
BANCO ECONÓMICO S.A. tiene por objeto principal realizar toda clase de actividades y operaciones de intermediación 
financiera y la prestación de servicios financieros bancarios, servicios financieros complementarios con destino al público 
y empresas en general, favoreciendo el desarrollo de la actividad económica nacional, la expansión de la actividad 
productiva y el desarrollo de la capacidad industrial del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la Ley de Servicios 
Financieros, leyes especiales del Sistema Financiero Nacional, el estatuto, Reglamentos y disposiciones legales conexas. 
También podrá formar parte de conglomerados financieros para proveer adicionalmente servicios como Arrendamiento 
Financiero, Factoraje, Almacenes Generales de Depósitos, Seguros, Pensiones y Valores. Al efecto el Banco tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar sin ninguna excepción, toda clase de actos,  

operaciones  y contratos permitidos por las leyes y realizar todas las actividades inherentes a su objeto social, siendo las enumeradas meramente enunciativas y no limitativas. 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN DEL EMISOR EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: SPVS-IV-EM-BEC-042/2000 
NÚMERO DE REGISTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS SUBORDINADOS BEC V EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: ASFI/DSV-
PEB-BEC-002/2023, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISION DEL SISTEMA FINANCIERO: N° 264/2023 DE  FECHA 20 DE MARZO DE 2023 
INSCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN 1 EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: No. ASFI/DSV-ED-BEC-013/2023, MEDIANTE CARTA DE AUTORIZACIÓN 

DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO ASFI/DSV/R-72793/2023, DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2023. 

PROSPECTO COMPLEMENTARIO 
EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE SER LEÍDO CONJUNTAMENTE CON EL PROSPECTO MARCO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS SUBORDINADOS BEC V 

MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS SUBORDINADOS BEC V: USD.30.000.000.- (TREINTA MILLONES 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS)     

 A LA FECHA, EL EMISOR NO MANTIENE BONOS VIGENTES DENTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES BONOS SUBORDINADOS BEC V 

DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: 
”BONOS SUBORDINADOS BEC V – EMISIÓN 1” 

MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN DE BONOS SUBORDINADOS BEC V – EMISIÓN 1: 
Bs.50.000.000,00 

(CINCUENTA MILLONES 00/100 BOLIVIANOS) 

Serie Clave de 
Pizarra 

Moneda Valor Nominal Tasa de 
interés 

Cantidad de Valores Plazo de Emisión Fecha de Vencimiento 

“Única” BEC-6-N1U-23 Bolivianos Bs.10.000 6,00% 5.000 Bonos 2.520 días calendario 26 de febrero de 2030 

CALIFICACIÓN DE 
RIESGO 

AESA Ratings S.A. 
AA2 

AA: CORRESPONDE A AQUELLOS VALORES QUE CUENTAN CON UNA ALTA CAPACIDAD DE PAGO DE CAPITAL E INTERESES EN LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS PACTADOS LA CUAL NO SE VERÍA AFECTADA ANTE POSIBLES CAMBIOS EN EL EMISOR, EN EL SECTOR AL QUE 
PERTENECE O EN LA ECONOMÍA. 

EL MODIFICADOR 2 SIGNIFICA QUE LA CALIFICACIÓN SE ENCUENTRA EN NIVEL MEDIO DE SU CATEGORÍA. 

LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN.  
VÉASE LA SECCIÓN 3 “FACTORES DE RIESGO”, EN LA PÁGINA No. 35 DEL PROSPECTO MARCO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS SUBORDINADOS BEC V LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE 
DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE 
PROSPECTO COMPLEMENTARIO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA CUBIERTA. 

EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON EL EMISOR Y QUIENES 
RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA AL PROGRAMA DE EMISIONES Y LA PRESENTE EMISIÓN SON DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN 
LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA Y BANCO ECONÓMICO S.A.  

MARZO 2023 

Denominación de la Emisión: Bonos Subordinados BEC V – Emisión 1 

Tipo de Valor a Emitirse 
Bonos subordinados obligacionales y redimibles a plazo fijo. El detalle de esta característica se encuentra en el punto 
I.2 del presente prospecto complementario. 

Garantía: 
El Banco Económico S.A. en su calidad de entidad de intermediación financiera, se sujetará a lo dispuesto en el inciso 
e) del Artículo 464 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros de 21 de agosto de 2013.

Fecha de emisión: 4 de abril de 2023 

Plazo de colocación de la Emisión: 
Ciento Ochenta (180) días calendario computables a partir de la fecha de emisión establecida por el emisor y señalada 
en la autorización de Oferta Pública de ASFI e inscripción en el RMV de ASFI de la presente Emisión comprendida dentro 
del Programa. 

Forma de representación de los 
Valores: 

Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito 
de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”), de acuerdo a regulaciones legales vigentes. 

Forma de circulación de los Bonos 
Subordinados : 

A la Orden. La Sociedad reputará como titular de los Bonos Subordinados de la presente emisión a quien figure registrado 
en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los Bonos 
Subordinados anotados en cuenta, serán también registrados en el Sistema a cargo de la EDV. 

Precio de colocación de los Bonos 
Subordinados 

Mínimamente a la par del Valor Nominal 

Procedimiento de colocación 
primaria y Mecanismo de 
Negociación: 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Modalidad de colocación: A mejor esfuerzo 
Tipo de interés: Nominal, anual y fijo 

Periodicidad de amortización de 
capital y pago de  intereses: 

Las amortizaciones de capital de los Bonos Subordinados serán pagadas de la siguiente manera: 
 15% en el cupón No. 6; 20% en el cupón N° 8; 25% en el cupón N° 10 y 20% en los cupones Nos. 12 y  14.

Los Bonos Subordinados pagarán intereses cada 180 días calendario. 
Forma de Amortización del Capital y 
Pago de Intereses de la presente 
Emisión 

La forma de amortización del capital y pago de intereses de la presente emisión se efectuará según lo descrito en el 
punto I.2 del presente Prospecto Complementario. 

Forma de pago en Colocación 
Primaria de los Bonos Subordinados El pago proveniente de la colocación primaria de los Bonos Subordinados de la presente Emisión se efectuará en efectivo. 

Tipo de Oferta y Lugar de 
Negociación Oferta Pública Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Regla de determinación de Tasa de 
Cierre o adjudicación en colocación 
primaria: 

Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la Tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas que completen 
la cantidad ofertada. 

ELABORACIÓN DEL PROSPECTO COMPLEMENTARIO, 
DISEÑO, ESTRUCTURACIÓN Y COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN: 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Declaración Voluntaria de los Representantes Legales del Banco Económico. 
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Declaración Voluntaria de los Representantes Legales de BNB Valores S.A. 
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ENTIDAD ESTRUCTURADORA 

La estructuración de la Emisión de Bonos Subordinados BEC V – EMISIÓN 1, fue realizada por 
BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa. 

Responsables de la Elaboración del Prospecto Complementario 

Sergio Mauricio Asbun Saba 

Gerente General– Banco Económico S.A. 
Gunnar Guzmán Sandoval 

Gerente Nacional de Finanzas – Banco Económico S.A. 
Stephany Alexandra Lopez Bruno 

Subgerente de Estructuración de Emisiones – BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 
Christian Diego Valle Coca 

Subgerente de Operaciones – BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Principales Funcionarios de Banco Económico S.A. 1 

Sergio Mauricio Asbun Saba  Gerente General  
Julio César Parada Navarrete Gerente Nacional de Gestión Crediticia 
Pablo Ignacio Romero Mercado Gerente Nacional Comercial 
Gunnar Guzmán Sandoval  Gerente Nacional de Finanzas  
Ricardo Barriga Estenssoro  Gerente Nacional de Operaciones 
Jose Luis Lijeron Justiniano  Gerente Nacional de Tecnologías  
Juan Carlos De la Vía Pereira Gerente Legal Nacional 
Horacio Rene Rueda Rivero  Subgerente Nacional de Calidad, Procesos y Proyectos 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO. 

La documentación relacionada con la Emisión de Bonos Subordinados BEC V – EMISIÓN 1, es 
de carácter público, por tanto, se encuentra disponible para el público en general en las 
siguientes direcciones: 

Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero 
Registro del Mercado de Valores  
Av. Arce esq. Plaza Isabel La Católica, 
Condominio Torres del Poeta, Torre "A" 
Adela Zamudio, Piso 6 
La Paz – Bolivia 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
Avenida Arce # 2333  
La Paz – Bolivia 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 
Avenida Camacho esq. Calle Colón No. 1296, 
Piso 5 
La Paz – Bolivia 

Banco Económico S.A. 
Calle Ayacucho Nº 166 
Santa Cruz – Bolivia 

1Nota: El detalle de los principales ejecutivos del Banco Económico S.A. se encuentran en el punto 6.7 del presente Prospecto 
Complementario. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS

1.1 Antecedentes legales de la Emisión de Bonos Subordinados BEC V – EMISIÓN 1. 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A. celebrada en la ciudad 
de Santa Cruz en fecha 26 de mayo de 2022, considera, aprueba el Programa de Emisiones 
de Bonos Subordinados BEC V y aprueba la primera emisión de Bonos Subordinados BEC V, 
según consta en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas protocolizada ante 
la Notaria de Fe Publica No. 79 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Clara 
Ivonne Phillips de Sucedo, mediante Testimonio N° 993/2022 de fecha 31 de mayo de 2022 e 
inscrita en el Registro de Comercio administrado por SEPREC en fecha 3 de junio de 2022 
bajo el No. 1200784  del libro No 10. 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A. celebrada 
en la ciudad de Santa Cruz en fecha 25 de agosto de 2022, se modificó algunas condiciones 
del Acta de Junta de fecha 26 de mayo de 2022,  según consta en el Acta protocolizada ante 
la Notaria de Fe Publica No. 79 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Clara 
Ivonne Phillips de Sucedo, mediante Testimonio No. 1507/2022 de fecha 6 de septiembre de 
2022 e inscrita en el Registro de Comercio administrado por SEPREC en fecha 8 septiembre 
de 2022  bajo el No. 1203552 del libro No 10-Otros Actos Comerciales. 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A. celebrada 
en la ciudad de Santa Cruz en fecha 10 de octubre de 2022, se modificó algunas condiciones 
del Acta de Junta de fecha 26 de mayo de 2022,  según consta en el Acta protocolizada ante 
la Notaria de Fe Publica No. 79 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Clara 
Ivonne Phillips de Sucedo, mediante Testimonio No. 1713/2022 de fecha 18 de octubre de 
2022 e inscrita en el Registro de Comercio administrado por SEPREC en fecha 20 de octubre 
de 2022  bajo el No. 1204838 del libro No 10-Otros Actos Comerciales. 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A. celebrada 
en la ciudad de Santa Cruz en fecha 29 de diciembre de 2022, se modificó algunas 
condiciones del Acta de Junta de fecha 10 de octubre de 2022,  según consta en el Acta 
protocolizada ante la Notaria de Fe Publica No. 79 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo 
de la Dra. Clara Ivonne Phillips de Sucedo, mediante Testimonio No. 17/2023 de fecha 7 de 
enero de 2023 e inscrita en el Registro de Comercio administrado por SEPREC en fecha 9 de 
enero de 2023  bajo el No. 1207192 del libro No 10-Otros Actos Comerciales. 

Mediante Resolución ASFI 264/2023, de fecha 20 de marzo de 2023, la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero autorizó la inscripción del Programa de Emisiones de 
Bonos Subordinados BEC V en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. ASFI-DSV-PEB-
BEC-002/2023. 

La Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada, mediante 
Instrumento Público N° 1321/2022 de fecha 28 de julio de 2022 ante la Notaria de Fe Pública 
N° 79 a cargo de la Dra. Clara Ivonne Phillips de Saucedo e inscrito en el Registro de Comercio 
administrado por SEPREC bajo la partida N° 1202274 del libro 10 Otros actos comerciales en 
fecha 29 de julio de 2022. 

La Adenda Modificatoria a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue 
protocolizada, mediante Instrumento Público N° 1737/2022 de fecha 20 de octubre de 2022 
ante la Notaria de Fe Pública N° 79 a cargo de la Dra. Clara Ivonne Phillips de Saucedo e 
inscrito en el Registro de Comercio administrado por SEPREC bajo la partida N° 1205067 del 
libro 10-Otros Actos Comerciales en fecha 26 de octubre de 2022. 

La Adenda Modificatoria a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue 
protocolizada, mediante Instrumento Público N° 32/2023 de fecha 10 de enero de 2023 ante 
la Notaria de Fe Pública N° 79 a cargo de la Dra. Clara Ivonne Phillips de Saucedo e inscrito 
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en el Registro de Comercio administrado por SEPREC bajo la partida N° 1207298 del libro 10-
Otros Actos Comerciales en fecha 12 de enero de 2023. 

A través de autorización emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero se 
autorizó la oferta pública y la inscripción en el RMV de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero de la Emisión denominada Bonos Subordinados BEC V – EMISIÓN 1 (“la 
Emisión”), bajo el Número de Registro ASFI/DSV-ED-BEC-013/2023, mediante carta de 
autorización ASFI/DSV/R-72793/2023 de fecha 3 de abril de 2023. 

1.2 Características específicas de la Emisión 

Denominación de la presente 
Emisión  

Bonos Subordinados BEC V -  Emisión 1 

Tipo de Valores a emitirse 

Bonos Subordinados, obligacionales y redimibles a plazo 
fijo. 

De acuerdo a las definiciones establecidas en el 
Reglamento de Obligaciones Subordinadas una obligación 
subordinada es aquel pasivo subordinado a todos los 
demás pasivos del Banco Económico S.A, estando 
disponible para absorber pérdidas, en caso que los 
recursos patrimoniales resulten insuficientes. 

El saldo a capital de la obligación subordinada 
instrumentada mediante los Bonos será computable, como 
parte del Capital Regulatorio del Banco Económico S.A., 
conforme a lo establecido en el Artículo 7°, Sección 2, 
Capitulo II, Titulo VI y Libro 3° del Reglamento de 
Obligaciones Subordinadas, que establece lo siguiente:  

Computo de la Obligación 

Una vez otorgada la no objeción de ASFI, la obligación 
subordinada debe computar el 100% como parte del capital 
regulatorio. Dicho porcentaje será revisado a la finalización 
de cada gestión anual, de acuerdo a la siguiente 
metodología de cálculo: 

1) Cálculo del Porcentaje de Cumplimiento de Metas: 

Se promedia el grado de cumplimiento de los indicadores 
propuestos como metas en el Sustento Técnico, 
presentado al momento de la solicitud de la no objeción, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

CMn: Porcentaje de Cumplimiento de las metas 
determinadas por la entidad supervisada para cada 
período ejecutado”n”. 

cmh: Porcentaje de Cumplimiento de la meta “h” 
determinada por la entidad supervisada para cada 
período ejecutado “n”. 
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wh: Ponderador de la meta. 

n: Período anual de la evaluación durante la vigencia de la 
obligación subordinada. El período “n=0”, corresponde a 
la gestión fiscal en la cual ASFI dio la no objeción, para 
su adición y el pasivo subordinado podrá computar el 
100% como parte del capital regulatorio. 

t: Plazo de la obligación subordinada. 

2) Cómputo de la Obligación Subordinada: 

Mensualmente, al saldo de la obligación subordinada, se 
multiplica el porcentaje de cumplimiento de metas (CM) 
más bajo, observado por gestión anual finalizada durante 
la vigencia de la obligación subordinada, obteniendo de 
esta manera el monto computable como parte del capital 
regulatorio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Dónde: 

OSCi: Monto de la Obligación Subordinada Computable 
para el período i. 

OSi:  Saldo de la Obligación Subordinada del mes i. 

n:     Período anual de la evaluación durante la vigencia de 
la obligación subordinada. El período “n=0”,
corresponde a la gestión fiscal en la cual ASFI dio la 
no objeción, para su adición y el pasivo subordinado 
podrá computar el 100% como parte del Capital 
Regulatorio. 

t:     Plazo de la obligación subordinada. 

Es responsabilidad de la Entidad Financiera, efectuar el 
seguimiento permanente del cumplimiento de las metas 
propuestas en el Sustento Técnico presentado, así como 
adoptar las acciones necesarias, para cumplir con los 
límites legales en caso de disminución del monto 
computable de la obligación subordinada como parte del 
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capital regulatorio producto del incumplimiento de los
indicadores establecidos. 
El monto máximo del total de las obligaciones subordinadas 
a ser computadas como parte del capital regulatorio no 
debe ser superior al 50% del capital primario, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 416 de la Ley N° 393 de 
Servicios Financieros (LSF). 

Monto de la presente Emisión 
El monto total de la presente emisión es de 
Bs50.000.000,00 (Cincuenta millones 00/100 bolivianos) 
comprendidos  en una serie única. 

Moneda de la presente Emisión Bolivianos (Bs) 

Series en que se divide la 
presente Emisión  

Serie “Única” 

Valor nominal de los Bonos 
Subordinados   

Bs10.000 (diez mil 00/100 bolivianos) 

Cantidad de Bonos Subordinados  
de la serie única de la emisión 

5.000 bonos 

Tipo de Interés Nominal, anual y fijo. 

Tasa de Interés 6,00% 

Plazo de la presente Emisión 
Serie “Única”: 2,520 días calendario computables a partir de 
la fecha de emisión. 

Plazo de colocación de la 
presente Emisión  

Ciento Ochenta (180) días calendario computables a partir 
de la Fecha de Emisión. 

Procedimiento de colocación 
primaria y Mecanismo de 
Negociación 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de 
Valores S.A. 

Modalidad de colocación “A mejor esfuerzo” 

Forma de Pago en colocación 
primaria de los Bonos 
Subordinados   

En efectivo. 

Forma de representación de los 
Valores  

Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro 
de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito 
de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”), de acuerdo a regulaciones 
legales vigentes. 

Periodicidad de pago de 
amortización de capital e 
intereses 

Las amortizaciones de capital de los Bonos Subordinados 
serán pagadas de la siguiente manera: 

 15% en el cupón No. 6; 20% en el cupón N° 8; 25%
en el cupón N° 10 y 20% en los cupones Nos. 12 y
14.

Los Bonos Subordinados pagarán intereses cada 180 días 
calendario. 

Lugar de amortización de capital y 
pago de intereses 

Las amortizaciones de capital y pago de intereses se 
realizarán en las oficinas del Agente Pagador BNB Valores 
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S.A. Agencia de Bolsa y a través de los servicios de esta 
entidad, en las siguientes direcciones: 

La Paz : Av. Camacho esq. c. Colón Nº 1296, piso 5  

Cochabamba: Calle Nataniel Aguirre Nº E-198, esq. 
Jordán 

Santa Cruz: Calle René Moreno Nº 258 

 Sucre: Calle España N°90. 

Fórmula para el cálculo de los 
intereses 

Para la presente emisión, el cálculo de intereses será 
efectuado sobre la base del año comercial de trescientos 
sesenta (360) días calendario. La fórmula para dicho 
cálculo se detalla a continuación: 

IB = K * (Tr * Pl / 360) 

Dónde: 

IB = Intereses del Bono 

K = Valor Nominal o saldo de capital pendiente de pago 

Tr = Tasa de interés nominal anual 

Pl = Plazo del Cupón (número de días calendario) 

Fórmula para la amortización de 
capital 

Para la presente emisión, el monto de capital a pagar se 
determinará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Capital: VP = VN * PA 

Dónde: 

VP = Monto a pagar en la moneda de emisión 

VN = Valor nominal en la moneda de emisión 

PA = Porcentaje de amortización 

Fecha desde la cual el Tenedor 
del Bono comienza a ganar 
intereses. 

Los Bonos Subordinados devengarán intereses a partir de 
su Fecha de Emisión y dejarán de generarse a partir de la 
fecha  de vencimiento establecida para el pago del Cupón 
de intereses y/o capital. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera 
día feriado, sábado o domingo, el Cupón será cancelado el 
primer día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de 
intereses se mantendrá a la fecha de vencimiento del 
Cupón. 

Forma de circulación de los 
Bonos Subordinados  

A la Orden. 

La Sociedad reputará como titular de un Bono 
perteneciente a la presente Emisión a quien figure 
registrado en el Sistema de Registro de Anotaciones en 
Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes 
sobre los Bonos Subordinados  anotados en cuenta, serán 
también registrados en el Sistema a cargo de la EDV. 

Forma de Amortización del 
Capital y Pago de Intereses de la 
presente emisión 

a) En el día del vencimiento de cada Cupón, la(s)
amortización(es) de capital y pago de intereses 
correspondientes se pagarán contra la presentación de la 
identificación respectiva en base a la lista emitida por la 
EDV. 
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b) A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento
de cada Cupón, la(s) amortización(es) de capital y pago de 
intereses correspondientes se pagarán contra la 
presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad 
(CAT) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes aplicables. 

Precio de colocación Mínimamente a la par del valor nominal. 

Calificación de Riesgo 

La Calificación de Riesgo fue realizada por AESA Ratings S.A. 

• Fecha de otorgamiento de la Calificación de Riesgo:
31 de marzo de 2023 

• Calificación de riesgo otorgada: AA2

• Esta calificación está sujeta a una revisión trimestral
y por lo tanto, es susceptible de ser modificada en cualquier 
momento. 

• Significado de la categoría de calificación AA:
Corresponde a aquellos valores que cuentan con una alta 
capacidad de pago de capital e intereses en los términos y 
plazos pactados la cual no se vería afectada ante posibles 
cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la 
economía.  

• El modificador 2 indica que la calificación se
encuentra en el nivel medio de su categoría. 

• Perspectiva: En Desarrollo

LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA 
SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER 
O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA 
EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE 
INVERSIÓN. 

El informe de calificación de riesgo se encuentra en el 
Anexo No. 3 del presente Prospecto Complementario.  

Destino de los fondos y plazo 
para la utilización 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de 
los Bonos Subordinados de la presente emisión serán 
utilizados para colocación de cartera de créditos. 

Asimismo, la utilización de estos recursos deberá observar 
y dar cumplimiento a las prohibiciones dispuestas en el 
Artículo 8 de la Sección 4 del Reglamento de Obligaciones 
Subordinadas.  

En caso de que los Bonos Subordinados de la presente 
Emisión sean colocados sobre la par, el importe adicional 
será destinado a colocación de cartera de crédito. 

Se establece un plazo de utilización de los recursos de 
hasta 180 días calendario a partir de la fecha de finalización 
del plazo de colocación. 

No obstante los recursos obtenidos con la emisión podrán 
ser utilizados a partir de la fecha de inicio de la colocación 
de los bonos. 
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Garantía 
La presente emisión dará cumplimiento a lo establecido en 
el inciso e) del Artículo 464 de la Ley Nº 393 de Servicios 
Financieros  de fecha 21 de agosto de 2013. 

Provisión para la amortización de 
capital y pago de Intereses 

El Emisor es el responsable exclusivo de la provisión de 
fondos para la amortización de capital y pago de intereses 
de la presente emisión, en la cuenta que para tal efecto 
establezca el Agente Pagador. 

El Emisor deberá depositar los fondos para la amortización 
de capital y el pago de intereses al menos un (1) día hábil 
antes de la fecha de vencimiento del capital y/o intereses 
de los Bonos Subordinados de la presente emisión, de 
acuerdo al cronograma de pagos establecido en la presente 
Declaración Unilateral de Voluntad y en el Prospecto 
Complementario de la Emisión. 

El emisor podrá solicitar al Agente Pagador la devolución 
de los montos que no fueron pagados a los tenedores de 
bonos subordinados, una vez transcurridos ciento ochenta 
(180) días calendario de la fecha señalada para el pago de 
intereses y/o amortizaciones de capital. Una vez devueltos 
los montos no pagados, el Emisor será el único responsable 
del pago, debiendo poner los fondos a disposición de los 
Tenedores de Bonos Subordinados. 

De acuerdo a lo establecido por los Artículos 670 y 681 del 
Código de Comercio, las acciones para el cobro de 
intereses prescriben a los cinco (5) años y del capital 
prescribe a los diez (10) años. 

Convertibilidad en Acciones 
Los Bonos Subordinados de la presente Emisión no serán 
convertibles en acciones de la Sociedad. 

Reajustabilidad del empréstito 
La presente Emisión el empréstito resultante no serán 
reajustables 

Agencia de Bolsa estructuradora 
y colocadora 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa. 

Agente Pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa 

Rescate Anticipado 

La Sociedad se reserva el derecho de rescatar 
anticipadamente los Bonos de la presente Emisión 
denominada “BONOS SUBORDINADOS BEC V – Emisión 1”. 
 
La Sociedad podrá proceder al rescate anticipado bajo 
cualquiera de los siguientes procedimientos: (a) Redención 
anticipada mediante sorteo; o (b) Redención mediante 
compra en mercado secundario. 
 
a) Redención anticipada mediante sorteo: 
 
La Sociedad, podrá rescatar anticipada y parcialmente los 
Bonos de la presente Emisión, mediante sorteo de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 662 al 667 del Código de 
Comercio.  
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El sorteo se celebrará ante Notario de Fe Pública, quien 
levantará Acta de la diligencia indicando la lista de los 
Bonos que salieron sorteados para ser rescatados 
anticipadamente, acta que se protocolizará en sus 
registros.  
 
La lista de los Bonos sorteados se publicará dentro de los 
cinco (5) días calendario siguientes, conforme lo 
determinado por el artículo 663 del Código de Comercio 
(modificado por la Ley de Desburocratización para la 
Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas No. 
779), incluyendo la identificación de Bonos sorteados de 
acuerdo a la nomenclatura que utiliza la EDV y la indicación 
de que sus intereses cesarán y que éstos conjuntamente 
el capital (precio de rescate), serán pagaderos a partir de 
los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de 
publicación.  
 
Los Bonos sorteados conforme a lo anterior, dejarán de 
devengar intereses desde la fecha fijada para su pago. 
 
En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el 
rescate a favor de los inversionistas (Precio de rescate) 
incluirá el capital más los intereses devengados.  
 
Una vez sorteados los Bonos a redimir el Emisor pagará al 
inversionista el Precio de rescate que resulte mayor entre 
las siguientes opciones: 
 

i. Precio a Tasa de Valoración; y el 
ii. El monto de Capital más Intereses más 

Compensación por rescate anticipado. 
 
El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del 
Bono (de acuerdo a la Metodología de Valoración contenida 
en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el 
Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la fecha de pago, 
descontado a la Tasa de Valoración.  
Tasa de Valoración: tasa de rendimiento registrada en el 
portafolio de los tenedores de Bonos, a precio de mercado, 
de acuerdo al correspondiente código de valoración de la 
presente Emisión; al día inmediatamente anterior al que se 
realizó el sorteo. Esta tasa de rendimiento será 
proporcionada por la BBV o por la EDV a solicitud de los 
tenedores de Bonos.   
 
Capital más intereses: Corresponde al capital pendiente de 
pago más los intereses devengados hasta la fecha de pago. 
 
Esta redención estará sujeta a una compensación 
monetaria al inversionista, calculada sobre la base 
porcentual respecto al monto de capital redimido 
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anticipadamente, en función a los días de vida remanentes 
de la presente Emisión, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Plazo de vida 
remanente de la 
Emisión (en días) 

Porcentaje de 
compensación sobre el 

saldo a capital a ser 
redimido 

1-360 1.15% 

361-720 1.50% 

721-1,080 1.85% 

1,081-1,440 2.10% 

1,441-1,800 2.50% 

1,801-2,160 3.00% 

2,161-2,520 3.50% 

 
La Sociedad depositará en la cuenta que a tal efecto 
establezca el Agente Pagador, el importe del capital de los 
Bonos sorteados, los intereses generados, la compensación 
por rescate anticipado, o el Precio a Tasa de valoración, 
según corresponda, a más tardar un (1) día hábil antes de 
la fecha señalada para el pago. 
 
b) Redención mediante compra en el mercado secundario: 
 
La Sociedad se reserva el derecho a realizar redenciones 
de los Bonos de la presente Emisión, a través de compras 
en el mercado secundario  al precio de mercado vigente 
a momento de realizarse la transacción. Dicha 
transacción debe realizarse en la BBV. 
 
c) Otros aspectos relativos al rescate anticipado: 
 
Cualquier decisión de rescatar anticipadamente los 
Bonos de la presente Emisión, ya sea por sorteo o a 
través de compras en el mercado secundario, deberá ser 
comunicada como Hecho Relevante a ASFI, a la BBV y al 
Representante Común de Tenedores de Bonos.  
Las personas delegadas conforme a la Delegación de 
Definiciones establecida en el punto 3.2 del Acta de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de 
mayo de 2022, podrán definir, cuando lo juzguen 
conveniente a los intereses del Emisor, la redención 
anticipada de los Bonos, la modalidad de redención, la 
cantidad de Bonos a ser redimidos y demás 
características y condiciones de la redención anticipada. 

En caso de haberse realizado una redención anticipada y 
que como resultado de ello, el plazo de los Bonos, resultara 
menor al plazo mínimo establecido por Ley (3 años) para la 
exención del RC - IVA, el Emisor pagará al Servicio de 
Impuestos Nacionales (“SIN”) el total de los impuestos 
correspondientes a dicha redención, no pudiendo 
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descontar los mencionados montos a los Tenedores de 
Bonos que se hubiesen visto afectados por la redención 
anticipada. 

En caso de realizarse el rescate anticipado de los Bonos 
bajo el Programa, el monto prepagado deberá ser 
reemplazado obligatoriamente por nuevos aportes de 
capital, por la reinversión de utilidades o por una 
combinación de las dos anteriores, al momento en que se 
produzcan las amortizaciones señaladas, conforme lo 
establecido en el Reglamento de Obligaciones 
Subordinadas. 

Frecuencia y forma en que se 
comunicarán los pagos a los 
Tenedores de Bonos  con la 
indicación del o de los medios de 
prensa de circulación nacional a 
utilizar 

Los pagos de intereses y amortizaciones de capital serán 
comunicados a los Tenedores de Bonos Subordinados, a 
través de  avisos en un órgano de prensa o periódico de 
circulación nacional, según se vea por conveniente, con al 
menos un día de anticipación a la fecha establecida para el 
pago correspondiente. 

Destinatarios a los que va 
dirigida la Oferta Pública 
Primaria 

Los Bonos Subordinados que componen la presente 
emisión están dirigidos a personas naturales y/o personas 
jurídicas o colectivas. 

Se encuentran impedidos de ser acreedores de una 
obligación subordinada aquellos expresamente prohibidos 
en el Artículo 9, Sección 2, Capitulo II, Titulo VI y Libro 3° 
del Reglamento de Obligaciones Subordinadas. 

Plazo para el pago total de los 
Bonos Subordinados de la 
presente Emisión 

No será superior, de acuerdo a documentos constitutivos, 
al plazo de duración de la Sociedad. 

Fecha de Emisión 4 de abril de 2023 

Fecha de vencimiento 26 de febrero de 2030 

Bolsa en la que se inscribirá la 
presente emisión 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Regla de determinación de Tasa 
de Cierre o adjudicación en 
colocación primaria 

Según lo señalado en el Artículo VI.22, punto I, inciso c), 
numeral 1) del Reglamento Interno de Registro y 
Operaciones de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), la 
regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en 
colocación primaria para la presente Emisión será la 
siguiente:  

• Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la Tasa 
ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas que 
completen la cantidad ofertada. 

Sin perjuicio de lo señalado, en caso de Colocación Primaria 
bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se 
seguirá las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 
1 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la 
BBV. 
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1.3 Cronograma de Cupones a valor nominal con amortización de capital y pago de 
intereses 

 SERIE ÚNICA 
      

Fecha Cupón 
Periodicidad 

de Pago 
(Días) 

Intereses 
Unitarios (Bs) 

Amortización de 
Capital Unitario 

(Bs) 

Amortización 
Capital (%) 

1-oct-23 1 180 300,00 - 0,00% 

29-mar-24 2 180 300,00 - 0,00% 

25-sep-24 3 180 300,00 - 0,00% 

24-mar-25 4 180 300,00 - 0,00% 

20-sep-25 5 180 300,00 - 0,00% 

19-mar-26 6 180 300,00 1.500,00 15,00% 

15-sep-26 7 180 255,00 - 0,00% 

14-mar-27 8 180 255,00 2.000,00 20,00% 

10-sep-27 9 180 195,00 - 0,00% 

8-mar-28 10 180 195,00 2.500,00 25,00% 

4-sep-28 11 180 120,00 - 0,00% 

3-mar-29 12 180 120,00 2.000,00 20,00% 

30-ago-29 13 180 60,00 - 0,00% 

26-feb-30 14 180 60,00 2.000,00 20,00% 
 

1.4 Delegación de Definiciones 

Se delegó al Gerente General, Gerente Nacional de Finanzas, Gerente Nacional Comercial, 
Gerente Nacional de Operaciones, para que dos de ellos de manera conjunta en 
representación de la sociedad, definan los siguientes aspectos específicos de la presente 
Emisión: 

 Determinación de la Tasa de Interés de la presente emisión. 
 Determinación y contratación de la Empresa Calificadora de Riesgo  
 La redención anticipada de los Bonos, la modalidad de redención, la cantidad de 

Bonos a ser redimidos y demás características y condiciones de la redención 
anticipada. 

 Fecha de Emisión  
 Fecha de vencimiento de la Emisión 
 Definición de la Regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en 

colocación primaria. 

1.5 Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados 

La información relacionada a la Asamblea General de Tenedores Bonos Subordinados se 
encuentra descrita en el punto 1.7.1 del Prospecto Marco del Programa de Bonos 
Subordinados BEC V. 

1.6 Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados 

La información relacionada al Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados 
se encuentra descrita en el punto 1.8 del Prospecto Marco del Programa de Bonos 
Subordinados BEC V. 



Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – 
Emisión 1 

24 

 

1.7 Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros del Emisor y sus modificaciones, 
durante la vigencia de las Emisiones que formen parte del Programa. 

La información relacionada a las restricciones, obligaciones y compromisos financieros del 
Emisor y sus modificaciones se encuentra descrita en el punto 1.9 del Prospecto Marco del 
Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

1.8 Hechos Potenciales de Incumplimiento y Hechos de Incumplimiento 

La información relacionada a los Hechos Potenciales de Incumplimiento y Hechos de 
Incumplimiento se encuentra descrita en el punto 1.10 del Prospecto Marco del Programa de 
Bonos Subordinados BEC V. 

1.9 Incumplimiento de Pago 

La información relacionada al Incumplimiento de Pago se encuentra descrita en el punto 1.11 
del Prospecto Marco del Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

1.10 Caso fortuito o Fuerza mayor 

La información relacionada a, Caso fortuito o fuerza mayor se encuentra descrita en el punto 
1.12 del Prospecto Marco del Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

1.11 Protección de Derechos 

La información relacionada a la Protección de Derechos se encuentra descrita en el punto 
1.13 del Prospecto Marco del Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

1.12 Tribunales Competentes 

Los Tribunales de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia llamados por Ley, sean 
competentes en el marco de las normas legales vigentes para resolver cualquier demanda 
y/o acción por la cual la sociedad sea requerida judicialmente para el pago. 

1.13 Arbitraje 

La información relacionada a Arbitraje se encuentra descrita en el punto 1.15 del Prospecto 
Marco del Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

1.14 Modificación a las condiciones y características de la Emisión 

La Sociedad tendrá la facultad de modificar las condiciones y características generales y 
comunes de las emisiones comprendidas dentro del Programa, con excepción del Destino de 
los Fondos establecido en las características del Programa, previa aprobación del 67% 
(sesenta y siete por ciento) de los votos de Tenedores de Bonos Subordinados  de cada 
Emisión que conforme el Programa, presentes en Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados. En caso de que la Asamblea de una emisión no apruebe la modificación 
propuesta, el cambio no será posible de realizar. 

Asimismo, la Sociedad tendrá la facultad de modificar las condiciones específicas y 
particulares de cada una de las emisiones comprendidas dentro del Programa, previa 
aprobación del 67% (sesenta y siete por ciento) de los votos de Tenedores de Bonos 
Subordinados de esa Emisión presentes en Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados de la respectiva Emisión. 

Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos Subordinados que aprueben las 
modificaciones señaladas en el presente punto, requerirán un quórum, en primera 
convocatoria, de al menos 75% del capital remanente en circulación de los bonos emitidos y 
de 67% del capital remanente en circulación de los bonos emitidos, en caso de segunda y 
posteriores convocatorias. 
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1.15 Redención de los Bonos Subordinados, pago de intereses, relaciones con los Tenedores 
de Bonos Subordinados y cumplimiento de otras obligaciones inherentes al Programa y 
sus Emisiones: 

La información relacionada a Redención de los Bonos Subordinados, pago de intereses, 
relaciones con los Tenedores de Bonos y cumplimiento de otras obligaciones inherentes al 
Programa y sus Emisiones, se encuentra descrita en el punto 1.17 del Prospecto Marco del 
Programa de Bonos Subordinados BEC V.  

1.16 Tratamiento Tributario 

De acuerdo a lo dispuesto por la Disposición Adicional Décima de la Ley 1356 “Ley del 
Presupuesto General del Estado 2021” de 28 de diciembre de 2020 y el artículo 35 de la Ley 
2064 “Ley de Reactivación económica” de fecha 3 de abril de 2000, el tratamiento tributario 
del Programa de Emisiones es el siguiente: 

 Ingresos 
Personas 
Naturales 

Ingresos 
Personas 
Jurídicas 

Beneficiarios 
del Exterior 

RC – IVA 13% IUE 25% IUE – BE 12,5% 
Rendimiento de valores menores a 3 años No exento No exento No exento 
Rendimiento de valores igual o mayor a 3 
años 

Exento No exento No exento 

Ganancias de capital No Exento No Exento No Exento 

Todos los demás impuestos se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulan. 

1.17 Frecuencia y formato de la información a presentar a los Tenedores de Bonos 

Se proporcionará a los Tenedores de Bonos a través del Representante de Tenedores, la 
misma información que se encuentra obligada a presentar a ASFI y a la BBV u otras bolsas, 
en los tiempos y plazos establecidos en la normativa vigente. 

1.18 Posibilidad de que los valores se vean afectados por otro tipo de Valores 

Al 31 de diciembre de 2022, la Emisión no se encuentran afectada o limitada por otro tipo de 
valores u obligaciones vigente. 

Los Bonos Subordinados vigentes de la Sociedad se encuentran detallados en el punto 6.11 
del presente Prospecto Complementario donde se muestran las obligaciones financieras que 
a la fecha presenta el Banco Económico S.A. 

Asimismo el Banco Económico S.A. tiene inscritos en la Bolsa Boliviana de Valores, Depósitos 
a Plazo Fijo para su negociación y cotización, los mismos que son reportados a la BBV y ASFI 
con periodicidad mensual y según normativa vigente. 
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2. RAZONES DE LA EMISIÓN, DESTINO ESPECIFICO Y PLAZO DE 
UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS 

2.1 Razones 

El Banco Económico S.A. con el propósito de optimizar su estructura y el costo financiero de 
sus pasivos, acude al mercado de valores, por las ventajas de financiamiento que ofrece este 
mercado. 

2.2 Destino de los Fondos 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Bonos Subordinados de la 
presente emisión serán utilizados para colocación de cartera de créditos. 

En caso de que los Bonos Subordinados de la presente Emisión sean colocados sobre la par, 
el importe adicional será destinado a colocación de cartera de crédito. 

No obstante los recursos obtenidos con la emisión podrán ser utilizados a partir de la fecha 
de inicio de la colocación de los bonos. 

2.3 Plazo para la utilización de los Fondos 

Se establece un plazo de utilización de los recursos de hasta 180 días calendario a partir de 
la fecha de finalización del plazo de colocación. 
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3. FACTORES DE RIESGO 

Esta sección se encuentra detallada en el capítulo 3 del Prospecto Marco del Programa de 
Bonos Subordinados BEC V donde se presenta una explicación respecto a los factores de 
riesgo que podrían afectar al Emisor: 

 Riesgo de Crédito 

 Riesgo Operativo 

 Riesgo de Liquidez 

 Riesgo de Mercado 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

4.1 Destinatarios a los que va dirigida la Oferta Pública Primaria 

Los Bonos Subordinados que componen la presente emisión están dirigidos a personas 
naturales y/o personas jurídicas o colectivas. 

Se encuentran impedidos de ser acreedores de una obligación subordinada aquellos 
expresamente prohibidos en el Reglamento de Obligaciones Subordinadas. 

4.2 Agencia de Bolsa encargada del Diseño, Estructuración y Colocación de la Emisión 

El diseño, estructuración y colocación de la presente Emisión estará a cargo de BNB Valores 
S.A. Agencia de Bolsa, cuyos antecedentes se presentan a continuación: 

BNB VALORES S.A. AGENCIA DE BOLSA 

REGISTRO No. SPVS-IV-AB-NVA-
005/2002 

Av. Camacho esq. C. Colón No. 1296. 
Piso 5 

La Paz – Bolivia 
Fuente: BNB VALORES S.A. 

4.3 Agente Pagador y lugar de pago de capital e intereses 

Los pagos de intereses y amortizaciones de capital se realizarán en las oficinas del Agente 
Pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa y a través de los servicios de esta entidad, en las 
siguientes direcciones: 

La Paz: Av. Camacho esquina Colón No. 1296, piso 5. 

Cochabamba: Calle Nataniel Aguirre Nº E-198, esq. Jordán 

Santa Cruz: Calle René Moreno Nº 258 

Sucre: Calle España N°90 

4.4 Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de Bonos 
Subordinados con indicación del o de los medios de prensa de circulación nacional a 
utilizarse 

Los pagos de intereses y amortizaciones de capital serán comunicados a los Tenedores de 
Bonos Subordinados, mediante avisos publicados en un órgano de prensa o periódico de 
circulación nacional, según se vea por conveniente, con al menos un día de anticipación a la 
fecha establecida para el pago. 

4.5 Procedimiento de Colocación Primaria y mecanismo de negociación 

La colocación primaria de la presente Emisión se realizará mediante el Mercado Primario 
Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.6 Plazo de colocación de la presente Emisión 

El plazo de colocación de la presente Emisión será de ciento ochenta (180) días calendario 
computable a partir de la fecha de emisión establecida por el emisor y señalada en la 
autorización de Oferta Pública de ASFI e inscripción en el RMV de ASFI de la presente Emisión 
comprendida dentro del Programa. 

4.7 Precio de colocación de los Bonos Subordinados 

Los bonos subordinados de la presente Emisión serán colocados mínimamente a la par del 
valor nominal.  
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4.8 Relación entre el Emisor y el Agente Colocador 

El Banco Económico S.A. como emisor y BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa como agente 
estructurador, colocador y pagador, solo mantienen una relación contractual para efectos 
dela presente Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos Subordinados BEC V. 

4.9 Fecha desde la cual el Tenedor del Bono comienza a ganar intereses 

Los Bonos Subordinados devengarán intereses a partir de su Fecha de Emisión y dejarán de 
generarse a partir de la fecha  de vencimiento establecida para el pago del Cupón de 
intereses y/o capital. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el 
Cupón será cancelado el primer día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de intereses 
se mantendrá a la fecha de vencimiento del Cupón. 

4.10 Modalidad de colocación 

La presente emisión será colocada bajo la siguiente modalidad:  

  “A mejor esfuerzo” 

4.11 Tipo de Oferta 

La presente emisión contará con la autorización e inscripción en el Registro del Mercado de 
Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero para su Oferta Pública Primaria 
en mercado bursátil. 

4.12 Medios de difusión masiva que servirán para brindar información sobre la oferta pública 
de los Bonos 

La Oferta Pública de los Bonos será comunicada a los inversionistas a través de aviso en un 
órgano de prensa o periódico de circulación nacional, según se vea por conveniente, con al 
menos un día de anticipación a la fecha establecida para la colocación de los valores. 

4.13 Bolsa de Valores donde se transará la Emisión 

Los valores fruto de la presente emisión dentro del Programa de emisiones de Bonos 
Subordinados BEC V,  serán transados en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. ubicada en la 
Avenida Arce # 2333,  La Paz – Bolivia. 

4.14 Condiciones bajo las cuales la colocación u oferta quedarán sin efecto 

La Oferta Pública quedará sin efecto en los siguientes casos: 

1. Que la Emisión no sea colocada dentro del plazo de colocación primaria y sus 
prórrogas, si corresponde. 

2. En caso de que la oferta pública sea cancelada por el ente regulador. 

3. En caso que el Emisor decida suspender la colocación antes de la finalización del 
periodo de colocación y sus prórrogas, cuando corresponda. 

4.15 Regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria 

Según lo señalado en el Artículo VI.22, punto I, inciso c), numeral 1) del Reglamento Interno 
de Registro y Operaciones de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), la regla de 
determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para la presente 
Emisión será la siguiente:  

 Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la Tasa ofertada por cada postor dentro del 
grupo de Posturas que completen la cantidad ofertada. 

Sin perjuicio de lo señalado, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos de 
Contingencia de la BBV, se seguirá las reglas de adjudicación dispuestas en el Anexo 1 del 
Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 
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5.  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR EN EL QUE SE LOCALIZA EL EMISOR 

La descripción del sistema bancario nacional, el Banco Económico y su Industria, se 
encuentra detallada en el capítulo 5 del Prospecto Marco del Programa de Bonos 
Subordinados BEC V. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL EMISOR 

6.1 Identificación básica del Emisor  

Nombre o Razón Social: Banco Económico S.A. 

Rótulo Comercial: Banco Económico S.A. BANECO S.A. 

Objeto de la Sociedad: El Banco tiene por objeto principal realizar toda clase 
de actividades y operaciones de intermediación 
financiera y la prestación de servicios financieros 
bancarios, servicios financieros complementarios con 
destino al público y empresas en general, favoreciendo 
el desarrollo de la actividad económica nacional, la 
expansión de la actividad productiva y el desarrollo de 
la capacidad industrial del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en el marco de la Ley de Servicios Financieros, 
leyes especiales del Sistema Financiero Nacional, el 
estatuto, Reglamentos y disposiciones legales conexas. 
También podrá formar parte de conglomerados 
financieros para proveer adicionalmente servicios como 
Arrendamiento Financiero, Factoraje, Almacenes 
Generales de Depósitos, Seguros, Pensiones y Valores. 
Al efecto el Banco tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar sin 
ninguna excepción, toda clase de actos,  operaciones y 
contratos permitidos por las leyes y realizar todas las 
actividades inherentes a su objeto social, siendo las 
enumeradas meramente enunciativas y no limitativas. 

Giro de la Empresa: Actividad bancaria 

Rama de actividad: Bancaria 

Domicilio legal: Calle Ayacucho Nº 166 Santa Cruz – Bolivia 

Teléfono (591) 33155500 

Fax (591) 3 3361184 

Representantes Legales: Lic. Sergio Mauricio Asbun Saba 

Lic. Pablo Ignacio Romero Mercado 

Lic. Gunnar Guzman Sandoval 

Lic. Ricardo Barriga Estenssoro 

Lic. Javier Gonzalo Alaiza Alborta 

Clasificación Internacional 
Industrial Uniforme (“CIIU”): 

6419 

Registro del emisor en el 
Registro del Mercado de Valores 
de la ASFI: 

SPVS-IV-EM-BEC-042/2000 de fecha 07 de junio de 
2000 



Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – 
Emisión 1 

32 

 

Registro de Comercio 
administrado por SEPREC: 

Matrícula No. 1015403021 

N.I.T.: 1015403021 

Licencia otorgada por SBEF 
(actualmente ASFI): 

Mediante Resolución Nº SB/005/91 de fecha 5 de 
Febrero de 1991. 

Licencia de Funcionamiento de 
Actividad Económica: 

Padrón No. 45720 

Página web: www.baneco.com.bo 

E – mail: baneco@baneco.com.bo 

Casilla de correo: 5603 (Santa Cruz – Bolivia) 

Capital suscrito y pagado al 31 
de diciembre de 2022: 

Bs 686.233.000 (Seiscientos ochenta y seis millones 
doscientos treinta y tres mil 00/100 Bolivianos) 

Capital autorizado al 31 de 
diciembre de 2022: 

Bs. 800.000.000 (Ochocientos Millones 00/100 
Bolivianos) 

Número de Acciones que 
conforman el Capital Pagado al 
31 de diciembre de 2022: 

686.233 acciones 

Series y clase de acciones  

que conforman el capital 
pagado: 

10 Series, Ordinaria Nominativa (A, B, C, D, E, F, G, H, I, 
J) 

Valor nominal de cada acción: Bs. 1.000 (Un mil 00/100 bolivianos) 

6.2 Principales Representantes Legales 

 

 Lic. Sergio Mauricio Asbun Saba, con C.I. No. 988820 Cochabamba, mayor de edad, 
hábil por Ley, Administrador de Empresas, GERENTE GENERAL del Banco Económico 
S.A., según instrumento de poder No. 399/2015, de fecha 06 de Noviembre de 2015, 
otorgado por ante la Notaria de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz. 

 Lic. Pablo Ignacio Romero Mercado, con C.I. No. 2988342 Santa Cruz, mayor de edad, 
hábil por Ley, Independiente, GERENTE NACIONAL COMERCIAL del Banco Económico 
S.A., según instrumento de poder No. 117/2010, de fecha 02 de junio de 2010, otorgado 
por ante la Notaria de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz. 

 Lic. Gunnar Guzman Sandoval, con C.I. No. 1580017 Santa Cruz, mayor de edad, hábil 
por Ley, Ingeniero Comercial, GERENTE NACIONAL DE FINANZAS del Banco Económico 
S.A., según instrumento de poder No. 448/2016, de fecha 10 de octubre de 2016, 
otorgado por ante la Notaria de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz. 

 Lic. Ricardo Barriga Estenssoro, con C.I. No. 3287461 Santa Cruz, mayor de edad, hábil 
por Ley, Administrador de Empresas, GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES del 
Banco Económico S.A., según instrumento de poder No. 446/2014, de fecha  14 de 

http://www.baneco.com.bo/
mailto:baneco@baneco.com.bo
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noviembre de 2014, otorgado por ante la Notaria de Fe Publica No. 21 del Distrito 
Judicial de Santa Cruz. 

 Lic. Alaiza Alborta Javier Gonzalo, con C.I. 2371549 La Paz, mayor de edad, hábil por 
Ley, Administrador de Empresas, GERENTE REGIONAL DE LA PAZ del Banco 
Económico S.A.,  según instrumento de poder No. 33/2015, de fecha 02 de febrero de 
2015, otorgado por ante la Notaria de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de Santa 
Cruz 

6.3 Documentos constitutivos 

N° Nº y Fecha 
de 

Instrument
o 

Datos de la 
Notaría de Fe 

Pública 

Datos del Libro 
de Registro en 
FUNDEMPRESA 

Datos de la Constitución y sus 
Modificaciones 

1 Instrument
o Nº 199/90 
de fecha 
19/12/1990 

Notaría de Fe 
Pública N° 2 a 
cargo de la Dra. 
María Luisa 
Lozada 

Registrado en 
Fecha 25/01/1991 
en el Libro N° 9 
bajo el registro 
42548 

Se constituye la sociedad 
Anónima denominada Banco 
Económico S.A. con la sigla 
BANECO S.A. con capital 
autorizado de Bs.20.000.000.- y 
capital suscrito de Bs 
10.000.000.- ante Dra. María 
Luisa Lozada, Notario de Fe 
Pública Nº 2 del  Distrito Judicial 
de la ciudad de Santa Cruz. 

2 Instrument
o Nº 339/95 
de fecha 
10/08/1995 

Notaría de Fe 
Pública N° 7 a 
cargo del Dr. 
Rafael Parada 
Marty 

Registrado en 
fecha 31/07/2008 
en el Libro N°10 
bajo el registro 
00126548 

Se registra el certificado de 
funcionamiento del Banco 
Económico S.A. bajo la 
Resolución SB/005/91 emitida 
por la Superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras. 

3 Instrument
o Nº 355/94 
de fecha 
21/10/1994 

Notaría de Fe 
Pública N° 7 a 
cargo del Dr. 
Rafael Parada 
Marty 

Registrado en 
Fecha 
24/07/2008 en el 
Libro N° 10 bajo 
el registro No. 
00126474 

De acuerdo a lo dispuesta por la 
Junta Extraordinaria de 
Acciones de fecha 28/04/1994 
aprobó la modificaciones y 
ampliaciones de los Estatutos 
del Banco Económico S.A. en 
sus nueve Títulos y cien 
Artículos. Autorizado por la 
S.B.E.F. mediante Resolución Nº 
323/94 de fecha 26/09/1994 

4 Instrument
o Nº 409/94 
de fecha 
25/11/1994 

Notaría de Fe 
Pública N° 7 a 
cargo del Dr. 
Rafael Parada 
Marty 

Registrado en 
Fecha 12/06/1995 
en el Libro N° 9 
bajo el registro 
No. 44563 

De acuerdo a lo dispuesto por la 
Junta Extraordinaria de 
accionistas de fecha 
28/04/1994 se procedió el 
aumento de capital autorizado 
hasta la suma de Bs. 45.000.- 
dividido en 45 acciones, así 
como su capital pagado hasta la 
suma de Bs. 16.310.000.- 
aumento que fue autorizado por 
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la S.B.E.F. mediante Resolución 
SB Nº 126/94 de fecha 
06/07/1994  

5 Instrument
o Nº 
7236/96 de 
fecha 
1/12/1996 

 

Notaría de Fe 
Pública N° 40 a 
cargo de la Dra. 
Edith 
Castellanos 
Salas 

Registrado en 
Fecha 
24/04/1998en el 
Libro N° 09 bajo 
el registro No. 
44565 

De acuerdo a lo dispuesto por la 
Junta Extraordinaria de 
accionistas de fecha 
20/05/1996 se procedió al 
aumento de capital autorizado 
hasta la suma de Bs. 
118.600.000.- representado o 
dividió en 118.600.- acciones, así 
como capital pagado hasta la 
suma de Bs. 59.300.000.- 
también procedieron a la 
modificación del art. 8. de los 
Estatutos Sociales todas esas 
modificaciones se encuentra 
autorizadas por la S.B.E.F. 
mediante Resolución S.B.E.F. 
mediante Resolución 
SB.0085/96 del 30/09/1996 

6 Instrument
o Nº 
2608/99 de 
fecha 
17/09/1999 

Notaría de Fe 
Pública N° 40 a 
cargo de la Dra. 
Edith 
Castellanos 
Salas 

Registrado en 
Fecha 01/10/1999 
en el Libro N° 09 
bajo el registro 
No. 44566 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
29/03/1999 se autorizó 
aumentar el capital autorizado 
hasta la suma de Bs. 
293.000.000.- representando o 
divido en 293.000.- acciones, 
así como su capital pagado 
hasta la suma de Bs. 
146.500.000.- y también se 
procedió a la modificación del 
art. 8 de los Estatutos Sociales 
todas estas modificaciones se 
encuentran autorizada por la 
S.B.E.F. mediante Resolución 
S.B. 068/99 del 21/06/1999 

7 Instrument
o Nº 
1739/2000 
de fecha 
07/09/2000 

Notaría de Fe 
Pública N° 40 a 
cargo de la Dra. 
Edith 
Castellanos 
Salas 

Registrado en 
Fecha 05/01/2001 
en el Libro N° 10 
bajo el registro 
No. 97187 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Acciones de fecha 29/06/2000 
se aprueba el aumento de 
capital pagado mediante 
reinversión de utilidades de la 
gestión 1999 por Bs. 
11.042.266,70.- y ajustes al 
patrimonio por Bs. 
9.845.733,30.- con lo cual el 
nuevo capital pagado asciende 
a la suma de Bs. 167.388.000.- 
estas modificaciones se 
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encuentran autorizadas por la 
S.B.E.F. mediante Resolución 
SB. 073/2000 del 01/08/2000 

8 Instrument
o Nº 
1143/2004 
de fecha 
08/07/2004 

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
Fecha 
22/07/2004 en el 
Libro N° 09 bajo 
el registro No. 
00055934 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
25/03/2004 aprueba la 
modificación de los Estatutos 
Sociales del Banco. Esta 
modificación se encuentra 
autorizada por la S.B.E.F. 
mediante Resolución SB. 
54/2004 de fecha 30/06/2004 

9 Instrument
o Nº 
11/2008 de 
fecha 
05/03/2008 

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
Fecha 10/03/2008 
en el Libro N° 09 
bajo el registro 
No. 00074210 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
24/01/2008 aprueba el aumento 
del capital pagado con la 
capitalización de utilidades de 
la gestión 2007, por Bs. 
14.381.000.- con lo que el  nuevo 
capital pagado asciende a Bs. 
181.769.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
S.B.E.F. mediante Resolución 
S.B. 022/2008 de fecha 
18/02/2008 

10 Instrument
o Nº 
0259/10 de 
fecha 
11/02/2010  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

Aumento de Capital Pagado por 
la suma de Bs.  6.970.000.- 
quedando el nuevo capital 
pagado en Bs. 188.739.000.- 

11 Instrument
o Nº 
0732/10 de 
fecha 
10/08/2010  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
29/04/2010 aprueba el aumento 
del capital pagado como 
consecuencia del pago 
realizado por accionistas al 
pago de la CAF, con lo que el  
nuevo capital pagado asciende 
a Bs. 195.709.000.- Este 
aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

12 Instrument
o Nº 85/11 
de fecha 
13/01/2011  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 10/01/2011 
aprueba el aumento del capital 
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Ivonne P. de 
Saucedo 

pagado por capitalización de 
utilidades de la gestión 2010, 
con lo que el  nuevo capital 
pagado asciende a Bs. 
215.084.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

13 Instrument
o Nro. 
514/2011 de 
fecha 
11/03/2011 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

Aumento de Capital Pagado 
hasta la suma de 215.084.000 
Bs. aprobado mediante 
Resolución ASFI Nro.184/2011 de 
fecha 25 de Febrero de 2011. 

14 Instrument
o Nº 
1.482/11 de 
fecha 
15/07/2011  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 15/07/2011 
aprueba el aumento del capital 
pagado por capitalización de 
utilidades de la gestión 2010, 
con lo que el  nuevo capital 
pagado asciende a Bs. 
221.974.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA 

15 Instrument
o Nº 1.152/11 
de fecha 
01/06/2011 

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 26/05/2011 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia del 
pago realizado por los 
accionistas del Banco, por Bs. 
6.890.000.- con lo que el  nuevo 
capital pagado asciende a Bs. 
221.974.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

16 Instrument
o Nº 
1.696/11 de 
fecha 
12/08/2011  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 11/08/2011 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia del 
pago realizado por los 
accionistas del Banco, por Bs. 
6.890.000.- con lo que el  nuevo 
capital pagado asciende a Bs. 
228.864.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
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ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

17 Instrument
o Nro. 
81/2012 de 
fecha 
17/01/2012 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 12/01/2012 
aprueba el aumento del capital 
pagado por capitalización de 
utilidades de la gestión 2011., 
por Bs. 18.864.000.- con lo que 
el  nuevo capital pagado 
asciende a Bs. 247.708.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

18 Instrument
o Nº 
0435/12 de 
fecha 
05/03/2012 

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 12/01/2012 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia de 
la reinversión de utilidades con 
lo que el  nuevo capital pagado 
asciende a Bs. 247.708.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

19 Instrument
o Nº 
1.025/12 de 
fecha 
18/05/2012 

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 17/05/2012 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia de 
la reinversión de utilidades con 
lo que el  nuevo capital pagado 
asciende a Bs. 254.568.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

20 Instrument
o Nº 
2.380/12 de 
fecha 
14/11/2012  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 12/01/2012 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia de 
la reinversión de utilidades 
gestión 2011 con lo que el  
nuevo capital pagado asciende 
a Bs. 261.428.000.- Este 
aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 
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21 Instrument
o Nº 
404/2013 
de fecha 
04/03/2013  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 14/01/2013 
aprueba el aumento del capital 
pagado como consecuencia de 
la reinversión de utilidades 
gestión 2012 con lo que el  
nuevo capital pagado asciende 
a Bs. 267.658.000.- Este 
aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

22 Instrument
o Nº 
1315/2013 
de fecha 
01/07/2013  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 16/05/2013 
donde se procede a protocolizar 
el aumento de capital 
autorizado, así como el 
Aumento de Capital Suscrito y 
Pagado como consecuencia del 
pago realizado por los 
accionistas del Banco 
Económico S.A. de la cuarta 
cuota del préstamo 
subordinado otorgado por la 
CAF a favor del Banco.  Este 
aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 274.518.000.- y 
Capital Autorizado a Bs. 
400.000.000.- 

23 Instrument
o Nº 
2434/2013 
de fecha 
04/11/2013  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 19/09/2013 
donde se procede a protocolizar 
el aumento de capital Suscrito 
y Pagado como consecuencia 
del pago realizado por los 
accionistas del Banco 
Económico S.A. de la 
amortización del octavo cupón 
de los Bonos Subordinados, 
emisión 1.   

Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 281.378,000.- 
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24 Instrument
o Nº 
485/2014 
de fecha 
11/03/2014  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 16/01/2014 
donde se procede a protocolizar 
el aumento de Capital Suscrito 
y Pagado como consecuencia de 
la reinversión de utilidades de la 
Gestión 2013. 

Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 296.128.000.- 

25 Instrument
o Nº 
824/2014 
de fecha 
25/04/2014  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 19/12/2013 
donde se procede a aprobar la 
modificación de Estatutos 
sociales del Banco y 
protocolizar la respectiva 
Resolución ASFI No.- 159/2014 
de fecha 24 de marzo de 2014 
por la cual se autorizó la 
modificación de los Estatutos 
Sociales del Banco. 

26 Instrument
o Nº 
1.319/2014 
de fecha 
02/07/2014  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
29/05/2014 donde se procede a 
protocolizar el aumento de 
Capital Suscrito y Pagado como 
consecuencia del pago 
realizado por los accionistas del 
Banco, sobre la última cuota del 
préstamo del préstamo 
subordinado otorgado por la 
CAF a favor del Banco 
Económico S.A. 

El presente aumento se 
encuentra inscrito en 
FUNDEMPRESA y se incrementó 
el Capital Suscrito y Pagado a 
Bs. 302.988.000.- 

27 Instrument
o Nº 
1.551/2014 
de fecha 
12/08/2014  

Notaría de Fe 
Pública N° 21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registrado en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
07/08/2014 donde se procede a 
protocolizar el aumento de 
Capital Suscrito y Pagado como 
consecuencia del pago 
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realizado por los accionistas del 
Banco, sobre  

El cupón No.- 10, amortización 
de capital de los Bonos 
Subordinados Banco Económico 
S.A. Emisión 1. 

El presente aumento se 
encuentra inscrito en 
FUNDEMPRESA y se incrementó 
el Capital Suscrito y Pagado a 
Bs. 309.848.000.- 

28 Instrument
o 
Nro.2188/20
14 de fecha 
07/11/2014 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 06/11/2014 
se procede a protocolizar el 
aumento de Capital Suscrito y 
Pagado como consecuencia del 
pago efectuado de la tercera 
cuota de préstamo subordinado 
otorgado por la Corporación 
Andina de Fomento. Por lo tanto 
el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a la suma de 
Bs. 311.563.000. El presente 
aumento se encuentra inscrito 
en FUNDEMPRESA.   

29 Instrument
o Nro. 
207/2015 de 
fecha 
30/01/2015 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 21/01/2015  
se procede a protocolizar el 
aumento de Capital Suscrito y 
Pagado por capitalización de 
utilidades de la gestión 2014 y 
emisión de acciones. 

Por lo cual como consecuencia 
de la reinversión de utilidades 
de la Gestión 2014, el nuevo 
capital suscrito y pagado de la 
entidad asciende a la suma de 
Bs. 327.303.000. El presente 
aumento se encuentra inscrito 
en FUNDEMPRESA.   

30 Instrument
o 
Nro.1037/20
15 de fecha 
20/05/2015 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne P. de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
129145 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 23 de Abril 
de 2015, se procede a 
protocolizar el aumento de 
capital suscrito y pagado como 
consecuencia del pago 
efectuado al préstamo 
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subordinado otorgado por la 
CAF. 

En consecuencia el nuevo 
capital suscrito y pagado de la 
entidad asciende a la suma de 
Bs. 329.023.000. El presente 
aumento se encuentra inscrito 
en FUNDEMPRESA.   

 

31 

Instrument
o 
Nro.1892/20
15 de fecha 
09/09/2015 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo. 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
Nro.132361 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 20 de 
Agosto de 2015, se procede a 
protocolizar el aumento de 
Capital Suscrito y Pagado como 
consecuencia del pago 
realizado por los accionistas del 
Banco, sobre el cupón No.- 12, 
amortización de capital e 
intereses de los Bonos 
Subordinados Banco Económico 
S.A. Emisión 1. 

Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 335.883,000.- 

32 Instrument
o 
Nro.82/2016 
de fecha 
15/01/2016 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
Nro. 136036 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 12 de 
Noviembre de 2015, se procede 
a protocolizar el aumento de 
Capital Suscrito y Pagado como 
consecuencia del pago 
realizado por los accionistas del 
Banco de la cuota Nro.5 
(amortización de Capital e 
Intereses) del préstamo 
subordinado otorgado por la 
Corporación Andina de Fomento 
(CAF); del Cupón Nro.4 
(Amortización de Capital e 
Intereses) de los Bonos 
Subordinados BEC III - Emisión 
1 y del Cupón Nro.2 
(Amortización de Capital e 
Intereses) de los Bonos 
Subordinados BEC III - Emisión 
2, dentro del Programa de 
emisiones denominado ¨Bonos 
Subordinados BEC III.¨ 
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Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 348.993,000.- 

33 Instrument
o 
Nro.284/201
6 de fecha 
15/02/2016 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
Nro.  

136726 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 14 de 
Enero de 2016, se procede a 
protocolizar el aumento de 
Capital Suscrito y Pagado como 
producto de la reinversión de 
utilidades de la gestión 2015 
realizada por los Accionistas de 
la Entidad. 

Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA y se 
incrementa el Capital Suscrito y 
Pagado a Bs. 366.653,000.- 

34 Instrument
o 
Nro.400/201
6 de fecha 
29/02/2016 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
Nro. 137413 

De acuerdo a lo dispuesto por la 
Junta Extraordinaria de 
accionistas de fecha 14 de 
Enero de 2016 se procedió el 
aumento de capital autorizado 
hasta la suma de Bs. 
600.000.000.- y la consecuente 
modificación de los Estatutos 
Sociales de la Entidad 
autorizado por la ASFI mediante 
Resolución Nº 103/2016 de fecha 
19/02/2016. 

35 Instrument
o 
Nro.1082/20
16 de fecha 
27/05/16 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.139767 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
28/04/2016 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 3.430.000, con lo 
que el  nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
370.083.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA 

36 Instrument
o 
Nro.2288/2
016 de 
fecha 
29/09/2016  

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.143681 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 01/09/2016 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
7.680.000, con lo que el  nuevo 
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capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 377.763.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA 

37 Instrument
o 
Nro.2910/20
16 de fecha 
01/12/2016 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.145456 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 03/11/2016 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
16.560.000, con lo que el  nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 394.323.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA 

38 Instrument
o 
Nro.596/201
7 de fecha 
03/03/17 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.147814 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 16/01/2017 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
18.385.000, con lo que el  nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 412.713.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

39 Instrument
o 
Nro.790/201
7 de fecha 
22/03/17 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.148380 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
02/03/2017 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 10.810.000, con lo 
que el  nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
423.523.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

40 Instrument
o Nro. 
1981/2017 
de fecha 
13/07/2017 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.152146 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
08/06/2017 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 5.140.000, como 
producto de la reinversión de 
utilidades de la gestión 2016 
con lo que el nuevo capital 
suscrito y pagado asciende a Bs. 
428.663.000.- Este aumento se 
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encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

41 Instrument
o Nro. 
2674/2017 
de fecha 
20/09/2017 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.154710 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
30/08/2017 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 3.840.000, como 
producto de la reinversión de 
utilidades de la gestión 2016 
con lo que el nuevo capital 
suscrito y pagado asciende a Bs. 
432.503.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

42 Instrument
o Nro. 
3316/2017 
de fecha 
06/12/2017 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro.157280 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 16/11/2017 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
19.670.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 452.173.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

43 Instrument
o Nro. 
580/2018 
de 
26/03/2018 

Notaria de Fe 
Pública Nro.21 a 
cargo de la Dra. 
Ivonne Phillips 
de Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
161330 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 18/01/2018 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
16.220.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 468.393.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

44 Instrument
o Nro. 
616/2018 de 
27/06/2018 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
165033 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
07/06/2018 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 5.140.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
473.533.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
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ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

45 Instrument
o Nro. 
1420/2018 
de 
21/09/2018 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
168368 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
30/08/2018 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 8.860.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
482.393.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

46 Instrument
o Nro. 
2177/2018 
de 
10/12/2018 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
171089 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 15/11/2018 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
23.670.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 506.063.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

47 Instrument
o Nro. 
564/2019 
de 
25/02/2019 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
173676 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 21/01/2019 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
8.290.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 514.353.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

48 Instrument
o Nro. 
2187/2019 
de 
04/09/2019 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
180349 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
08/08/2019 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 12.090.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
526.443.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 
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49 Instrument
o Nro. 
2820/2019 
de 
19/12/2019 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
183226 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 28/11/2019 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
25.380.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 551.823.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

50 Instrument
o Nro. 
149/2020 
de 
20/01/2020 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
183899 

De acuerdo a lo dispuesto por la 
Junta Extraordinaria de 
accionistas de fecha 28 de 
Noviembre de 2019 se procedió 
el aumento de capital 
autorizado hasta la suma de Bs. 
800.000.000.- y la consecuente 
modificación de los Estatutos 
Sociales de la Entidad 
autorizado por la ASFI mediante 
Resolución Nº 001/2020 de 
fecha 02/01/2020. 

51 Instrument
o Nro. 
392/2020 
de 
21/02/2020 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
185033 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
20/01/2020 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 6.050.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
557.873.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

52 Instrument
o Nro. 
892/2020 
de 
08/09/2020 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
188365 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
13/09/2020 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 16.550.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
574.423.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

53 Instrument
o Nro. 
1522/2020 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 192171 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 26/11/2020 
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de 
16/12/2020 

Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
23.830.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 598.253.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

54 Instrument
o Nro. 
442/2021 de 
20/03/2021 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
195010 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 18/02/2021 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
3.280.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 601.533.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA.  

55 Instrument
o Nro. 
1356/2021 
de 
29/07/2021 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
200234 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 01/07/2021 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
15.070.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 616.603.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

56 Instrument
o Nro. 
2062/2021 
de 
29/07/2021 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
203412 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
23/09/2021 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 13.100.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
629.703.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

57 Instrument
o Nro. 
2729/2021 
de 
29/12/2021 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
205691 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 09/12/2021 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
13.950.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 643.653.000.- 
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Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en FUNDEMPRESA. 

58 Instrument
o Nro. 
587/2022 
de 
30/03/2022 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
FUNDEMPRESA 
con el Nro. 
208866 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
24/02/2022 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 13.140.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
656.793.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en 
FUNDEMPRESA. 

59 Instrument
o Nro. 
337/2020 
de 
13/02/2020 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
SEPREC con el 
Nro. 1417119 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
08/08/2019 se aprobaron las 
modificaciones al contenido de 
los Estatutos Sociales de la 
Entidad, autorizado por la ASFI 
mediante Resolución Nº 
087/2020 de fecha 28/01/2020. 
Sin embargo, la inscripción del 
presente documento de 
modificación de Estatutos 
Sociales en el Registro de 
Comercio recién pudo ser 
concretada en fecha 
29/06/2022. 

60 Instrument
o Nro. 
1830/2022 
de 
23/11/2022 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
SEPREC con el 
Nro. 1425984 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 10/10/2022 
se aprobó el aumento del 
capital suscrito y pagado de Bs. 
29.440.000, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado 
asciende a Bs. 686.233.000.- 
Este aumento se encuentra 
autorizado por la ASFI e inscrito 
en SEPREC. 

61 Instrument
o Nro. 
264/2023 
de fecha 
24/02/2023 

Notaria de Fe 
Pública Nro. 79 
a cargo de la 
Dra. Ivonne 
Phillips de 
Saucedo 

Registro en 
SEPREC con el 
Nro. 1430866 

De acuerdo a lo dispuesto en la 
Junta Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 
26/01/2023 se aprobó el 
aumento del capital suscrito y 
pagado de Bs. 15.900.000, con lo 
que el nuevo capital suscrito y 
pagado asciende a Bs. 
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702.133.000.- Este aumento se 
encuentra autorizado por la 
ASFI e inscrito en SEPREC. 

 
 

6.4 Estructura Orgánica 

La estructura orgánica del BEC, al 31 de diciembre de 2022, se presenta en el siguiente 
gráfico: 
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Gráfico No. 1 Macro Estructura 

 
Fuente: Banco Económico S.A. 
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Gráfico No. 2 Estructura del Directorio, Comités y Niveles Ejecutivos 

 
Fuente: Banco Económico S.A. 

Gráfico No. 3 Estructura a nivel ejecutivo 

 

 
Fuente: Banco Económico S.A. 
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6.5 Composición accionaria 

La composición accionaria de BEC, al 31 de diciembre de 2022, es la siguiente. 

 

Cuadro No. 1 Composición Accionaria de BEC S.A. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
ACCIONISTA 

NACIONALIDAD C.I. o  NIT 
 N° 

ACCIONES  

PORC. DE 
PARTIC. 

(%) 

EMPRESA DE ENVASES PAPELES Y 
CARTONES S.A. 

Boliviana 1028123025 
     
250,134  

36.45% 

ELVIO LUIS PERROGON TOLEDO Boliviana 1497341SC 
       
74,945  

10.92% 

IVO MATEO KULJIS FUCHTNER Boliviana 1529036SC 
       
74,884  

10.91% 

HAAB JUSTINIANO CHRISTIAN CHANDOR Boliviana 3853929SC 
       
33,131  

4.83% 

HAAB JUSTINIANO MICHELE Boliviana 3246296SC 
       
20,218  

2.95% 

HAAB JUSTINIANO ROBERT JAMES 
CURT 

Boliviana 3246344SC 
       
19,492  

2.84% 

HAAB JUSTINIANO MARCEL CHANDOR Boliviana 3853930SC 
          
6,581  

0.96% 

CURTIEMBRE VIS KULJIS S.A. Boliviana 1028233027 
       
53,194  

7.75% 

JOSE SALOMÓN YEPEZ VARGAS Boliviana 5833495SC 
       
36,728  

5.35% 

ORLANDO GABRIEL NUNEZ MELGAR Boliviana 1538767SC 
       
26,476  

3.86% 

ALEX JOSE CUELLAR CHAVEZ Boliviana 1524032SC 
       
22,876  

3.33% 

JOSE MIGUEL CUELLAR CASAL Boliviana 4680503SC 
          
1,796  

0.26% 

NADIA CUELLAR CASAL Boliviana 4605692SC 
          
1,804  

0.26% 

PEDRO ANTONIO YOVHIO FERREIRA Boliviana 1523938SC 
       
22,876  

3.33% 

NATHALY YOVHIO ORTIZ Boliviana 4661808SC 
          
1,200  

0.17% 

MARCO ANTONIO YOVHIO ORTIZ Boliviana 4661809SC 
          
1,200  

0.17% 

CRISTHIAN PEDRO YOVHIO ORTIZ Boliviana 4661806SC 
          
1,200  

0.17% 

TOMISLAV CARLOS KULJIS FUCHTNER Boliviana 1495485SC 
       
15,998  

2.33% 

RAMIRO ALFONSO RIVERO 
URRIOLAGOITIA 

Boliviana 2479994LP 
          
7,994  

1.16% 

ABEL FERNANDO  GUILARTE 
MONTENEGRO 

Boliviana 1311466PO 
          
7,311  

1.07% 

BOLAND ESPAÑA JORGE PERCY Boliviana 2810225SC 
          
3,578  

0.52% 
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LORA LONGARIC ALEJANDRO Boliviana 4664597SC 
          
1,817  

0.26% 

BENDEK LIAÑOS JORGE ALEJANDRO Boliviana 3857439SC 
             
266  

0.04% 

BENDEK LIAÑOS NINOSKA Boliviana 3857458SC 
             
266  

0.04% 

BENDEK LIAÑOS ROSA MARIA Boliviana 4686665SC 
             
268  

0.04% 

TOTAL     
     
686,233  

100.00% 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Banco Económico S.A. 

 

6.6 Nómina de Directores 

La nómina de directores de Banco, al 31 de diciembre de 2022, es la siguiente:  

Cuadro No. 2 Nómina de Directores 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO PROFESION 
FECHA DE 
INGRESO 

TIPO 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACI

ON 
Ivo Mateo Kuljis 
Fuchtner Presidente Lic. en Economía 

25/03/200
4 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Luis Alberto 
Perrogon Saavedra 

Vicepresidente Ing. de Sistemas 
23/03/200

6 
Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Alex Jose Cuellar 
Chavez 

Director Titular Ing. Civil 14/01/2013 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Jorge Sanchez 
Landivar 

Director Titular Economista 18/01/2018 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Jose Salomon Yepez 
Vargas 

Director Titular 
Estudiante en 
Ingeniería en 
Sistemas 

21/01/2019 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Julio Sergio Tufiño 
Justiniano 

Director Titular Ing. Civil 16/01/2014 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Alejandro Lora 
Longaric 

Director Titular Lic. Economía 16/01/2014 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Boris Marinkovic 
Rivadineira 

Director Titular 
Lic. en Economía y 
Comercio 
Internacional  

21/01/2015 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Katia Kuljis Lladó Director Titular 
Lic. Comercio 
Internacional y 
Marketing 

24/01/200
8 

Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Ronald Gilberto 
Mariscal Flores Director Titular Ingeniero Comercial 15/01/2009 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Hans Sabino Nuñez 
Claros 

Síndico Titular  
Lic. en 
Administración de 
Empresas 

18/01/2018 Titular 25/01/2022 25/01/2023 

Orlando Gabriel 
Nuñez Melgar 

Director 
Suplente 

Ing. Civil 
17/03/200

5 
Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Jose Ernesto 
Perrogon Saavedra 

Director 
Suplente 

Técnico Veterinario 
24/03/199

4 
Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Alvaro Ricardo 
Saavedra Monfort 

Director 
Suplente 

Lic. en Economía 
27/03/200

3 
Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Rodolfo Weidling 
Kuljis 

Director 
Suplente 

Lic. en 
Administración de 
Empresas 

07/01/2010 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 
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Jorge Percy Boland 
España 

Director 
Suplente 

Lic. en 
Administración de 
Empresas 

21/01/2015 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Carlos Alejandro 
Limpias Elio 

Director 
Suplente 

Ing. 
Sistemas  Computa
cionales 

16/01/2014 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Oscar Alejandro 
Gamarra Landivar 

Director 
Suplente 

Lic. En Ingeniería 
Industrial y de 
Sistemas  

18/02/2021 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Ricardo Sergio 
Lilienfeld 
Campuzano 

Director 
Suplente 

Lic. en 
Administración de 
Empresas 

18/01/2018 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Oscar Luis Guzman 
Aguilera 

Director 
Suplente 

Lic. en 
Administración de 
Empresas 

20/01/202
0 

Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Carlos Roca 
Hubbauer 

Director 
Suplente 

Auditor 
25/01/202

2 
Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

Joaquin Pereyra Vaca 
Diez 

Síndico 
Suplente 

Ing. Industrial y de 
Sistemas 

21/01/2019 Suplente 25/01/2022 25/01/2023 

    Elaboración Propia 
      Fuente: Banco Económico S.A. 

 

6.7 Principales Ejecutivos 

Los principales ejecutivos de BEC, al 31 de diciembre de 2022, son los siguientes:  

Cuadro No. 3 Nómina de los Principales Ejecutivos 

NOMBRE 
FORMACIO
N 

CARGO 

FECHA 
DE 
INGRESO 
AL 
CARGO 

OTROS 
CARGOS 
DESEMPEÑ
ADOS EN 
ESTE 
BANCO 

INGRES
O AL 
BANCO 

 AÑOS 
DE 
ANTIG
ÜEDA
D  

OTROS EJERCIDOS FUERA DEL 
BANCO 

Sergio 
Mauricio 
Asbun 
Saba 

Lic. en 
Administra
ción  de 
Empresas 

Gerente 
General 

07/01/201
3 

Gerente 
Regional 
CBBA 

14/09/20
10 

                          
12  

Gerente Regional Banco Los 
Andes Procredit S.A.                                                                           

 
Gerente 
General 
Adjunto 

Gerente Nacional de Créditos, 
Banco Los Andes Procredit S.A.                                                                                   

  Oficial Senior (Corporativo) 
Banco Económico S.A.                                                                                   

  Sub-Gerente Citibank NA. 

Pablo 
Ignacio 
Romero 
Mercado 

Lic. en 
Economía 

Gerente 
Nal. 
Comerci
al 

01/06/201
0 

Subgerente 
Nal. de 
Planificació
n y Control 
de Gestión                                                             

13/09/20
01 

                          
22  

Gerente de Créditos y 
Planificación Banco Nuevo 
Mundo (Perú) 

Subgerente 
Nal. 
Comercial 

Subgerente de Planificación y 
Riesgo Banco del País (Perú)                                                                                                           

 Subgerente de Riesgos Banco 
del País (Perú)                                 

 Gerente Regional Financiera 
Acceso S.A. 

  Oficial de Inversiones BHN 
Multibanco 
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Gunnar 
Guzman 
Sandoval 

Lic. Ing. 
Comercial 

Gerente 
Nal. de 
Finanza
s 

13/05/201
4 

Subgerente 
Nal. de 
Planificació
n y Control 

25/07/20
11 

                          
12  

Subgerente Nal. de Finanzas y 
Tesorería Banco Unión   S.A.                             

Subgerente 
Nal. de 
Finanzas 

Oficial de Inversiones y 
Tesorería Banco Unión S.A.                                                            

  Analista de Crédito Banco 
Unión 

    

Ricardo 
Barriga 
Estenssoro 

Lic.  
Ciencias 
Administra
tivas  

Gerente 
Nal. de 
Operaci
ones 

15/09/201
4 

Subgerente 
Nal. de 
Personas y 
Servicios 

13/02/20
13 

                          
10  

Gerente de Productos  Banco 
Ganadero                      
Gerente de Canales 
Alternativos Banco Ganadero           
Gerente Regional Santa Cruz 
Banco Ganadero               
Subgerente Nal. de Negocios 
ATC S.A. 
Subgerente de Banca de 
Personas Banco Unión                                                                                                                                    
Subgerente de Normalización 
Crediticia Banco Unión                                                            
Oficial de Créditos Banco 
Unión                                                             
Oficial de Fideicomiso Banco 
Unión 

Juan 
Carlos De 
la Vía 
Pereira 

Lic. 
Ciencias 
Jurídicas y 
Políticas 

Gerente 
Legal 
Naciona
l 

12/11/201
4 

Asesor 
Legal 
Nacional 

01/07/20
14 

                             
9  

Director  Estudio  Jurídico De 
la Vía y Asociados 
Gerente de Área Legal Banco 
de Crédito 
Gerente de Servicio Legal  
Banco de Crédito 
Asesor Legal Externo Banco de 
Crédito–   CBBA. 
Asesor Legal  Externo AFP 
Futuro de Bolivia –   CBBA. 
Asesor Legal  Lloyd Aéreo 
Boliviano S.A. –   CBBA. 
Asesor Legal Interno Banco de 
Crédito de Bolivia S.A. 
Asesor Legal  Interno. Banco 
Popular del Perú– Suc. CBBA. 

Julio César 
Parada 
Navarrete 

Lic. en Ing. 
Industrial 

Gerente 
Naciona
l de 
Gestión 
Creditici
a 

25/07/201
6 

 N/A 
25/07/20
16 

                             
7  

Gerente Nal. de Finanzas 
Banco Los Andes Pro Credit. 
Gerente Nal. de Riesgos  Banco 
Los Andes Pro Credit. 
Gerente Nal. de Riesgos  Banco 
Unión. 
Subgerente de Admisión y 
Evaluación de Riesgos Banco 
Unión. 
Oficial de Negocios – 
Corporativo 
Gerencia Administrativa (AP) 
Industrias Gráficas (Imprenta) 
Jefe de Cotizaciones y 
Presupuestos (AP) Industrias 
Gráficas 
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Práctica Industrial, 8 semanas   
(AP) Industrias Gráficas 

Jose Luis  
Lijeron 
Justiniano 

Lic. 
Relaciones 
Internacion
ales 

Gerente 
Nal de 
Tecnolo
gías de 
la 
Informa
ción  

02/04/20
19 

Coordinador 
Nal de 
Gestión TI 

02/07/19
98 

                          
25  

Analista de Sistemas 
(Agrocapital) 

Coordinador 
Nal de 
Sistemas 

Jefe Nal de Sistemas (Banco 
Sur en Liquidación) 

Jefe de 
Sistemas 

Jefe de Sistemas (Banco Sur) 

  
Jefe de Sistemas (Banco Big 
Beni) 

  
Encargado de Sistemas (Banco 
Big Beni) 

  
Operador de Sistemas (Banco 
Big Beni) 

Horacio 
Rene 
Rueda 
Rivero 

Lic. Ing. 
Industrial 

Subgere
nte Nal 
de 
Calidad, 
Proceso
s y 
Proyect
os 

14/04/201
5 

N/A 
14/04/20
15 

                             
8  

Subgerente Nal de 
Organización y Métodos Banco 
Unión 
Subgerente Nal de 
Administracion y Control de 
RRHH Banco Unión 
Asesor Adjunto a la Dirección 
NES Servicio de Mensajería-
España   
Jefe de OYM Banco Unión 
Analista de Desarrollo 
Organizacional Banco Unión 

Elaboración Propia 
Fuente: Banco Económico S.A. 

6.8 Número de empleados 

La distribución de los empleados de BEC, al 31 de diciembre de 2022, es el siguiente. 

Cuadro No. 4 Cantidad de Empleados 

Nivel Gestión 
2019 

Gestión 
2020 

Gestión 
2021 

Dic - 22 

Ejecutivos 25 25 24 25 
Empleados 1.460 1.303 1.316 1.381 

Obreros 0 0 0 0 
Total 1.485 1.328 1.340 1.406 

    Elaboración Propia 
        Fuente: Banco Económico S.A. 

 

6.9 Entidades Vinculadas 

El Banco Económico S.A., no tiene entidades vinculadas ya que no forma parte de 
conglomerados financieros. 

 

6.10 Perfil Profesional de los Principales Ejecutivos de Oficina Nacional del BEC 

 

Asbun Saba, Sergio Mauricio 

Gerente General, se desempeñó como Gerente General Adjunto del Banco Económico S.A. y 
por dos años como Gerente Regional de Sucursal Cochabamba, es Máster en Administración 
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de Empresas MBO de la Universidad Privada Boliviana de Cochabamba, con especialidades 
en Gerencia en Banca realizada en Procredit Academy, Frankfurt - Alemania y Bolsa de 
Valores realizada en el Centro de Estudios Financieros – Madrid España. En el Sistema 
Financiero, ocupó la Dirección del Banco Los Andes Procredit S.A. en la Región Cochabamba 
y la Gerencia Nacional de Créditos, fue presidente de ASOBAN Santa Cruz. 

 

Romero Mercado, Pablo Ignacio 

Gerente Nal. Comercial, en el Banco ha ocupado los cargos de Subgerente Nal. Comercial y 
Subgerente Nacional de Planificación y Control de Gestión. Es Licenciado en Economía, 
Master en Administración de Empresas (MADE) con mención en Finanzas realizada en la 
Universidad Privada de Bolivia (UPB)-Universidad de Santiago de Chile (USACH).  En el ámbito 
profesional se desempeñó en diferentes cargos en otras entidades financieras nacionales e 
internacionales: Gerente Regional de la Financiera Acceso S.A., Sub-Gerente de Planificación 
y Riesgo en el Banco del País Lima-Perú, Gerente de Riesgos División de Consumo y 
Microcréditos en el Banco Nuevo Mundo Lima Perú y Oficial de Inversiones en BHN 
Multibanco. 

 

Guzman Sandoval, Gunnar 

Gerente Nal, de Finanzas., Ingeniero Comercial de la UVM (Universidad de Viña del Mar–Chile),  
anteriormente se desempeñó como Subgerente Nacional de Finanzas y Tesorería del Banco 
Unión S.A., cuenta con muchos años de conocimiento y experiencia en el Sector Financiero 
y en el bursátil, tanto en el tema de contactos, normativa, procedimientos y manejo de las 
variables macroeconómicas relevantes. 

 

Barriga Estenssoro, Ricardo 

Gerente Nal. de Operaciones, Licenciado en Ciencias Administrativas-Opción Banca y 
Finanzas, tiene experiencia laboral en el Sistema Bancario Nacional, antes de vincularse al 
Banco Económico estuvo trabajando en el Banco Ganadero S.A. como Gerente de Productos, 
Gerente de Canales Alternativos y Gerente Regional, también trabajo en el Banco Unión 
desempeñando varios cargos entre ellos como Subgerente de Banca Personas y Subgerente 
de Normalización Crediticia. Es Master en Dirección General de Empresas-MBA del Intitutefor 
Excecutive Development IEDE, Madrid España, en su formación destacan cursos específicos 
sobre banca como Negociación Avanzada, Microfinanzas (Brasil), Costos Fijos y Variables, 
curso de herramientas de habilidades Gerenciales, Alta Dirección Business School ADEN 
(Bolivia), otros cursos y talleres como Análisis de Estados Financieros, Evaluación de 
Créditos, Servicio al Cliente, Habilidades  Gerenciales. 

 

De La Via Pereira, Juan Carlos 

Gerente Legal Nacional, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Políticas, con título de Abogado; 
Asesor Legal Bancario desde 1992 en entidades financieras tales como el Banco Popular del 
Perú, Banco de Crédito de Bolivia S.A., Banco los Andes Procredit S.A.; experiencia docente 
por más de diez años en las Universidades Mayor de San Simón (Cochabamba), Católica San 
Pablo (UCB) y Privada Boliviana (UPB) y como Arbitro y Conciliador del Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba; Cursos y talleres sobre mediación, 
negociación, actualización jurídica, Comercio Exterior y procesos de capacitación. 

 

Julio César Parada Navarrete 
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Gerente Nacional de Gestión Crediticia, Licenciado en Ingeniería Industrial - Mención 
Evaluación de Proyectos de la Universidad Técnica Federico Santa María de Valparaíso – 
Chile, Máster en Finanzas MPD de la Universidad Católica Boliviana y ha cursado un Postgrado 
Bancario Pro Credit Banker en PROCREDIT ACADEMY Fürth, Hessen – Alemania.  
 
Cuenta con 22 años de experiencia laboral en el sistema bancario nacional, antes de ser 
contratado por el Banco Económico trabajó en el Banco Los Andes Procredit S.A, como 
Gerente Nal. de Finanzas y Gerente Nal. de Riesgos. En el Banco Unión fue Gerente Nal. de 
Riesgos participando de procesos de Admisión de Negocios Crediticios , Gestión del Riesgo 
de Crédito, Gestión del Riesgo de Liquidez y de Mercado, Control de Gestión, Desarrollo 
Organizacional y Creación y desarrollo de la Unidad de Riesgos Operativos. En el Banco Unión 
también se desempeñó como Subgerente de Admisión y Evaluación de Riesgos y en sus 
inicios en la Banca fue Oficial de Negocios – Corporativo. En la empresa (AP) Industrias 
Gráficas (Imprenta) ocupó la Gerencia Administrativa, Gerencia de Producción y Jefatura de 
Cotizaciones y Presupuestos 
 
 
Jose Luis Lijeron Justiniano 
 
Gerente Nal. de Tecnologías de la Información, Analista de Sistemas, tiene mas de 34 años 
de experiencia laboral en el Sistema Bancario Nacional anteriormente se desempeñó como 
Coordinador Nal de Gestión TI, Coordinador Nal de Sistemas y Jefe de Sistemas en el Banco 
Económico SA. Ha trabajado en los ex Bancos Big Beni y Sur desempeñando los de Jefe Nal 
de Sistemas, Encargado de Sistemas, Jefe de Sistemas, Encargado de Sistemas y Operador 
de Sistemas.  
En su formación destacan cursos y talleres tales como Gestion de seguridad de la 
información, taller de Riesgo Operativo, Taller de Planificación Estratégica de Procesos, 
Marketing Digital, Plan de Contingencias tecnológicas, Q-flow Workshop 2014, Optimización 
de los procesos bancarios, foro tecnológico CAINCO Big Data, Isa Server Administración de 
Bases de Datos con Microsoft SQL Server 2000, Office XP, Análisis de Procesos e Indicadores 
de Gestión. 

Rueda Rivero, Horacio Rene 

Subgerente Nal de Calidad, Procesos y Proyectos, profesional  formado en Ingeniería 
Industrial con especialidad en administración y dirección de empresas (MBA), amplia 
experiencia en gestión con enfoque en procesos, optimización de sistemas organizacionales, 
administración de sistemas de gestión de calidad, diseño de productos y servicios, análisis 
de riesgo y gestión de recursos humanos en el sector financiero, con más de 20 años de 
experiencia en el sistema financiero, en cargos de Subgerente Nal de Organización y Métodos,  
Subgerente Nal de Administración y Control de Recursos Humanos, Jefe de Organización y 
Métodos entre otros. Sólidos conocimientos de la normativa, procesos, negocios y 
operaciones bancarias.  

 

6.11 Obligaciones existentes 

El detalle de los pasivos del BEC al 31 de diciembre de 2022 se presenta a continuación: 
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Cuadro No. 5 Detalle de Pasivos del Banco Económico S.A. al 31 de diciembre de 2022 

(Expresado en bolivianos) 

 

OBLIGACIONES IMPORTE Bs 

OBLIGACIONES CON EL PUBLICO (A+B) 9,492,345,409 

Obligaciones con Público Brutas (A) 8,520,594,700 

Obligaciones con el público a la vista 1,108,133,322 

Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 1,737,457,478 

Obligaciones con el público a plazo 3,516,408 

Obligaciones con el público restringidas 132,297,680 

Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta 5,539,189,812 

Cargos devengados por pagar obligaciones con el público (B) 971,750,709 

OBLIGACIONES C/ INSTITUCIONES FISCALES  1,714,867 

OBLIGACIONES C/ BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS 1,907,622,679 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 282,366,351 

PREVISIONES 121,597,365 

VALORES EN CIRCULACIÓN 129,278,133 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS 123,233,163 

OBLIGACIONES CON EMPRESAS PÚBLICAS. 25,352,454 

TOTAL PASIVO 12,083,510,422 

 

Las obligaciones con el público se relacionan con el giro propio del Banco y tienen distintos 
plazos de vigencia y condiciones. 

Las Obligaciones con Bancos y Entidades de Financieras incluyen las siguientes obligaciones: 

 

 
Composición: 

1. Corresponden a depósitos a la vista efectuados por entidades financieras del 
país.  

2. Corresponde a las obligaciones con el BCB por Bs. 354,776,608.-, de corto y 
mediano plazo, cuyo detalle se describe en el cuadro No. 19 inciso 1 

3. Se refiere a las Obligaciones con Entidades Financieras del País a plazo, dicho 
importe se desagrega en: Depósitos en caja de ahorro de entidades financieras 
del país no sujetos a encaje por Bs.25,266,874.-; Depósitos a plazo fijo de 

ENTIDAD Ref. IMPORTE Bs

Obligaciones con bancos y entidades financieras  a la vista (1) 44,450,986

Obligaciones  con el BCB a plazo (2) 354,776,608

Obligaciones con bancos y otras entidades financieras del pais a 

plazo
(3) 1,405,716,874

Cargos devengados por pagar 102,678,210

TOTAL 1,907,622,679
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entidades financieras del país con anotación en cuenta no sujetos a encaje 
por Bs. 1,306,450,000.- y a los Depósitos a plazo fijo de entidades financieras 
del país con anotación en cuenta sujetos a encaje por Bs. 74,000,000 

 

El detalle de las Obligaciones Subordinadas al 31/12/2022 emitidos bajo el Programa de Bonos 
Subordinados BEC III y Programa de Bonos Subordinados BEC IV  se describen en el cuadro 
No.20.  

Los Valores en circulación registran la emisión de Bonos Banco Económico I – Emisión 1. Las 
condiciones de las emisiones de Bonos vigentes, se describen en el cuadro No. 20.  

Las Obligaciones con Empresas Públicas corresponde a depósitos en cuentas de ahorros por 
Bs. 25.352.453,54.- 

6.12 Detalle de Deuda Financiera 

A continuación, se presenta el resumen del detalle de deuda financiera por concepto de 
contratos de préstamos, líneas de créditos obtenidos por el Banco y bonos subordinados, 
que están vigentes al 31 de diciembre de 2022: 

Cuadro No. 6 Detalle de Deuda Financiera: Préstamos y Líneas de Crédito  

(Expresado en bolivianos) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRAPARTE
TIPO DE 

OPERACIÓN
FECHA 

MONTO 

ORIGINAL 

(USD)

FECHA DE 

VENCIMIENTO
PLAZO TASA SALDO (USD) SALDO (Bs)

TIPO DE 

GARANTIA

18-feb-20 20,073,297 29-dic-23  1.410 dias           20,073,297   137,702,817 Fondo CPVIS II

02-sep-22 5,000,000 29-dic-23  483 dias             5,000,000     34,300,000 Fondo CPVIS II

Fondo CPVIS III 22-abr-19 21,048,944 29-dic-23  1.712 dias           21,048,944   144,395,756 Fondo CPVIS III

Fondo CPRO 29-jul-22 4,646,322 31-mar-25  976 dias             4,646,322     31,873,770 Fondo CPRO

Fondo CAPROSEN 29-jul-20 18,240,525 29-dic-23  1.248 dias                948,144       6,504,266 Fondo CAPROSEN

Banco Central de 

Bolivia

Fondo CPVIS II

Según Resolución de 

Directorio BCB N°120/2022
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Cuadro No. 7 Detalle de Deuda Financiero: Emisión de Bonos  

(Expresado en bolivianos) 

 
 

6.13 Relaciones especiales con el Estado 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico S.A., no posee relaciones especiales con el 
Estado. 

6.14 Hechos Relevantes 

Fecha Descripción 
03-03-2023 En sesión de Directorio de fecha 2 de marzo de 2023, se aprobó la vacación 

del Lic. Sergio Mauricio Asbun Saba – Gerente General de nuestra entidad, 
por cinco días, del 8 al 14 de marzo de los corrientes, en este sentido se 
determinó designar al Lic. Pablo Ignacio Romero Mercado como Gerente 
General Interino por el periodo citado. 

02-03-2023 El Sr. Sergio Mauricio Asbun Saba, Gerente General del Banco Económico 
S.A., en fecha 01 de marzo de 2023 determinó otorgar un nuevo poder 
especial y suficiente de representación a favor de Pablo Ignacio Romero 
Mercado Gerente Nacional Comercial, Gunnar Guzmán Sandoval Gerente 
Nacional de Finanzas, Julio Cesar Parada Navarrete Gerente Nacional de 
Gestión Crediticia, José Luis Lijeron JustinianoGerente Nacional de 
Tecnologías de la Información, Juan Carlos De La Via Pereira Gerente Legal 
Nacional, Ricardo Barriga Estenssoro Gerente Nacional de Operaciones, 
Javier Gonzalo Alaiza Alborta Gerente Regional La Paz, Jose Edgar Montaño 
Moscoso Gerente Regional Cochabamba y los Subgerentes Nacionales de la 
Entidad. 

10-02-2023 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 09 de Febrero 
de 2023, determinó otorgar un nuevo poder general de representación en 
favor del Gerente General el Sr. Sergio Mauricio Asbun Saba, y revocar los 
poderes de representación No. 18/2013 del 11 de enero de 2013 y No. 
399/2015 del 06 de noviembre de 2015, ambos emitidos ante la Notaría de 
Fe Pública No. 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz. 

DETALLE DE LA 

EMISION

FECHA DE 

EMISION

MONTO 

ORIGINAL Bs

FECHA DE 

VENCIMIENTO

PLAZO 

(DIAS)
TIPO DE AMORTIZACIÓN

FECHA PROX. 

CUPON

TASA 

NOMINAL
SALDO Bs GARANTIA

Bonos Subordinados 

BEC III - Emisión 1
27-jun-16 32,500,000 16-may-24 2880

12.50% en los cupones 4,6,8 y 10 

; 15% en el cupón 12 y 17.50% en 

los cupones 14 y 16.

22-may-23 5.50% 11,375,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision

Bonos Subordinados 

BEC III - Emisión 2
28-sep-16 40,000,000 17-ago-24 2880

10% en los cupones N° 4, 6 y 8; 

12,5% en el cupón N° 10; 17,50% 

en el cupon 12 y 20% en los 

cupones N°14 y 16

24-feb-23 5.00% 16,000,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision

Bonos Subordinados 

BEC III - Emisión 3
28-mar-18 55,000,000 14-feb-26 2880

5% en el cupon N° 4; 7.5% en los 

cupones N° 6 y 8; 25% en los 

cupones N° 10 y 12; 20% en los 

cupones N° 14 y 10% en el cupon 

N°16

02-mar-23 6.50% 44,000,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision

Bonos Subordinados 

BEC IV - Emisión 1
01-nov-21 50,000,000 20-sep-29 2880

7.5% en el cupón N°6; 15% en el 

cupón N°8; 17.5% en el cupón 

N°10, 20% en los cupones N°12, 

N°14 y N°16.

25-abr-23 6.50% 50,000,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision

Bonos Banco 

Económico I - Emisión 1 

Serie A

31-dic-19 85,000,000 04-dic-24 1800 50% en los cupones N° 8 y 10 13-jun-23 4.80% 85,000,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision

Bonos Banco 

Económico I - Emisión 1 

Serie B

31-dic-19 44,000,000 24-nov-26 2520

25% en el cupon N° 10; 35% en el 

cupon N° 12; 40% en el cupon N° 

14

13-jun-23 4.95% 44,000,000

Según Prospecto 

Complementario de 

la Emision
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27-01-2023 El Banco Económico S.A. informa que de acuerdo a lo aprobado en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas llevada a cabo el 26 de enero de 2023, se 
hizo efectivo el pago de dividendos de los accionistas. 

El mencionado pago se realizó en Santa Cruz de la Sierra, el 26 de enero 
de 2023, a horas 19:00, en el domicilio legal de la entidad, ubicado en la 
calle Ayacucho Nº 166, por el monto de Bs.37.730.000.- correspondiente a 
Bs. 54.98.- por acción 

27-01-2023 El Banco Económico S.A. informa que en sesión de Directorio de fecha 26 
de enero de 2023 determinó designar a los señores: Ivo Mateo Kuljis 
Füchtner como Presidente, a Luis Alberto Perrogon Saavedra como 
Vicepresidente y a Ronald Gilberto Mariscal Flores como Secretario, del 
Directorio para la gestión 2023 

27-01-2023 El Banco Económico S.A., informa las determinaciones adoptadas por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 26 de Enero de 
2023, a horas 17:00, con la participación del 96.40% de los accionistas; de 
manera mixta al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio 
legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de 
la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 

Se dio lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

Se dio lectura al informe del Sr. Presidente del Directorio 

Se dio lectura y se aprobó el informe del Síndico. 

Se aprobó la Memoria Anual gestión 2022. 

Se aprobó el Dictamen de Auditoria Externa y la consideración del Balance 
General y Estado de Pérdida y Ganancias al 31/12/2022. 

Se aprobó el informe de Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos al 
31/12/2022. 

Se presentó y se aprobó el informe sobre el tratamiento y destino de los 
resultados de la gestión 2022, luego de la constitución de la reserva legal y 
reglamentarias pertinentes, los accionistas aprobaron el destino de las 
utilidades acorde al siguiente detalle: 

TRATAMIENTO Y DESTINO DE LOS 
RESULTADOS  

BS 

CAPITALIZACION POR PAGO DE 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
DURANTE LA GESTION 2023 

-27,437,500.00 

REINVERSION DE UTILIDADES  -15,900,000.00 

DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS  -37,730,000.00 

SALDO PARA UTILIDADES 
ACUMULADAS GESTION 2022 

6,527.90 

UTILIDADES ACUMULADAS GESTIONES 
ANTERIORES  

6,780.73 

SALDO DE UTILIDADES ACUMULADAS  13,308.63 
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Se realizó la elección de Directores Titulares y Suplentes que conformarán 
el Directorio de la gestión 2023: 

SERI
E 

DIRECTOR TITULAR DIRECTOR SUPLENTE 

A Boris Marinkovic 
Rivadineira 

Alvaro Ricardo Saavedra Monfort 

B Ivo Mateo Kuljis Fuchtner Rodolfo Weidling Kuljis 
C Luis Alberto Perrogon 

Saavedra 
Jose Ernesto Perrogon Saavedra 

D Alex Jose Cuellar Chavez Orlando Nuñez Melgar 
E Alejandro Lora Longaric Carlos Alejandro Limpias Elio 
F Julio Sergio Tufiño 

Justiniano 
Ricardo Sergio Lilienfield 
Campuzano 

G Jose Salomón Yepez 
Vargas 

Jorge Percy Boland España 

H Katia Kuljis Llado Oscar Luis Guzman Aguilera 
I Ronald Gilberto Mariscal 

Flores 
Maria Susana Garcia Agreda Arce 

J Hans Sabino Nuñez 
Claros 

Oscar Alejandro Gamarra Landivar 

  

Se aprobó la fijación de Dietas para el Presidente, Vicepresidente y 
Secretario del Directorio, como también la de los Directores Titulares y 
Suplentes. 

Se aprobó la elección del Síndico Titular Joaquín Pereyra Vaca Diez y el 
Síndico Suplente Carlos Roca Hubbauer y sus correspondientes dietas. 

Se autorizó al Presidente del Directorio, Vicepresidente y Gerente General 
para que cualquiera de los tres mencionados, con dos firmas conjuntas, 
suscriban los respectivos contratos de Fianza y Caución de Directores, 
Síndicos y Ejecutivos bajo garantía y cobertura de una Póliza de Seguros. 

Se aprobó el Informe de Gobierno Corporativo correspondiente a la 
gestión 2022. 

Se tomó conocimiento sin observaciones de los Informes de Directores 
correspondiente a la gestión 2022. 

Se aprobó el límite de 0.25% para las contribuciones, aportes o 
donaciones sobre la base de la utilidad neta de la gestión anterior. 

Se ratificó la designación de la firma Acevedo & Asociados Consultores de 
Empresas S.R.L. firma miembro de Grant Thornton International LTD., como 
Auditor Externo. 

27-01-2023 El Banco Económico S.A. informa las determinaciones adoptadas por la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 26 de Enero 
de 2023, a horas 17:50, con la participación del 96.40% de los accionistas; 
de manera mixta al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 
146.2020 del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el 
domicilio legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa 
Cruz de la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 
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         Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

         Se autorizó el aumento de Capital Suscrito y Pagado del Banco 
Económico S.A., de Bs 686,233,000 a Bs 702,133,000 como consecuencia 
de la reinversión de utilidades de la gestión 2022. 

         Se autorizó la emisión de 15.900 nuevas acciones, con las cuales el 
nuevo capital suscrito y pagado de la entidad asciende a la suma de Bs 
702,133,000 y el número de acciones a 702.133 acciones. 

         Se aprobaron las modificaciones al Manual de Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial (CAP). 

         Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2023-01-13 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 12 de Enero de 
2023, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas a 
llevarse a cabo el 26 de Enero de 2023 a horas 17:50, de manera Mixta al 
amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

·         Lectura de la Convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

·         Aumento de Capital Suscrito y Pagado por capitalización de 
utilidades de la gestión 2022. 

·         Emisión de acciones a favor de los accionistas del Banco 
Económico S.A., por aumento de Capital Suscrito y Pagado. 

·         Aprobación de las modificaciones al Manual de Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial (CAP). 

·         Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2023-01-13 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 12 de Enero de 
2023, determinó convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas a 
llevarse a cabo el 26 de Enero de 2023 a horas 17:00 de manera Mixta al 
amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

·         Lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

·         Informe del señor Presidente del Directorio. 
·         Informe del Síndico. 
·         Consideración de la Memoria Anual. 
·         Dictamen de Auditoría Externa y consideración del Balance 

General y Estado de Pérdida y Ganancias al 31/12/2022. 
·         Informe de Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos al 

31/12/2022. 
·         Tratamiento y destino de los resultados de la gestión 2022. 
·         Elección de Directores Titulares y Suplentes. 
·         Fijación de dietas para Directores. 
·         Elección del Síndico Titular y Suplente y sus remuneraciones. 
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·         Modalidad de constitución de fianza de Directores, Síndicos, 
Ejecutivos y monto de la misma. 

·         Informe de Gobierno Corporativo. 
·         Consideración de informe de Directores. 
·         Procedimiento de donaciones a fines sociales, culturales, 

gremiales y benéficos (Límites y destinos de las donaciones). 
·         Nombramiento de Auditores Externos. 
·         Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas. 

2022-12-30 El Banco Económico S.A., informa las determinaciones adoptadas por su 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 29 de 
diciembre de 2022, a horas 17:00, con la participación del 76.16% de los 
accionistas; de manera mixta al amparo de la Resolución Ministerial 
MDPyEP N° 146.2020 del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de 
transmisión el domicilio legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho 
No. 166 de Santa Cruz de la Sierra; de acuerdo al siguiente detalle: 

·        Se dio lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

·     Se aprobaron las modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC V, en relación a la modificación del Tipo de Interés. 

·      Se ratificó el Sustento Técnico de la Primera Emisión del Programa de 
Bonos Subordinados BEC V  de acuerdo a las condiciones y 
características presentadas en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas en fecha 26 de mayo de 2022. 

·     Se aprobaron las modificaciones realizadas a los documentos 
normativos internos y se ratificó el contenido de los documentos que 
no han sido modificados. 

·       Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2022-12-20 BNB Leasing S.A. comunica que el 19 de diciembre de 2022, obtuvo un 
préstamo del Banco Económico S.A. por Bs.5.000.000.- para capital de 
operaciones.  

2022-12-16 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 15 de 
Diciembre de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a llevarse a cabo el 29 de Diciembre de 2022 a horas 17:00, de 
manera Mixta al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 julio de 2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de 
la entidad ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, 
a objeto de tratar el siguiente orden del día: 

·         Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

·         Modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos Subordinados 
BEC V. 

·         Consideración del Sustento Técnico de la Primera Emisión del 
Programa de Bonos Subordinados BEC V. 

·         Modificación y ratificación de documentos normativos internos. 
·         Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-12-08 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones de las 
Asambleas de Tenedores de Bonos llevadas a cabo el 08 de diciembre de 
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2022 mediante plataforma virtual, en merito a la Resolución Ministerial 
MDPyEP N°146.2020, de acuerdo al siguiente detalle: 

§  En la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados Banco 
Económico BEC III – Emisión 1, dentro del Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC III, llevada a cabo el día jueves 08 de diciembre de 2022, 
a horas 09:30 a.m., se determinó lo siguiente: 

o    Se presentó el Informe del Banco al 31 de octubre de 2022. 
o    Se presentó el Informe del Representante Común de Tenedores. 
o    Se designaron a dos representantes de los Tenedores para la 

firma del Acta de la Asamblea. 
Los miembros de la Asamblea General de Tenedores tomaron 
conocimiento de la información presentada y no tuvieron observaciones 
a la misma. 

  
§  En la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados Banco 

Económico BEC III – Emisión 2, dentro del Programa de Emisiones de 
Bonos Subordinados BEC III, llevada a cabo el día jueves 08 de diciembre 
de 2022, a horas 10:00 a.m., se determinó lo siguiente: 

o    Se presentó el Informe del Banco al 31 de octubre de 2022. 
o    Se presentó el Informe del Representante Común de Tenedores. 
o    Se designaron a dos representantes de los Tenedores para la 

firma del Acta de la Asamblea. 
Los miembros de la Asamblea General de Tenedores tomaron 
conocimiento de la información presentada y no tuvieron observaciones 
a la misma. 

  
§  En la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados Banco 

Económico BEC III – Emisión 3, dentro del Programa de Emisiones de 
Bonos Subordinados BEC III, llevada a cabo el día jueves 08 de diciembre 
de 2022, a horas 10:30 a.m., se determinó lo siguiente: 

o    Se presentó el Informe del Banco al 31 de octubre de 2022. 
o    Se presentó el Informe del Representante Común de Tenedores. 
o    Se designaron a dos representantes de los Tenedores para la 

firma del Acta de la Asamblea. 
Los miembros de la Asamblea General de Tenedores tomaron 
conocimiento de la información presentada y no tuvieron observaciones 
a la misma. 

§  En la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados Banco 
Económico BEC IV – Emisión 1, dentro del Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC IV, llevada a cabo el día jueves 08 de diciembre de 2022, 
a horas 11:00 a.m., se determinó lo siguiente: 

o    Se presentó el Informe del Banco al 31 de octubre de 2022. 
o    Se presentó el Informe del Representante Común de Tenedores. 
o    Se designaron a dos representantes de los Tenedores para la 

firma del Acta de la Asamblea. 
Los miembros de la Asamblea General de Tenedores tomaron 
conocimiento de la información presentada y no tuvieron observaciones 
a la misma. 

§  En la Asamblea General de Tenedores de Bonos Banco Económico I – 
Emisión 1, dentro del Programa de Emisiones de Bonos Banco Económico I, 



  

Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – Emisión 1 

67 

 

llevada a cabo el día jueves 08 de diciembre de 2022, a horas 11:30 a.m., se 
determinó lo siguiente: 

o    Se presentó el Informe del Banco al 31 de octubre de 2022. 
o    Se presentó el Informe del Representante Común de Tenedores. 
o    Se designaron a dos representantes de los Tenedores para la 

firma del Acta de la Asamblea. 
Los miembros de la Asamblea General de Tenedores tomaron conocimiento 
de la información presentada y no tuvieron observaciones a la misma. 

2022-11-25 
El Banco Económico S.A. informa que en reunión de Directorio de fecha 24 
de noviembre de 2022 se determinó convocar a las Asambleas Generales 
de Tenedores de Bonos, a llevarse a cabo el jueves 8 de diciembre de 2022, 
por medio de una plataforma virtual, de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Asamblea de Tenedores de Bonos Subordinados BEC III – Emisión 1 a horas 
09:30 a.m. 

2. Asamblea de Tenedores de Bonos Subordinados BEC III – Emisión 2 a horas 
10:00 a.m. 

3. Asamblea de Tenedores de Bonos Subordinados BEC III – Emisión 3 a horas 
10:30 a.m. 

4. Asamblea de Tenedores de Bonos Subordinados BEC IV – Emisión 1 a horas 
11:00 a.m. 

5. Asamblea de Tenedores de Bonos Banco Económico I – Emisión 1 a horas 
11:30 a.m. 

En las referidas Asambleas de Tenedores de Bonos se considerará el 
siguiente Orden del Día: 

1. Informe del Banco al 31 de octubre de 2022 

2. Informe del Representante Común de Tenedores. 

Designación de dos representantes de los Tenedores para la firma del Acta 
de la Asamblea. 

2022-11-17 El Banco Económico informa que la Gerencia General, en fecha 17 de 
noviembre de 2022, determinó la contratación y designación del Sr. Hernan 
Diego Guzman Gonzales como Subgerente Nacional de Marketing, quien 
desempeñará dichas funciones a partir del 18 de noviembre de 2022 

2022-11-11 El Banco Económico S.A informa que en reunión de Directorio del 10 de 
noviembre de 2022 se determinó designar al Lic. Pablo Ignacio Romero 
Mercado como Gerente General Interino, por el periodo comprendido del 12 
al 16 de noviembre de 2022, dado que el Gerente General de la entidad, Lic. 
Sergio Mauricio Asbun Saba se encontrará de viaje en el exterior del país 
en las fechas indicadas. 

2022-10-11 El Banco Económico S.A. informa las determinaciones adoptadas por su 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 10 de octubre 
de 2022, a horas 17:30, con la participación del 77.12% de los accionistas; 
de manera virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 
146.2020 del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el 
domicilio legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa 
Cruz de la Sierra; de acuerdo al siguiente detalle: 
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Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

Se aprobaron las modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC V y la Primera Emisión de Bonos Subordinados BEC V, 
referidas a:   

En las características del Programa, en el punto “Fecha desde la cual el 
Tenedor del Bono comienza a ganar intereses”, se aclara que el Cupón 
de intereses también podría incluir capital. 

En las características del Programa y Primera Emisión, se elimina los 
puntos Incumplimiento de Pago y Absorción de Perdidas, los mismos 
se exponen en otro acápite, así mismo se incluye los aspectos de 
Sustitución respecto a la Calificadora de Riesgos. 

Se elimina el dato del Representante Provisorio de Tenedores, mismo que 
se exponen en otro acapite 

En los Antecedentes se modifica el Rotulo Comercial y se incluye el dato 
del representante Legal del Gerente Regional La Paz. 

Se amplía la referencia normativa del Reglamento de Obligaciones 
Subordinadas en los casos que corresponda. 

Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas. 

2022-10-11 El Banco Económico S.A. informa las determinaciones adoptadas por su 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 10 de octubre 
de 2022, a horas 17:00, con la participación del 77.12% de los accionistas; 
de manera virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 
146.2020 del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el 
domicilio legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa 
Cruz de la Sierra; de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Se autorizó el aumento de Capital Suscrito y Pagado del Banco Económico 
S.A., de Bs 656.793.000,00 a Bs 686.233.000,00 como consecuencia del 
pago de capital de las deudas subordinadas. 

 Se autorizó la emisión de 29.440 nuevas acciones, con las cuales el nuevo 
capital suscrito y pagado de la entidad asciende a la suma de Bs 
686.233.000,00 y el número de acciones a 686.233 acciones. 

 Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas. 

2022-09-30 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 29 de 
Septiembre de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a llevarse a cabo el 10 de Octubre de 2022 a horas 17:00, de 
manera Virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 julio de 2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de 
la entidad ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, 
a objeto de tratar el siguiente orden del día: 

 Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

 Aumento de capital suscrito y pagado como consecuencia de los pagos 
realizados por los accionistas del Banco Económico S.A., a las cuotas de 
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capital de las deudas subordinadas de las emisiones vigentes de los 
Programas de Bonos Subordinados BEC II y BEC III. 

 Emisión de acciones a favor de los accionistas del Banco Económico S.A., 
por aumento de Capital Suscrito y Pagado. 

 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-09-30 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 29 de 
Septiembre de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a llevarse a cabo el 10 de Octubre de 2022 a horas 17:30, de 
manera Virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 julio de 2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de 
la entidad ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, 
a objeto de tratar el siguiente orden del día: 

 Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

 Modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos Subordinados BEC V y 
la Primera Emisión de Bonos Subordinados BEC V. 

 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-08-26 El Banco Económico S.A. informa las determinaciones adoptadas por su 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada a cabo el 25 de Agosto 
de 2022, con la participación del 80.79% de los accionistas, de forma mixta 
al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 de julio 
de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio legal de la 
entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra; de 
acuerdo al siguiente detalle: 

1. Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

2. Se consideraron y aprobaron los Estados Financieros practicados al 30 de 
junio de 2022 con dictamen de auditoria interna. 

3. Se aprobaron las modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC V. 

4. Se designaron a dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-08-26 El Banco Económico S.A. tiene a bien informar que el Gerente General de 
la entidad, Lic. Sergio Mauricio Asbun Saba se encontrará de vacaciones 
desde 1 al 7 de septiembre de 2022, en este sentido el Directorio, en su 
sesión de fecha 25 de agosto de 2022, determinó designar al Lic. Pablo 
Ignacio Romero Mercado como Gerente General Interno por las fechas 
indicadas. 

2022-08-12 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 11 de Agosto 
de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas 
a llevarse a cabo el 25 de Agosto de 2022 a horas 17:00, de manera Mixta 
al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

         Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 
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         Consideración y aprobación de los Estados Financieros 
practicados al 30 de junio de 2022 con dictamen de auditoria 
interna. 

         Modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados BEC V. 

         Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-05-27 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones adoptadas por 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A., 
llevada a cabo el 26 de Mayo de 2022, con el 80.10% de los accionistas; de 
manera mixta al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio 
legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de 
la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Se aprobó el Programa de Emisiones de Bonos Subordinados como 
obligaciones subordinadas y las respectivas emisiones que lo componen 
para su oferta pública y negociación en el Mercado de Valores. 

 Se aprobó la Primera Emisión bajo el Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados para su oferta pública y negociación en el Mercado de 
Valores. 

 Se aprobó la inscripción y autorización del Programa de Emisiones de 
Bonos Subordinados y de las Emisiones a ser realizadas bajo el mismo. 

 La Junta de Accionistas tomó conocimiento de la Resolución 
ASFI/109/2022 del 10 de febrero de 2022. 

 Se designaron a dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

2022-05-13 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 12 de Mayo de 
2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas a 
llevarse a cabo el 26 de Mayo de 2022 a horas 17:00, de manera Mixta al 
amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

 Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Consideración de un Programa de Emisiones de Bonos Subordinados y 
de las respectivas emisiones que lo componen para su oferta pública 
y negociación en el Mercado de Valores. 

 Consideración de la Primera Emisión bajo el Programa de Bonos 
Subordinados para su oferta pública y negociación en el Mercado de 
Valores. 

 Inscripción y autorización del Programa de Emisiones de Bonos 
Subordinados y de las Emisiones a ser realizadas bajo el mismo. 

 Resolución ASFI/109/2022 del 10 de febrero 2022. 
 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
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2022-02-25 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones adoptadas por 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A., 
llevada a cabo el 24 de Febrero de 2022, con el 75.01% de los accionistas; 
de manera virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 
146.2020 del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el 
domicilio legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa 
Cruz de la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Se reconsideró el aumento de Capital Suscrito y Pagado, y emisión de 
acciones aprobados en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de 25 de enero de 2022, conforme a lo dispuesto por el Decreto 
Supremo NO. 4666 de 02 de Febrero de 2022. En consecuencia, se 
autorizó el nuevo aumento de Capital Suscrito y Pagado del Banco 
Económico S.A., de Bs 643,653,000.- a Bs 656,793,000.- como resultado 
de la reinversión de utilidades de la gestión 2021. Asimismo se autorizó 
la emisión de 13,140 nuevas acciones, con las cuales el nuevo capital 
suscrito y pagado de la entidad asciende a la suma de Bs 656,793,000.- 
y el número de acciones a 656,793 acciones. 

 Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2022-02-25 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones adoptadas por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A., llevada 
a cabo el 24 de Febrero de 2022, con el 75.01% de los accionistas; de 
manera virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio 
legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de 
la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

 Se reconsideró el tratamiento y destino de resultado de la gestión 2021 
aprobados en la Junta General Ordinaria de Accionistas del 25 de Enero 
2022, conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 4666 de 02 
de Febrero de 2022. En consecuencia, se presentó y aprobó el informe 
sobre el tratamiento y destino de resultado de la gestión 2021, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
Tratamiento y destino de los resultados Bs 

Utilidad neta distribuible al 2021 63,166,780.73 

Capitalización por pago de Obligaciones 
Subordinadas durante la Gestión 2022 

-29,440,000.00 

Reinversión de Utilidades -13,140,000.00 

Distribución de Dividendos -20,580,000.00 

Saldo para utilidades acumuladas gestión 
2021 

6,771.63 

Utilidades Acumuladas Gestiones Anteriores 9.10 
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Saldo de Utilidades Acumuladas 6,780.73 

 
 Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas. 

2022-02-11 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 10 de Febrero 
de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas 
a llevarse a cabo el 24 de Febrero de 2022 a horas 17:30, de manera Virtual 
al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

 Lectura de la Convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Aumento de Capital Suscrito y Pagado por capitalización de utilidades 
de la gestión 2021 y emisión de acciones. 

 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2022-02-11 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 10 de Febrero 
de 2022, determinó convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas a 
llevarse a cabo el 24 de Febrero de 2022 a horas 17:00 de manera Virtual al 
amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 

 Lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 Tratamiento y destino de los resultados de la gestión 2021. 
 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas. 

2022-01-26 El Banco Económico S.A. informa que en sesión de Directorio de fecha 25 
de enero de 2022 determinó designar a los señores: Ivo Mateo Kuljis 
Füchtner como Presidente y a Luis Alberto Perrogon Saavedra como 
Vicepresidente del Directorio para la gestión 2022. 

2022-01-26 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones adoptadas por 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A., 
llevada a cabo el 25 de Enero de 2022, con el 79.79% de los accionistas; de 
manera virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 
del 20 de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio 
legal de la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de 
la Sierra, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Se autorizó el aumento de Capital Suscrito y Pagado del Banco 
Económico S.A., de Bs 643,653,000.- a Bs 661,303,000.- como 
consecuencia de la reinversión de utilidades de la gestión 2021. 
Asimismo se autorizó la emisión de 17.650 nuevas acciones, con las 
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cuales el nuevo capital suscrito y pagado de la entidad asciende a la 
suma de Bs 661,303,000.- y el número de acciones a 661.303 acciones. 

 Se aprobaron las modificaciones al Manual de Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial (CAP). 

 Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

2022-01-26 El Banco Económico S.A. informa que de acuerdo a lo aprobado en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas llevada a cabo el 25 de enero de 2022, se 
hizo efectivo el pago de dividendos de los accionistas. 
El mencionado pago se realizó en Santa Cruz de la Sierra, el 25 de enero 
de 2022, a horas 19:00, en el domicilio legal de la entidad, ubicado en la 
calle Ayacucho Nº 166, por el monto de Bs.20.580.000.- correspondiente a 
Bs. 31.97.- por acción 

2022-01-26 El Banco Económico S.A. informa sobre las determinaciones adoptadas por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco Económico S.A., llevada 
a cabo el 25 de Enero de 2022, con el 79.79% de los accionistas; de manera 
virtual al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 
de julio de 2020, teniendo como punto de transmisión el domicilio legal de 
la entidad ubicado en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 Se dio lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

 Se dio lectura al informe del Sr. Presidente del Directorio 

 Se dio lectura y se aprobó el informe del Síndico. 

 Se aprobó la Memoria Anual gestión 2021. 

 Se aprobó el Dictamen de Auditoria Externa y la consideración del 
Balance General y Estado de Pérdida y Ganancias al 31/12/2021. 

 Se aprobó el informe de Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos 
al 31/12/2021. 

 Se presentó y se aprobó el informe sobre el tratamiento y destino de 
resultado de la gestión 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tratamiento y destino de los resultados Bs 

Utilidad neta distribuible al 2021 67,678,692.99 

Capitalización por pago de Obligaciones 
Subordinadas durante la Gestión 2022 

-29,440,000.00 

Reinversión de Utilidades -17,650,000.00 

Distribución de Dividendos -20,580,000.00 

Saldo para utilidades acumuladas gestión 
2021 

8,683.89 

Utilidades Acumuladas Gestiones Anteriores 9.10 

Saldo de Utilidades Acumuladas 8,692.99 
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 Se realizó la elección de Directores Titulares y Suplentes que 

conformarán el Directorio de la gestión 2022: 

SERI
E 

DIRECTOR TITULAR DIRECTOR SUPLENTE 

A Boris Marinkovic Rivadineira Alvaro Ricardo Saavedra Monfort 
B Ivo Mateo Kuljis Fuchtner Rodolfo Weidling Kuljis 
C Luis Alberto Perrogon 

Saavedra 
Jose Ernesto Perrogon Saavedra 

D Alex Jose Cuellar Chavez Orlando Nuñez Melgar 
E Alejandro Lora Longaric Carlos Alejandro Limpias Elio 
F Julio Sergio Tufiño Justiniano Ricardo Sergio Lilienfield 

Campuzano 
G Jose Salomón Yepez Vargas Jorge Percy Boland España 
H Katia Kuljis Llado Oscar Luis Guzman Aguilera 
I Ronald Gilberto Mariscal 

Flores 
Carlos Roca Hubbauer 

J Jorge Sanchez Landivar Oscar Alejandro Gamarra 
Landivar 

 

 Se aprobó la fijación de Dietas para el Presidente, Vicepresidente y 
Secretario del Directorio, como también la de los Directores Titulares y 
Suplentes. 

 Se aprobó la elección del Síndico Titular Hans Sabino Nuñez Claros y el 
Síndico Suplente Joaquin Pereyra Vaca Diez y sus correspondientes 
dietas. 

 Se autorizó al Presidente del Directorio, Vicepresidente y Gerente 
General para que cualquiera de los tres mencionados con dos firmas 
conjuntas, la firma de los respectivos contratos de Fianza y Caución de 
Directores, Síndicos y Ejecutivos bajo garantía y cobertura de una Póliza 
de Seguros. 

 Se aprobó el Informe de Gobierno Corporativo correspondiente a la 
gestión 2021. 

 Se tomó conocimiento sin observaciones de los Informes de Directores 
correspondiente a la gestión 2021. 

 Se aprobó el límite de 0.25% para las contribuciones, aportes o 
donaciones sobre la base de la utilidad neta de la gestión anterior. 

 Se ratificó la designación de la firma Acevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. firma miembro de Grant Thornton International LTD, 
como Auditor Externo. 

 Se designaron a dos accionistas para la firma del acta de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. 
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2022-01-07 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 06 de Enero 
de 2022, determinó convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas a 
llevarse a cabo el 25 de Enero de 2022 a horas 17:00 de manera Virtual al 
amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 
 
 Lectura de la Convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 Informe del señor Presidente del Directorio. 

 Informe del Síndico. 

 Consideración de la Memoria Anual. 

 Dictamen de Auditoría Externa y consideración del Balance General y 
Estado de Pérdida y Ganancias al 31/12/2021. 

 Informe de Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos al 
31/12/2021. 

 Tratamiento y destino de los resultados de la gestión 2021. 

 Elección de Directores Titulares y Suplentes. 

 Fijación de dietas para Directores. 

 Elección del Síndico Titular y Suplente y sus remuneraciones. 

 Modalidad de constitución de fianza de Directores, Síndicos, Ejecutivos 
y monto de la misma. 

 Informe de Gobierno Corporativo. 

 Consideración de informe de Directores. 

 Procedimiento de donaciones a fines sociales, culturales, gremiales y 
benéficos (Límites y destinos de las donaciones). 

 Nombramiento de Auditores Externos. 

 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. 

2022-01-07 El Directorio del Banco Económico S.A., en sesión del jueves 06 de Enero 
de 2022, determinó convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas 
a llevarse a cabo el 25 de Enero de 2022 a horas 17:45, de manera Virtual 
al amparo de la Resolución Ministerial MDPyEP N° 146.2020 del 20 julio de 
2020; teniendo como punto de transmisión el domicilio de la entidad 
ubicada en la calle Ayacucho No. 166 de Santa Cruz de la Sierra, a objeto 
de tratar el siguiente orden del día: 
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 Lectura de la Convocatoria a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. 

 Aumento de Capital Suscrito y Pagado por capitalización de utilidades 
de la gestión 2021 y emisión de acciones. 

 Aprobación de las modificaciones al Manual de Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial (CAP). 

 Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 
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7. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y NEGOCIO DEL EMISOR 

7.1 Reseña Histórica 

El Banco surge como propósito empresarial en diciembre de 1989 cuando un grupo de 
hombres de negocios de la región de Santa Cruz, Bolivia, ligados principalmente a actividades 
productivas y de servicios, se reúne con la inquietud de formar un proyecto financiero de 
largo aliento, que a partir de dicha región, se expanda al resto del país y más adelante, al 
exterior. El objetivo fundamental de esta idea era atender las demandas de la Pequeña y 
Mediana Empresa, sectores no atendidos por la Banca tradicional en aquella época. 

Mediante escritura pública Nro. 69 de fecha 16 de mayo de 1990 se constituyó, en la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, la Sociedad Anónima denominada Banco Económico S.A., con 
capital privado autorizado de Bs. 20,000,000, estableciéndose su domicilio en la ciudad de 
Santa Cruz, siendo su objeto social la realización de actividades bancarias. 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI (antes Superintendencia de Bancos 
y Entidades Financieras), mediante resolución Nro. SB/005/91 de fecha 5 de febrero de 1991 
otorgó el Certificado de Funcionamiento para que inicie sus actividades efectuando todas las 
operaciones financieras permitidas por ley. 

Con dicha autorización el Banco inicia sus actividades el día 7 de febrero de 1991 con tres 
líneas de negocio fundamentales: la colocación de recursos, la captación de fondos y por 
último el negocio de servicios financieros.  

Desde su inauguración, el Banco ha tenido un crecimiento sostenido y acelerado, logrando 
un buen posicionamiento en el segmento de la pequeña y mediana empresa, reforzado por 
la buena aceptación que ha tenido el proyecto 'Mi Socio' en el mercado nacional y sobre todo 
entre los pequeños y medianos empresarios. 

En sus primeros 5 años de vida amplió su zona geográfica a La Paz y Cochabamba, en los 
siguientes 10 años ya contaba con 15 agencias, a diciembre de 2015 contaba con 47 agencias 
(incluidas oficina central, sucursales y agencias Hipermaxi), distribuidas en 4 departamentos 
del país. Al cierre de la gestión 2022 el Banco ha extendido su cobertura geográfica a 7 
departamentos (Santa Cruz, La Paz, Cochabamba, Tarija, Chuquisaca, Oruro y Potosí. 

A finales del 2011 el Banco ingresa al sector de la microempresa, buscando atender a aquellos 
microempresarios que requieren asesoramiento financiero y acceso a crédito con tasas 
competitivas, enfocándose en el segmento alto del nicho. 

En octubre del 2013, después de 22 años de vida institucional, llega un momento significativo 
en la historia del Banco, la renovación de su imagen corporativa, consolidándose como una 
institución financiera que atiende todos los segmentos, pero con enfoque en las micro, 
pequeñas y medianas empresas, y reforzando su compromiso de Responsabilidad Social 
Empresarial.   

En marzo de 2014, en cumplimiento a lo estipulado en la nueva Ley de Servicios Financieros 
y sus decretos reglamentarios, el Banco se autodefine como “Banco Múltiple” por ser el tipo 
de entidad financiera que más se adecua con la segmentación de clientes crediticios del 
Banco, sus características de fondeo y los negocios operativos que realiza la entidad. 

En los cinco años previos a la Pandemia de COVID-19, el Banco ha lanzado, consolidado y 
fortalecido varios proyectos, entre los principales destacan: “Seguros Masivos”, “Red Mujer” 
y “BecCafé”. 

“Seguros Masivos” ha permitido al Banco ofrecer diferentes tipos de seguros voluntarios (de 
vida, contra accidentes personales y contra incendio y robo) en contrato tripartito con la 
empresa de seguros Nacional Vida y la Corredora de Seguros Sudamericana S.R.L. 
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“Red Mujer” es una banca con un modelo de atención diferenciado, que tiene como objetivo 
principal empoderar a las mujeres generando su acercamiento a los servicios financieros y 
está enfocado principalmente en mujeres micro y pequeñas empresarias (MyPE) en posición 
de dirección, sean clientes o no del Banco 

“BecCafé” es un modelo innovador y diferente de punto de atención, donde converge el 
mundo tradicional con la banca digital que permite ofrecer una experiencia totalmente nueva 
a clientes y clientes potenciales, haciéndolos testigos de la transformación tecnológica del 
Banco, en un ambiente relajado y único dentro de la banca. 

En 2020 el Banco desarrolla sus actividades un entorno altamente complejo debido a la 
Pandemia de COVID-19 y las diversas medidas aplicadas para contener su avance, 
salvaguardar la salud de las personas y atenuar sus efectos económicos. Para hacer frente a 
esta situación el Banco modifica su estrategia comercial temporalmente concentrándose en 
segmentos de clientes menos vulnerables al efecto económico de la pandemia y acelera los 
procesos de fortalecimiento de sus canales digitales. 

Desde el segundo trimestre de la gestión 2021, la economía boliviana empieza a dar señales 
de una reactivación, impulsada por el avance en el proceso de vacunación y el levantamiento 
progresivo de las medidas de contención de la pandemia.  

En 2022 el Banco dedica grandes esfuerzos al proceso de reprogramación de deudas de sus 
clientes, consigue mantenerse a la par del sistema bancario respecto crecimiento en cartera 
de préstamos y alcanza los niveles de devengamiento de intereses que se tenían antes de la 
pandemia. 

 

7.2 Descripción de las Actividades 

La principal actividad del Banco consiste en la otorgación de créditos, financiando los mismos 
a través de las captaciones del público, de entidades financieras locales y del exterior, así 
como con recursos propios. 

Independientemente de la actividad central de la otorgación de créditos, el Banco brinda a 
sus clientes otros servicios tales como los de captación, tarjetas de débito, cambio de 
moneda, giros al interior y exterior del país y seguros entre otros. 

 

Evolución de Cartera del Banco Económico S.A. 

 
Cifras en Millones de $us 
Fuente: Elaboración propia 

La cartera de préstamos, principal fuente de recursos del Banco, crecía a un ritmo promedio 
anual de 8.3% en el trienio previo al inicio de la pandemia de COVID-19, en la gestión 2020, 
año en el que se aplicaron medidas estrictas para evitar la propagación del COVID-19, el 
Banco no logró hacer crecer su cartera de préstamos. Durante la gestión 2021, con el 
ablandamiento gradual de las medidas anti-COVID y los avances conseguidos en cuanto a 

Cartera Vigente 1,037.1 1,135.6 1,212.7 1,214.2 1,256.9 1,359.9

Cartera Vencida 4.6 4.5 5.1 1.9 8.5 10.4

Cartera en Ejecución 12.1 13.8 14.7 14.6 15.1 19.6

Cartera Bruta 1,053.8 1,153.9 1,232.5 1,230.7 1,280.5 1,389.9

Cartera en Mora 16.7 18.4 19.8 16.5 23.6 30.0

Previsión por Incobrabilidad 30.8 31.9 33.2 34.5 38.3 39.0

Previsión / Cartera Bruta 2.93% 2.76% 2.69% 2.81% 2.99% 2.81%

Previsión / Cartera en Mora 184% 174% 168% 210% 163% 130%

dic-20 dic-21 dic-22dic-18 dic-19dic-17Descripción
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vacunación de la población, el Banco logra un crecimiento del 4.0% en su cartera de 
préstamos, cerrando la gestión con $us1,280.5 millones. Al cierre de la gestión 2022, la 
cartera de préstamos alcanza la cifra de $us1,389.9 millones, representando el 73.4% de los 
Activos Totales del Banco. La cartera en mora suma $us30.0 millones y las previsiones por 
incobrabilidad ascienden a $us39.0 millones, por lo cual, la razón “Previsión por 
Incobrabilidad/Cartera en Mora” es de 130%. 

La gestión comercial del Banco está orientada a la mejora constante de la atención y el 
servicio a nuestros clientes y usuarios, a dar mayor accesibilidad a nuestros productos y 
servicios y a la promoción de nuestros productos crediticios, este último sobre todo con 
enfoque en el sector productivo.  

El siguiente cuadro indica la composición de la Cartera Bruta por tipo de crédito: 

Composición de la Cartera Bruta por Tipo de Crédito 

 
Cifras en Millones de $us 
Fuente: Elaboración propia 

La composición de la cartera de créditos por tipo de crédito muestra la capacidad del Banco 
de brindar atención a todos los segmentos de clientes. 

La cartera y su crecimiento son financiados principalmente por las Obligaciones con el 
Público. Al cierre de la gestión 2022 el Banco registra $us1,242.1 millones por este concepto, 
lo cual financia el 89.4% de la cartera de préstamos y representa el 70.5% de la estructura 
total de pasivos del Banco. Las Obligaciones con el público se componen principalmente de: 
obligaciones con el público a Plazo en 65.2%, obligaciones con el público por cuentas de 
ahorro en 20.4% y obligaciones con el público a la vista 13.0%. 

 

Composición de las Obligaciones con el Público 

 
 Cifras en Millones de $us 
 Fuente: Elaboración propia 

De manera mensual las diferentes áreas estratégicas del Banco (Finanzas, Riesgos, Negocios 
y Planificación) se reúnen para analizar las variables del entorno que afectan el negocio 
financiero y las tasas de interés de la entidad, las cuales son aprobadas por el Comité de 
Activos y Pasivos. También se consideran modificaciones a los precios ante fluctuaciones del 
mercado o tendencias del entorno.  

Empresarial 229.3 259.0 306.1 346.6 397.9 438.0

Hipotecaria 201.8 232.1 245.7 250.3 271.2 311.4

Microcrédito 277.3 295.9 327.2 290.6 291.9 288.0

Pyme 216.4 234.1 214.4 203.3 173.4 203.0

Consumo 129.1 132.9 139.1 139.9 146.0 149.5

TOTAL 1,053.8 1,153.9 1,232.5 1,230.7 1,280.5 1,389.9

dic-20 dic-21 dic-22dic-18 dic-19Entidad dic-17

 A la vista 187.3 200.5 154.6 182.5 188.7 161.5

 Caja de Ahorro 257.1 257.4 226.3 228.2 236.2 253.3

 DPF´S 682.4 663.8 731.9 748.0 735.7 809.4

 Restringidas 9.6 13.3 14.5 14.6 19.8 17.9

 OB. PÚBLICO 1,136.5 1,135.0 1,127.4 1,173.3 1,180.5 1,242.1

dic-22dic-18 dic-19 dic-20 dic-21dic-17Entidad
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Con el fin de brindar un servicio especializado al cliente y la estandarización de la imagen 
corporativa de sus canales de distribución a nivel nacional, el Banco continúa remodelando 
la infraestructura de sus instalaciones, principalmente en las áreas de atención al público y 
áreas de trabajo para el personal de la oficina central.  

Las directrices de expansión del Banco consideran la apertura de oficinas en puntos 
accesibles y de alta afluencia de público en general, de clientes actuales y de clientes 
potenciales, que permitan la penetración del mercado en nuevas zonas, que sean rentables, 
auto sostenibles y que permitan la proyección de la filosofía de la institución. 

Al cierre de diciembre de 2022, la Red de atención del Banco tiene presencia en siete de los 
nueve departamentos del país: Santa Cruz, La Paz, Cochabamba, Tarija, Chuquisaca, Oruro y 
Potosí. 

Mayor detalle sobre la distribución de la red de sucursales, agencias y cajeros automáticos 
de la institución se encuentra en el punto 7.3 Infraestructura. 

Principales líneas de productos y servicios 

El Banco con el objetivo de satisfacer las necesidades y demandas de sus clientes y 
potenciales clientes, ha desarrollado diferentes unidades de negocios, denominadas 
internamente “Bancas”, con el fin de acompañarlos en su crecimiento ajustándose a sus 
necesidades y permitiendo crear relaciones a largo plazo. A continuación se describe las 
Bancas que la Entidad tiene a disposición de sus clientes: 

 Banca Empresa: Proporciona atención a toda persona jurídica con actividad de 
producción, servicios y/o comercio, constituida formalmente y que presente respaldo 
de la información que declara. 

 Banca Mediana Empresa: Brinda un servicio ágil y eficiente que asegura una 
diferenciación en el mercado, sobre la base de una atención personalizada de 
productos y servicios, que en conjunto generen nuevos negocios y logren mantener 
una relación rentable con los clientes. 

 Banca MyPE: Atiende al sector de Micro y Pequeña empresa mediante una marca 
especializada (Mi Socio) que ha logrado un alto posicionamiento en el mercado, 
caracterizándose por su agilidad y capacidad de llegar y conocer a su mercado 
objetivo, mismo que requiere acceso a créditos de manera ágil y asesoramiento 
financiero efectivo. 

 Banca Personas: Es un área de créditos del Banco destinada a satisfacer las 
necesidades específicas de las personas naturales dependientes y profesionales 
independientes a través de sus productos: créditos de vivienda, de consumo y tarjetas 
de créditos. 

Seguros contratados  

El Banco con el fin de estar respaldado ante cualquier eventualidad cuenta con diferentes 
seguros contratados, siendo los de mayor importancia los siguientes: 

Póliza Bankers´ Blanket Bond (Seguro de Banqueros): Las principales coberturas de 
esta póliza son las siguientes: Infidelidad de empleados, Locales, Transito, 
Falsificación, Extensión de Falsificación, Moneda Falsificada, Responsabilidad por 
cajas de seguridad, Pérdidas de Suscripción, Crimen por Computadora e 
Indemnización Profesional.  

Póliza de Responsabilidad Civil para Miembros de la Junta Directiva y 
Administradores: Las coberturas son las siguientes: Responsabilidad Civil de 
Directores y funcionarios y Reembolso a la Sociedad. 
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Póliza Todo Riesgo Daños a la propiedad – Multiriesgo: La principales coberturas son: 
Todo Riesgo de Daños a la propiedad, Robo y/o asalto y/o atraco, Todo Riesgo de 
equipos electrónicos, Todo Riesgo Rotura de máquina, Lucro cesante.  

Póliza de Responsabilidad Civil General: Que cubre las obligaciones derivadas de 
demandas a las que pueda verse sometida la entidad como consecuencia de daños 
materiales o lesiones personales ocasionados a terceros. 

Es importante aclarar que estas pólizas tienen diferentes límites de indemnización y/o 
coberturas, que están de acuerdo al tipo de póliza, convenios efectuados y condiciones de 
seguros acordadas. 

Factores Relacionados al Negocio de Intermediación Financiera 

El Banco cuenta con la Unidad de Gestión de Riesgos, que es un órgano autónomo 
responsable de identificar, medir, monitorear, controlar, mitigar y divulgar los riesgos a los 
que se expone el Banco. Por su giro de negocios, el Banco está expuesto a varios tipos de 
riesgo: crediticio, de mercado, de liquidez, operativo y legal. Esta Unidad es independiente 
de las áreas de negocios y del área operativa, a fin de evitar conflictos de intereses. 

7.3 Infraestructura 

Actualmente, el Banco dispone de una adecuada red de sucursales y agencias, distribuidas 
en siete de los nueve departamentos del país. La oficina central se encuentra en la ciudad 
de Santa Cruz y cuenta con oficinas en los departamentos de La Paz, Cochabamba, Tarija, 
Chuquisaca, Oruro y Potosí. 
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Detalle de puntos de atención financiera al 31/12/2022 

 
Fuente: Elaboración propia 

A la conclusión de la gestión 2022, la red de agencias de la entidad está compuesta por 255 
puntos de atención. En el departamento de Santa Cruz se cuenta con 129 puntos de atención 
(1 oficina central, 22 agencias fijas, 4 oficinas externas, 10 ventanillas, 90 cajeros automáticos 
y 2 puntos promocionales); en el departamento de La Paz se tienen 47 puntos de atención 
(1 sucursal,  8 agencias fijas, 1 ventanilla y 37 cajeros automáticos); en el departamento de 
Cochabamba se cuenta con 56 puntos de atención (1 sucursal, 11 agencias fijas, 3 oficinas 
externa y 41 cajeros automáticos); en el departamento de Tarija se cuenta con 6 puntos de 
atención (2 agencias fijas y 4 cajeros automáticos); en el departamento de Chuquisaca ya se 
cuenta con 10 puntos de atención (2 agencias fijas, 1 oficina externa y 7 cajeros automáticos); 
en el departamento de Oruro se cuenta con 4 puntos de atención (1 agencia fija y 3 cajeros 
automáticos) y en el departamento de Potosí se cuenta con 3 puntos de atención (1 agencia 
fija y 2 cajeros automáticos). 

7.4 Productos y Servicios 

7.4.1 Productos Crediticios 

El Banco ofrece una variedad amplia de productos crediticios buscando satisfacer las 
también amplias y variadas necesidades de sus clientes.   

Cada producto ofrece una combinación específica de condiciones y términos contractuales 
en lo referente a: plazos, tasas, garantías, planes de pago, requisitos, compromiso de uso, 
agilidad de tramitación y otros. 

DETALLE
Oficina 

Central
Sucursal

Agencia 

Fija

Oficina 

Externa
Ventanilla ATM´s

Pto. Pro-

mocional
TOTAL

SANTA CRUZ 1 0 22 4 10 90 2 129
Ciudad 1 0 19 3 9 82 1 115
Montero 0 0 1 0 1 2 0 4
Yapacani 0 0 1 0 0 1 0 2
La Guardia 0 0 0 0 0 2 0 2
Warnes 0 0 0 0 0 3 0 3
Cuatro Cañadas 0 0 1 0 0 0 0 1
Tres Cruces 0 0 0 0 0 0 1 1
Trigal 0 0 0 1 0 0 0 1

LA PAZ 0 1 8 0 1 37 0 47
Ciudad 0 1 4 0 0 31 0 36
El Alto 0 0 4 0 1 6 0 11

COCHABAMBA 0 1 11 3 0 41 0 56
Ciudad 0 1 8 0 0 35 0 44
Quillacollo 0 0 1 0 0 2 0 3
Sacaba 0 0 2 0 0 2 0 4
Tiquipaya 0 0 0 0 0 1 0 1
Tolata 0 0 0 1 0 0 0 1
Toco Quinto 0 0 0 1 0 0 0 1
Sacabamba 0 0 0 1 0 0 0 1
Colcapirhua 0 0 0 0 0 1 0 1

TARIJA 0 0 2 0 0 4 0 6
Ciudad 0 0 1 0 0 4 0 5
Yacuiba 0 0 1 0 0 0 0 1

CHUQUISACA 0 0 2 1 0 7 0 10
Ciudad 0 0 2 0 0 7 0 9
Macharetí 0 0 0 1 0 0 0 1

ORURO 0 0 1 0 0 3 0 4
Ciudad 0 0 1 0 0 3 0 4

POTOSÍ 0 0 1 0 0 2 0 3
Ciudad 0 0 1 0 0 2 0 3

TOTAL 1 2 47 8 11 184 2 255
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A continuación se describen los principales productos crediticios que ofrece el Banco a través 
de sus diferentes “Unidades de Negocios”. 

 

BANCA MYPE 

 Crédito para Capital de Inversión: Producto crediticio destinado a cubrir necesidades de 
financiamiento para el pago por concepto de maquinaria y equipo u otros bienes 
duraderos, para incrementar o mejorar la capacidad productiva o de ventas de mediano 
y largo plazo. 

 Crédito para capital de Trabajo: Crédito destinado a cubrir necesidades de 
financiamiento para el pago por concepto de mercadería, insumos, materia prima, mano 
de obra y otros necesarios para ejecutar sus operaciones de corto/mediano plazo. 

 Crédito Hipotecario de Vivienda H0: Crédito hipotecario de vivienda que se limita a una 
primera o segunda vivienda de propiedad del deudor, ocupada o dada en alquiler por el 
deudor propietario. Asimismo, la garantía debe ser la misma del destino del crédito.  

 Crédito de Vivienda sin garantía hipotecaria H1: Crédito destinado a brindar solución 
habitacional con destino construcción de vivienda individual; refacción, remodelación, 
ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en propiedad horizontal y anticrético. 

 Crédito de vivienda sin garantía hipotecaria debidamente garantizado H2: Crédito con 
Garantía Personal Tradicional el cual brinda una solución habitacional, destinado 
exclusivamente para construcción de vivienda individual; refacción, remodelación, 
ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en propiedad horizontal. 

 Crédito hipotecario de vivienda de interés social H3: Producto crediticio limitado a una 
sola Vivienda de propiedad del deudor y cónyuge, la cual debe ser sin fines comerciales 
con destino compra; refacción, remodelación, ampliación, mejoramiento de vivienda 
individual o en propiedad horizontal; construcción de vivienda individual; adquisición de 
terreno para la construcción de vivienda. 

 Crédito Consumo: Crédito de libre disponibilidad destinado a financiar la adquisición de 
bienes de consumo o el pago de servicios. 

 Línea de Crédito: Producto crediticio que consiste en la aprobación de un margen para 
utilización de recursos de acuerdo a la actividad de la empresa pudiendo realizarse, 
según aprobación, para capital operativo y/o capital de inversión.  

 Tarjeta de Crédito Banca MyPE TC: Línea de Crédito destinada al financiamiento de 
consumo, anticipos de efectivo o gastos de representación, otorgada a Personas 
Naturales como Personas Jurídicas. 

 
Productos Crediticios Especiales: 

 Mi Socio Estacional: Producto destinado a aprovechar épocas de alta demanda 
comercial, otorgando planes de pago acorde a las características del negocio en 
financiamiento de capital de operación. 

 Vuelve con Mi Socio: Crédito directo dirigido a recuperar a los buenos clientes del Banco, 
ofrece condiciones y beneficios especiales a ex clientes del Banco que deseen 
restablecer su relación con el Banco. 

 Mi socio preferencial: Préstamos exclusivos que se brindan a clientes que son puntuales 
en sus pagos, por lo cual pueden gozar de un préstamo rápido y efectivo, con beneficios 
adicionales. 
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Productos Crediticios Específicos 

 Mi socio Vivienda Productiva: Préstamo para la compra, construcción, refacción, 
ampliación y/o mejoramiento de inmueble para la vivienda o uso mixto (habitacional y 
comercial). 

 Mi socio micro línea: monto de capital constituido a favor del cliente, el mismo que le 
permite disponer de recursos ante cualquier necesidad y aprovechar oportunidades 
comerciales, otorgando planes de pago acorde a las características del negocio según 
los desembolsos que tenga. 

 
 
BANCA MEDIANA EMPRESA 

Esta Banca está orientada a la atención de las necesidades de financiamiento de capital 
operativo y de inversión para medianos empresarios a través de préstamos simples y rápidos. 

 Baneco Emprender: Producto crediticio de largo plazo concebido para promover diversos 
emprendimientos en todos los sectores que mueven la economía del país, ofreciendo 
asesoramiento financiero, capital de operaciones, financiamiento para exportaciones, 
capital de inversión y todo el efectivo que se necesita para activar un negocio. 

 Baneco Línea de Crédito: Producto crediticio de largo plazo que proporciona 
financiamiento para múltiples propósitos y diferentes modalidades de utilización como 
préstamos amortizables o al vencimiento, boletas de garantía, tarjetas de crédito, 
avances contratados y descuento de documentos. 

 Baneco Inmediato (con Garantía de DPF o pignoración de fondos): Préstamo de 
tramitación inmediata con garantía de DPF, fondos pignorados en cuentas de ahorro, 
diseñado para cubrir necesidades de financiamiento inmediato de capital de 
operaciones. 

 Baneco Plus "Para clientes preferenciales": Producto orientado a clientes preferenciales 
para financiamiento de capital operativo, de inversión y consumo. 

 Baneco Efectivo: Producto de corto plazo diseñado para permitir la reposición de 
cuentas por cobrar de facturas comerciales, para financiar capital operativo. 

 Baneco Facilidad Crediticia: Crédito mediante el cual se financia necesidades operativas, 
de inversión y/o contingente de una empresa. Es característica que el financiamiento 
para este propósito sea de corto plazo. 

 Vivienda Mixta: Préstamo de largo plazo para la compra, construcción, refacción, 
ampliación y/o mejoramiento de inmueble de uso mixto, es decir de uso comercial y 
habitacional. 

 Baneco Adecuación: Producto crediticio de mediano y largo plazo para clientes del 
segmento de mediana empresa concebido para la consolidación de sus pasivos en el 
Banco. 

 
BANCA EMPRESA 

Esta Banca está enfocada en la proporción de financiamiento a grandes empresas. 

 Facilidad Crediticia: Producto consistente en un margen previamente analizado y 
aprobado a favor de un cliente que cumple con criterios de cliente preferencial, para 
capital de operación y de inversión. 



  

Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – Emisión 1 

85 

 

 Línea de Crédito Comercial: Producto crediticio que consiste en la aprobación de un 
margen para utilización de recursos de acuerdo a la actividad de la empresa pudiendo 
realizarse, según aprobación, para capital operativo y/o capital de inversión. 

 Préstamos con Garantía Autoliquidable: Préstamo de bajo riesgo cuya garantía está 
condicionada a hacerse efectiva de forma inmediata destinada para capital de 
operaciones, inversión o libre disponibilidad. 

 Fianza Bancaria (Boletas de Garantía – Garantía a Primer Requerimiento): Producto 
destinado a garantizar el cumplimiento de diversos contratos de clientes con terceros, 
por plazos e importes definidos. 

 Cartas de Créditos Comerciales: Es el compromiso asumido por el Banco que, de acuerdo 
a solicitud del cliente u ordenante, se obliga a hacer un pago a un Beneficiario, mediante 
otro banco, para que acepte o negocio, contra la presentación de los documentos 
exigidos, siempre y cuando cumplan los términos y condiciones establecidos en el 
mencionado documento. (Crédito documentario). 

 Cartas de Créditos Stand By: Documento mediante el cual un Banco extranjero se 
compromete a pagar a la vista o al plazo a una empresa un importe determinado siempre 
y cuando se cumpla con las condiciones señaladas, el plazo de vigencia de estas cartas 
se limita preferiblemente a un máximo de un año. 

 Avance contratado en cuenta corriente: Línea de crédito que permite al prestatario hacer 
uso de la misma de acuerdo a sus necesidades por medio del giro de cheques o débitos 
instruidos para fines específicos de capital operativo. 

 Avance eventual en cuenta corriente: Producto de corto plazo que se otorga en base al 
historial del cliente con el banco para capital de operaciones cuyo pago se realiza dentro 
del mes concedido. 

 Descuento de Letra de Cambio: Producto financiero que permite hacer líquidas las 
cuentas por cobrar documentadas a través de Letras de Cambio, bajo la modalidad de 
descuento. Cuyo aceptante de la letra se constituye en deudor indirecto de la operación, 
reportándose esta condición en la central de riesgos por el monto adeudado. Esta 
operación puede otorgarse bajo línea de crédito, facilidad crediticia o de manera puntual.  

 Adelanto de cuentas por cobrar: Contrato mediante el cual el cliente cede un 
documento, planilla de avance de obra, factura o contrato comercial por cobrar al Banco 
a cambio de un anticipo financiero total o parcial, el destino de este adelante es capital 
de operaciones con modalidad de pago a plazo fijo. 

 Créditos Supervisados (Nuevos proyectos de inversión): Crédito destinado a cubrir 
necesidades de financiamiento para 1) Construcción de proyectos habitacionales, 2) 
Construcción de carreteras y obras anexas (puentes, etc. 3) Compra e instalación de 
maquinaria y equipo y construcción de obras civiles para la puesta en marcha de plantas 
industriales. La característica principal es que el financiamiento sea de mediano y largo 
plazo. 

 Crédito Sindicado: Es una operación comercial a través de la cual dos o más instituciones 
financieras resuelven aplicar recursos financieros para un solo sujeto de crédito, 
asumiendo una de ellas el liderazgo y administración de la cartera colocada. 

 Préstamo para adquisición de vehículo de uso comercial: Crédito otorgado para la 
compra de vehículo nuevo o usado para uso comercial. 

 Avance contratado Pre-aprobado: Avance contratado para disponibilidad de efectivo 
para cubrir eventuales necesidades operativas de fondos. 

 Financiamiento de exportación: Se presenta bajo las siguientes modalidades; 
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 Pre - embarque: Financiamiento de la producción de productos a exportar con 
garantías ofertadas de acuerdo a Políticas internas. 

 Post - embarque: Se considera como un crédito autoliquidable por el hecho de que 
hay una fuente de pago específica en monto y fecha para pagar. 

 Cartas de crédito Back to back: Emisión de carta de crédito a favor de un cliente, 
quien cede al Banco otra carta de crédito emitida por otra EIF a favor del cliente. 

 Tarjeta de Crédito Empresarial: Línea de Crédito utilizada como medio de pago y 
financiamiento de costos y gastos operativos. Una alternativa para realizar 
transacciones que sustituye el dinero en efectivo, cheques o tarjetas de crédito 
personales de los socios y/o gerentes, entre otros. 

 Plan Aliados: Crédito, parte del Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y Estabilidad 
Laboral anunciado por el Gobierno para ayudar cubrir el pago de planilla de salarios de 
las empresas legalmente constituidas. 

 

 
BANCA PRODUCTIVA 

Esta Banca fue concebida para dar apoyo financiero al sector productivo y ofrece los 
siguientes productos: 

 Crédito Productivo: Los créditos empresariales, PYME, y Microcréditos cuyo código 
CAEDEC de destino de la operación este comprendido en las categorías de A a G se 
definen como Créditos Productivos. 

 Ganadería Menonita: Producto orientado al financiamiento de capital de operaciones 
para compra de insumos, ganado de engorde,  recría y  capital de inversión para compra 
de matrices, equipos, maquinaria y tierras en el rubro pecuario- producción de leche y 
carne. 

 El lecherito Veloz: Financiamiento otorgado para compra de reproductores, 
infraestructura predial, equipamientos nuevos, compra de insumos veterinarios, 
producción de forraje, compra de maquinaria, repuestos en el rubro pecuario - 
producción de leche. 

 Cría de ganado Bovino: Crédito otorgado para compra de matrices y reproductores de 
buena genética para cría, equipamiento nuevo, infraestructura, desmonte con 
autorización de ABT, compra de nuevas propiedades y maquinaria agrícola en el rubro 
pecuario- producción de carne bovina. 

 Engorde de ganado Bovino: Financiamiento destinado a capital de operaciones compra 
de ganado bovino para recría y/o engorde y Capital de inversiones compra de 
equipamiento nuevo, infraestructura, maquinaria agrícola y compra de propiedad rural 
en el rubro pecuario - producción de carne bovina. 

 Multiproducto para Colonias Japonesas: Crédito destinado a capital de inversiones como 
compra de matrices y reproductores, ampliación de infraestructura, equipamientos 
nuevos, perforación de pozos de agua, construcción de diques, implantación de cítricos, 
compra de maquinaria con implementos y propiedades rurales, también se financia 
capital de operaciones- líneas de crédito en el rubro pecuario-explotación ganadera y 
agrícola -producción de granos y frutas. 

 Capital Operativo para cultivo de granos: Financiamiento al sector agrícola en producción 
de granos de soya, maíz, sorgo, girasol, arroz y trigo para compra de insumos bajo líneas 
de crédito. 
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 El Maquinazo: Crédito dirigido al rubro de agricultura - productores cañeros para capital 
de Inversión compra de maquinaria e implementos.  

 Capital Inmediato: Préstamo a plazo fijo para el rubro agrícola con destino a capital de 
operación – cultivo de soya. 

 Línea de crédito con prenda de maquinaria para el sector agropecuario: Línea de crédito 
rotativa, diseñada para el financiamiento a productores agropecuarios de Pequeña y 
Mediana Empresa que requieran capital de operaciones. 

 Compra de Ganado Reproductor: Producto destinado a la compra de ganado reproductor 
hembras y/o machos vendidos en remates de las distintas ferias, de dos años, listos para 
la reproducción.  

 
BANCA PERSONAS 

Esta Banca está orientada a la atención de las necesidades de financiamiento de personas 
dependientes y/o profesionales independientes, a través de préstamos simples y rápidos. 

 Plan Asalariados Premium: Es un crédito obtenido por el deudor destinado a cubrir 
necesidades de financiamiento para el pago por concepto de maquinaria y equipo u otros 
bienes duraderos, para incrementar o mejorar la capacidad productiva o de ventas. Es 
característica que el financiamiento con este propósito sea de mediano y largo plazo. 

 Crediactivo-Libre Disponibilidad: Es un crédito concedido a una persona natural 
dependiente o independiente, amortizable en cuotas sucesivas y cuya fuente principal 
de pago es el salario de la persona o ingresos provenientes de su actividad, 
adecuadamente verificados. 

 Préstamo Hipotecario de Vivienda: Crédito otorgado a personas naturales con destino 
exclusivamente para adquisición de terreno para la construcción de vivienda; 
construcción de vivienda individual; compra, refacción, remodelación, ampliación, 
mejoramiento de vivienda individual o en propiedad horizontal. Se limita a una primera 
o segunda vivienda propiedad del deudor, ocupada o dada en alquiler por el deudor 
propietario. 

 Préstamo de Vivienda sin garantía hipotecaria: Crédito de vivienda sin garantía 
hipotecaria otorgado a personas naturales con destino a la construcción de vivienda 
individual, refacción, remodelación, mejoramiento de vivienda individual o en propiedad 
horizontal. 

 Crédito Hipotecario de vivienda de interés social: Crédito otorgado a personas naturales, 
amortizable y en cuotas sucesivas, limitado a una sola vivienda de propiedad del deudor 
y cónyuge sin fines comerciales, con destino compra, refacción, remodelación, 
ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en propiedad horizontal; construcción 
de vivienda individual; adquisición de terreno para la construcción de vivienda. 

 Préstamo de consumo con garantía hipotecaria: Crédito amortizable, a largo plazo, 
concedido para persona natural con vivienda propia para amueblamiento y equipamiento 
del hogar. 

 Préstamo para anticrético: Préstamo de consumo amortizable destinado a financiar la 
tenencia temporal de un bien inmueble con destino final habitacional.  

 Préstamo de consumo descuento por planilla: Crédito concedido a persona natural 
dependiente, con el objeto de financiar la adquisición de bienes de consumo o pago de 
servicios, amortizable en cuotas sucesivas y cuya fuente principal de pago es el salario 
de persona adecuadamente verificado. 
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 Línea de Crédito familiar: Línea de crédito rotativa a largo plazo, destinada a la 
adquisición, construcción, refacción, ampliación, remodelación y equipamiento de la 
vivienda. También se otorgan bajo la misma, operaciones de consumo y tarjetas de 
crédito. 

 Préstamos con garantías autoliquidables: Crédito concedido para persona natural, 
tratándose de una transacción financiera de bajo riesgo y cuya garantía está 
condicionada a hacerse efectiva de forma inmediata. 

 Préstamos para adquisición de vehículo de uso particular: Crédito amortizable 
concedido para persona natural para la compra de vehículo nuevo o usado de uso 
particular. 

 Tu vehículo 0 KM AL 0% de interés: Crédito otorgado a toda persona natural /persona 
jurídica para la compra de vehículo nuevo a través de la importadora Toyosa S.A. y Crown 
Ltda. 

 Mi formación al 0%: crédito otorgado a persona natural para el financiamiento de 
estudios de post-grado en universidades que suscriban un convenio con el Banco 
Económico.  

 Línea de crédito de consumo: Línea de crédito rotativa concedida a una persona natural 
dependiente o profesional independiente, amortizable en cuotas fijas y cuya fuente 
principal de pago es el salario de la persona o ingresos provenientes en su actividad, 
adecuadamente verificados. 

 Crédito de consumo a funcionarios de empresas reconocidas: Crédito concedido 
exclusivamente para personas que respalden ingresos como dependientes y que trabajan 
en alguna de las "Empresas Reconocidas" por el Banco, amortizable en cuotas sucesivas 
y cuya única fuente de pago es el salario. Para el acceso al uso de las características de 
este producto, el ingreso mayoritario (en el caso de ingresos de la sociedad conyugal) 
debe ser el proveniente de la “Empresa Reconocida”. 

 Crédito de consumo con garantía hipotecaria destino inversión: Crédito concedido para 
persona natural, amortizable en cuotas sucesivas, para los siguientes casos: cuando no 
hipoteca la vivienda a comprar o donde se va a construir; cuando se trata de la compra 
de la tercer vivienda; cuando el inmueble es una tercera persona diferente del titular del 
crédito. 

 Línea de crédito consolidación de pasivos (vivienda-consumo): Línea de crédito rotativa 
a largo plazo concedida a una persona natural, amortizable en cuentas sucesivas para la 
compra, refacción o ampliación de inmuebles y consolidación de pasivos. 

 

7.4.2 Productos Pasivos 

El Banco ofrece varios productos de pasivo para adecuarse a las necesidades de ahorro o 
inversión de sus clientes.  

Cajas de Ahorro: El Banco dispone de variantes que ofrecen diversas características y 
ventajas para que el cliente elija cual le conviene más. 

 Caja de Ahorro Básica: Permite a nuestros clientes ahorrar con seguridad y disponer de 
su dinero en cualquier momento tanto en cajeros automáticos como en las oficinas del 
Banco. 

 Cuenta Premium: Caja de ahorro que permite a nuestros clientes participar de sorteos 
de diferente tipo según las campañas promocionales. 
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 Caja de Ahorro Titanium: Permite a nuestros clientes administrar sus ahorros de forma 
segura así también disponer del mismo en cualquier momento sin restricción alguna y 
ganando un mayor rendimiento.  

 Caja de Ahorro Nossa Conta: Caja de ahorro que permite a nuestros clientes estudiantes 
brasileros recibir remesas directamente en cuenta con la posibilidad de participar en los 
sorteos de acuerdo a promoción vigente. 

 Caja de Ahorro Premium Digital: Por medio la Banca Móvil  personas naturales que no 
son clientes del Banco podrán registrarse mediante un proceso de Onboarding Digital y 
realizar la apertura de una cuenta de ahorros en línea que estará habilitada de forma 
inmediata para realizar transacciones mediante nuestros canales digitales (Móvil y Web). 

 Caja de Ahorro Cuenta Vida: Caja de ahorro para persona natural que reciben pensión de 
AFP Futuro o Previsión por jubilación, invalidez o muerte. 

  Caja de Ahorro Asalariado Premium: Caja de ahorro para persona natura cuya fuente 
principal de pago es el salario a través de abonos en cuentas del BEC. 

Cuentas Corrientes: Se ofertan tres variantes que ofrecen diversas características y ventajas 
para que el cliente elija cual le conviene más. 

 Cuenta Corriente Básica: Permite a nuestros clientes administrar su dinero de forma 
eficiente y controlada disponiendo de cheques, para la realización de sus pagos, en 
cualquier momento. 

 Cuenta Corriente Económica: Diseñada para permitir a nuestros clientes administrar su 
dinero de forma eficiente y controlada disponiendo de cheques, para la realización de 
sus pagos, en cualquier momento. 

 Cuentasa Corriente: Con este producto, el dinero de nuestros clientes está seguro y gana 
más, gozando de tasas de interés. 

 Cuenta Titanium: Es un producto especialmente diseñado para que los clientes de 
manera eficiente realicen depósitos y retiros en forma periódica y continua, disponiendo 
de cheques, para la realización de pagos en cualquier momento sin previo aviso. 

 Cuenta Controlada Titanium: Es un producto diseñado para clientes que quieran percibir 
intereses preferenciales capitalizables mensualmente, a partir del saldo promedio que 
mantenga en su cuenta, según tarifario. Es una forma inteligente para administrar su 
cuenta. 

 
Depósitos a Plazo Fijo: El Banco ofrece varios productos, con diferentes tasas, plazos y 
condiciones para que el cliente elija cual se ajusta más a sus necesidades de ahorro y/o 
inversión. 

 DPF Básico: Permite a nuestros clientes invertir su dinero de manera segura, al plazo 
que más le convenga y obteniendo la mejor tasa del mercado. 

 Depósito a Plazo Fijo Titanium: Es un producto diseñado para clientes que quieran hacer 
una inversión que les genere altos intereses de manera segura al plazo que más le 
convenga. Consiste en un certificado extendido por el Banco sobre el monto de dinero 
depositado y que le paga un interés pactada a un plazo definido. 

 Depósito a Plazo Fijo 180: Es un producto diseñado para clientes que quieran hacer una 
inversión que les genere altos intereses de manera segura, incrementándose en cada 
renovación. Se apertura un DPF a 180 días y tiene hasta 4 renovaciones, tomando en 
consideración que dichas renovaciones se realizarán por el mismo plazo pero con una 
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tasa de interés creciente en función al número de renovaciones. De esta forma, accede 
a tasas de interés superiores a las de pizarra. 

7.4.3 Medios de pago 

El Banco ofrece varios productos como medios de pago para adecuarse a las necesidades de 
sus clientes.  

 Tarjetas de Crédito: Es una línea de crédito destinada al financiamiento de consumos, 
anticipos de efectivo o gastos de representación, realizados por los tarjetahabientes del 
banco. A continuación detallamos los diferentes productos de tarjetas: 

 Tarjetas de Crédito Internacional 
 Tarjeta de Crédito Vive 
 Tarjeta de Crédito Red Mujer 
 Tarjetas de Crédito Oro 
 Tarjeta de Crédito Platinum 
 Tarjeta de Crédito Titanium  Signature 
 Tarjeta de Crédito Titanium Infinite 
 Tarjeta de Crédito Titanium Plus 
 Tarjetas de Crédito Empresarial  
 Tarjeta de Crédito Titanium Business 
 Compra de cartera para Tarjeta de Crédito 
 Tarjeta de Crédito para funcionarios 

 Tarjetas de Débito: Es un medio de pago aceptado en cualquier lugar del mundo con el 
que pueden realizarse compras y obtener efectivo en cajeros automáticos de la red 
mundial denominada PLUS de Visa. El importe de las compras realizadas con la tarjeta 
se carga en la cuenta de ahorro o corriente designada por el titular. 

 Tarjeta de Débito Personalizada 
 Tarjeta de Débito Personalizada a través de la App 
 Manilla de Pago 

 Tarjetas Pre pagadas: Es una tarjeta bancaria de plástico de bajo relieve, con una banda 
magnética y un Chip, se diferencian por que el tarjetahabiente tiene que anticipar el 
importe del consumo que se realizará con la tarjeta. Se efectúa una carga de dinero en 
la tarjeta y pueden realizarse operaciones nacionales e internacionales hasta consumir 
el importe cargado. 

 Compra Mundo Plus: Tarjeta Recargable Pre pagada, cárgala con la cantidad 
de dinero que desees y disfruta del poder de compra de Visa. 

 

7.4.4 Servicios 

El Banco ofrece variados servicios financieros orientados a conseguir la satisfacción de sus 
clientes.  Entre los principales servicios que presta el Banco tenemos: 

 Giros Internacionales y Nacionales  
 Remesas Familiares 
 Remesas –Western Union 
 Transferencias Interbancarias (A.C.H) 
 Débitos Automáticos de Cuenta 
 Pago de Servicios Básicos 
 Pago de AFP Futuro 
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 Pago de Proveedores 
 Pago de planilla de sueldo 
 Transporte de Valores 
 Cajas de Seguridad 
 Banca por internet  
 Banca Móvil 
 Cobranzas Documentarias Recibidas y Recibidas del Exterior 
 Cheques del Exterior 
 Atención remota para habilitación de Banca por Internet y Reseteo de Pin 
 Efectivo Móvil 
 Tarjeta Movilink y Tokenizacion 
 Colocación de diferentes tipos de Seguros voluntarios en contrato tripartito 

con la empresa de seguros Nacional Vida, Credinform Internacional S.A. y la 
Corredora de Seguros Sudamericana S.R.L. 

7.4.5 Productos y servicios incorporados durante la presente gestión 

Durante la gestión 2022 se ha incorporado el producto crediticio: 

 “Plan Asalariados Premium” en fecha 16/03/2022. 

Durante la gestión 2022 se han dado de baja los productos: 

 “Mi Socio Consolidación Plus” en fecha 25/01/2022. 

 “Caja de Ahorro Controlada” en fecha 29/04/2022. 

 

7.5 Imagen institucional 

 

Después de más 30 años de desarrollo y progreso en el sector bancario, Banco Económico 
es una institución a nivel nacional que persigue su misión de ser el aliado financiero en la 
vida de las personas y empresas. Como Banco Múltiple, la entidad cuenta con una cartera 
diversificada en todos los segmentos crediticios, ofreciendo servicios financieros integrales 
específicos a cada uno de ellos.  

El Banco ha alcanzado un portafolio crediticio de más de $us 1,300 millones y administra 
más de $us 1,200 millones de los depósitos de sus clientes, reflejando la confianza del 
público en el compromiso y la sostenibilidad de la institución.  

En 2022, el Banco continúa evolucionando en un sector que continua viviendo una revolución 
tecnológica de la mano de la transformación digital. Habiendo desarrollado, en respuesta a 
estas nuevas exigencias, una estrategia que está enfocada en la multicanalidad y en la 
digitalización de sus procesos y negocios con el fin de adaptarse y brindar las experiencias 
que buscan los clientes y usuarios de la banca actualmente.  

Para lograr el cambio, el Banco apuesta a soluciones innovadoras que logran diferenciarse 
de la competencia. Los resultados se han visto en los últimos años y finalmente fueron 
reconocidos: en 2020, el Banco recibió el importante reconocimiento de FINTECH AMERICAS 
como uno de los 25 Bancos más Innovadores de América Latina y el Caribe en la categoría 
“Experiencia del Cliente (CX) e Interacción con el Cliente”; en 2021, el Banco Económico fue 
reconocido entre las “Marcas más Poderosas” en “Innovación Tecnológica” y “Lanzamiento 
de Productos”, como resultado de una encuesta a más de 100 expertos en Marketing realizada 
por el Semanario Bolivian Business.(Bolivian Business, 15/12/2021). 
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En mayo de 2022, el Banco fue reconocido por FINTECH AMERICAS con el premio Silver a la 
categorías Innovación en Medios de Pago por su revolucionario concepto “SmartPay, que 
brinda a sus clientes y usuarios una gama de soluciones con tecnología Contactless. 

 

7.6 Registro de Marcas, Patentes, licencias y Concesiones 

 

El Banco Económico en el Registro de Marcas, cuenta con 78 registros de signos distintivos 
de los diferentes productos que se ofrecen al público. 

 

7.7 Licencia Ambiental 

El Banco Económico S.A, presenta una Ficha Técnica Ambiental de Actividades de Bajo 
Impacto No.- 032/2010. 

7.8 Relación Económica con otra empresa en razón de préstamos o garantías que en 
conjunto comprometan más del 20% del Capital Regulatorio. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico S.A. no tiene ninguna relación económica 
con otra empresa en razón de préstamo o garantía que en conjunto comprometan más del 
20% del Capital Regulatorio del Banco que no esté autorizada por la Ley de Servicios 
Financieros. 

 

7.9 Responsabilidad Social Empresarial- RSE 

 
El Banco Económico como parte de su estrategia de Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE), viene realizando sus programas de RSE, enfocados en sus principales grupos de 
relación o interés, buscando generar valor para sus clientes, accionistas y la sociedad en 
general, como así también bienestar y calidad de vida para sus colaboradores. 

El Banco presenta los resultados de su gestión en responsabilidad social empresarial en su 
“Informe de RSE” que es elaborado de forma anual y publicado en su sitio web, buscando 
transparentar su gestión y dar cuenta de sus principales actividades.  

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 
Calificación de Desempeño de RSE “A+ Nivel LIDER” 

El Banco cuenta con una calificación “A+ Nivel LIDER” en cuanto a su desempeño en 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE), resultado de las acciones y programas que el 
Banco viene implementado en base a su estrategia, lo cual le ha permitido mantenerse en 
esta categoría en las últimas gestiones. La calificación es obtenida en base a la evaluación 
realizada por un especialista externo.   
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Certificación Great Place to Work 
El Banco obtuvo la certificación como un “Gran Lugar para Trabajar para Todos” emitida por 
“Great Place to Work” – GPTW, empresa de certificación internacional en clima y cultura 
organizacional. Los resultados de esta primera etapa muestran que el 97% de nuestros 
colaboradores están orgullosos de ver lo que logramos como empresa. 
 
Mejor Tarjeta de Crédito Corporativa 
La revista Bolivian Business, consulto a más de 260 ejecutivos de diferentes industrias para 
la elaboración del Ranking B2B y reconoce al Banco Económico con el primer lugar en la 
categoría: Mejor Tarjeta de Crédito Corporativa (Bolivian Business, 12/12/2022) 
 
Mejor Banco Emisor de Tarjeta De Crédito 
 
Por segundo año consecutivo, el Banco es distinguido a nivel nacional como: "Mejor Banco 
Emisor de Tarjeta de Crédito", de acuerdo a la investigación realizada por esta revista de 
negocios, en el cual fueron consultados 100 Marketeros expertos para elaborar el Ranking de 
Marcas 2022. (Bolivian Business, 07/12/2022)  
 
Reconocimiento a la Resiliencia 2022 
El Banco obtuvo el “Reconocimiento a la Resiliencia 2022” en la categoría Empleabilidad por 
su valioso apoyo con los Programas de Aprendizaje BEC “Star BEC” y “FAMI” de inclusión 
laboral y educación financiera de profesionales recién egresados interesados en formar parte 
del Banco en las ciudades de Santa Cruz, Cochabamba, La Paz y El Alto. Los programas se 
iniciaron en el 2015 y en sus 28 versiones ejecutadas ya se han capacitado a más de 500 
personas, de las cuales más de 50% han sido contratadas en algún cargo en Banco 
Económico. (Unión Europea (UE), la Cámara Nacional de Industrias (CNI) y los medios de 
comunicación infoRSE y Gente Motivando Gente, 03/11/2022). 
 
Premio Silver en la Categoría Innovación en Medios de Pago 
Fintech Americas, plataforma líder de Transformación Financiera integrada por innovadores, 
banqueros, expertos en tecnología, reguladores y líderes que buscan transformar el sistema 
bancario y financiero de la región para que sea más ágil e inclusivo, otorgó al Banco 
Económico el premio Silver a la categoría Innovación en Medios de Pago por su revolucionario 
concepto SmartPay, que brinda a sus clientes y usuarios una gama de soluciones con 
tecnología Contactless. El galardón fue entregado en la ciudad Miami – Florida. (Fintech 
America, 10/05/2022) 
 
40 BESTS CEOS 2022: Ranking Ejecutivos 
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El semanario Bolivian Business reconoció a Sergio Mauricio Asbun Saba Gerente General del 
Banco Económico, en el 3er lugar entre los 40 BESTS CEOS 2022, en consulta a la comunidad 
Who y Who, el centro de investigación de la casa editorial determinó los mejores empresarios 
y ejecutivos a nivel nacional. (Bolivian Business, 22/04/2022) 
 
Revista Datos: Personaje Sobresaliente 2022  
Nuestro gerente general Sergio M. Asbun Saba fue reconocido entre los 20 Personajes 
Sobresalientes 2022, en la categoría Banca y Finanzas Sustentables de la Revista DATOS. 
(Datos, 16/12/2022) 
 
PROGRAMAS DE RSE A NIVEL EXTERNO (AMBITO ECONOMICO/SOCIAL)  

Fomentando la educación y la inclusión financiera. 

El Banco Económico genera impactos positivos con sus grupos de interés a nivel externo 
como resultado de los programas y actividades de RSE. Mayor Información se encuentra en 
los Informes anuales de RSE en el sitio web del Banco. 

 

7.10 CLIENTES  

7.10.1 Red Mujer, Mi Aliada 

A través de este programa el Banco ha continuado apoyando a las mujeres empresarias con 
sus webinars “Red Mujer” que durante este año 2022 ha beneficiado a 4.779 mujeres con una 
serie de 80 cursos realizados. Esto ha aportado también al crecimiento de la Comunidad Red 
Mujer que, a diciembre del mismo año, está conformada por 14.327 mujeres. 
 
Estos cursos buscan apoyar a las mujeres emprendedoras para conocer herramientas que 
les permitan mejorar sus emprendimientos, además de brindar oportunidad de interactuar y 
compartir sus experiencias con especialistas en diferentes temas de negocio, su bienestar y 
su hogar. 
 
Entre otras actividades, en alianza con instituciones o asociaciones que promueven el 
empoderamiento de la mujer, se realizaron talleres en el BecCafé, como las charlas Coffee 
Women Talk, con el IME (Instituto de la Mujer y Empresa), donde se tocó el tema de Finanzas 
para emprendedoras en Santa Cruz, y con otro especialista el tema Oratoria para 
emprendedores en Cochabamba. 

Entre los hitos destacados del programa Red Mujer Mi Aliada, se puede mencionar que ha 
sido reconocido con el 1er lugar en la categoría “Inclusión Financiera” en la 8va. Versión del 
Premio de Innovación e Inclusión Financiera CLAB FELABAN el año 2020.  

Espacio Red Mujer 

En 2022 el “Espacio Red Mujer” abrió nuevamente sus puertas brindando un ambiente donde 
las mujeres pueden trabajar, capacitarse y generar negocios. Desde sus inicios a la fecha se 
han registrado 6.809 visitas al Espacio Red Mujer, que cuenta con una sala de capacitación, 
salas de reuniones y espacio cowork. Entre las actividades realizadas en este espacio, se 
registraron 133 capacitaciones y/o eventos.  
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7.10.2 Programa de Capacitación para MYPEs “Dirección de Negocios, Trabajando 
Juntos”  

  

El programa de capacitación “Dirección de Negocios – Trabajando Juntos”, creado con el 
propósito de apoyar a sus clientes a través de la capacitación en temas específicos de 
negocio, está conformado por cursos que cuentan con sesiones de 1 a 2 semanas de clases, 
donde además las participantes logran obtener un certificado. 
 
En la gestión 2022 se realizó un total de 6 cursos dirigidos a mujeres empresarias, 
beneficiando a 641 participantes, quienes se capacitaron en Ventas, Inventarios y 
Contabilidad, Negociación Efectiva, Gestión de la Innovación, Formación Gerencial e 
Importación de Productos para Emprendedores. 
 
Los resultados del programa muestran un alto alcance y aceptación, ya que se llegó a contar 
con participantes a nivel nacional. El nivel de satisfacción de las participantes fue del 84%, 
donde se mide y evalúa las siguientes variables con el propósito de obtener retroalimentación 
e implementar mejoras: satisfacción del curso (organización), satisfacción del instructor, 
satisfacción general (conformidad respecto al contenido). 
 
El programa se ejecuta en alianza con una institución educativa, que permite contar con una 
metodología adecuada, instructores especializados y efectuar una evaluación continua del 
programa.  
 
El programa de RSE “Dirección de Negocios, Trabajando Juntos”, desde sus inicios a la fecha, 
ha beneficiado a 5.650 participantes MyPES en 153 cursos desarrollados exitosamente, 
apoyando de esta forma el crecimiento de los emprendedores de micros y pequeños negocios 
en el país. 
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7.11 Programa Educación Financiera - “EDUCACION FINANCIERA PARA TODOS”  

 
El Banco Económico cuenta con un programa de Educación Financiera, el cual fue aprobado 
por su Directorio y diseñado con el objetivo de trasmitir conocimiento y desarrollar 
habilidades orientadas a mejorar la toma de decisiones de los consumidores financieros, que 
faciliten el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Las acciones de educación financiera están enfocadas en educar e informar sobre el uso de 
la banca electrónica, los beneficios y las medidas de seguridad en el uso de los servicios 
financieros y los mecanismos de reclamos, entre otros.  
 
Entre las acciones realizadas esta gestión, se ejecutaron 6 cursos de Educación Financiera 
que formaron parte de los cursos del programa de capacitación “Dirección de Negocios 
Trabajando Juntos” donde se capacitaron 432 mujeres empresarias. 
 
Asimismo, el banco ha participado activamente en la “Feria de Servicios Financieros para el 
Vivir Bien” realizada en las ciudades de La Paz, Cochabamba, Oruro y Potosí, capacitando en 
los talleres de educación financiera, con los siguientes temas: Cajeros Automáticos, 
Beneficios y Precauciones de la Banca Digital, Funcionalidades de los ATMs. 
 
El Banco utiliza sus canales formales de comunicación: Mailing, Redes Sociales, Youtube, 
Sitio Web, para difundir información de los servicios y productos, publicar información del 
programa de Educación Financiera y de la Plataforma DESCUBRE, además de contar con un 
portal de Educación Financiera en su sitio web, a disposición del público en general. 
 
Este año se continuó impulsando el uso de la plataforma DESCUBRE internamente con los 
funcionarios durante el proceso de inducción y en los programas STAR BEC y FAMI realizados 
a nivel nacional en coordinación con el área de Recursos Humanos. Asimismo, a nivel externo 
se difunde a través de redes sociales con el “hashtag” #EducaciónFinancieraBEC, 
#DESCUBRE, donde se publican consejos de ahorro, presupuesto, metas, en función al 
contenido de la plataforma. Como resultado, al cierre de diciembre se registraron 2.912 
nuevos usuarios en la plataforma DESCUBRE, según datos oficiales de ASOBAN.  
 
El programa de Educación Financiera es remitido a la ASFI para dar a conocer las actividades 
realizadas y planificadas, el mismo es publicado en el portal de Educación Financiera en el 
sitio web del Banco. Para la definición de las actividades del Programa de Educación 
Financiera 2022, se han considerado las directrices establecidas en la “Guía Anual para el 
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Diseño del Programa de Educación Financiera” emitido por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI), que considera los resultados identificados en la Encuesta Nacional 
de Servicios Financieros y de los reclamos recurrentes presentados por los consumidores 
financieros. 

     

 

7.11.1 COMUNIDAD – SOCIEDAD 

7.11.2 Gestión de Contribuciones y Aportes 

 
 
En cuanto a la gestión de contribuciones y aportes, el Banco ha continuado apoyando a 
diferentes iniciativas en el ámbito social y benéfico con el propósito de atender los 
requerimientos de la comunidad y ayudar a la inclusión principalmente de grupos 
vulnerables.  
 
Para lo cual se aprueba un presupuesto destinado a efectuar contribuciones y aportes. Este 
importe es determinado en base a los estados financieros del Banco Económico al cierre de 
la gestión 2021, y aprobado por la Junta Ordinaria de Accionistas realizada el 25/01/2022.  
 
Acciones de voluntariado corporativo 

 
Para el día de las Personas Adultas Mayores, en el mes de agosto se realizó una campaña 
solidaria dirigida a los funcionarios del Banco, con el propósito de sensibilizar y promover la 
protección de las personas adultas mayores y el respeto de sus derechos. 
Se logró recaudar aportes y donaciones voluntarias para cubrir necesidades básicas de los 
adultos en 8 asilos beneficiados a nivel nacional, donde el Banco tiene presencia. 
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7.11.3 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 
El Banco Económico ha definido en su Política de RSE su compromiso con el cuidado del 
Medio Ambiente y ha establecido como objetivo estratégico: Mejorar de manera activa y 
sistemática la consciencia y el comportamiento ambiental de la institución y de sus grupos 
de interés. Bajo este lineamiento, en la gestión 2022 se realizaron las siguientes acciones. 
 
Medición de la Huella de Carbono 
El Banco ha iniciado un proyecto de medición de huella de carbono, en alianza con la 
Fundación para el Reciclaje Santa Cruz FUNDARE – CAINCO, con el propósito de medir, 
reducir y compensar la huella de carbono producto de las actividades del Banco, durante 
esta gestión 2022 ha avanzado en la primera fase que es el registro del consumo de energía 
y de agua, por sucursal, en la plataforma de medición. 
 
Campaña de reciclaje de papel 
Con la campaña de “Reciclaje de Papel”, que promueve el consumo responsable y reciclaje 
de papel en el Banco, como resultado en este periodo se entregó 1.277 kg de papel reciclado 
en la ciudad de Santa Cruz a BOLIVIA RECICLA que trabaja con recolectores locales, para la 
reinserción de este tipo de residuos a procesos productivos de la industria en el marco de la 
filosofía de la economía circular. 
 
Campaña de reciclaje de plásticos 
La campaña “Cada tapa y botella vale”, es implementada con el objetivo de concientizar y 
educar a los colaboradores del banco y sus familias sobre el reciclaje de plásticos. 
En cuanto a resultados, a diciembre de 2022, en total se ha recaudado 278 kg de botellas y 
288 kg de tapas. Esta campaña se realiza en alianza con EMPACAR, donde se promueve el 
reciclaje de tapas y botellas plásticas en las agencias del Banco, las cuales son donadas a la 
fundación “Tapitas por los chicos”.  
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PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD A NIVEL INTERNO – NUESTROS COLABORADORES – 
TRABAJADORES 

NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO Y APOYO PARA EL CRECIMIENTO DE NUESTRO PAÍS 

A diciembre de 2022, alcanzamos 1.406 funcionarios a nivel nacional. 

 

INVIRTIENDO EN NUESTRA GENTE CON CAPACITACIONES Y DESARROLLANDO TALENTOS  
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     ⁺ Nuestra misión es ser un aliado en la vida laboral de 
nuestra gente, contribuyendo a su bienestar y desarrollo 
sostenible y acompañarlo a lo largo de su camino BEC 

 

 

⁺ Al 31/12/2022 nuestros Centros de Desarrollo de 
Talentos (CDT) en Santa Cruz, Cochabamba y La Paz 
realizaron un mix de modalidades de capacitación:  
presencial en un 45% y un 55% de las actividades de 
capacitación de forma online, acompañando a nuestra 
gente desde su incorporación, desarrollo y 
especialización con Capacitación y Certificación en los 
cargos de mayor rotación del personal, enfocándonos 
también en asegurar el bienestar de nuestro personal 
con la continuidad en las actividades del Plan Bienestar. 

⁺ Hasta el 31/12/2022 se han desarrollado 378 temas de 
Capacitación, con 13.862 participaciones de nuestros 
funcionarios y 39.545 horas de capacitación y una 
inversión de $us 74.002. Se continuó potenciando el 
desarrollo del personal con capacitaciones externas 
(diplomados y especializaciones),  y en grupos masivos 
con énfasis en las  campañas de Venta de Seguros y 
nuevos productos y servicios. 

⁺ Nos sumamos a la innovación y transformación digital, 
el 100% de nuestras evaluaciones para contrataciones 
se realizan por plataformas digitales que aplican la 
inteligencia artificial, el 56 % de los encuentros para 
capacitaciones, entrevistas y reuniones de trabajo han 
sido virtuales. 

⁺ Nos  hemos transformando para potenciar el desarrollo 
del talento humano,  con la escalada a un modelo de 
aprendizaje organizacional  blended learning y el uso de 
la UBEC VIRTUAL, una  plataforma digital que  brinda  
flexibilidad de tiempos y mejores e innovadoras 
experiencias de formación. 

⁺ En el marco de nuestra cultura organizacional   y 
valores, continuamos promoviendo a nivel nacional la 
Educación Financiera e Inclusión Laboral con el 
programa de aprendizaje STAR BEC y FAMI con el apoyo 
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del PAE del Ministerio de Trabajo que beneficia con un 
estipendio por tres meses a jóvenes graduados y 
estudiantes de últimos semestres para ser entrenados 
y contratados en áreas operativas y comerciales del 
Banco. Durante el 2022 se realizaron  6  Programas FAMI   
“Formación de Asistentes y Ejecutivos MYPE” en  Santa 
Cruz, La Paz,  Cochabamba, Tarija, Potosí  y Sucre  y 4 
grupos en la red troncal del Programa STAR BEC, 
Talento Estrella,  con un total en los 10 grupos de 110 
participantes.   

⁺ De forma permanente y continua motivamos, 
reconocemos y celebramos,  generando un ambiente de 
confianza, compromiso y cooperación,  incentivando la 
comunicación interna  por el Face Amigos BEC, Intranet 
Recursos Humanos, mailing  y cultura de 
reconocimiento público a colaboradores desde la 
diferente Áreas: TOP 20 de Cajas, TOP 20 de Plataforma 
de Servicios, TOP 20 de Banca MYPE, Ranking TOP 10 
NPS, Destacados en Punto de Reclamos y varias 
campañas internas como NOT Normal, Electro Bec de 
Seguros y la Copa  Tarjetas 2022. 

⁺ El 2022 nos enfocamos en 7 ámbitos para impulsar la 
calidad de vida, desarrollo, reconocimiento, incentivos  y 
evaluación de desempeño de nuestros colaboradores: 
Captación del Talento, Salud y Seguridad en el trabajo, 
Calidad de vida, Desempeño, Motivación y 
comunicación, Potenciar el desarrollo y clima laboral.  
Principalmente enfocados a la captación del talento 
porque garantiza la calidad del personal. 
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      Acciones principales de bienestar y desarrollo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACION GREAT PLACE TO WORK 2022 

Participamos por primera vez del Estudio Internacional de 
Clima Organizacional, GREAT Place to Work con  
indicadores de participación en la encuesta  del 96% del 
personal y el 90% indica que el BANCO es un excelente lugar 
para trabajar en comparación del 70% de las empresas del 
mercado nacional. El 97% del personal se siente orgulloso 
de ver lo que logramos. 

Incentivos y beneficios: 

Generamos un ambiente de sana competencia y confianza, 
con reconocimiento continuo para el personal en campañas 
que incentivan el cumplimiento de objetivos comerciales. 
Destacaron la Banca Seguro con la premiación de NOT 
Normal , Electro BEC, y la Banca de Personas con la copa 
Tarjetas de Crédito  

Seguridad y Salud Ocupacional- 

Se coordinaron las estrategias y acciones establecidas en 
los diferentes programas PSST de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

En la gestión 2022 se modificó la guía de los Comité Mixtos, 
donde adiciona que todas las agencias de 1 a 20 
trabajadores deben contar con un Coordinador y las 
agencias con más trabajadores cuentas con su propio 
Comité. 

 

Programas de  Reconocimiento: 

Reconocimos el desempeño y talento en la familia BEC  
⁺ Programa Mérito Escolar para los hijos de los trabajadores 

⁺ Reconocimiento Evaluación de Desempeño 

Apoyamos  la calidad de vida en familia  
⁺ Programa de Subsidios de Natalidad  
⁺ Regalos navideños a hijos de funcionarios 815 niños beneficiados 

Apoyamos la calidad de vida y salud en el trabajo 

⁺ Programa BEC Escucha con apoyo psico emocional 
⁺ Gestión de Bajas Médicas con la CSBP  
⁺ Charlas CSBP 

Promovimos el desarrollo de talentos y la gestión de competencias  
⁺ Convenios con Aliados Corporativos  
⁺ Detección de Necesidades de Capacitación DNC 

⁺ Estudios de Clima Laboral – Great Place to Work 

Concursos: 
⁺ Por una Sonrisa de Antaño  
⁺ Compartiendo experiencias en la Atención de Personas con  
Discapacidad 

⁺ Mundial Bec 
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BIENVENIDA INSTITUCIONAL 

Más de 200 funcionarios participaron en la gestión 2022 de 
los talleres de Bienvenida al Banco donde recibieron 
información inicial muy importante del Banco, para un 
proceso de adaptación más efectivo a la cultura 
organizacional. 

Además recibieron su “kit de bienvenida”. 

Certificación de Formadores Internos.  

Fortalecemos los conocimientos y competencias de 
nuestros colaboradores de distintas áreas, certificando al 
equipo de 160 Formadores Internos con un programa 
integral que combina temas de actualidad y recursos 
digitales para la formación laboral. 

Formación del Equipo de Mentores BEC 

Se ha conformado este 2022 un selecto grupo de 
funcionarios de diversas áreas con el rol de tutoría al nuevo 
personal y a los practicantes del STAR BEC y FAMI y  quienes 
recibirán capacitación especializada  y reconocimiento el 
2023 

 

Programa de Evaluación del Desempeño 

Según resultados de la Evaluación del Desempeño 2020-
2021, 148 funcionarios de diversas áreas recibieron el 
reconocimiento al buen desempeño, destacando las 
competencias de compromiso y orientación al cliente, una 
muestra más de que somos un Banco con gente accesible 
y cálida. 

 

Premiación de campañas comerciales de Seguros 

Se reconoció y se premió a los 4 mejores vendedores de 
seguros a nivel nacional en los Premios Top de la campaña 
interna Not Normal Bec. 

Para incentivar el apoyo de los colegas a los premiados se 
organiza       concurso de barras: 

⁺ 1er. Lugar – Regional CBA – Bs.750 

⁺ 2do. Lugar – Regional SCZ – Bs.500 

⁺ 3er. Lugar – Ag. La Ceja LPZ – Bs.250 

⁺ 4to Lugar – Ag. Rio Seco – Mención Especial 

Para fomentar el espíritu emprendedor y creativo del 
personal se ha puesto en marcha el CONCURSO NACIONAL 
INNOVABEC que busca con la postulación de proyectos, 
ideas de mejora en los campos de la experiencia del 
colaborador y la eficiencia de procesos.  
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Plan “Bienestar” para Beneficiar a nuestra Gente y sus Familias. 

Con el Plan “Bienestar” se consolidaron diversas iniciativas de beneficios para los (as) 
funcionarios (as) y sus familias, que permiten al Banco promover mejoras en la calidad 
de vida, mejoras los ambientes de Trabajo, en el desarrollo de Competencias y 
reconocimiento al buen desempeño del personal. 

A continuación se citan los  principales  beneficios y programas a los que se está dando 
continuidad: 

 

Dentro del PROGRAMA BEC ESCUCHA se continuó brindando el soporte psico emocional 
al personal a nivel nacional y mediación en las gestiones con la Caja de Salud de la Banca 

privada a funcionarios sospechosos de 
COVID19. 

Ahora con la desescalada del COVID19, se 
continúa brindando soporte emocional en 
casos de riesgos psicosociales. 

 

Una dosis por la vida!. Me cuido, Te cuido 

 

Se continuó con la campaña nacional “Me cuido, Te cuido”, para motivar a la gente a 
vacunarse lo antes posible dentro de sus rangos de edades. A sepotiembre se alcanzó un 
75% de avance en vacunación con tercer dosis y el 100% con 2 dosis. 

 Calidad de Vida  

Tenerte bien nos sale del corazón. 
Promovemos   la calidad de vida y salud 
ocupacional de nuestros colaboradores, la 
Unidad de Recursos Humanos en forma 
conjunta con la Caja de Salud de la Banca 
Privada dio continuidad programas y 
conferencias internas, con participación 
masiva del personal: 

 Seguimiento al nivel de asistencia a 
consultas de la CSBP 

 Los funcionarios participan de Talleres 
con la Caja bancaria y otros para 
aplicar medidas de prevención 
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COVID19, ergonomía, manejar el Stress 
Laboral, prevención de enfermedades, 
Meditación, riesgo laboral y otros. 

Programa “Salud para Tus Ojos” 

El Banco continúa apoyando en las 
agencias departamentales a los 
funcionarios para la compra de lentes, 
para aquellos colegas que necesiten 
usarlos o cambiarlos.   El 2019 se ha 
cerrado convenio con FUNDACION 
KANTUTANI quienes adicionalmente a 
ofrecer precios y calidad en los lentes a los 
funcionarios, por la compra de estos 
beneficiamos con lentes gratuitos a 
adultos mayores y personas con 
discapacidad. Se continúa con este 
beneficio asistiendo a las instalaciones de 
la óptica de KANTUTANI en la red troncal. 
También se han cerrado convenios con 
otras ópticas locales para brindar más 
alternativas al personal. 

 

 

 

 

Plan de Seguro Privado  de Salud 

 

Contratar pólizas de seguro de Salud en condiciones 
muy favorables tanto para ellos como para sus 
dependientes directos. 

 
 

 

Plan Privado de  Seguro Automotor 

 

Varios funcionarios siguen beneficiándose de la 
oportunidad de contratar pólizas de seguro para sus 
vehículos en condiciones favorables tanto para ellos 
como para sus dependientes directos. 
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Programas de Beneficios  con  Tarjeta de Crédito  

 

Hasta la fecha son varios funcionarios 
que a nivel nacional   han accedido a este 
beneficio y la oportunidad para obtener 
financiamiento con la mejor tarjeta de 
crédito visa internacional y a tasas de 
interés preferencial, condiciones 
favorables y múltiples beneficios, bajo 
procedimientos establecidos. 

 

 

Programa Aliados Corporativos  

Continuamos estableciendo acuerdos 
nacionales con empresas Aliadas del rubro 
educativo universitario, en el área de salud 
con laboratorios médicos, ópticas y clínicas y 
con guarderías para el cuidado inicial de los 
hijos. Alianzas que promueven beneficios 
como descuentos e interesantes 
promociones para los funcionarios y sus 
familiares. 

Apoyando a la familia BEC: Pago y entrega de 
Subsidios 

Cada mes nos aseguramos del pago y entrega 
oportuna un promedio de 80 subsidios 
mensuales y   242 subsidios trimestrales a 
nivel nacional por 492 Mil Bolivianos. 

Nuestro personal ha estado participando de los 
Webinars organizados por RED MUJER, estos temas 
interesantes agregan valor al curriculum del personal y 
fortalecen su empleabilidad. 

 

 
 

 

Programa  SOY LIDER  

Continuando con los módulos del Programa SOY 
LIDER   que potencian el Liderazgo de mandos 
medios y Ejecutivos  se compartió con 39  Mandos 
Medios de la regional LPZ el taller Samurai Game, 
con el objetivo de fortalecer el liderazgo y  el trabajo 
en equipo, basado en los principios del Código 
Bushido, que son: Integridad, Respeto, Valor, Honor, 
Compasión, Honestidad y Lealtad. El 2020, se realizó 
en las demás regionales. 

Un módulo muy útil también realizado este año fue el 
de Objetivos SMART con el fin de que los Líderes 
redacten objetivos estratégicos adecuados y basados 
en una metodología que les permita realizar 
seguimiento y medición del impacto. 
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7.12 Contratos con otras empresas 

 

El Banco Económico S.A. al 31 de diciembre de 2022 cuenta con un convenio empresarial 
con la Empresa Remesadora MORE ubicada en Uruguay y las remesadoras Western Unión 
y Ria Money Transfer ubicadas en USA. También mantiene contratos con servicios de 
Cobranzas de Seguros. 

Cuadro No. 8 Contratos por Servicios de Cobranzas de Seguros 

N°                               Empresas Página WEB País  

1 Nacional Seguros Patrimoniales 
y Fianzas S.A 

www.latinaseguros.com.bo  Bolivia 

2 Nacional Seguros Vida y Salud 
S.A. 

www.nacionalvida.com.bo  Bolivia 

3 Credinform International S.A. www.credinformsa.com  Bolivia 

Elaboración Propia  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 

Cuadro No. 9 Contratos para recepción y envío de remesas 

N° Empresas Página WEB País  

1 Empresa de Giros y Remesas de 
Dinero More Bolivia S.A. 

www.moremt.com  Uruguay 

2 Western Unión           www.westernunion.com USA 

3 Ria Money Transfer www.riamoneytransfer.com USA 

Elaboración Propia  
Fuente: Banco Económico S.A. 

7.13 Procesos judiciales 

Se encuentra el cuadro detalle y resumen de procesos judiciales ordinarios, penales, 
laborales seguidos por el Banco contra Terceros y de Terceros contra el Banco, con corte al 
31 de diciembre de 2022.  

Taller nivelatorio para Mandos Nuevos donde 
participaron 54 personas.  

Cada año se realizan talleres para alinear a los 
nuevos mandos medios a la marca de liderazgo del 
BEC. 

 

 
 

http://www.latinaseguros.com.bo/
http://www.nacionalvida.com.bo/
http://www.credinformsa.com/
http://www.moremt.com/
http://www.westernunion.com/
http://www.riamoneytransfer.com/
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Cuadro No. 10 Detalle de Procesos Judiciales  

No. 
DEMANDANTE/ DEMANDADO/ 

CONTINGENCIA ESTADO OFICINA TIPO 
FECHA DE 

INICIO DENUNCIANTE DENUNCIADO 

1 
Banco 

Económico 
S.A. 

Presuntos 
Autores 

Indeterminado 
Sin pronunciamiento 
del Fiscal asignado. 

Cbba Penal 24/06/2020 

2 
Banco 

Económico 
S.A. 

Presuntos 
Autores 

Indeterminado 
Proceso de 

Investigación de Curso. 
Cbba Penal 19/08/2021 

3 
Banco 

Economico 
S.A. 

Presuntos 
Autores 

Indeterminado 

Presentación de la 
denuncia en la Fuerza 

Especial de Lucha 
Contra el Crimen de 

Cochabamba, división 
Delitos Contra la 

Propiedad. En etapa de 
investigación. 

Cbba Penal 23/06/2022 

4 
Marco Torrez 

Paco 

Banco 
Economico 

S.A 
Indeterminado 

Sin pronunciamiento 
del fiscal asignado al 

caso. 
Cbba Penal 06/09/2022 

5 
Banco 

Económico 
S.A. 

Mauricio 
Inturias 

1.500 Bs. 
Proceso declarado 

extinguido. 
Cbba. Penal 20/04/2021 

6 
Banco 

Economico 
S.A. 

Cristian 
Rocha 

1.000 Bs. 

Resolución de rechazo 
de la denuncia y 
notificación al 

Ministerio Publico se 
adjunte las diligencias 

de notificación e 
informe si la resolución 

de rechazo fue 
objetada 

Cbba Penal 10/06/2021 

7 
Julio Fredy 

Claros 
Camacho 

Banco 
Economico 

S.A. 
15.105 Us. 

Habiendo cumplido con 
el pago de la demanda 
en capital, intereses, 

costas y gastos, Banco 
Económico S.A ordena 

archivo de obrados. 

Cbba Ordinario 11/11/2015 

8 
Rosa Marcelina 
Perez Cortez 

Banco 
Economico 

S.A. 
40.000 Us. 

Se presentó recurso de 
casación, a la espera de 

la resolución 
Cbba Ordinario 20/02/2013 

9 

Ministerio de 
Trabajo, 

Empleo y 
Previsión 

Social 

Banco 
Economico 

S.A. 
50,000.00 Bs. 

Se presentaron los 
descargos tendientes a 

impugnar las 
infracciones acusadas 

 
Expediente extraviado 

en juzgado. 

La Paz Laboral 28/10/2021 

10 

Ministerio de 
Trabajo, 

Empleo y 
Previsión 

Social 

Banco 
Economico 

S.A. 
90.000 Bs. 

Se incurrio en 9 casos 
incumplimiento de 

normas establecidas en 
la Ley General de 

Higiene, seguridad y 
Bienestar. 

La Paz Laboral 20/10/2021 
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11 
Juan Pablo 

Soliz Torrico 

Banco 
Económico 
S.A. y  Luis 
Fernando 
Abasto 

50,000.Us. 

Se presentó el recurso 
de apelación. 

 
A la espera del sorteo 

del Juez Relator 

La Paz Ordinario 12/12/2005 

12 
Banco 

Economico 
S.A. 

Ocupantes 
del Inmueble 

132.337 Us. 
Se dio de baja la 

matricula en DD.RR, en 
proceso de verificacion. 

La Paz Ordinario  10/06/2015 

13 
Banco 

Economico 
S.A. 

Voluntario 132.337 Us. 
Se tiene por concluido 

el proceso 
La Paz Ordinario 09/08/2021 

14 
Banco 

Económico 
S.A. 

Startel Bolivia 
S.A. 

0 

En diciembre de 2021 
se solicitó se designe 

defensor de oficio para 
TEYCOM S.R.L. 

 
A la fecha aún no se ha 
nombrado defensor de 

oficio. Sin avance 

La Paz Ordinario 22/11/2015 

15 
Teodomiro 
Marca Rojas 

Banco 
Económico 

S.A. 
66,606. Us. 

El demandante ha 
solicitado el desglose y 

endoso del depósito 
judicial. Sin avance 

La Paz Laboral 30/03/2017 

16 

Roberto 
Rodolfo Arispe 
Ortega y Dora 

Ross Mary 
Sauciri 

Salvatierra 

Claudia 
Melina 

Bustamante, 
Luis Marcelo 

Median 
Almendras, 

Jesus Manuel 
Jaliri Salguero 

(ex 
funcionario), 

Victor 
Felimon 
Torrez 

Limachi (ex 
funcionario), 

Adrian 
Lizarazu Tola 

(ex 
funcionario) y 
Janet Patricia 

Aranibar 
Urquieta 

(notaria de fe 
pública). 

0 

Se ha perdido contacto 
con el ex funcionario 

Jesús Jaliri. Al no poder 
ubicarlo se ha hecho 

imposible continuar con 
la defensa de esta 

persona. 

La Paz Penal 17/06/2015 

17 
Dora Ross 

Mary Sauciri 

Mauricio 
Salinas, Óscar 
Lima Lobo y 

Marco 
Castellón 

0 

Audiencia de apelación 
del rechazo del 

incidente de actividad 
procesal defectuosa. Se 
rechazó la apelación y 

se dispuso la 
devolución del 
cuaderno de 

investigación a la 
fiscalía. A la fecha nos 

encontramos a la 
espera de que la fiscal 
subsane de oficio los 

La Paz Penal 19/07/2017 
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errores en la 
imputación. 

18 
Ministerio de 

Trabajo 
Banco 

Económico 
10.000 Bs. 

Se tiene por concluido 
el proceso 

Yacuiba Laboral 16/08/2021 

19 
Ministerio de 

Trabajo 
Banco 

Económico  
2.000 Bs. 

Se tiene por concluido 
el proceso 

Yacuiba Laboral 27/10/2021 

20 
Ministerio de 

Trabajo 
Banco 

Económico 
2.000 Bs. 

Se tiene por concluido 
el proceso 

Yacuiba Laboral 27/10/2021 

21 
Banco 

Económico 
Jaime Quispe 

Uño 
9.472,43 Us. 

Fiscal Departamental 
no se pronunció 

respecto a la objeción 
Sucre Penal 29/08/2017 

22 
Banco 

Economico 
S.A. 

Presuntos 
Autores 

800 Bs. 

No se tiene avances en 
el proceso de 
investigación, 

considerando que los 
gastos fueron 

solventados por el 
seguro, y no se tiene 

avances en la 
investigación de los 

responsables del hecho, 
se considera extinto. 

Sucre Penal 27/08/2022 

23 
Ministerio de 
Trabajo 

Banco 
Economico 

S.A. 
2.000 Bs. 

No se cuenta con 
avances, proceso aun 
no sorteado en la sala 

de Sucre. 

Sucre Laboral 08/12/2021 

24 
Ministerio de 

Trabajo 

Banco 
Economico 

S.A. 
1.000 Bs. 

A la espera del 
resultado de la 

apelación, sin avances. 
Potosi Laboral 26/09/2021 

25 

Book Hee Shim 
de Kim y 

Hyoung Woong 
Kim Kim 

Banco 
Económico 

S.A. 
0 

Proceso sin movimiento 
a la espera de posible 
proceso ordinario de 

mejor derecho 
propietario por parte de 

la adjudicataria. Sin 
movimiento. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 10/03/2011 

26 

Servicio de 
Impuestos 
Nacionales 

GRACO 

Banco 
Económico 

S.A. 
178,544.97 Us. 

Graco procedió a 
presentar apelación  a 

la nueva Sentencia, 
remitiéndose en fecha 

13/09/2022,  el 
expediente a Sala 
Social Contenciosa 

Administrativa y 
Tributaria II. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 31/05/2011 

27 
Hyong Woong 

Kim Kim 

Banco 
Económico 

S.A. 
90,000 Us. 

Se realizó el 
seguimiento 

correspondiente pero 
aun no existe 

movimiento alguno, sin 
pronunciamiento de la 
adjudicataria a espera 
de posible proceso de 

Santa 
Cruz 

Ordinario  12/09/2003 
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mejor derecho 
propietario. Sin 

movimiento. 

28 
Banco 

Económico 
S.A. 

Pexim S.A. 31.000 Us. 

Se envió informe al 
Dpto de Bienes 

Adjudicados, para que 
procedan a revertir la 

Dación en Pago, 
tomando en cuenta que 
el Derecho Propietario a 

favor del banco fue 
anulado. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 10/10/2013 

29 

Jose Basma 
Cárdenas y 

Edith Velasco 
de Basma 

Banco 
Económico 

S.A. 
172,050 Us. 

Después de haberse 
resuelto el Amparo 
Constitucional en la 
Sala Constitucional 
Cuarta, ordena sea 
remitido al Tribunal 
Constitucional en 

Revisión, hasta la fecha 
dentro del expediente 
radicado en el juzgado 

12° no existe 
movimiento alguno. 

 
 En el mismo estado, a 
la espera de la revisión 

del Tribunal 
Constitucional. 

Santa 
Cruz 

Ordinario  04/04/2014 

30 
Luis Guilberto 

Juaniquina 
Gutierrez 

Banco 
Económico 

S.A. 
3,500 Us. 

Después de haber 
gestionado la 
reposición, el 

expediente original fue 
encontrado en juzgado, 
sin embargo, el juez fue 
suspendido, teniendo 
después de bastante 
tiempo  juez suplente 

designada.  
 

Se está gestionando la 
notificación a la co-
demanda (declarada 

rebelde) 

Santa 
Cruz 

Ordinario 15/07/2018 

31 

Banco 
Económico 
S.A./Banco 
Union S.A. 

Fidel Edson 
Beijing y 
otros. 

117.392 Us. 

A la solicitud realizada 
por el señor Fidel 

Benjin, el juez indica 
que se resolverá la 

solicitud de 
levantamiento de 

medidas cautelares, 
dentro de la audiencia 
de juicio oral y público. 

 
A la fecha no se cuenta 

con fecha señalada 

Santa 
Cruz 

Penal 26/04/2018 
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para audiencia de juicio 
oral y público 

32 
Caja de Salud 
Banca Privada 

Banco 
Economico 

S.A. 
Bs.1.677.085.75 

El expediente fue 
radicado en juzgado, en 

fecha 12/08/2022 la 
Caja Bancaria, solicita 
Ejecución de Auto de 

Vista N° 60 y el pago de 
Bs. 1.677.085, 

descontando el monto 
correspondiente de 

gastos judiciales y otro 
pago que haya realizado 

el Banco Economico. 

Santa 
Cruz 

Laboral 17/03/2003 

33 Monica Cassis 
Banco 

Economico 
S.A. 

Bs.618.902 

Después de haber 
ratificado las pruebas, 

no se cuenta con 
movimiento en juzgado 

de origen. 

Santa 
Cruz 

Laboral 02/09/2020 

34 
Arturo Molina 

Saucedo 

Banco 
Economico 

S.A. 
Sin determinar 

El juzgado se encuentra 
con juez suplente, 

encontrándonos a la 
espera de señalamiento  

de fecha, para  
Audiencia Preliminar. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 29/01/2022 

35 
Banco 

Economico 
S.A. 

Daniel 
Balcazar – 

Oscar 
Aldunate 

Sin Determinar 

La Fiscal asignada,  
presenta Acusación 

Fiscal, remitiéndose el 
cuadernillo procesal al 
Juzgado de Sentencia 

N° 12, aún sin 
radicatoria. 

Santa 
Cruz 

Penal 27/11/2019 

36 
Mirian Paola 
Ardaya Mejia 

Banco 
Economico 

S.A. 
Bs. 761.066.09 

Se señaló nueva 
audiencia para el 19 de 

agosto, cuya fecha 
también se suspendió 

por estar el abogado de 
la demandante con 

Covid, a cuyo efecto se 
señala una nueva fecha 

para el 12 de 
septiembre, misma que 

se llevó a cabo 
ratificando la 

contestación y 
excepciones 

presentadas por el 
Banco.  

 
Las excepciones 

presentadas por el 
banco en cuanto a 

Incompetencia, Pago 

Santa 
Cruz 

Ordinario 27/11/2020 
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Documentado y Cosa 
Juzgada fueron 
rechazadas en 

audiencia, sin embargo 
la apelación al rechazo 

fue concedido en 
efecto suspensivo. 

37 
Banco 
Economico 
S.A. 

Boris Silver 
Guzman 

Sin cuantificar 

El día 11/10/2022, no se 
llevó a cabo la 

audiencia señalada,  
por tener la juez medio 

día libre (Día de la 
mujer), disponiendo 
nueva fecha  para el 

29/11/2022 a hrs. 11:30. 
 

El día 29/11/2022, 
tampoco se lleva a 
cabo la audiencia 

señalada, presentado el 
Fiscal memorial de 

suspensión de 
audiencia, 

justificándose  estar en 
Allanamiento de otro 
caso, disponiendo la 

juez nueva fecha para 
el 12/01/2023 a hrs. 

11:00 

Santa 
Cruz 

Penal 01/09/2020 

38 
Servicios de 
Impuestos 
Nacionales 

Banco 
Economico 
S.A. 

Bs.260.803 

Nos apersonamos a 
Graco para conciliar los 
montos solicitados en 

la demanda, sin 
embargo, no cuentan 
con la información en 

línea, teniendo 
programado nueva 
reunión la primera 

quincena de octubre. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 21/09/2015 

39 

Servicios de 
Impuestos 
Nacionales  

 
Gestión 2003 

Banco 
Economico 
S.A. 

Bs.331.822 

Nos apersonamos a 
Graco para conciliar los 
montos solicitados en 

la demanda, sin 
embargo, no cuentan 
con la información en 

línea, teniendo 
programado nueva 
reunión la primera 

quincena de octubre. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 05/12/2012 
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40 

Servicios de 
Impuestos 
Nacionales 

 
Gestión 2002 

Banco 
Economico 
S.A. 

Bs.304.602 

Nos apersonamos a 
Graco para conciliar los 
montos solicitados en 

la demanda, sin 
embargo, no cuentan 
con la información en 

línea, teniendo 
programado nueva 
reunión la primera 

quincena de octubre. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 06/02/2012 

41 

Servicios de 
Impuestos 
Nacionales 
Gestión 2004 

Banco 
Economico 
S.A. 

Bs. 777.308 

Nos apersonamos a 
Graco para conciliar los 
montos solicitados en 

la demanda, sin 
embargo, no cuentan 
con la información en 

línea, teniendo 
programado nueva 
reunión la primera 

quincena de octubre. 

Santa 
Cruz 

Ordinario 22/06/2014 

42 
Banco 

Economico 
S.A. 

Wetzel 
Mendez Ojopi 

400,000 Us. 

Se cuenta con Auto de 
Vista N°126/2022, el 
cual resuelve Anular 

totalmente la Sentencia 
Absolutoria, ordenando 
la reposición del juicio 

por otro juez de 
sentencia.  

 
El acusado presenta 
Recurso de Casación 

contra Auto de Vista N° 
126/2022, disponiendo 
la Sala, remisión del 
expediente ante el 

Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Santa 
Cruz 

Penal 21/09/2018 

43 
Banco 

Economico 
S.A. 

Carla Zenteno 16.100 Bs. 

Sin movimiento por no 
contar con pruebas que 
demuestren el hecho 

suscitado. 

Santa 
Cruz 

Penal 29/01/2020 

Elaboración Propia  
Fuente: Banco Económico S.A. 
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8. ANÁLISIS FINANCIERO 

El presente análisis financiero fue realizado en base a los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2019, 2020 auditados por Ernst & Young Ltda., 31 de diciembre de 2021 auditados 
por Grant Thornton Acevedo & Asociados y al 31 de diciembre de 2022 tambien por Grant 
Thornton Acevedo & Asociados. La información presentada en esta sección deberá leerse 
conjuntamente con los estados financieros del Banco y las notas que los acompañan a las 
fechas indicadas anteriormente. 

Los estados financieros a diciembre de 2019, 2020 y 2021 fueron preparados en moneda 
nacional, sin registrar el efecto de la inflación ocurrida en el ejercicio. Si bien en noviembre 
de 2007 el Consejo Técnico Nacional de Auditoria y Contabilidad decide suspender el “Ajuste 
de Inflación” según variación del dólar para realizar dicho ajuste en base a la variación de la 
Unidad de Fomento a la Vivienda desde la gestión 2008, la entonces Superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras (SBEF), actualmente ASFI, mediante circular Nº 585/2008 
instruye suspender, desde el 1 de noviembre de 2008, la re expresión de los rubros no 
monetarios según la variación de la UFV, es decir se suspende la actualización de Estados 
Financieros por efectos de la inflación. 

De acuerdo a las consideraciones anteriores, las cifras al 31 de diciembre de 2019, 2020 y 
2021 no fueron re expresadas y son presentadas en su valor histórico en bolivianos. La 
información financiera utilizada para la elaboración del presente análisis, se encuentran 
descrita en el punto 8.6 del presente Prospecto Complementario. Toda la información 
financiera presentada se encuentra expresada en bolivianos. 

8.1 Balance General 

8.1.1 Activo 

Al 31 de diciembre de 2020, el activo total del Banco fue de Bs. 11.882,42 millones, monto 
superior en 6,97% (Bs. 774,55 millones) en comparación a diciembre 2019 representó Bs. 
11.107,88 millones por el crecimiento en Cartera del 3,30% (Bs. 274,14 millones). 

El Activo total del banco al 31 de diciembre de 2021 representó Bs. 12.358,51 millones, monto 
superior en 4,01% (Bs. 476,08 millones) en comparación a la gestión 2020, esta variación fue 
ocasionada principalmente por el incremento de la cartera en 5,04% (Bs. 432,61 millones) al 
igual que en las gestiones pasadas. 

Al 31 de diciembre de 2022, el activo total del Banco fue de Bs. 12.981,95 millones, monto 
superior en 5,04% (Bs. 623,45 millones) en comparación a la gestión 2021, también por el 
incremento de cartera en 7,33% (Bs. 713,41 millones). 
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Gráfico No. 4 Estructura del Activo del Banco Económico S.A. a diciembre 2022 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

El total del activo del Banco Económico S.A. está concentrado en Cartera de Créditos, 
Disponibilidades y en Inversiones Temporarias. Como se observa, las cuentas en que se 
concentra la mayor proporción del activo son las que están relacionadas con la actividad 
principal del Banco (la intermediación financiera) consistente en colocar los recursos 
captados del público en créditos. Asimismo, parte de la actividad del Banco consiste en 
administrar los riesgos de liquidez y de mercado, para lo cual es necesario mantener una 
parte de las captaciones del público en activos líquidos, mismos que están conformados por 
disponibilidades y las inversiones temporarias. 

Gráfico No. 5 Activos del Sistema Bancario Nacional 

 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
 

Al 31 de diciembre de 2020, el Sistema Bancario alcanzó un total de Bs. 254.832,93 millones 
mayor en 12,62% (Bs. 28.562,94 millones) con respecto a diciembre 2019 registró un total de 
Activos de Bs. 226.270,00 millones, donde el Banco Económico S.A. representó el 4,66% del 
Total del Sistema.   
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El Sistema Bancario al 31 de diciembre de 2021 registró un total de Activos de Bs. 271.304,13 
millones mayor en 6,46% (Bs. 16.471,19 millones) al logrado a diciembre de 2020. En función 
al nivel de sus activos, el Banco Económico S.A. representó el 4,56% del Sistema Bancario 
Nacional. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el Sistema Bancario alcanzó un total de Bs. 286.086,12 millones 
mayor en 5,45% (Bs. 14.782,00 millones), donde el Banco Económico S.A. representó el 4,54% 
del Total del Sistema.   
 

Inversiones Temporarias 

En esta cuenta se registran las inversiones que realiza el Banco con el propósito de 
convertirlas en disponibilidades en el corto plazo independientemente de su plazo de 
vencimiento. El aumento en ésta cuenta es explicada por el aumento en cartera propia y 
en la cuenta de disponibilidades. La suma de las inversiones temporarias y de las 
disponibilidades representan el soporte de liquidez del Banco, permitiendo afrontar 
cualquier contingencia que se pueda presentar por las condiciones variables del mercado, 
como ser crisis sociales, económicas y políticas que tengan un efecto negativo en el 
público depositante.  

A diciembre de 2019 las Inversiones Temporarias del banco representaron el 3,86% del 
Sistema Bancario Nacional. El sistema en su conjunto alcanzó un total de Bs. 25.575,84 
millones. 

Al 31 de diciembre de 2020 el Banco Económico S.A. alcanzó Bs. 921,77 millones en 
inversiones temporarias, monto inferior en 6,66% (Bs 65,79 millones) a comparación de 
diciembre 2019 causado por la disminución en Inversiones de disponibilidades 
restringidas. En el Sistema Bancario Nacional alcanzo a Bs. 26.462,24 millones, el BEC 
representando el 3,48%. 
Las inversiones temporarias del Banco a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs. 1.022,78 
millones superior en 10,96% (Bs. 101,00 millones) a la cifra lograda a diciembre de 2020, 
debido principalmente al decremento en la subcuenta de Inversiones en entidades 
financieras del país. 
Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico S.A. alcanzó Bs. 698,39 menor en 31,72% 
(Bs. 324,39 millones) en inversiones temporarias a comparación de la gestión pasada. El 
BEC a diciembre 2022 representó el 2,36% del Total de Inversiones Temporarias del 
Sistema Bancario Nacional que registró un monto de Bs 29.642,93 millones. 
 

Gráfico No. 6 Inversiones Temporarias del Sistema Bancario Nacional 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
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Cartera 

La cartera del banco representa a diciembre de 2019 el 5,22% de la cartera del Sistema 
Bancario Nacional, que alcanzó a Bs. 159.469,16 millones, habiendo registrado un 
incremento a la cifra registrada a diciembre de 2018.  

 
Al 31 de diciembre de 2020 el Banco Económico alcanzó Bs. 8.590,88 millones en cartera, 
cifra superior en 3,30% (Bs. 274,14 millones) a comparación de la gestión anterior, siendo 
el activo más significativo de 72,30% del Activo Total. El Sistema Bancario Nacional 
alcanzó a Bs. 172.099,93 millones, el BEC representando el 4,99%. 

El valor de la cartera de créditos del Banco a diciembre de 2021 fue de Bs. 9.023,48 
millones superior en 5,04% (Bs. 432,61 millones) al monto registrado a diciembre de 2020 
cuando fue de Bs. 8.590,88 millones. La cartera de créditos del Banco se constituye en 
su activo más importante, significando el 73,01% del activo total.  

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico alcanzó Bs. 9.736,89 millones en cartera, 
superior en 7,91% (Bs. 713,41 millones) en relación a la gestión 2021. La Cartera del BEC 
representó el 5,07% del Sistema Bancario Nacional que ascendió a Bs. 192.141,36 millones.  

 

Gráfico No. 7 Cartera del Sistema Bancario Nacional 

 

 
 

Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
 

8.1.2 Pasivo 

Al 31 de diciembre de 2020, el pasivo total del Banco fue de Bs. 11.130,60 millones, siendo 
mayor en 7,31% (Bs. 758,67 millones) que la gestión pasada, esto debido al aumento de las 
Obligaciones con el público en 5,35% (Bs. 447,81 millones).  

El Pasivo total del Banco al 31 de diciembre de 2021 alcanzó la cifra de Bs. 11.531,49 millones 
y fue superior en 3,60% (Bs. 400,88 millones) al registrado al 31 de diciembre de 2020. Este 
comportamiento creciente se debe al incremento de las Obligaciones con el público en 1,84% 
(Bs. 162,21 millones). 

Al 31 de diciembre de 2022, el pasivo total del Banco fue de Bs. 12.083,51 millones, siendo 
superior a la gestión anterior en 4,79% (Bs. 552,02 millones).El Banco Económico S.A. 
representó el 4,53% del Total del Sistema. 
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Gráfico No. 8 Estructura del Pasivo del Banco Económico S.A. a diciembre 2022 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

A diciembre de 2020 el Sistema Bancario alcanzó un total de Pasivos de Bs. 238.179,97 
millones, cifra mayor en 13,63% (Bs. 28.570,65 millones) que diciembre 2019. Donde el BEC 
representó el 4,67% del Pasivo total del Sistema Bancario Nacional. 

A diciembre de 2021 el Sistema Bancario alcanzó un total de Pasivos de Bs. 253.227,56 
millones, monto superior en 6,32% (Bs. 15.047,59 millones) al logrado a diciembre de 2020. 
Por el tamaño de sus pasivos durante la gestión 2021, el Banco Económico representó el 
4,55% del Sistema Bancario Nacional. 

A diciembre 2022 el Sistema Bancario alcanzó un total de Pasivos de Bs. 266.679,78 millones. 
El 73,12% del total del pasivo más patrimonio del Banco Económico a diciembre 2022 está 
concentrado en Obligaciones con el Público, siendo esta cuenta la que se encuentra 
relacionada en gran medida con la actividad principal del Banco, referida a la captación de 
recursos del público. 
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Gráfico No. 9 Pasivos del Sistema Bancario Nacional 

 
 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
 

Obligaciones con el Público 

La captación de depósitos del público se constituye en la principal fuente de fondeo del 
Banco y es parte fundamental del negocio de intermediación financiera. Las condiciones 
de las captaciones del público en cuanto a tasas de interés, plazos, monedas, etc. 
dependen fundamentalmente de las condiciones del mercado y de las necesidades de 
fondeo del Banco. Los Depósitos a Plazo Fijo son los que mayor estabilidad brindan en el 
tiempo pero son los que mayores costos representan. Por otro lado, los depósitos a la 
vista y en cajas de ahorro son los que menos costos implican pero aportan mayores 
riesgos de liquidez por ser de libre disponibilidad. El Banco debe buscar un adecuado 
equilibrio en la composición de sus captaciones, logrando que las mismas no representen 
demasiados costos pero que sean captaciones estables en el tiempo.  

Al 31 de diciembre de 2020 el Banco Económico alcanzó Bs. 8.812,39 millones en 
obligaciones con el público, el cual fue superior en 5,35% (Bs. 447,81 millones) que la 
gestión anterior, por el aumento en las Obligaciones con el público a la vista en 18,00% 
(Bs. 190,93 millones) y Cargos devengados por pagar en 20,99% (Bs. 132,43 millones). 

El BEC a diciembre 2020 representa el 5,08% del Total de Obligaciones con el Público del 
Sistema Bancario Nacional de Bs. 173.595,87 millones que incrementó en 10,28% (Bs 
16.186,27 millones) a comparación de diciembre 2019. 

Las Obligaciones con el Público del Banco a diciembre de 2021 alcanzaron la cifra de Bs. 
8.974,60 millones siendo superior en 1,84% (Bs. 162,21 millones) al monto registrado a 
diciembre de 2020, debido principalmente al incremento de Obligaciones con el público 
por cuentas de ahorro en 3,50% (Bs. 54,84 millones) y Obligaciones con el público 
restringidas en 38,92% (Bs. 43,35 millones). Las Obligaciones con el Público a diciembre 
2021 representan el 72,62% del pasivo más el patrimonio y el 77,83% del pasivo total. 

A diciembre de 2021, esta cuenta representó el 4,82% del total de las Obligaciones con 
el Público del Sistema Bancario Nacional, el cual fue de Bs. 186.048,62 millones, 
registrando así un aumento del 7,17% (Bs. 12.452,75 millones) a la cifra obtenida a 
diciembre de 2020. 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico alcanzó Bs. 9.492,35 millones en 
obligaciones con el público y representa el 5,77% del Total de Obligaciones con el Público 
del Sistema Bancario Nacional en Bs. 197.828,10 millones, siendo mayor en 6,33% (Bs. 
11.779,48 millones) respeto a la gestión anterior en el sistema bancario. 
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Gráfico No. 10 Nivel de Obligaciones con el Público del Sistema Bancario Nacional 

 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

8.1.3 Patrimonio 

Al 31 de diciembre de 2020 el Banco Económico alcanzó Bs. 751,82 millones en patrimonio, 
monto mayor en 2,16% (Bs. 15,87 millones) debido principalmente al incremento en las 
Reservas en 11,99% (Bs. 11,04 millones) a comparación de diciembre 2019.  

El Patrimonio contable del Banco al 31 de diciembre de 2021 alcanzó la cifra de Bs. 827,02 
millones y fue superior en 10,00% (Bs. 75,20 millones) al registrado al 31 de diciembre de 
2020. Este comportamiento creciente es atribuible principalmente al incremento del Capital 
Social en 7,59% (Bs. 45,40 millones). 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco alcanzó un patrimonio de Bs. 898,44 millones, siendo 
superior en 8,64% (Bs. 71,42 millones) a la gestión pasada. Esto también se da por el 
incremento del capital social en 6,62% (Bs. 42,58 millones). 
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Gráfico No. 11 Estructura del Patrimonio del Banco Económico S.A. a diciembre 2022 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

El Patrimonio del Banco Económico, a diciembre de 2020 representa el 4,51% del total del 
Sistema Bancario Nacional siendo Bs. 16.652,97 millones que disminuyó un 0,05% (Bs. 7,71 
millones) en comparación a la gestión anterior.  

El Patrimonio del Sistema Bancario, a diciembre de 2021, fue de Bs.18.076,57 millones, mayor 
en 8,55% (Bs. 1.423,60 millones) en comparación a la gestión 2020. Por el tamaño de su 
patrimonio, el Banco Económico representó el 4,58% del Sistema Bancario Nacional. 

Gráfico No. 12 Patrimonio del Sistema Bancario Nacional 

 

 
  Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco Económico alcanzó Bs. 898,44 millones en patrimonio. 
La cifra representa el 4,63% del total del Patrimonio del Sistema Bancario Nacional (Bs. 
19.406,34 millones). La estructura de capital del BEC estuvo compuesta, a diciembre de 2019, 
2020, 2021 y 2022 de la siguiente forma: 
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Gráfico No. 13 Estructura de Capital del Banco Económico S.A. 

 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

Como se puede apreciar en el anterior gráfico, los activos del banco estuvieron financiados, 
en los períodos analizados, en mayor proporción por el pasivo. 

8.2 Estado de resultados 

Al 31 de diciembre de 2020 los Ingresos Financieros del Banco Económico alcanzaron la cifra 
de Bs. 730,41 millones,  a comparación del 31 de diciembre de 2019 que alcanzaron un total 
de Bs. 756,55 millones, menor en 3,45% (Bs. 26,14 millones) causado por el decremento en 
Productos de Cartera Vigente y Productos por inversiones temporarias. 

Los Ingresos del BEC representaron el 4,70% del Sistema Bancario Nacional el cual alcanzó 
la cifra de Bs. 15.530,83 millones siendo superior en 0,20% (Bs. 31,70 millones) que obtenidos 
a diciembre 2019 registraron un total de Bs. 15.499,13  millones. 

Los Ingresos Financieros del Banco, al 31 de diciembre de 2021 alcanzaron un total de Bs. 
715,15 millones y fueron inferiores en 2,09% (Bs. 15,26 millones) a la registrada a diciembre 
de 2020. Esta disminución se debe principalmente a productos por cartera vigente.  

Respecto al Sistema Bancario Nacional, los Ingresos Financieros registraron un total de Bs. 
15.537,28  millones a diciembre de 2021 en Ingresos Financieros, siendo este monto superior 
en 0,04% (Bs. 6,45 millones) al registrado a diciembre de 2020. El BEC representa el 4,60% 
del total de sistema bancario. 

 

 

 

 

 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

dic-19 dic-20 dic-21 dic-22

93,37% 93,67% 93,31% 93,08%

6,63% 6,33% 6,69% 6,92%

Pasivo Patrimonio

http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php


Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – 
Emisión 1 

124 

 

Gráfico No. 14 Ingresos Financieros del Sistema Bancario Nacional 

 

 
  Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

Al 31 de diciembre de 2022 los Ingresos Financieros del Banco Económico alcanzaron la 
cifra de Bs. 780,19 millones y representa el 4,64% del Sistema Bancario Nacional el cual 
fue de Bs. 16.832,34 millones, superior a la anterior gestión en 9,09% (Bs. 1.295,06 
millones). 

Al 31 de diciembre de 2020 los Gastos financieros del Banco fueron de Bs. 296,65 
millones, mayores en 12,06% (Bs. 31,93 millones) debido principalmente por la generación 
de Cargos por obligaciones con el público, a diciembre de 2019, registraron un total de 
Bs. 264,72 millones. 

Los Gastos Financieros a diciembre de 2021, registraron un total de Bs. 307,00 millones, 
cifra superior en 3,49% (Bs. 10,34 millones) en relación al monto alcanzado a diciembre 
de 2020. Los gastos financieros registran los cargos por obligaciones con el público, 
obligaciones con otras entidades financieras y obligaciones subordinadas. 

Los gastos financieros representaron el 34,99%, 40,61% y 42,93% de los ingresos 
financieros, a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2022 los Gastos financieros del Banco fueron de Bs. 325,08 millones, 
siendo mayor en 5,89% (Bs. 18,08 millones) y representó el 41,67% de los ingresos 
financieros. 

Al 31 de diciembre de 2020 el Resultado Financiero Bruto fue de Bs. 433,76 millones, cifra 
menor en 11,81% (Bs 58,07 millones) a comparación de diciembre 2019 alcanzó la cifra de 
Bs. 491,83 millones.  

El Resultado Financiero Bruto, al 31 de diciembre de 2021 alcanzó la cifra de Bs. 408,16 
millones siendo inferior en 5,90% (Bs. 25,60 millones) al obtenido a diciembre de 2020.  

El Resultado Financiero Bruto significó el 65,01%, 59,39% y 57,07% de los Ingresos 
Financieros a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2022 el Resultado Financiero Bruto fue de Bs. 455,12 millones, 
siendo superior en 10,51 (Bs. 46,96 millones) y representó el 58,33% de los ingresos 
financieros. 

Resultado Operativo  

Al 31 de diciembre de 2020 la cuenta Otros Ingresos Operativos fue de Bs. 157,00 millones, 
inferior en 7,04% (Bs. 11,89 millones) a comparación de diciembre 2019 que alcanzó la 
cifra de Bs. 168,89 millones. En esta cuenta se registran las comisiones por servicios, 
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ganancias por operaciones de cambio y arbitraje, ingresos por bienes realizables e 
ingresos operativos diversos del Banco. 

La cuenta Otros Ingresos Operativos del Banco a diciembre de 2021 alcanzó la cifra de 
Bs. 181,75 millones siendo superior en 15,76% (Bs. 24,75 millones) a los obtenidos a 
diciembre de 2020.  

La cuenta Otros Ingresos Operativos representó el 22,32%, 21,49% y 25,41% de los 
Ingresos Financieros a diciembre de 2019, 2020 y 2021. 

Al 31 de diciembre de 2022 la cuenta Otros Ingresos Operativos fue de Bs.187,31 millones, 
siendo superior a la gestión anterior en 3,06% (Bs. 5,56 millones) y representó el 24,01% 
de los Ingresos Financieros. 

Al 31 de diciembre de 2020 la cuenta Otros Gastos Operativos alcanzó la cifra de Bs. 93,19 
millones, menor en 0,52% (Bs. 490 mil) comparado a diciembre 2019 registró Bs. 93,68 
millones, debido principalmente a la disminución  de la subcuenta de Gastos operativos 
diversos. Esta cuenta corresponde a comisiones por servicios, a costo de bienes 
realizables y a gastos operativos diversos. 

La cuenta Otros Gastos Operativos a diciembre de 2021 registró Bs. 79,01 millones y fue 
inferior en  15,22% (Bs. 14,18 millones) a la cifra obtenida a diciembre de 2020.  

La cuenta Otros Gastos Operativos significó el 12,38%, 12,76% y 11,05% de los ingresos 
financieros a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2022 la cuenta Otros Gastos Operativos alcanzó la cifra de Bs. 76,77 
millones, siendo inferior a la gestión anterior en 2,24% (Bs. 2,24 millones) y representó el 
9,84% de los Ingresos Financieros. 

El Resultado de Operación Bruto, al 31 de diciembre de 2020 fue de Bs. 497,57 millones, 
que disminuyo en 12,25% (Bs. 69,47 millones) con respecto a gestión anterior, al 31 de 
diciembre de 2019 registro un monto de Bs. 567,04 millones. 

La cuenta registra al 31 de diciembre de 2021 un monto de Bs. 510,90 millones y fue 
superior en 2,68% (Bs. 13,33 millones) al monto registrado al 31 de diciembre de 2020.  

El Resultado de Operación Bruto representó el 74,95%, 68,12% y 71,44% de los Ingresos 
Financieros a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente.  

El Resultado de Operación Bruto, al 31 de diciembre de 2022 fue de Bs. 565,66 millones, 
siendo superior en 10,72% (Bs. 54,76 millones) y significó el 72,50% de los Ingresos 
Financieros. 

Resultado Neto de la Gestión 

A diciembre de 2020 alcanzó un total de Bs. 50,42 millones, inferior en 45,21% (41,61 
millones) al monto obtenido la gestión anterior, diciembre de 2019 que alcanzó un total 
de Bs. 92,03 millones, debido al incremento de  los Gastos Financieros, principalmente. 

El resultado Neto del Ejercicio del Banco a diciembre de 2021 alcanzó un total de Bs. 
75,20 millones y fue superior en 49,13% (Bs. 24,77 millones) a la cifra obtenida a diciembre 
de 2020, debido al incremento de los Ingresos Financieros en la gestión, principalmente. 

El resultado neto del Ejercicio representó el 12,16%, 6,90% y 10,52% de los Ingresos 
Financieros a diciembre de  2019, 2020 y 2021 respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020 el Resultado Neto del Ejercicio del Banco fue de Bs. 50,42 
millones, monto inferior en 45,21% (Bs. 41,61 millones) a comparación de gestión anterior 
que reportó un total de Bs. 92,03 millones, debido al incremento de los Ingresos 
financieros del Banco Económico S.A. El resultado neto del Ejercicio representó el 6,34% 
de los Ingresos Financieros a diciembre 2020. 



Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – 
Emisión 1 

126 

 

El Sistema Bancario Nacional, respecto a los Resultados Netos de la Gestión 2021, reportó 
un total de Bs. 2.610,18 millones, cifra superior en 228,40% (Bs. 1.815,35 millones) en 
comparación a la cifra de Bs. 794,82 millones obtenida a diciembre de 2020. De este total 
del Sistema el BEC tiene una participación del 4,31%.  

Al 31 de diciembre de 2022 el Resultado Neto del Ejercicio del Banco fue de Bs. 96,52 
millones, siendo superior en 28,35% (Bs. 21,32 millones) con respecto a la gestión anterior. 
La cifra obtenida por el Banco Económico tuvo una incidencia del 5,48% sobre el monto 
obtenido por el total del resultado neto del Ejercicio del Sistema Bancario Nacional que 
fue de Bs. 1.761,28 millones, mayor en 24,10% (Bs. 342,09 millones). 

Gráfico No. 15 Ganancia Neta del Ejercicio del Sistema Bancario Nacional 

 
  Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

8.3 Indicadores Financieros 

Indicadores de Liquidez 

Los indicadores de liquidez del Banco y del Sistema Bancario Nacional se exponen en el 
siguiente gráfico.  

Gráfico No. 16 Indicadores de Liquidez del Banco Económico S.A. y del Sistema Bancario 

Nacional 

 

 
   Elaboración Propia 

Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el 52,62% de las obligaciones a corto plazo (obligaciones a la 
vista, cajas de ahorro y DPF’s a 30 días) se encuentran respaldados por las disponibilidades 
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del Banco y el 84,36% por el efectivo (disponibilidades) e inversiones temporarias. Estos 
indicadores se encuentran por encima del promedio del Sistema el cual alcanzaron a 31,93% 
y 59,86 % respectivamente durante la gestión 2020. 

A diciembre de 2021, el 42,45% de las obligaciones a corto plazo (obligaciones a la vista, cajas 
de ahorro y DPF’s a 30 días) se encuentran respaldados por las disponibilidades del Banco y 
el 76,36% por el efectivo (disponibilidades) e inversiones temporarias. Estos indicadores se 
encuentran por encima del promedio del Sistema el cual alcanzaron a 29,50% y 59,83 % 
respectivamente durante la gestión 2021. El indicador refleja una posición de liquidez 
prudente para el Banco.  

Al 31 de diciembre de 2022, el 53,17% de las obligaciones a corto plazo (obligaciones a la 
vista, cajas de ahorro y DPF’s a 30 días) se encuentran respaldados por las disponibilidades 
del Banco y el 77,01% por el efectivo (disponibilidades) e inversiones temporarias.  

Asimismo, la liquidez con que cuenta el banco para hacer frente a distinto tipo de 
obligaciones contraídas representa el 19,42%,  20,62%, 18,64% y 17,38% del Activo Total a 
diciembre de 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente. 

 
Indicadores de Solvencia 

Los indicadores de solvencia del Banco y del Sistema Bancario Nacional se exponen en el 
siguiente gráfico.  
Gráfico No. 17 Indicadores de Solvencia del Banco  Económico S.A. y del Sistema Bancario 

Nacional 

 

 
   Elaboración Propia 

Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la relación Patrimonio/Activos del Banco fue de 6,33% y el 
Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) de 11,33%. Ambos indicadores mantienen un 
comportamiento similar a los obtenidos a diciembre de   2019. 

A diciembre de 2021 el Patrimonio representa el 6,69% del activo total del Banco superior al 
porcentaje obtenido en la gestión anterior. Asimismo, el Coeficiente de Adecuación 
Patrimonial (CAP) del Banco fue de 11,16%, mostrando una disminución en relación a 
diciembre de 2020, este ratio se encuentra por debajo del promedio del Sistema Bancario.  

Al 31 de diciembre de 2022, la relación Patrimonio/Activos del Banco fue de 6,92% y el 
Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) de 11,03%. La relación Patrimonio/Activo es 
superior y el CAP inferior al promedio del Sistema Bancario Nacional. 
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Indicadores de la Calidad de la Cartera 

Los indicadores de Calidad de Cartera del Banco y del Sistema Bancario Nacional se exponen 
en el siguiente gráfico.  

Gráfico No. 18 Indicadores de Calidad de Cartera del Banco Económico S.A. y del Sistema 

Bancario Nacional 

 

 
   Elaboración Propia 

Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

La cartera vigente del Banco ha representado el 98,39%, 98,66% y 98,16% de la cartera bruta 
a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente, indicadores que están por encima del 
promedio del Sistema Bancario Nacional en las gestiones 2019 y 2020 que registró cifras de 
98,21% y 98,54% respectivamente y por debajo del promedio en la gestión 2021 con un 
98,51%. Este aspecto nos muestra el bajo porcentaje de mora que tiene el Banco. 

El indicador de cobertura de la cartera, expresado por la previsión para cartera incobrable 
entre la cartera bruta, alcanzó a diciembre de 2019, 2020 y 2021 las cifras de 3,27%, 3,33% y 
3,51%, respectivamente, a comparación del Sistema Bancario Nacional que presentó cifras 
de 3,37%, 3,86% y 3,81% a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente. Este nivel bajo 
de las previsiones es explicado por el reducido porcentaje de cartera en mora que tiene el 
Banco. 

La cartera en mora del banco alcanza al 31 de diciembre de 2019, 2020 y 2021 cifras de 1,61%, 
1,34% y 1,84% respecto a la cartera bruta, respectivamente; estas cifras están  por debajo 
del promedio del sistema Bancario el cual alcanzó a 1,79%, 1,46% y 1,49% a diciembre de 
2019, 2020 y 2021 respectivamente, manteniendo niveles muy reducidos. 

Al 31 de diciembre de 2022, la cartera vigente represento el 97.84% de la cartera bruta, el 
indicador de cobertura alcanzo 3.34% y la cartera en mora obtuvo 2.16%. 
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Indicadores de Financiamiento  

Los indicadores de Financiamiento del Banco y del Sistema Bancario Nacional se exponen en 
el siguiente gráfico. 

Gráfico No. 19 Indicadores de Financiamiento del Banco  Económico S.A. y del Sistema 

Bancario Nacional 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
 

Las Obligaciones con el Público representan el 75,30%, 74,16% y 72,62% de la estructura de 
capital del Banco a diciembre de 2019, 2020 y 2021 respectivamente. Este indicador nos 
muestra que el Banco financia sus operaciones principalmente con los depósitos realizados 
por el público. Este indicador se encuentra por encima del promedio del Sistema Bancario 
Nacional que alcanza 69,15% a diciembre de 2022. 

El activo del Banco es financiado por el pasivo en un 93,37%, 93,67% y 93,31% a diciembre 
de 2019, 2020, y 2021 respectivamente. El promedio del Sistema Bancario Nacional,  a 
diciembre de 2022 alcanzó un 93,22%. 

Al 31 de diciembre de 2022  Obligaciones con el Público representan el 73,12% y el activo del 
Banco es financiado por el pasivo en un 93,08%. 
Indicadores de Eficiencia Administrativa 

Los indicadores de Eficiencia Administrativa del Banco y del Sistema Bancario Nacional se 
exponen en el siguiente gráfico. 

 
Gráfico No. 20 Indicadores de Eficiencia Administrativa del Bco. Económico S.A. y del 

Sistema Bancario Nacional 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 
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Los Gastos de Administración representan el 38,90%, 40,59%, 37,94% y 37,25% de los 
Ingresos Totales del Banco a diciembre de 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente. Este 
indicador nos muestra en qué grado el Banco financia sus Gastos de Administración con sus 
ingresos totales. El total del Sistema Bancario Nacional alcanzó al 37,16% a diciembre2022. 

Los Gastos de Administración representan además el 4,26%, 4,27%, 3,87% y 5,04% de la 
Cartera Bruta del Banco a diciembre de 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente. Este 
indicador se encuentra  por encima al total del Sistema Bancario Nacional en la gestión 2020 
y por debajo en las gestiones 2019, 2021 y 2022, el cual alcanza al 5,57% a diciembre 2022. 

Los Gastos de Administración representan también el 3,43%, 3,00%, 2,68% y 2,70% del 
Promedio Activo más el Promedio Contingente del Banco a diciembre de 2019, 2020, 2021 y 
2022 respectivamente. Este indicador se encuentra por encima al total del Sistema Bancario 
Nacional, el cual alcanza al 2,67% a  31 de diciembre de   2022. 

Por último los Gastos de Administración representan el 4,13%, 3,78%, 3,45% y 3,49% del 
Activo productivo promedio neto de contingente del Banco a diciembre de 2019, 2020, 2021 
y 2022 respectivamente. Este indicador, se encuentra por encima al total del Sistema 
Bancario Nacional, cual alcanza al 3,41% a diciembre 2022.  

 
Indicadores de Rentabilidad 

Los indicadores de Rentabilidad del Banco y del Sistema Bancario Nacional se exponen en el 
siguiente gráfico. 

Gráfico No. 21 Indicadores de Rentabilidad del Banco Económico S.A. y del Sistema 

Bancario Nacional 

 
Elaboración Propia 
Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (http://www.asfi.gov.bo/boletin_bancos.php) 

 

El ROE del Banco a diciembre de 2019, 2020 y 2021 fue de 13,38%, 6,78% y 9,53% 
respectivamente, siendo superiores al promedio del Sistema Bancario el cual llegó al 11,19% 
a diciembre 2022.  

Asimismo, el ROA del Banco fue de 0,81%, 0,42% y 0,59% a diciembre de 2019, 2020 y 2021 
respectivamente, llegando a estar por encima del promedio obtenido por el Sistema Bancario, 
el cual fue de 0,72% a  diciembre de 2022. 
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8.4 Compromisos financieros 

Gestiones terminadas: Gestiones terminadas: 

Cuadro No. 11 Compromisos Financieros 
 

Indicador de Compromiso Financiero dic-18 dic-19 dic-20 dic-21 dic-22 

a) Coeficiente de Adecuación Patrimonial ≥ 11% 11.98% 11.62% 11.45% 11.09% 11.18% 

b) Índice de Liquidez ≥ 50% 72.02% 79.14% 90.85% 74.47% 74.20% 

c) Índice de cobertura  ≥ 100% 226.54% 222.24% 280.37% 230.08% 183.12% 

Elaboración Propia  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 

Cuatro últimos trimestres: 

Cuadro No. 12 Compromisos Financieros 

Indicador de Compromiso Financiero mar-22 jun-22 sep-22 dic-22 

a) Coeficiente de Adecuación Patrimonial ≥ 11% 11.58% 11.51% 11.31% 11.18% 

b) Índice de Liquidez ≥ 50% 77.38% 83.25% 74.65% 74.20% 

c) Índice de cobertura  ≥ 100% 224.67% 222.30% 196.79% 183.12% 

Elaboración Propia  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 

*Nota: La fórmula utilizada para el cálculo de los compromisos financieros se encuentra expuesta en el punto 1.8.1  del Prospecto 
Marco, y los compromisos financieros a octubre, noviembre y diciembre 2022 fueron elaborados en base a información financiera 
auditada internamente, mientras que los cálculos en gestiones terminadas (diciembre) fue elaborada con información auditada 
externamente. 

8.5 Cambios Cambios en los responsables de la elaboración de Reportes Financieros 

Al 31 de diciembre de 2018, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de la gestión 2020, la empresa 
encargada de auditar los Estados Financieros del Banco Económico S.A. fue la firma de Auditoria Externa “Ernst 
& Young (Auditoria y Asesoría) Ltda.”.  Al respecto, la empresa de auditoria externa emitió su dictamen para la 
Gestión 2018, 2019 y 2020 sin salvedades. 

Adicionalmente, se informa que el Banco cumpliendo disposiciones vigentes de la ASFI, ha seleccionado a la firma 
de Auditoria Externa Acevedo & Asociados Consultores de Empresas S.R.L. firma miembro de Grant Thornton 
International LTD. para realizar la auditoría financiera del Banco Económico S.A. para los ejercicios 2021, 2022 y 
2023. 

Por lo descrito, el Banco ha dado cumplimiento con las disposiciones vigentes de la ASFI referente a la rotación 
de Firmas de Auditoria por periodos mayores a tres años continuos. 

Al 31 de diciembre de 2021 y diciembre 2022, la empresa encargada de auditar los Estados Financieros del Banco 
Económico S.A. fue la firma de Auditoria Externa Acevedo & Asociados Consultores de Empresas S.R.L. firma 
miembro de Grant Thornton International LTD.   Al respecto, la empresa de auditoría externa emitió su dictamen 
para la Gestión 2021 y Gestión 2022 sin salvedades.  

Referente al principal funcionario contable del Banco, durante los periodos analizados se presentó un cambio, la 
Lic. Rosario Corrales Cortez presentó su carta de renuncia voluntaria por motivos personales trabajando en el 
Banco hasta el 22 de agosto de 2018. De esta manera, la Lic. Elvira Alicia Perrogon Salas asume el cargo de Jefe 
Nacional de Contabilidad a partir del 23 de agosto del mismo año. Por otro lado, no presentan cambios del Auditor 
Interno, se mantiene el Lic. Felipe Aliaga Machicado. 
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8.6 Información Financiera 

Cuadro No. 13 Balance General 

    
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

ACTIVO

Disponibilidades 1.169,39      1.528,20      1.280,26      1.557,70       

Inversiones temporarias 987,57          921,77          1.022,78      698,39           

Cartera 8.316,73      8.590,88      9.023,48      9.736,89       

        Cartera vigente 7.775,48      7.920,92      6.628,44      7.432,53       

        Cartera vencida 26,16            10,12            32,61            16,41             

        Cartera en ejecución 65,92            62,71            54,32            46,45             

        Cartera reprog. - reestructurada vigente 543,47          408,64          1.993,96      1.896,48       

        Cartera reprog. - reestructurada vencida 8,87              2,83              25,59            55,24             

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 34,76            37,28            49,20            87,77             

        Productos devengados por cobrar 89,91            385,23          502,40          469,63           

        Previsión para cartera incobrable 227,85-          236,86-          263,03-          267,62-           

Otras cuentas por cobrar 100,54          152,80          161,17          198,80           

Bienes realizables 4,38              2,25              3,02              4,84                

Inversiones permanentes 291,74          451,18          627,79          544,60           

Bienes de uso 183,33          189,13          197,11          191,00           

Otros activos 54,19            46,22            42,89            49,74             

TOTAL ACTIVO 11.107,88    11.882,42    12.358,51    12.981,95     

PASIVO

Obligaciones con el público 8.364,58      8.812,39      8.974,60      9.492,35       

         Obligaciones con el público a la vista 1.060,86       1.251,80       1.294,79       1.108,13        

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 1.552,49       1.565,34       1.620,18       1.737,46        

         Obligaciones con el público a plazo 5,10               4,61               3,52               3,52                

         Obligaciones con el público restringidas 125,67          111,39          154,74          132,30           

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 4.989,53       5.115,90       5.024,88       5.539,19        

         Cargos devengados por pagar 630,93          763,36          876,48          971,75           

Obligaciones con instituciones fiscales 0,48              110,82          57,23            1,71                

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 1.499,94      1.463,56      1.838,59      1.907,62       

Otras cuentas por pagar 215,11          216,64          223,58          282,37           

Previsiones 99,54            104,39          108,27          121,60           

Valores en Circulación -                129,10          129,19          129,28           

Obligaciones subordinadas 186,36          145,41          153,20          123,23           

Obligaciones con empresas con participación estatal 5,93              148,28          46,83            25,35             

TOTAL PASIVO 10.371,93    11.130,60    11.531,49    12.083,51     

PATRIMONIO

Capital Social 551,82          598,25          643,65          686,23           

Aportes no capitalizados -                0,00              0,00              0,00                

Reservas 92,08            103,12          108,16          115,68           

Resultados acumulados 92,05            50,44            75,20            96,52             

TOTAL PATRIMONIO 735,95          751,82          827,02          898,44           

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 11.107,88    11.882,42    12.358,51    12.981,95     

Cuentas contingentes deudoras/acreedoras 495,94          534,95          592,50          805,56           

Cuentas de orden deudoras/acreedoras 18.533,61    18.635,10    18.645,47    20.823,59     

BALANCE GENERAL 

(En Millones de Bolivianos)



Prospecto Complementario 

Bonos Subordinados BEC V – 
Emisión 1 

134 

 

Cuadro No. 14 Análisis Vertical del Balance General 

 

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 

 

ACTIVO

Disponibilidades 10,53% 12,86% 10,36% 12,00%

Inversiones temporarias 8,89% 7,76% 8,28% 5,38%

Cartera 74,87% 72,30% 73,01% 75,00%

        Cartera vigente 70,00% 66,66% 53,63% 57,25%

        Cartera vencida 0,24% 0,09% 0,26% 0,13%

        Cartera en ejecución 0,59% 0,53% 0,44% 0,36%

        Cartera reprog. - reestructurada vigente 4,89% 3,44% 16,13% 14,61%

        Cartera reprog. - reestructurada vencida 0,08% 0,02% 0,21% 0,43%

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 0,31% 0,31% 0,40% 0,68%

        Productos devengados por cobrar 0,81% 3,24% 4,07% 3,62%

        Previsión para cartera incobrable 2,05% 1,99% 2,13% 2,06%

Otras cuentas por cobrar 0,91% 1,29% 1,30% 1,53%

Bienes realizables 0,04% 0,02% 0,02% 0,04%

Inversiones permanentes 2,63% 3,80% 5,08% 4,20%

Bienes de uso 1,65% 1,59% 1,59% 1,47%

Otros activos 0,49% 0,39% 0,35% 0,38%

TOTAL ACTIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

PASIVO

Obligaciones con el público 75,30% 74,16% 72,62% 73,12%

         Obligaciones con el público a la vista 9,55% 10,53% 10,48% 8,54%

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 13,98% 13,17% 13,11% 13,38%

         Obligaciones con el público a plazo 0,05% 0,04% 0,03% 0,03%

         Obligaciones con el público restringidas 1,13% 0,94% 1,25% 1,02%

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 44,92% 43,05% 40,66% 42,67%

         Cargos devengados por pagar 5,68% 6,42% 7,09% 7,49%

Obligaciones con instituciones fiscales 0,00% 0,93% 0,46% 0,01%

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 13,50% 12,32% 14,88% 14,69%

Otras cuentas por pagar 1,94% 1,82% 1,81% 2,18%

Previsiones 0,90% 0,88% 0,88% 0,94%

Valores en Circulación 0,00% 1,09% 1,05% 1,00%

Obligaciones subordinadas 1,68% 1,22% 1,24% 0,95%

Obligaciones con empresas con participación estatal 0,05% 1,25% 0,38% 0,20%

TOTAL PASIVO 93,37% 93,67% 93,31% 93,08%

PATRIMONIO

Capital Social 4,97% 5,03% 5,21% 5,29%

Aportes no capitalizados 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Reservas 0,83% 0,87% 0,88% 0,89%

Resultados acumulados 0,83% 0,42% 0,61% 0,74%

TOTAL PATRIMONIO 6,63% 6,33% 6,69% 6,92%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21

ANÁLISIS VERTICAL DEL BALANCE GENERAL 

31-dic.-22
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Cuadro No. 15 Análisis Horizontal del Balance General  

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIACIÓN ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA

ACTIVO

Disponibilidades 358,80 30,68% (247,93) -16,22% 277,44 21,67%

Inversiones temporarias (65,79) -6,66% 101,00 10,96% (324,39) -31,72%

Cartera 274,14 3,30% 432,61 5,04% 713,41 7,91%

        Cartera vigente 145,44 1,87% (1.292,49) -16,32% 804,09 12,13%

        Cartera vencida (16,04) -61,31% 22,49 222,16% (16,20) -49,68%

        Cartera en ejecución (3,21) -4,87% (8,40) -13,39% (7,87) -14,49%

        Cartera reprog. - reestructurada vigente (134,83) -24,81% 1.585,32 387,95% (97,48) -4,89%

        Cartera reprog. - reestructurada vencida (6,04) -68,10% 22,76 804,33% 29,66 115,92%

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 2,52 7,26% 11,92 31,97% 38,57 78,39%

        Productos devengados por cobrar 295,31 328,44% 117,17 30,42% (32,77) -6,52%

        Previsión para cartera incobrable (9,01) 3,95% (26,17) 11,05% (4,59) 1,74%

Otras cuentas por cobrar 52,26 51,98% 8,37 5,48% 37,63 23,35%

Bienes realizables (2,13) -48,61% 0,77 34,34% 1,81 60,04%

Inversiones permanentes 159,43 54,65% 176,61 39,15% (83,19) -13,25%

Bienes de uso 5,80 3,16% 7,98 4,22% (6,11) -3,10%

Otros activos (7,97) -14,71% (3,33) -7,21% 6,85 15,97%

TOTAL ACTIVO 774,55 6,97% 476,08 4,01% 623,45 5,04%

PASIVO

Obligaciones con el público 447,81 5,35% 162,21 1,84% 517,75 5,77%

         Obligaciones con el público a la vista 190,93 18,00% 43,00 3,43% (186,66) -14,42%

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 12,85 0,83% 54,84 3,50% 117,28 7,24%

         Obligaciones con el público a plazo (0,49) -9,59% (1,09) -23,57% (0,01) -0,21%

         Obligaciones con el público restringidas (14,28) -11,36% 43,35 38,92% (22,44) -14,50%

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 126,37 2,53% (91,02) -1,78% 514,31 10,24%

         Cargos devengados por pagar 132,43 20,99% 113,12 14,82% 95,27 10,87%

Obligaciones con instituciones fiscales 110,34 22869,12% (53,59) -48,36% (55,52) -97,00%

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento (36,38) -2,43% 375,04 25,62% 69,03 3,75%

Otras cuentas por pagar 1,54 0,71% 6,94 3,20% 58,78 26,29%

Previsiones 4,85 4,88% 3,87 3,71% 13,33 12,31%

Valores en Circulación 129,10 0,00% 0,09 0,07% 0,09 0,07%

Obligaciones subordinadas (40,94) -21,97% 7,78 5,35% (29,96) -19,56%

Obligaciones con empresas con participación estatal 142,35 2402,33% (101,45) -68,42% (21,47) -45,86%

TOTAL PASIVO 758,67 7,31% 400,88 3,60% 552,02 4,79%

PATRIMONIO

Capital Social 46,43 8,41% 45,40 7,59% 42,58 6,62%

Aportes no capitalizados 0,00 0,00% 0,00% 0,00%

Reservas 11,04 11,99% 5,04 4,89% 7,52 6,95%

Resultados acumulados (41,60) -45,20% 24,76 49,08% 21,32 28,36%

TOTAL PATRIMONIO 15,87 2,16% 75,20 10,00% 71,42 8,64%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 774,55 6,97% 476,08 4,01% 623,45 5,04%

31-dic-19 vs. 31-dic-2031-dic-20 vs. 31-dic-21 31-dic-21 vs. 31-dic-22

ANÁLISIS HORIZONTAL DEL BALANCE GENERAL 
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Cuadro No. 16 Cartera y Obligaciones con el Público 

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 

Cuadro No. 17 Análisis Horizontal de Cartera y Obligaciones con el Público 

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 

 

 

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

CARTERA

        Cartera vigente 7.775,48     7.920,92     6.628,44     7.432,53          

        Cartera vencida 26,16           10,12           32,61           16,41                

        Cartera en ejecución 65,92           62,71           54,32           46,45                

        Cartera reprog. - reestructurada vigente 543,47         408,64         1.993,96     1.896,48          

        Cartera reprog. - reestructurada vencida 8,87             2,83             25,59           55,24                

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 34,76           37,28           49,20           87,77                

        Productos devengados por cobrar 89,91           385,23         502,40         469,63              

        Previsión para cartera incobrable -227,85 -236,86 -263,03 -267,62

TOTAL CARTERA 8.316,73     8.590,88     9.023,48     9.736,89          

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO

         Obligaciones con el público a la vista 1.060,86     1.251,80     1.294,79     1.108,13          

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 1.552,49     1.565,34     1.620,18     1.737,46          

         Obligaciones con el público a plazo 5,10             4,61             3,52             3,52                  

         Obligaciones con el público restringidas 125,67         111,39         154,74         132,30              

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 4.989,53     5.115,90     5.024,88     5.539,19          

         Cargos devengados por pagar 630,93         763,36         876,48         971,75              

TOTAL OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 8.364,58     8.812,39     8.974,60     9.492,35          

CARTERA Y OBLIGACIONES CON EL PUBLICO

(En Millones de Bolivianos)

VARIACIÓN ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA

CARTERA

        Cartera vigente 145,44 1,87% (1.292,49) -16,32% 804,09 12,13%

        Cartera vencida (16,04) -61,31% 22,49 222,16% (16,20) -49,68%

        Cartera en ejecución (3,21) -4,87% (8,40) -13,39% (7,87) -14,49%

        Cartera reprog. - reestructurada vigente (134,83) -24,81% 1.585,32 387,95% (97,48) -4,89%

        Cartera reprog. - reestructurada vencida (6,04) -68,10% 22,76 804,33% 29,66 115,92%

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 2,52 7,26% 11,92 31,97% 38,57 78,39%

        Productos devengados por cobrar 295,31 328,44% 117,17 30,42% (32,77) -6,52%

        Previsión para cartera incobrable (9,01) 3,95% (26,17) 11,05% (4,59) 1,74%

TOTAL CARTERA 274,14 3,30% 432,61 5,04% 713,41 7,91%

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO

         Obligaciones con el público a la vista 190,93 18,00% 43,00 3,43% (186,66) -14,42%

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 12,85 0,83% 54,84 3,50% 117,28 7,24%

         Obligaciones con el público a plazo (0,49) -9,59% (1,09) -23,57% (0,01) -0,21%

         Obligaciones con el público restringidas (14,28) -11,36% 43,35 38,92% (22,44) -14,50%

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 126,37 2,53% (91,02) -1,78% 514,31 10,24%

         Cargos devengados por pagar 132,43 20,99% 113,12 14,82% 95,27 10,87%

TOTAL OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 447,81 5,35% 162,21 1,84% 517,75 5,77%

PERIODOS 31-dic-19 vs. 31-dic-20 31-dic-20 vs. 31-dic-21 31-dic-21 vs. 31-dic-22

ANÁLISIS HORIZONTAL DE CARTERA Y OBLIGACIONES CON EL PUBLICO
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Cuadro No. 18 Análisis Vertical de la Cartera 

 

Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 
 

 

Cuadro No. 19 Análisis Vertical de las Obligaciones con el Público 

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

CARTERA

        Cartera vigente 93,49% 92,20% 73,46% 76,33%

        Cartera vencida 0,31% 0,12% 0,36% 0,17%

        Cartera en ejecución 0,79% 0,73% 0,60% 0,48%

        Cartera reprog. - reestructurada vigente 6,53% 4,76% 22,10% 19,48%

        Cartera reprog. - reestructurada vencida 0,11% 0,03% 0,28% 0,57%

        Cartera reprog. - reestructurada ejecución 0,42% 0,43% 0,55% 0,90%

        Productos devengados por cobrar 1,08% 4,48% 5,57% 4,82%

        Previsión para cartera incobrable -2,74% -2,76% -2,91% -2,75%

TOTAL CARTERA 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

ANÁLISIS VERTICAL DE LA CARTERA

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO

         Obligaciones con el público a la vista 12,68% 14,20% 14,43% 11,67%

         Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 18,56% 17,76% 18,05% 18,30%

         Obligaciones con el público a plazo 0,06% 0,05% 0,04% 0,04%

         Obligaciones con el público restringidas 1,50% 1,26% 1,72% 1,39%

         Obligaciones con el público a plazo fijo con anotacion en cuenta 59,65% 58,05% 55,99% 58,35%

         Cargos devengados por pagar 7,54% 8,66% 9,77% 10,24%

TOTAL OBLIGACIONES CON EL PUBLICO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

ANÁLISIS VERTICAL DE LAS OBLIGACIONES CON EL PUBLICO
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Cuadro No. 20 Análisis Vertical del Pasivo 

   
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 
Cuadro No. 21 Análisis Vertical del Patrimonio    

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

PASIVO

Obligaciones con el público 80,65% 79,17% 77,83% 78,56%

Obligaciones con instituciones fiscales 0,00% 1,00% 0,50% 0,01%

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 14,46% 13,15% 15,94% 15,79%

Otras cuentas por pagar 2,07% 1,95% 1,94% 2,34%

Previsiones 0,96% 0,94% 0,94% 1,01%

Valores en Circulación 0,00% 1,16% 1,12% 1,07%

Obligaciones subordinadas 1,80% 1,31% 1,33% 1,02%

Obligaciones con empresas con participación estatal 0,06% 1,33% 0,41% 0,21%

TOTAL PASIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

ANÁLISIS VERTICAL DEL PASIVO

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

PATRIMONIO

Capital Social 74,98% 79,57% 77,83% 76,38%

Aportes no capitalizados 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Reservas 12,51% 13,72% 13,08% 12,88%

Resultados acumulados 12,51% 6,71% 9,09% 10,74%

TOTAL PATRIMONIO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

ANÁLISIS VERTICAL DEL PATRIMONIO
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Cuadro No. 22 Estado de Resultados   

 

Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

Ingresos financieros 756,55             730,41         715,15         780,19           

(-) Gastos financieros 264,72             296,65         307,00         325,08           

Resultado financiero bruto 491,83             433,76         408,16         455,12           

Otros ingresos operativos 168,89             157,00         181,75         187,31           

(-) Otros gastos operativos 93,68               93,19            79,01            76,77             

Resultado de operación bruto 567,04             497,57         510,90         565,66           

Recuperación de activos financieros 67,74               67,93            74,37            75,56             

(-) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros 123,66             113,80         132,56         129,04           

Resultado de operación después de incobrables 511,11             451,69         452,70         512,18           

(-) Gastos de administración 359,97             360,23         340,31         360,43           

Resultado de operación neto 151,15             91,47            112,39         151,74           

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor 0,005-               0,65-              0,49              0,27                

Resultado despues de ajuste por inflación               151,15              92,12            111,90             151,48 

Ingresos (gastos) extraordinarios 3,21                 2,96              5,33              5,59                

Resultado neto del ejercicio antes de ajuste de gestiones anteriores 154,36             95,08            117,22         157,06           

Ingresos (gastos) de gestiones anteriores 3,50                 1,67              14,67            5,97                

Resultado antes de impuestos 157,86             96,75            131,89         163,04           

(-) Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) 65,83               46,32            56,69            66,52             

Resultado neto de la gestión 92,03               50,42            75,20            96,52             

ESTADO DE RESULTADOS

(En Millones de Bolivianos)
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Cuadro No. 23 Análisis Vertical del Estado de Resultados 

   

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ingresos financieros 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

(-) Gastos financieros 34,99% 40,61% 42,93% 41,67%

Resultado financiero bruto 65,01% 59,39% 57,07% 58,33%

Otros ingresos operativos 22,32% 21,49% 25,41% 24,01%

(-) Otros gastos operativos 12,38% 12,76% 11,05% 9,84%

Resultado de operación bruto 74,95% 68,12% 71,44% 72,50%

Recuperación de activos financieros 8,95% 9,30% 10,40% 9,68%

(-) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos 

financieros
16,35% 15,58% 18,54% 16,54%

Resultado de operación después de incobrables 67,56% 61,84% 63,30% 65,65%

(-) Gastos de administración 47,58% 49,32% 47,59% 46,20%

(-) Aportes al Fondo de Reestructuración Financiera 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Resultado de operación neto 19,98% 12,52% 15,72% 19,45%

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor 0,00% -0,09% 0,07% 0,03%

Resultado despues de ajuste por inflación 19,98% 12,61% 15,65% 19,42%

Ingresos (gastos) extraordinarios 0,42% 0,41% 0,74% 0,72%

Resultado neto del ejercicio antes de ajuste de gestiones 

anteriores
20,40% 13,02% 16,39% 20,13%

Ingresos (gastos) de gestiones anteriores 0,46% 0,23% 2,05% 0,77%

Resultado antes de impuestos 20,87% 13,25% 18,44% 20,90%

(-) Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) 8,70% 6,34% 7,93% 8,53%

Resultado neto de la gestión 12,16% 6,90% 10,52% 12,37%

ANÁLISIS VERTICAL DEL ESTADO DE RESULTADOS

31-dic.-22PERÍODO 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21
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Cuadro No. 24 Análisis Horizontal del Estado de Resultados 

 

   
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

VARIACIÓN ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA

Ingresos financieros -26,14 -3,45% -15,26 -2,09% 65,04 9,09%

(-) Gastos financieros 31,93 12,06% 10,34 3,49% 18,08 5,89%

Resultado financiero bruto -58,07 -11,81% -25,60 -5,90% 46,96 11,51%

Otros ingresos operativos -11,89 -7,04% 24,75 15,76% 5,56 3,06%

(-) Otros gastos operativos -0,49 -0,52% -14,18 -15,22% -2,24 -2,84%

Resultado de operación bruto -69,47 -12,25% 13,33 2,68% 54,76 10,72%

Recuperación de activos financieros 0,19 0,28% 6,44 9,48% 1,19 1,60%

(-) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros -9,86 -7,97% 18,76 16,49% -3,52 -2,66%

Resultado de operación después de incobrables -59,42 -11,63% 1,01 0,22% 59,48 13,14%

(-) Gastos de administración 0,26 0,07% -19,91 -5,53% 20,12 5,91%

Resultado de operación neto -59,68 -39,48% 20,92 22,87% 39,36 35,02%

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor -0,64 12055,42% 1,14 -175,73% -0,22 -45,49%

Resultado despues de ajuste por inflación -59,03 -39,06% 19,78 21,47% 39,58 35,37%

Ingresos (gastos) extraordinarios -0,25 -7,81% 2,36 79,83% 0,26 4,91%

Resultado neto del ejercicio antes de ajuste de gestiones anteriores -59,28 -38,41% 22,14 23,29% 39,84 33,99%

Ingresos (gastos) de gestiones anteriores -1,83 -52,29% 13,00 779,70% -8,70 -59,30%

Resultado antes de impuestos -61,11 -38,71% 35,15 36,33% 31,14 23,61%

(-) Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) -19,50 -29,63% 10,37 22,39% 9,82 17,33%

Resultado neto de la gestión -41,61 -45,21% 24,77 49,13% 21,32 28,35%

31-dic-20 vs. 31-dic-22

ANÁLISIS HORIZONTAL DEL ESTADO DE RESULTADOS

PERIODOS 31-dic-19 vs. 31-dic-20 31-dic-20 vs. 31-dic-21
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Cuadro No. 25 Análisis de Indicadores Financieros 

 
Elaboración Propia.  
Fuente: Banco Económico S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fórmula Interpretación 31-dic.-19 31-dic.-20 31-dic.-21 31-dic.-22

INDICADORES DE LIQUIDEZ

Disponibilidades + Inv. Temporarias  / Activos Porcentaje 19,42% 20,62% 18,64% 17,38%

Disponibilidades + Inv. Temporarias  / Oblig. a Corto Plazo1 Porcentaje 71,32% 84,36% 76,36% 80,70%

Disponibilidades  / Oblig. a Corto Plazo Porcentaje 33,55% 52,62% 42,45% 34,90%

INDICADORES DE SOLVENCIA

Patrimonio / Activos Porcentaje 6,63% 6,33% 6,69% 6,92%

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) Porcentaje 11,67% 11,33% 11,16% 11,03%

CALIDAD DE CARTERA

Cartera Vigente / Cartera Bruta2 Porcentaje 98,39% 98,66% 98,16% 97,84%

Previsiones para cartera incobrable / Cartera Bruta Porcentaje 3,27% 3,33% 3,51% 3,34%

Cartera Vencida Total + Cartera en Ejecución Total / Cartera Bruta Porcentaje 1,61% 1,34% 1,84% 2,16%

INDICADORES DE FINANCIAMIENTO

Obligaciones con el público/Pasivo + Patrimonio Porcentaje 75,30% 74,16% 72,62% 73,12%

Pasivo / Activo Porcentaje 93,37% 93,67% 93,31% 93,08%

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA

Gastos de Administración / Ingresos Totales Porcentaje 38,90% 40,59% 37,94% 37,25%

Gastos de Administración / Cartera Bruta2 Porcentaje 4,26% 4,27% 3,87% 5,04%

Gastos de Administración / (Activo + Contingente) Porcentaje 3,43% 3,00% 2,68% 2,70%

Gastos de Administración/ (Activo productivo promedio neto de 

contingente)
Porcentaje 4,13% 3,78% 3,45% 3,49%

INDICADORES DE RENTABILIDAD3

Resultado Neto de la Gestion / Patrimonio  (ROE) Porcentaje 13,38% 6,78% 9,53% 11,19%

Resultado Neto de la Gestion / (Activos + Contingente) (ROA) Porcentaje 0,81% 0,42% 0,59% 0,72%

1 Obligaciones a Corto Plazo = Obligaciones con el público a la vista + caja de ahorro + DPFs a 30 días.
2 Cartera Bruta = Cartera vigente + Cartera vencida + Cartera en ejecución + Cartera reprogramada vigente + Cartera reprogramada vencida + Cartera 

reprogramada en ejecución
3 El promedio del patrimonio, activos y contingente, se obtiene de la suma de los saldos de la gestión terminada más los saldos de una gestión anterior, 

dividido entre dos.

ANÁLISIS DE INDICADORES FINANCIEROS
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Anexos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
A los señores 
Accionistas y Directores de 
Banco Económico S.A. 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de Banco Económico S.A., que comprende el Estado de 
Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2022 y los correspondientes estados de ganancias y 
pérdidas, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por el ejercicio terminado en esa 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de políticas 
contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera del Banco Económico S.A. al 31 de diciembre de 2022, 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, de 
conformidad con las normas contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI. 
 
Fundamento de la opinión 
  
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Bolivia y con las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
- ASFI contenidas en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Libro 6º, Título I – 
Auditoria. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Banco, de conformidad con el Código de Ética para Contadores 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables, a nuestra auditoría de los estados financieros 
en Bolivia y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 
 
Párrafo de énfasis – Base Contable de propósito específico 
  
Llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros, en lo que se describe el marco de 
referencia para la preparación y presentación de los estados financieros, los cuales han sido preparados 
para permitir al Banco Económico S.A. cumplir con los requerimientos de la Autoridad del Supervisión 
del Sistema Financiero - ASFI. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta situación. 
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Cuestiones claves de la Auditoría 
 
Los aspectos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del ejercicio actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre ellos, y no expresamos una opinión separada 
sobre estos asuntos. 
 
Para cada uno de los aspectos a continuación, describimos la forma en la cual hemos tratado los 
mismos en el contexto de nuestra auditoría. 
 
Calificación y previsión de crédito empresarial y pyme  
Ver notas 2.3.c) y 8.c de los estados financieros  
 
Cuestiones claves de la auditoría 
 

Procedimientos de auditoria para cubrir 
cuestiones claves. 

 
La calificación y previsiones para crédito 
empresarial y pyme, siguen criterios específicos, 
basada principalmente en la evaluación de la 
capacidad de pago del deudor, en el marco de 
los criterios establecidos en el “Reglamento para 
la Evaluación y Calificación de la Cartera de 
Créditos” emitido por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero - ASFI y políticas y 
procedimientos establecidos por “el Banco”. La 
cartera de créditos de tipo empresarial y pyme 
representa aproximadamente el 47% del total de 
cartera directa y contingente del Banco 
Económico S.A., constituyéndose en el activo 
más representativo y la principal fuente de 
generación de ingresos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• El Banco cuenta con manuales de 

procedimientos y políticas de cartera, sobre los 
cuales se elaboraron los programas de trabajo 
de revisión de una muestra de cartera y se 
verificó el cumplimiento de la normativa 
vigente en la otorgación del crédito y los 
riesgos crediticios. Se realizaron pruebas de 
controles relacionados a la evaluación, 
desembolso, garantía, seguimiento, 
calificación y previsiones de acuerdo a la 
normativa establecida por ASFI. 
 

• Seleccionamos una muestra estadística de 
créditos y evaluamos la calificación y previsión 
en base al análisis efectuado por el Banco 
sobre la capacidad y el comportamiento del 
pago del deudor, la garantía valuada por perito 
independiente y los criterios establecidos en el 
“Reglamento para la Evaluación y Calificación 
de la Cartera de Créditos”. 

 
• Aplicamos procedimientos de auditoría sobre 

los controles automatizados identificados en el 
proceso crediticio. 

 
• Reprocesamos los cálculos realizados por el 

Banco para el registro de la previsión para la 
cartera incobrable, considerando los criterios 
establecidos en el “Reglamento para la 
Evaluación y Calificación de la Cartera de 
Créditos”.  
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Calificación y previsión de crédito empresarial y pyme  
Ver notas 2.3.c) y 8.c de los estados financieros  
 
Cuestiones claves de la auditoría 
 

Procedimientos de auditoria para cubrir 
cuestiones claves. 

 
 

• Evaluamos los límites de concentración 
crediticia de acuerdo a la regulación emitida 
por ASFI, calculados sobre el capital 
regulatorio del banco. 

 
• Efectuamos una valoración y entendimiento de 

las disposiciones emitidas por ASFI durante la 
gestión 2022, relacionadas con la cartera y su 
aplicación por parte del Banco. 

 
• Evaluamos la presentación y revelación de los 

saldos de la cartera de créditos y previsión 
para cartera incobrable, en las notas a los 
estados financieros del Banco. 

 
 
Sistemas de Tecnología de Información (TI) 
 
Cuestiones claves de auditoría  

 
Cómo se abordó las cuestiones claves en 
nuestra auditoría 

  
Nuestros procedimientos de auditoría realizados, con 
la asistencia de especialistas de tecnología de 
información (TI), incluyeron entre otros los 
siguientes: 

 
El Banco a través de aplicaciones informáticas, 
procesa las operaciones cuyo volumen 
transaccional y nivel de automatización es 
elevado. 
 

 
· Obtuvimos un entendimiento de las políticas, 

procedimientos y controles de las áreas 
responsables de Tecnologías y Seguridad de la 
Información (TI) establecidos por el Banco y 
efectuamos pruebas de diseño e 
implementación y de eficacia operativa de los 
controles generales relevantes de Tecnologías 
de la Información, para lo cual consideramos las 
Normas Internacionales de Auditoría con este 
propósito. 

 
La segregación de funciones, la transferencia de 
datos entre diferentes aplicaciones y los 
controles automáticos, se constituyen en 
aspectos importantes para disminuir el riesgo 
inherente y validar el correcto procesamiento de 
información para preparar los estados 
financieros y garantizar la continuidad del 
negocio del Banco. 
 

 
· Evaluamos y probamos la apropiada asignación 

de perfiles de usuarios, transferencias de datos 
y controles automáticos de las diferentes 
aplicaciones consideradas relevantes dentro del 
alcance de auditoría, que soportan los procesos 
de negocios más relevantes para la preparación 
de los estados financieros. 
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Sistemas de Tecnología de Información (TI) 
 
Cuestiones claves de auditoría  

 
Cómo se abordó las cuestiones claves en 
nuestra auditoría 
· Realizamos pruebas de eficacia operativa a 

través de Técnicas Asistidas por Computador 
(CAATs), para identificar si existieron controles 
apropiados, verificar la integridad y exactitud de 
los estados financieros, en las aplicaciones 
informáticas y base de datos que tienen 
incidencia directa en nuestro alcance de 
auditoría. 

 
Asimismo, considerando la complejidad de los 
sistemas de información del Banco, que procesan 
información financiera para la preparación de 
estados financieros; es importante, evaluar la 
gestión de tecnología de información (TI), en los 
aspectos como: la organización del área de 
tecnología y operaciones, los controles sobre el 
mantenimiento y el desarrollo de las 
aplicaciones, la seguridad física y lógica y la 
continuidad de estos sistemas, aspectos que 
consideramos relevantes para nuestra auditoría 
de los estados financieros. 

 
· Evaluamos y Probamos el cumplimiento por 

parte del Banco con el “Reglamento para la 
Gestión de Seguridad de Información” emitida 
por Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) y controles establecidos por el 
Banco. 

 
Responsabilidades de la Gerencia y la Dirección en relación con los estados 
financieros 
  
La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros, de acuerdo con las normas contables contenidas en el Manual de Cuentas para 
Entidades Financieras emitido por la ASFI, así como del control interno que la Gerencia y 
Directorio determina necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, ya sea debido a fraude o error.  
 
En la preparación de los estados financieros, la Gerencia es responsable de evaluar la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en marcha, revelando, según corresponda, 
aspectos relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa 
en marcha, excepto si la gerencia tiene la intención de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
  
La Dirección de la Sociedad es responsable de supervisar el proceso de reporte de la 
información financiera. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas de 
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Auditoria Generalmente Aceptadas en Bolivia siempre detectar una incorrección material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o de forma agregada, pueden influenciar las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 
  
Como parte de una auditoría realizada de conformidad con Normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas en Bolivia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

ya sea debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.  
 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del sistema de control 
interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relacionadas, efectuadas por la Gerencia. 
 
• Concluimos sobre la adecuada utilización, por parte de la Gerencia, del principio contable 

de empresa en marcha y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
importante, debemos llamar la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones 
son insuficientes, que expresemos opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan 
en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la entidad deje de ser 
una empresa en marcha.   

 
• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes, de una manera que logre una presentación 
razonable.  

 
Nos comunicamos con la Dirección en relación con, entre otros asuntos, el alcance planificado y el 
cronograma de la auditoria y los hallazgos significativos de la auditoria, incluyendo cualquier deficiencia 
de control interno que identificamos durante nuestra auditoría.  

 
Proporcionamos también a la Dirección una declaración de que hemos cumplido con los requisitos 
éticos relevantes con respecto a la independencia y comunicamos, todas las relaciones y otros asuntos 
que razonablemente puedan afectar nuestra independencia y cuando corresponda las salvaguardas 
relacionadas. 

 



..6.. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Dirección, determinamos las que han 
sido de mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y que son; 
en consecuencia, la cuestión clave de auditoría. Describimos esa cuestión en nuestro informe de 
auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 
cuestión, o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no 
se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias 
adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 
 
 
ACEVEDO & ASOCIADOS  
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santa Cruz, 20 de enero de 2023 
 

 



BANCO ECONOMICO S.A.

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021
(Expresado en bolivianos)

Activo Notas

Disponibilidades 8.a 1,557,702,337     1,280,264,209     
Inversiones temporarias 8.b.1 698,388,336        1,022,775,529     
Cartera 8.c 9,736,894,099     9,023,484,786     

Cartera vigente 7,432,525,537     6,628,435,777    
Cartera vencida 16,410,668          32,613,480         
Cartera en ejecución 46,448,304          54,316,112         
Cartera reprogramada o reestructurada vigente 1,896,481,010     1,993,964,117    
Cartera reprogramada o reestructurada vencida 55,243,154          25,585,185         
Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 87,772,983          49,202,271         
Productos devengados por cobrar cartera 469,631,471        502,398,826       
Previsión para cartera incobrable (267,619,028)      (263,030,981)      

Otras cuentas por cobrar 8.d 198,796,177        161,168,635        
Bienes realizables 8.e 4,837,208            3,022,455            
Inversiones permanentes 8.b.2 544,596,333        627,789,649        
Bienes de uso 8.f 190,997,947        197,109,326        
Otros activos 8.g 49,739,827          42,891,213          

Total del activo 12,981,952,264    12,358,505,800    

Pasivo
Obligaciones con el público 8.i 9,492,345,409     8,974,598,090     
Obligaciones con instituciones fiscales 8.j 1,714,867            57,232,572          
Obligaciones c/bancos y entidades de financiamiento 8.k 1,907,622,680     1,838,591,222     
Otras cuentas por pagar 8.l 282,366,351        223,583,209        
Previsiones 8.m 121,597,365        108,268,090        
Valores en circulacion 8.n 129,278,133        129,191,217        
Obligaciones subordinadas 8.o 123,233,163        153,197,797        
Obligaciones con empresas públicas 8.p 25,352,454          46,826,548          

Total del pasivo 12,083,510,422    11,531,488,745    

Patrimonio 
Capital social 686,233,000        643,653,000        
Aportes no capitalizados 2,500                   2,500                   
Reservas 115,682,861        108,163,007        
Resultados acumulados 96,523,481          75,198,547          

Total del patrimonio
9

898,441,842         827,017,054         

Total del pasivo y patrimonio 12,981,952,264    12,358,505,800    

Cuentas contingentes deudoras y acreedoras 8.w 805,560,829        592,495,921        

Cuentas de orden deudoras y acreedoras 8.x 20,823,592,353   18,645,465,173   

Las notas 1 a 13 que se acompañan. son parte integrante de estos estados financieros

20212022
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BANCO ECONOMICO S.A.

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS
POR LOS EJERCICIOS FINALIZADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2022 Y 2021
(Expresado en bolivianos)

Notas 2022 2021

8.q 780,193,050             715,153,352             
8.q (325,077,008)            (306,998,150)            

455,116,042             408,155,202             

8.t 187,309,401             181,749,696             
8.t (76,765,032)              (79,006,192)              

565,660,411             510,898,705             

8.r 75,556,876               74,366,093               
8.s (129,038,780)            (132,563,034)            

512,178,507             452,701,764             

8.v (360,434,344)            (340,314,350)            

151,744,163             112,387,414             

(267,797)                   (491,241)                   

151,476,366             111,896,173             

8.u 5,587,486                 5,325,962                 
8.u -                            -                            

157,063,852             117,222,135             

8.u 6,157,659                 14,671,216               
8.u (186,421)                   (257)                          

163,035,090             131,893,095             

-                            -                            

163,035,090             131,893,095             

Impuestos sobre las utilidades de las empresas (IUE) (66,518,390)              (56,694,557)              

96,516,700               75,198,538               

Las notas 1 a 13 que se acompañan. son parte integrante de estos estados financieros

Resultado financiero bruto

Ingresos financieros
Gastos financieros

Resultado después de ajuste por inflación 

Otros ingresos operativos
Otros gastos operativos

Resultado de operación bruto

Recuperación de activos financieros
Cargos p/incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

Resultado de operación después de incobrables

Gastos de administración

Resultado de operación neto 

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor

Ajuste contable por efecto de la inflacion

Resultado neto de la gestión 

Ingresos extraordinarios
Gastos extraordinarios

Ingresos de gestiones anteriores
Gastos de gestiones anteriores

Resultado neto del ejercicio antes de ajustes de gestiones anteriores

Resultado antes de impuestos y ajuste contable por efecto de la inflación

Resultado antes de impuestos
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2022 2021

Flujo de fondos en actividades de operación:

Utilidad neta del ejercicio                                                    96,516,700               75,198,538               

Partidas que han afectado el resultado neto del ejercicio
que no han generado movimiento de fondos:    

Productos devengados no cobrados (492,582,070)            (529,456,904)            

Cargos devengados no pagados 1,076,565,216          958,909,777             

Productos cobrados en ejercicios  ant. devengados en el ejercicio (2,034,058)                (247,222)                   

Previsiones para incobrables 42,464,537               58,173,067               

Previsiones para desvalorización 2,255,978                 (4,087,332)                
Provisiones o previsiones para beneficios sociales 13,705,372               14,087,816               

Provisiones para impuestos y otras cuentas por pagar 31,521,403               29,803,854               

Depreciaciones y amortizaciones  15,481,359               21,139,874               

Otros -                            -                            

Fondos obtenidos en la utilidad del ejercicio         783,894,437             623,521,468             

Productos cobrados (cargos pagados) en el  ejercicio devengados en

ejercicios anteriores sobre:

Cartera de préstamos 502,398,826             385,225,539             

Disponibilidades, inversiones temporarias y permanentes 27,058,078               55,063,972               

Obligaciones con el público (876,481,143)            (778,384,037)            

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento (79,689,502)              (41,588,204)              

Otras obligaciones (2,382,797)                (2,500,720)                

Otras cuentas por pagar (191,217)                   (104,300)                   

Incremento (disminución) neto de otros activos y pasivos:

Otras cuentas por cobrar - pagos anticipados, diversas (41,741,575)              (15,540,419)              

Bienes realizables-vendidos 710,248                    398,303                    

Otros activos-partidas pendientes de imputación (6,509,605)                2,505,474                 

Otras cuentas por pagar-diversas y provisiones 16,230,013               (38,243,194)              

Previsiones 3,965,519                 (4,444)                       

Flujo neto en actividades de operación-excepto actividades de intermediacion 327,261,282             190,349,439             

Flujo de fondos en actividades de intermediación:

Incremento (disminución) de captaciones y obligaciones por intermediacion

Obligaciones con el público:

   Depósitos a la vista y en cajas de ahorro (104,380,964)            155,065,041             

   Depósitos a plazo hasta 360 días 37,370,186               47,796,914               

   Depósitos a plazo por más de 360 días 468,014,436             (240,205,889)            

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento:

A corto plazo (7,807,314)                (46,054,468)              

A mediano y largo plazo 53,850,063               382,989,007             

Otras operaciones de intermediación:

Obligaciones con instituciones fiscales (55,517,705)              (53,754,527)              

Otras cuentas por pagar por intermediación financiera (639,588)                   1,538,403                 

(Incremento) disminución de colocaciones:

Créditos colocados en el ejercicio

A corto plazo (537,182,718)            (593,363,476)            

A mediano y largo plazo - más de 1 año (3,527,181,712)         (3,231,445,458)         

Créditos recuperados en el ejercicio 3,284,038,773          3,458,198,524          

Flujo neto en actividades de intermediación (389,436,543)            (119,235,929)            

BANCO ECONOMICO S.A

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 2022 Y 2021

(Expresado en bolivianos)
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2022 2021

BANCO ECONOMICO S.A

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 2022 Y 2021

(Expresado en bolivianos)

Flujo de fondos en actividades de financiamiento:

Incremento (disminución) de préstamos:

Titulos valores en circulación -                            -                            

Obligaciones subordinadas (29,440,000)              7,902,500                 

Cuentas de los accionistas:

Aporte social fondos (4,511,912)                -                            

Pago de dividendos (20,580,000)              -                            

Flujo neto en actividades de financiamiento (54,531,912)              7,902,500                 

Flujo de fondos en actividades de inversión:

(Incremento) disminución neto en:

Inversiones temporarias 320,168,825             (129,045,300)            

Inversiones permanentes 83,843,456               (169,249,586)            

Bienes de uso (6,644,356)                (24,840,817)              

Bienes diversos (298,893)                   132,177                    

Cargos diferidos (2,923,731)                (3,944,582)                

Flujo neto en actividades de inversión 394,145,301             (326,948,108)            

Incremento (disminución) de fondos durante el ejercicio 277,438,127             (247,932,098)            

Disponibilidades al inicio del ejercicio 1,280,264,209          1,528,196,308          

Disponibilidades al cierre del ejercicio 1,557,702,337          1,280,264,209          

Las notas 1 a 13 que se acompañan. son parte integrante de estos estados financieros
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BANCO ECONOMICO S.A.         

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1 - DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION 

a) Organización de la sociedad  

a.1) Tipo de entidad financiera y datos sobre su constitución 

Mediante escritura pública N° 69 del 16 de mayo de 1990 se constituyó, en la ciudad de Santa Cruz de la  
Sierra, la Sociedad Anónima denominada Banco Económico S.A., con capital privado autorizado de 
Bs20.000.000, con domicilio en la calle Ayacucho N° 166 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y una 
duración de 99 años, siendo su objeto social la realización de actividades bancarias, de toda clase de 
operaciones, actos, negocios y contratos autorizados o normados por el ordenamiento jurídico vigente, 
principalmente en el área bancaria y financiera, actuando como instrumento de desarrollo y mecanismo 
de fomento a las actividades económicas en el proceso de intermediación financiera así como en la 
prestación de servicios y en operaciones de captación y colocación de recursos propios y/o del público. 

La Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (actual Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero en Bolivia) mediante Resolución Nº SB/005/91 del 5 de febrero de 1991 y en conformidad con 
el Art. 37 de la Ley General de Bancos, otorgó al Banco el certificado de funcionamiento, para que a partir 
del 7 de febrero de 1991 inicie sus actividades efectuando todas las operaciones financieras permitidas 
por Ley. 

El registro de comercio, a cargo de la Fundación para el Desarrollo Empresarial - FUNDEMPRESA, dando 
cumplimiento a la normativa establecida, ha certificado el registro del Banco Económico S.A. con el 
número de matrícula 13038 el 1 de enero de 1991. El Número de Identificación Tributaria (NIT) asignado 
por el Servicio de Impuestos Nacionales de Bolivia al Banco Económico S.A. es 1015403021. 

La página web oficial del Banco es: www.baneco.com.bo. 

a.2) Descripción de la estructura organizacional (cambios en la organización)  

La estructura está conformada por diferentes órganos Directivos, Ejecutivos y Operativos, en diferentes 
posiciones jerárquicas y con responsabilidades asignadas, desde el Directorio, los Comités de Directorio, 
los Comités Ejecutivos, hasta la Gerencia General con sus diferentes Gerencias Comercial, Financiera, 
Operativa, Gestión Crediticia, Legal, Tecnología, y Gerencias Regionales. Gestión de Riesgos se 
mantiene como unidad independiente en la estructura orgánica. Las diferentes áreas a su vez están 
integradas a nivel nacional por departamentos y unidades comerciales y de negocios, operativas y/o 
administrativas. 

El Banco Económico S.A. ha modificado su estructura acompañando el crecimiento de los segmentos 
clave a una estructura organizacional matricial, para alcanzar su misión y desarrollar sus actividades y 
operaciones de intermediación financiera y prestación de servicios enfocada en sus clientes. 

La estructura organizacional del Banco al 31 de diciembre de 2022, ha experimentado las siguientes 
modificaciones: 

• En el Área de operaciones:  
o Se crea el cargo encargado de archivo, bajo la dependencia de Jefe Nacional de 

Administración y Seguridad. 
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• En la Unidad de Auditoría Interna: 
o Se crean los cargos “Coordinador de Auditoria de Créditos y Liquidez y Coordinar de 

Auditoria Operativa, Legal, Sistemas y Prevención”, bajo la dependencia del Auditor 
Interno, los cuales tienen como objetivo brindar una mayor funcionalidad y 
coordinación en su estructura. 

o Se eliminación del cargo “Auditor de Crédito y Liquidez”. 
• En el Área de Tecnología de la Información:  

o Se incorpora la Unidad de Seguridad y Calidad Informática 
o Se crean los cargos Administrador de Seguridad y Calidad Informática y el Analista de 

Seguridad y Calidad Informática, bajo la dependencia del Encargado de Seguridad y 
Calidad Informática. 

• En el Área de Gestión Crediticia:  
o Actualización de la Estructura Organizacional de la Subgerencia Nacional de 

Recuperaciones, se crea el cargo "Supervisor Regional de Recuperaciones Banca 
MYPE" bajo la dependencia jefe Regional de Recuperaciones Banca MYPE.  Cambio 
de denominación de cargos y cambio de dependencias lineal y funcional. 

• En el Área Comercial: 
o Cambio de dependencia lineal del jefe Nacional de Banca Productiva hacia el 

Subgerente Nacional de Banca Micro y Pequeña Empresa. 
o Se elimina la dependencia del Ejecutivo de Negocios Banca Productiva al Jefe 

Nacional de Banca Productiva, se traspasa esta dependencia al Gerente de Agencia / 
Subgerente de Agencia 

o Cambio de denominación del cargo Subgerente de Agencia MYPE a Subgerente de 
Agencia. 

a.3) Principales objetivos de la institución 

El Directorio del Banco determinó que los esfuerzos de la institución se centren en cuatro lineamentos 
estratégicos: 

1. Rentabilidad, que busca optimizar la estructura de ingresos y gastos. 
2. Eficiencia, como proceso de mejora continua. 
3. Desarrollo sostenible, que contribuye al desarrollo sostenible del país. 
4. Gestión de riesgo, que fortalece el control interno y el cumplimiento normativo. 

a.4) Oficinas departamentales 

El Banco Económico S.A. tiene su oficina central en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y cuenta con 
sucursales en las ciudades de La Paz, Cochabamba, y Agencias en Tarija, Sucre, Oruro y Potosí. La red 
de atención del Banco cuenta con 58 oficinas, 11 ventanillas de cobranza, 184 ATM´S y 2 puntos 
promocionales de atención a nivel nacional que están distribuidos de acuerdo a lo siguiente:  

DEPARTAMENTOS  OFICINAS  
VENTANILLA DE 

COBRANZA  ATM's  
PUNTO 

PROMOCIONAL 
Santa Cruz  27  10  90  2 
La Paz  9  1  37  - 
Cochabamba  15  -  41  - 
Tarija  2  -  4  - 
Chuquisaca  3  -  7  - 
Oruro   1  -  3  - 
Potosí    1  -  2  - 
TOTAL 58 11 184 2
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a.5) Promedio de empleados durante el ejercicio 

Al 31 de diciembre de 2022, se cuenta con 1.398 funcionarios registrados como permanentes y 8 a contrato 
plazo fijo. El promedio de empleado de la gestión 2022 es de 1.358 funcionarios. 

Al 31 de diciembre de 2021, se cuenta con 1.326 funcionarios registrados como permanentes y 14 a contrato 
plazo fijo. El promedio de empleado de la gestión 2021 es de 1.320 funcionarios. 

a.6) Otra información relevante 

Mercado objetivo.- El enfoque de atención del Banco Económico S.A. está ligado con los micros, 
pequeños y medianos empresarios, reconociendo la importancia que tiene este sector por su impacto en 
la economía y la generación de empleo a nivel nacional, contribuyendo así al desarrollo sostenible del 
país. 

La filosofía institucional del Banco contempla el enfoque hacia la responsabilidad social empresarial con 
el objetivo de apoyar al desarrollo integral de la sociedad. Además, al ser un Banco Múltiple, el Banco 
Económico S.A. contribuye activamente al desarrollo del sector productivo y al incremento de la 
participación de la cartera destinada a la vivienda de interés social. 

Calificación de riesgo. - El Banco Económico S.A. es calificado por dos empresas calificadoras: “AESA 
Ratings” y “Moody’s Local”. 

La calificación de riesgo emitida por “AESA Ratings” a finales de diciembre de 2022 (con datos al cierre 
de septiembre de 2022), mantiene la calificación otorgada en el trimestre anterior y conserva la 
perspectiva “En desarrollo”. La calificación es la siguiente: 

              Calificación de riesgo otorgada por AESA Ratings 
                   (Nomenclatura ASFI) 

INSTRUMENTO CALIFICACIÓN 
ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
ANTERIOR 

 Corto Plazo M.N. N-1 N-1 
 Corto Plazo M.E. N-1 N-1 
 Largo Plazo M.N. AA1 AA1 
 Largo Plazo M.E. AA1 AA1 
 Emisor  AA1 AA1 
 Perspectiva En desarrollo En desarrollo 

Las calificaciones de riesgo de AESA Ratings se fundamentan en lo siguiente: 

Presencia en segmentos del mercado: El Banco Económico mantiene presencia en todos los 
segmentos por tipo de crédito, ofreciendo también otro tipo de servicios financieros. Cuenta con un equipo 
gerencial de amplia experiencia en el rubro. Adicionalmente su cobertura geográfica se encuentra en 
constante crecimiento.

Calidad de cartera de créditos: El Banco aún muestra crecimiento moderado de sus colocaciones a 
doce meses, en un entorno económico afectado por las consecuencias de la crisis sanitaria. El Banco 
muestra un nivel elevado de cartera reprogramada debido al proceso de normalización regulatoria de la 
cartera diferida. Asimismo, mantiene una razonable cobertura de la cartera en mora con previsiones y 
mantiene una importante proporción de cartera garantizada con hipotecas. La cartera diferida presenta 
una significativa reducción respecto al volumen registrado al cierre de la gestión 2020. 

Indicadores de capital: Los indicadores de capital del Banco presentan una ligera mejoría en los últimos 
12 meses debido a la capitalización de utilidades. El capital regulatorio está apoyado por capital 
secundario a través de obligaciones subordinadas y previsiones voluntarias. 
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Concentración de fondeo y liquidez disponible: Las captaciones del Banco a 12 meses presentan un 
moderado crecimiento. Considerando la moderada colocación de cartera registrada, el banco mantiene 
una razonable cobertura de sus obligaciones de corto plazo y una ajustada liquidez prestable. Su 
estructura de fondeo, principalmente a plazo es menos volátil pero afecta su costo financiero. Al igual que 
el sistema, el banco mantuvo un flujo operativo presionado por el diferimiento de la cartera de créditos. 
BEC presenta una posición larga de calce de moneda que incluye en el activo recursos en fondos 
administrados por el ente emisor generados por la liberación de encaje en moneda extranjera y/o aportada 
voluntariamente. 

Rentabilidad: En una coyuntura de tasas reguladas, diferimientos de cartera y un costo de fondeo con 
tendencia creciente, el Banco presenta mejoría en su margen de intermediación debido a una mayor 
colocación de cartera y a la recuperación del rendimiento de la misma. Sus otros ingresos operativos 
netos se incrementaron, mostrando una dependencia en ingresos por cartera de créditos más favorable 
que el sistema. Un mayor resultado operativo por el incremento del margen financiero y de los ingresos 
operativos afecta positivamente al ratio de eficiencia. Debido a los diferimientos y periodos de gracia, la 
rentabilidad del sistema bancario incluye ingresos financieros contabilizados como tal, pero no cobrados 
como flujo efectivo.

La calificación de riesgo emitida por “Moody’s Local” a fines de diciembre de 2022, con datos al cierre 
de septiembre de 2022, se mantiene sin cambios respecto a la calificación emitida en el anterior trimestre.  

La calificación es la siguiente: 

Calificación de riesgo otorgada por Moody’s Local  
(Nomenclatura ASFI) 

INSTRUMENTO 
CALIFICACION 

ACTUAL 
CALIFICACION 

ANTERIOR 

 Corto Plazo M.N. N-1 N-1 
 Corto Plazo M.E. N-1 N-1 
 Largo Plazo M.N. AA1 AA1 

 Largo Plazo M.E. AA3 AA3 
 Emisor  AA1 AA1 
   

Las calificaciones de riesgo de “Moody’s Local” se fundamentan en lo siguiente: 

Generalidades: El Banco ostenta adecuados indicadores de liquidez, los que se mantienen 
consistentemente por encima del promedio de la Banca Múltiple. Se valora la estrategia de incrementar 
la exposición en créditos empresariales e hipotecarios y reducir la exposición en créditos PYME y 
microcréditos, los cuales presentan un mayor riesgo, al ser más vulnerables ante ciclos económicos 
desfavorables. También se toma en consideración el nivel de garantías hipotecarias y auto liquidables 
que respaldan las operaciones crediticias y se sitúa por encima. Adicionalmente se toma en consideración 
el amplio conocimiento y experiencia de la planta gerencial y el directorio, sumado a la baja rotación en 
los mismos. 

Rentabilidad: Los indicadores de rentabilidad continúan la tendencia de mejora, se ubican por encima 
de la media del sistema, como resultado de mayores ingresos financieros atribuidos a las 
reprogramaciones de los créditos diferidos en prórroga y los vencimientos graduales de los períodos de 
gracia otorgados a los créditos reprogramados, aunado a mayores ingresos obtenidos del negocio 
operativo. Las reprogramaciones de los créditos diferidos le han permitido al Banco retornar el nivel de 
cobro de intereses devengados pre-pandemia. 
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Calidad de activos: La cartera bruta presenta un incremento moderado respecto al cierre de la gestión 
previa. El nivel de cartera reprogramada es elevado pero acorde con el avance en el proceso de 
reprogramación de la cartera prorrogada al amparo de la circular ASFI/669/2021. Si bien, hasta la fecha 
de este reporte, la morosidad de la cartera reprogramada y la cartera total se mantiene en niveles 
adecuados, se estima un deterioro para el cierre de la gestión 2022, una vez culminen los períodos de 
gracia otorgados a los créditos reprogramados. Moody´s considera razonable el nivel de garantías 
hipotecarias y auto liquidables que respaldan las operaciones crediticias del Banco y que se sitúan por 
encima del promedio de la Banca Múltiple y acercándose a los niveles pre pandemia.  

Refuerzo del CAP.- En ese sentido, en miras de fortalecer el patrimonio, el Banco ha iniciado un trámite 
de un nuevo Programa de Bonos Subordinados (BEC V) por USD30,0 millones, del cual estaría en 
proceso de inscripción una primera emisión por Bs50,0 millones a un plazo de 7 años. 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad  

b.1) El impacto de la situación económica y del ambiente financiero 

Entorno económico internacional  
El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su último informe “Perspectivas de la Economía Mundial” 
publicado en octubre de 2022, estima que el crecimiento económico mundial de la presente gestión 
llegará a 3,2%, e indica que este crecimiento será muy desigual entre países, incluso entre países de un 
mismo grupo económico. En el informe también se señaló que "las perspectivas para el grupo de países 
en desarrollo de bajos ingresos se han ensombrecido considerablemente debido al empeoramiento de la 
dinámica de la pandemia y al efecto del conflicto bélico Rusia-Ucrania. 

Se estima que el grupo de economías avanzadas registrará 2,4% de crecimiento en esta gestión, 
continuando con la recuperación iniciada en 2021. La recuperación de las economías de este grupo se 
basa principalmente en su capacidad de adaptación a la vida en medio de la pandemia y a su mayor éxito 
para obtener y aplicar la vacuna a su población.  Se proyecta que las economías de este grupo cerrarán 
la presente gestión con crecimientos de entre 1,7% y 4,3%. Los países que lograrán mayor crecimiento 
en este 2022 son: España 4,3%, Reino Unido 3,6%, Canadá 3,3% e Italia 3,2%. 

El grupo de economías emergentes y en desarrollo registrarán en conjunto 3,7% de crecimiento, 
continuando la recuperación económica iniciada en la gestión precedente. El crecimiento de las 
economías de este grupo continuará siendo más disparejo que el de las economías avanzadas, variando 
entre 2,1% y 7,6% dependiendo principalmente de su éxito para superar la crisis sanitaria en sus 
territorios, a su capacidad de adaptación a vivir con la pandemia y a las medidas de reactivación 
económica que pongan en marcha sus gobiernos. Entre los países que lograrán mayor crecimiento 
económico en esta gestión 2022 se tiene a Arabia Saudí 7,6%, India 6,8% y los países del ASEAN-5 
5,3%. Rusia y Ucrania pertenecen a este grupo y debido al conflicto armado que sostienen, se estima 
que concretarán cifras negativas de crecimiento para esta gestión, de alrededor de -3,4% para Rusia y -
35% para Ucrania. 

Durante el primer semestre de la gestión 2022, los precios del petróleo se elevaron debido a la falta de 
capacidad de producción, la limitada inversión y principalmente por el conflicto armado entre Rusia y 
Ucrania. Durante el tercer trimestre de 2022 el precio promedio del petróleo Brent fue de USD100,71por 
barril y el precio promedio del petróleo WTI fue de USD93,18 por barril. Para el cuarto trimestre el precio 
promedio del petróleo Brent fue de USD89,00 por barril y el precio promedio del petróleo WTI fue de 
USD83,14 por barril. 
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Entorno económico internacional (Cont.) 

El informe del FMI de octubre/2022 prevé que la inflación se mantenga elevada a corto plazo, alimentada 
por las alzas de precios de las materias primas impulsadas por la guerra y la ampliación de las presiones 
de precios. Para el cierre de la gestión se proyecta que la inflación promediará 5,5% en las economías 
avanzadas y 9,9% en las economías de mercados emergentes y en desarrollo.             
                                                                                                                                                                       
Para la próxima gestión 2023, pronósticos del FMI indican que el crecimiento mundial será de 2,7%. Se 
proyecta que las economías avanzadas lograrán un crecimiento del 2,4% en 2023. La proyección para 
las economías emergentes y en desarrollo arroja un crecimiento de 3,7%. 

En el contexto regional, se estima que el Producto Interno Bruto (PIB) de la región de América Latina y el 
Caribe logrará un crecimiento de 3,5% en 2022, aunque la mayoría de los países se habrán adaptado en 
menor o mayor grado a vivir con la pandemia, algunos gobiernos habrán puesto en marcha medidas para 
lograr la reactivación de sus economías, se estima que Brasil y Méjico, las dos economías más grandes 
de la región, cerrarán la gestión 2022 con 2,8% y 2,1% de crecimiento económico respectivamente.  

Según el informe del FMI, los países de la región sudamericana que cerrarán con mayor crecimiento en 
2022 son: Colombia 7,6%, Uruguay 5,3%, Argentina 4,0%, Trinidad y Tobago 4,0% y Bolivia 3,8%. 

El desempeño y perspectivas de la economía nacional

Al cierre de la gestión 2022 y pese al contexto internacional complicado debido al conflicto bélico Rusia-
Ucrania, conflictos políticos internos el último trimestre, la economía boliviana continuó mostrando señales 
importantes de recuperación (estabilidad de precios, crecimiento económico y caída del desempleo) 
debido a la flexibilización de las medidas de aislamiento adoptadas contra la pandemia y mejora de los 
precios de los principales productos que exporta el país. La recuperación de la actividad económica es 
impulsada por los rubros de: minería, construcción, transporte y almacenamiento, hidrocarburos, industria 
manufacturera, electricidad, gas y agua y comercio, entre los más importantes. Considerando los 
conflictos internos del último trimestre, el alto endeudamiento público y el nivel reservas internacionales, 
el gobierno del país estima que el crecimiento económico alcanzado en 2022 se ubicará alrededor del 
4,0%. 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) indica que al cierre de la gestión 2022 la inflación acumulada 
llegó a 3,12%, ligeramente más baja que la cifra indicada en el Programa Fiscal Financiero 2022 de 3,3%. 

En relación al comercio internacional, en los primeros diez meses de la gestión 2022, las exportaciones 
del país alcanzaron los USD11.632 millones (29% superior a las exportaciones registradas en 2021 en el 
mismo periodo), mientras que las importaciones sumaron USD10.354 millones (44% más que en 2021), 
registrándose una balanza comercial positiva (superávit) que alcanzó a USD825 millones. 

Para la gestión 2023, estimaciones efectuadas por destacados organismos internacionales como el FMI, 
la CEPAL y el BM (entre octubre y diciembre 2022), proyectan que la economía boliviana logrará un 
crecimiento moderado. Considerando los valores proyectados por estos organismos se tiene que la tasa 
de crecimiento de la economía boliviana para 2023 podría estar alrededor del 2,97%. El actual gobierno 
proyecta una cifra de crecimiento relativo superior, 4,86% para la gestión 2023 (Programa Fiscal 
Financiero 2023). 
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Sistema bancario  

Al cierre del undécimo mes de la gestión 2022, el sistema bancario nacional registra un moderado 
crecimiento en su cartera de préstamos, alcanzando los USD28.046 millones, lo que significó un 
incremento relativo de 6,68% y de USD1.755 millones en términos de volumen (respecto a diciembre de 
2021). 

Las captaciones del sistema bancario nacional también registraron incremento respecto a los valores de 
cierre de la gestión anterior. Al cierre de noviembre de 2022 las captaciones del sistema bancario 
alcanzaron los USD35.886 millones, evidenciando un incremento de USD1.067 millones 3,06% respecto 
al dato de cierre de la gestión 2021. 

El nivel de mora de la cartera de préstamos que administra el sistema bancario continúa ascendiendo, 
aunque sigue en niveles bajos. El índice de mora se situó en 2,25% de la cartera bruta total, 72 puntos 
básicos más de lo registrado al cierre de diciembre de la gestión anterior.  

La cartera en mora cerró el mes de noviembre de la gestión 2022 con una cobertura de previsiones 
equivalente a 2,01 veces su volumen, es decir, que por cada Bs100 de cartera en mora el sistema 
bancario tiene Bs201 de previsiones. 

El patrimonio del sistema bancario a noviembre de 2022 llegó a USD2636 millones (sin contar resultados 
del presente ejercicio), USD148,1 millones más que lo registrado a diciembre de la gestión precedente.  

En los once meses transcurridos de la gestión 2022, las utilidades de la banca alcanzaron un total de 
USD218,0 millones, registrando un incremento del 25,4% (USD44,1 millones) respecto a la cifra 
alcanzada en el mismo periodo de 2021. Debido a lo expuesto anteriormente, la rentabilidad sobre 
patrimonio alcanzada a noviembre de 2022 fue mayor a la conseguida en noviembre de la gestión 2021 
(9,03% al cierre de noviembre de 2022 vs. 7,63% al cierre de noviembre de 2021). 

b.2) Administración de la gestión de riesgos 

Riesgo operativo 

El riesgo operativo, forma parte de la gestión integral de riesgos, cuyo objetivo es el de establecer buenas 
prácticas y gestionar estrategias que permitan mitigar y controlar los riesgos operativos a los cuales se 
encuentra expuesta la institución. 

El Banco cuenta con un sistema de gestión de riesgo operativo conformado por políticas y procedimientos, 
en las que se definen las líneas de negocio del Banco y los procesos asociadas a las mismas, así como 
los aspectos relacionados a la gestión de los riesgos operativos y eventos de riesgo operativo. 

Por otra parte, se realiza la gestión de eventos de riesgo operativo a través del sistema PIRANI, 
información que es remitida de forma trimestral al ente regulador. 
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Se fortalece la cultura de riesgos mediante capacitaciones de inducción para las personas que ingresan 
al Banco, en la cual se explican los lineamientos para la gestión de riesgos y los riesgos operativos a los 
cuales está expuesta la entidad.  

Se mantiene el programa de cultura de riesgo de la gestión integral de riesgos en el Banco, con el envío 
dos veces al mes, de correos electrónicos a todos los funcionarios, en los cuales se incluyen conceptos 
relacionados a la gestión de riesgos. Así también, se estableció la difusión de mensajes cortos, los 
mismos que informan sobre los principales aspectos normativos que regulan al Banco. Con estas 
difusiones se pretende concientizar e involucrar a todos los funcionarios sobre la importancia de gestionar 
los riesgos de manera preventiva.  

Como medida preventiva de la gestión de riesgo operativo, el Banco aplica la constitución de previsiones 
por riesgo operativo y contingencias legales. 
  
Continuamente la unidad de gestión de riesgos realiza la revisión y análisis de las propuestas de 
modificación a las políticas y procedimientos del Banco, con el objetivo de identificar riesgos operativos y 
propiciar mejoras en los procesos. 
  
Se continúa con el análisis de distintos procesos y proyectos en busca de acciones preventivas que 
mitiguen la exposición a los riesgos. Por otra parte, complementando las acciones preventivas, se realiza 
el análisis de riesgos y/o debilidades a los procesos del Banco con el objetivo de mitigar posibles riesgos 
y establecer acciones de mejora a estos. 

Adicionalmente, el Banco cuenta con políticas relacionadas a la gestión de riesgo legal, tecnológico y 
continuidad del negocio. 

Riesgo de liquidez y mercado  

La gestión del riesgo de liquidez y mercado, tiene como principal objetivo garantizar la normalidad de las 
operaciones del Banco y asegurar su desarrollo y crecimiento estratégico en el corto, mediano y largo 
plazo, sobre la base de un flujo suficiente de recursos financieros. 

Como parte del fortalecimiento de la gestión de riesgo de liquidez y mercado, el Banco cuenta con un 
programa de administración de liquidez, que busca mejorar la relación riesgo – rentabilidad, a través de 
una adecuada supervisión y cumplimiento de políticas, procedimientos y acciones de protección del 
patrimonio, transferencia de riesgo y mecanismo de mitigación.  

De igual manera, se tiene establecido un manual del plan de contingencia de liquidez el cual incluye y 
define los procedimientos, estrategias, acciones y responsables; además de los lineamientos del plan de 
gestión de la comunicación en situación de crisis. Por ende, se realizan pruebas a dicho plan con carácter 
anual de acuerdo a los escenarios planteados, para determinar la efectividad de la misma ante situaciones 
de iliquidez surgidas por coyunturas anormales del mercado o eventos de carácter económico, político, 
social y de salud; utilizando las diferentes alternativas de financiamiento, con la finalidad de mitigar de 
manera preventiva posibles riesgos y la efectividad de la prueba es presentada al comité de gestión 
integral de riesgos y directorio. 

Con el fin de salvaguardar el normal cumplimiento de las obligaciones del Banco y su eficiente operación, 
se han establecido distintos límites como ser: Niveles mínimos de liquidez, máxima concentración de 
obligaciones, límites operativos del calce de plazos y flujo de caja proyectado, los cuales se monitorean 
e informan continuamente y son presentados al comité de gestión integral de riesgos y directorio, además  
de los casos en que éstos sean excedidos incorporando los factores que ocasionaron dichos excesos, 
para la toma de decisiones. 
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Riesgo de liquidez y mercado (Cont.)

Además, en forma trimestral se informa a las diferentes gerencias sobre las captaciones, calce de plazos 
y principales límites del sistema financiero a manera de ver cómo nos encontramos como institución con 
relación al sistema.  

Asimismo, se realiza de manera automática, el cálculo de la ponderación en base a garantías, y se realiza 
mensualmente una revisión de dicha base al igual que se realiza el monitoreo a las alertas de la 
ponderación de activos y coordinado con las áreas pertinentes su corrección con la finalidad de que se 
cumpla con la normativa ASFI y el correcto cálculo del coeficiente de adecuación patrimonial, mismo que 
al 31 de diciembre del 2022 representa el 11,03% y un capital primario respecto a los activos + 
contingentes ponderados por riesgo del 9,22%. 

También, se realiza la validación anual a reportes de límites de liquidez, flujo de caja proyectado y calce 
de plazos con el objeto de verificar la consistencia de la información presentada al ente regulador, 
validando los parámetros introducidos al sistema para la generación de los reportes. Además, se realiza 
el backtesting al flujo de caja proyectado con la finalidad de determinar si la aproximación que se utiliza 
es buena y si el modelo tiene la cobertura deseada, es decir, si los datos proyectados se asemejan o no 
a lo real ejecutado. 
  
Las actividades principales que se han desarrollado, las cuales buscan fortalecer al sistema de 
administración de riesgo de liquidez y mercado, con el objetivo de minimizar pérdidas para el Banco, se 
describen a continuación: 

� Monitoreo mensual de la gestión de riesgo de liquidez. 

� Monitoreo mensual de la gestión de riesgo cambiario.  

� Monitoreo mensual a la cartera de inversiones. 

� Monitoreo mensual de la ponderación de activos en base a garantías. 

� Seguimiento mensual al plan de acción ASFI de riesgo de liquidez y gobierno corporativo 
de la visita 2021.  

� Actualización al manual de políticas de gestión de riesgo de liquidez. 

� Validación a la ratio de exposición al riesgo cambiario (RCO). 

� Actualización al manual de políticas para la gestion de riesgo cambiario 

� Actualización al plan de contingencia de riesgo de liquidez 

� Validación al programa de limites internos de liquidez y de concentración 

� Prueba de efectividad al plan de contingencia de liquidez 

� Actualización al manual de metodologías para la determinación, control y monitoreo a la 
gestión de riesgo de liquidez. 

� Actualización al manual de procedimientos para la gestión de riesgo de liquidez 

� Actualización al manual de políticas de gestion del coeficiente de adecuación patrimonial 

� Prueba de efectividad al plan de contingencia de riesgo cambiario 

� Validación al calce de plazos 

� Validación al flujo de caja proyectado y backtesting 
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De igual forma, se analizó el siguiente nuevo producto con el objetivo de identificar y medir el riesgo de 
liquidez que se generaría por la introducción de estos al mercado: Banco corresponsal Ecofuturo.  

En lo que corresponde a la gestión de riesgo cambiario, se monitorea diariamente la posición de cambios 
del Banco, a efectos de establecer una adecuada gestión de los activos y pasivos en moneda extranjera 
y UFV y el cumplimiento de los límites (normativos e internos). Del mismo modo, en forma trimestral se 
informa a las distintas gerencias y miembros del directorio sobre la posición cambiaria del sistema 
financiero, informando también el valor en riesgo que podría presentar el Banco por variaciones en 
cotizaciones de las monedas extranjeras (USD y EUR) a manera de ver cómo nos encontramos como 
institución con relación al sistema y la posterior toma de decisiones. 

Además, se, realizan simulaciones de los tipos de cambio, con el propósito de medir el impacto en los 
resultados y patrimonio del Banco que tendrían eventuales cambios en los factores de riesgo, los cuales 
son presentados al comité de riesgos y directorio, para su conocimiento, evaluación y eventual toma de 
decisiones que busquen proteger los recursos del Banco. 

También, se realiza la validación anual al reporte de ratio de exposición al riesgo cambiario (RCO) con el 
objeto de verificar la consistencia de la información, validando los parámetros introducidos al sistema para 
la generación de dicho reporte y el cálculo correcto del mismo.  

Finalmente, para fortalecer la gestión de riesgo cambiario, se cuenta con un plan de contingencia de 
riesgo cambiario, el cual incluye y define los procedimientos, estrategias, acciones y responsables; 
además se realizan pruebas al plan de contingencia de riesgo cambiario de carácter anual de acuerdo a 
los escenarios para determinar la efectividad de la misma utilizando las diferentes alternativas de 
financiamiento, buscando mitigar de manera preventiva posibles riesgos y la efectividad de la prueba es 
presentada al comité de gestión integral de riesgos y directorio.  

Riesgo de crédito  

La gestión de riesgo de crédito establece directrices básicas que permite administrar con eficiencia la 
cartera de créditos y obtener la rentabilidad deseada por el Banco.  

Apoyando la gestión de riesgo de crédito, se monitorea la exposición de la cartera directa y contingente 
de acuerdo a los límites internos de concentración por sector económico, tipo de garantía, tipo de crédito, 
calificación; asimismo, se monitorean los limites normativos y legales de acuerdo a normativa vigente.

Respecto a datos cuantitativos, al 31 de diciembre de 2022 la estructura de la cartera de créditos y 
contingentes por tipo de crédito, se presenta de la siguiente forma: PYME y microcréditos 34,09%, 
empresariales 33,16%, vivienda 20,69% y consumo 12,06%. Asimismo, según la actividad económica del 
cliente, se observa una mayor concentración en el sector productivo, que representa el 40,86%, seguido 
del sector servicios con 34,94% y el sector comercio 24,20%.  

Al 31 de diciembre de 2022 se tiene una cartera de créditos y contingentes de buena calidad, con un 96,72% 
de operaciones calificadas en categorías A y B; asimismo, el índice de mora se situó en 2,16%, representando 
en valores absolutos USD30.010.949. 

Con relación al cierre de diciembre 2021, hubo un crecimiento de la cartera directa y contingente para 
este cierre de diciembre 2022, de USD140.009.943, representando un crecimiento del 10,26% para esta 
gestión 2022.  
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b.3) Servicios discontinuados y sus efectos  

Durante la gestión 2022 no se discontinuo ningún servicio.  

b.4) Planes de fortalecimiento, capitalización o reestructuración 

Durante la gestión 2022, el Banco capitalizó el 66,34% de las utilidades de la gestión 2021, incluida la 
reserva legal, con lo cual, el Banco ha mantenido un nivel de capitalización promedio superior al 50% 
durante los últimos 9 años. 

Para las próximas gestiones, el Banco continuará capitalizando utilidades en una proporción mínima del 
50% de las mismas después de constituir la reserva legal. 

En aras del fortalecimiento patrimonial, el Banco prevé la emisión de bonos subordinados por USD7,29 
millones en el primer trimestre de la gestión 2023.  

b.5) Otros asuntos de importancia 

Convenios importantes

En los últimos años el Banco Económico S.A. ha suscrito convenios con diferentes bancos internacionales 
y organismos de financiamiento y desarrollo de diferentes países para concretar relaciones bilaterales 
que permitan realizar negocios de interés común. Actualmente mantiene convenios con International 
Finance Corporation (IFC) y el Banco Interamericano de Desarrollo (IDB INVEST) y con Bancos 
corresponsales como ser: COMMERZBANK de Alemania y otros con los cuales mantiene líneas de 
crédito destinadas al financiamiento de operaciones de comercio exterior. 

Mejoras de procesos y servicios: 

Al 31 de diciembre de 2022 se realizaron los siguientes ajustes:

En procesos:  

• Automatización de la operativa para el ingreso de efectivo a caja por recuperación de créditos. 
• Actualización de documentos normativos por transición de FUNDEMPRESA a servicio 

plurinacional de registro de comercio - SEPREC. 
• Implementación de la operativa de devolución al cliente de los documentos originales de 

bienes otorgados en garantía de operaciones crediticias. 
• Actualización normativa de reprogramación y refinanciamiento de créditos cuyas cuotas 

fueron diferidas. 
• Actualización de lineamientos de políticas crediticias post confinamiento - pandemia Covid, 

para la otorgación de nuevos créditos. 
• Actualización de las políticas del punto de reclamo. 

Productos y servicios:  

• Ampliando la cobertura nacional del Banco se apertura la agencia Univalle y Hipermaxi 
Canódromo en Santa Cruz, ventanilla de cobranza Univalle, ventanilla de cobranza Mi Lote 
S.A. y ventanilla de cobranza NM Inversiones SRL en el departamento de Santa Cruz, 
agencia siglo XX en el departamento de Cochabamba y punto corresponsal no financiero 
Choquecota en el departamento de Oruro. 

• Habilitación de tarjetas de crédito y prepago desde la banca móvil. 
• Inicio del nuevo servicio de pago de remesas - RIA money transfer, en ventanilla de Cajas. 
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b.5) Otros asuntos de importancia (Cont.) 

Mejoras de procesos y servicios: (Cont.) 

• Implementación de la modalidad de facturación electrónica en Línea. 
• Implementación del procedimiento ágil para la otorgación de créditos. 
• Incorporación de omnicanalidad como nuevas medidas se seguridad. 
• Incorporación de firma electrónica en proceso de apertura de cuentas digitales. 
• Ampliación del servicio de la línea gratuita. 
• Implementación de la venta de seguros masivos a través de canales digitales. 
• Implementación del fondo FOGAGRE, cuya finalidad es la de otorgar cobertura de garantías 

para créditos destinados al sector gremial. 
• Lanzamientos y actualización de campañas comerciales crediticias, destinada a la compra 

de cartera y/o al financiamiento, capital de inversión, consumo, vivienda y créditos 
productivos, a clientes actuales o nuevos. 

• Lanzamientos de campañas comerciales para tarjetas de crédito.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se han actualizados los documentos normativos que sufrieron 
modificaciones por cambios en las practicas internas o en la normativa externa que afecta a los mismos. 
Los cuales aportan al mejoramiento de los servicios del Banco. 

Mejoras tecnológicas: 

Al 31 de diciembre de 2022, se realizaron mejoras las cuales estuvieron enfocadas en mejorar la eficiencia 
y los controles, así como mejorar funcionalidad de algunos proyectos ya cerrados y en producción. 

DESARROLLO Y EFICIENCIA  

• Nuevo módulo de seguimiento comercial. 
• Estrategia preventiva de cobranza para reprogramaciones 669. 
• Marketing para la gestión del envío de SMS y notificaciones Móvil.  
• Ampliación de periodo de gracia para operaciones con/sin diferimiento. 
• Adecuación plataforma web del SIVE, mejoras facturación electrónica y omnicanalidad.  
• Core-Facturación electrónica por cargos de seguros y comisión de envíos de ACH. 
• Web SFI-adecuación de servicios educativos y Web SFI facturación electrónica para instituciones 

educativas, servicio de telefonía, avance de efectivo para tarjetas de créditos, venta de seguros 
y funcionalidad de búsqueda y descarga de representación gráfica de facturas electrónicas 
emitidas por el Banco. 

• Proyecto BPM balances de tarjetas de créditos. 
• Proyecto RPA de consultas CIC, retenciones judiciales y Swift desarrollo.  
• Mejoras en BecAGIL, mesa TI  y proyecto tramitadores.  
• Venta de seguros (banca móvil). 
• Cobros de servicios de BOA (banca móvil y nueva banca por Internet). 
• Facturación electrónica para universidades, envío de remesas, seguros en cobros de préstamos 

(banca móvil, nueva banca por internet, ventanillas). 
• Anulación y reposición manual de facturas de seguros (back office). 
• Adecuaciones por facturación electrónica de Entel (ventanillas). 
• Mejoras en tiempo de proceso de transacciones (banca móvil y nueva banca por internet). 
• Integración de cajas con Western Unión para el envío y pagos de remesas. 
• Mejora en préstamos comerciales en pago de deuda total con cargos diferidos.
• Mejoras en glosa de extractos.
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Mejoras tecnológicas (Cont.)

• Implementación reversión depósito de efectivo sin tarjeta.
• Mejora en los controles de garantías. 
• Integración de nueva banca por internet con ERP, integración con facturación electrónica en 

canales no presenciales e integración con RIA para pagos de remesas en canal Ventanillas. 
• Mejoras en reporte de consultas. 
• Implementación simulador de cuotas independiente para integración con otros sistemas. 
• Alertas para reportes del área de riesgo crediticio. 
• Autorización de modificación de datos con huella del cliente. 
• Desarrollo herramienta evaluación crediticia para reprogramación de clientes afectados mercado 

Mutualista para cumplir con el D.S.4775/2022. 
• Mejora en el procedimiento de copias de evaluación de créditos. 
• Mejora en el módulo seguimiento comercial. 
• Desarrollo herramienta simplificada de evaluación crediticia para reprogramación de clientes 

según carta circular ASFI DNP/CC-13514/2022. 
• Mejoras en pagos de QR. 
• Integración para cobros de AFP Futuro desde canales ventanillas, banca internet y banca móvil. 
• Gestión de números de raspadita por promoción de pagos de remesas con Western Unión. 
• Mejoras en reportes de previsiones. 
• Descarga de facturas de pagos de servicios en banca móvil. 
• Campañas dirigidas a tarjetas específicas para avance de efectivo desde banca móvil. 
• Integración para cobros de urbanizaciones desde ventanillas. 
• Integración con el sistema de inversiones para registros de parámetros del calce financiero. 
• Integración para cobros de pólizas de seguros de vehículos desde ventanillas. 
• Adecuaciones para cobros de SOAT 2023 y descargas de comprobante, factura y roseta digital 

desde banca por internet y banca móvil. 
• Integración de carga de planillas de proveedores con la nueva banca por internet. 
• Servicio de integración para el sistema nacional vida para ventas de pólizas de seguros masivo. 

INFRAESTRUCTURA Y PRODUCCIÓN   

• Servidores, redes, soporte técnico, switch transaccional y seguridad de la información. 
• Conclusión fase de certificación facturación en línea e implementación facturación en línea. 
• Implementación BPM Apia para sistema de reclamos y migración Microsoft System. 
• Conclusión proyecto de monitoreo e informes para equipos de computación.  
• Conclusión ambiente de desarrollo BECOFLOW  y proyecto de modernización CORE SFI. 
• Migración servidores de telefonía, ATM y datos de agencias. 
• Renovación tecnológica portátil y equipos de computación. 
• Implementación nueva versión AutentID.  
• Implementación sistema de impresión y corresponsales Western Unión.  
• Conclusión proyecto seguridad VPN. 
• Implementación cambio de PIN banca móvil y banca web, nueva AID CIDRE y contingencia 

tecnológica base de datos y actualizaciones de seguridad servidores tranzaxis. 
• Implementación gestor de logs, ambiente de desarrollo Síntesis y 2da. fase proyecto rocketbot. 
• Migración sistema BECOFLOW para fábrica de créditos. 
• Conclusión fase de desarrollo y certificación proyecto API. 
• Conclusión fase de desarrollo proyecto APP mi móvil. 
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• Implementación integración CRM, SIVE, BECOFLOW y Agenda, sistema RIA para remesas, 
grafana para monitoreo de servidores La Paz y Cochabamba, sistema de impresión MyQ 
Kyocera, cobro de servicios sistema de electricidad, implementación de 41 quioscos de 
autoservicio y migración Windows. 

• Apertura agencia siglo XX, agencia Cambódromo y agencia autoservicio Equipetrol. 
• Migración Sistema SIVE para fábrica de créditos y monitoreo banca digital y venta de seguros. 
• Migración sistema de telefonía a la plataforma virtualizada en producción. 
• Implementación universidad virtual Banco Económico. 
• Conclusión fase de desarrollo tranzaxis nueva versión para administración del Switch 

transaccional. 
• Implementación efectivo tarjeta de crédito para cajas de ahorro desde la APP Móvil, generación 

CVV2 desde la APP Móvil e implementación BIN 8 dígitos. 
• Conclusión tuning reportes contact center y conclusión adecuación TIER2 CPD alterno. 
• Upgrade servicio de navegación interno y publicación de servicios por internet. 
• Actualización VPN Box Swift Lite2 por actualización de seguridad. 
• Migración equipos de comunicación nueva infraestructura de agencias. 
• Migración proveedores y publicaciones por internet. 
• Conclusión actualización de versiones sistema de telefonía por actualizaciones de seguridad. 

OTROS DESARROLLOS   

• Mejoras en punto de reclamos, periodo de gracia (Becoflow) y mesa de servicio TI. 
• Mejoras de seguridad implementación de Https Becoflow, mesa de servicio y consultas CIC. 
• Adición de servicios para facturación de comisiones. 
• Nuevo programa cambio de estado tarjeta prepago.  
• Mejora en reportes detallado de retenciones, estado cartera reprogramada bajo circular 669 y 

cartera prorrogada.  
• Mejoras en módulo de préstamos comerciales, adecuaciones formato de impresión plan de pagos 

y mejoras a opciones del SFI en tarjeta de créditos.  
• Generación de clientes CPOP. 
• Mejora en cuentas corrientes, cheques, tarjetas y facturación electrónica. 
• Desarrollo opción reasignación de casos y reporte automático de reproceso de análisis masivo.  
• Adecuación de evaluación crediticia para vivienda social y mejoras en periodo de gracia, para 

reprogramaciones. 
• Implementación de cuadro informativo en calificaciones de rating interno. 
• Adecuación de evaluación crediticia para las reprogramaciones afectados mutualista y  

reprogramaciones de operaciones con garantía hipotecaria. 
• Flujo de requerimiento de cambios, e integración de equipo. 
• Notificación de pre aprobación de operaciones en el flujo ágil.  
• Integración ambiente única Becoflow y ecosistema. 
• Flujo ISQL Mesa de TI, funcionalidades para punto de reclamos BPM APIA, funcionalidad para 

consulta CPOP robotización. 
• Mejoras en pagos de QR y reportes de raspaditas. 
• Adecuaciones a sistema webs para cajas de corresponsales no financieros. 
• Mejora reportes de seguros por periodos y reporte detallado de primas.  
• Incorporación del fondo de garantía de créditos para el sector gremial "FOGAGRE" OT7.  
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INFORME RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE)   

El Banco Económico como parte de su estrategia de responsabilidad social empresarial (RSE), viene 
realizando sus programas de RSE, enfocados en sus principales grupos de relación o interés, buscando 
generar valor para sus clientes, accionistas y la sociedad en general, como así también bienestar y calidad 
de vida para sus colaboradores. 

A continuación, se describen los principales programas, acciones realizadas y resultados alcanzados 
durante este periodo.  

Programa Red Mujer, Mi Aliada 

A través de este programa el Banco ha continuado apoyando a las mujeres empresarias con sus webinars 
“Red Mujer” que durante este año 2022 ha beneficiado a 4.779 mujeres con una serie de 80 cursos 
realizados. Esto ha aportado también al crecimiento de la comunidad Red Mujer que, a diciembre de este 
año, está conformada por 14.327 mujeres. 

Estos cursos buscan apoyar a las mujeres emprendedoras para conocer herramientas que les permitan 
mejorar sus emprendimientos, además de brindar oportunidad de interactuar y compartir sus experiencias 
con especialistas en diferentes temas de negocio, su bienestar y su hogar. 

Asimismo, durante este periodo como parte de las actividades, se participó en conferencias y seminarios 
con instituciones o asociaciones que promueven el empoderamiento de la mujer. 

Este es un programa de responsabilidad social que promueve la inclusión financiera de la mujer 
empresaria y emprendedora. 

Programa dirección de negocios, trabajando juntos 

El programa “Dirección de Negocios, Trabajando Juntos”, es un programa de capacitación en temas 
específicos de negocios, con cursos que cuentan con sesiones de 1 a 2 semanas de clases, donde 
además las participantes logran obtener un certificado. 

Durante la gestión 2022, el programa de capacitación “Dirección de Negocios Trabajando Juntos”, 
benefició a 641 mujeres empresarias de todo el país, superando el número de participantes respecto al 
año anterior. El 63% de las participantes que iniciaron los cursos, logró obtener su certificado, es decir 
que culminó exitosamente el proceso de postevaluación cumpliendo con los requisitos del programa. 

Se realizaron un total de 6 cursos donde las participantes se capacitaron en ventas, inventarios y 
contabilidad, negociación efectiva, gestión de la innovación, formación gerencial e importación de 
productos para emprendedores. 

Los resultados del programa muestran un alto alcance y aceptación, ya que se llegó a contar con 
participantes a nivel nacional. El nivel de satisfacción de las participantes fue del 84%, donde se mide y 
evalúa las siguientes variables: satisfacción del curso (organización), satisfacción del instructor, 
satisfacción general (conformidad respecto al contenido). 

El programa de RSE “Dirección de Negocios, Trabajando Juntos”, desde sus inicios a la fecha, ha 
beneficiado a más de 5.650 participantes MyPES en 153 cursos desarrollados exitosamente, apoyando 
de esta forma el crecimiento de los emprendedores de micros y pequeños negocios en el país. 
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INFORME RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE)  (Cont.)

Programa educación financiera  

El Banco Económico cuenta con un programa de educación financiera, el cual fue aprobado por su 
directorio y diseñado con el objetivo de trasmitir conocimiento y desarrollar habilidades orientadas a 
mejorar la toma de decisiones de los consumidores financieros, que faciliten el ejercicio de sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones.  

Entre las acciones realizadas esta gestión, se ejecutaron 6 cursos de educación financiera que formaron 
parte de los cursos del programa de capacitación “Dirección de Negocios Trabajando Juntos” donde se 
capacitaron 432 mujeres empresarias. 

Asimismo, el banco ha participado activamente en la “Feria de Servicios Financieros para el Vivir Bien” 
realizada en las ciudades de La Paz, Cochabamba, Oruro y Potosí, capacitando en los talleres de 
educación financiera, con los siguientes temas: Cajeros automáticos, beneficios y precauciones de la 
banca digital, funcionalidades de los ATMs. 

El Banco utiliza sus canales formales de comunicación: Mailing, redes sociales, Youtube, Sitio Web, para 
difundir información de los servicios y productos, publicar información del programa de educación 
financiera y de la plataforma DESCUBRE, además de contar con un portal de educación financiera en su 
sitio web, a disposición del público en general. 

Este año se continuó impulsando el uso de la plataforma DESCUBRE internamente con los funcionarios 
durante el proceso de inducción y en los programas STAR BEC y FAMI realizados a nivel nacional en 
coordinación con el área de recursos humanos. Asimismo, a nivel externo se difunde a través de redes 
sociales con el “hashtag” #EducaciónFinancieraBEC, #DESCUBRE, donde se publican consejos de 
ahorro, presupuesto, metas, en función al contenido de la plataforma. Como resultado, al cierre de 
diciembre se registraron 2.912 nuevos usuarios en la plataforma DESCUBRE, según datos oficiales de 
ASOBAN.  

El programa de Educación Financiera es remitido a la ASFI para dar a conocer las actividades realizadas 
y planificadas, el mismo es publicado en el portal de Educación Financiera en el sitio web del Banco. Para 
la definición de las actividades del programa de educación financiera 2022, se han considerado las 
directrices establecidas en la “Guía anual para el diseño del programa de educación financiera” emitido 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), que considera los resultados identificados 
en la encuesta nacional de servicios financieros y de los reclamos recurrentes presentados por los 
consumidores financieros. 

COMUNIDAD – SOCIEDAD 

GESTIÓN DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

Aportes Voluntarios para la inclusión de grupos vulnerables 

En cuanto a la gestión de aportes y contribuciones, durante todo este periodo, se han realizado aportes 
y contribuciones destinados a fines benéficos por un total de Bs.11.500, que se encuentra dentro del 
límite establecido para la gestión y aprobado en junta ordinaria de accionistas realizada en el mes de 
febrero del presente. 
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INFORME RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE)  (Cont.)

Estas acciones se realizan con el propósito de apoyar a la inclusión de grupos vulnerables, y han sido 
destinados a cooperar con iniciativas que tienen un fin social, cultural, gremial y benéfico. 

Los aportes y contribuciones que realiza el Banco Económico se enmarcan en lo dispuesto en el Artículo 
469 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros y el reglamento para contribuciones o aportes a fines 
sociales, culturales, gremiales y benéficos. 

Acciones de voluntariado corporativo 

Para el día de las personas adultas mayores, en el mes de agosto se realizó una campaña solidaria 
dirigida a los funcionarios del Banco, con el propósito de sensibilizar y promover la protección de las 
personas adultas mayores y el respeto de sus derechos. 

Se logró recaudar aportes y donaciones voluntarias para cubrir necesidades básicas de los adultos en 8 
asilos beneficiados a nivel nacional, donde el Banco tiene presencia. 

GESTIÓN AMBIENTAL 

Continuamos con nuestras campañas internas, con el objetivo de promover el cuidado del 
medioambiente, generar concientización en los colaboradores y reducir el impacto de sus actividades. 

En cuanto a resultados, respecto a la campaña de reciclaje de plásticos “Cada tapa y botella vale”, en 
total se ha recaudado 278 kg de botellas y 288 kg de tapas. Esta campaña se realiza en alianza con 
EMPACAR, donde se promueve el reciclaje de tapas y botellas plásticas en las agencias del Banco, las 
cuales son donadas a la fundación “Tapitas por los chicos”.  

Con la campaña de “Reciclaje de Papel”, que promueve el consumo responsable del papel en el Banco, 
como resultado en este periodo se entregó 1.277 kg de papel reciclado en la ciudad de Santa Cruz. 

Este año se implementó el proyecto de medición de la huella de carbono, como parte del programa 
“Ecosector” gestionado por GreenCloud y Cainco - Fundare, donde en esta primera etapa el Banco 
levantó datos de consumo de energía y agua (residuales domésticas) a nivel sucursales y oficinas. Entre 
las acciones realizadas el equipo asignado participó de una capacitación sobre el uso de la plataforma 
Green Cloud para el registro y seguimiento de los datos. Los resultados permitirán definir acciones para 
compensar la huella de carbono del Banco. 

RECONOCIMIENTOS Y LOGROS  

El Banco Económico a la fecha, alcanzó los siguientes reconocimientos: 

40 BEST S CEOS 2022: RANKING EJECUTIVOS 

El semanario Bolivian Business reconoció a nuestro gerente general Sergio Mauricio Asbun Saba, en el 
3er lugar entre los 40 BESTS CEOS 2022, en consulta a la comunidad Who y Who, el centro de 
investigación de la casa editorial determino los mejores empresarios y ejecutivos a nivel nacional. 
(Bolivian Business, 22/04/2022) 
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RECONOCIMIENTOS Y LOGROS (Cont.)

PREMIO SILVER EN LA CATEGORIA INNOVACION EN MEDIOS DE PAGO 

Fintech Americas, plataforma líder de transformación financiera integrada por innovadores, banqueros, 
expertos en tecnología, reguladores y líderes que buscan transformar el sistema bancario y financiero de 
la región para que sea más ágil e inclusivo, otorgó al Banco Económico el premio silver a la categoría 
innovación en medios de pago por su revolucionario concepto SmartPay, que brinda a sus clientes y 
usuarios una gama de soluciones con tecnología contactless. El galardón fue entregado en la ciudad 
Miami – Florida. (Fintech America, 10/05/2022) 

CALIFICACIÓN DE A+ NIVEL LIDER – RSE 

El Banco recibe una vez más la máxima calificación de A+ Nivel LÍDER en la gestión de responsabilidad 
social empresarial – RSE, valoración otorgada por la consultora "Certificación sustentable“. 

La auditoría analizó las prácticas de RSE del Banco, su compromiso, el cumplimiento de la normativa 
ASFI, la gestión realizada y los resultados alcanzados. El cumplimiento obedece también a los estándares 
del global reporting initiave - GRI G4 versión “esencial”. (Certificación sustentable, 14/06/2022) 

RANKING TOP100 LÍDERES INNOVADORES 

Nuestro CEO Sergio Asbun fue nombrado en el “Ranking Top100 Líderes Innovadores”, en el que se 
encuentran ejecutivos y referentes mundiales de compañías como google, en su versión 2022 en la 
categoría latinoamérica. El evento reunió a más de doscientas personalidades del ámbito económico, 
empresarial, inversor y corporativo de toda iberoamérica, donde se celebró la gala de presentación del 
Ranking Top 100, líderes innovadores. (Red business market, el diario de empresa y el diario 
latinoamericano de España, 10/10/2022) 

 RECONOCIMIENTO A LA RESILIENCIA 2022 

“Reconocimiento a la Resiliencia 2022” en la categoría empleabilidad por su valioso apoyo con los 
programas de aprendizaje BEC “Star BEC” y “FAMI” de inclusión laboral y educación financiera de 
profesionales recién egresados interesados en formar parte del Banco en las ciudades de Santa Cruz, 
Cochabamba, La Paz y El Alto. 

Los programas se iniciaron en el 2015 y en sus 28 versiones ejecutadas ya se han capacitado a más de 
500 personas, de las cuales más de 50% han sido contratadas en algún cargo en Banco Económico. 
(Unión Europea (UE), la Cámara Nacional de Industrias (CNI) y los medios de comunicación infoRSE y 
gente motivando gente, 03/11/2022) 

MEJOR BANCO EMISOR DE TARJETA DE CRÉDITO 

Por segundo año consecutivo, el Banco es distinguido a nivel nacional como: "Mejor Banco emisor de 
tarjeta de crédito", de acuerdo a la investigación realizada por esta revista de negocios, en el cual fueron 
consultados 100 marketeros expertos para elaborar el ranking de marcas 2022. (Bolivian Business, 
07/12/2022).  
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REVISTA DATOS: PERSONAJE SOBRESALIENTE 2022  

Nuestro gerente general Sergio M. Asbun Saba fue reconocido entre los 20 personajes sobresalientes 
2022, en la categoría banca y finanzas sustentables de la revista DATOS. (Datos, 16/12/2022) 

MEJOR TARJETA DE CRÉDITO CORPORATIVA 

La revista Bolivian Business, consulto a más de 260 ejecutivos de diferentes industrias para la elaboración 
del Ranking B2B y reconoce al Banco Económico con el primer lugar en la categoría: Mejor tarjeta de 
crédito corporativa (Bolivian Business, 12/12/2022)

Reglamento de bancos múltiples 

El 21 de enero de 2014 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) emite la Circular ASFI 
222/2014 en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 3 93 de Servicios Financieros del 21 de agosto de 
2013, definiendo en este reglamento, seis secciones dentro de las cuales se regulan los requisitos 
operativos y documentales que deben cumplirse para la constitución de Bancos Múltiples, los 
procedimientos para la obtención de la licencia de funcionamiento, las operaciones activas, pasivas, 
contingentes y de servicios que los Bancos Múltiples podrán realizar, así como el proceso de 
transformación que los fondos financieros privados deben seguir para prestar servicios financieros como 
bancos múltiples.  

De la misma manera, se incluye dentro de las disposiciones transitorias el plazo para que los actuales 
Bancos en función a su objetivo de negocio y la determinación de sus instancias de gobierno informen a 
ASFI su decisión de ser registrados como bancos múltiples. 

Ley de Servicios Financieros 

El 21 de agosto de 2013 se promulga la Ley N° 393 L ey de Servicios Financieros, la cual tiene el objeto 
regular las actividades de intermediación financiera y la prestación de los servicios financieros, así como 
la organización y funcionamiento de las entidades financieras y prestadoras de servicios financieros; la 
protección del consumidor financiero; y la participación del estado como rector del sistema financiero, 
velando por la universalidad de los servicios financieros y orientando su funcionamiento en apoyo de las 
políticas de desarrollo económico y social del país. 

Asimismo, con esta ley, queda abrogada la Ley N° 14 88 de bancos y entidades financieras, de 14 de abril 
de 1993, y todas las disposiciones que sean contrarias a esta. 

Gobierno Corporativo 

El cumplimiento de las normas internas de gobierno corporativo, se ejecutan a través del comité del 
directorio relativo a la materia, adoptando las medidas de prudencia necesarias, para ajustar la normativa 
interna a las determinaciones dispuestas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, como 
también a las disposiciones legales vigentes. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES 

Las bases, métodos y criterios de preparación y presentación de los estados financieros más significativos 
aplicados por el Banco son los siguientes: 

2.1 Bases de preparación de los estados financieros

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas contables emitidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales son coincidentes en todos los 
aspectos significativos, con las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Bolivia, excepto por 
el reconocimiento del ajuste integral de estados financieros (ajuste por inflación), según se explica a 
continuación: 

� De acuerdo con la circular SB/585/2008 emitida por la actual Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) se dispone la suspensión del reconocimiento integral de la inflación. 

� De acuerdo con la Norma Contable N° 3 emitida por e l Consejo Nacional de Auditoría y 
Contabilidad del Colegio de Auditores y Contadores Públicos de Bolivia, los estados financieros 
deben ser ajustados reconociendo el efecto integral de la inflación, para lo cual debe considerarse 
la valuación de la Unidad de Fomento de Vivienda como índice del ajuste. 

La preparación de los estados financieros, de acuerdo con las normas contables de la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero, requiere que la gerencia del Banco realice algunas estimaciones 
que afectan los montos de los activos y pasivos y la exposición de activos y pasivos contingentes a la 
fecha de los estados financieros, así como los montos de ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados 
futuros podrían ser diferentes, aunque estas estimaciones fueron realizadas en estricto cumplimiento 
del marco contable y normativo vigente. 

Los estados financieros que se presentan al 31 de diciembre de 2022 y 2021, consolidan la información 
financiera de las oficinas del Banco, situadas en los departamentos de Santa Cruz, La Paz, 
Cochabamba, Tarija, Sucre, Oruro y Potosí y según se menciona en la Nota 2.1 anterior, no registran 
los efectos de la inflación. 

2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI 

Resolución ASFI N° 03/2021 del 05 de enero de 2021 (circular ASFI 668/2021), referente a modificaciones 
al reglamento para la evaluación y calificación de cartera de créditos.  

Resolución ASFI N° 028/2021 del 14 de enero de 2021  (circular ASFI 669/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para la evaluación y calificación de cartera de créditos.  

Resolución ASFI N° 037/2021 del 15 de enero de 2021  (circular ASFI 670/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para la participación de entidades financieras en procesos de titularización 
y normativa conexa.  

Resolución ASFI N° 121/2021 del 17 de febrero de 20 21 (circular ASFI 673/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para cooperativas de ahorro y crédito, al reglamento para entidades 
financieras de vivienda y al reglamento para instituciones financieras de desarrollo.  

Resolución ASFI N° 398/2021 del 17 de mayo de 2021 (circular ASFI 686/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para evaluación y calificación de cartera. 

Resolución ASFI N° 515/2021 del 17 de junio de 2021  (circular ASFI 689/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para operaciones de microcrédito otorgadas bajo la tecnología de banca 
comunal. 

Resolución ASFI N° 522/2021 del 29 de junio de 2021  (circular ASFI 693/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para la evaluación y calificación de cartera de créditos. 
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2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.)

Resolución ASFI N° 671/2021 del 26 de julio de 2021  (circular ASFI 696/2021), referente a modificaciones 
al reglamento para operaciones de crédito al sector productivo y al reglamento para evaluación y 
calificación de cartera créditos. 

Resolución ASFI N° 827/2021 del 06 de septiembre de  2021 (circular ASFI 705/2021), referente a 
modificaciones al reglamento para operaciones de crédito de vivienda de interés social. 

Resolución ASFI N° 828/2021 del 06 de septiembre de  2021 (circular ASFI 706/2021), referente a 
modificaciones al reglamento de la central de información crediticia y al manual de cuentas para entidades 
financieras. 

Resolución ASFI N° 287/2022 del 16 de marzo de 2022  (circular ASFI 725/2022), referente a 
modificaciones a las directrices generales para la gestión del riesgo de crédito y al reglamento de 
publicidad, promoción y material informativo. 

Resolución ASFI N° 426/2022 del 11 de abril de 2022  (circular ASFI 727/2022), referente a modificaciones 
al reglamento de la central de información crediticia, al reglamento para la evaluación y calificación de 
cartera de créditos, al reglamento de garantías no convencionales y al manual de cuentas para entidades 
financieras. 

Resolución ASFI N° 686/2022 del 09 de junio de 2022  (Circular ASFI 731/2022), referente a 
modificaciones a las directrices generales para la gestión del riesgo de crédito, al reglamento de la central 
de información crediticia y normativa conexa. 

Resolución ASFI N° 889/2022 del 25 de julio de 2022  (Circular ASFI 737/2022), referente a modificaciones 
al reglamento para la evaluación y calificación de cartera de créditos y al manual de cuentas para 
entidades Financieras. 

Resolución ASFI N° 913/2022 del 01 de agosto de 202 2 (Circular ASFI 738/2022), referente a 
modificación al reglamento para cooperativas de ahorro y crédito. 

Resolución ASFI N° 1183/2022 del 19 de octubre de 2 022 (Circular ASFI 742/2022), referente a 
modificaciones al reglamento para entidades financieras comunales y al manual de cuentas para 
entidades financieras. 

Cartas circulares ASFI  

� Carta circular ASFI/DNP/CC-10810/2021 

En fecha 3 de noviembre de 2021 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la carta 
circular ASFI/DNP/CC-10810/2021–Tramite N° T-200988 8358 Refinanciamiento y/o reprogramación de 
créditos con cuotas que fueron diferidas, en la cual el regulador establece que las EIF deben establecer 
en sus políticas y procedimientos para la otorgación de créditos, la determinación de los tiempos máximos 
para la tramitación de las solicitudes de reprogramación y/o refinanciamiento de créditos cuyas cuotas 
fueron diferidas, incluyendo el periodo de prórroga, considerando mecanismos que demuestren las 
gestiones realizadas por la entidad, con la finalidad de que el prestatario tome conocimiento de estos 
plazos y el consecuente estado de su situación crediticia, en el caso de que el deudor no se acoja al 
señalado refinanciamiento y/o reprogramación. 
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� Carta Circular resolución ASFI/DNP/CC-3468/2022 

En fecha 11 de abril de 2022 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la carta circular 
Resolución ASFI /DNP/ CC–3468/2022–Actualización del sistema de captura de información periódica 
v.2.2.4.0, en la cual el regulador habilita subcuentas contables para el registro del FOGADIN, asimismo 
establece criterios para el envío de información a la CIC para operaciones cobertura da por este fondo. 

� Carta circular resolución ASFI/DEP/CC-12291/2022 

En fecha 17 de octubre de 2022 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la carta circular 
Resolución ASFI/DEP/CC–12291/2022–Reporte de solicitudes de crédito, en la cual el regulador 
establece la obligatoriedad de registrar y reportar solicitudes de crédito, para lo cual desarrolla un reporte 
“Detalle de solicitudes de crédito”, asimismo pone a disponibilidad la nueva versión del SCIP con la nueva 
funcionalidad. 

Leyes 

Mediante Ley 1294 del 1° de abril de 2020, se estab lece el diferimiento de pago de capital e intereses y 
otro tipo de gravámenes, por el tiempo que dure la declaratoria de emergencia por la pandemia del 
Coronavirus (COVID – 19).  

El 25 de agosto de 2020 se promulga la Ley N° 1319 “Ley de diferimientos”, en la cual se dispone que 
todas las EIF que operan en territorio nacional deben realizar el diferimiento automático del pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses, y otro tipo de gravámenes del sistema crediticio nacional, 
desde la declaratoria de emergencia por la pandemia del coronavirus (COVID-19) al 31 de diciembre de 
2020, a todas las y los prestatarios sin distinción. 

� Resolución ministerial N° 031 

El 23 de enero de 2015, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas emite la Resolución ministerial Nº 
031, mediante la cual se establecen las metas intermedias anuales de cartera de créditos destinada al 
sector productivo y de vivienda de interés social, de acuerdo a lo siguiente: 

• Se detalla la fórmula de cálculo de las metas intermedias anuales.  
• Para efectos del cálculo del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera se considerarán los 

financiamientos vigentes destinados al sector productivo, otorgados en forma previa o posterior al 
D.S. Nº1842 que cumplan con las definiciones establecidas en la Ley Nº 393 de Servicios Financieros 
y sus reglamentos. 

• Para efectos del cálculo del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera se considerarán los 
financiamientos vigentes destinados a vivienda de interés social otorgados de manera posterior a la  
publicación del D.S. Nº1842, que cumplan con las definiciones establecidas en la Ley Nº 393 de 
Servicios Financieros y sus reglamentos. 

• Se considerarán los financiamientos vigentes destinados a vivienda de interés social otorgados de 
manera previa a la publicación del D.S. Nº1842 que cumplan con la condición de única vivienda sin 
fines comerciales y su valor comercial o el costo final para su construcción, no supere los valores 
establecidos en la Ley Nº 393 de Servicios Financieros y sus reglamentos. 

• La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero realizará el control del cumplimiento de las 
metas intermedias anuales al final de cada gestión.
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2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Resolución ministerial N° 031 (Cont.) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la Resolución Ministerial N° 052/2015 del 6 de 
febrero de 2015, referente a la aprobación del reglamento de fondos de garantía de créditos de vivienda 
de interés social (FOGAVISP), cuyos objetivos principales se detallan a continuación:  

• Constituir el fondo FOGAVISP sobre el 6% de las utilidades netas de la gestión 2014, que garantizan 
créditos de vivienda de interés social y créditos al sector productivo. 

• Los beneficiarios del FOGAVISP pueden ser o no clientes del Banco, tanto para créditos de vivienda 
social como para créditos productivos (capital de operaciones o de inversión). No se otorga garantía 
para créditos empresariales. 

• Para operaciones de vivienda, la garantía será hasta del 20% del crédito cuando se financie el 100% 
del valor de compra de la vivienda. 

• En operaciones de créditos destinados al sector productivo, la cobertura será de hasta el 50% del 
crédito (Modificado mediante DS2614 del 02 de diciembre de 2015) 

• Administrar el fondo y realizar buenas gestiones de las inversiones de acuerdo a normativa. 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la Resolución Ministerial N° 634/2015 del 22 de 
Julio de 2016, referente al reglamento de los fondos de garantía de créditos al sector productivo (Versión 
II) y reglamento de fondos de garantías de créditos de vivienda de interés social (Versión II), quedando 
sin efecto las resoluciones ministeriales No 52 y No 53, ambas del 06 de febrero de 2015, cuyos objetivos 
principales se detallan a continuación:  

Se define y establece el alcance del reglamento de fondos de garantía para créditos de vivienda de interés 
social - FOGAVISP y para créditos al sector productivo - FOGACP. 

� Los recursos del FOGACP estarán destinados a respaldar el otorgamiento de garantías para 
operaciones de microcrédito y crédito pyme destinadas al sector productivo para capital de 
operaciones y/o capital de inversión, incluidas operaciones de crédito para financiamiento del sector 
turismo y producción intelectual.

� Se incluyen tanto para el FOGAVISP como para el FOGACP, el límite de inversión en valores 
representativos de deuda emitidos por el Tesoro General de la Nación y/o por el Banco Central de 
Bolivia de acuerdo a lo detallado a continuación (Anexo 1 y 2, Capítulo V, artículo 30º): 

� Se incluyen tanto para el FOGAVISP como para el FOGACP, el límite de inversión en cuotas de un 
mismo fondo de inversión o valores de participación emitidos en procesos de titularización, de 
acuerdo a lo detallado a continuación (Anexo 1 y 2, Capítulo V, artículo 30º) 

� Resolución ministerial N° 230 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la resolución ministerial N° 230/2020 del 02 de julio 
de 2020, referente a la modificación del “Reglamento del plan de emergencia de apoyo al empleo y 
estabilidad laboral”, establecido mediante resolución ministerial N°160 de 21 de abril de 2020, en el marco 
del decreto supremo N° 4216 de 17 de abril de 2020,  cuyas principales disposiciones se detallan a 
continuación: 

i. El plan de emergencia de apoyo al empleo y estabilidad laboral será ejecutado y financiado por el 
fideicomiso para el desarrollo productivo. 

ii. Las EIF otorgarán créditos a empresas legalmente constituidas quienes serán consideradas como sub 
prestatarios. 

iii. El BDP SAM, remitirá al regulador ASFI, las solicitudes que reciba en cumplimiento del parágrafo I del 
artículo 8 del reglamento “PLAN DE EMERGENCIA DE APOYO AL EMPLEO Y ESTABILIDAD”. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Resolución ministerial N° 230 (Cont.) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la resolución ministerial N° 043/2022 del 03 de marzo 
de 2022, cuyo objeto es el de establecer la finalidad del 6% de las utilidades de la gestión 2021 de los Bancos 
Múltiples y PYME, destinado al cumplimiento de la función social de los servicios financieros. Se establece 
lo siguiente: 

• Se destina el 1,2% al fondo de garantía de créditos de vivienda de interés social (FOGAVISP) 
• Se destina el 4,8% para la constitución del fondo de garantía de créditos para el sector gremial – 

FOGAGRE 
• El fondo de garantía de créditos para el sector gremial – FOGAGRE que debe ser administrado por 

los Bancos Múltiples y Bancos Pyme 
• Se define un plazo de 30 días hábiles para que los Bancos aprueben mediante una junta de 

accionistas, la transferencia del 4,8% de las utilidades, para el funcionamiento del FOGAGRE. 
• Se establece que la duración del FOGAGRE será indefinido. 
• Los recursos del FOGAGRE deberán ser invertidos de manera obligatoria y exclusiva en valores o 

instrumentos financieros de oferta pública, a través de mercados primarios y secundarios 
autorizados. 

• La entidad administradora percibirá una comisión anual de administración del FOGAGRE del 0,5% 
anual del monto total del FOGAGRE de cual está a cargo, y adicionalmente una comisión de éxito 
del 30% de rendimiento del portafolio de inversiones que exceda el 1%. 

• Los beneficiarios del FOGAGRE, podrán ser prestatarios tomadores de créditos destinados al Sector 
Gremial, sea para capital de operaciones o de inversión, correspondiente a operaciones de 
microcrédito y/o crédito PYME. 

• El FOGAGRE podrá otorgar coberturas hasta el 50% de la operación crediticia, ya sea su destino 
para financiar capital de operaciones y/o capital de inversión. 

• La garantía FOGAGRE tendrá vigencia hasta el momento en que el crédito hubiera sido amortizado 
en la proporción cubierta por la garantía FOGAGRE dentro del límite establecido. 

• En caso de mora del crédito cubierto con la garantía del FOGAGRE, la entidad acreedora podrá 
solicitar a la entidad administradora el reembolso del monto garantizado. La Entidad Administradora 
efectuará el pago de la garantía a favor de la entidad acreedora con cargo del FOGAGRE que 
administra, dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles a partir de la fecha en que la entidad 
acreedora haya acreditado el inicio de la cobranza judicial. 

El prestatario que hubiera ocasionado que el FOGAGRE pague la cobertura otorgada como consecuencia a 
su incumplimiento, será registrado en la central de información crediticia, como deudor del FOGAGRE de 
obligación en mora, hasta la cancelación del monto adeudado por la garantía pagada, en el marco de la 
normativa emitida al efecto por ASFI. 

Decretos supremos 

Mediante el decreto supremo N° 2137 de fecha 09 de octubre de 2014 se determinó el porcentaje del 6% 
de las utilidades netas correspondiente a la gestión 2014 de las entidades de intermediación financiera 
que operan como Bancos múltiples y serán destinadas para la contribución de un fondo de garantía de 
créditos de vivienda de interés social (FOGAVISP) en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Servicios 
Financieros 393. 

Mediante el decreto supremo N° 2614 del 02 de dicie mbre de 2015, se determinó el porcentaje del 6% 
de las utilidades netas correspondiente a la gestión 2015 de las entidades de intermediación financiera 
que operan como bancos múltiples y serán destinadas para la contribución de un fondo de garantía de 
créditos para el sector productivo (FOGACP) en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Servicios 
Financieros 393, el cual podrá otorgar coberturas de garantía hasta el cincuenta por ciento (50%) de la 
operación, tanto para capital de operaciones y/o capital de inversiones. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Decretos supremos (Cont.) 

El gobierno mediante el decreto supremo 3459 del 15 de enero de 2018, instruyó a los Bancos múltiples 
y Bancos PyME entregar con carácter irrevocable el 6% de sus utilidades netas de 2017 para el fondo de 
capital semilla (FOCASE), administrado por el Banco de Desarrollo Productivo (BDP). 

El gobierno mediante decreto Supremo N° 3764 del 02  de enero de 2019, estableció el porcentaje de las 
utilidades netas de la gestión 2018 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 6% al 
fondo de garantía de créditos para el sector productivo bajo su administración y los Bancos múltiples 
deberán destinar un 3% al fondo de garantía de créditos de vivienda de interés social y un 3% al fondo 
de garantía de créditos para el sector productivo, que se encuentran bajo su actual administración. 

Mediante el decreto supremo N° 4164 del 27 de febre ro de 2020, se establece las nuevas directrices 
relacionadas al mantenimiento mínimo de cartera para las EIF, entre los más importantes: 

• Se establece que los Bancos Múltiples deben mantener un nivel mínimo de cincuenta por ciento (50%) 
del total de su cartera, entre créditos destinados al sector productivo y créditos de vivienda de interés 
social, debiendo representar la cartera destinada al sector productivo cuando menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de su cartera. 

• Para efectos del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera de créditos sea que hubiera sido 
otorgados con destino a vivienda de interés social o al sector productivo, solo se computaran los 
créditos otorgados en moneda nacional.  

• Las EIF deberán continuar otorgando créditos destinados a vivienda de interés social y al sector 
productivo, por al menos el equivalente al cuarenta por ciento (40%) del crecimiento anual de su 
cartera bruta total, en tanto se encuentren por encima de los niveles mínimos de cartera. 

Mediante el decreto supremo N° 4206 del 01 de abril  de 2020, se establece de forma excepcional el 
diferimiento de pagos de créditos y reducción temporal del pago de servicios básicos. 

Mediante el decreto supremo N° 4216 del 14 de abril  de 2020, se establece el programa especial de 
apoyo a la micro, pequeña y mediana Empresa, y el plan de emergencia de apoyo al empleo y estabilidad 
laboral a las empresas legalmente constituidas. 

Mediante el decreto supremo N° 4248 del 28 de mayo de 2020, se establece las nuevas directrices 
relacionadas al diferimiento de cartera de las EIF, entre los más importantes: 

a) Se amplía el periodo de diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses, por los meses de junio, julio y agosto de 2020, para 
todos aquellos prestatarios con saldos de endeudamiento menor o igual a Bs1.000.000. Dicho saldo 
será determinado considerando el endeudamiento total de cada prestatario en cada entidad de 
intermediación financiera. 

b) Para los créditos con saldos de endeudamiento mayor a Bs1.000.000, las EIF, podrán diferir las cuotas 
señaladas en el parágrafo anterior, ante la solicitud del prestatario y según la evaluación caso por 
caso. 

c) Los prestatarios que cuenten con ingreso fijo proveniente del pago de salarios tanto del sector público 
como privado, no se encuentran alcanzados por lo establecido en el parágrafo I del artículo 2 del 
decreto supremo N° 4248. 

d) Las personas asalariadas que hayan sido afectadas, por despido o reducción de su salario o ingresos, 
deben demostrar su situación a la EIF para que aplique lo dispuesto en el parágrafo I del artículo 2 del 
decreto supremo N° 4248. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Decretos supremos (Cont.) 

Asimismo, dispone que las EIF podrán convenir con sus prestatarios varias alternativas para el pago de 
las cuotas que fueron diferidas. 

Mediante el decreto supremo N° 4318 del 31 de agost o de 2020, se establece la ampliación en el periodo 
de diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las amortizaciones de crédito a 
capital e intereses y otros gravámenes, por los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2020, asimismo, se dispone que a solicitud de los prestatarios estos podrán continuar con el pago de sus 
créditos. 

Mediante el decreto supremo N° 4408 del 02 de dicie mbre de 2020, se establece nuevos niveles mínimos 
de cartera tanto para Bancos Múltiples, entidades financieras de vivienda y Bancos Pyme, asimismo, se 
establece que aquellas EIF que a la fecha de publicación del decreto supremo no mantengan los niveles 
mínimos de cartera dispuestos por el Artículo 2° de l presente decreto supremo, deberán alcanzar los 
mismos hasta el 31 de marzo de 2021. 

Mediante el decreto supremo N° 4409 del 02 de dicie mbre de 2020, se establece que las entidades de 
intermediación financiera realicen el refinanciamiento y/o reprogramación de las operaciones de crédito 
cuyas cuotas fueron diferidas, asimismo, se dispone que las cuotas diferidas deben ser contabilizadas en 
las cuentas especiales establecidas para tal efecto y no generar ni devengar intereses extraordinarios o 
adicionales, tampoco se podrá incrementar la tasa de interés.  

Mediante decreto supremo N° 4666 del 02 de febrero de 2022, se determina el porcentaje utilidades netas 
de la gestión 2021 que los Bancos Múltiples y Bancos PYME deberán destinar al cumplimiento de la 
función social de los servicios financieros.  

2.3. Criterios de valuación 

a) Moneda extranjera, moneda nacional con mantenimiento de valor al dólar estadounidense y 
a las unidades de fomento de vivienda (UFV) 

Los activos y pasivos en moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor al dólar 
estadounidense se convierten de acuerdo con los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre de cada 
ejercicio. Las diferencias de cambio y revalorizaciones, respectivamente, son registradas en los 
resultados de cada ejercicio, en la cuenta “Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor”.

El tipo de cambio aplicado para la conversión de las operaciones en dólares estadounidenses y 
mantenimiento de valor al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es de Bs6,86 por USD1. 

Los activos y pasivos en moneda nacional con mantenimiento de valor respecto a la Unidad de Fomento 
de Vivienda (UFV), se ajustan, en función a la variación del indicador vigente reportado por el Banco 
Central de Bolivia, al cierre de cada ejercicio. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el valor de este 
indicador es de Bs2,40898 y Bs2,37376 por UFV. 

b) Inversiones temporarias y permanentes  

Inversiones temporarias 

Corresponde a las inversiones en depósitos en otras entidades de intermediación financiera, depósitos en el 
Banco Central de Bolivia y los valores representativos de deuda adquiridos por la entidad. Las inversiones 
registradas en este grupo deben ser convertidas en disponibilidades en un plazo no mayor a treinta (30) días 
desde la fecha de emisión o de su adquisición.   

El Banco realizará las inversiones con la intención de obtener una adecuada rentabilidad de los excedentes 
de liquidez y contar con una fuente de liquidez prudencial para atender situaciones de iliquidez a corto plazo. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

Inversiones temporarias (Cont.) 

Los rendimientos devengados por cobrar de este tipo de inversiones son registrados en este grupo así mismo 
las previsiones por desvalorización correspondientes.   

Criterios para la valuación de las inversiones temporarias: 

� Los depósitos en otras entidades financieras supervisadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), se valúan al monto original del depósito actualizado a la fecha de cierre más los 
productos financieros devengados pendientes de cobro. 

� Las inversiones en títulos de deuda se valúan al valor que resulte menor entre: a) el de adquisición 
del activo actualizado a la fecha de cierre del ejercicio, más los rendimientos devengados por cobrar 
y b) su valor de mercado, siendo valores que se cotizan en la bolsa de valores, o el valor presente de 
los flujos futuros.

� Cuando el valor de mercado o valor presente resulte menor, se contabiliza una previsión por 
desvalorización por el déficit, y se suspende el reconocimiento contable de los rendimientos 
devengados.

� Las cuotas de participación del fondo RAL afectados a encaje legal y la participación en fondos de 
inversión, se valúan al valor de mercado (valor de la cuota de participación) informada por el 
administrador del fondo de inversión.

Inversiones permanentes 

En este grupo se registran las inversiones que no cumplen el criterio definido en el grupo de inversiones 
temporarias, como ser, valores representativos de deuda adquiridos por la entidad que no son de fácil 
convertibilidad, certificados de deuda emitidos por el sector público no negociables en bolsa e inversiones no 
financieras.  

Asimismo, se incluyen en este grupo los correspondientes rendimientos devengados por cobrar; así como, 
la previsión por desvalorización o irrecuperabilidad correspondiente. 

Son aplicables a las inversiones permanentes los criterios de valuación de las inversiones temporarias 
establecidos en el manual de cuentas para entidades financieras, excepto para la cuenta “165.00-
Participación en entidades financieras y afines” en la que se establecen criterios específicos. 

Las inversiones en entidades financieras y afines se valúan según el grado de control o influencia en las 
decisiones, de la siguiente forma: 

• La participación en entidades financieras y afines sobre las que se ejerce control total o influencia 
significativa, se valúan mensualmente al valor patrimonial proporcional (VPP) del último estado financiero 
disponible, de no contar con los mismos se actualiza en función a la mejor estimación del valor de la 
participación accionaria a esa fecha. 

Se entiende por “Valor patrimonial proporcional – VPP”, el que resulta de dividir el patrimonio neto de la 
entidad emisora, entre el número de acciones emitidas por ésta y multiplicar por el número de acciones 
poseídas por la entidad inversora. 

La participación en entidades financieras y afines sobre las que no se ejerce control total o influencia 
significativa en sus decisiones, se valúan al costo de adquisición. 

• Las inversiones en otras entidades no financieras como las de servicios públicos se valúan aplicando 
el método de costo o mercado, el menor. 
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Al Sector 

Productivo

Al Sector No 

Productivo

( Directos y 

Contingentes)

Antes del 

17/ 12/ 2009

A partir del 

17/ 12/ 2009

A partir del 

17/ 12/ 2010

A 0,00% 0,25% 0,25% 0,25% 1,50% 3,00%

B 2,50% 5,00% 5,00% 5,00% 6,50% 6,50%

C 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%

D 50,00% 50,00% 50,00% 50,00% 50,00% 50,00%

E 80,00% 80,00% 80,00% 80,00% 80,00% 80,00%

F 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Crédit o s en MN o  MNUFV

Categoría

 Vivienda
Consumo

( Directos y Contingentes)

Empresarial - Microcrédito - PYME 

( Directos y Contingentes)

Directo Contingente
(Directos y 

Contingentes)

Antes del 

17/ 12/ 2009

A partir del 

17/ 12/ 2009

A partir del 

17/ 12/ 2010

A 2,50% 1,00% 2,50% 2,50% 5,00% 7,00%

B 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 8,00% 12,00%

C 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%

D 50,00% 50,00% 50,00% 50,00% 50,00% 50,00%

E 80,00% 80,00% 80,00% 80,00% 80,00% 80,00%

F 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Crédito s en ME o  MNMV

Categoría

 Vivienda Consumo

(Directos y Contingentes)

Empresaria l - Microcrédito - 

PYME

NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

c) Cartera 

Los saldos de cartera al 31 de diciembre de 2022 y 2021, son expuestos por capital más los productos 
financieros devengados al cierre de cada ejercicio, excepto por los créditos vigentes calificados D, E y F, así 
como la cartera vencida y en ejecución, por los que no se registran los productos financieros devengados. 
La previsión para incobrables está calculada en función de la evaluación y calificación efectuada por el Banco 
sobre toda la cartera de créditos existente.  

Previsiones específicas de cartera y contingente 

La previsión específica y genérica adicional, para cartera incobrable al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
es de Bs267.619.028 y Bs263.030.981, respectivamente, que es considerada suficiente para cubrir las 
probables pérdidas que pudieran producirse al realizar los créditos existentes. 

La metodología que el Banco ha adoptado para evaluar y calificar a la cartera de créditos y contingentes 
se encuentra de acuerdo con directrices contenidas en el Libro 3° Título II, Capítulo IV – evaluación y 
calificación de cartera de créditos incluido en la recopilación de normas para servicios financieros, emitida 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, que disponen lo siguiente: 

- Ampliación del concepto de crédito de vivienda, estableciendo dos clasificaciones para este tipo de 
créditos: crédito de vivienda y crédito de vivienda sin garantía hipotecaria. 

- Consideración como debidamente garantizados de aquellos créditos de vivienda sin garantía 
hipotecaria que cuentan con garantía personal. 

- Se incorpora el reglamento para operaciones de crédito agropecuario y crédito agropecuario 
debidamente garantizado. 

- Las calificaciones de la cartera de créditos comprenden las categorías de la A a la F. 

- Los créditos podrán ser: Empresariales, PyME, MyPE, microcrédito, de vivienda o de consumo. 

- Se establece un régimen de previsiones diferenciado por moneda y por las características del crédito 
(productivo o no), de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

c) Cartera  (Cont.)

- Se establece un régimen especial de previsiones específicas para la otorgación de nuevos créditos, 
disponiendo que los nuevos créditos otorgados en moneda nacional al sector empresarial, microcrédito, 
PYME y vivienda, durante el periodo comprendido entre el 2 de agosto de 2021 y el 29 de julio de 2022, 
tendrán un porcentaje de previsión específica igual al cero por ciento (0%), en tanto mantengan la 
calificación en la categoría A. 

Previsiones específicas de cartera y contingente (Cont.) 

Ante el cambio de calificación a una categoría de mayor riesgo, se aplicarán los porcentajes de 
previsiones específicas establecidos en la sección 3 del reglamento para la evaluación y calificación de 
cartera, en función a la categoría de calificación que corresponda por tipo de crédito, sin que estos 
préstamos puedan acceder a la medida dispuesta en el párrafo anterior, aun cuando los mismos cuenten 
nuevamente con calificación en la categoría A. 

-  Se establece que la evaluación y determinación de capacidad de pago del deudor deberá ser 
determinada utilizando la información financiera y patrimonial presentada por el sujeto de crédito al 
Servicio de Impuestos Nacionales. 

- Adicionalmente, el Decreto Supremo N° 1842, del 1 8 de diciembre de 2013, establece el régimen de 
tasa de interés activa para el financiamiento destinado a vivienda de interés social y determina los 
niveles mínimos de cartera de créditos para los préstamos destinados al sector productivo y de 
vivienda de interés social. 

Por otra parte, el Banco, en cumplimiento a la resolución 165/2008 de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero, a partir del 31 de octubre de 2008, registra mensualmente en el pasivo como parte del grupo 
“Previsiones” una previsión genérica cíclica, como un mecanismo que le permitirá contar con una reserva 
constituida en momentos en los que el deterioro de la cartera aún no se haya materializado y pueda ser 
utilizada cuando los requerimientos de previsión de cartera sean mayores. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se ha constituido la previsión genérica cíclica por Bs101.413.936 y 
Bs89.825.768, respectivamente. 

Los porcentajes de constitución de previsión cíclica para créditos empresariales y créditos PYME, son los 
siguientes: 

Empresaria les y PYME 

( calificados con criterios de 

crédito empresaria l)

Empresaria les calificación 

días mora

Empresaria les y PYME 

( calificados con criterios de 

crédito empresaria l)

Empresaria les calificación 

días mora

A 1,90% 1,45% 3,50% 2,60%

B 3,05% n/ a 5,80% n/ a

C 3,05% n/ a 5,80% n/ a

Categoría

Créditos Directos y Contingentes en M/ N y MNUFV Créditos directos y Contingentes en M/ E y MNMV

% de Previsión
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

c) Cartera  (Cont.)

Crédito PYME calificados por días mora, vivienda, consumo y microcrédito 

d) Otras Cuentas por cobrar 

Los saldos de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2022 y 2021 comprenden los derechos derivados 
de operaciones diferentes a la actividad de intermediación financiera como ser: pagos anticipados y créditos 
diversos a favor del Banco, indemnizaciones reclamas por siniestros, comisiones por cobrar, gastos judiciales 
por recuperar, registrados a su valor de costo actualizado. 

Las partidas registradas en esta cuenta podrán permanecer como máximo trescientos treinta (330) días. Sí 
trascurrido este lapso de tiempo no han sido recuperadas, son previsionadas en un 100% y castigadas con 
cargo a la previsión para otras cuentas por cobrar previamente constituida. 

La previsión para cuentas incobrables al 31 de diciembre de 2022 y 2021 por Bs15.920.364 y Bs13.499.568, 
respectivamente, es considerada suficiente para cubrir las pérdidas que pudieran producirse en la 
recuperación de esos derechos. 

e) Bienes realizables 

Los bienes realizables están registrados a su valor de adjudicación, valor de libros o valores estimados de 
realización, el que fuese menor.  Estos bienes no son actualizados y se constituye una previsión por 
desvalorización, si es que no son vendidos dentro del plazo de tenencia.  El valor de los bienes realizables 
considerados en su conjunto, no sobrepasa el valor de mercado. 

Es importante mencionar que de acuerdo con la Ley de Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión 
Financiera N° 2297, de fecha 20 de diciembre de 200 1 los bienes que pasen a propiedad de una entidad de 
intermediación financiera, a partir del 1 de enero de 2003, deberán ser vendidos en el plazo de un año desde 
la fecha de su adjudicación, debiéndose provisionar a la fecha de adjudicación al menos el 25% del valor en 
libros.  Si la venta no se efectúa en el plazo mencionado se deberán constituir previsiones de por lo menos 
el 50% del valor en libros después de un año de la fecha de adjudicación y del 100% antes de finalizado el 
segundo año, desde la fecha de adjudicación. 

El plazo de tenencia para bienes adjudicados entre el 1 de enero de 1999 y al 31 de diciembre de 2002, es 
de dos años para el caso de bienes muebles y tres años para bienes inmuebles, de acuerdo con el Artículo 
13° Capítulo III de la Ley de Fondo Especial de Rea ctivación Económica y de Fortalecimiento de Entidades 
de Intermediación Financiera Nº 2196, sancionada el 4 de mayo de 2001. 

  

Vivienda Consumo

Microcrédito y PYME 

calificados por días 

mora

Créditos directos y contingentes en MN y MNUFV 1,05% 1,45% 1,10%

Créditos directos y contingentes en ME y MNMV 1,80% 2,60% 1,90%

Categoría A

% de Previsión
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

e) Bienes realizables (Cont.)

Si el Banco se adjudicara o recibiera en dación en pago bienes para cancelación de conceptos distintos a la 
amortización de capital, tales como interés, recuperación de gastos y otros, estos bienes deben registrarse a 
valor 1 en cumplimiento a lo indicado en la Recopilación de Normas para Bancos y Entidades Financieras. 

La previsión por desvalorización de bienes realizables al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es Bs10.426.748 y  
Bs10.063.165, respectivamente, es considerada suficiente para cubrir cualquier pérdida que pudiera 
producirse en la realización de estos bienes. 

Participación en empresas reestructuradas 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se incluye además la participación por capitalización parcial de acreencias 
por Bs770.000, de la empresa Santa Mónica Cotton S.A., en el marco de la Ley de Reestructuración 
Voluntaria N° 2495.

Estas acciones pueden mantenerse en propiedad del Banco por el plazo máximo establecido por el pago de 
la deuda, cumplido el plazo, y de no haberse vendido la tenencia accionaria se deberá previsionar el 100%. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se tiene constituido el 100% de previsión por esta participación debido a 
que la empresa Santa Mónica Cotton S.A., se ha declarado en quiebra técnica. 

f) Bienes de uso 

Según el trámite Nº 29736 emitido por la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (ahora 
ASFI), el 28 de octubre de 1994 se registró el revalúo técnico de los terrenos existentes (4) en fecha 8 de 
noviembre de 1994. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los valores del activo fijo provienen de los saldos iniciales  más las 
nuevas incorporaciones efectuadas en el año al costo de adquisición, en concordancia a la Resolución 
SB Nº 165/08 de 27 de agosto de 2008 (Circular ASFI 585/2008), menos la correspondiente 
depreciación acumulada que se calcula por el método de línea recta  aplicando tasas anuales de 
acuerdo a normativa vigente que son suficientes para extinguir los valores al final de la vida útil 
estimada, estos valores no superan el valor de mercado. La vida útil estimada para cada clase de activo 
fijo son las siguientes: 

Vida Útil % de Depreciación 

Edificios   40 años       2,5% 
Mobiliarios y Enseres  10 años                10,0%
Equipos e Instalaciones    8 años     12,5% 
Equipos de computación    4 años     25,0% 
Vehículos      5 años     20,0% 

Hasta el 31 de diciembre de 2007, en cumplimiento a la normativa regulatoria, la reexpresión del rubro 
fue registrada en función a la fluctuación del dólar estadounidense. 

Los gastos de mantenimiento, reparaciones y mejoras que no extienden la vida útil o que no significan un 
aumento en el valor comercial de los bienes son cargados a los resultados del ejercicio en el que se 
incurren. El valor de los bienes de uso considerados en su conjunto, no superan su valor recuperable. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

g) Otros activos 

Bienes diversos 

En esta cuenta se registran las existencias de papelería, útiles y materiales de servicios y otros, estos bienes 
no son sujetos de ajuste por inflación, en cumplimiento a normas contables emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

Cargos diferidos 

Se contabilizan como cargos diferidos, aquellos egresos que son atribuibles a gestiones futuras y se dividen 
en: i) gastos de organización, se amortizan aplicando la tasa del 25% anual; ii) mejoras en instalaciones en 
inmuebles alquilados se amortizan en función a la duración del contrato de locación correspondiente. 

Activos Intangibles 

De acuerdo a normativa, los activos intangibles son registrados al inicio a su costo de adquisición o 
producción los que son amortizados en función al tiempo de beneficio económico del activo intangible, el 
mismo no excede los 5 años. 

Partidas Pendientes de Imputación 

Esta cuenta comprende los saldos de las remesas en tránsito y los saldos de las partidas pendientes de 
imputación que tienen que ser regularizadas en un período no mayor a 30 días.  Pasado este tiempo se 
deben previsionar en un 100% de acuerdo a normativa vigente. 

h) Fideicomisos Constituidos 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Económico S.A. no tiene operaciones que deban ser registradas 
en este grupo. 

i) Provisiones y previsiones  

Las provisiones y previsiones, tanto en el activo como en el pasivo, se registran en cumplimiento a normas 
contables establecidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y regulaciones legales 
vigentes. 

Previsión genérica voluntaria cíclica

Se registra, hasta el límite máximo del 50% del importe necesario para la constitución de la previsión cíclica 
requerida total, según lo establecido en el capítulo IV “Reglamento para la evaluación y calificación de la 
cartera de créditos”, contenido en el título II, libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

El monto contabilizado como previsión genérica voluntaria cíclica al 31 de diciembre de 2022 y 2021 asciende  
a Bs50.706.968 y Bs44.912.884. 

Provisión para indemnizaciones del personal 

La provisión para indemnizaciones se constituye para todo el personal por el total del pasivo devengado 
al cierre de cada ejercicio. Según disposiciones legales vigentes, transcurridos los cinco años de 
antigüedad en su empleo, el personal ya es acreedor a su indemnización, equivalente a un mes de sueldo 
por año de antigüedad, sin embargo, a partir de la publicación del decreto supremo Nº 110, el trabajador 
(a) tendrá derecho a recibir la indemnización luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, 
producido el retiro intempestivo de que fuera objeto o presentada su renuncia voluntaria. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

j) Patrimonio 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el patrimonio neto del Banco se registra a valores históricos. A partir 
del 1 de enero de 2008, en cumplimiento a la Circular SB/585/2008 (Resolución SB Nº 165/08) emitida 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, no se efectúa la reexpresión de saldos por 
inflación. 

De acuerdo con la Resolución ASFI Nº 454/2011 de 27 de mayo de 2011 (Circular ASFI 070/2011) se 
incorpora la posibilidad de que el reemplazo de capital, por amortizaciones a las obligaciones 
subordinadas computables, a través de reinversión de utilidades se aplique a capital pagado, “Aportes 
para futuros aumentos de capital” subcuenta “Aportes irrevocables pendientes de capitalización” o 
reservas de acuerdo a los lineamientos expuestos en las modificaciones de cuentas para bancos y 
entidades financieras. 

Al 31 de diciembre de 2008 se ha constituido una reserva, originada en la diferencia entre la actualización 
de activos no monetarios y el Patrimonio Neto al 31 de agosto de 2008, por Bs 10.817.077, registrada en 
la cuenta del Patrimonio Neto “Otras reservas" obligatorias no distribuibles, las cuentas patrimoniales son 
expuestas en cumplimiento a las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI). Esta reserva fue capitalizada durante la gestión 2017. 

k) Resultados neto del ejercicio 

Los resultados netos del ejercicio se exponen cumpliendo con todos los lineamientos generales establecidos 
por las normas de la Autoridad del Sistema Financiero (ASFI), no efectuándose el ajuste a moneda constante 
en cumplimiento de la circular SB/585/2008 que determina el resultado del ejercicio a valores históricos en 
cada una de las líneas del estado de ganancia y pérdidas. De acuerdo con lo mencionado precedentemente, 
el Banco registra una utilidad de Bs96.516.700, la cual corresponde al resultado neto del período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022. 

l) Ingresos financieros por productos financieros devengados y comisiones ganadas 

Los productos financieros ganados son registrados por el método de lo devengado sobre la cartera 
vigente, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados D, E y F. Los productos financieros 
ganados sobre cartera vencida y en ejecución y sobre cartera vigente calificada en las categorías 
señaladas, no son reconocidos hasta el momento de su percepción. 

Los productos financieros ganados sobre las inversiones temporarias e inversiones permanentes de 
renta fija y las comisiones ganadas son contabilizadas por el método del devengado. 

Gastos financieros  

Los gastos financieros son contabilizados por el método del devengado. 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales 

Segundo Aguinaldo “Esfuerzo por Bolivia” 

En la gestión 2022 y 2021 ante la confirmación del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el Producto Interno 
Bruto (OIB) no superó la tasa de crecimiento establecida (4,5%); el Banco no tuvo la obligación de provisionar 
el pago de este beneficio. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

Impuesto a las utilidades de las empresas (IUE) 

El Banco está sujeto al régimen tributario establecido en Ley Nº 843 (texto ordenado, modificado con 
la Ley No 1606), y sus decretos reglamentarios vigentes. La alícuota establecida es 25% que se aplica 
sobre las utilidades de los estados financieros al cierre de cada gestión anual, ajustada de acuerdo a 
lo establecido en la Ley y sus reglamentos y es considerado como pago a cuenta del Impuesto a las 
Transacciones a partir del periodo siguiente al pago del IUE hasta la liquidación, pago o vencimiento 
del IUE de la gestión siguiente. 

El 29 de junio de 1995 mediante decreto supremo 24051 se reglamenta los alcances y lineamientos 
que norman los procedimientos técnico-administrativos para la obtención de la base imponible, con 
respecto a los Estados Financieros, para la determinación del Impuestos a las Utilidades de las 
Empresas (IUE). 

El 19 de diciembre del 2007 el gobierno nacional, mediante decreto supremo Nº 29387 modifica el 
reglamento del impuesto sobre las utilidades de las empresas, en lo que corresponde a la re expresión 
en moneda extranjera y valores en moneda constante en los estados financieros de las empresas, para 
fines de determinación de la utilidad neta imponible, admitiéndose para el efecto únicamente la re 
expresión por la variación de la unidad de fomento de vivienda. 

Alícuota adicional para el IUE 

Mediante Ley N° 211 de 23 de diciembre de 2011, Ley  del presupuesto general del estado gestión 2012, 
modifica el Artículo 51 ter. De la Ley 843, incorporando una alícuota adicional al impuesto sobre las 
utilidades de las empresas para entidades financieras bancarias y no bancarias, reguladas por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia – ASFI, exceptuando los bancos de segundo 
piso, importe que debe ser pagado en efectivo sin deducción de ninguna naturaleza y no es computable 
como pago a cuenta del impuesto a las transacciones. Modificada por Ley N° 771 de 29 de diciembre de 
2015, siendo su última modificación mediante Ley Nº 921 de 29 de marzo de 2017.  

Reglamentándose los porcentajes de la alícuota y del coeficiente de rentabilidad respecto del patrimonio 
de las entidades de intermediación financiera en: 

RND 10-39-12 del 20/12/2012 coeficiente de rentabilidad exceda el 13% AA-IUE 12.5%  
RND 10-34-16 del 19/12/2016 coeficiente de rentabilidad exceda el 6%   AA-IUE  22% 
RND 10-17-28 del 26/12/2017 coeficiente de rentabilidad exceda el 6%   AA-IUE  25% vigente a partir de 
las utilidades de la gestión 2017. 

Mediante DS 3005 del 30/11/2016 reglamenta el cálculo del coeficiente de rentabilidad respecto del 
patrimonio, como el valor porcentual de la división entre el resultado antes de impuestos y el patrimonio 
(consignados en los estados financieros presentados a la ASFI, al cierre de cada gestión), expresado en 
la siguiente fórmula: 

CR = RAI/P* 100

Donde: 
CR       =     Coeficiente de rentabilidad respecto del patrimonio. 
RAI       =     Resultado antes de impuestos.  
P          =     Patrimonio. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021, el Banco provisionó y compensó Bs66.518.390. 
y Bs56.694.557 respectivamente, por concepto del Impuesto a las utilidades de las empresas y la 
alícuota adicional al IUE. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.)

Impuesto a las transacciones financieras (ITF) 

El impuesto a las transacciones fue creado mediante Ley 3446 del 21 de julio de 2006 (ITF), de carácter 
transitorio por el tiempo de 36 meses. Sin embargo, su vigencia se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2023 mediante Ley 1135 del 28 de diciembre de 2018.

El impuesto a las transacciones financieras (ITF), grava las operaciones realizadas en moneda extranjera 
y en moneda nacional con mantenimiento de valor respecto a cualquier moneda extranjera. 
A partir de la gestión 2019 la alícuota es de 0,30%. 

Tratamientos de pérdidas acumuladas 

Durante el ejercicio 2011, fue promulgada la Ley Nº 169 del 9 de septiembre de 2011 que sustituye el 
Artículo 48 de la Ley Nº 843 y determina que el tratamiento de las pérdidas producidas a partir del 
ejercicio 2011 podrá deducirse de las utilidades gravadas que se obtengan, como máximo hasta los 
tres (3) años siguientes. Las pérdidas acumuladas a ser deducidas no serán objeto de actualización. 
Asimismo, determina que las pérdidas acumuladas hasta la gestión 2010, de las entidades del sistema 
bancario y de intermediación financiera no serán deducidas en la determinación de la utilidad neta de 
los ejercicios siguientes. 

Medidas tributarias temporales para la gestión 2020

Mediante decreto supremo 4198 emitido el 18 de marzo de 2020 y 4298 del 24 de julio de 2020, se 
establece incentivos tributarios para la reactivación económica por la presencia del brote del Coronavirus 
con vigencia hasta diciembre 2020 y diciembre 2021.

- La deducibilidad de donaciones en dinero efectuadas hasta el 31 de diciembre de 2020, 
destinadas a la prevención, diagnóstico, control, atención y tratamiento de pacientes de 
Coronavirus (COVID-19) (RND Nº 102000000008 Art 4) 

- La deducción de la base imponible del impuesto a las transacciones (IT) el impuesto al valor 
agregado (IVA) efectivamente pagado por periodo de tres meses para contribuyentes GRACO y 
PRICO. (RND Nº 102000000008 Art 6) 

- La deducibilidad de gastos e inclusión en el IVA de facturas por compra de alimentación, 
transporte, insumos de seguridad y medicamentes, servicio de saludo privada de dependientes 
(DS 4298 Art. 3). 

- Depreciación acelerada, OPCIONAL para reducir la vida útil de un activo fijo comprado entre abril 
y dic de 2020 (DS 4298 Art. 4 - RND 102000019). 

- Reconoce como pago a cuenta del IVA efectivamente a pagar el 50% de los aportes patronales 
pagados de dependientes con sueldo menor a 4 salarios mínimos vigencia de julio 2020 a 
diciembre 2021. (DS 4298 Art. 7 - RND 102000019). 

Mediante decreto supremo 4416 del 09 de diciembre de 2020, se abroga los decretos de incentivos 
tributarios establecidos en DS 4198 y 4298 entre otros. 

Alícuota de 6% sobre las utilidades netas distribuibles para función social 

La Ley de Servicios Financieros 393, de 21 de agosto de 2013, en su artículo 115 referido a las utilidades 
destinadas para función social, instruye que las entidades de intermediación financiera destinarán 
anualmente un porcentaje de sus utilidades para fines de cumplimiento de su función social. 



���	���

NOTA 2 - NORMAS CONTABLES (Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.)

Alícuota de 6% sobre las utilidades netas distribuibles para función social (Cont.)

El gobierno mediante decreto supremo N° 4131 del 09  de enero de 2020, estableció el porcentaje de las 
utilidades netas de la gestión 2019 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 4% al 
fondo de garantía de créditos para el sector productivo bajo su administración y 2% como reserva no 
distribuible, para compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social 
o créditos al sector productivo y los Bancos Múltiples deberán destinar un 2% al fondo de garantía de 
créditos de vivienda de Interés social y un 2% al fondo de garantía de créditos para el sector productivo, 
que se encuentran bajo su actual administración y 2% como reserva no distribuible, para compensar las 
pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social o créditos al sector productivo. 

El Gobierno mediante decreto supremo N° 3764 del 02  de Enero de 2019, estableció el porcentaje de las 
utilidades netas de la gestión 2018 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 6% al 
fondo de garantía de créditos para el sector productivo bajo su administración y Bancos Múltiples deberán 
destinar un 3% al fondo de garantía de créditos de vivienda de interés social y un 3% al fondo de garantía 
de créditos para el sector productivo, que se encuentran bajo su actual administración. 

El Gobierno mediante el decreto supremo 3459 instruyó a los Bancos Múltiples y Bancos PyME entregar 
con carácter irrevocable el 6% de sus utilidades netas de 2017 para el Fondo de Capital Semilla 
(FOCASE), administrado por el Banco de Desarrollo Productivo (BDP), cuyo accionista mayoritario es el 
gobierno. 

Resolución ministerial N°055 del Ministerio de Econ omía y Finanzas Publicas de fecha 10 de febrero de 
2017, tiene por objeto determinar la finalidad del 6% de las utilidades netas de la gestión 2016, de los 
Bancos Múltiples y Pyme en el marco de la función social de los servicios financieros. 

Esta resolución dispone que 3% de las utilidades netas de los Bancos Múltiples se destine al fondo de 
garantía de créditos de vivienda de interés social bajo actual administración de los Bancos, y el restante 
3% para la constitución del fondo de capital semilla (FOCASE) para el otorgamiento de créditos a 
beneficiarios especificados en su reglamento. La administración del FOCASE estará a cargo del Banco 
de Desarrollo Productivo (BDP-S.A.M.). 

Mientras que el 6% de las utilidades netas de los Bancos Pymes serán destinadas íntegramente al 
FOCASE, y su administración estará a cargo del Banco de Desarrollo Productivo (BDP- S.A.M). 

El Decreto Supremo N°3036 de fecha 28 de diciembre de 2016 instruye a los Bancos Múltiples y Bancos 
Pyme que en el marco del cumplimiento de la función social, deberán destinar el seis por ciento (6%) de 
sus utilidades netas de la gestión 2016 para la finalidad que será especificada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas mediante resolución ministerial. 

Efectos diferimientos de créditos 
El Banco en su proceso de contabilización de diferimiento de créditos ha procedido de acuerdo a las 
disposiciones normativas de las leyes y decretos supremos emitidos por el estado plurinacional de Bolivia 
con relación al diferimiento de créditos en el sistema financiero, las disposiciones reglamentarias y 
contables de la normativa ASFI, Manual de cuentas para entidades financieras y Principios de 
contabilidad generalmente aceptados.   

n) Absorciones o fusiones de otras entidades 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Económico S.A. no tiene operaciones que deban ser 
informadas en este grupo. 
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NOTA 3 - CAMBIO DE POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se produjeron cambios en las políticas y prácticas contables. Los 
cambios de estimaciones contables, producto de disposiciones emitidas por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero en Bolivia se describen en la Nota 2.2 precedente. 

NOTA 4 - ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES  

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 existen los siguientes activos sujetos a restricciones: 

Concepto 2022 2021 
Cuenta corriente y de encaje - entidades bancarias (1) 806.089.806 584.273.410
Cuenta fondos fiscales pagos de gestiones anteriores 97.982 97.982
Cuotas de participación fondo RAL afectados al encaje legal (2) 109.264.765 205.278.227
Títulos valores  
Depósitos en caja de ahorro con restricciones 18.236 18.236
Productos por cobrar inversiones de disponibilidad restringida 119.697 191.333

Importes entregados en garantía (3) 5.886.896 5.886.544
Cuotas de participación fondo CAPROSEN cedidos en garantía de préstamos 
de liquidez del BCB (4) 6.504.266 99.998.896
Total activos sujetos a restricciones 927.981.648 895.744.628

(1) Corresponde a depósitos en efectivo realizados en el BCB en cumplimiento de la normativa de encaje legal. 
(2) Corresponde a depósitos efectuados en fondo RAL para inversiones en títulos efectuados por el BCB.
(3) Corresponde a retenciones judiciales en cuentas bancarias e importes en garantía por alquiler de agencias. 
(4) FONDO CAPROSEN: El fondo para créditos en MN para la adquisición de productos nacionales y el pago de 

servicios de origen nacional (Fondo CAPROSEN) se constituye en el BCB, en moneda nacional (Fondo 
CAPROSEN-MN) con los recursos liberados del encaje legal en efectivo en MN-MNUFV y del fondo RAL MN-
MNUFV y, en moneda extranjera (Fondo CAPROSEN-ME) con los recursos liberados del encaje legal en 
efectivo en ME-MVDOL y del Fondo RAL ME-MVDOL, por la disminución de las tasas de encaje legal en efectivo 
y en títulos en las respectivas monedas y denominaciones determinadas por el BCB en el reglamento de encaje 
legal. 

A continuación, se expone información sobre la constitución del encaje legal respecto al encaje requerido 
para el periodo bisemanal del periodo 12/12/2022 al 02/01/2023, así como la información del parte diario 
de encaje legal constituido y requerido del día 31 de diciembre del 2022, acorde al reglamento para control 
de encaje legal. 

a) Parte bisemanal de encaje legal y cálculo de eficiencias de encaje legal. 

  
PARTE BISEMANAL ENCAJE LEGAL DEL 12/12/2022 AL 02/01/2023 

(PROMEDIO)

  ENCAJE EFECTIVO ENCAJE TITULOS 

Moneda Requerido Constituido Excedente 
Deficiente Requerido Constituido Excedente 

Deficiente

MN 183.012.127 550.069.333 367.057.205 67.182.349 67.205.289 22.940

ME 99.984.891 398.908.323 298.923.432 42.449.086 42.505.861 56.775

CMV - 34.300 34.300 - - -

CMV UFV - 241.811 241.811 - - -

  282.997.018 949.253.767 666.256.749 109.631.435 109.711.150 79.715
Art.5 Libro 2°, Titulo II, Capitulo VIII, Sección 3, la no rma indica: “Si el encaje legal en efectivo constituido es superior al encaje legal requerido por este concepto, los 
excedentes podrán ser considerados para la constitución del encaje legal en títulos…”. 
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NOTA 4 - ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES (Cont.)

a) Parte diario de encaje legal 

  PARTE DIARIO ENCAJE LEGAL DEL 31/12/2022 

  ENCAJE EFECTIVO ENCAJE TITULOS 

Moneda Requerido Constituido Requerido Constituido 

MN 188.546.547 659.749.978 69.814.071 67.026.634

ME 100.803.355 403.193.546 42.885.379 42.238.131

CMV - 34.300 - -

CMV UFV - 241.902 - -

  289.349.902 1.063.219.726 112.699.450 109.264.765

NOTA 5 – ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

Los activos y pasivos, corrientes y no corrientes, se componen como sigue: 

Rubro Corriente No corriente Total 

Disponibilidades 1.435.073.621 122.628.716 1.557.702.337

Inversiones temporarias 372.014.532 326.373.804 698.388.336

Cartera 2.512.177.981 7.224.716.118 9.736.894.099

Otras cuentas por cobrar 112.116.176 86.680.001 198.796.177

Bienes realizables - 4.837.208 4.837.208

Inversiones permanentes 528.341.297 16.255.036 544.596.333

Bienes de uso - 190.997.947 190.997.947

Otros activos 44.567.393 5.172.434 49.739.827

Total activos 5.004.291.000 7.977.661.264 12.981.952.264

Rubro Corriente No corriente Total 

Obligaciones con el público 3.013.290.183 6.479.055.226 9.492.345.409

Obligaciones con instituciones fiscales 1.557.634 157.233 1.714.867

Obligaciones con bancos y ent. financ 766.327.463 1.141.295.217 1.907.622.680

Otras cuentas por pagar 250.945.486 31.420.865 282.366.351

Previsiones 109.865.297 11.732.068 121.597.365

Valores en circulación - 129.278.133 129.278.133

Obligaciones subordinadas 29.295.664 93.937.499 123.233.163

Obligaciones con empresas públicas 25.352.454 - 25.352.454

Total pasivo 4.196.634.181 7.886.876.241 12.083.510.422

Cuentas contingentes 805.560.829 - 805.560.829

Al 31 de diciembre de 2021 

Rubro Corriente No corriente Total 

Disponibilidades 861.637.479 418.626.730 1.280.264.209

Inversiones temporarias 608.373.412 414.402.117 1.022.775.529

Cartera 2.282.860.471 6.740.624.315 9.023.484.786

Otras cuentas por cobrar 77.671.938 83.496.697 161.168.635

Bienes realizables - 3.022.455 3.022.455

Inversiones permanentes 612.354.464 15.435.184 627.789.649

Bienes de uso - 197.109.326 197.109.326

Otros activos 36.869.187 6.022.025 42.891.213

Total activos 4.479.766.951 7.878.738.849 12.358.505.800
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NOTA 5 – ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES (Cont.) 

Rubro Corriente No corriente Total 

Obligaciones con el público 3.045.029.500 5.929.568.590 8.974.598.090

Obligaciones con instituciones fiscales 2.099.206 55.133.367 57.232.572

Obligaciones con bancos y ent. Financ 849.255.577 989.335.645 1.838.591.222

Otras cuentas por pagar 195.184.416 28.398.793 223.583.209

Previsiones 97.779.313 10.488.777 108.268.090

Valores en circulación - 129.191.217 129.191.217

Obligaciones subordinadas 31.823.394 121.374.404 153.197.797

Obligaciones con empresas públicas 46.826.548 - 46.826.548

Total pasivo 4.267.997.953 7.263.490.793 11.531.488.745

Cuentas contingentes 592.495.921 - 592.495.921

La clasificación de activos y pasivos corrientes y no corrientes por vencimiento al 31 de diciembre de 
2022 y 2021 es la siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2022: 
PLAZO 

Total A 30 DIAS A 90 DIAS A 180 DIAS A 360 DIAS A 720 DIAS A +720 DIAS 

Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs 

Consolidado:       

Disponibilidades 1.557.702.337 1.424.761.120 1.464.742 3.582.759 5.265.000 6.204.789 116.423.927 

Inversiones temporarias 675.437.737 178.621.459 54.915.562 79.177.457 36.349.455 188.867.763 137.506.041 

Cartera vigente 9.329.006.546 163.868.280 325.445.093 693.757.338 921.219.718 1.284.836.947 5.939.879.170 

Otras cuentas por cobrar 105.232.553 78.461.152 2.799.408 2.236.300 7.554.049 - 14.181.644 

Inversiones permanentes 545.350.078 - - - - 441.530.521 103.819.557 

Otras operaciones activas (1) 769.223.013 46.366.493 29.417.811 25.500.001 70.755.581 29.045.092 568.138.035 

Cuentas contingentes 805.560.829 156.380.432 139.804.171 142.970.452 100.606.123 61.209.817 204.589.834 

 ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- 

Activo y contingente 13.787.513.093 2.048.458.936 553.846.787 947.224.307 1.141.749.926 2.011.694.929 7.084.538.208 

 =========== =========== =========== =========== =========== =========== =========== 

Oblig. con el público - vista (2) 1.108.133.320 47.352.328 34.665.646 33.969.427 48.041.024 67.942.414 876.162.481 

Oblig. con el público - ahorro (2) 1.762.809.930 24.776.342 18.143.133 17.785.662 25.147.070 35.558.069 1.641.399.654 

Oblig. con el público - a plazo (2) 5.542.706.220 44.651.246 29.493.640 114.084.288 306.892.391 417.740.477 4.629.844.178 

Financ. BCB 354.776.609 34.299.803 - - - 288.603.675 31.873.131 

Financ. ent. financieras del país 1.450.167.861 75.374.426 80.803.826 111.599.607 361.571.591 453.278.826 367.539.585 

Otras cuentas por pagar 128.148.800 117.974.263 147.540 317.518 5.798.633 - 3.910.846 

Títulos valores 129.000.000 - - - 42.500.000 53.500.000 33.000.000 

Obligaciones subordinadas 121.375.000 - 13.750.002 5.687.499 8.000.000 31.187.499 62.750.000 

Otras operaciones pasivas 1.354.095.000 101.903.176 25.513.124 31.539.710 93.208.342 110.782.798 991.147.850 

Obligaciones con el público restringidas 132.297.682 24.660.518 6.806.640 6.775.198 11.683.994 15.552.688 66.818.644 

 ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- 

Pasivo 12.083.510.422 470.992.102 209.323.551 321.758.909 902.843.045 1.474.146.446 8.704.446.369 

 =========== =========== =========== =========== =========== ===========          =========== 
Activo y contingente / pasivo 1,14              4,35                2,65                2,94                1,26                1,36                          0,81   

(1) El grupo otras operaciones activas incluye la cuenta 139.00 (Previsión para incobrabilidad de cartera), cuyo saldo contable acreedor es de Bs.(267,619,027.84) y 
viene a ser una cuenta deductiva de la cartera. 

(2) El importe de obligaciones con el público incluye las obligaciones incorporadas del grupo contable 280.00 (Obligaciones con empresas públicas) en lo que 
corresponda. 
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NOTA 5 – ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES (Cont.) 

El calce de plazos al 31 de diciembre de 2022, muestra una brecha positiva de activos sobre pasivos en 
la banda de 30 días, 90 días, 180 días, 360 días y 720 días. La alta proporción de activos sobre pasivos 
en la banda de 30 días (4.35) permite mantener una brecha acumulada positiva en todos los plazos. En 
conclusión, el Banco es capaz de cumplir con sus obligaciones de corto plazo, en cumplimiento con lo 
que indica su normativa interna. 

Al 31 de diciembre de 2021: 
       

PLAZO 

Total A 30 DIAS A 90 DIAS A 180 DIAS A 360 DIAS A 720 DIAS A +720 DIAS 

Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs 

Consolidado:        

Disponibilidades 1.280.264.209 825.968.988 4.282.941 8.738.304 22.647.245 21.049.941 397.576.789 
Inversiones temporarias 996.712.133 162.500.329 52.376.418 68.549.368 298.883.901 84.061.690 330.340.427 

Cartera vigente 8.622.399.893 240.601.150 241.469.288 682.957.016 716.748.125 1.245.084.131 5.495.540.184 

Otras cuentas por cobrar 39.924.399 23.350.148 4.599.202 707.469 4.162.273 0 7.105.307 

Inversiones permanentes 628.464.899 46.415.046 232.408.720 79.567.799 12.027.356 242.610.795 15.435.184 

Otras operaciones activas (1) 790.740.268 60.953.275 45.586.011 16.655.004 91.442.041 20.441.819 555.662.117 

Cuentas contigentes 592.495.921 160.79.437 120.767.654 59.057.389 57.646.405 45.113.203 149.131.833 

 ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- 
Activo y contigente 12.951.001.721 1.520.568.372 701.490.235 916.232.349 1.203.557.346 1.658.361.578 6.950.791.842 

 =========== =========== =========== =========== =========== =========== =========== 

Oblig. con el público - vista (2) 1.294.802.648 66.487.575 48.664.063 47.694.017 67.452.715 95.396.077 969.108.201 

Oblig. con el público - ahorro (2) 1.666.994.433 24.441.898 17.888.854 17.536.627 24.794.126 35.073.253 1.547.259.674 

Oblig. con el público - a plazo (2) 5.028.408.536 13.871.815 9.832.318 66.078.664 252.638.802 259.456.937 4.426.530.000 

Financ. BCB 546.737.469 82.322.261 82.322.261 - - 382.092.947 -

Financ. ent. financieras del pais 1.187.745.837 82.621.715 120.296.790 83.021.083 294.563.551 387.736.854 219.505.843 

Financ. ent. financieras 2do piso 10.342.500 - - 342.544 9.999.956 - - 

Financiamientos Externos 14.075.913 - 14.075.913 - - - - 

Otras cuentas por pagar 124.901.505 114.644.472 864.959 169.576 4.729.683 - 4.492.815 

Títulos valores 129.000.000 - - - - - 129.000.000 

Obligaciones subordinadas 150.815.000 - - 9.000.639 20.439.957 27.437.773 93.936.631 

Otras operaciones pasivas 1.222.927.025 48.035.469 52.302.297 22.909.064 103.527.592 71.251.638 924.900.965 

Obligaciones con el publico restringidas 154.737.880 35.657.279 41.103.541 3.704.315 6.900.867 8.184.062 59.187.816 

 ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- 

Pasivo 11.531.488.745 468.082.485 387.350.997 250.456.529 785.047.250 1.266.629.541 8.373.921.944 
 =========== =========== =========== =========== =========== =========== =========== 

Activo y Contingente / Pasivo 1.12                 3.25                  1.81                  3.66                  1.53                  1.31                  0.83  

(1) El grupo otras operaciones activas incluye la cuenta 139.00 (Previsión para incobrabilidad de cartera), cuyo saldo contable 
acreedor es de Bs(263.030.981,38) y viene a ser una cuenta deductiva de la Cartera. 

(2) El importe de obligaciones con el público incluye las obligaciones incorporadas del grupo contable 280.00 (Obligaciones 
con empresas públicas) en lo que corresponda. 

El Calce de plazos al 31 de diciembre de 2021, muestra una brecha positiva de activos sobre pasivos en 
la banda de 30 días, 90 días, 180 días, 360 días y 720 días. La alta proporción de activos sobre pasivos 
en la banda de 30 días (3.25) permite mantener una brecha acumulada positiva en todos los plazos. En 
conclusión, el Banco es capaz de cumplir con sus obligaciones de corto plazo, en cumplimiento con lo 
que indica su normativa interna. 
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NOTA 6 - OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco mantiene saldos con partes relacionadas en operaciones 
activas y pasivas con la empresa de servicios bancarios auxiliares LINKSER S.A., así como también 
operaciones pasivas referidas a cuentas corrientes, caja de ahorros y depósitos a plazo fijo con miembros 
del directorio y accionistas, las que originan egresos reconocidos en el período que corresponde. Dichas 
operaciones están dentro de los márgenes establecidos en la ley de servicios financieros, las regulaciones 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero en Bolivia y la ley del Banco Central de Bolivia. 

Al 31 de diciembre de 2022: 
    

Intereses 

Partes relacionadas activas 

   Linkser S.A. 24.856.011 -

Total cuentas activas 24.856.011 -

Partes relacionadas pasivas 

   Linkser S.A. 17.918.003 -

Obligaciones con el Público: 

   Accionistas y directores 

   Subtotal cuentas corrientes 15.112.694 208.723

   Subtotal caja de ahorros 4.459.685 20.682

   Subtotal DPF 140.445 133

Subtotal obligaciones 37.630.827 229.538

Al 31 de diciembre de 2021: 
  

Partes relacionadas activas 

   Linkser S.A. 28.518.873 -

Total cuentas activas 28.518.873 -

Partes relacionadas pasivas 

   Linkser S.A. 17.889.942 -

Obligaciones con el público: 

   Accionistas y directores 

   Subtotal cuentas corrientes 20.189.097  5.489

   Subtotal caja de ahorros 7.890.268  110.266

   Subtotal DPF 140.195  162

Subtotal obligaciones 46.109.502 115.917
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NOTA 7 - POSICION MONEDA EXTRANJERA 

Los estados financieros expresados en bolivianos, al 31 de diciembre de 2022 y 2021, incluyen el 
equivalente de saldos en otras monedas (principalmente dólares estadounidenses), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Al 31 de diciembre de 2022: 

Moneda 
extranjera CMV TOTAL

ACTIVO      

Disponibilidades 478.678.231  34.300  478.712.531 

Inversiones temporarias  54.603.539  -  54.603.539 

Cartera 58.213.724  -  58.213.724 

Otras cuentas por cobrar  30.444.828  -  30.444.828 

Inversiones permanentes  479.015.816  -  479.015.816 

Otros activos  10.389.040  -  10.389.040 

Total activo  1.111.345.178  34.300  1.111.379.478 

PASIVO      

Obligaciones con el público  877.664.162  -  877.664.162 

Obligaciones con instituciones fiscales  28.952  -  28.952 

Obligaciones con bancos y entidades financieras  21.021.034  -  21.021.034 

Otras cuentas por pagar 26.675.533  -  26.675.533 

Previsiones  7.558.690  -  7.558.690 

Obligaciones subordinadas  -  -  - 

Obligaciones con empresas de part. estatal  -  -  - 

Total pasivo 932.948.371  -  932.948.371 

Posición neta activa (pasiva) 178.396.807  34.300  178.431.106

Al 31 de diciembre de 2021: 
Moneda 

extranjera CMV TOTAL
ACTIVO      

Disponibilidades 400.845.651  34.300  400.879.951 

Inversiones temporarias  134.029.502  -  134.029.502 

Cartera 90.524.436  -  90.524.436 

Otras cuentas por cobrar  17.397.511  -  17.397.511 

Inversiones permanentes  596.698.761  -  596.698.761 

Otros activos  12.636.676  -  12.636.676 

Total activo  1.252.132.537  34.300  1.252.166.837 

PASIVO      

Obligaciones con el público  1.006.537.055  -  1.006.537.055 

Obligaciones con instituciones fiscales  21.805  -  21.805 

Obligaciones con bancos y entidades financieras  35.553.583  -  35.553.583 

Otras cuentas por pagar 17.144.085  -  17.144.085 

Previsiones  7.821.452  -  7.821.452 

Obligaciones subordinadas  -  -  - 

Obligaciones con empresas de part. estatal  3.724  -  3.724 

Total pasivo 1.067.081.704  -  1.067.081.704 

Posición neta activa (pasiva) 185.050.833  34.300  185.085.133

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido convertidos a bolivianos al tipo de cambio oficial 
vigente al 31 de diciembre de 2022 y 2021 de Bs6,86 por USD1, o su equivalente en otras monedas. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

8.a) Disponibilidades 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el siguiente: 

Concepto   2022   2021 

Caja   612.495.718 539.860.515

        Billetes y monedas   557.364.403 488.073.341

        Fondos asignados a cajeros automáticos 55.131.315 51.787.174

Banco central de bolivia   806.187.788 584.371.392

       Cuenta corriente y de encaje - entidades bancarias 806.089.806 584.273.410

       Cuenta fondos fiscales por operaciones de gestiones anteriores 97.982 97.983

Bancos y corresponsales del país   53.976.258 78.998.809

       Bancos y corresponsales del país   52.850.674 78.998.809

       Bancos y corresponsales del país con disponibilidad restringida 1.125.584 -

Bancos y corresponsales del exterior   73.995.844 73.758.817

       Bancos y corresponsales del exterior   73.995.844 73.758.817

Documentos de cobro inmediato   11.046.729 3.274.675

       Documentos para cámara de compensación 11.046.729 3.274.675

Total disponibilidades   1.557.702.337 1.280.264.209

8.b) Inversiones temporarias y permanentes 

8.b.1) Inversiones temporarias 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

Concepto   2022 2021 

Inversiones en entidades financieras del país   384.177.215 620.104.611

Caja de ahorros   129.092 147.095

Depósitos a plazo fijo   384.048.123 607.598.700

Otros títulos valores de entidades financieras del país   - 12.358.816

Inversiones en entidades financieras del exterior   161.528 159.920

Otros títulos valores de entidades financieras del exterior   161.528 159.920

Inversiones en otras entidades no financieras 119.637.461 52.194.445

Títulos valores de entidades privadas no financieras del país 56.937.413 -

Participación en fondos de inversión 62.700.048 52.194.445

Inversiones de disponibilidades restringidas   171.461.534 324.253.156

Cuotas de participación fondo RAL afectados a encaje legal    109.264.765 205.278.227

Títulos valores de entidades financieras adquiridas con pacto de reventa 62.178.533 118.956.694

Depósitos en caja de ahorro con restricciones   18.236 18.236

Productos devengados por cobrar inversiones temporarias   22.950.598 27.058.078

Devengados inversiones en entidades financieras del país   22.483.093 26.866.746

Devengados inversiones en otras entidades no financieras 347.809 -

Devengados inversiones de disponibilidad restringida   119.696 191.333

(Previsión para inversiones temporarias)   - (994.682)

Previsión inversiones en entidades financieras del país   - (994.682)

Total Inversiones temporarias   698.388.336 1.022.775.529
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.b) Inversiones temporarias y permanentes (Cont.) 

8.b.1) Inversiones temporarias (Cont.) 

La tasa de rendimiento mensual se calcula de la siguiente forma: Ingresos percibidos por las inversiones 
respecto al promedio diario de la cartera de inversiones temporarias. 

La tasa promedio de rendimiento de las inversiones temporarias al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
alcanza a 2,53% y 2,57% respectivamente. 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

2022 2021 
Tasa de 

rendimiento 
promedio   

Tasa de 
rendimiento 

promedio   

% % 

Inversiones en el B.C.B. 0,00 0,00

Inversiones en entidades financieras del país 2,92 4,00

Inversiones en otras entidades no financieras 5,09 2,86

Inversiones de disponibilidad restringida 1,62 0,97

Inversiones en el exterior 1,01 0,01

8.b.2) Inversiones permanentes 

En este grupo se registran las inversiones en depósitos en otras entidades de intermediación financiera, 
depósitos en el Banco Central de Bolivia, valores representativos de deuda adquiridos por la entidad y 
certificados de deuda emitidos por el sector público no negociable en bolsa. Estas inversiones no son de 
fácil convertibilidad en disponibilidades o siendo de fácil liquidación, por decisión de la entidad y según 
su política de inversiones se manifieste la intención de mantener la inversión por más de 30 días. 

Las inversiones registradas en este grupo cuyo plazo residual hasta su vencimiento sea menor o igual a 
30 días son reclasificadas a inversiones temporarias. 

Si los valores representativos de deuda son emitidos en Bolivia, estos deberán estar inscritos en el “Registro 
del mercado de valores”. Si son títulos–valores del exterior, estos deberán estar inscritos en un registro 
equivalente en el país donde se emiten. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.b) Inversiones temporarias y permanentes (Cont.) 

8.b.2) Inversiones permanentes (Cont.)

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto   2022  2021  

Participación en entidades financieras y afines  14.611.154 13.791.302

 Cámaras de compensación (1) 488.800 488.800 

 Participación en otras entidades del sector de valores  207.348 207.348 
Participación en empresas administradoras de tarjetas 

electrónicas  13.915.006 13.095.153

Inversiones en otras entidades no financieras (2) 1.643.882 1.643.882

 Participación en entidades de servicios públicos  1.273.442 1.273.442
 Títulos valores de entidades privadas no financieras del 
país  370.440 370.440 

Inversiones de disponibilidades restringidas (3) 529.095.042 613.029.715
Cuotas de participación fondo para créditos destinados al 
sector productivo   - 41.160.000
Cuotas de participación fondo CPVIS cedidos en garantía 
de préstamos de liquidez del BCB    316.398.573 446.738.573

Cuotas de participación fondo CAPROSEN  - 13.061.925
Cuotas de participación fondo CAPROSEN cedidos en 
garantía 
De préstamos de liquidez del BCB  6.504.266 99.998.896

Cuotas de participación fondo FIUSEER 118.626.876 12.070.321

Cuotas de participación fondo CPRO  55.691.557 - 
Cuotas de participación fondo CPRO cedidos en garantía 
de préstamos de liquidez del BCB  31.873.770 - 

(Previsión para inversiones permanentes)  (753.745) (675.250) 

Previsión inversiones en otras entidades no financieras  (753.745) (675.250) 

Total Inversiones Permanentes  544.596.333 627.789.649

(1) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el porcentaje de votos conferidos por la participación del Banco Económico 
S.A. en A.C.C.L. S.A., es del 3,76%, equivalente a 4.888 acciones. 

(2) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el porcentaje de votos conferidos por la participación del Banco Económico 
S.A. en Linkser S.A., es del 25% equivalente a 572 acciones, al igual que la participación directa al capital. 

(3) Al 31 de diciembre de 2022 Bs529.095.042  y 31 de diciembre de 2021 Bs613.029.715 corresponden a cuotas 
de participación del fondo CPVIS II, CPVIS III, CAPROSEN, FIUSEER respectivamente, cedidos en garantía 
del préstamo de liquidez  que el Banco obtuvo del BCB, el mismo que vence el 29 de diciembre de 2023 CPVIS 
II  según resolución  076/2022 y el 31 de Enero de 2023 CPVIS III según resolución 141/2021 del BCB.  
CAPROSEN vence el 28/12/2023 según resolución 120/2022 del BCB. FIUSEER vence el 29/12/2023 según 
resolución 076/2022. CPRO vence el 31/03/2025 según resolución 046/2022. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: 

La composición del rubro al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 
2022 2021 

Cartera vigente 7.432.525.537 6.628.435.777

Cartera vencida 16.410.668 32.613.480

Cartera en ejecución  46.448.304 54.316.112

Carter reprogramada o reestructurada vigente 1.896.481.010 1.993.964.117

Cartera reprogramada o reestructurada vencida 55.243.154 25.585.185

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 87.772.983 49.202.271

Total cartera bruta 9.534.881.656 8.784.116.941

Previsión específica para incobrabilidad de cartera (185.387.283) (166.015.127)

Previsión genérica para incobrabilidad de cartera (82.231.745) (82.231.745)

Previsión específica adicional - (343.000) 
Previsión genérica por el exceso de límite de operaciones consumo 
no debidamente garantizadas  - (14.441.109)

Total previsiones (267.619.028) (263.030.981)

Productos financieros devengados por cobrar 469.631.471 502.398.826

9.736.894.099 9.023.484.786

2022 2021

CARTERA CONTINGENTE 

Cartas de crédito emitidas a la vista 31.800.065 10.908.964

Cartas de crédito stand by 1.658.013 - 

Avales 600.818 1.222.146

Boletas de garantía  512.815.471 343.845.099

Líneas de crédito comprometidos 243.320.062 224.514.710

Otras contingencias 15.366.400 12.005.000

Total cartera contingente 805.560.829 592.495.921

Previsión para activos contingentes (expuesta en el rubro previsiones - 
pasivo) (8.451.361) (7.953.545)

Previsión genérica voluntaria cíclica (expuesta en el rubro previsiones - 
pasivo) (50.706.968) (44.912.884)

Previsión genérica cíclica (expuesta en el rubro previsiones - pasivo) (50.706.968) (44.912.884)

(101.413.936) (89.825.768)

Al 31 de diciembre de 2022 del total cartera vigente, Bs87.123.568 corresponde a préstamos diferidos vigentes y del 
total de la cartera reprogramada o reestructurada Bs189.064.942 corresponde a préstamos reprogramados o 
reestructurados diferidos. Al 31 de diciembre de 2021 del total cartera vigente, Bs186.249.823 corresponde a 
préstamos diferidos vigentes y del total de la cartera reprogramada o reestructurada Bs211.573.750 corresponde a 
préstamos reprogramados o reestructurados diferidos.  

Al 31 de diciembre de 2022 del total de productos financieros por cobrar, Bs65.703.596 corresponde a productos 
devengados por cobrar de préstamos diferidos vigentes y Bs129.102.284 corresponde a productos devengados por 
cobrar de préstamos reprogramados o reestructurados diferidos vigentes. Al 31 de diciembre de 2021 del total de 
productos financieros por cobrar, Bs110.423.902 corresponde a productos devengados por cobrar de préstamos 
diferidos vigentes y Bs132.723.137 corresponde a productos devengados por cobrar de préstamos reprogramados o 
reestructurados diferidos vigentes.  
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c.1) Clasificación de cartera por clase de cartera y previsiones: 

Al 31 de diciembre de 2022: 

�������������������� ��
		�
	����� ����	
����� ��
���� � � � ����������� 
�
������ ������

������������������������������������������� 
������ � ���
�� � � � ������		� ���
�� �����

�������������������������������� �����	��		� ������
���� ��������� 	��	����� ������	�� ���������� � ���������� ���
	�

�������������������������� ������������������ 
����	� ��
���� � � ������� � � ��	���� �����

����!������������������������������������!������� ��	�	������ ����	�
��
� ����
���� ��������� ������	
� ��������� � ��������
 
�
��

����!�������������������������������" ������������������ ����
� � � � � � � �� �����

���������������������#�� ������
���� ����������� ��������� 	��	
��
� �������	�� ���������� �	�����	�� �������	�� ��
��

���������������������#�����$��������� ������%��� ���������� ���	�	���� ����		 	������ 
����
� �
����	 � ������	�� �����

��������������������$��������� ������%���� ������������ 	���
���
�� �
���	����� ��������� ��������	 ���	����	� ����
	���� 	������ �	��
��	�� ������

��������������� ����#�������$��������� ������%��� �	����� � � � � � � � �����

����������������#�� ������	�	�� 
���
����� 	�������
 �������
� ��	�
���� ��������� �����
����� �	��	����� �����

����������������#�����$��������� ������%��� ����
	� 

���� � � � ����	� � ������ �����

�������������#�����$� ������%������� ������������ �
��������� �����	���	� ������� ���	����� ���		��
� ��
������ �
�
������ ���������� �����

�����������&��������������������������� ���	���	����� �����
����� �������		 ���������� ��	
���	� �	�������� ����������� ����	����	 ������

�����������&������������������������� 
����	��	
 �	�������� ����� ����
�� ���
����� ��		���	� ��
������ ��������	 �����

����&���� ����#�������� ������" �������������"���� �
��		� � � � � � � � �����

����&���� ����#����������������������������� 	�������� � � � � � � � ���	�

��������	�
�� ������������ ������������ ��������� �������� ������ ���������� ��������� ���������� ����

'()��*+,-.-/0�1+02*-34 
������	��

'()��*+,�1+02*-34�5"+6�+73+.8�4�69:-;+�<+�85+*43-80+.�<+�380.=:8��� � �

'()��*+,-.-/0�3936-34 ���	�����


'()��*+,��,86=0;4*-4�3936-34 ���	�����


'()��;*4.�380;-01+03-4. ��������������������� �

������� ������������������������ ������������������������ ������������������� ������������������ ���������������� ���������������������� ����������������������� �������������������������

��������	�


��
��
� �!�
"�	��	��	���

#
�$����	�

%������&������'
#�
��	����(���	��

(���	���


��
��
� �!�
(�	��!�

(�	��!��


��
��
� �!�
��������	

  

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes.  
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c.2.1) Clasificación de cartera por actividad económica del deudor: 

Al 31 de diciembre de 2022: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes.
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c.2.2) Clasificación de cartera por destino del crédito: 

Al 31 de diciembre de 2022: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes.  
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.3) Clasificación de cartera por tipo de garantía, estado de crédito y respectivas previsiones:  

Al 31 de diciembre de 2022: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes  

Los saldos expuestos en otras garantías, también contemplan las garantías bajo línea de créditos, en sus 
diferentes estados. En base al reporte de estratificación de cartera y contingente, los criterios para la 
agrupación por tipo de garantía son: créditos autoliquidables vs depósitos en la entidad financiera; 
garantías hipotecarias y otros hipotecarios vs hipotecaria; garantía prendaria vs prendaria, garantías 
personales vs garantía personal y sin garantía (a sola firma) y otras garantías vs garantías de otras 
entidades financieras y otras garantías y bonos de prenda(Warrant); fondo de garantía vs fondo de 
garantía. 

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes.  

Los saldos expuestos en otras garantías, también contemplan las garantías bajo línea de créditos, en sus 
diferentes estados. En base al reporte de estratificación de cartera y contingente, los criterios para la 
agrupación por tipo de garantía son: créditos autoliquidables vs depósitos en la entidad financiera; 
garantías hipotecarias y otros hipotecarios vs hipotecaria; garantía prendaria vs prendaria, garantías 
personales vs garantía personal y sin garantía (a sola firma) y otras garantías vs garantías de otras 
entidades financieras y otras garantías y bonos de prenda(Warrant); fondo de garantía vs fondo de 
garantía. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.4) Clasificación de cartera según la calificación de créditos en montos y porcentajes: 

Al 31 de diciembre de 2022: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.5) Clasificación de cartera por concentración crediticia por número de clientes, en montos y 
porcentajes: 

Al 31 de diciembre de 2022: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes.

Al 31 de diciembre de 2021: 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos Contingentes.  
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.6) Evolución de la cartera en las últimas tres gestiones:  

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020: 

2022 2021 2020
     

Cartera vigente 7.432.525.537 6.628.435.777 7.920.920.910

Cartera vencida 16.410.668 32.613.480 10.123.316

Cartera en ejecución 46.448.304 54.316.112 62.714.433

Cartera reprogramada o reestructurada vigente 1.896.481.010 1.993.964.117 408.641.564

Cartera reprogramada o reestructurada vencida 55.243.154 25.585.185 2.829.183

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 87.772.983 49.202.271 37.282.081

Cartera contingente 805.560.829 592.495.921 534.953.731

Previsión específica para incobrabilidad 185.387.283 166.015.127 155.466.339

Previsión genérica para incobrabilidad 82.231.745 82.231.745 81.048.141

Previsión genérica voluntaria 50.706.968 44.912.884 44.144.190

Previsión genérica cíclica 50.706.968 44.912.884 44.144.190

Previsión específica adicional - 343.000 343.000
Previsión genérica por el exceso de operaciones consumo no 
debidamente garantizadas 

- 
14.441.109 - 

Previsión para activos contingentes 8.451.361 7.953.545 7.618.218
Cargos por previsión específica para incobrabilidad 82.577.807 58.046.939 62.356.013

Cargos por previsión genérica para incobrabilidad - - 6.458.424

Productos por cartera (Ingresos Financieros) 730.064.147 678.163.770 687.326.605

Productos en suspenso 15.340.993 46.711.752 41.312.119

Líneas de crédito otorgadas y no utilizadas 477.729.353 419.303.742 775.359.803

Créditos castigados por insolvencia 155.544.621 151.284.657 155.639.061
Número de prestatarios 46.676 45.049 42.546

8.c.7) Reprogramaciones (en miles de bolivianos). 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
2022 2021 

% %

Cartera bruta 
                     

9.534.882 8.784.117

Total cartera reprogramada 2.039.497 2.068.752

Otras reprogramaciones 2.039.497 2.068.752

Cartera reprogramada en % /cart.bruta 21.39% 23,55%

bajo fere en % 0.00% 0,00%

Otras reprogramaciones en % 21.39% 23,55%

Producto de cartera 730.064 678.164

Producto de cartera no reprogramada 500.141 490.014

Producto de cartera reprogramada 229.923 188.150

Producto sobre cartera no cartera no reprogramada 68.51% 72,26%

Producto s/cartera reprogramada 31.49% 27,74%

Mora cartera reprogramada 143.016 74.787

Bajo fere - -

Otras reprogramaciones 143.016 74.787

Pesadez cartera reprog/cart.reprog. 7.01% 3,62%

Bajo fere 0.00% 0,00%

Otras reprogramaciones 7.01% 3,62%
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c)  Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.7) Reprogramaciones (en miles de bolivianos) (Cont.) 

Grado de reprogramación e impacto sobre la situación de la cartera y los resultados: 

Al 31 de diciembre de 2022 el volumen de cartera reprogramada es de Bs2.039.497.000 lo cual muestra 
una disminución de Bs29.255.000 con respecto al 31 de diciembre de 2021, que expresados en términos 
relativos representa el 1,41%. 

El grado de la cartera reprogramada respecto a la cartera total de la cartera bruta alcanza al 21,39%, 
reflejando una disminución de 2,16% con respecto al 31 de diciembre de 2021, donde la participación de 
la cartera reprogramada sobre la cartera bruta era de un 23,55%. 

El crecimiento de la cartera bruta muestra que el Banco Económico S.A. cuenta con una cartera de mayor 
calidad.  

8.c.8) Límites legales: 

La entidad cumple con los límites legales preestablecidos en normas legales (artículo 456 de la Ley N°393 
de Servicios Financieros o DS N°24000 y N°24439, en tendiendo que el capital regulatorio de la entidad 
es de Bs958.634.838. 

% Bs 
No debidamente garantizados 5% 47.931.742 
Debidamente garantizados 20% 191.726.968 
Contingente y boletas      30%  287.590.451 

Conciliación de previsiones de cartera (Cuentas: 139 + 251 + 253 + 255) 

Concepto            2022 2021  2020  

Previsión inicial: 360.810.294 332.764.079 320.697.064

     (-) Castigos y bienes y otros (31.892.779) (22.597.218) (29.696.641)

     (-) Recuperaciones (59.990.583) (48.763.855) (42.851.560)

     (+) Previsiones constituidas 108.557.394 99.407.289 84.615.215

Previsión final: 377.484.325 360.810.294 332.764.079
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.d)  Otras cuentas por cobrar 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto   2022 2021 

Pagos anticipados   109.483.989 134.743.804
Pago anticipado del impuesto a las transacciones (1) 41.927.343 37.504.533
Otros impuestos pagados por anticipado   - 1.111.320
Anticipos por compras de bienes y servicios (2) 8.727.050 3.435.210
Anticipos al personal   69.541 42.185 
Alquileres pagados por anticipado   364.949 346.608 
Seguros pagados por anticipados   3.107.541 1.239.234
Otros pagos anticipados (3) 55.287.565 91.064.713
Diversas   105.232.552 39.924.399
Comisiones por cobrar   2.058.505 1.625.720
Primas de seguros por cobrar 32.848.796 - 
Certificados tributarios   4.208.546 2.313.562
Gastos por recuperar   3.533.184 3.929.166
Crédito fiscal IVA   386.460 275.555 
Importes entregados en garantía (4) 5.886.896 5.886.544
Cuentas por cobrar-comisiones por pago de bonos sociales 101.781 472.233 
Otras partidas pendientes de cobro (5) 56.208.384 25.421.619
(Previsión para otras cuentas por cobrar)   (15.920.364) (13.499.568)
(Previsión específica para pagos anticipados)   (739.265) (263.889) 
(Previsión específica para cuentas por cobrar diversas)   (15.181.099) (13.235.679)

Total otras cuentas por cobrar   198.796.177 161.168.635

(1) Al 31 de diciembre de 2022, Bs41.927.343 corresponde al importe de IUE a compensar de la gestión 
2022. 

Al 31 de diciembre de 2021, Bs37.504.533 corresponde al saldo de IUE a compensar de la gestión 2020 
Bs11.166.952 y el importe de IUE a compensar de la gestión 2021 por Bs26.337.581. 

(2) Al 31 de diciembre de 2022, Bs8.727.050 corresponden a licencias, permisos, membresías y  
certificaciones Bs3.775.576; Desarrollo de nuevo software Bs1.049.220; soporte técnico Bs880.053; 
mantenimiento y reparación Bs834,200; obras civiles Bs635.482; contratos con calificadoras de riesgo 
Bs422.775; programas y software Bs346.834; programas y aplicaciones informáticas Bs 392.283; 
auditorias y consultorías contratada Bs176.664; anticipo de publicidad Bs115.617;  proyecto BANCA 
MOVIL Bs6.876; y otros anticipos Bs91.470. 

Al 31 de diciembre de 2021, Bs3.435.210 corresponden a licencias, permisos y certificaciones 
Bs745.587; contratos con calificadoras de riesgo Bs431.129; programas y aplicaciones informáticas Bs 
246.434; proyecto BANCA MOVIL Bs775.440; obras civiles Bs480.211; servicio de soporte técnico 
Bs95.911; comunicadores inalámbricos Bs112.752; anticipo de publicidad Bs92.876; consultorías 
contratadas Bs280.854; uniformes Bs172.480;  y otros anticipos Bs1.536. 

(3) Al 31 de diciembre de 2022 Bs55.287.565 corresponde a primas de seguros de prestatarios pagadas 
Bs10.616.515; primas de seguros de prestatarios diferidas Bs10.173.954; cargos de primas de seguros 
en periodo de gracia y prorroga Bs34.297.865; compra de activos Bs29.461; soporte mantenimiento 
Bs28.810 y apertura de agencias Bs140.960. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs91.064.713 corresponde a primas de seguros de prestatarios pagadas 
Bs12.352.735; primas de seguros de prestatarios diferidas Bs50.073.860; cargos de primas de seguros 
en periodo de gracia y prorroga Bs25.950.450; compra de licencia Microsoft Dima Bs1.776.868 y ASFI 
por tasas de regularización por emisión de bonos Bs910.800. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.d) Otras cuentas por cobrar (Cont.) 

(4) Al 31 de diciembre de 2022 Bs5.886.896 corresponde a entrega de fondos como garantía de alquileres 
de agencias Bs2.386.967; retenciones instruidas por autoridad competente Bs1.441.929 y garantía en el 
Banco Safra New York para cartas de créditos Standby a favor del Western Unión Bs2.058.000. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs5.886.544 corresponde a entrega de fondos como garantía de alquileres 
de agencias Bs2.386.614; retenciones instruidas por autoridad competente Bs1.441.929 y garantía en 
el Banco Safra New York para cartas de créditos Standby a favor del Western Unión Bs2.058.000 

(5) Al 31 de diciembre de 2022 Bs56.208.384 corresponde a productos por cobrar Bs15.020.623; compra 
activos fijos Bs11.862.093; seguros de prestatarios Bs8.644.835; compra de inmueble Bs8.324.640; 
remesas familiares Bs3.522.403; obras civiles y construcción de inmuebles Bs2.470.390; ; programas y 
software Bs1.871.303; trámites legales Bs902.582; pendiente de cobro a la compañía de seguros caso 
wetzel Bs609.231instalaciones eléctricas Bs620.769; licencias, permisos y certificaciones Bs478.491; 
honorarios profesionales Bs338.271; promoción empresarial Bs26.579; servicio instituciones Bs264.507; 
controversia de tarjetas Bs257.681; remodelaciones Bs285.240; Banca móvil Bs198.360;  reclamos por 
siniestros Bs53.862; servicios y sistemas informáticos Bs180.960; soporte técnico Bs5.920; 
mantenimiento y reparación Bs1.448; comisiones de tarjetas de créditos Bs3.314; y otros Bs264.882. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs 25.421.619 corresponde a seguros de prestatarios Bs8.436.269; compra 
de inmueble Bs3.608.398; obras civiles y construcción de inmuebles Bs1.215.652; instalaciones 
eléctricas Bs30.430; compra activos fijos Bs1.619.248; productos por cobrar Bs5.172.870; pendiente de 
cobro a la compañía de seguros caso Wetzel Bs1.523.077; trámites legales Bs189.078; honorarios 
profesionales Bs341.701; promoción empresarial Bs306.289; remesas familiares Bs1.189.245; cobros 
pendientes Western Unión Bs720.950; compra de manillas para transacciones digitales Bs365.397; 
licencias, permisos y certificaciones Bs49.840; comisiones por prestación de servicios Bs24.970; 
desarrollo nuevos programas Bs21.266; TPP COMPRAMUNDO clientes Bs44,432; controversia de 
tarjetas Bs183.160; comisiones de tarjetas de créditos Bs257.564; reclamos por siniestros Bs17.044 y 
otros Bs104.739. 

8.e) Bienes realizables 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente: 

Concepto    2022  2021 

Bienes recibidos en recuperación de créditos   14.281.161 12.098.915
    Bienes muebles recibidos en recuperación de créditos   - - 
    Bienes inmuebles recibidos en recuperación de 
créditos 13.511.161 11.328.915

    Participación en empresas reestructuradas ley 2495   770.000 770.000 

Bienes fuera de uso   982.794 986.705 

    Mobiliario. equipos y vehículos   249.177 253.087 

    Inmuebles   733.617 733.617 

Otros bienes realizables   1 1 

Otros bienes realizables    1 1 

(Previsión por desvalorización)   (10.426.748) (10.063.165)
(Previsión bienes recibidos en recuperación de créditos)   (9.444.135) (9.076.691)

(Previsión bienes fuera de uso)   (982.613) (986.474) 

Total Bienes Realizables   4.837.208 3.022.455
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.f) Bienes de uso 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el siguiente: 

  2022 2021 

Concepto 

Terrenos 69.782.073 67.075.371

        Terrenos 69.782.073 67.075.371

Edificios 90.967.391 94.624.257

         Edificios 136.045.414 135.110.590

         (Depreciación acumulada edificios) (45.078.023) (40.486.333)

Mobiliario y enseres 10.887.540 12.774.734

         Mobiliario y enseres 29.561.312 30.086.044

         (Depreciación acumulada mobiliario y enseres) (18.673.772) (17.311.309)

Equipos e instalaciones 6.380.419 6.423.122

         Equipos e instalaciones 34.062.757 32.331.542

        (Depreciación acumulada equipos e instalaciones) (27.682.338) (25.908.419)

Equipos de computación 11.564.678 15.263.764

         Equipos de computación 94.981.612 91.203.931

         (Depreciación acumulada equipos de computación) (83.416.934) (75.940.166)

Vehículos 1.350.234 882.465

         Vehículos  5.562.732  5.317.004

        (Depreciación acumulada vehículos) (4.212.498) (4.434.539)

Obras de arte 65.612 65.612

        Obras de arte 65.612 65.612

Total bienes de uso 190.997.947 197.109.326

Gasto de depreciación (16.942.667) (16.858.506)

8.g)  Otros activos 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente: 

2022 2021 

    
Bienes diversos (1) 2.038.196 1.739.303
Cargos diferidos 3.317.414 2.269.666
Mejoras e instalaciones inmuebles alquilados (2) 3.317.414 2.269.666
Partidas pendientes de imputación (3), (4) y (5) 39.265.074 32.889.675
Activos Intangibles (6) 5.172.434 6.022.025
(Previsión partidas pendientes de imputación) (53.291) (29.457)
Total otros activos 49.739.827 42.891.213

(1) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos corresponden a inventarios por papelería, útiles y 
material de servicio para consumo. 

(2) Corresponden a cargos diferidos por mejoras a bienes alquilados: 

  2022 2021 

Valor de costo- mejoras bienes alquilados 5.258.486 4.602.096
(Amortización acumulada) (1.941.072) (2.332.429)
Gasto mejoras e instalaciones en inmuebles alquilados 3.317.414 2.269.666
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.g) Otros activos (Cont.) 

(3) Al 31 de diciembre de 2022 Bs7.399.729. corresponde a: fallas de caja y ATM ́ s Bs3.910.; operación 
por liquidar visa electrón Bs7.395.819. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs1.000.150 corresponde a: fallas de caja y ATM ´s Bs7.447; Operación 
por liquidar visa electrón Bs983.398; operación por liquidar traspaso entre almacenes Bs9.305. 

(4) Al 31 de diciembre de 2022 del total Bs24.856.011 corresponde a: partidas pendientes por tarjetas 
de crédito Bs1.302.620; adelantos de efectivo Bs1.043.658; consumo de compras visa 
Bs13.841.646; pagos a establecimientos pendientes de cobro Bs7.971.276.; pago servicios básicos 
con TC Bs5.464.; partida pendiente tarjeta de crédito cartera Bs691.347. 

Al 31 de diciembre de 2021 del total Bs28.518.873 corresponde a: partidas pendientes por tarjetas 
de crédito Bs1.465.370; adelantos de efectivo Bs615.291; consumo de compras visa Bs18.616.529; 
pagos a establecimientos pendientes de cobro Bs7.414.479; pago servicios públicos con TC 
Bs158.690; partida pendiente cartera tarjeta de crédito Bs248.514. 

(5) Al 31 de diciembre de 2022 del total Bs7.009.334 corresponden a: partidas pendientes por diferencias 
ACH Bs176.158; partidas pendiente por cuadre módulos Bs38.269.; partidas pendientes comisiones 
Western Unión Bs14.901; partidas pendientes retenciones judiciales y ctas inembargables Bs5.861; 
partidas pendiente productos Bs6.708.271; partidas pendientes de regularización Bs60.854; partidas 
pendientes reclamos Bs5.020. 

Al 31 de diciembre de 2021 del total Bs3.370.652 corresponden a: partidas pendientes por diferencias 
ACH y BCB Bs1.496.852; partidas pendiente por multas Bs1.650; partidas pendientes comisiones 
Western Unión Bs9.040; partidas pendientes por devoluciones retenciones Bs7.013; partidas pendiente 
productos Bs1.856.097. 

(6) Programas y aplicaciones informáticas. 

  2022 2021 

Valor de compra programas y aplicaciones informáticas 8.689.054 12.777.929

(Amortización acumulada) (3.516.620) (6.755.904)

Saldo 5.172.434 6.022.025

8.h) Fideicomisos constituidos 

La cuenta no presenta movimientos. 

8.i) Obligaciones con el público 

La evolución de los depósitos en las últimas tres gestiones, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 2020 

Obligaciones con el público a la vista 1.108.133.322 1.294.791.665 1.251.795.585

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro 1.737.457.478 1.620.178.867 1.565.335.089

Obligaciones con el público a plazo 3.516.408 3.523.893 4.610.685

Obligaciones con el público restringidas 132.297.680 154.737.880 111.386.252

Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta 5.539.189.812 5.024.884.642 5.115.903.835

Cargos devengados por pagar 971.750.709 876.481.143 763.360.757

Total obligaciones con el público 9.492.345.409 8.974.598.090 8.812.392.203
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.j) Obligaciones con instituciones fiscales 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

  2022 2021 

Obligaciones fiscales a la vista 1.616.775 2.099.206

Obligaciones fiscales a plazo  - 54.870.156

Obligaciones fiscales restringidas 98.092 98.093

Cargos devengados por pagar - 165.118

Total obligaciones fiscales 1.714.867 57.232.572

8.k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto   2022 2021 

Bancos y entidades de financieras a la vista (1) 44.450.986 38.182.387

BCB a plazo (2) 354.776.608 546.737.469

Entidades financieras de segundo piso a plazo (3) - 10.342.500

Bancos y otras entidades financieras del país a plazo (4) 1.405.716.875 1.149.563.451

Entidades del exterior a plazo (5) - 14.075.913

Cargos devengados por pagar   102.678.211 79.689.502

Total obligaciones con bancos y entidades de financiamiento   1.907.622.680 1.838.591.222

(1) Bs44.450.986 y Bs38.182.387 corresponden a depósitos efectuados por entidades del país. 

(2) Obligaciones con el BCB por Bs354.776.608 y Bs546.737.469, corresponden a un contrato suscrito 
con el BCB mediante el cual se otorga a la entidad una línea de crédito para que pueda emitir y/o 
avalar los instrumentos y operaciones admisibles para canalizar a través del convenio de pagos y 
créditos recíprocos. 

(3) Obligaciones contraídas con el Banco de Desarrollo Productivo S.A.M (BDP S.A.M) cuya 
composición al 31 de diciembre 2021 es como sigue: 

  USD Bs 

Ventanilla de inversión en Bs - 342.500

Ventanilla pyme productiva en Bs   - 10.000.000

Total cartera al 31/12/2021   - 10.342.500

(4) Corresponden a depósitos en caja de ahorro y DPF de otras entidades del país. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento (Cont.) 
  
Líneas externas de Bancos y corresponsales utilizadas y no utilizadas: 

Al 31 de diciembre de 2022: 

.  Cuenta contable  Nombre del Banco 
Fecha 

otorgación 
línea 

 Vencimiento 
de línea 

 Objeto 
 Monto 

asignado 
USD 

 Monto 
utilizado 

USD 

 Saldo no 
utilizado USD 

 Saldo no 
utilizado Bs 

862.03.225 BID 21/03/2017 
Renovación 
automática FINANCIAMIENTO COMEX 10.000.000 - 10.000.000 68.600.000 

862.03.226 BCO DO BRASIL SA BNDES 23/05/2017 24/08/2023 AVAL BANCARIO 3.000.000 87.583 2.912.417 19.979.182 

862.03.236 BANCO DEL PICHINCHA 07/10/2022 07/10/2023 CONFIRMA CON L/C 1.000.000 - 1.000.000 6.860.000 

862.03.245 IFC 30/11/2016 
Renovación 
automática CONFIRMA CON L/C 7.000.000 - 7.000.000 48.020.000 

862.03.251 MULTIBANK PANAMA 18/08/2019 
Renovación 
automática CONFIRMACION L/C 500.000 - 500.000 3.430.000 

862.03.252 COMMERZBANK AG 24/08/2018 
Renovación 
automática 

FINANCIAMIENTO COMEX Y  
CONFIRMACION L/C 9.000.000 2.429.513 6.570.487 45.073.542 

    
  

30.500.000 2.517.096 27.982.904 191.962.724 

Al 31 de diciembre de 2021: 

 Cuenta contable  Nombre del Banco 
 Fecha 

otorgación 
línea 

 Vencimiento 
de línea 

 Objeto  Plazo 
 Monto 

asignado 
USD 

 Monto 
utilizado USD 

 Saldo no 
utilizado USD 

 Saldo no 
utilizado Bs 

862.03.225 BID 21/03/2017 21/03/2022 
FINANCIAMIENTO 
COMEX 1 AÑO 10.000.000 - 10.000.000 68.600.000 

862.03.226 BCO DO BRASIL SA BNDES 23/05/2017 24/08/2023 AVAL BANCARIO 1 AÑO 3.000.000 178.156 2.821.844 19.357.851 

862.03.236 BANCO DEL PICHINCHA 07/10/2021 07/10/2022 CONFIRMA CON L/C 1 AÑO 1.000.000 479.500 520.500 3.570.630 

862.03.245 IFC 30/11/2016 
Renovación 
automática 

AVAL OPERACIONES 
COMEX 1 AÑO 7.000.000 - 7.000.000 48.020.000 

862.03.251 MULTIBANK PANAMA 18/08/2019 18/08/2022 CONFIRMACION L/C 1 AÑO 500.000 - 500.000 3.430.000 

862.03.252 COMMERZBANK AG 24/08/2018       24/08/2022 
PRESTAMOS Y 
CONFIRMACION L/C 1 AÑO 9.000.000 3.737.682 5.262.318 36.099.499 

    
    

30.500.000 4.395.338 26.104.662 179.077.980 

La línea de crédito 862.03.225 del BID es para financiamientos de operaciones de comercio exterior en 
sus etapas de pre y post embarque. 

La Línea de crédito 862.03.226 ha sido asignada por el BNDES de Brasil para la emisión de cartas de 
crédito para importaciones del Brasil, cuyos financiamientos de post embarque estaría a cargo de dicho 
banco, con la garantía de un aval bancario emitido por el Banco Económico SA. Por el monto total de la 
obligación.  

La línea de crédito 862.03.236 otorgada por el Banco Pichincha, Miami, USA es para confirmar cartas de 
crédito de importación. 

La línea de crédito 862.03.245 otorgada por el IFC es para garantizar operaciones financieras o 
contingentes confirmadas por bancos o instituciones para operaciones de comercio exterior en sus etapas 
de pre y post embarque. 

La línea de crédito 862.03.251 otorgada por el MULTIBANK de Panamá, es para la confirmación de cartas  
de crédito a la vista.   

La línea de crédito 862.03.252 otorgada por el Commerzbank es para confirmar cartas de crédito y al  
mismo tiempo para financiar operaciones de comercio exterior en sus etapas de pre y post embarque.  
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8.l) Otras cuentas por pagar 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto   2022 2021 

Por intermediación financiera   3.838.235 4.477.823

Cobros anticipados a clientes de tarjetas de crédito   3.838.235 4.477.823

Diversas   (1) 124.310.564 120.423.682

Cheques de gerencia   8.763.306 9.328.104

Acreedores fiscales por retenciones a terceros   1.817.124 1.811.210

Acreedores fiscales por impuestos a cargos de la entidad   76.734.675 58.381.205

Acreedores por cargas sociales retenidas a terceros   1.225.430 1.140.134

Acreedores por cargas sociales a cargo de la entidad   2.042.373 1.490.712

Comisiones por pagar   1.345 1.303

Acreedores por compra de bienes y servicios   36.024 50.502

Ingresos diferidos   2.604.938 4.638.996

Acreedores varios (2) 31.085.349 43.581.515

Provisiones    67.597.468 62.532.492

Provisión para primas   4.655.199 4.329.844

Provisión para indemnizaciones   31.420.866 28.398.793

Provisión para otros impuestos   - 22.942

Otras provisiones (3) 31.521.403 29.780.912

Partidas pendientes de imputación   86.620.084 36.149.212

Fallas de caja   176.640 33.720

Operaciones por liquidar (4) 84.110.474 34.244.819

Otras partidas pendientes de imputación (5) 2.332.970 1.870.673

Total otras cuentas por pagar   282.366.351 223.583.209

(1) Al 31 de diciembre de 2022 Bs124.310.564 corresponde a: cheques de gerencias no cobrados 
Bs8.763.306; acreedores fiscales por impuestos Bs76.734.675; acreedores fiscales por retención a 
terceros Bs1.817.124; acreedores por cargas sociales retenidas a terceros Bs1.225.430; cargas sociales 
a cargo de la entidad Bs2.042.373; acreedores por compras bienes y servicios a proveedores Bs36.024; 
ingresos diferidos Bs2.604.938; comisiones por pagar Bs1.345; acreedores varios Bs31.085.349 importe 
desglosado en el punto 2. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs120.423.682 corresponde a: cheques de gerencias no cobrados 
Bs9.328.105; acreedores fiscales por retenciones a terceros Bs1.811.210; acreedores fiscales por 
impuestos Bs58.381.205; cargas sociales retenidas a terceros Bs1.140.134; cargas sociales a cargo de 
la entidad Bs1.490.712; ingresos diferidos por emisión de bonos Bs4.638.996; acreedores por compras 
bienes y servicios a proveedores Bs50.502; comisiones por pagar Bs1,303; acreedores varios 
Bs43.581.515 importe desglosado en el punto 2. 

(2) Al 31 de diciembre de 2022 Bs31.085.349 corresponde a: primas de seguros por pagar Bs28.060.908; 
cobranzas externas costas y gastos judiciales Bs564.062; seriedad de propuesta venta de bienes 
adjudicados Bs1.052.496; acreedores varios y DPF´s Bs880.903; controversia de tarjetas de Crédito 
Bs318.958; servicios por recaudaciones SAGUAPAC, MONEYGRAM, DOLEX y AXS Bs73.284; 
intereses por pagar Bs191; sepelio pack Bs100 y otras cuentas por pagar Bs134.447. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs43.581.515 corresponde a: primas de seguros por pagar Bs26.321.586; 
intereses por pagar Bs12.946.342; seriedad de propuesta venta de bienes adjudicados Bs1.682.522; 
cobranzas externas costas y gastos judiciales Bs1.412.448; controversia de tarjetas de crédito 
Bs189.002; servicios por recaudaciones SAGUAPAC, MONEYGRAM, DOLEX y AXS Bs51.672; cursos 
FUNDES IDEA Bs3.220; acreedores varios y DPF´s Bs725.513 y otras cuentas por pagar Bs249.210. 
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 
8.l) Otras cuentas por pagar (Cont.)

(3) Al 31 de Diciembre de 2022 Bs31.521.403 corresponden a: bienes y servicios gestión actual  por 
gastos de personal bonos, capacitación y otros gastos al personal Bs6.327.153; fondo RAL y fondo 
de provisión al ahorrista Bs11.612.888; acuotacion ASFI Bs261.575; servicio de seguridad 
Bs443.492; servicio de limpieza Bs703.286; consultorías y auditorias contratadas Bs1.705.362; otras 
provisiones tarjetas Bs1.455.014; servicios INFOCRED Bs634.327; patentes e impuestos 
Bs1.345.296; gastos para bienes adjudicado Bs360.000; servicio de mantenimientos inmuebles, 
muebles y otros Bs848.763; servicios básicos Bs411.277; alquiler de agencias y Atm Bs256.680; 
servicio de publicidad Bs644.968; servicios contratados Bs790,756; servicio SWIFT Bs125.943; 
servicio de internet telefonía Fax, correo y pasajes Bs852.319; servicio de cámara de compensación 
Bs714.976; servicio de administración RSE Bs247.020; gastos operativos Bs1.176.602; promoción 
empresarial Bs26.838 póliza de seguro Bankers Bs17.283 otros gastos Bs343.000; bienes y 
servicios de gestión anterior Bs216.585. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs29.780.912 corresponden a: bienes y servicios gestión actual  por 
gastos de personal bonos, capacitación y otros gastos al personal Bs6.467.310; fondo RAL y fondo 
de protección al ahorrista Bs11.088.977; servicio de seguridad Bs300.493; servicio de limpieza 
Bs634.489; consultorías y auditorias contratadas Bs2.219.511; servicios INFOCRED Bs396.755; 
patentes e impuestos Bs1.191.401; gastos para bienes adjudicado Bs378.263; servicio de 
mantenimientos inmuebles, muebles y otros Bs913.860; servicios básicos Bs325.956; alquiler de 
agencias y Atm Bs277.928; servicio de publicidad Bs718.838; acuotación ASFI Bs249.999; servicios 
contratados Bs762.692; servicio SWIFT Bs92.978; servicio de internet telefonía fax, correo y pasajes 
Bs466.244; servicio de cámara de compensación Bs293.027; servicio de administración RSE 
Bs187.354; sorteo cuenta PREMIUM sobre ruedas Bs151.800; uniformes Bs175.747; seguros 
Bs49.867; otros gastos operativos Bs501.873; bienes y servicios de gestión anterior Bs732.216; 
tarjeta de crédito visa Bs1.203.334. 

(4) Al 31 de Diciembre de 2022 Bs84.110.474 corresponde a: adelanto ATM por liquidar Bs11.310.538; 
pagos recibidos por tarjetas crédito VISA Bs17.302.646; transacciones de ATM pendientes 
Bs11.954.003; operaciones por liquidar con proveedores de administración y Servicios contratados 
Bs3.099.280; ACH recibidas tercer ciclo Bs3.666.641; operaciones por liquidar cruce de fondos 
Bs201.857; tarjetas compra mundo Bs409.736; operaciones por liquidar activos fijos Bs2.607.157; 
operaciones por liquidar recuperaciones de crédito Bs464.197; operaciones por liquidar 
mantenimiento y reparaciones Bs722.619; operaciones pendiente en el Banco Unión Bs177.436; 
licencias Bs438.417; publicidad Bs41.992; seguros Bs109.217; cuotas diferidas Bs1.901.615, ACH 
Bs28.860.961, servicios a instituciones Bs782.079 y operaciones por liquidar gastos diversos  
Bs60.083. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs34.244.819 corresponde a: pagos recibidos por tarjetas crédito VISA 
Bs17.194.096; adelanto ATM por liquidar Bs3.463.874; transacciones de ATM pendientes 
Bs6.691.455; operaciones por liquidar cruce de fondos Bs271.219; tarjetas compra mundo 
Bs424.627; operaciones por liquidar activos fijos Bs612.509; operaciones por liquidar recuperaciones 
de crédito Bs478.003; operaciones por liquidar con proveedores de administración y servicios 
contratados Bs3.092.405; operaciones por liquidar mantenimiento y reparaciones Bs209.354; ACH 
recibidas en el 3er ciclo Bs1.386.935; operaciones pendiente en el Banco Unión Bs83.710; licencias 
Bs160.284; publicidad Bs29.232; seguros Bs82.769; y operaciones por liquidar gastos diversos  
Bs64.347. 

(5) Al 31 de diciembre de 2022 Bs2.332.970 corresponde a; recaudación Gas – YPFB Bs42.639; 
campañas comerciales Bs17.178, cheques de la compañía de seguros para devoluciones de 
siniestros Bs24,604; operaciones por remesas familiares Bs71.275; recaudaciones por cobranza 
servicios Bs 701.952; comisiones Western Unión Bs81.047; recaudación pago de nómina Bs246; 
servicio de recaudación Bs14 y partidas pendientes por transferencias al exterior Bs1.394.015. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs1.870.673 corresponde a: operaciones producto diferido con 
calificación mayor a C Bs1.613.072; recaudación Gas – YPFB Bs19.814; campañas comerciales 
Bs17.178, cheques de la compañía de seguros para devoluciones de siniestros Bs22,304; 
operaciones por remesas familiares Bs71.275; recaudaciones por cobranza servicios Bs86.993 y 
comisiones Western Unión Bs40.037. 
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8.m)  Previsiones 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 

Activos contingentes 8.451.361 7.953.545
Genéricas voluntarias perdidas aun no identificadas 50.706.968 44.912.884
Genérica cíclica 50.706.968 44.912.884
Otras previsiones 11.732.068 10.488.777
Total previsiones 121.597.365 108.268.090

8.n) Valores en circulación 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente:  

Concepto 2022 2021

Bonos 129.000.000 129.000.000
      Bonos representados por anotaciones en cuenta 129.000.000 129.000.000
Cargos devengados por pagar valores en circulación 278.133 191.217
     Cargos devengados por pagar bonos 278.133 191.217
Total Valores en circulación 129.278.133 129.191.217

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco tiene vigentes valores en circulación por el monto de Bs 129.000.000, 
denominados bonos Banco Económico I – Emisión 1, emitidos bajo el programa de emisiones bonos Banco 
Económico I, autorizado e inscrito en fecha 30 de septiembre de 2019 mediante resolución N°842/2019 la  
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.  

La emisión de Bonos Banco Económico I – Emisión 1, se colocó en la Bolsa Boliviana de Valores el 23 de 
enero de 2020, con las siguientes características para cada serie: 

- Serie A: Colocación de Bs 85.000.000.- a una tasa ponderada de 4.80% a un plazo de 1.800 días. 
Al 31 de diciembre de 2020, el saldo en capital de esta emisión es de Bs 85.000.000.  

- Serie B: Colocación de Bs 44.000.000.- a una tasa ponderada de 4.95% a un plazo de 2.520 días. 
Al 31 de diciembre de 2020, el saldo en capital de esta emisión es de Bs 44.000.000.  

El Banco, como emisor de bonos, tiene compromisos financieros que cumplir, los mismos se detallan a 
continuación: 

PERIODOS INDICADOR DE COMPROMISO FINANCIEROS
CAP           11% Liquidez 50% Cobertura 100%

Dic-20 11,45% 90,85% 280,37%
Dic-21 11,09% 74,47% 230,08%
Dic-22 11,18% 74,20% 183,12%

Nota: Los indicadores fueron calculados considerando el promedio de los últimos tres meses de 
cada corte trimestral acorde al prospecto marco del programa bonos Banco Económico I. 

8.o) Obligaciones subordinadas 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 

Instrumentadas mediante bonos (2) 121.375.000 150.815.000
     Bonos subordinados 121.375.000 150.815.000

Cargos devengados por pagar 1.858.163 2.382.797

     Cargos devengados instrumentadas mediante contrato préstamo - -

     Cargos devengados instrumentadas mediante bonos 1.858.163 2.382.797

Total obligaciones subordinadas 123.233.163 153.197.797
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8.o) Obligaciones subordinadas (Cont.) 

Al 31 de diciembre de 2022, las deudas subordinadas vigentes corresponden a las emisiones de bonos 
subordinados realizados bajo el programa de bonos subordinados BEC II, autorizado e inscrito mediante 
resolución ASFI 541/2013, el programa de bonos subordinados BEC III, autorizado e inscrito mediante 
resolución ASFI 230/2016 y el programa de bonos subordinados BEC IV, autorizado e inscrito mediante 
resolución ASFI 843/2019. 

Al 31 de diciembre de 2022 el Banco tiene las siguientes emisiones vigentes de bonos subordinados: 

� En fecha 5 de agosto de 2015 la ASFI autorizó e inscribió la emisión denominada bonos 
subordinados BEC II-emisión 3 dentro del programa de bonos subordinados BEC II, por un monto 
de Bs38.400000. La colocación primaria se realizó en fecha 13 de agosto de 2015 por un monto de 
Bs41.635.060,90, tasa ponderada 3,83% a un plazo de 2.520 días. Al 31 de diciembre de 2022, no 
se tiene saldo en capital, concluyendo el ultimo pago en fecha 07 de julio de 2022 por Bs13.440.000. 

� En fecha 23 de junio de 2016 la ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la emisión de bonos 
subordinados BEC III-emisión 1 por un valor de emisión de Bs32.500.000. La colocación primaria de 
estos bonos se realizó el 29 de junio de 2016, por un monto de Bs35.209.976, a una tasa ponderada 
de 3,73% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en capital de esta emisión 
es de Bs11.375.000. 

� En fecha 23 de septiembre de 2016 la ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la emisión de 
bonos subordinados BEC III-emisión 2 por un valor de emisión de Bs40.000.000. La colocación 
primaria de estos Bonos se realizó el 14 de octubre de 2016, por un monto de Bs42.568.454,86 a 
una tasa ponderada de 3,73% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en 
capital de esta emisión es de Bs16.000.000. 

� En fecha 23 de marzo de 2018 la ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la emisión de bonos 
subordinados BEC III-emisión 3 por un valor de emisión de Bs55.000.000. La colocación primaria de 
estos bonos se realizó el 3 de julio de 2018, por un monto de Bs59.721.602,30 a una tasa ponderada 
de 5,00% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en capital de esta emisión 
es de Bs44.000.000. 

� Bonos subordinados BEC IV-emisión 1, por un valor de emisión de Bs.50,000,000. La colocación 
primaria de estos bonos se realizó el 23 de noviembre de 2021, por un monto de Bs50.631.805,14 a 
una tasa ponderada de 6.31% a un plazo de 2880 días. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en 
capital de esta emisión es de Bs50.000.000. 

COMPROMISOS FINANCIEROS 

EMISIONES DE BONOS

PERIODOS 
INDICADOR DE COMPROMISO FINANCIEROS

CAP           11% Liquidez 50% Cobertura 100%
dic-16 11,79% 77,72% 268,69%
dic-17 11,61% 93,71% 232,10%
dic-18 11,98% 72,02% 226,54%
dic-19 11,62% 79,14% 222,24%
dic-20 11,45% 90,85% 280,37%
dic-21 11,09% 74,47% 230,08%
Dic-22 11,18% 74,205 183,12%

Nota: Los indicadores fueron calculados considerando el promedio de los últimos tres meses de cada 
corte trimestral acorde al prospecto marco del programa BEC II, BEC III y BEC IV. 
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8.p) Obligaciones con empresas públicas 

La evolución del grupo al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 2020 

  

Obligaciones a la vista  - 10.983 10.983

Obligaciones por cuentas de ahorro  25.352.454 46.815.565 25.245.002

Obligaciones a plazo fijo con anotación en cuenta  - - 108.000.000

Cargos devengados por pagar  - - 15.023.279

Total obligaciones con empresas con participación estatal 25.352.454 46.826.548 148.279.264

8.q) Ingresos y gastos financieros 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es como sigue: 

2022 2021 

Concepto     

Ingresos financieros 780.193.050 715.153.352

Productos por disponibilidades 2.242.904 2.959.582

Productos por inversiones temporarias 32.468.476 25.212.861

Productos por cartera vigente 713.594.997 668.043.385

Productos por cartera con vencida 4.159.186 1.563.716

Productos por cartera en ejecución 12.309.964 8.556.669

Comisiones por cartera y contingente 15.417.523 8.817.139

Gastos financieros 325.077.008 306.998.150

Cargos por obligaciones con él publico 262.241.088 248.159.323

Obligaciones con instituciones fiscales 139.660 546.740

Cargos por obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 48.068.666 42.636.677

Cargos por valores en circulación 6.344.917 6.344.917

Cargos por obligaciones subordinadas 7.173.252 6.446.868

Cargos por obligaciones con empresas públicas 1.109.425 2.863.625

Resultado financiero bruto 455.116.042 408.155.202

Las tasas activas y pasivas de interés promedio de la gestión 2022 y 2021 fueron: 

2022 2021 

% % 

Tasas activas 

Liquidez 1,15 0,99

Cartera de crédito 7,94 7,74

Tasas pasivas 

Cuentas corrientes 0,86 1,04

Caja de ahorro 1,36 1,37

Depósitos a plazo fijo 4,30 4,25

Obligaciones con EIFs 2,67 2,60

Valores en circulación  4,85 4,85

Obligaciones subordinadas 5,23 4,89
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.r) Recuperaciones de activos financieros 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 

Recuperaciones de activos financieros castigados 8.548.006 8.230.181

Recuperaciones de capital  5.096.835 6.141.887

Recuperaciones de interés  1.935.840 1.851.631

Recuperaciones de otros conceptos 1.515.331 236.663

Dismin. de prev. p/incob. de cartera y otras ctas. por cobrar 66.607.000 64.894.186

Específica para incobrabilidad de cartera 32.556.186 26.905.973

Genérica para incobrabilidad de cartera por factores de riesgo adicional 343.000 -

Otras cuentas por cobrar 6.616.417 16.130.331

Activos contingentes  1.155.768 1.940.210

Genérica voluntaria para pérdidas futuras aún no identificadas 612.414 71.450

Genérica cíclica 10.882.106 13.984.193

Dism.Prev.xceso al límite de operaciones de consumo no debidamente garantizadas 14.441.109 5.862.028

Disminución de previsión para inversiones temporarias - 114

Inversiones temporarias - 114

Disminución de previsión para inversiones permanentes financieras 1.511 -

Inversiones permanentes 1.511 -

Disminución de previsión para partidas pendientes de imputación 400.359 1.241.613

Partidas pendientes de imputación 400.359 1.241.613

Total recuperación de activos financieros 75.556.876 74.366.093

8.s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021 
   

Perdidas por incobrabilidad de créditos y otras cuentas por cobrar 122.768.495 122.710.972
   Específica para incobrabilidad de cartera 82.577.807 58.046.939
   Genérica para incobrabilidad de cartera por factores de riesgo adicional - 1.183.605
   Otras cuentas por cobrar 14.211.101 23.303.684
   Activos contingentes  1.653.584 2.275.537
   Genérica voluntaria para pérdidas futuras aún no identificadas 1.855.741 2.076.497
   Genérica cíclica 22.470.262 15.521.574
   Genérica por el exceso al límite de operaciones de consumo no debidamente  
   Garantizadas -  20.303.137
    Perdidas por inversiones temporarias 156.667 35.604
    Perdidas por inversiones temporarias 156.667 35.604
    Perdidas por inversiones permanentes 80.006  -
    Perdidas por inversiones permanentes 80.006 -
Castigos de productos financieros 5.586.402 8.218.564
    Castigo de productos por cartera 5.585.294 8.218.564

    Castigo de productos por inversiones permanentes 1.108 -

Disminución de previsión para partidas pendientes de imputación 447.210 1.597.893
    Partidas pendientes de imputación 447.210 1.597.893

Total cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos 129.038.780 132.563.034
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.t) Otros ingresos y gastos operativos 

La composición de la cuenta al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es como sigue: 

Concepto   2022 2021 

Otros ingresos operativos   187.309.401 181.749.696

     Comisiones por servicios   72.567.850 72.043.923

     Ganancia por operaciones de cambio y arbitraje    46.275.758 44.212.865

     Ingresos por bienes realizables    7.623.170 4.077.353

     Ingresos por inversiones permanentes no financieras   1.394.532 7.364.825

     Ingresos operativos diversos (1) 59.448.091 54.050.729

Otros gastos operativos   76.765.032 79.006.192

     Comisiones por servicios    23.938.673 26.294.828

     Costo de bienes realizables   6.892.429 4.832.308
     Gastos operativos diversos (2) 45.933.930 47.879.056
Resultado neto ingresos y gastos operativos 110.544.369 102.743.504

(1) Al 31 de diciembre de 2022 Bs.59.448.091 corresponden a servicio de instalación puntos de cobranza 
Bs37.010.169; Ingresos por servicio de cobranzas de seguros Bs15.798.858; compensación IT 
Bs1.982.425; generación de crédito fiscal Bs2.485.117; gastos recuperados Swift Bs1.067.049; 
chequeras Bs373.836; banca por internet y servicio de QR Bs383.247; ingresos diversos Bs190.655;  
fotocopias y formularios Bs150.973; envío courier Bs5.732 y comercio exterior Bs30. 

Al 31 de diciembre de 2021 Bs54.050.729 corresponden a ingresos por servicio de cobranzas de 
seguros Bs47.484.021; generación de crédito fiscal Bs2.765.355; servicio de instalación puntos de 
cobranza Bs1.779.427; gastos recuperados Swift Bs1.164.533; chequeras Bs369.853; fotocopias y 
formularios Bs146.596; alquileres de bienes Bs76.995; banca por internet y servicio de QR Bs86.416; 
ingresos diversos Bs177.533.

   

(2) Al 31 de diciembre de 2022 Bs45.933.930 corresponden a perdidas en operaciones de cambio 
Bs17.258.713; promoción empresarial cash back, ganador cuenta premium sobre ruedas y pasajes 
acumulación Bs.7.164.834; gastos estado integrado Bs8.124.335; gastos de VISA cuota pago 
trimestral Bs3.394.107; gastos de Información confidencial Bs1.938.509; plásticos de tarjetas 
Bs1.527.822; gastos por servicios EDV Bs1.327.079; gastos de courier, servicios notariales, transporte 
de remesas y entrega de extractos Bs1.066.806;  gastos convenio visa internacional Bs760.495; 
gastos servicio Swift y otros servicios comercio exterior Bs561.109;  gastos créditos y tarjetas de 
créditos Bs742.515; castos varios como chequeras formularios, gastos judiciales y honorarios 
Bs718.443 servicios de mensajería INFOBIP Bs270.332; tasas de regulación Bs260.507; remesas 
Bs460.370; primas de seguros Bs7.012 y otros gastos Bs350.942.   

Al 31 de diciembre de 2021 Bs47.879.056 corresponden a perdidas en operaciones de cambio 
Bs26.069.735; promoción empresarial Cash Back, ganador cuenta premium y pasajes acumulación 
Bs4.800.619; gastos estado integrado Bs6.032.353; gastos de VISA cuota pago trimestral 
Bs2.592.300; gastos convenio visa internacional Bs572.347; gastos de información confidencial 
Bs2.064.270; tasas de regulación Bs359.429; servicios de mensajería INFOBIP Bs403.558; gastos de 
courier, servicios notariales, transporte de remesas y entrega de extractos Bs1.243.531; gastos varios 
como chequeras formularios, plásticos de tarjetas Bs1.267.920; gastos créditos y tarjetas de créditos 
Bs1.046.352; gastos por servicios EDV Bs500.576; gastos servicio Swift y otros servicios comercio 
exterior Bs544.073; gastos judiciales y honorarios Bs286.251; gastos por marketing de Western Unión 
Bs84.406 y otros gastos Bs11.336.   
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores  

La composición de la cuenta al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es como sigue: 

Concepto   2022 2021 

Ingresos extraordinarios  (1) 5.587.486 5.325.962

Gastos extraordinarios   - -

Total ingresos y gastos extraordinarios   5.587.486 5.325.962

    

Ingresos de gestiones anteriores (2) 6.157.659 14.671.216

Gastos de gestiones anteriores    (3) (186.421) (257)

Total ingresos y gastos de gestiones anteriores   5.971.238 14.670.959

(1) Al 31 de diciembre de 2022, del total de Bs5.587.486, corresponde a: Bs4.533.157 por 
participación de beneficios póliza desgravamen hipotecario, Bs540.040 descuentos sobre 
compras, Bs311.912 participación beneficios póliza de protección tarjeta de débito, Bs202.370 
participación beneficios póliza de protección tarjeta de crédito.  
  
Al 31 de diciembre de 2021, del total de Bs5.325.962, corresponde a: Bs4.083.799 por 
participación de beneficios póliza de desgravamen hipotecaria, Bs906.576 por beneficios 
gestiones anteriores, Bs135.299 corresponde a sobrante de caja en la gestión, otros Bs200.288. 

(2) Al 31 de diciembre de 2022, del total de Bs6.157.659, corresponde a: reversión provisión en exceso 
de gastos administrativos por Bs923.052 incentivos, limpieza Bs306.598, consultorías contratadas 
Bs1.699.334, otros servicios contratados Bs104.354, correo Bs145.389, pasajes Bs25.948, 
mantenimiento Bs140.022, material de servicios Bs112.266, publicidad Bs418.348, comunicaciones 
y publicaciones Bs83.134, aporte FRF Bs136.884, servicios chequera y otros Bs157.602, gastos 
operativos Bs614.753, RSE Bs25.687, alquileres Bs100.039, uniforme Bs3.267, capacitación 
Bs254.774, tramite legales Bs388.667, selección de personal Bs43.000, gastos de fin de año 
Bs104.000, telefonía Bs23.689, servicios básicos Bs48.282 y otros Bs298.570. 

Al 31 de diciembre de 2021, del total de Bs14.671.216, corresponde a: reversión provisión en exceso 
de gastos administrativos por Bs2.247.919 consultorías contratadas, Bs2.614.188 servicios 
contratados, Bs780.922 mantenimientos generales, Bs1.151.005 propaganda y publicidad, 
Bs472.071 capacitación, Bs415.018 telefonía y servicio de limpieza, Bs522.375 material de servicio 
y publicación en prensa, Bs165.701 aportes, Bs3.553.645 otros servicios de gastos de 
administración, Bs1.362.972 servicios de correo, imprenta y exceso de gastos operativos, otros 
Bs1.385.400. 

(3)  Al 31de diciembre de 2022, del total de Bs186.421 corresponde ajustes formularios Bs71.810, boletas 
Bs60.914, reclamos ATM, seguros y otros Bs53.151.  

8.v) Gastos de administración 

La composición de la cuenta al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

Concepto   2022 2021

Gastos del personal    192.551.954 180.235.260
Servicios contratados    32.101.043 31.725.792
Seguros    4.205.926 3.995.103
Comunicaciones y traslados   9.859.202 9.788.377
Impuestos   2.358.088 1.555.818
Mantenimiento y reparaciones   6.836.774 5.372.895
Depreciación y desvalorización de bienes de uso   16.942.667 16.858.506
Amortización de cargos diferidos   3.567.544 4.281.368
Otros gastos de administración  (1) 92.011.146 86.501.230
Total gastos de administración  360.434.344 340.314.350
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.v)   Gastos de administración (Cont.) 

(1) Los gastos de administración más importantes son: 

    2022 2021 

Gastos notariales y judiciales   659.153 591.137

Alquileres   11.266.683 10.224.119

Energía eléctrica, agua calefacción   5.073.691 4.622.012

Papelería, útiles y materiales de servicio   3.567.948 3.527.720

Suscripciones y afiliaciones   25.586 41.330

Propaganda y publicidad   6.175.437 6.210.315

Aportes – autoridad supervisión del sistema financiero   13.285.493 12.792.747

Aportes otras entidades   209.822 222.834

Multas-autoridad supervisión del sistema financiero   4.200 174.977

Aportes al fondo de Reestructuración financiera (FRF) – Art. 127° LB   46.040.186 43.909.169

Gastos en comunicaciones y publicaciones en prensa   214.976 186.530

Diversos   5.487.971 3.998.341

    92.011.146 86.501.230

8.w) Cuentas contingentes 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

  2022 2021 

Cartas de crédito emitidas a la vista 31.800.065 10.908.964

Cartas crédito emit. vista otros países 31.800.065 10.908.964

Cartas de crédito stand by 1.658.013 -

De cumplimiento de contrato 1.658.013 -

Garantías otorgadas 513.416.288 345.067.247

Avales externos 600.817 1.222.149

De seriedad de propuesta 4.891.663 4.658.083

De cumplimiento de contrato 215.641.572 167.760.060

De pago de derecho arancelarios o impositivos 135.790.348 23.241.859

De consecuencias judiciales o administrativas 191.898 40.804

De ejecución de obra 3.371.397 6.498.270

Otras boletas de garantía  152.928.593 141.646.023

Líneas de crédito comprometidas 243.320.062 224.514.710

Créditos acordados en cuenta corriente 9.126 4.881

Créditos acordados para tarjetas de crédito 243.310.936 224.509.828

Otras contingencias 15.366.400 12.005.000

Otras contingencias  15.366.400 12.005.000

  805.560.829 592.495.921
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.x) Cuentas de orden 

La composición al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

Concepto 2022 2021

Valores y bienes recibidos en custodia 1.453 1.425
Otros valores y bienes recibidos en custodia 1.453 1.425
Valores en cobranza 926.147 159.888
Cobranzas en comisión recibidas 903.459 137.200
Cobranzas en comisión remitidas 22.688 22.688
Garantías recibidas 17.683.186.513 16.538.791.803
Garantías hipotecarias 13.835.312.232 12.846.501.387
Otras garantías prendarias 2.651.768.102 2.202.596.506
Bonos de prenda 21.000.000 26.250.000
Depósitos en la entidad financiera 80.546.803 100.222.714
Garantías de otras entidades financieras 380.782.677 368.718.233
Otras garantías 713.776.699 994.502.964 
Cuentas de registro 3.039.000.871 2.023.152.608
Líneas de créditos otorgadas y no utilizadas 477.729.352 419.303.742
Líneas de créditos obtenidas y no utilizadas 191.962.725 179.077.980
Documentos y valores de la entidad 1.347.480.229 526.768.057
Cuentas incobrables castigadas y condenadas 201.282.093 195.126.537
Productos en suspensos 15.340.993 46.711.752
Cartas de créditos notificadas 137.200.000 -
Otras cuentas de registro 668.005.479 656.164.540
Cuentas deudoras de los fideicomisos 100.477.369 83.359.447
Total cuentas de orden 20.823.592.353 18.645.465.172

8.y) Patrimonios autónomos 

La composición de los recursos en fideicomisos al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

8.y.1) Patrimonio autónomo: “Fondo de Fideicomiso al Fortalecimiento de las Áreas Protegidas 
(FAP) UEP/PPAS CAF No.01/2008”  

Fideicomitente Gobierno autónomo departamental de Santa Cruz. 
beneficiario:  Tres áreas protegidas: Laguna concepción, valle de 

Tucavaca y Santa Cruz la vieja. 
Objeto del patrimonio Consolidar la gestión de las tres áreas protegidas
autónomo: existentes en el área de influencia de la carretera Santa 

Cruz-Puerto Suarez (Laguna concepción, valle de 
Tucavaca y Santa Cruz la Vieja). 

Plazo: 20 años 
importe del patrimonio 4.229.096. 
autónomo:

Saldos contables al 31 de diciembre de 2022 y 2021:  

2022 2021 

Disponibilidades 1.493.865 1.509.724
Inversiones temporarias 2.728.515 2.612.369
Otros activos 6.716 4.870
Gastos 65.856 65.856

Total cuentas deudoras 4.294.952 4.192.819
Cuentas por Pagar 43.148 38.919
Patrimonio fiduciario 3.945.000 3.945.000
Resultados acumulados 143.043 45.883

Ingresos 163.761 163.017
Total cuentas acreedoras 4.294.952 4.192.819
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.)

8.y) Patrimonios autónomos (Cont.)

8y.2) Fondo de garantía de crédito de vivienda de interés social FOGAVISP BEC 

Tipo de patrimonio Fondo de garantía constituido en el marco del decreto. 

autónomo: Supremo 2137 de fecha 09 de octubre de 2015 y según 
contrato suscrito con el Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas, cuyos beneficiarios serán aquellos 
solicitantes de créditos de vivienda de interés social y 
crédito productivo solo hasta el 02 de diciembre de 2015 
según D.S.2614 (motivo por el cual no se expone ningún 
dato en fideicomitente y beneficiario)   

Objeto del patrimonio Otorgar coberturas de riesgo crediticio para garantizar la 
autónomo:   parte del financiamiento que suple al aporte propio 

exigido por la entidad financiera destinado a la 
adquisición de vivienda de interés social hasta el veinte 
por ciento (20%) del valor de compra de la vivienda. 

  
 Otorgar coberturas de riesgo crediticio para operaciones 

de préstamos destinados al sector productivo (Micro, 
pequeña y mediana empresa sea capital de operaciones 
o de inversión, hasta el cincuenta por ciento (50%) de 
dichas operaciones (hasta el 02 de diciembre de 2015 
según DS2614). 

Plazo: Indefinido. 

Importe del patrimonio Bs13.703.623 
autónomo: 

Saldos contables al 31 de diciembre de 2022 y 2021:

2022 2021 

Disponibilidades 1.685.100 1.322.961

Inversiones temporarias 10.683.235 10.357.505

Cartera 1.081.385 642.364

Otros activos 253.903 221.282

Gastos  238.513 468.866

Garantías otorgadas  27.900.595 25.344.172

Cartera castigada 54.185 -

Total cuentas deudoras 41.896.916 38.357.150

Capital fondo FOGAVISP 12.884.290 11.981.907

Resultados acumulados 102.195 164.150

Otras cuentas por pagar 435.075 401.724

Ingresos diferidos  83.527 58.286

Ingresos  437.049 406.911

Cuentas de orden contingente acreedoras 27.900.595 25.344.172

Cuentas de orden contingente acreedoras 54.185 -

Total cuentas acreedoras 41.896.916 38.357.150
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NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.)

8.y) Patrimonios autónomos (Cont.)

8.y.3) Patrimonio autónomo: “Fideicomiso BEC E-FECTIVO ESPM”

Fideicomitente E-FECTIVO ESPM S.A. 

beneficiario:  Todas las personas naturales y/o colectivas o jurídicas 
que acrediten ante el fideicomitente que no se hizo 
efectivo el dinero electrónico almacenado en sus 
billeteras móviles por las causales establecidas en la 
Sección 5 (Fideicomiso), del capítulo VI, título II del libro 
1 de la recopilación de normas para servicios financieros 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI). 

Objeto del patrimonio Garantizar la efectivización del dinero electrónico 

autónomo:  almacenado en las billeteras móviles de los clientes en 
caso de que el fideicomitente se encuentre imposibilitado 
de realizarlo, por incurrir en cualquiera de las causales 
establecidas en el reglamento para la constitución, 
funcionamiento, disolución y clausura de las proveedoras 
de servicios de pago móvil de la ASFI. 

Plazo: 5 años 

Importe del patrimonio Bs10.440.009. 
autónomo: 

Saldos contables al 31 de diciembre de 2022 y 2021:  

2022 2021 

Disponibilidades 10.440.009 10.440.009

Total cuentas deudoras 10.440.009 10.440.009

Patrimonio fiduciario 10.440.000 10.440.000

Ingresos 9 9

Total cuentas acreedoras 10.440.009 10.440.009

8.y.4) Fondo de garantía de crédito para el sector productivo  FOGACP BEC 

Tipo de patrimonio Fondo de garantía constituido en el marco del Decreto 

autónomo:  Supremo 2614 de fecha 02 de diciembre de 2015 (motivo 
por el cual no se expone ningún dato en fideicomitente y 
beneficiario). 

Objeto del patrimonio Otorgar coberturas de riesgo crediticio para operaciones. 
autónomo:  de préstamos destinados al sector productivo (Micro, 

pequeña y mediana empresa) para capital de 
operaciones y/o capital de inversión, hasta el cincuenta 
por ciento (50%), incluidas operaciones de créditos para 
el sector turismo y producción intelectual. 

Plazo: Indefinido. 

importe del patrimonio Bs 10.218.951. 
autónomo:



��
����

NOTA 8 - COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.)

8.y) Patrimonios autónomos (Cont.)

8.y.4) Fondo de garantía de crédito para el sector productivo FOGACP BEC (Cont.)

Saldos contables al 31 de diciembre de 2022 y 2021:
2022 2021 

Disponibilidades 1.458.635 2.263.100

Inversiones temporarias 8.164.165 7.334.656

Cartera 536.652  367.085

Otros activos 59.499  1.392

Gastos 175.876 238.140

Garantías otorgadas  28.932.166 20.165.096

Cartera castigada 25.000 -

Total cuentas deudoras 39.351.993 30.369.469

Capital fondo FOGACP 9.408.389 9.408.389

Resultados acumulados 391.787 302.728

Otras cuentas por pagar 235.589 166.057

Ingresos  359.062 327.199

Cuentas de orden contingente acreedoras 28.932.166 20.165.096

Cuentas de orden acreedoras 25.000 -

Total cuentas acreedoras 39.351.993 30.369.469

8y.5) Fondo de Garantía de Crédito para el Sector Gremial FOGAGRE BEC 

Tipo de patrimonio: Fondo de garantía constituido en el marco del Decreto 
autónomo  Supremo 4666 de fecha 02 de febrero de 2022 y 

Resolución Ministerial 043 de fecha 03 de marzo de 2022 
(motivo por el cual no se expone ningún dato en 
fideicomitente y beneficiario). 

Objeto del patrimonio:  Otorgar coberturas de riesgo crediticio para operaciones 
autónomo  de préstamos destinados al sector gremial (Micro, 

Pequeña y Mediana empresa) para capital de 
operaciones y/o capital de inversión, hasta el cincuenta 
por ciento (50%). 

  
Plazo: Indefinido. 
Importe del patrimonio:  Bs. 3.692.399.- 
autónomo

Saldos contables al 30 de septiembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021: 

2022 

Disponibilidades 559.792

Inversiones temporarias 3.132.176

Otros activos 431

Gastos  35.105

Garantías otorgadas 765.996

Total cuentas deudoras 4.493.500

Capital fondo FOGAGRE 3.609.530

Otras cuentas por pagar 39.346

Ingresos 78.628

Cuentas de orden contingente acreedoras 765.996

Total cuentas acreedoras 4.493.500
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NOTA 9 - PATRIMONIO 

En el estado de cambios del patrimonio, se muestra los movimientos que tuvieron las cuentas patrimoniales 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021: 

  
2022 2021 

Incremento 
(Disminución) 

Concepto Bs Bs Bs 

        

Capital pagado 686.233.000 643.653.000 42.580.000

Aportes para futuros aumentos de capital  2.500 2.500 -

Reserva legal 113.835.120 106.315.266 7.519.854

Otras reservas obligatorias 1.847.741 1.847.741 -

Utilidades acumuladas 6.781 9 6.772

Utilidad de la gestión  96.516.700 75.198.538 21.318.162

  898.441.842 827.017.054 71.424.788

Capital  

Capital autorizado 

El capital autorizado del Banco Económico S.A. al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es de Bs800.000.000 
y Bs600.000.000 respectivamente, según lo registrado en el certificado de actualización de la matrícula 
de comercio N°13038 de FUNDEMPRESA. 

El capital pagado del Banco al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es de Bs686.233.00 y Bs643.653.000, 
respectivamente, dividido en acciones de un valor de Bs1.000 cada una y con derecho a un voto por 
acción.  

El valor patrimonial proporcional de cada acción al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es de Bs1.309,24 y 
Bs1.284,88, respectivamente. El valor patrimonial proporcional se calcula dividiendo el total del patrimonio 
a la fecha de cierre sobre el total de acciones emitidas y en circulación a esa fecha, procedimiento que 
está de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados de Bolivia. 

Gestión 2022: 

La junta general extraordinaria de accionistas, celebrada el 24 de febrero de 2022 autorizó el incremento 
del capital pagado, mediante la capitalización de utilidades del ejercicio 2021 por Bs13.140.000 y la 
correspondiente emisión de 13.140 acciones a un valor nominal de Bs1.000 por acción (incremento de 
Bs643.653.000 a Bs656.793.000). 

Al 31 de diciembre de 2022 se registró el aumento de capital pagado, por la reinversión de utilidades de 
la gestión 2021 en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas: Cupón Nro.8 BEC-III 
Emisión 3 por Bs4.125.000 (Cuatro millones ciento veinticinco mil 00/100 Bolivianos), pago cupón Nro.12 
BEC III Emisión 1 por Bs4.875.000 (Cuatro millones ochocientos setenta y cinco mil 00/100 Bolivianos), 
pago cupón N°14 BEC- II Emisión 3 por Bs13.440.000 (Trece millones cuatrocientos cuarenta mil 00/100 
Bolivianos), pago cupón Nro.8 BEC III Emisión 2 por Bs7.000.000 (Siete millones 00/100 Bolivianos), 
pago Cupón Nro. se registró como pendiente de capitalización hasta que se lleve a cabo la junta 
extraordinaria y se tenga la aprobación de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.  

El monto total de las utilidades capitalizadas en la gestión asciende a Bs42.580.000 
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NOTA 9 – PATRIMONIO (Cont.)

Capital (Cont.)

Gestión 2021: 

La junta general extraordinaria de accionistas, celebrada el 18 de febrero de 2021 autorizó el incremento 
del capital pagado, mediante la capitalización de utilidades del ejercicio 2020 por Bs3.280.000 y la 
correspondiente emisión de 3.280 acciones a un valor nominal de Bs1.000 por acción (incremento de 
Bs598.253.000 a Bs601.533.000). 

Al 31 de diciembre de 2021 se registró el aumento de capital pagado, por la reinversión de utilidades de 
la gestión 2020 en compensación de la amortización de cupón No. 6 de los bonos subordinados BEC III 
– emisión 3 por Bs4.125.000,00, préstamo subordinado cuota 16 con la corporación andina de fomento 
“CAF” por Bs6.860.000, en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas cupón 10 
BEC III emisión 1 por Bs4.062.500, en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas, 
cupón 12 BEC II emisión 3 por Bs2.880.000, en compensación de la amortización de obligaciones 
subordinadas cupón 16 BEC II emisión 1 por Bs5.220.000, en compensación de la amortización de 
obligaciones subordinadas cupón 10 BEC III emisión 2 por Bs5.000.000, en compensación de la 
amortización de obligaciones subordinadas cupón 14 BEC II emisión 2 por Bs13.950.000 

El monto total de las utilidades capitalizadas en la gestión asciende a Bs45.377.500. 

Aportes irrevocables pendientes de capitalización  

Al 31 de diciembre de 2021 producto de la amortización de obligaciones subordinadas en el pago cupón 
Nro.8 BEC-III emisión 1 de la gestión 2020 por Bs4.062.500, se registró como pendiente de capitalización 
el importe de Bs2.500 debido a que el total de la amortización no alcanza a cubrir el valor nominal por 
cada acción a emitir. 

Reserva legal  

De acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente y los estatutos del Banco, debe destinarse una 
suma no inferior al 10% de las utilidades líquidas y realizadas del ejercicio al fondo de reserva legal, hasta 
alcanzar el 50% del capital pagado. 

Por disposición de las juntas generales ordinarias de accionistas realizadas el 24 de febrero de 2022 y  
18 de febrero de 2021, y en cumplimiento a las normas legales se constituyeron las reservas legales del 
10%, sobre los resultados de los ejercicios 2021 y 2020 por Bs7.519.854 y Bs5.042.477 respectivamente. 

Otras reservas obligatorias

En fecha 21 de marzo de 2017 capitaliza el importe de Bs 10.810.000 aumentando el capital pagado de 
Bs412.713.000 a Bs423.523.000, habiendo recibido carta de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero ASFI/DSR I/R-49278/2017, indicando que toma conocimiento de capitalizar otras reservas 
obligatorias no distribuibles, que se originaron mediante resolución SB Nº165/2008 de fecha 27 de agosto 
de 2008 estableció que: A partir del 1 de septiembre de 2008, se suspende la represión de los rubros no 
monetarios según la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda (UFV), por lo tanto las entidades 
financieras deberán preparar sus estados financieros sin considerar ajustes por inflación. Como 
consecuencia se emitieron 10.810 nuevas acciones. 

El Saldo en la cuenta otras reservas obligatorias no distribuibles al 31de diciembre de 2017 es de Bs7.077. 
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NOTA 9 – PATRIMONIO (Cont.) 

Otras reservas obligatorias (Cont.) 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI (antes SBEF) mediante Resolución SB 
Nº165/2008 de fecha 27 de agosto de 2008 estableció que: A partir del 1 de septiembre de 2008, se 
suspende la represión de los rubros no monetarios según la variación de la Unidad de Fomento de 
Vivienda (UFV), por lo tanto, las entidades financieras deberán preparar sus estados financieros sin 
considerar ajustes por inflación. 

Asimismo, al 30 de septiembre de 2008 procederán a la reversión y la reclasificación de los importes 
originados por la reexpresión de los rubros no monetarios en función de la variación de la UFV, 
correspondiente al periodo comprendido entre enero y agosto de 2008. 

En cumplimiento a esta normativa el Banco revirtió los ajustes por inflación de los rubros no monetarios 
por el periodo comprendido entre enero y agosto de 2008 y reclasificó a la cuenta otras reservas no 
distribuibles el importe de Bs10.817.077, el mismo no es distribuible y solo puede ser capitalizado o 
utilizado para absorber pérdidas acumuladas. 

Al 31 de diciembre de 2020 se ha constituido una reserva por otras disposiciones no distribuibles de 
Bs1.840.665 según lo establecido en decreto supremo 4131 de fecha 09 de enero de 2020 y aprobado 
en junta ordinaria de fecha 20 de enero de 2020, registrada en la cuenta del patrimonio “otras reservas 
obligatorias”, las cuentas patrimoniales son expuestas en cumplimiento a las normas emitidas por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).  

El importe constituido tiene el propósito de compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de 
vivienda de interés social o créditos al sector productivos.  

Resultados acumulados  

Por disposición de la Junta de Accionistas realizada el 24 de febrero de 2022 y 18 de febrero de 2021, se 
realizó la distribución de dividendos por Bs20.580.000 correspondiente a la G-2021 y con respecto a la 
G-2020 no se dispuso distribución de dividendos; y reinversión de utilidades de Bs13.140.000 y 
Bs3.280.000 respectivamente. Así mismo la reinversión de utilidades con respecto al cumplimiento de 
deuda subordinada alcanza a Bs29.440.000 y Bs42.097.500 respectivamente.

NOTA  10 - PONDERACION DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL 

Al 31 de diciembre de 2022: 

Código Nombre Saldo Activos Coeficiente Activo 
de riesgo de riesgo Computable 

Bs Bs 

Categoría I Activos con riesgo de     0% 2.224.014.791 0,00 -

Categoría II Activos con riesgo de   10% 10.440.009 0,10 1.044.001

Categoría III Activos con riesgo de   20% 1.147.464.843 0,20 229.492.969

Categoría IV Activos con riesgo de   50% 2.112.381.761 0,50 1.056.190.880

Categoría V Activos con riesgo de   75% 3.944.279.093 0,75 2.958.209.320

Categoría VI Activos con riesgo de  100% 4.448.894.614 1,00 4.448.894.614

TOTALES 13.887.475.111 8.693.831.784

10% sobre activo computable 869.383.178

Capital regulatorio (10a) 958.634.838

Excedente patrimonial 89.251.660

Coeficiente de suficiencia patrimonial 11,03%
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NOTA  10 - PONDERACION DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL (Cont.)

Al 31 de diciembre de 2021: 

Código Nombre Saldo activos Coeficiente Activo 
de riesgo de riesgo computable 

Bs Bs 

Categoría I Activos con riesgo de     0% 2.114.217.339 0,00 -

Categoría II Activos con riesgo de   10% 10.440.009 0,10 1.044.001

Categoría III Activos con riesgo de   20% 1.375.820.271 0,20 275.164.054

Categoría IV Activos con riesgo de   50% 1.897.972.440 0,50 948.986.220

Categoría V Activos con riesgo de   75% 3.642.469.612 0,75 2.731.852.209

Categoría VI Activos con riesgo de  100% 3.992.668.635 1,00 3.992.668.635

TOTALES 13.033.588.306 7.949.715.119

10% sobre activo computable 794.971.512

Capital regulatorio (10a) 887.127.237

Excedente patrimonial 92.155.725

Coeficiente de suficiencia patrimonial 11,16%

NOTA  11 - CONTINGENCIAS 
  
El Banco al 31 de diciembre de 2022 declara no tener contingencias probables de ninguna naturaleza, 
más allá de las registradas contablemente. 

NOTA  12 - HECHOS POSTERIORES 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2022, no se han producido hechos o circunstancias posteriores que 
afecten en forma significativa los presentes estados financieros. 

NOTA 13 - CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
  
El Banco Económico S.A. no tiene subsidiarias sobre las que ejerza control alguno, por lo tanto, estos estados 
financieros no consolidan estados financieros de otras empresas. 
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
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Opinión 
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Hemos auditado los estados financieros de Banco Económico S.A., "el Banco" que incluyen el Estado 
de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2021 y los correspondientes estados de ganancias y 
pérdidas, de cambios en el patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio terminado en esa 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de políticas 
contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación patrimonial y financiera del Banco al 31 de diciembre de 2021, 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las normas contables incluidas en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras 
emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Bolivia y con el Reglamento para la Realización de Auditoría Externas emitido por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con 
la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independiente del Banco de 
conformidad con el Código Internacional de Ética para Contadores Profesionales del Concejo de 
Normas Internacionales del Ética para contadores junto con los requerimientos de ética que son 
relevantes a nuestra auditoría de los estados financieros en Bolivia y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis- Base Contable de propósito específico 

Llamamos la atención sobre la Nota 2 a los estados financieros, en la que se describe el marco de 
referencia para la preparación y presentación de los estados financieros de propósito específico, los 
cuales han sido preparados para permitir al Banco cumplir con los requerimientos de la Autoridad del 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). En consecuencia, los estados financieros pueden no ser 
apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta situación. 

Auditores y Consultores 
Miembro de GrantThomton lntematlonal Ltd 
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Cuestiones clave de la Auditoría 

Los aspectos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del ejercicio actual. Estos 
asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre ellos, y no expresamos una opinión separada sobre estos 
asuntos. 

Para cada uno de los aspectos a continuación, describimos la forma en la cual hemos tratado los 
mismos en el contexto de nuestra auditoría. 

Hemos cumplido con las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe, incluyendo aquellas 
relacionadas con estos aspectos. Consecuentemente, nuestra auditoría incluyó la ejecución de 
procedimientos diseñados para responder a nuestra evaluación de los riesgos de equivocación material 
en los estados financieros. Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría, incluyendo los 
procedimientos realizados para responder a los asuntos descritos a continuación, proveen las bases 
para nuestra opinión de auditoría sobre los estados financieros que se acompañan. 

Calificación y previsión de crédito empresarial y pyme 
Ver notas 2.3.c) y Sb de los estados financieros 

Cuestiones clave de la auditoría Cómo se abordó la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

La cartera de créditos de tipo empresarial y pyme 
representa aproximadamente el45,71% del total 
de cartera directa y contingente del Banco, 
constituyéndose en el activo más representativo 

Nuestros procedimientos de auditoría efectuados con 
relación a la calificación de previsión para cartera 
empresarial y pyme, incluyeron entre otros, los 
siguientes: 

y la principal fuente de generación de ingresos, 
cuya modalidad de evaluación y calificación de • 
cartera y su respectiva constitución de 
previsiones, siguen criterios específicos, basada 
principalmente en la evaluación de la capacidad 
de pago del deudor, en el marco de Jos criterios 
establecidos en el "Reglamento para la 
Evaluación y Calificación de la Cartera de 
Créditos" emitido por la Autoridad de Supervisión • 
del Sistema Financiero (ASFI) y políticas y 
procedimientos establecidos por "el Banco". 

En esta gestión, el COVID·19 ha afectado la 
economía, las actividades empresariales, así 
como la recuperación de Jos créditos. Con el 
objetivo de mitigar los impactos del COVID·19, 
el Gobierno del Estado Plurinacional, ha emitido 
una serie de disposiciones legales ratificadas por 
la ASFI, entre las más importantes, la referida a 
la reprogramación y refinanciamiento de • 
créditos, que incluye periodos de prorroga y 
gracia para el pago de créditos; que impacta en 

Obtuvimos un entendimiento de las políticas y 
controles establecidos por el Banco, y 
realizamos pruebas de diseño, implementación 
y eficacia operativa de los controles en el 
proceso de crediticio en la determinación de la 
calificación y previsión para cartera incobrable. 

Seleccionamos una muestra estadística de 
créditos y evaluamos la calificación y previsión 
en base al análisis efectuado por el Banco 
sobre la capacidad y el comportamiento del 
pago del deudor, la garantía valuada por perito 
independiente y los criterios establecidos en el 
"Reglamento para la Evaluación y Calificación 
de la Cartera de Créditos" y en las 
disposiciones legales relacionadas con el 
COVID·19 y Circulares de la ASFI. 

Aplicamos procedimientos de auditoría sobre 
los controles automatizados identificados en el 
proceso crediticio. 

..2 .. 



Calificación y previsión de crédito empresañal y pyme 
Ver notas 2.3.c) y Sb de los estados financieros 

Cuestiones clave de la auditoría 

la evaluación, calificación y previsión 
cartera de créditos. 

Cómo se abordó la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

de la • Reprocesamos los cálculos hechos por la 

Las previsiones para cartera incobrable deben 
ser calculadas y constituidas de acuerdo con la 
normativa emitida por la ASFI, que requiere 
aplicar porcentajes de previsión establecidos de 
acuerdo con la calificación asignada a cada 
clientes y el valor de las garantías hipotecarias • 
y/o autoliquídables en favor del Banco. 

Administración del Banco para el registro de la 
previsión para cartera incobrable, 
considerando los criterios establecidos en el 
"Reglamento para la Evaluación y Calificación 
de la Cartera de Créditos" emitido por la ASFI. 

Seleccionamos una muestra estadística de 
créditos para verificar y evaluar la calificación 
y previsión, tomando como base el análisis 
efectuado por el Banco sobre la capacidad de 
pago del deudor, las garantías evaluadas por 
un perito independiente y los criterios 
establecidos en el Reglamento sobre la 
Evaluación y Calificación de la Cartera. 

• Consideramos los impactos del COVID-19 en la 
evaluación, calificación y determinación de las 
previsión de la cartera de créditos y probamos 
el cumplimiento de las circulares emitidas por 
la ASFI, principalmente en lo respecta a las 
siguientes condiciones: diferimiento de 
operaciones vigentes, modalidades de 
diferimiento, vigencia de las condiciones 
financieras originalmente pactadas, la no 
modificación de la calificación de riesgo del 
prestatario, y la contabilización estas 
operaciones de acuerdo con el Manual de 
Cuentas para Entidades Financieras. 

• Efectuamos una valorización y entendimiento 
de las disposiciones relacionadas a la Cartera 
diferida y su aplicación por parte del Banco. 

• Efectuamos confirmación externa de saldos y 
procedimientos alternativos de auditoría para 
aquellos casos en donde no recibimos 
respuestas de los prestatarios. 

• Evaluamos la presentación y revelación de los 
saldos de cartera de créditos y previsión para 
cartera incobrable, en las notas a los estados 
financieros del Banco. 
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Sistemas de Tecnología de Información (TI) 

Cuestiones clave de auditoría 

El Banco a través de aplicaciones informáticas, 
procesa las operaciones cuyo volumen 
transaccional y nivel de automatización es 
elevado. 

La segregación de funciones, la transferencia de 
datos entre diferentes aplicaciones y los 
controles automáticos, se constituyen en 
aspectos importantes para disminuir el riesgo 
inherente y validar el correcto procesamiento de 
información para preparar los estados 
financieros y garantizar la continuidad del 
negocio del Banco. 

Cómo se abordó la cuestión clave en nuestra 
auditoría 
Nuestros procedimientos de auditoría realizados, con 
la asistencia de especialistas de tecnología de 
información (TI), incluyeron entre otros los 
siguientes: 
• Obtuvimos un entendimiento de las políticas, 

procedimientos y controles de las áreas 
responsables de Tecnologías y Seguridad de la 
Información (TI) establecidos por el Banco y 
efectuamos pruebas de diseño e 
implementación y de eficacia operativa de los 
controles generales relevantes de Tecnologías 
de la Información, para lo cual consideramos las 
Normas Internacionales de Auditoría con este 
propósito. 

Asimismo, considerando la complejidad de los 
sistemas de información del Banco, que procesan • 
información financiera para la preparación de 
estados financieros; es importante, evaluar la 
gestión de tecnología de información {TI), en los 
aspectos como: la organización del área de 
tecnología y operaciones, los controles sobre el 
mantenimiento y el desarrollo de las 
aplicaciones, la seguridad física y lógica y la 
continuidad de estos sistemas, aspectos que • 
consideramos relevantes para nuestra auditoría 

Evaluamos y probamos la apropiada asignación 
de perfiles de usuarios, transferencias de datos 
y controles automáticos de las diferentes 
aplicaciones consideradas relevantes dentro del 
alcance de auditoría, que soportan los procesos 
de negocios más relevantes para la preparación 
de los estados financieros. 

Realizamos pruebas de eficacia operativa para 
identificar si existieron controles apropiados 
para verificar la integridad y exactitud de los 
estados financieros, en las aplicaciones 
informáticas y base de datos que tienen 
incidencia directa en nuestro alcance de 
auditoría. 

de los estados financieros. 

Otra cuestión 

• Evaluamos y Probamos el cumplimiento por 
parte del Banco con el "Reglamento para la 
Gestión de Seguridad de Información" emitida 
por Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI). 

Los estados financieros del Banco correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre 
de 2020, fueron auditados por otro auditor que, expresó una opinión no modificada sobre 
dichos estados financieros el 03 de febrero de 2021. 
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Responsabilidades de la Gerencia y la Dirección en relación con los estados 
financieros 

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de "el Banco" de acuerdo con las normas contables incluidas en el Manual de 
Cuentas para Entidades Financieras emitido por la ASFI, así como del control interno que la 
Gerencia determina necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
equivocaciones materiales, ya sea debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Gerencia es responsable de evaluar la capacidad 
de la Sociedad para continuar como empresa en marcha, revelando, según corresponda, 
aspectos relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa 
en marcha, excepto si la gerencia tiene la intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La Dirección de la Sociedad es responsable de supervisar el proceso de reporte de la 
información financiera. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en Bolivia vaya a detectar en todos los casos una 
equivocación material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, pueden influenciar las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría realizada de conformidad con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Bolivia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
ya sea debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del sistema de control 
interno de "el Banco". 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones relacionadas, efectuadas por la Gerencia . 
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• Concluimos sobre la conveniencia del uso, por parte de la Gerencia, del principio contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en marcha. Sí llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
importante, debemos llamar la atención en nuestro informe de auditoría sobre las 
revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuras podrían ocasionar que "el Banco" deje de ser considerada 
una empresa en marcha. 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes, de una manera que logre una presentación 
razonable. 

Nos comunicamos con la Dirección en relación con, entre otros asuntos, el alcance planificado y el 
cronograma de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia 
de control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

Proporcionamos también a la Dirección una declaración de que hemos cumplido con los requisitos 
éticos relevantes con respecto a la independencia y comunicamos, todas las relaciones y otros asuntos 
que razonablemente puedan afectar nuestra independencia y cuando corresponda las salvaguardas 
relacionadas. 

De los aspectos comunicados a la Dirección, determinamos aquellos aspectos que fueron de mayor 
relevancia en la auditoría de los estados financieros del ejercicio y que consecuentemente son los 
asuntos clave de auditoría. Describimos estos asuntos en nuestro infonne de auditoría, a menos que 
la ley o la regulación impidan su exposición pública o cuando, en circunstancias extremadamente raras, 
determinamos que un asunto no debe comunicarse en nuestro informe debido a que se estima 
razonablemente que las consecuencias negativas de hacerlo así superan los beneficios del interés 
público de su comunicación. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANTTHORNTON INTERNATIONAL LTD. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
(Expresado en Bolivianos) 

Activo 

Disponibilidades 
Inversiones temporarias 
Cartera 

Cartera vigente 
Cartera vencida 
Cartera en ejecución 
Cartera reprogramada o reestructurada vigente 
Cartera reprogramada o reestructura.da vencida 
Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 
Productos devengados por cobrar cartera 
Previsión para cartera incobrable 

Otras cuentas por cobrar 
Bienes realizables 
Inversiones pennanentes 
Bienes de uso 
Otros activos 

Total del activo 

Pasivo 

Notas 

S.a 
8.b.1 
8.c 

8.d 
S.e 

8.b.2 
8.f 
8.~ 

Obligaciones con el público 8.i 
Obligaciones con instituciones fiscales a.¡ 
Obligaciones c/bancos y entidades de financiamiento 8.k 
Otras cuentas por pagar 8.1 
Previsiones 8.m 
Valores en circulacion 8.n 
Obligaciones subordinadas 8.o 
Obligaciones con empresas públicas 8.p 

Total del pasivo 

Patrimonio 
Capital social 
Aportes no capitalizados 
Reservas 
Resultados Acumulados 

Total del patrimonio 

Total del pasivo y patrimonio 

Cuentas contingentes deudoras y acreedoras 

Cuentas de orden deudoras y ac~oras 

9 

8.w 

8.x 

2021 

6.628.435.777 
32.613.480 
54.316.112 

1.993.964.117 
25.585.185 
49.202.271 

502.398.826 
(263.030.981) 

1.280.264.209 
1.022.775.529 
9.023.484.786 

161.168.635 
3.022.455 

627.789.649 
197.109.326 
42.891.213 

12.358.505.800 

8.97 4.598.090 
57.232.572 

1.838.591.222 
223.583.209 
108.268.090 
129.191.217 
153.197.797 

46.826.548 

11.531.488.7 45 

643.653.000 
2.500 

108.163.007 
75.198.547 

827.017.054 

12.358.505.800 

592.495.921 

18.645.465.173 

2020 

1.528.196.308 
921.771.612 

8.590.879.546 
7.920.920.910 

10.123.316 
62.714.433 

408.641.564 
2.829.183 

37.282.081 
385.225.539 

(236.857.480) 
152.801.588 

2.249.895 
451.175.237 
189.127.103 
46.221.931 

11 .882.423.200 

8.812.392.203 
110.821.981 

1.463.555.385 
216.643.551 
104.394.780 
129.104.300 
145.413.220 
148.279.264 

11.130.604.684 

598.253.000 
2.500 

103.120.530 
50.442.486 

751.818.516 

11.882.423.200 

534.953.731 

18.635.101.901 

Hans Sabino Nuñez Claros 
Síndico 

! 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
POR LOS EJERCICIOS FINALIZADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2021 Y 2020 
(Expresado en Bolivianos) 

Ingresos financieros 
Gastos financieros 

Resultado financiero bruto 

Otros ingresos operativos 
Otros gastos operativos 

Resultado de operación bruto 

Recuperación de activos financieros 
Cargos p/incobrabilidad y desvalorización de activos financieros 

Resultado de operación después de incobrables 

Gastos de administración 

Resultado de operación neto 

Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor 

Resultado después de ajuste por inflación 

Ingresos extraordinarios 
Gastos extraordinarios 

Resultado neto del ejercicio antes de ajustes de gestiones anteriores 

Ingresos de gestiones anteriores 
Gastos de gestiones anteriores 

Resultados antes de impuestos y ajuste contable por efecto de la inflacion 

Ajuste contable por efecto de la inflacion 

Resultados antes de Impuestos 

Impuestos sobre las utJ11dades de las empresas (IUE) 

Resultado neto de la gestión 

8.Q 
8.q 

8.t 
8.t 

8.r 
8.s 

8.v 

8.u 
8.u 

8.u 
8.u 

2021 2020 

715.153.352 730.413.600 
(306.998.150} {296.653.658) 

408.155.202 433.759.942 

181.749.696 156.999.650 
{79.006.192) (93.191.064} 

510.898.705 497.568.528 

74.366.093 67.927.115 
(132.563.034) (113.800.882) 

452.701.764 451.694.761 

(340.314.350) (360.225.045) 

112.387.414 91.469.716 

{491.241) 648.656 

111.896.173 92.118.372 

5.325.962 2.961.642 

117.222.135 95.080.014 

14.671.216 1.812.954 
(257) (145.229) 

131.893.095 96.747.739 

131.893.095 96.747.739 

(56.694.557) (46.322.968) 

75.198.538 50.424.771 

Hans Sabino Nuñez Claros 
Síndico 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS El 31 DE DICIEMBRE 2021 Y 2020 

(Expre:iado en Bolívipnos) 

Flujo de fondos en actividades de operación: 

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio 

Partidas que han afectado el resultado neto del ejercicio 
que no han generado movimiento de fondos: 

Productos devengados no cobrados 

Cargos devengados no pagados 

Productos cobrados en ejercicios ant. devengados en el ejercicio 

Previsiones para incobrables 

Previsiones para desvalorización 

Provisiones o previsiones para beneficios sociales 

Provisiones para impuestos y otras cuentas por pagar 

Depreciaciones y amortizaciones 

Otros 

Fondos obtenidos en (aplicados a) la utilidad (pérdida) del ejercicio 

Productos cobrados (cargos pagados) en el ejercicio devengados en 

ejercicios anteriores sobre: 

Cartera de préstamos 

Disponibilidades. inversiones temporarias y permanentes 

Obligaciones con el público 

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 

Otras obligaciones 

Otras cuentas por pagar 

Incremento (disminución) neto de otros activos y pasivos: 

Otras cuentas por cobrar o pagos anticipados. diversas 

Bienes realizables-vendidos 

Otros ¡¡_divos-partidas pendientes de lmputaaTón 

Otras cuentas por pagar~iversas y provisiones 

Previsiones 

Flujo neto en actividades de operación-excepto actividades de intermediacion 

Flujo de fondos en actividades de intermediación: 

Incremento (disminución} de captaciones y obligaciones por intermediacion 

Obligaciones con el público: 

Depósitos a la vista y en cajas óe ahorro 

Depósitos a plazo hasta 360 dias 

Depósitos a plazo por más de 360 días 

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento: 

Acorto plazo 

A mediano y largo plazo 

Otras operaciones de interrnediación: 

Obligaciones con instituciones fiscales 

Otras cuentas por pagar por intermediación financiera 

(Incremento) disminución de colocaciones: 

Créditos colocados en el ejercicio 

A corto plazo 

A mediano y largo plazo o más de 1 año 

Créditos recuperados en el ejercicio 

Flujo neto en actividades de intermediación 

2021 2020 

75.198.538 50.424.771 

(529.456.904) (440.289.51 1) 

958.909.777 822.917.880 

(247.222) (1.694.285) 

58.173.067 54.117.648 

( 4.087 0332) 3.172.682 

14.087.816 13.809.791 

29.803.854 37.878.696 

21.139.874 22.465.560 

{4.250l 

623.521.468 562.7g8.982 

385.225.53g 89.913.245 

55.063.972 49.653.964 

(778.384.037) (630. 927.210) 

(41 .588.204) (47.731.847) 

(2.500.720) (3.061.653) 

(104.300) 

(15.540.419) (64.509.083) 

398.303 849.167 

2.505.474 5.820.735 

(38.243.194) (47.533.700) 

(4.444) ¡77.549l 

190.349.439 ¡a4.804.950l 

155.0650041 224.162.467 

47.796.914 27.957.659 

(240.205.889) 190.590.827 

(46.054.468) (20.068.512) 

382.g89.007 (10.171.822) 

(53.754.527) 109.998.87g 

1.538.403 (924.023) 

(593.363.476) (545.141.094) 

(3.231.445.458) (1 .870.461.320) 

3.458.198.524 2.397.619.358 

(119.235.929) 503.5620440 
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BANCO ECONOMICO S.A 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 2021 Y 2020 

(Expre.sadó en Bolivianos) 

Flujo de fondos en actividades de financiamiento: 

Incremento (disminución) de préstamos: 
Títulos valores en circulación 

Obligaciones subordinadas 
Cuentas de los accionistas: 

Aporte social fondos 
Pago de dividendos 

Flujo neto en actividades de financiamiento 

Flujo de fondos en actividades de inversión: 

(Incremento) disminución neto en: 
Inversiones temporarias 
Inversiones permanentes 

Bienes de uso 
Bienes diversos 
Cargos diferidos 

Flujo neto en actividades de inversión 

Incremento (disminución) de fondos durante el ejercicio 

Disponibilidades al inicio del ejercicio 

Disponibilidades al cierre del ejercicio 

2021 

7.902.500 

7.902.500 

(129.045.300) 
(169.249.586) 

(24.840.817) 

132.177 
(3.944.582} 

(326.948.108) 

(247.932.098) 

1.528. 196.308 

1.280.264.209 

2020 

129.000.000 
(40.382.500) 

(3.681.330) 

(30.870.000) 

54.066.170 

70.841.104 
(158.639.800) 

(22.371.250) 

(426.294) 

p.423.462l 

(114.019.702) 

358.803.958 

1.169.392.350 

1.528.196.308 

Hans Sabino Nuñez Claros 
Síndico 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos} 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION 

a) Organización de la Sociedad 

a.1} Tipo de entidad financiera y datos sobre su constitución 

Mediante escritura pública W 69 del 16 de mayo de 1990 se constituyó, en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, la Sociedad Anónima denominada Banco Económico S.A., con capital privado autorizado de 
Bs20.000.000, con domicilio en la calle Ayacucho W 166 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y una 
duración de 99 años, siendo su objeto social la realización de actividades bancarias, de toda clase de 
operaciones, actos, negocios y contratos autorizados o normados por el ordenamiento jurídico vigente, 
principalmente en el área bancaria y financiera, actuando como instrumento de desarrollo y mecanismo 
de fomento a las actividades económicas en el proceso de intermediación financiera así como en la 
prestación de servicios y en operaciones de captación y colocación de recursos propios y/o del público. 

La Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (actual Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero en Bolivia} mediante Resolución N° SB/005/91 del 5 de febrero de 1991 y en conformidad con 
el Art. 37 de la Ley General de Bancos, otorgó al Banco el certificado de funcionamiento, para que a partir 
del 7 de febrero de 1991 inicie sus actividades efectuando todas las operaciones financieras permitidas 
por Ley. 

El registro de Comercio, a cargo de la Fundación para el Desarrollo Empresarial - FUNDEMPRESA, 
dando cumplimiento a la normativa establecida, ha certificado el registro del Banco Económico S.A. con 
el número de matrícula 13038 el1 de enero de 1991. El Número de Identificación Tributaría (NIT} asignado 
por el Servicio de Impuestos Nacionales de Bolivia al Banco Económico S.A. es 1015403021. 

La página web oficial del Banco es: www.baneco.com.bo. 

a.2) Descripción de la estructura organizacional (cambios en la organización) 

La estructura está conformada por diferentes órganos Directivos, Ejecutivos y Operativos, en diferentes 
posiciones jerárquicas y con responsabilidades asignadas, desde el Directorio, los Comités de Directorio, 
los Comités Ejecutivos, hasta la Gerencia General con sus diferentes Gerencias Comercial, Financiera, 
Operativa, Gestión Crediticia, Legal, Tecnología, y Gerencias Regionales. Gestión de Riesgos se 
mantiene como unidad independiente en la estructura orgánica. Las diferentes áreas a su vez están 
integradas a nivel nacional por departamentos y unidades comerciales y de negocios, operativas y/o 
administrativas. 

El Banco Económico S.A. ha modificado su estructura acompañando el crecimiento de los segmentos 
clave a una estructura organizacional matricial, para alcanzar su misión y desarrollar sus actividades y 
operaciones de intermediación financiera y prestación de servicios enfocada en sus clientes. 

La Estructura Organizacional del Banco al 31 de diciembre de 2021, ha experimentado las siguientes 
modificaciones principales: 

• En el Área Comercial: 

Se ajusta la estructura organizacional de la Subgerencia Nacional de Personas y Servicios: 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1 ·DATOS GENERALES SOBRE LA INSTlTUCION (Cont.) 

Organización de la Sociedad (Cont.) 

a) Organización de la Sociedad (Cont.) 

a.2) Descripción de la estructura organizacional (cambios en la organización) (Cont.} 

Se crea el cargo "Encargado de Planillas y Servicios" en la oficina central bajo dependencia del 
Jefe Nacional de Plataforma de Servicios y Captaciones, el cual tiene como objetivo brindar una 
atención integral a través del conocimiento de servicio de pago de planillas. 
Se elimina el cargo "Jefe Nacional de Banca Privada", sus dependientes se traslada bajo la 
dependencia lineal del Jefe Nacional de Plataforma de Servicios y Captaciones. 
Cambio en la denominación del cargo "Jefe Nacional de Plataforma de Servicios" por "Jefe 
Nacional de Plataforma de Servicios y Captaciones", "Supervisor de Banca Privada" por 
"Supervisor de Banca Privada y de Servicios", "Ejecutivo de Negocios de Banca Privada" por 
"Ejecutivo de Negocios de Banca Privada y de Servicios". 
Se ajusta la estructura de la Jefatura Regional Comercial de Banca Personas, incorporando bajo 
esta dependencia al Gerente de Agencia, esto solo en los casos de agencias donde únicamente 
existe presencia de Banca Persona por parte del Área Comercial. 
Cambio en la denominación de las Jefaturas Regionales Comerciales por Subgerencias 
Regionales de Banca, con el propósito de mejorar la imagen y posición negociadora ante clientes 
y terceros. 

• En el Área de Gestión Crediticia: 

Se elimina el cargo Auxiliar de Cobranza Cartera en Ejecución. 
Se crean los cargos: Oficial de Recuperaciones Banca Personas y Oficial de Recuperaciones 
Banca Mediana y Empresa. 

• En el Área Legal: 

Se crea el cargo Asesor legal Regional, bajo la dependencia del Subgerente Nacional Legal. 

• En el Área de Recursos Humanos 

Se elimina el cargo Auxiliar de Recursos Humanos. 
Cambio de denominación y jerarquización del Cargo Auxiliar de Administración de Personal por 
Analista de Administración de Personal. 
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BANCO ECONOMJCO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA JNSTITUCION (Cont.) 

a) Organización de la Sociedad (Cont.} 

a.3) Principales objetivos de la institución 

El Directorio del Banco determinó que los esfuerzos de la institución se centren en cuatro lineamentos 
estratégicos: 

1. Rentabilidad, que busca optimizar la estructura de ingresos y gastos. 

2. Eficiencia, como proceso de mejora continua. 

3. Desarrollo Sostenible, que contribuye al desarrollo sostenible del país. 

4. Gestión de Riesgo, que fortalece el control interno y el cumplimiento normativo. 

a.4) Oficinas departamentales 

El Banco Económico S.A. tiene su oficina Central en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y cuenta con 
sucursales en las ciudades de La Paz, Cochabamba, y Agencias en Tarija, Sucre, Oruro y Potosí. La red 
de atención del Banco cuenta con 56 oficinas, 11 puntos externos, 170 ATM'S y 2 puntos promocionales 
de atención a nivel nacional que están distribuidos de acuerdo a lo siguiente: 

DEPARTAMENTOS 

Santa Cruz 

La Paz 

Cochabamba 

Tañja 

Chuquísaca 

Oruro 

Potosi 

TOTAL 

OFICINAS 

25 

9 

15 

2 

3 

56 

a.5) Promedio de empleados durante el ejercicio 

PUNTOS 
EXTERNOS 

10 

11 

ATM's 

80 

38 

38 

5 

4 

3 

2 

170 

PUNTO 
PROMOCIONAL 

2 

2 

Al 31 de diciembre de 2021, se cuenta con 1.326 funcionarios registrados como permanentes y 14 a contrato 
plazo fijo. El promedio de empleado de la gestión 2021 es de 1.320 funcionarios. 

Al 31 de diciembre de 2020, se cuenta con 1.314 funcionarios registrados como permanentes y 14 a contrato 
plazo fijo. El promedio de empleado de la gestión 2020 es de 1.398 funcionarios. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A lOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERAlES SOBRE LA INSTlTUCION (Cont.) 

a) Organización de la sociedad (Cont.) 

a.6) Otra información relevante 

Mercado objetivo.- El enfoque de atención del Banco Económico S.A. está ligado con los micros, 
pequeños y medianos empresarios, reconociendo la importancia que tiene este sector por su impacto en 
la economía y la generación de empleo a nivel nacional, contribuyendo así al desarrollo sostenible del 
país. 

La filosofía institucional del Banco contempla el enfoque hacia la responsabilidad social empresarial con 
el objetivo de apoyar al desarrollo integral de la sociedad. Además, al ser un Banco Múltiple, el Banco 
Económico S.A. contribuye activamente al desarrollo del sector productivo y al incremento de la 
participación de la cartera destinada a la Vivienda de Interés Social. 

Calificación de riesgo.- El Banco Económico S.A. es calificado por dos empresas calificadoras: "AESA 
Ratings" y "Moody's Local". 

La calificación de riesgo emitida por "AESA Ratings" a finales de diciembre de 2021 (con datos al cierre 
de septiembre de 2021 ), mantiene sin cambios la calificación otorgada en el trimestre anterior. La 
calificación es la siguiente: 

Calificación de riesgo otorgada por AESA Ratings 
(Nomenclatura ASFI} 

CALIFICAClON CALIFICACION 
INSTRUMENTO ACTUAL ANTERIOR 

Corto Plazo M.N. N-1 N-1 

Corto Plazo M. E. N-1 N-1 

largo Plazo M. N. AA1 AA1 

largo Plazo M.E. AA1 AA1 

Emisor AA1 AA1 

Perspectiva NeQativa Negativa 

Las calificaciones de riesgo de AESA Ratings se fundamentan en lo siguiente: 

Presencia en distintos segmentos: El Banco Económico mantiene presencia en todos los segmentos 
por tipo de crédito, ofreciendo también otro tipo de servicios financieros. Cuenta con un equipo gerencial 
de amplia experiencia en el rubro. Adicionalmente su cobertura geográfica se encuentra en constante 
crecimiento. 

Calidad de cartera de créditos: El Banco muestra un moderado crecimiento de sus colocaciones a doce 
meses en un entorno económico afectado por las consecuencias de la crisis sanitaria. Debido a los 
diferimientos y periodos de gracia regulatorios, el impacto de la pandemia en las métricas crediticias será 
visible en su totalidad cuando se reactiven los pagos íntegramente. El Banco muestra un nivel de mora 
razonable. Asimismo. mantiene una razonable cobertura de la mora con previsiones, con una importante 
proporción de cartera garantizada con hipotecas. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

a) Organización de la Sociedad (Cont.) 

a.6) Otra información relevante (Cont.) 

Indicadores de capital: Considerando disposiciones regulatorias, el Banco ha fortalecido su patrimonio 
con la capitalización total de las utilidades de la pasada gestión. El capital regulatorio está apoyado por 
capital secundario a través de obligaciones subordinadas y previsiones voluntarias. 

Moderada liquidez prestable, fondeo mayorista y costo financiero: En una coyuntura de menor 
liquidez sistémica, las captaciones del Banco no presentan cambios significativos (crecimiento a doce 
meses). Su estructura de fondeo, principalmente a plazo es menos volátil pero afecta su costo financiero. 
Por prudencia y en parte por una menor colocación de cartera, el banco mantiene una razonable cobertura 
de sus obligaciones de corto plazo y una ajustada liquidez prestable. Al igual que el sistema, BEC 
mantiene un flujo operativo presionado por el diferimiento y periodos de gracia de la cartera de créditos. 

Rentabilidad: Al igual que sus pares, el Banco presenta un margen de intermediación presionado, en 
una coyuntura de tasas reguladas, diferimientos de cartera y un costo de fondeo elevado. Sus otros 
ingresos operativos netos se incrementaron, mostrando una dependencia en ingresos por cartera de 
créditos similar a la de sus bancos pares. La rentabilidad continúa con tendencia decreciente, como la de 
todo el sistema. Debido a los diferimientos y periodo de gracia, la rentabilidad del sistema bancario es 
baja e incluye ingresos financieros contabilizados como tal, pero no cobrados como flujo efectivo. 

La calificación de riesgo emitida por "Moody's Local" a fines de diciembre de 2021, con datos al cierre 
de septiembre de 2021 se mantiene sin cambios respecto a la calificación emitida en el anterior trimestre. 
La calificación es la siguiente: 

Calificación de riesgo otorgada por Moody's Local 
(Nomenclatura ASFI) 

CALIFICACION CALIFICACION 
INSTRUMENTO ACTUAL ANTERIOR 

Corto Plazo M.N. N-1 N-1 

Corto Plazo M.E. N-1 N-1 

Largo Plazo M.N. AA1 AA1 

Largo Plazo M.E. AA3 AA3 

Emisor AA1 AA1 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

a) Organización de la sociedad (Cont.) 

a.6) Otra información relevante (Cont.} 

Las calificaciones de riesgo de "Moody's Local" se fundamentan en lo siguiente: 

Generalidades: El Banco alcanzó la meta de crecimiento de cartera de créditos estimada para el 
presente ejercicio, mantiene una cartera diversificada tanto por tipo de crédito y actividad económica del 
deudor. El nivel de garantías hipotecarias y auto liquidables que respaldan las operaciones crediticias se 
sitúa por encima del promedio de la Banca Múltiple. Se valora que el Banco adoptó una estrategia 
temporal de tener un mayor enfoque en el otorgamiento de créditos empresariales, reduciendo su 
exposición en créditos PYME y microcrédito, cuyo riesgo de crédito inherente es mayor al ser segmentos 
más vulnerables ante ciclos económicos desfavorables. Adicionalmente se toma en consideración el 
amplio conocimiento y experiencia de fa Planta Gerencial y el Directorio, sumado a la baja rotación en los 
mismos. 

Rentabilidad: el Banco registró una disminución en sus utilidades respecto a las utilidades obtenidas en 
el mismo periodo del ejercicio previo, lo cual se explica principalmente por menores ingresos financieros 
(debido a los "periodo de prórroga" y "periodo de gracia" establecidos por el Regulador para los créditos 
con cuotas diferidas y sobre los cuales no se efectúa cobro alguno de capital o intereses mientras duren 
ambos periodos). También contribuyó al ajuste en los resultados el aumento de gastos financieros 
(generado por las mayores obligaciones con el público, producto de la estrategia del Banco de 
incrementar la liquidez a razón de la incertidumbre que trajo fa pandemia y la coyuntura política del país 
durante el ejercicio anterior). Lo anterior fue parcialmente mitigado por un incremento de ingresos por 
comisiones por servicios (comercio exterior, venta de seguros, entre otros) y ganancias por operaciones 
de cambio, así como por una reducción en sus gastos dE;! administración (principalmente los relacionados 
a gastos de personal). Por lo expuesto, tanto el retorno promedio anualizado sobre el patrimonio (ROE) 
y sobre el activo (ROA) del Banco retroceden respecto a los valores obtenidos en la gestión precedente, 
aunque se sitúan por encima del promedio de la banca múltiple. 

Calidad de activos: La cartera bruta se mantiene como el principal activo del Banco y presenta un ligero 
incremento interanual, principalmente por mayores colocaciones en créditos empresariales e 
hipotecarios. Su cartera se encuentra diversificada por tipo de crédito y actividad económica del deudor. 
A pesar del contexto, el índice de morosidad del Banco disminuyó. como consecuencia del crecimiento 
de cartera bruta, así como por la contracción tanto de la cartera vencida como de la cartera en ejecución. 
El ratio de cobertura de la cartera en mora con previsiones se incrementó (incluyendo previsiones cíclicas) 
respecto a la gestión previa, pero se sitúa ligeramente por debajo del promedio de la banca múltiple. 
Moody's considera razonable el nivel de garantías hipotecarias y auto liquidables que respaldan las 
operaciones crediticias del Banco y que se sitúan por encima del promedio de la Banca Múltiple. 

Refuerzo del CAP.- Según lo manifestado por la Gerencia del Banco, en noviembre de la gestión 2021 
el Banco colocó bonos subordinados por USD7.29 millones y se encuentra a la espera de las 
aprobaciones correspondientes con el Regulador para incluir dichos recursos en el cómputo del CAP. 
Adicionalmente, la Gerencia de BEC prevé una nueva emisión de USD5.0 millones durante el primer 
semestre del 2022 con la finalidad de fortalecer el patrimonio y respaldar el crecimiento esperado de la 
cartera. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Al 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad 

b.1) El impacto de la situación económica y del ambiente financiero 

Entorno económico internacional 

El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su último informe "Perspectivas de la Economía Mundial" 
publicado en octubre de 2021, estimó que el crecimiento económico mundial de la presente gestión 2021 
llegará a 5,9%, e indica que este crecimiento será muy desigual entre países, incluso entre países de un 
mismo grupo económico. En el informe también se señaló que "las perspectivas para el grupo de países 
en desarrollo de bajos ingresos se han ensombrecido considerablemente debido al empeoramiento de la 
dinámica de la pandemia. 

Se estima que el grupo de Economías Avanzadas registrará 5,2% de crecimiento en esta gestión, 
significando una gran recuperación respecto a lo registrado en la gestión precedente (-4,5%). La 
recuperación de las economías de este grupo se basa principalmente en su capacidad de adaptación a 
la vida en medio de la pandemia y a su mayor éxito para obtener y aplicar la vacuna a su población. Se 
proyecta que las economías de este grupo cerrarán la presente gestión con crecimientos de entre 2,4% 
y 6,8%. Los países que lograrán mayor crecimiento en este 2021 son: Reino Unido (6,8%), Francia (6,3%), 
Estados Unidos (6,0%), Italia (5,8%) y España (5,7%). 

El grupo de Economías Emergentes y en Desarrollo registrarán en conjunto 6,4% de crecimiento, 
superando significativamente la contracción económica registrada en la gestión 2020 (-2,1%}. El 
crecimiento de las economías de este grupo será más disparejo que el de las Economías Avanzadas, 
variando entre 2,6% y 9,5% dependiendo principalmente de su éxito para superar la crisis sanitaria en 
sus territorios, a su capacidad de adaptación a vivir con la pandemia y a las medidas de reactivación 
económica que pongan en marcha sus gobiernos. Entre los países que lograrán mayor crecimiento 
económico en esta gestión 2021 se tiene a India (9,5%), China (8,0%}, Argentina (7,5%) y México (6,2%). 

Durante la gestión 2021, los precios del petróleo se han movido alrededor de un promedio de 69.33 
USO/barril (Brent y WTI). Al cierre de diciembre el precio del petróleo fue de USD72,94 por barril. 

La Inflación en las economías avanzadas en 2021 será de 4,0% en tanto que en las economías de 
mercados emergentes llegará a 5,5%. 

En gran medida, el aumento de la inflación refleja una combinación de desajustes de oferta-demanda 
inducida por la pandemia, el aumento de los precios de las materias primas y políticas de desarrollo {como 
el vencimiento de la reducción temporal del impuesto sobre el valor añadido en Alemania y aumento en 
el componente de vivienda en la canasta de precios de los consumidores estadounidenses ya que las 
moratorias de alquiler e hipoteca expiran en algunas jurisdicciones. En algunos países, las depreciaciones 
del tipo de cambio han contribuido a aumentar los precios de los bienes de importación. 

Para la próxima gestión 2022, pronósticos del FMI indican que el crecimiento mundial será de 4,9%. Se 
proyecta que las economías avanzadas lograrán un crecimiento del 4,5% en 2022. La proyección para 
las economias emergentes y en desarrollo arroja un crecimiento de 5,1 %. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b} Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.1} El impacto de la situación económica y del ambiente financiero (Cont.) 

Entorno económico internacional (Cont.) 

En el contexto regional, se estima que el Producto Interno Bruto {PIB) de la región de América Latina y el 
Caribe logrará un crecimiento de 6,3% en 2021, debido a que la mayoría de los países se habrán 
adaptado en diferentes grados a vivir con la pandemia y a que algunos gobiernos hayan puesto en marcha 
medidas adecuadas para lograr la reactivación de sus economías. 

Según el informe del FMI, los países de la región latinoamericana que lograron mayor crecimiento en 
2021 son: Chile (11 ,0%), Perú (1 0,0%), Bolivia (5,5%), Colombia (7,6%) y Argentina (7,5%). 

El desempeño y perspectivas de la economía nacional 

Al cierre de la gestión 2021, Bolivia aún enfrenta la crisis global de la pandemia de COVID-19. Desde el 
segundo trimestre de 2021, la economía ha mostrado signos importantes de recuperación debido a la 
mejora del entorno internacional y la relajación de las medidas de aislamiento adoptadas al inicio de la 
pandemia. Esta recuperación de la actividad económica fue impulsada por los rubros de: minería, 
construcción, transporte y almacenamiento, hidrocarburos, industria manufacturera, electricidad, gas y 
agua y comercio, entre los más importantes. El alto endeudamiento público y las modestas reservas 
íntemacionales han limitado los esfuerzos para dinamizar la economía solo mediante políticas 
expansivas. 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) indica que al cierre de la gestión 2021 la inflación acumulada 
llegó a 0,90%, la más baja de la región sudamericana. 

En relación al comercio internacional, entre enero y octubre de 2021 las exportaciones del país alcanzaron 
los USD9.008 millones {64% superior a las exportaciones registradas en 2020}, mientras que las 
importaciones sumaron USD7.424 millones (31% más que en 2020), registrándose una balanza comercial 
positiva (superávit) que alcanzó a USD1.584 millones. 

En comunicación oficial del 04/01/2022, el Ministro de Economía y Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, estimó que el crecimiento de la economía conseguido en la gestión 2021 estaría cercano al 
6%. 

Para la gestión 2022, estimaciones efectuadas por destacados organismos internacionales como el FMI, 
la CEPAL y el BM, proyectan que la economía boliviana logrará un crecimiento moderado. Considerando 
los valores proyectados por estos organismos se tiene que la tasa de crecimiento de la economía boliviana 
para 2022 podría estar alrededor del 3,67%. El actual gobierno proyecta una cifra de crecimiento relativo 
superior, 5,1% para la gestión 2022 (Presupuesto General del Estado 2022). 

-19-



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERAlES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.1) El impacto de la situación económica y del ambiente financiero (Cont.) 

Sistema bancario 

Al cierre del mes de noviembre de la gestión 2021, el sistema bancario nacional registró un modesto 
crecimiento en su cartera de préstamos, como efecto de las medidas desplegadas por el gobierno para 
reactivar la economía del país. La cartera de préstamos alcanzó los USD26.190 millones, lo que significó 
un incremento relativo de 3,64% y de USD920.0 millones en términos de volumen (respecto a diciembre 
de 2020). 

Las captaciones del sistema bancario nacional también registraron un incremento respecto a los valores 
de cierre de la gestión anterior. Al cierre del 11 • mes de! año las captaciones del sistema bancario 
alcanzaron los USD34.189 millones evidenciando un incremento de USD1.363 millones (4,15%) respecto 
al dato de cierre de la gestión 2020. 

La mora de la cartera de préstamos que administra la banca nacional sigue con niveles bajos. El índice 
de mora se situó en 1 ,56% de la Cartera bruta total, 6 puntos básicos más de !o registrado en diciembre 
de la gestión anterior. 

La cartera en mora cerró el mes de noviembre de la gestión 2021 con una cobertura de previsiones 
equivalente a 2,89 veces su volumen, es decir, que por cada Bs100 de mora el sistema bancario tiene Bs 
289 de previsiones. 

El patrimonio del Sistema Bancario a noviembre de 202111egó a USD2.488 millones (sin contar resultados 
de! presente ejercicio), USD119.8 millones más que lo registrado a diciembre de la gestión precedente. 

Al cierre del undécimo mes de la gestión 2021, las utilidades de la banca alcanzaron un total de USD173,9 
millones, registrando un incremento de! 30,2% (USD40.4 millones} respecto a la cifra alcanzada en el 
mismo periodo de 2020. Debido a lo expuesto anteriormente, la rentabilidad sobre patrimonio alcanzada 
a noviembre de 2021 fue mayor a la conseguida a noviembre de la gestión 2020 (7,63% al cierre de 
noviembre de 2021 vs. 6,13% al cierre de noviembre de 2020). 
b.2) Administración de la gestión de riesgos 

Riesgo operativo 

El Riesgo Operativo, forma parte de la Gestión Integral de Riesgos, cuyo objetivo es el de establecer 
buenas prácticas y gestionar estrategias que permitan mitigar y controlar los riesgos operativos a los 
cuales se encuentra expuesta la institución. 

El Banco cuenta con un Sistema de Gestión de Riesgo Operativo conformado por políticas y 
procedimientos, en las que se definen las líneas de negocio del Banco y los procesos asociadas a las 
mismas, así como los aspectos relacionados a la Gestión de los Riesgos Operativos y eventos de riesgo 
operativo. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

A 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b} Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.2) Administración de la gestión de riesgos (Cont.) 

Asimismo, de forma continua se realiza la gestión de eventos de riesgo operativo a través del sistema 
CERO GIR, información que es remitida de forma trimestral al ente regulador. 

Se fortalecer la cultura de riesgos mediante capacitaciones de inducción para las personas que ingresan 
al Banco, en la cual se explican los lineamientos para la gestión de riesgos y los riesgos operativos a los 
cuales está expuesta la entidad. 

Se mantiene el programa de cultura de riesgo de la Gestión Integral de Riesgos en el Banco, con el envío 
dos veces al mes, de correos electrónicos a todos los funcionarios, en los cuales se incluyen conceptos 
relacionados a la Gestión de Riesgos. Así también, se estableció la difusión de mensajes cortos, los 
mismos que informan sobre los principales aspectos normativos que regulan al Banco. Con estas 
difusiones se pretende concientizar e involucrar a todos los funcionarios sobre la importancia de gestionar 
los riesgos de manera preventiva. 

Como medida preventiva de la gestión de riesgo operativo, el Banco aplica la constitución de previsiones 
por riesgo operativo y contingencias legales. 

Continuamente la Unidad de Gestión de Riesgos realiza la revisión y análisis de las propuestas de 
modificación a las políticas y procedimientos del Banco, con el objetivo de identificar riesgos operativos y 
propiciar mejoras en los procesos. 

Se continúa con el análisis de distintos procesos y proyectos en busca de acciones preventivas que 
mitiguen la exposición a los riesgos. Por otra parte, complementando las acciones preventivas se realiza 
el análisis de debilidades a todos los procesos del Banco con el objetivo de mitigar posibles riesgos y 
establecer acciones de mejora a estos. 

Adicionalmente, el Banco cuenta con políticas relacionadas a la gestión de riesgo legal, tecnológico y 
continuidad del negocio. 

Riesgo de liquidez y mercado 

La Gestión del Riesgo de Liquidez y Mercado, tiene como principal objetivo garantizar la normalidad de 
las operaciones del Banco y asegurar su desarrollo y crecimiento estratégico en el corto, mediano y largo 
plazo, sobre la base de un flujo suficiente de recursos financieros. 

Como parte del fortalecimiento de la Gestión de Riesgo de Liquidez y Mercado, el Banco cuenta con un 
programa de administración de liquidez, que busca mejorar la relación riesgo -rentabilidad, a través de 
una adecuada supervisión y cumplimiento de políticas, procedimientos y acciones de protección del 
patrimonio, transferencia de riesgo y mecanismo de mitigación. 
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b.2) Administración de la gestión de riesgos (Cont.) 

Riesgo de liquidez y mercado (Cont.} 

De igual manera, se tiene establecido un Manual del Plan de Contíngencia de Liquidez el cual incluye y 
define los procedimientos, estrategias, acciones y responsables; además de los lineamientos del Plan de 
Gestión de la Comunicación en situación de crisis. Por ende, se realizan Pruebas a dicho plan con 
carácter anual de acuerdo con los escenarios planteados, para determinar la efectividad de la misma ante 
situaciones de iliquidez surgidas por coyunturas anormales del mercado o eventos de carácter 
económico, político y social, utilizando las diferentes alternativas de financiamiento, con la finalidad de 
mitigar de manera preventiva posibles riesgos, y la efectividad de la prueba es presentada al Comité de 
Gestión Integral de Riesgos y Directorio. 

Con el fin de salvaguardar el normal cumplimiento de las obligaciones del Banco y su eficiente operación, 
se han establecido distintos límites como ser: Niveles mínimos de liquidez, máxima concentración de 
obligaciones, límites operativos del calce de plazos y flujo de caja proyectado, los cuales se monitorean 
e informan continuamente y son presentados al Comité de Gestión Integral de Riesgos y Directorio, 
además de los casos en que éstos sean excedidos incorporando los factores que ocasionaron dichos 
excesos, para la toma de decisiones. 

Además, en forma trimestral se informa a las diferentes gerencias sobre las captaciones, calce de plazos 
y principales límites del sistema financiero a manera de ver cómo nos encontramos como institución con 
relación al sistema. 

Asimismo, se realiza de manera automática, el cálculo de la ponderación en base a garantías, y se realiza 
mensualmente una revisión de dicha base, al igual que se realiza el monitoreo a las alertas de la 
ponderación de activos y coordinado con las áreas pertinentes su corrección, con la finalidad de que se 
cumpla con la normativa ASFI y el correcto cálculo del coeficiente de adecuación patrimonial, mismo que 
al 31 de diciembre de 2021 representa el 11.16% y un capital primario respecto a los activos + 
contingentes ponderados por riesgo del 9. 16% 

También, se realiza la validación anual a reportes de Límites de Liquidez, Flujo de Caja Proyectado y 
Calce de Plazos con el objeto de verificar la consistencia de la información presentada al ente regulador, 
validando Jos parámetros introducidos al sistema para la generación de los reportes. Además, se realiza 
el Backtesting al flujo de caja proyectado con la finalidad de determinar si la aproximación que se utiliza 
es buena y si el modelo tiene la cobertura deseada, es decir, si los datos proyectados se asemejan o no 
a lo real ejecutado. 

Las actividades principales que se han desarrollado, las cuales buscan fortalecer al sistema de 
administración de riesgo de liquidez y mercado, con el objetivo de minimizar pérdidas para el Banco, se 
describen a continuación : 

Monitoreo mensual de la Gestión de Riesgo de Liquidez. 
Monitoreo mensual de la Gestión de Riesgo Cambiaría. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

{Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.2) Administración de la gestión de riesgos (Cont.) 

Riesgo de liquidez y mercado (Cont.) 
Monitoreo mensual a la Cartera de Inversiones. 
Monitoreo mensual de la Ponderación de Activos en base a garantías. 
Seguimiento mensual al Plan de Acción ASFI de Riesgo de Liquidez y Gobierno Corporativo de 
la visita 2019. 
Actualización al Manual de Metodologías para la Determinación, Control y Monitoreo a la Gestión 
de Riesgo de Liquidez. 
Validación al Ratio de Exposición al Riesgo Cambiaría (RCO) 
Validación al programa de Limites Internos de Liquidez y de Concentración 
Actualización al Manual de Políticas de Gestión de Riesgo de Liquidez 
Prueba de efectividad al Plan de Contingencia de Liquidez 
Actualización al Manual de Políticas a la Gestión de Riesgo Cambiaría 
Actualización al Manual de Procedimientos para la Gestión de Riesgo de Liquidez 
Actualización al Plan de Contingencia de Liquidez 
Prueba de efectividad al Plan de Contingencia de Riesgo Cambiaría 
Validación al Calce de Plazos 

De igual forma, se analizaron los siguientes nuevos productos con el objetivo de identificar y medir el 
riesgo de liquidez que se generaría por la introducción de estos al mercado: 

Fideicomiso Fancesa 

En lo que corresponde a la Gestión de Riesgo Cambiaría, se monitorea diariamente la posición de 
cambios del Banco, a efectos de establecer una adecuada gestión de los activos y pasivos en moneda 
extranjera y UFV y el cumplimiento de los límites (normativos e internos). Del mismo modo, en forma 
trimestral se informa a las distintas gerencias y miembros del Directorio sobre la posición cambiaría del 
sistema financiero, informando también el valor en riesgo que podría presentar el Banco por variaciones 
en cotizaciones de las monedas extranjeras (Dólar y Euro) a manera de ver cómo nos encontramos como 
institución con relación al sistema y la posterior toma de decisiones. 

Además, se, realizan simulaciones de los tipos de cambio, con el propósito de medir el impacto en los 
resultados y patrimonio del Banco que tendrían eventuales cambios en los factores de riesgo, los cuales 
son presentados al Comité de Riesgos y Directorio, para su conocimiento, evaluación y eventual toma de 
decisiones que busquen proteger los recursos del Banco. 

También, se realiza la validación anual al reporte de Ratio de Exposición al Riesgo Cambiarlo (RCO) con 
el objeto de verificar la consistencia de la información. validando los parámetros introducidos al sistema 
para la generación de dicho reporte y el cálculo correcto del mismo. 

Finalmente, para fortalecer la Gestión de Riesgo Cambiaría, se cuenta con un Plan de Contingencia de 
Riesgo Cambiaría, el cual incluye y define los procedimientos, estrategias, acciones y responsables; 
además se realizan Pruebas al Plan de Contingencia de Riesgo Cambiaría de carácter anual de acuerdo 
a los escenarios para determinar la efectividad de la misma utilizando las diferentes alternativas de 
financiamiento, buscando mitigar de manera preventiva posibles riesgos y la efectividad de la prueba es 
presentada al Comité de Gestión Integral de Riesgos y Directorio. 
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NOTA 1 - DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.) 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.2) Administración de la gestión de riesgos (Cont.} 

Riesgo de crédito 
La Gestión de Riesgo de Crédito establece directrices básicas que permite administrar con eficiencia la 
cartera de créditos y obtener la rentabilidad deseada por el Banco. 

Apoyando la Gestión de Riesgo de Crédito, se monitorea la exposición de la cartera directa y contingente 
de acuerdo con !os límites internos de concentración por sector económico, tipo de garantía, tipo de 
crédito, calificación; asimismo, se monitorean los limites normativos y legales de acuerdo a normativa 
vigente. 

Según lo señalado, al 31 de diciembre de 2021 !a estructura de la cartera de créditos y contingentes por 
tipo de crédito se presenta de la siguiente forma: PYME y Microcréditos 34,79%, Empresariales 32,40%, 
Vivienda 19,87% y Consumo 12,94%; la mayor concentración se presenta en los créditos PYME y 
Microcréditos, la cual es concordante con la Misión y Visión del Banco. 

Asimismo, según la actividad económica del cliente, se observa una mayor concentración en el Sector 
Productivo, que representa el 42,24%, seguido del Sector Servicios con 33,69% y el Sector Comercio 
24,07%. 

Al 31 de diciembre de 2021 se tiene una cartera de créditos y contingentes de buena calidad, con un 96,69% 
de operaciones calificadas en categoría A y B; asimismo, el índice de mora se situó en 1 ,84%, representando 
en valores absolutos USD23.573.913,54. 

Con relación a diciembre de 2020, hubo un aumento de la cartera directa y contingente para el mes de 
diciembre 2021, de USD184.787,64 representando un crecimiento del4,45% para la gestión 2021. 

b.3) Servicios discontinuados y sus efectos 

Durante la gestión 2021 no se discontinuo ningún servicio. En el caso del pago de Bonos del Estado, se 
concluyó con el pago del Bono Contra el Hambre a beneficiarios rezagados, hasta finales del mes de 
mayo 2021. Por otro lado, durante la gestión 2021 se incorporó el servicio de pagos a través de código 
QR y el servicio de cobranza para los clientes de la Empresa "EMPACAR". Asimismo, se inició con el 
servicio de Envío de Remesas de Western Unión. 
b.4) Planes de fortalecimiento, capitalización o reestructuración 

En la gestión 2021, el Banco capitalizó el 100% de las utilidades de la gestión 2020, incluida la reserva 
legal, con lo cual, el Banco ha manteniendo un nivel de capitalización promedio superior al 50% durante 
los últimos 8 años. 

Para las próximas gestiones, el banco continuará capitalizando util idades en una proporción mínima del 
50% de las mismas después de constituir la reserva legal. 

Acorde con los planes de fortalecimiento patrimonial, el Banco tiene aprobado ante la ASFI un nuevo 
programa de emisión de bonos subordinados por USD30 millones. A finales de la gestión 2021 el Banco 
realizó una emisión de bonos subordinados por Bs50 millones (USO 7.29 millones). 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

{Expresado en bolivianos) 

NOTA 1- DATOS GENERALES SOBRE LA INSTITUCION (Cont.} 

b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad {Cont.) 

b.5) Otros asuntos de importancia 

Convenios importantes 

En los últimos años el Banco Económico S.A. ha suscrito convenios con diferentes bancos internacionales 
y organismos de financiamiento y desarrollo de diferentes partes del mundo, para concretar relaciones 
bilaterales que permitan realizar negocios de interés común. Actualmente mantiene convenios con 
lnternational Finance Corporation {IFC) y el Banco Interamericano de Desarrollo (IDB INVEST) y con 
Bancos corresponsales como ser: COMMERZBANK de Alemania y otros con los cuales mantiene líneas 
de crédito destinadas al financiamiento de operaciones de comercio exterior. 

Mejoras de procesos y servicios: 

Al 31 de diciembre de 2021 se realizaron los siguientes ajustes: 

En procesos: 

Actualización de las Políticas de Gestión del Riesgo de Crédito, se complementan los 
Lineamientos referentes a la "Facilidad y/o Ventaja para la Otorgación de Créditos a Personas. 
con Capacidades Diferentes. 
Recepción de documentos con Firma Digital, permitiendo la atención de estas solicitudes de 
nuestros clientes que utilizan esta nueva tecnología. 
Implementación del Nuevo Servicio de Georreferenciacíón para la Banca MYPE, permitiendo 
generar una Geo-Ficha de la verificación realizada e indexando plano digital de la captura de 
coordinadas, fotografías e información complementaria. 
Se mejora la operativa para el Registro de Clientes con Discapacidad, el cual permitirá una mejor 

gestión comercial en la oferta de productos activos y pasivos. 
Implementación del nuevo Canal de Atención - Whatsapp, con el objetivo de seguir mejorando y 
ampliando los canales de atención que permitirá informar a los clientes respecto a los productos 
y servicios que ofrece el Banco. 
Actualización Normativa de Reprogramación y Refinanciamiento de Créditos cuyas Cuotas 
Fueron Diferidas, de acuerdo a lo reglamentado en el Decreto Supremo Nro. 4409 y Circular ASFI 
Nro. 669/2021. 
Actualización de Lineamientos de Políticas Crediticias Post Confinamiento- Pandemia Covid -
Banca Empresa, Banca Mediana Empresa, Banca Personas y Banca MYPE, para la otorgación 
de nuevos créditos post cuarentena. 
Actualización de las Políticas del Punto de Reclamo, referente a Plazos de Respuesta a reclamos 
relacionados a Cuotas Diferidas. 
Puesta en producción del Nuevo Sistema de Punto de Reclamo. 
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Productos y servicios: 
Inicio del Nuevo Servicio de Envío de Remesas Western Unión, en ventanilla de Cajas. 

Implementación del Switch Transaccional herramienta que permite una mejor administración de 
las tarjetas de débito y cajeros ATM 's del Banco. 

Inicio del Nuevo Servicio de Transferencias Enviadas al Exterior a través del Sistema Visa B2B. 
Habilitación del Pago del Bono Juancito Pinto. 

Ampliando la cobertura nacional del Banco se apertura la Agencia Blacutt en el departamento de 

Santa Cruz y la Oficina Externa Machareti en el departamento de Chuquisaca. 
Lanzamiento de Manillas de Pago con Tecnología ContacLess (Sin Contacto). 

Lanzamiento de la Tarjeta Digital Movilink y Tokenizacion. 
Lanzamiento de los Subproductos de Cuentas de Caja de Ahorro : Cuenta Vida, Asalariado 

Premíum. 
Lanzamiento de Solicitud de Fianzas desde la Banca por Internet, este servicio permitirá a los 

clientes solicitar fianzas bancarias con garantías autoliquidables y bajo línea de crédito. 
Implementación de la Nueva Banca por Internet, una plataforma digital totalmente renovada que 
nos permitirá ofrecer una mejor experiencia de uso al cliente más simple, intuitivo y seguro. 

Lanzamiento de la nueva Tarjeta de Crédito Titanium Plus, es un producto exclusivo al segmento 

de Visa lnfiníte es la primera Tarjeta metálicas en el contexto nacional. 

Incorporación del Pago de Universidades en la Banca Móvil, con el objetivo de ofrecer un mejor 

servicio a nuestros clientes y mayores canales o alternativas de atención. 

Inclusión del Formulario PCC-01 {Origen/Destino) en la Banca Móvil. 
Ajustes al Formulario de Solicitud de Servicios en Cuenta, en el apartado de Servicios Solicitados 
en el cual el Consumidor Financiero declara haber sido informados sobre las condiciones para el 

Cierre de Cuenta. 
Durante la gestión se realizaron Lanzamientos y Actualización de Campañas Comerciales 
Crediticias, destinada a clientes cuyas cuotas fueron diferidas y que solicitan reprogramación y/o 

al financiamiento de sus operaciones de acuerdo a la Circular ASFI W 669/2021. Como también 

para reestructuración de pasivos. 

Durante la gestión se realizaron Lanzamientos de Campañas Comerciales para Tarjetas de 

Crédito, permitiendo a nuestros clientes mayores beneficios. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se han actualizados los documentos normativos que sufrieron 
modificaciones por cambios en las practicas internas o en la normativa externa que afecta a los mismos. 
Los cual es aportan al mejoramiento de los servicios del Banco. 
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Mejoras tecnológicas: 

Al31 de diciembre de 2021, se realizaron mejoras las cuales estuvieron enfocadas en mejorar la eficiencia 
y los controles, así como mejorar funcionalidad de algunos proyectos ya cerrados y en producción. 

DESARROLLO Y EFICIENCIA 
• Reprogramaciones - Refinanciamientos se realizó la Sistematización de todas las operaciones 

que pasaron por ese proceso. 
• Implementación de Robotización de procesos para UGC, CIC, Reseteo de contraseña para 

automatización de credenciales y RRJJ para la gestión de circulares. 
• Tramitadores Fase 2: sistema el cual permite hacer seguimiento de los tramites con los 

tramitadores externos. 
• Implementación BPM's en procesos Punto de Reclamos. Balance de tarjetas y registro de 

circulares y retenciones. 
• Proceso de Excepciones y prorrogas para gestionar el registro, seguimiento y levantamiento de 

las excepciones transitorias y trámites en proceso. 
• Mejoras de herramienta evaluación económica para dependientes de acuerdo a lineamientos 

post-covid. 
• Creación de informe para análisis de riesgo masivo que incluye firma digital. 
• Herramienta para reprogramación de operaciones diferidas según decreto 669. 
• Desarrollo de boletín automático de precios referenciales de productos pecuarios para el análisis 

de sector de riesgo de crédito. 
• Formulario PCC01 en la banca móvil. 
• Cambio para registrar en Onboarding de no clientes el control de sexo con apellido de casada y 

mejora de registro de Cl sin extensión en Onboarding. 
• Detalle de pago mínimo de TC. 
• Cambio de alias en Banca Digital. 
• Nuevo formato de Solicitud de Giros Internacionales en Banca por Internet. 
• Mejora en cobro de servicios desde la banca móvil. 
• Cobros en comercios con QR (integración con plataforma Tesabiz). 
• Publicación de servicios RESTFUL, para pago de servicios a través de los ATM (ambiente 

controlado). 
• Publicación del socket server para recibir mensajes del Tranzaxís y conectarse a los servicios 

RESTFUL habilitados (ambiente controlado). 
• Implementación mejora en el sistema Informes legales de Persona Jurídica, para Fianzas Benet. 
• Implementación mejora en el sistema WebSFI para permitir la realización de traspasos de cartera 

de forma masiva. 
• Integración de servicio de SMS, para envíos SMS a clientes mediante el uso del servicio de API 

SMS deTIGO. 
• Implementación de mejoras de consulta directa a Segip, 
• Implementación de proceso Back Office para la venta de tarjetas personalizadas para Plataforma. 
• Implementación y liberación de la nueva BANCA POR INTERNET, con nuevo formato de UX. 
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• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Implementación de mejoras en Cobro de servicio presencial y no presencial. 
Implementación de flujo credi-acción mejora las condiciones de crédito en función a la campaña 
de reprogramación 669. 
Flujo en workflow de mesa de TI para Formularios ISQL. 

Automatización mediante tarea programada para controlar las operaciones de reprogramación 
ejecutado al final de la jornada. 
Mejoras en el envío de transferencias internacionales mediante Visa-B2B . 
Opción de conciliación de titulares de DPF del Banco versus EDV . 
Banca por Internet, Banca Móvil: Prestamos con diferimiento de capital , identificación saldo del 
capital diferido en extractos y cobros de préstamos. 
Banca por Internet, Banca Móvil Tarjetas de crédito cerámica, identificación y habilitación de 
tarjetas de crédito cerámica en canales electrónicos cuando el cliente recibe la ta~eta. 
Banca por Internet, Banca Móvil Tokenizacion y digitalización de tarjetas de crédito y débito 
(Billetera Movilink de Linkser). 
Banca por Internet, Banca Móvil Flujo de control y alertas para ACH mayor o iguales a 50 Millones 
de bs. 
Banca por Internet, Banca Móvil Descarga de comprobante de pagos de RUAT, registro de 
solicitudes de giros internacionales. 
API QR Comercios, Servicios para generación y cobros con QR para Comercios (integración B2B 
entre Baneco y clientes}. 
Desarrollo de reporte automático de líneas de créditos y facilidades crediticias, estructura 
gerencial y oficial/supervisor. 
Mejoras en cálculo y optimización, en negociaciones para reprogramaciones bajo circular 
669/2021. 
Integración SIVE - Becoflow para Campaña CREDIACCION . 
Desarroll o de Calculadora de Tasa Ponderada . 
Automatización de Campañas Comerciales, para operaciones prepagadas, canceladas y cl ientes 
consultas en el buro INFOCRED. 
Descarga de Extractos Digital de Tarjetas de Crédito para cualquier periodo (Banca móvil y Banca 
web) 
Mejoras y estabilización de pagos de planillas desde la nueva Banca Web 
Implementación cobros de otros servicios en Banca móvil y Banca web 
Bloqueo para envíos de ACH y mejoras en envíos de ordenes ACH con módulo cerrado . 
Sistema de gestión de entregas de facturas de pagos de servicios por canales no presenciales . 
Certificados de endeudamientos, se permite la emisión de certificados para codeudores 
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• Integración de ordenes ACH con cámara MLD-BCB 
• Bloqueos de usuarios por error en contraseñas para sistemas satélites. 
• Sistema Gestión de Riesgo, cambios normativos para tipificar eventos de Errores Operativos. 
• Integración con billetera digital de Linkser (Movilink} 
• Apertura de cuentas digitales en moneda extranjera desde la Banca Móvil. 
• Proyecto BPM-Punto de reclamos y Balances de tarjetas de créditos 
• Proyecto RPA de consultas CIC-scrapper 
• Fianzas Benet, Flujo de Habilitación de Clientes para solicitudes de boletas, controles servicios 

para la integración con la banca por Internet. 

• Fianzas Benet, Flujo de Solicitud y Entregas de Boletas de boletas, controles servicios para la 
integración con la banca por Internet y reportaría. 

• Reprogramaciones Circular 669 
• BPM- RPA, integración con el Sistema de Consultas CIC, Robotización. 
• Registro de componentes de grupos económicos no clientes. 
• Procesamiento para administración Fideicomisos 
• Facturación en línea para facturación de comisiones de tarjetas de crédito. 

INFRAESTRUCTURA Y PRODUCCIÓN 
• Implementación Proyecto WhatsApp Business. 
• Conclusión Prueba de Concepto Microsoft Virtual Desktop. 
• Conclusión Migración Exchange 2016 Santa Cruz e incremento a nivel nacional capacidad 

mínima de buzones básicos a 500MB. 
• Conclusión Infraestructura de Servidores Alta Disponibilidad APP Móvil y Banca por Internet. 
• Implementación Alta Disponibilidad enlaces de comunicaciones principales para Agencias y ATM 

en La Paz. 
• Actualización nuevas versiones Sistemas AuteniD (reconocimiento huella digital) y Procheq 

(cámara de compensación) 
• Conclusión Nuevo Sistema Turnomático para atención de colas en La Paz, El Alto, Oruro, 

Cochabamba, Potosí, Sucre, Tarija y Santa Cruz. 
• Implementación Depósito en Efectivo sin tarjeta en ATM. 
• Implementación Pago de Servicios y Recarga de Celular en ATM. 
• Conclusión Migración VPN BOX Bronze para SWIFT Líte2 (Transferencias Internacionales). 
• Incremento ancho de banda conexión desde Santa Cruz hacia La Paz a 20MB y desde Santa 

Cruz hacia Cochabamba a 20MB. 
• Implementación Switch CORE de LAN con Alta Disponibilidad en Casa Matriz Santa Cruz. 
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• Actualización hardware por renovación tecnológica, equipos de comunicación Central 
Cochabamba. 

• Conclusión Fase de Desarrollo Sistema Anti-Fraude, actualización versión Antivirus Trend APEX 
ONE y ase de Desarrollo Nueva APP Móvil y Nueva Banca por Internet. 

• Apertura Agencia Blacutt en Santa Cruz y traslado Infraestructura Tecnológica Fábrica de 
Créditos a esta nueva agencia. 

• Conclusión Fase de Desarrollo y Certificación Nuevo E-Learning. 
• Conclusión Proyecto de Securización Directorio Activo. 
• Implementación Depósito en Efectivo ATM sin tarjeta, pago de Préstamos en ATM y pago de 

Tarjeta de Crédito en ATM. 
• Implementación Parches de Seguridad SMB, TLS, SSL, FTPS y Administración de usuarios en 

ATM. 
• Implementación con alta disponibilidad Sistema Integrado de pago QR. 
• Implementación Sistema Western Unión para giros internacionales. 
• Migración y Renovación Tecnológica equipos de conexión líneas E1 en Santa Cruz. 
• Optimización operativa de los enlaces de comunicación nacional y local. 
• Conclusión Fase de Certificación Sistema MLD BCB para transferencias bancarias. 

• Implementación Plataforma Visa B2B para transferencias internacionales. 

• Conclusión Fase de Certificación e implementación Nueva APP Móvil y Nueva Banca por Internet. 

• Actualización de Versión Autoclient Swift Lite2. 

• Implementación ambiente de capacitación Sistema CRM. 

• Implementación alertas y monitoreo ATM. 

• Conclusión Fase de Certificación Sistema Facturación por Ciclos. 

• Implementación Nueva Versión AutentiD La Paz, El Alto, Oruro y Potosí para gestión de límites 

y niveles de autorización. 

• Conclusión actualización Antivirus Agente. 

• Implementación Sistema Video Conferencia Presencial y Virtual Sala de Directorio. 

• Implementación Certificado Digital y acceso seguro Gestión y Reportes Nuevo Turnomático. 

• Implementación cobro de comisiones para uso de tarjetas internacionales en ATM. 

• Implementación SIP Trunk La Paz para llamadas a celulares. 

• Reingeniería Redes Wi-Fi Oficina Central Santa Cruz. 

• Migración de enlaces de comunicación COTAS e implementación enlaces Tigo Santa Cruz. 

• Optimización conexiones físicas de red Switch Core de Datacenter. 

• Actualización de sistema operativo de Servidores de Tranzaxis 

• Implementación Encriptación llamadas telefónicas plataforma CISCO. 

• Inclusión de seguridad y servicios APP Móvil. 

• Securización SSL BECOFLOW. 
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b) Hechos importantes sobre la situación de la entidad (Cont.) 

b.5) Otros asuntos de importancia {Cont.) 

Mejoras tecnológicas (Cont.) 

• Conclusión fase de certificación Facturación en línea. 

• Implementación Nuevo AutentiD para gestión de límites y niveles de autorización. 

• Apertura Agencia Machareti, Chuquisaca. 

• Implementación Transferencias MLD para transferencias bancarias. 

• Actualización última versión Sistema Moodys Credit Lens. 

• Migración Sistema de Impresión Canon a Kyocera. 

• Implementación 2da. Fase Sistema Video Conferencia Presencial y Virtual. 

• Implementación Alta Disponibilidad con enrutamiento dinámico para monitoreo de Seguridad 
Física y Electrónica. 

• Conclusión migración Firewall Next Generation. 

• Implementación Facturación en línea. 

• Implementación enlace directo punto a punto de alta velocidad INFOCENTER. 

OTROS DESARROLlOS 
• Visor de Impresión de Boletas para proyecto de fianzas. 
• Agilización en proceso de Fianzas Bancarias. 
• Integración con el Sibas para visualizar el detalle de las pólizas emitidas. 
• Ajustes en formularios de Giros y formularios de debida diligencia de funcionarios. 
• Banca Móvil, mejoras en: Beneficiarios, Pago de Nómina y Proveedores, Actualización de Datos 

de Clientes, Actualización de certificados ACCL, Onboarding No Clientes, Notificaciones, 

Autorizaciones y Límites de TD. 

• Adecuación del Menú Único para identificación de clientes con discapacidad y registro de 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

documentos de identidad diplomáticos. 

Becoflow, Mejoras funcionales a Bec express . 

Proceso de Excepciones y prorrogas para gestionar el registro, seguimiento y levantamiento de 

las excepciones transitorias y trámites en proceso. 

Implantación de Orquestador RPA. 
Ajuste en alerta de retenciones judiciales 
Mejora a Reporte de Prestamos Debidamente y No Debidamente Garantizados . 
Mejoras en los Módulos de Administración General, Préstamos Comerciales, Caja de Ahorro, 
Cuenta Corriente y Servicio a Instituciones. 

Sistema de Consultas CIC, segunda fase. Mesa de Servicio TI, integración con el Becocrono 
Gestión de los Requerimientos de Cambio en el Sistema Mesa de Servicio TI . 
.Flujo Becoflow para procesar operación bajo la circular 669 . 
Integración Becoflow • Sive operaciones Riesgo Masivo y reprogramciones 669 
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INFORME ANUAL RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE) GESTION 2021 

La gestión de responsabilidad social en el Banco es una actividad estratégica transversal a toda la 
organización, está enmarcada en su Plan Estratégico y en la normativa emitida por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, relacionada con la aplicación de la Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) en entidades financieras. 

El Banco Económico continúa con sus programas de responsabilidad social empresarial, enfocados en 
sus principales grupos de relación o interés, buscando generar valor para sus clientes, accionistas y la 
sociedad en general, bienestar y calidad de vida para sus colaboradores. 

En el mes de junio el Banco presentó los resultados de su gestión de RSE en el "Informe de 
Responsabilidad Social Empresarial", que es elaborado de forma anual y publicado en su sitio web, 
buscando transparentar su gestión y como rendición de cuenta de sus principales actividades en este 
ámbito. 

El Informe de RSE es elaborado bajo lineamientos de GRI (EST ANDARES GRI} recopilando información 
de las diferentes áreas del Banco, reportando indicadores en el ámbito Económico, Social y Medio 
Ambiental. 

Calificación de desempeño de RSE "A+ Nivel LtDER" 
Nuestra gestión en cuanto a Responsabilidad Social Empresarial (RSE) nos ha permitido mantener 
vigente nuestro nivel de calificación de desempeño en RSE en "A+ Nivel LIDER", resultado de las 
acciones y programas que el Banco viene implementado en base a su estrategia. Esta calificación es 
obtenida en base a la evaluación realizada por una empresa externa especialista. 

Requerimientos y adecuación de normativas ASFI. -
El Banco toma como marco de referencia la normativa emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI relacionada con la aplicación de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE} en las 
entidades financieras. 
Programa dirección de negocios trabajando juntos 

El Programa de RSE "Dirección de Negocios, Trabajando Juntos", desde sus inicios a la fecha, ha 
beneficiado a más de 5.000 participantes MyPES en 147 cursos desarrollados exitosamente en apoyo 
principalmente a las mujeres de pequeños negocios y emprendedoras. 

En esta gestión las beneficiadas fueron 545 participantes que tuvieron la oportunidad de capacitarse en 
ventas, estrategias comerciales, inventario, contabilidad, negociación efectiva, cobranzas y gestión de 
innovación para emprendedores, reforzando de esta forma los conocimientos y habilidades de la mujer 
empresaria con herramientas que ayudan a mejorar la gestión de sus negocios. 
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En línea con las nuevas tendencias, la última versión del programa se realizó bajo la modalidad virtual, 
llegando a más participantes a nivel nacional y poniendo a disposición de las participantes una plataforma 
virtual y gratuita. 

Programa red mujer, mi aliada 

Red Mujer, mi aliada, el programa de RSE que busca la inclusión financiera y el empoderamiento de la 
mujer empresaria boliviana, cuenta con más de 12.000 mujeres que forman parte de la Comunidad Red 
Mujer. 

El Programa ha continuado con sus actividades de capacitación a través de los "Webinar Red Mujer" que 
han beneficiado a más de 6.579 mujeres con una serie de 87 cursos realizados en esta gestión. Estos 
cursos buscan apoyar a las mujeres emprendedoras a conocer herramientas que les permitan mejorar 
sus emprendimientos, además de brindar oportunidad de interactuar y compartir experiencia con 
especialistas en diferentes temas de negocio, bienestar y hogar. 

Para complementar las capacitaciones en línea, se preparó una serie de videos cortos de cada curso, 
que incluye consejos de expertos para negocios, estos se encuentran publicados en el canal de Youtube 
del Banco Económico y son difundidos a través de nuestras Redes Sociales, llegando a 2.597.499 
reproducciones. 

El Espacio Red Mujer continúa con sus actividades atendiendo tanto en el cowork como en sus salas de 
capacitación y reuniones. 

Educación financiera. -
El Banco Económico cuenta con un Programa de Educación Financiera, que viene ejecutando desde la 
gestión 2014, el cual es aprobado por su Directorio y diseñado con el objetivo de trasmitir conocimiento y 
desarrollar habilidades orientadas a mejorar la toma de decisiones de los consumidores financieros, que 
faciliten el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

A través de este programa cada año se realizan actividades de capacitación y difusión de información. 
Entre los temas abordados en el programa se incluye información sobre los productos y servicios que se 
ofrecen a los consumidores financieros, beneficios y precauciones, derechos y obligaciones del 
consumidor financiero, finanzas personales, reclamos y el rol de la ASFI. 

El Banco desde la gestión anterior ha puesto especial interés en informar sobre las medidas de 
reprogramación y refinanciamiento implementando acciones de educación y difusión. En el sitio web se 
mantiene una sección con información sobre los conceptos de: Diferimiento, Reprogramación y 
Refinanciamiento, con preguntas frecuentes para aclarar dudas, y con el procedimiento para solicitar la 
Reprogramacíón o Refinanciamiento de un crédito, incluyendo las cartas para descargar y gestionar 
dichas solicitudes. El acceso a esta información está en un sector visible en la portada de la web. 
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Durante el 2021 el Banco participó en el Ciclo de Seminarios Web Descubre organizado en conjunto con 
la Asociación de Bancos Privados (ASOBAN). En el primer ciclo "Entendiendo la Reprogramación y 
Refinanciamiento", el Banco participó como capacitador en fecha 25/03/2021, en el segundo semestre 
capacitó sobre "Usos de la Banca Digital", actividad que además es difundida en las Redes Sociales del 
Banco. 

Se participó en la Feicobol realizando una capacitación sobre Beneficios y Precauciones de la Banca 
Electrónico a los visitantes de este evento virtual. 

En cuanto a difusión, el Banco utilizó los siguientes canales establecidos para difundir información: sitio 
web, mailing, redes sociales, turnomáticos y material impreso. 

El programa de Educación Financiera es remitido a la ASFI para dar a conocer las actividades realizadas 
y planificadas. 

COMUNIDAD- SOCIEDAD 

GESTIÓN DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

Aportes voluntarios para la inclusión de grupos vulnerables 

El Banco Económico durante la gestión 2021 continuó efectuando contribuciones y aportes con el 
propósito de apoyar a la inclusión de grupos vulnerables, realiza aportes voluntarios destinados a 
cooperar con iniciativas que tengan un fin social, cultural, gremial y benéfico. 

Durante el primer semestre se efectuaron aportes y contribuciones con enfoque social y benéfico, 
destinados a apoyar iniciativas en educación, deportes. 

El Banco para efectuar Contribuciones y/o Aportes, establece un porcentaje límite el cual para la presente 
gestión fue aprobado en la Junta Ordinaria de Accionistas realizada en el mes de febrero, de igual forma 
se aprueba el destino de estos aportes. 

El Banco Económico considera además el marco dispuesto en el Artículo 469 de la Ley N• 393 de 
Servicios Financieros y el Reglamento para Contribuciones o Aportes a Fines Sociales, Culturales, 
Gremiales y Benéficos. 

Programa UNICEF- "Buscamos héroes de niñez" 

El Banco Económico, como aliado financiero en la vida de las personas, continúa apoyando la campaña 
"Buscamos héroes de niñez" y gracias a la donación voluntaria de sus clientes del eje central del país, 
contribuye a varios programas que ejecuta UNICEF en Bolivia. 
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En el mes de junio se efectuó una entrega simbólica de un cheque por Bs. 195.480, por parte de clientes 
del Banco que son donantes de Unicef, en representación de todos los donantes, para que estos puedan 
conocer el valor de sus aportes a la fecha. 
Se apoyó nuevamente la Teleton "Tiempo de Actuar" de UNICEF y la Red Uno, que beneficiará a más de 
25 mil niñas y niños del país en situación vulnerable a causa de la Pandemia del COVID-19. Estas 
acciones consistieron en apoyar a través de la difusión a en las redes sociales del Banco y sitio web. 

GESTIÓN AMBIENTAL 

El Banco Económico como parte de su estrategia de RSE, promueve acciones para mejorar de manera 
activa y sistemática la consciencia y el comportamiento ambiental de la institución y de sus grupos de 
interés. 

Este año el Banco inició un proyecto de medición de huella de carbono, en alianza con la Fundación para 
el Reciclaje Santa Cruz FUNDARE- CAINCO, con el propósito de medir, reducir y compensar la huella 
de carbono producto de las actividades del Banco. 

Asimismo, en el mes de mayo el Banco abrió la agencia Blacutt en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
adoptando soluciones pasivas de sostenibilidad y estrategias puntuales que ayudan a disminuir el impacto 
en el medioambiente, cuidando el medioambiente de forma amigable y responsable. Estas estrategias se 
traducen en un AHORRO DE ENERGÍA al optimizar el uso de aire acondicionado y luz artificial. 
Adicionalmente se usaron griferías y artefactos sanitarios que promueven el AHORRO DEL CONSUMO 
DE AGUA. Se incorpora vegetación a una tipología de edificación que normalmente no la incluye. 

Entre las acciones de concientización con sus funcionarios, el Banco implementó la campaña "Cada tapa 
y botella vale" en alianza con Empacar, para sensibilizar sobre el reciclaje de plásticos, además de 
colaborar a la Fundación lapitas por los Chicos en apoyo a niños con cáncer. 

Reconocimientos 

El Banco Económico durante la Gestión 2021, alcanzó los siguientes logros y reconocimientos: 

Ranking CAMEL 

El Banco obtuvo el 3er lugar en el Ranking CAMEL, estudio realizado por el diario La Razón, que evalúa 
el desempeño financiero de los Bancos que operan en el país en los siguientes aspectos: patrimonio, 
activos, administración, rentabilidad y liquidez. (La Razón, 26/05/2021) 
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Calificación de A+ Nivel Lider- RSE 
El Banco recibe una vez más la máxima calificación de A+ Nivel LÍDER en la gestión de Responsabilidad 
Social Empresarial- RSE. valoración otorgada por la consultora "Certificación Sustentable". 

La auditoría analizó las prácticas de RSE del Banco, su compromiso, el cumplimiento de la normativa 
ASFI, la gestión realizada y los resultados alcanzados. El cumplimiento obedece también a los estándares 
del Global Reporting lnitiave- GRI G4 versión "esencial". (Informe Certificación Sustentable 14/06/2021) 

Ranking MERCO empresas y líderes 
En el "Ranking MERCO 2020", estudio multisegmento especializado en Reputación Corporativa 
elaborado por Nueva Economía, e! Banco Económico alcanzó la posición número 25 entre las 1 00 
empresas y líderes con mejor reputación en Bolivia, ascendiendo cada año en su posición en el ranking, 
desde el puesto 36 en 2019 y 46 en 2018, lo que representa una mejora continua en su desempeño. De 
igual forma, en los resultados del Ranking respecto a empresas con mayor Responsabilidad Social y 
mejor Gobierno Corporativo, el Banco ha ido mejorando la percepción sobre su desempeño ubicándose 
en la posición 24, subiendo de la posición 33 en la gestión 2019 y 61 en 2018, figurando así entre las 100 
empresas destacadas. (Nueva Economía, 31/03/2021} 

500 personajes de latinoamerica- Bloomberg Línea 
La plataforma de noticias Bloomberg Línea reconoció a nuestro Gerente General Sergio Mauricio Asbun 
Saba, como uno de los 500 personajes en Latinoamérica que generan valor en su sector y contribuyen 
desde su posición para lograr la recuperación y retorno a la normalidad ante un contexto complejo por los 
efectos de la pandemia de covid-19. (Bioomberg Línea, 08/10/2021} 

Titanium Business- Mejor Tarjeta de Crédito Corporativa 
El estudio Best Brands B2B de Solivian Business posicionó al Banco, como emisor de la Mejor Tarjeta de 
Crédito Corporativa, para la Titanium Business. {Solivian Business, 18/10/2021) 

Marcas más Poderosas - Solivian Bussines 
El Banco Economico está entre las "Marcas más Poderosas" en "Innovación Tecnológica• y "Lanzamiento 
de Productos", como resultado de su encuesta a más de 100 expertos en Marketing realizada por el 
Semanario Solivian Business. (Solivian Business, 15/12/2021) 
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Agradecimiento por apoyo en la maestría de desarrollo social 
El Banco Económico recibió de la Universidad NUR de Bolivia y la Fundación para la Aplicación y 
Enseñanza de la Ciencia (FUNDAEC) de Colombia, una carta en agradecimiento a su importante 
colaboración a los estudiantes que forman parte del emprendimiento educativo de la Maestría en 
Desarrollo Social. (Correspondencia Universidad NUR, 29/03/2021 ). 

Reglamento de bancos múltiples 

El 21 de enero de 2014 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) emite la Circular ASFI 
222/2014 en el marco de lo dispuesto en la Ley No 393 de Servicios Financieros del 21 de agosto de 
2013, definiendo en este reglamento, seis secciones dentro de las cuales se regulan los requisitos 
operativos y documentales que deben cumplirse para la constitución de Bancos Múltiples, los 
procedimientos para la obtención de la Licencia de Funcionamiento, las operaciones activas, pasivas, 
contingentes y de servicios que los Bancos Múltiples podrán realizar, así como el proceso de 
transformación que los Fondos Financieros Privados deben seguir para prestar servicios financieros como 
Bancos Múltiples. 

De la misma manera, se incluye dentro de las disposiciones transitorias el plazo para que los actuales 
Bancos en función a su objetivo de negocio y la determinación de sus instancias de gobierno informen a 
ASFI su decisión de ser registrados como bancos Múltiples. 

Ley de Servicios Financieros 

El21 de agosto de 2013 se promulga la Ley No 393 LEY DE SERVICIOS FINANCIEROS, la cual tiene el 
objeto regular las actívidades de intermediación financiera y la prestación de los servicios financieros, así 
como la organización y funcionamiento de las entidades financieras y prestadoras de servicios 
financieros; la protección del consumidor financiero; y la participación del Estado como rector del sistema 
financiero, velando por la universalidad de los servicios financieros y orientando su funcionamiento en 
apoyo de las políticas de desarrollo económico y social del país. 

Asimismo, con esta ley, queda abrogada la Ley No 1488 de Bancos y Entidades Financieras, de 14 de 
abril de 1993, y todas las disposiciones que sean contrarias a esta. 

Gobierno Corporativo 

El cumplimiento de las normas internas de Gobierno Corporativo, se ejecutan a través del Comité del 
Directorio relativo a la materia, adoptando las medidas de prudencia necesarias, para ajustar la normativa 
interna a las determinaciones dispuestas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, como 
también a las disposiciones legales vigentes. 
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NOTA 2 - NORMAS CONTABLES 

Las bases, métodos y criterios de preparación y presentación de los estados financieros más significativos 
aplicados por el Banco son los siguientes: 

2.1 Bases de preparación de los estados financieros 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas contables emitidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales son coincidentes en todos los 
aspectos significativos, con las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Bolivia, excepto por 
el reconocimiento del ajuste integral de estados financieros (ajuste por inflación), según se explica a 
continuación: 

• 

• 

De acuerdo con la circular SB/585/2008 emitida por la actual Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) se dispone la suspensión del reconocimiento integral de la inflación. 

De acuerdo con la Norma Contable W 3 emitida por el Consejo Nacional de Auditoría y 
Contabilidad del Colegio de Auditores y Contadores Públicos de Bolivia, los estados financieros 
deben ser ajustados reconociendo el efecto integral de la inflación, para lo cual debe considerarse 
la valuación de la Unidad de Fomento de Vivienda como índice del ajuste. 

La preparación de los estados financieros, de acuerdo con las normas contables de la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero, requiere que la Gerencia del Banco realice algunas estimaciones 
que afectan los montos de los activos y pasivos y la exposición de activos y pasivos contingentes a la 
fecha de los estados financieros, así como los montos de ingresos y gastos del ejercicio. Los resultados 
futuros podrían ser diferentes, aunque estas estimaciones fueron realizadas en estricto cumplimiento 
del marco contable y normativo vigente. 

Los estados financieros que se presentan al31 de diciembre de 2021 y 2020, consolidan la información 
financiera de las oficinas del Banco, situadas en los departamentos de Santa Cruz, La Paz, 
Cochabamba, Tarija, Sucre, Oruro y Potosí y según se menciona en la Nota 2.1 anterior, no registran 
los efectos de la inflación. 

2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI 

Resolución ASFI No 081/2020 del28 de enero de 2020 {Circular ASFI627/2020), referente al Reglamento 
de Limites para el Financiamiento Entre Entidades de lntermediación Financiera. 

Resolución ASFI W 221/2020 del 12 de marzo de 2020 (Circular ASFI 634/2020}, referente las 
Modificaciones al Reglamento para la Constitución de las Sociedades de Arrendamiento Financiero, Al 
Reglamento para Bienes Adjudicados y su Tratamiento y Al Reglamento de la Central de Información 
Crediticia. 

Resolución ASFI W 254/2020 del 24 de marzo de 2020 (Circular ASFI 637/2020}, referente a las 
Modificaciones al Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos y al Reglamento 
de Contratos. 

Resolución ASFI No 259/2020 del 26 de marzo de 2020 (Circular ASFI 640/2020), referente a las 
Modificaciones al Manual de Cuentas Para Entidades Financieras y al Reglamento para la Evaluación y 
Calificación de Cartera de Créditos. 
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Resolución ASFI N" 358/2020 del 13 de agosto de 2020 (Circular ASFI 651/2020), referente a las 
Modificaciones al Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos. 

Resolución ASFI No 361/2020 del 17 de agosto de 2020 (Circular ASFI 652/2020), referente a 
Modificaciones al Manual de Cuentas Para Entidades Financieras y al Reglamento para la Evaluación y 
Calificación de Cartera de Créditos. 

Resolución ASFI N" 624/2020 del 06 de noviembre de 2020 (Circular ASFI 658/2020), referente a 
Modificaciones al Reglamento de Limites Para el Financiamiento Entre Entidades de lntermediación 
Financiera 

Resolución ASFI No 757/2020 del 22 de diciembre de 2020 (Circular ASFI 662/2020), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para Operaciones de Microcrédito Otorgadas Bajo la Tecnología de Banca 
Comunal. 

Resolución ASFI N" 777/2020 del 29 de diciembre de 2020 (Circular ASFI 666/2020), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos 

Resolución ASFI N" 03/2021 del 05 de enero de 2021 (Circular ASFI 668/2021 ), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos 

Resolución ASFI No 028/2021 del 14 de enero de 2021 (Circular ASFI 669/2021), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos 

Resolución ASF! N" 037/2021 del 15 de enero de 2021 (Circular ASFI 670/2021 ), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para la Participación de Entidades Financieras en Procesos de 
Titularización y Normativa Conexa 

Resolución ASFI No 121/2021 del 17 de febrero de 2021 (Circular ASFI 673/2021), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para Cooperativas de Ahorro y Crédito, al Reglamento Para Entidades 
Financieras de Vivienda y al Reglamento Para Instituciones Financieras de Desarrollo 

Resolución ASFI No 398/2021 del 17 de mayo de 2021 (Circular ASFI 686/2021 ), referente a 
Modificaciones al Reglamento para Evaluación y Calificación de Cartera 

Resolución ASFI No 515/2021 del 17 de junio de 2021 (Circular ASFI 689/2021 ), referente a 
Modificaciones al Reglamento para Operaciones de Microcrédito Otorgadas Bajo la Tecnología de Banca 
Comunal 

Resolución ASFI N" 522/2021 del 29 de junio de 2021 (Circular ASFJ 693/2021), referente a 
Modificaciones al Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos. 

Resolución ASFI No 671/2021 del 26 de julio de 2021 (Circular ASFI 696/2021 ), referente a Modificaciones 
al Reglamento Para Operaciones de Crédito al Sector Productivo y al Reglamento Para Evaluación y 
Calificación de Cartera Créditos. 
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Resolución ASFI W 827/2021 del 06 de septiembre de 2021 (Circular ASFI 705/2021), referente a 
Modificaciones al Reglamento Para Operaciones de Crédito de Vivienda de Interés Social. 

Resolución ASFI No 828/2021 del 06 de septiembre de 2021 (Circular ASFI 706/2021 ), referente a 
Modificaciones al Reglamento de la Central de Información Crediticia y al Manual de Cuentas Para 
Entidades Financieras. 
Resoluciones ASFI 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, emitió la Resolución ASFI No 251/2020 del23 de marzo 
de 2020, disponiendo la suspensión del cómputo de los plazos con alcance a los trámites administrativos, 
incluidos los procesos sumarios, sancionatorios y otros que no pueden cumplirse debido a la suspensión de 
actividades públicas y privadas producto de la declaración de cuarentena total en todo el territorio nacional 
ante el contagio y propagación del Corona Virus (COVID-19), hasta que se levante la cuarentena total en el 
territorio nacional. 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, emitió la Resolución ASFI No 257/2020 del 25 de marzo 
de 2020, estableciendo: 

Suspensión parcial del envío de información contenida en la RNSF de todos aquellos reportes electrónicos 
que detallan en el anexo 1 de la Resolución ASFI 257/2020), esto mientras dure la cuarentena declarada 
a nivel nacional. 
Suspensión del envío y recepción de información física que realiza el banco a ASFl, mientras dure la 
cuarentena total declarada en el territorio nacional. 

- Se establece la inaplicabilidad de multas o sanciones al banco por el no envío de la información de 
acuerdo a lo mencionado en el anexo 1 de la Resolución ASFI 257/2020, ante la suspensión parcial de la 
remisión de dicha información, computable conforme la cuarentena total declarada en el territorio nacional. 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, emitió la Resolución ASFI No 275/2020 del 02 de junio 
de 2020, estableciendo: 

Mantener las medidas dispuestas por ASFI en la resolución 257/2020 referida a la suspensión parcial del 
envío de información, mientras dure la cuarentena total declarada en el territorio nacional contra el 
contagio y propagación del coronavirus (COVID - 19), hasta el 30/06/2020. 

- Por otra parte, en cuanto al envío y recepción de información física que realiza el banco con ASFI, se 
precisa que se mantiene suspendida hasta el 30 de junio de 2020, solo en cuanto a la información física 
requerida en la normativa. En este sentido, cualquier otra información que sea solicitada por ASFI debe 
ser remitida en el plazo solicitado. 

En este sentido, a partir del 01/07/2020 los reportes electrónicos, así como el envío y recepción de 
información física requerida en la normativa, deben ser remitidos normalmente de acuerdo con la 
periodicidad y plazo dispuesto en la Recopilación de normas para Servicios Financieros, salvo que se 
emitan nuevas instrucciones por ASFI. 
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Cartas Circulares ASFI 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-12256/2019 

Mediante CARTA CIRCULAR ASFI/DNP/CC-12256/2019 de fecha 18 de noviembre de 2019, la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), comunicó a las Entidades de lntermediación Financiera 
que están facultadas a atender y analizar las solicitudes de reprogramaciones o la aplicación de 
mecanismos alternativos, para aquellos prestatarios que hubieran sido afectados directa o indirectamente 
en su capacidad económica como resultado de la situación político social. Al respecto, el Banco, ha 
atendido a clientes con operaciones catalogadas como cartera masiva y a clientes de cartera evaluada 
por capacidad de pago {Manual}, que manifestaron expresamente dificultades por este shock transitorio, 
y procedió a la reprogramación y/o inserción de periodos de gracia en las operaciones correspondientes. 
En ambos casos y en aplicación a las directrices establecidas en la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros {RNSF} y en el Manual de Cuentas para Servicios Financieros (MCSF}; dichas 
operaciones fueron consideradas en cuentas específicas de cartera reprogramada, por lo tanto, se 
reflejan en los Estados Financieros del Banco de acuerdo a la normativa en vigencia. Las operaciones 
que fueron objeto de reprogramación representan el 1 ,23% del total de la cartera directa. 

Carta Circular ASFIIDNO/CC-2598/2020 

En fecha 19 de marzo de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la carta 
Circular/ASFI/DNO/CC-2598/2020, en la cual instruye a las EIF implementar el mecanismo de diferimiento 
del pago de créditos de los prestatarios que se vean afectados en su actividad económica o laboral, ante 
la situación de emergencia sanitaria que viene atravesando el país, que impide el cumplimiento de pago 
de las obligaciones crediticias de los deudores. 

Carta Circular ASFI/DNP/CC-2785/2020 

En fecha 6 de abril de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la carta 
Circular/ASFI/DNP/CC-2785/2020, en la cual instruye a las EIF implementar un mecanismo de 
diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las amortizaciones de crédito a capital 
e intereses y otro tipo de gravámenes. 

Carta Circular ASFI/DNP/CC-2843/2020 

En fecha 29 de abril de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 2843/2020 - Plan de Apoyo al Empleo y Estabilidad Laboral, en la cual 
establece que las EIF deben otorgar créditos con el propósito de brindar alivio en el pago de salarios del 
personal de las empresas legalmente constituidas, cuyos trabajadores estén registrados en el sistema 
Integral de Pensiones. 

Carta Circular ASFJ/DNP/CC-3006/2020 

En fecha 29 de mayo de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
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Cartas Circulares ASFI (Cont.} 

Resolución ASFI/ DNP 1 ce- 3006/2020- Ampliación de Diferimientos, en la cual establece que las EIF 
y las Empresas de Arrendamiento Financiero deberán continuar efectuando el diferimiento de las cuotas 
correspondientes al pago de amortizaciones de créditos, por los meses de junio, julio y agosto de 2020, 
cumpliendo con todas las condiciones señaladas en el Decreto Supremo No 4248. 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-3456/2020 

En fecha 6 de julio de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 3456/2020 - Actualización del Sistema de Captura de Información 
Periódica v.1.20.47.0 en la cual se incorporan nuevas cuentas relacionadas al Fondo CAPROSEN y se 
incorpora una nueva funcionalidad para el reporte "Detalle de Créditos para la Adquisición de Productos 
Nacionales y el Pago de Servicios de Origen Nacional". 

Carta Circular ASFI/DAJ/CC-3509/2020 

En fecha 9 de julio de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI/ DAJ 1 CC- 3509/2020- Actualización del Sistema de Captura de Información Periódica 
v.2.1.0.0 en la cual se incorporan nuevos campos en el archivo "MC02- Datos generales de los obligados 
de una operación" y se incorpora un nuevo archivo "MC24 - Detalle de Información Complementaria 
Relacionada a las Operaciones de Cartera de Créditos y Contingente". 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-3794/2020 

En fecha 24 de julio de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 3794/2020 - Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y Estabilidad 
Laboral, en !a cual se establece que las EIF deben otorgar créditos de este plan, con el propósito de 
brindar un alivio en el pago de salarios del personal de las empresas legalmente constituidas que se 
encuentren registradas en el Sistema Integral de Pensiones. 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-3995/2020 

En fecha 3 de agosto de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI/ DNP 1 CC - 3995/2020 - Registro Contable - Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo 
y Estabilidad Laboral, en la cual se establece que las EIF deben registrar los créditos otorgados en el 
marco del Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y Estabilidad Laboral en las subcuentas dispuestas 
en la carta circular. 

Carta Circular ASFI/DNP/CC-4316/2020 

En fecha 18 de agosto de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 4316/2020 - Actualización del Sistema de Captura de Información 
Periódica v .2.1.2.0, en la cual se habilitan e incorporan nuevas cuentas contables para el registro y reporte 
de la cartera diferida en mora diferenciado de préstamos diferidos de los préstamos de vivienda (en sus 
distintas subcategorías} y de los préstamos de segundo piso diferidos otorgados por bancos de desarrollo . 
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Carta Circular ASFI/DNP/CC-4737/2020 

En fecha 1" de septiembre de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular Resolución ASFI/ DNP 1 CC- 4737/2020- Ampliación del Periodo de Diferimiento, en la cual se 
instruye a las Entidades de lntermediación Financiera (EIF) y a las Empresas de Arrendamiento 
Financiero {EAF}, realizar el diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses y otros gravámenes, por los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2020. Sin embargo, los prestatarios podrán solicitar continuar con el pago 
regular de sus créditos, para lo cual la entidad deberá habilitar y adecuar mecanismos para dicho fin. 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-6379/2020 

En fecha 19 de octubre de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta Circular 
Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 6379/2020 - Actualización del Sistema de Captura de Información 
Periódica v.2.1.3.0, en la cual se incorporan nuevas cuentas analíticas en el reporte de Balance 
Consolidado y en la Central de Información Crediticia para el envío de información, asimismo, se 
incorpora un validador el cual verifica el cuadre de los saldos reportados a nivel de cuenta analítica para 
el envío de información a la CIC. 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-7809/2020 

En fecha 26 de noviembre de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular Resolución ASFI/ DNP 1 CC- 7809/2020- Actualización del Sistema de Captura de Información 
Periódica v.2.1.5.0, en la cual básicamente se incorpora un validador al momento del envío de información 
referente a cuentas analíticas las cuales deben ser exclusivamente utilizadas por el BDP y no así por las 
EIF. 

Carta Circular ASFI/DNP/CC-8200/2020 

En fecha 07 de diciembre de 2020 !a Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular Resolución ASFI 1 DNP 1 CC - 8200/2020 - Diferimiento de Amortizaciones de Créditos, en la 
cual básicamente se dan criterios sobre el tratamiento del diferimiento de créditos en las operaciones, 
asimismo con esta carta circular, se dan de baja las siguientes cartas circulares: CC- 2785, CC-3006, CC-
4337 y CC-5929. 

Carta Circular ASFIIDNP/CC-8620/2020 

En fecha 17 de diciembre de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular Resolución ASFI/ DEP 1 CC- 8620/2020- Actualización del Sistema de Captura de Información 
Periódica v.2.1.6.0, en la cual básicamente se incorpora el reporte "Detalle de Créditos Refinanciados o 
Reprogramados". con el propósito de efectuar el seguimiento diario de las operaciones refinanciadas y/o 
reprogramadas otorgadas por la entidad a partir de la gestión 2021. 
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Carta Circular ASFI/DNP/CC-8706/2020 

En fecha 21 de diciembre de 2020 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular Resolución ASFI 1 DEP 1 CC - 8706/2020 - Información de Operaciones de Créditos 
Refinanciados o Reprogramados, en la cual el regulador habilita un correo con el objetivo de que las EIF 
manden información referente a operaciones reprogramadas y/o refinanciadas en tanto realizan las 
adecuaciones a sus sistemas para dar cumplimiento al envío de la información. 

Carta Circular ASFI/0 N P/CC-1 081 0/2021 

En fecha 3 de noviembre de 2021 la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emite la Carta 
Circular ASFI/DNP/CC-10810/2021 -Tramite W T-2009888358 Refinanciamiento y/o Reprogramación 
de Créditos con Cuotas que Fueron Diferidas. en la cual el regulador establece que las EIF deben 
establecer en sus políticas y procedimientos para la otorgación de créditos, la determinación de los 
tiempos máximos para la tramitación de las solicitudes de reprogramación y/o refinanciamiento de 
créditos cuyas cuotas fueron diferidas, incluyendo el periodo de prórroga, considerando mecanismos que 
demuestren las gestiones realizadas por la entidad, con la finalidad de que el prestatario tome 
conocimiento de estos plazos y el consecuente estado de su situación crediticia, en el caso de que el 
deudor no se acoja al señalado refinanciamiento y/o reprogramación. 
Leyes 

Mediante Ley 1294 del1° de abril de 2020, se establece el diferimiento de pago de capital e intereses y 
otro tipo de gravámenes, por el tiempo que dure la declaratoria de emergencia por la Pandemia del 
Coronavirus (COVID- 19). 

El 25 de agosto de 2020 se promulga la Ley W 1319 "Ley de Diferimientos", en la cual se dispone que 
todas las EIF que operan en territorio nacional deben realizar el diferimiento automático del pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses, y otro tipo de gravámenes del sistema crediticio nacional, 
desde la Declaratorio de Emergencia por la Pandemia del Coronavirus (COVID-19) al 31 de diciembre de 
2020, a todas las y los prestatarios sin distinción. 

Resolución Ministerial W 031 

El 23 de enero de 2015, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas emite la Resolución Ministerial N° 
031 , mediante la cual se establecen las metas intermedias anuales de cartera de créditos destinada al 
sector productivo y de vivienda de interés social, de acuerdo a lo siguiente: 

• Se detalla la fórmula de cálculo de las metas intermedias anuales. 
• Para efectos del cálculo del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera se considerarán los 

financiamientos vigentes destinados al sector productivo, otorgados en forma previa o posterior al 
D.S. N° 1842 que cumplan con las definiciones establecidas en la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros y sus reglamentos. 
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Resolución Ministerial N° 031 (Cont.) 
• Para efectos del cálculo del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera se considerarán los 

financiamientos vigentes destinados a vivienda de interés social otorgados de manera posterior a la 
publicación del D.S. N° 1842, que cumplan con las definiciones establecidas en la Ley N° 393 de 
Servicios Financieros y sus reglamentos. 

• Se considerarán los financiamientos vigentes destinados a vivienda de interés social otorgados de 
manera previa a la publicación del D.S. N° 1842 que cumplan con la condición de única vivienda sin 
fines comerciales y su valor comercial o el costo final para su construcción, no supere los valores 
establecidos en la Ley N° 393 de Servicios Financieros y sus reglamentos. 

• La autoridad de Supervisión del Sistema Financiero realizará el control del cumplimiento de las metas 
intermedias anuales al final de cada gestión. 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la Resolución Ministerial No 052/2015 del 6 de 
febrero de 2015, referente a la aprobación del Reglamento de Fondos de Garantía de Créditos de 
Vivienda de Interés Social (FOGAVISP), cuyos objetivos principales se detallan a continuación: 

• Constituir el Fondo FOGAVISP sobre el6% de las utilidades netas de la gestión 2014, que garantizan 
créditos de vivienda de interés social y créditos al sector productivo. 

• Los beneficiarios del FOGAVISP pueden ser o no clientes del Banco, tanto para créditos de vivienda 
social como para créditos productivos (capital de operaciones o de inversión). No se otorga garantía 
para créditos empresariales. 

• Para operaciones de vivienda, la garantía será hasta del 20% del crédito cuando se financie el1 00% 
del valor de compra de la vivienda. 

• En operaciones de créditos destinados al sector productivo, la cobertura será de hasta el 50% del 
crédito (Modificado mediante DS2614 del 02 de diciembre de 2015) 

• Administrar el Fondo y realizar buenas gestiones de las inversiones de acuerdo a normativa. 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la Resolución Ministerial W 634/2015 del 22 de 
Julio de 2016. referente al Reglamento de los Fondos de Garantía de Créditos al Sector Productivo 
(Versión 11) y Reglamento de Fondos de Garantías de Créditos de Vivienda de Interés Social (Versión 11), 
quedando sin efecto las Resoluciones Ministeriales No 52 y No 53, ambas del 06 de febrero de 2015, 
cuyos objetivos principales se detallan a continuación: 

Se define y establece el alcance del Reglamento de Fondos de Garantía para créditos de Vivienda de 
Interés Social - FOGAVISP y para créditos al Sector Productivo - FOGACP. 

• Los recursos del FOGACP estarán destinados a respaldar el otorgamiento de garantías para 
operaciones de microcrédito y crédito pyme destinadas al sector productivo para capital de 
operaciones y/o capital de inversión, incluidas operaciones de crédito para financiamiento del sector 
turismo y producción intelectual. 

• Se incluyen tanto para el FOGAVISP como para el FOGACP, el límite de inversión en valores 
representativos de deuda emitidos por el Tesoro General de la Nación y/o por el Banco Central de 
Bolivia de acuerdo a lo detallado a continuación (Anexo 1 y 2, Capítulo V, artículo 30°): 

• Se incluyen tanto para el FOGAVISP como para el FOGACP, el límite de inversión en cuotas de un 
mismo Fondo de Inversión o valores de participación emitidos en procesos de titularización, de 
acuerdo a lo detallado a continuación (Anexo 1 y 2, Capitulo V, artículo 30°) 
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Resolución Ministerial No 230 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, emitió la Resolución Ministerial W 230/2020 del 02 de 
julio de 2020, referente a la modificación del "Reglamento del Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y 
Estabilidad Laboral", establecido mediante Resolución Ministerial W 160 de 21 de abril de 2020, en el 
marco del Decreto Supremo No 4216 de 17 de abril de 2020, cuyas principales disposiciones se detallan 
a continuación: 

i. El Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y Estabilidad Laboral será ejecutado y financiado por el 
Fideicomiso para el Desarrollo Productivo. 

ii. Las EIF otorgarán créditos a empresas legalmente constituidas quienes serán consideradas como sub 
prestatarios. 

iii. El BDP SAM, remitirá al regulador ASFI, las solicitudes que reciba en cumplimiento del parágrafo 1 del 
artículo 8 del reglamento "PLAN DE EMERGENCIA DE APOYO AL EMPLEO Y ESTABILIDAD". 

Decretos Supremos 
Mediante el Decreto Supremo W 2137 de fecha 09 de octubre de 2014 se determinó el porcentaje del 
6% de las utilidades netas correspondiente a la gestión 2014 de las entidades de intermediación financiera 
que operan como Bancos Múltiples y serán destinadas para la Contribución de un Fondo de Garantía de 
Créditos de Vivienda de Interés Social (FOGAVISP) en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Servicios Financieros 393. 

Mediante el Decreto Supremo W 2614 del 02 de Diciembre de 2015, se determinó el porcentaje del 6% 
de las utilidades netas correspondiente a la gestión 2015 de las entidades de intermediación financiera 
que operan como Bancos Múltiples y serán destinadas para la Contribución de un Fondo de Garantía de 
Créditos para el Sector Productivo (FOGACP) en cumplimiento a lo establecido en la ley de Servicios 
Financieros 393, el cual podrá otorgar coberturas de garantía hasta el cincuenta por ciento (50%) de la 
operación, tanto para capital de operaciones y/o capital de inversiones. 

El Gobierno mediante el Decreto Supremo 3459 del1 5 de enero de 2018, instruyó a los bancos múltiples 
y bancos PyME entregar con carácter irrevocable el 6% de sus utilidades netas de 2017 para el Fondo 
de Capital Semilla (FOCASE), administrado por el Banco de Desarrollo Productivo (BDP}. 

El Gobierno mediante Decreto Supremo N" 3764 del 02 de Enero de 2019, estableció el porcentaje de 
las utilidades netas de la gestión 2018 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 6% al 
Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo bajo su administración y los Bancos Múltiples 
deberán destinar un 3% al Fondo de garantía de Créditos de vivienda de Interés Social y un 3% al Fondo 
de Garantía de Créditos para el Sector Productivo, que se encuentran bajo su actual administración. 
Mediante el Decreto Supremo No 4164 del 27 de febrero de 2020, se establece las nuevas directrices 
relacionadas al mantenimiento mínimo de cartera para las EIF, entre los más importantes: 

• Se establece que los Bancos Múltiples deben mantener un nivel mínimo de cincuenta por ciento (50%) 
del total de su cartera, entre créditos destinados al sector productivo y créditos de vivienda de interés 
social, debiendo representar la cartera destinada al sector productivo cuando menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de su cartera. 
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2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Decretos Supremos (Cont.) 

• Para efectos del cumplimiento de los niveles mínimos de cartera de créditos sea que hubiera sido 
otorgados con destino a vivienda de interés social o al sector productivo, solo se computaran los 
créditos otorgados en moneda nacional. 

• Las EIF deberán continuar otorgando créditos destinados a vivienda de interés social y al sector 
productivo, por al menos el equivalente al cuarenta por ciento (40%) del crecimiento anual de su 
cartera bruta total, en tanto se encuentren por encima de los niveles mínimos de cartera. 

Mediante el Decreto Supremo W 4206 del 01 de abril de 2020, se establece de forma excepcional el 
diferimiento de pagos de créditos y reducción temporal del pago de Servicios Básicos. 

Mediante el Decreto Supremo No 4216 del 14 de abril de 2020, se establece el Programa Especial de 
Apoyo a la Micro, Pequeña y mediana Empresa, y el Plan de Emergencia de Apoyo al Empleo y 
Estabilidad Laboral a las empresas legalmente constituidas. 

Mediante el Decreto Supremo W 4248 del 28 de mayo de 2020, se establece las nuevas directrices 
relacionadas al diferimiento de cartera de las EIF, entre los más importantes: 

a) Se amplía el periodo de diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses, por los meses de junio, julio y agosto de 2020, para 
todos aquellos prestatarios con saldos de endeudamiento menor o igual a Bs1.000.000. Dicho saldo 
será determinado considerando el endeudamiento total de cada prestatario en cada entidad de 
intermediación financiera. 

b) Para los créditos con saldos de endeudamiento mayor a Bs1.000.000, las EIF, podrán diferir las cuotas 
señaladas en el parágrafo anterior, ante la solicitud del prestatario y según la evaluación caso por 
caso. 

e) Los prestatarios que cuenten con ingreso fijo proveniente del pago de salarios tanto del sector público 
como privado, no se encuentran alcanzados por lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2 del 
Decreto Supremo W 4248. 

d) Las personas asalariadas que hayan sido afectadas, por despido o reducción de su salario o ingresos, 
deben demostrar su situación a la EIF para que aplique lo dispuesto en el Parágrafo 1 del Artículo 2 
del Decreto Supremo W 4248. 

Asimismo, dispone que las EIF podrán convenir con sus prestatarios varias alternativas para el pago de 
las cuotas que fueron diferidas. 

Mediante el Decreto Supremo W 4318 del 31 de agosto de 2020, se establece la ampliación en el periodo 
de diferimiento automático de las cuotas correspondientes al pago de las amortizaciones de crédito a 
capital e intereses y otros gravámenes, por los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2020, asimismo, se dispone que a solicitud de los prestatarios estos podrán continuar con el pago de sus 
créditos. 

Mediante el Decreto Supremo No 4408 del 02 de diciembre de 2020, se establece nuevos niveles mínimos 
de cartera tanto para Bancos Múltiples, Entidades Financieras de Vivienda y Bancos Pyme, asimismo, se 
establece que aquellas EIF que a la fecha de publicación del Decreto Supremo no mantengan los niveles 
mínimos de cartera dispuestos por el Articulo 2° del presente Decreto Supremo, deberán alcanzar los 
mismos hasta el 31 de marzo de 2021. 
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2.2 Modificaciones a las normas de la ASFI (Cont.) 

Decretos Supremos (Cont.) 

Mediante el Decreto Supremo W 4409 del 02 de diciembre de 2020, se establece que las entidades de 
intermediación financiera realicen el refinanciamíento y/o reprogramación de las operaciones de crédito 
cuyas cuotas fueron diferidas, asimismo, se dispone que las cuotas diferidas deben ser contabilizadas en 
las cuentas especiales establecidas para tal efecto y no generar ni devengar intereses extraordinarios o 
adicionales, tampoco se podrá incrementar la tasa de interés. 

2.3. Criterios de valuación 

a) Moneda extranjera, moneda nacional con mantenimiento de valor al dólar estadounidense y 
a las Unidades de Fomento de Vivienda {UFV) 

Los activos y pasivos en moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor al dólar 
estadounidense se convierten de acuerdo con los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre de cada 
ejercicio. Las diferencias de cambio y revalorizaciones, respectivamente, son registradas en los 
resultados de cada ejercicio, en la cuenta "Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor". 

El tipo de cambio aplicado para la conversión de las operaciones en dólares estadounidenses y 
mantenimiento de valor al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de Bs6,86 por USD1. 

Los activos y pasivos en moneda nacional con mantenimiento de valor respecto a la Unidad de Fomento 
de Vivienda {UFV), se ajustan, en función a la variación del indicador vigente reportado por el Banco 
Central de Bolivia, al cierre de cada ejercicio. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el valor de este 
indicador es de Bs2,37376 y Bs2,35851 por UFV. 

b) Inversiones temporarias y permanentes 

Inversiones temporarias 

Corresponde a las inversiones en depósitos en otras entidades de íntermediación financiera, depósitos en el 
Banco Central de Bolivia y los valores representativos de deuda adquiridos por la entidad. Las inversiones 
registradas en este grupo deben ser convertidas en disponibilidades en un plazo no mayor a treinta (30) días 
desde la fecha de emisión o de su adquisición. 

El Banco realizará las inversiones con la intención de obtener una adecuada rentabilidad de los excedentes 
de liquidez y contar con una fuente de liquidez prudencial para atender situaciones de iliquidez a corto plazo. 

Los rendimientos devengados por cobrar de este tipo de inversiones son registrados en este grupo así mismo 
las previsiones por desvalorización correspondientes. 

Criterios para la valuación de las inversiones temporarias: 

• Los depósitos en otras entidades financieras supervisadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFJ}, se valúan al monto original del depósito actualizado a la fecha de cierre más los 
productos financieros devengados pendientes de cobro. 

• Las inversiones en títulos de deuda se valúan al valor que resulte menor entre: a) el de adquisición 
del activo actualizado a la fecha de cierre del ejercicio, más los rendimientos devengados por cobrar 
y b} su valor de mercado, siendo valores que se cotizan en la bolsa de valores, o el valor presente de 
los flujos futuros. 
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2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

b) Inversiones temporarias y permanentes (Cont.) 

Criterios para la valuación de las inversiones temporarias: (Cont.) 

• Cuando el valor de mercado o valor presente resulte menor, se contabiliza una previsión por 
desvalorización por el déficit, y se suspende el reconocimiento contable de los rendimientos 
devengados. 

• Las cuotas de participación del Fondo RAL afectados a encaje legal y la participación en Fondos de 
Inversión, se valúan al valor de mercado (valor de la cuota de participación) informada por el 
administrador del Fondo de Inversión. 

Inversiones permanentes 

En este grupo se registran las inversiones que no cumplen el criterio definido en el grupo de inversiones 
temporarias, como ser, valores representativos de deuda adquiridos por la entidad que no son de fácil 
convertibilidad, certificados de deuda emitidos por el sector público no negociables en bolsa e inversiones no 
financieras. 

Asimismo, se incluyen en este grupo los correspondientes rendimientos devengados por cobrar; así como, 
la previsión por desvalorización o irrecuperabilidad correspondiente. 

Son aplicables a las inversiones permanentes los criterios de valuación de las inversiones temporarias 
establecidos en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, excepto para la cuenta u165.00-
Participación en entidades financieras y afines" en la que se establecen criterios específicos. 

Las inversiones en entidades financieras y afines se valúan según el grado de control o influencia en las 
decisiones, de la siguiente forma: 

• La participación en entidades financieras y afines sobre las que se ejerce control total o influencia 
significativa, se valúan mensualmente al Valor Patrimonial Proporcional (VPP) del último estado financiero 
disponible, de no contar con los mismos se actualiza en función a la mejor estimación del valor de la 
participación accionaría a esa fecha. 

Se entiende por "Valor Patrimonial Proporcional- VPP", el que resulta de dividir el Patrimonio neto de la 
entidad emisora, entre el número de acciones emitidas por ésta y multiplicar por el número de acciones 
poseídas por la entidad inversora. 

La participación en entidades financieras y afines sobre las que no se ejerce control total o influencia 
significativa en sus decisiones, se valúan al costo de adquisición. 

• las inversiones en otras entidades no financieras como las de servicios públicos se valúan aplicando 
el método de costo o mercado, el menor. 

e) Cartera 

Los saldos de cartera al 31 de diciembre de 2021 y 2020, son expuestos por capital más los productos 
financieros devengados al cierre de cada ejercicio, excepto por los créditos vigentes calificados D, E y F, así 
como la cartera vencida y en ejecución , por los que no se registran los productos financieros devengados. 
La previsión para incobrables está calculada en función de la evaluación y calificación efectuada por el Banco 
sobre toda la cartera de créditos existente. 
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2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

e) Cartera (Cont.} 

Previsiones específicas de cartera y contingente 

La previsión específica y genérica adicional, para cartera incobrable al 31 de diciembre de 2021 y 2020, 
es de Bs263.030.981 y Bs236.857.480, respectivamente, que es considerada suficiente para cubrir las 
probables pérdidas que pudieran producirse al realizar los créditos existentes. 

La metodología que el Banco ha adoptado para evaluar y calificar a la cartera de créditos y contingentes 
se encuentra de acuerdo con directrices contenidas en el Libro 3° Título 11, Capítulo IV- Evaluación y 
Calificación de Cartera de Créditos incluido en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, 
emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, que disponen lo siguiente: 

Ampliación del concepto de Crédito de Vivienda, estableciendo dos clasificaciones para este tipo de 
créditos: Crédito de Vivienda y Crédito de Vivienda sin Garantía Hipotecaria. 

Consideración como debidamente garantizados de aquellos Créditos de Vivienda sin Garantía 
Hipotecaria que cuentan con garantía personal. 

Se incorpora el reglamento para operaciones de Crédito Agropecuario y Crédito Agropecuario 
Debidamente Garantizado. 

Las calificaciones de la cartera de créditos comprenden las categorías de la A a la F. 

Los créditos podrán ser: Empresariales. PyME, MyPE, Microcrédito, de Vivienda o de Consumo. 

Se establece un régimen de previsiones diferenciado por moneda y por las características del crédito 
(productivo o no), de acuerdo con e! siguiente cuadro: 

Créd.tosen :vJN o M"'UFV 1 

Empresarial· Microcrédito • PYivfE 
Vivienda Consumo 

Categoría 
(Directos y Contingentes) (Directo< yCont ingentes) 

Al Sector 
1 

Al Sector No (Directos y Antcsdd 
1 

A partir del 
1 

Apartirdel 
Productivo Productivo Cont inJ,!entes) 17/12/?009 17/12/2009 17/12/2010 

A 0.00% 0.25% 0.25% 0.25% 1.50% 3.00% 
B 2~50C}~ S,OO~'o S.00<3'o 5.00% 6,50~'o 6,50% 
e 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 
D 50,00~0 50.00% 50.00% 50,00~· 50,00~~ 50,00% 
E 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 
F 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% !00.00% 100.00% 

Créditos en MEo 1'1-lNMV 

Empresaria 1- Microcrédito · 
Vi,..ienda C'..onsumo 

C'.ateg.oría 
PY:VIE (Directos y Contingentes) 

Directo 
1 

Contingente 
(Directos y Antes del Apanirdel A pan ir del 

Contingentes) 1 7/12/2009 17/1212009 17/12/2010 
A 2.50% 1,00% 2,50% 2.50% 5.00% 7.00% 
B 5.00% 5.00% 5.00% 5,00% 8,00% 12.00% 
e 20~00~~ 20.00% 20.00% 20,00% 20,00% 20.00% 
D 50.00% 50,00~{) 50,00% 50.00% 50.00% 50.00% 
E 80.00% 80.00% 80.00% 80,000,~ 80,00% 80.00% 
F 100.00% 1 00,00~~ 100.00% 100.00% 100.00'% !00.00% 

- Se establece un régimen especial de previsiones específicas para la otorgación de nuevos créditos, 
disponiendo que los nuevos créditos otorgados en moneda nacional al sector empresarial, microcrédito, 
PYME y vivienda, durante el período ~emprendido entre el 2 de agosto de 2021 y el 29 de julio de 2022, 
tendrán un porcentaje de previsión específica igual al cero por ciento (0% ), en tanto mantengan la 
calificación en la Categoría A. 
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2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

e) Cartera (Cont.) 

Previsiones específicas de cartera y contingente (Cont.) 
Ante el cambio de calificación a una categoría de mayor riesgo, se aplicarán los porcentajes de 
previsiones específicas establecidos en la Sección 3 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de 
Cartera, en función a la categoría de calificación que corresponda por tipo de crédito, sin que estos 
préstamos puedan acceder a la medida dispuesta en el párrafo anterior, aun cuando los mismos cuenten 
nuevamente con calificación en la Categoría A. 

Se establece que la evaluación y determinación de capacidad de pago del deudor deberá ser 
determinada utilizando la información financiera y patrimonial presentada por el sujeto de crédito al 
Servicio de Impuestos Nacionales. 

- Adicionalmente, el Decreto Supremo No 1842, del18 de diciembre de 2013, establece el régimen de 
tasa de interés activa para el financiamiento destinado a vivienda de interés social y determina los 
niveles mínimos de cartera de créditos para los préstamos destinados al sector productivo y de 
vivienda de interés sociaL 

Por otra parte, el Banco, en cumplimiento a la Resolución 165/2008 de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, a partir del 31 de octubre de 2008, registra mensualmente en el pasivo como parte del 
grupo "Previsiones" una previsión genérica cíclica, como un mecanismo que le permitirá contar con una 
reserva constituida en momentos en los que el deterioro de la cartera aún no se haya materializado y pueda 
ser utilizada cuando los requerimientos de previsión de cartera sean mayores. 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se ha constituido la previsión genérica cíclica por Bs89.825.768 y 
Bs88.288.381, respectivamente. 

Los porcentajes de constitución de previsión cíclica para créditos empresariales y créditos PYME, son los 
siguientes: 

~~ de Previsión 

Créditos Directo~ yO:mtíngent~s en M/N y MNlJFV CréditosdircctosyContingcntcscn MI E. y MNMV 

Catc:goría 
Empresariales y PYME Empresaria les y PYME 

(calificados con criterios de 
Emp~saríalesca líficación 

(calificados con criterios de 
Empresa ri~ les calificación 

credito ~mpresarial) 
días mora 

crédito empreSl!TÍal) 
días mora 

A 1 ~90~-Q 1 lAS~~ 350% 1 2.60~% 

B 3.05% 1 ni a 51180~~ 1 nla 
e 3 .. 05~'(, 1 ni a 5.80% 1 nla 

Crédito PYME calificados oor días mora. vivienda. consumo v microcrédito 

~~de Previsión 1 
Categoría A 

1 

1 Microcrédito y PYME 
Vivienda Consumo calificados por días 

mora 

Créditos directos ycontingentesen l\1N y M~UFV 1 l.OS% 1 1,45% 1 l,JO% 1 
Créditosdirectosycontingentes en ME y MNMV 1 1,80% 1 2,60% 1 i,90~ó 1 
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2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

d) Otras Cuentas por cobrar 

Los saldos de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 comprenden los derechos 
derivados de operaciones diferentes a la actividad de intermediación financiera como ser: pagos anticipados 
y créditos diversos a favor del Banco, indemnizaciones reclamas por siniestros, comisiones por cobrar, gastos 
judiciales por recuperar, registrados a su valor de costo actualizado. 

Las partidas registradas en esta cuenta podrán permanecer como máximo trescientos treinta {330) días. Sí 
trascurrido este lapso de tiempo no han sido recuperadas, son previsionadas en un 100% y castigadas con 
cargo a la previsión para otras cuentas por cobrar previamente constituida. 

La previsión para cuentas incobrables al 31 de diciembre de 2021 y 2020 por Bs13.499.568 y Bs13.134.358, 
respectivamente, es considerada suficiente para cubrir las pérdidas que pudieran producirse en la 
recuperación de esos derechos. 

e} Bienes realizables 

Los bienes realizables están registrados a su valor de adjudicación, valor de libros o valores estimados de 
realización, el que fuese menor. Estos bienes no son actualizados y se constituye una previstón por 
desvalorización, si es que no son vendidos dentro del plazo de tenencia. El valor de los bienes realizables 
considerados en su conjunto, no sobrepasa el valor de mercado. 

Es importante mencionar que de acuerdo con la Ley de Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión 
Financiera No 2297, de fecha 20 de diciembre de 2001 los bienes que pasen a propiedad de una entidad de 
intermediación financiera, a partir del1 de enero de 2003, deberán ser vendidos en el plazo de un año desde 
la fecha de su adjudicación, debiéndose previsionar a la fecha de adjudicación al menos el 25% del valor en 
libros. Si la venta no se efectúa en el plazo mencionado se deberán constituir previsiones de por lo menos 
el 50% del valor en libros después de un año de la fecha de adjudicación y del100% antes de finalizado el 
segundo año, desde la fecha de adjudicación. 

El plazo de tenencia para bienes adjudicados entre el1 de enero de 1999 y al 31 de diciembre de 2002, es 
de dos años para el caso de bienes muebles y tres años para bienes inmuebles, de acuerdo con el Artículo 
13° Capítulo 111 de la Ley de Fondo Especial de Reactivación Económica y de Fortalecimiento de Entidades 
de lntermediación Financiera N° 2196, sancionada el 4 de mayo de 2001. 

Sí el Banco se adjudicara o recibiera en dación en pago bienes para cancelación de conceptos distintos a la 
amortización de capital, tales como interés, recuperación de gastos y otros, estos bienes deben registrarse a 
valor 1 en cumplimiento a lo indicado en la Recopilación de Normas para Bancos y Entidades Financieras. 

la previsión por desvalorización de bienes realizables al31 de diciembre de 2021 y 2020 es Bs10.063.165 y 
Bs9.073.723, respectivamente, es considerada suficiente para cubrir cualquier pérdida que pudiera 
producirse en la realización de estos bienes. 
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e) Bienes realizables (Cont.) 

Participación en empresas reestructuradas 

Al 31 de d iciembre de 2021 y 2020 se incluye además la participación por capitalización parcial de acreencias 

por Bs770.000, de la empresa Santa Mónica Cotton S.A. , en el marco de la Ley de Reestructuración 
Voluntaria No 2495. 

Estas acciones pueden mantenerse en propiedad del Banco por el plazo máximo establecido por el pago de 
la deuda, cumplido el plazo, y de no haberse vendido la tenencia accionaría se deberá previs ionar el 100%. 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se tiene constituido el100% de previsión por esta participación debido a 
que la empresa Santa Mónica Cotton S.A. , se ha declarado en quiebra técnica. 

f) Bienes de uso 

Según el Trámite N° 29736 emitido por la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (ahora 
ASFI), e l 28 de octubre de 1994 se registró el revalúo técnico de los terrenos existentes (4) en fecha 8 de 
noviembre de 1994. 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los valores del activo fijo provienen de los saldos iniciales más las 
nuevas incorporaciones efectuadas en el año al costo de adquisición, en concordancia a la Resolución 
SB N° 165/08 de 27 de agosto de 2008 (Circular ASFI 585/2008), menos la correspondiente 
depreciación acumulada que se calcula por el método de línea recta aplicando tasas anuales de 
acuerdo a normativa vigente que son suficientes para extinguir los valores al final de la vida útil 
estimada, estos valores no superan el valor de mercado. La v ida útil estimada para cada clase de activo 
fijo son las siguientes: 

Vida Útil %de Depreciación 

Edificios 40 años 2,5% 

Mobiliarios y Enseres 10 años 10% 

Equipos e Instalaciones 8 años 12,5% 

Equipos de computación 4 años 25% 

Vehículos 5 años 20% 

Hasta el 31 de diciembre de 2007, en cumplimiento a la normativa regulatoria, la reexpresión del rubro 
fue registrada en función a la fluctuación del dólar estadounidense. 
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f) Bienes de uso (Cont.) 

Los gastos de mantenimiento, reparaciones y mejoras que no extienden la vida útil o que no significan un 
aumento en el valor comercial de los bienes son cargados a los resultados del ejercicio en el que se 
incurren. El valor de los bienes de uso considerados en su conjunto, no superan su valor recuperable. 

g} Otros activos 

Bienes Diversos 

En esta cuenta se registran las existencias de papelería, útiles y materiales de servicios y otros, estos bienes 
no son sujetos de ajuste por inflación, en cumplimiento a normas contables emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

Cargos diferidos 

Se contabilizan como cargos diferidos, aquellos egresos que son atribuíbles a gestiones futuras y se dividen 
en: i) gastos de organización, se amortizan aplicando la tasa del 25% anual; ii) mejoras en instalaciones en 
inmuebles alquilados se amortizan en función a la duración del contrato de locación correspondiente. 

Activos Intangibles 

De acuerdo a normativa, los activos intangibles son registrados al inicio a su costo de adquisición o 
producción los que son amortizados en función al tiempo de beneficio económico del activo intangible, el 
mismo no excede los 5 años. 

Partidas Pendientes de Imputación 

Esta cuenta comprende los saldos de las remesas en tránsito y los saldos de las partidas pendientes de 
imputación que tienen que ser regularizadas en un periodo no mayor a 30 días. Pasado este tiempo se 
deben previsionar en un 100% de acuerdo a normativa vigente. 

h) Fideicomisos Constituidos 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco Económico S.A. no tiene operaciones que deban ser registradas 
en este grupo. 

i) Provisiones y previsiones 

Las provisiones y previsiones, tanto en el activo como en el pasivo, se registran en cumplimiento a normas 
contables establecidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y regulacíones legales 
vigentes. 

• 54-



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 
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2.3. Criterios de valuación (Cont.} 

i) Provisiones y previsiones (Cont.) 

Previsión genérica voluntaria cíclica 

Se registra, hasta el límite máximo de! 50% del importe necesario para la constitución de la previsión cíclica 
requerida total, según lo establecido en el Capítulo IV "Reglamento para la Evaluación y Calificación de la 
Cartera de Créditos", contenido en el Título 11, Libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros. 

El monto contabilizado como previsión genérica voluntaria cíclica al 31 de diciembre de 2021 y 2020 asciende 
a Bs44.912.884 y Bs Bs44.144.191. 

Provisión para indemnizaciones del personal 

La provisión para indemnizaciones se constituye para todo el personal por el total del pasivo devengado 
al cierre de cada ejercicio. Según disposiciones legales vigentes, transcurridos los cinco años de 
antigüedad en su empleo, el personal ya es acreedor a su indemnización, equivalente a un mes de sueldo 
por año de antigüedad, sin embargo, a partir de la publicación del Decreto Supremo N° 110, el trabajador 
(a) tendrá derecho a recibir la indemnización luego de haber cumplido más de 90 días de trabajo continuo, 
producido el retiro intempestivo de que fuera objeto o presentada su renuncia voluntaria. 

j) Patrimonio 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el patrimonio neto del Banco se registra a valores históricos. A partir 
del 1 de enero de 2008, en cumplimiento a la Circular SB/585/2008 (Resolución SB N° 165/08) emitida 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, no se efectúa la reexpresión de saldos por 
inflación. 

De acuerdo con la Resolución ASFI N° 454/2011 de 27 de mayo de 2011 (Circular ASFI 070/2011) se 
incorpora la posibilidad de que el reemplazo de capital, por amortizaciones a las obligaciones 
subordinadas computables. a través de reinversión de utilidades se aplique a capital pagado, "Aportes 
para Futuros aumentos de Capital" subcuenta UAportes irrevocables pendientes de capitalización" o 
reservas de acuerdo a los lineamientos expuestos en las Modificaciones de Cuentas para Bancos y 
Entidades Financieras. 

Al31 de diciembre de 2008 se ha constituido una reserva, originada en la diferencia entre la actualización 
de activos no monetarios y el Patrimonio Neto al 31 de agosto de 2008, por Bs10.817.077, registrada en 
la cuenta del Patrimonio Neto "Otras reservas" obligatorias no distribuibles, las cuentas patrimoniales son 
expuestas en cumplimiento a las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI). Esta reserva fue capitalizada durante la gestión 2017. 
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k) Resultados neto del ejercicio 

Los resultados netos del ejercicio se exponen cumpliendo con todos los lineamientos generales establecidos 
por las normas de la Autoridad del Sistema Financiero (ASFI), no efectuándose el ajuste a moneda constante 
en cumplimiento de la Circular SB/585/2008 que determina el resultado del ejercicio a valores históricos en 
cada una de las líneas del estado de ganancia y pérdidas. De acuerdo con lo mencionado precedentemente, 
el Banco registra una utilidad de Bs 75.198.538, la cual corresponde al resultado neto del período 
comprendido entre e l1° de enero y el31 de diciembre de 2021. 

1) Ingresos financieros por productos financieros devengados y comisiones ganadas 

Los productos financieros ganados son reg istrados por el método de lo devengado sobre la cartera 
vigente, excepto los correspondientes a aquellos créditos cal ificados D, E y F. Los productos financieros 
ganados sobre cartera vencida y en ejecución y sobre cartera vigente calificada en las categorías 
señaladas, no son reconocidos hasta el momento de su percepción. 

Los productos financieros ganados sobre las inversiones temporarias e inversiones permanentes de 
renta fija y las comisiones ganadas son contabilizadas por el método del devengado. 

Gastos financieros 

Los gastos financieros son contabilizados por el método de l devengado. 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales 

Segundo Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" 

En la gestión 2021 y 2020 ante la confirmación del Instituto Nacional de Estadísticas (IN E), el Producto Interno 
Bruto (OIB} no superó la tasa de crecimiento establecida (4,5%); el Banco no tuvo la obligación de provisionar 
el pago de este beneficio 

Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE) 

La Entidad está sujeta al régimen tributario establecido mediante Ley N° 843 (texto ordenado, modificado con 
la Ley No 1606), y sus decretos reglamentarios vigente que establece una alícuota de 25% por concepto de 
Impuesto a las Utilidades de las Empresas. El monto del impuesto pagado es considerado como pago a 
cuenta del Impuesto a las Transacciones a partir del periodo siguiente al pago deiiUE. 
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m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE) (Cont.) 

El 29 de junio de 1995 se promulga el Decreto Supremo 24051 para reglamentar los alcances y 
lineamientos a fin de normar los procedimientos técnico-administrativos para la obtención de la base 
imponible, con respecto a los Estados Financieros, para el Impuestos a las Utilidades de las Empresas 
(IUE). 

El Gobierno Nacional, el 19 de diciembre del 2007 ha promulgado el Decreto Supremo N° 29387 el cual 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, en lo que corresponde a la 
reexpresión en moneda extranjera y valores en moneda constante en los estados financieros de las 
empresas, para fines de determinación de la utilidad neta imponible, admitiéndose para el efecto 
únicamente la reexpresión por la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda. 

Alícuota adicional para eiiUE 

Ley N° 921 de 29 de marzo de 2017, modifica el primer párrafo del Artículo 51 ter. de la Ley No 843 (Texto 
Ordenado Vigente) modificado por la Ley W 771 de 29 de diciembre de 2015, estableciendo que cuando 
el coeficiente de rentabilidad respecto del patrimonio de las entidades de intermediación financiera, 
reguladas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero- ASFI, exceda el seis por ciento (6%), 
las utilidades netas imponibles de estas entidades estarán gravadas con una Alícuota Adicional al 
Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas del veinticinco por ciento (25%). Reglamentada por la 
RND 1 01700000028 del 26 de diciembre de 2017 que en su disposición final única establece la vigencia 
a partir del 01 de enero de 2018, aplicable a las utilidades resultantes a partir de la gestión 2017. 

A efectos de la aplicación de la AA-IUE Financiero, el Coeficiente de Rentabilidad respecto del Patrimonio, 
se determinará como el valor porcentual de la división entre el Resultado Antes de Impuestos y el 
Patrimonio, expresado en la siguiente fórmula: 

Donde: 
CR = 
RAI = 
p = 

CR = RAIIP* 100 

Coeficiente de Rentabilidad respecto del patrimonio. 
Resultado Antes de Impuestos. 
Patrimonio. 

El Resultado Antes de Impuestos y el Patrimonio serán los consignados en los Estados Financieros 
presentados a la ASFI, al cierre de cada gestión. 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, e! Banco provisionó y compensó Bs56.694.557 y Bs46.322.968 
respectivamente, por concepto del Impuesto a las Utilidades de las Empresas y por la Alícuota Adicional 
aiiUE. 

Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

El Impuesto a las Transacciones fue creado mediante Ley 3446 del21 de julio de 2006 (ITF), de carácter 
transitorio por el tiempo de 36 meses. Sin embargo, su vigencia permanecerá hasta el 31 de diciembre 
de 2023 de acuerdo a la Ley 1135 del28 de diciembre de 2018. 
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m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) (Cont.) 

El Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), grava las operaciones realizadas en Moneda 
Extranjera y en Moneda Nacional con Mantenimiento de Valor respecto a cualquier moneda extranjera. 

A partir de la Gestión 2019 la alícuota es de 0,30%. 

Tratamientos de pérdidas acumuladas 

Durante el ejercicio 2011, fue promulgada la Ley N° 169 del 9 de septiembre de 2011 que sustituye el 
Artículo 48 de la Ley N° 843 y determina que el tratamiento de las pérdidas producidas a partir del 
ejercicio 2011 podrá deducirse de las utilidades gravadas que se obtengan. como máximo hasta los 
tres (3) años siguientes. Las pérdidas acumuladas a ser deducidas no serán objeto de actualización. 
Asimismo, determina que las pérdidas acumuladas hasta la gestión 201 O, de las Entidades del Sistema 
Bancario y de intermedlación Financiera no serán deducidas en la determinación de la utilidad neta de 
los ejercicios siguientes. 

Medidas Tributarias Temporales para la gestión 2020 

Durante el primer semestre de la gestión 2020, el Gobierno Nacional mediante Decreto Supremo 4198 
emitido el18 de marzo de 2020, decretó medidas tributarias de urgencia y temporales durante la situación 
de Emergencia Nacional por la presencia del brote del Coronavirus (COVID-19), el mismo que establece 
lo siguiente: 

- OS 4198 Art. 2) y reglamentada mediante RND N° 102000000008 Art 2) el diferimiento hasta el29 de 
mayo de 2020, el pago del impuesto a las Utilidades de las Empresas de la gestión cerrada al 31 de 
diciembre de 2019, con facilídades de pago de hasta tres (3) cuotas mensuales, sin mantenimiento de 
valor e interés, ni la constitución de garantías; beneficio que procederá cuando el sujeto pasivo pague 
el cincuenta por ciento (50%) del tributo determinado hasta antes del1 de junio de 2020. 

- DS 4198 Art 3) y regla m entada mediante RND N° 1 02000000008 Art 3) beneficios a los sujetos 
pasivos que hasta el 15 de mayo de 2020, paguen al contado el Impuesto sobre las Utilidades de las 
Empresas por la gestión cerrada al 31 de diciembre de 2019, con la deducción del Impuesto a las 
utilidades como pago a cuenta del Impuesto a las Transacciones, en la siguiente proporción: Para 
contribuyentes del Régimen General categorizados como Grandes y Principales Contribuyentes 
(GRACO y PRJCO), se aplicará un factor de 1:1.1 (uno a uno punto uno); Para contribuyentes del 
Régimen General categorizados como Resto, se aplicará un factor de 1:1 .2 (uno a uno punto dos). 
Asimismo, establece que el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas no es deducible contra los 
pagos del Impuesto a las Transacciones que deban efectuarse por transferencias de bienes y 
derechos a título oneroso o gratuito. 

- La compensación del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas efectivamente pagado por la 
gestión cerrada al 31 de diciembre de 2018 podrá ser considerado como pago a cuenta del Impuesto 
a las Transacciones hasta mayo 2020, por ser éste el nuevo vencimiento de la presentación de la 
Declaración Jurada del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas de la gestión 2019. 
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m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales {Cont.) 

Medidas Tributarias Temporales para la gestión 2020 (Cont.) 

- DS 4198 Art 4) y reglamentada mediante RND N° 102000000008 Art 4) Las donaciones en dinero 
efectuadas hasta el 31 de diciembre de 2020 a favor de centros hospitalarios de salud, públicos y/o 
privados, autorizados por el Ministerio de Salud, destinadas a la prevención, diagnóstico, control, 
atención y tratamiento de los pacientes ante la emergencia del Coronavirus (COVID-19) en todo el 
territorio nacional, serán deducibles para la determinación del Impuesto sobre las Utilidades de las 
Empresas correspondiente al periodo fiscal 2020, siempre que no superen el diez por ciento (1 0%) de 
la utilidad neta imponible obtenida desde el1 de enero hasta el31 de diciembre de 2019. La deducción 
será respaldada con documento que acredite la recepción y conformidad de la donación por el centro 
hospitalario de salud beneficiado, la que constará en los registros contables del donante y de la entidad 
beneficiaria. 

- DS 4198 Art 6) y reglamentada mediante RND N° 102000000008 Art 6) Por el período de tres (3} 
meses marzo. abril y mayo de 2020 para los contribuyentes del Régimen General categorizados como 
Grandes Contribuyentes (GRACO} y Principales Contribuyentes (PRICO) y por el período de seis (6} 
meses de marzo a agosto de la gestión 2020 para los contribuyentes de la categoría Resto, el 
Impuesto al Valor Agregado (IV A) efectivamente pagado no formará parte de los Ingresos Brutos que 
conforman la base imponible del Impuesto a las Transacciones (IT). 

Durante el tercer trimestre de la gestión 2020, el Gobierno Nacional mediante Decreto Supremo 4298 
emitido el 24 de Julio de 2020, decretó incentivos tributarios temporales que establece lo siguiente: 

- DS 4298 Art. 2) Reglamentada por RND 1 02000022 Incentivo a la producción nacional, vigencia de 
Julio a Die de 2020, beneficia a personas alcanzados por el RC IVA, que llenan el formulario 110 
(dependientes, funcionarios, alquileres y otros} con un mayor crédito fiscal 20% al comprar un bien 
u Hecho en Bolivia". 

- DS 4298 Art. 3) Compras para efectos del JVA e IUE, vigencia de agosto hasta diciembre de 2020, 
permiten la inclusión de compras y consideración como gastos deducibles las compras por: Alimentos, 
Adquisición de insumas de bioseguridad y medicamentos, Contrataciones de servicios de salud 
privados , Transporte en territorio nacional de los dependientes 

- DS 4298 Art. 4) Reglamentada por RND 1 02000019 Depreciación Acelerada, medida OPCIONAL que 
permite reducir la vida útil de un activo fijo comprado entre abril y die de 2020. 

- DS 4298 Art. 7) Reglamentada por RND 1 02000019 Reconoce el pago de aportes patronales, como 
pago a cuenta del IV A, vigencia de Julio a Die de 2021, beneficio que permite compensar el 50% de 
los aportes patronales pagados de aportantes con sueldos menores a 4 salarios mínimos, como pago 
a cuenta del IV A efectivamente a pagar. 

- Durante el cuarto trimestre de la gestión 2020, el Gobierno Nacional mediante Decreto Supremo 4416 
emitido el og de diciembre de 2020, abroga los decretos de incentivos tributarios No.4198 emitido el 
18 de marzo de 2020 y el D.S.4298 emitido el 24 de julio de 2020 entre otros. 

-59-



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 2- NORMAS CONTABLES(Cont.) 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Alícuota de 6% sobre las utilidades netas distribuibles para función social 

la ley de Servicios Financieros 393, de 21 de agosto de 2013, en su artículo 115 referido a las utilidades 
destinadas para función social, instruye que las entidades de intermediación financiera destinarán 
anualmente un porcentaje de sus utilidades para fines de cumplimiento de su función social. 

El Gobierno mediante Decreto Supremo W 4131 del 09 de enero de 2020, estableció el porcentaje de las 
utilidades netas de la gestión 2019 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 4% al 
Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo bajo su administración y 2% como reserva no 
distribuible, para compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social 
o créditos al sector productivo y los Bancos Múltiples deberán destinar un 2% al Fondo de garantía de 
Créditos de vivienda de Interés Social y un 2% al Fondo de Garantía de Créditos para el Sector 
Productivo, que se encuentran bajo su actual administración y 2% como reserva no distribuible, para 
compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social o créditos al 
sector productivo. 

El Gobierno mediante Decreto Supremo W 3764 del 02 de Enero de 2019, estableció el porcentaje de 
las utilidades netas de la gestión 2018 que los Bancos Múltiples y Pyme, deberán destinar para el 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros: Banco Pyme deberán destinar un 6% al 
Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo bajo su administración y Bancos Múltiples 
deberán destinar un 3% al Fondo de garantía de Créditos de vivienda de Interés Social y un 3% al Fondo 
de Garantía de Créditos para e! Sector Productivo, que se encuentran bajo su actual administración. 

El Gobierno mediante el Decreto Supremo 3459 instruyó a los bancos múltiples y bancos PyME entregar 
con carácter irrevocable el 6% de sus utilidades netas de 2017 para el Fondo de Capital Semilla 
(FOCASE), administrado por el Banco de Desarrollo Productivo (BDP), cuyo accionista mayoritario es el 
Gobierno. 

Resolución Ministerial No055 del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas de fecha 10 de febrero de 
2017, tiene por objeto determinar la finalidad del 6% de las utilidades netas de la Gestión 2016, de los 
Bancos Múltiples y Pyme en el marco de la función social de los servicios financieros. 

Esta resolución dispone que 3% de las utilidades netas de los Bancos Múltiples se destine al Fondo de 
Garantía de Créditos de Vivienda de Interés Social bajo actual administración de los Bancos, y el restante 
3% para la constitución del Fondo de Capital Semilla (FOCASE) para el otorgamiento de créditos a 
beneficiarios especificados en su reglamento. La administración del FOCASE estará a cargo del Banco 
de Desarrollo Productivo (BDP-SAM.). 

Mientras que el 6% de las utilidades netas de los Bancos Pymes serán destinadas íntegramente al 
FOCAS E, y su administración estará a cargo del Banco de Desarrollo Productivo (BDP- SAM). 

El Decreto Supremo W3036 de fecha 28 de diciembre de 2016 instruye a los Bancos Múltiples y Bancos 
Pyme que en el marco del cumplimiento de la función social, deberán destinar el seis por ciento (6%) de 
sus Utilidades netas de la gestión 2016 para la finalidad que será especificada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas mediante Resolución Ministerial. 
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m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Efectos diferimientos de créditos 

El Banco en su proceso de contabilización de diferimiento de créditos ha procedido de acuerdo a las 
disposiciones normativas de las Leyes y Decretos Supremos emitidos por el Estado Plurinacional de 
Bolivia con relación al Diferimiento de Créditos en el Sistema Financiero, las disposiciones reglamentarias 
y contables de la Normativa ASFI, Manual de Cuentas para Entidades Financieras y Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 1294 de fecha 01 de abril de 2020, en su artículo 1 punto V 
establece que la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emitirá las disposiciones 
correspondientes para hacer efectivo el cumplimiento del Diferimiento de Pago de Capital e Intereses. 

De acuerdo con el OS 4206 de fecha 01 de abril de 2020, en su artículo 2 punto VIl, establece que la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero emitirá las disposiciones reglamentarias y contables que 
sean necesarias para hace efectivo el cumplimiento del Diferimiento de cuotas en Operaciones Crediticias 
por los meses de marzo, abril y mayo. 

De acuerdo Con la Carta Circular ASFI/DNP/CC-2598/2020 de fecha 19 de marzo de 2020 referente a 
las Medidas Financieras por Emergencia Sanitaria Nacional en su punto 3 establece que las cuotas 
diferidas serán contabilizadas en las subcuentas detalladas a continuación: 
131.50 Préstamos Diferidos (por el importe de capital diferido). 

138.50 Productos Devengados por Cobrar de Préstamos Diferidos (Por el importe de los intereses 
diferidos}. 

139.50 Previsión Específica para lncobrabilidad de Cartera por Préstamos Diferidos (Por la previsión 
constituida del préstamo diferido). 

La Carta Circular ASFIIDNP/CC-2598/2020 de fecha 19 de marzo de 2020 queda sin efecto con la 
publicación de la Carta Circular ASFJ/DNP/CC-2785/2020 de fecha 06 de abril de 2020 donde 
establece las siguientes condiciones contables: 

Incorporan cuentas de capital, productos y previsiones para préstamos reprogramados o reestructurados 
vigentes diferidos como se detalla a continuación: 

• 131.50 Préstamos Diferidos (por el importe de capital diferido) 
• 135.50 Préstamos Reprogramados o Reestructurados Diferidos (Por el importe de capital 

diferido) 
• 138.50 Productos Devengados por Cobrar de Préstamos Diferidos (Por el importe de los intereses 

diferidos) 
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m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Efectos diferimientos de créditos (Cont.} 

• 138.51 Productos Devengados por Cobrar de Préstamos Reprogramados o Reestructurados 
Diferidos (Por el importe de los intereses diferidos) 

• 139.50 Previsión Específica para lncobrabilidad de Préstamos Diferidos (Por la previsión 
constituida del préstamo diferido) 

• 139.51 Previsión Específica para lncobrabilidad de Préstamos Reprogramados o 
Reestructurados Diferidos (Por la previsión constituida del préstamo diferido) 

El diferimiento será aplicable a los prestatarios con operaciones de crédito vigentes (cuya descripción se 
detalla en la cuenta 131 - Cartera Vigente del Manual de Cuentas para Entidades Financieras al 29 de 
febrero de 2020. 
De acuerdo con el DS 4248 de fecha 28 de mayo de 2020, en su artículo 2, establece ampliar el periodo 
de diferimiento correspondientes al pago de las amortizaciones de crédito a capital e intereses, por Jos 
meses de junio, julio y agosto de 2020. 

Circular ASFI652/2020 de fecha 17 de agosto de 2020, establece las siguientes modificaciones: 

a. Cambio en la denominación de las sub cuentas 131.50 Préstamos diferidos vigentes, 135.50 
Préstamos reprogramados o reestructurados diferidos vigentes, 138.50 Productos devengados por 
cobrar de préstamos diferidos vigentes, 138.51 Productos devengados por cobrar de préstamos 
reprogramados o reestructurados diferidos vigentes, 139.50 Previsión específica para incobrabilidad 
de préstamos diferidos vigentes y 139.51 Previsión específica para incobrabilidad de préstamos 
reprogramados o reestructurados diferido vigentes. 

b. Se precisan descripciones de las subcuentas 138.50 Productos devengados por cobrar de 
préstamos diferidos vigentes y 138.51 Productos devengados por cobrar de préstamos 
reprogramados o reestructurados diferidos vigentes, 139.50 Previsión específica para incobrabilídad 
de préstamos diferidos vigentes y 139.51 Previsión específica para incobrabilidad de préstamos 
reprogramados o reestructurados diferidos vigentes. 

c. Se incorporan subcuentas y cuentas analíticas de acuerdo a la siguiente denominación para cada 
estado de la cartera: 

a. Prestamos diferidos vigentes 
b. Préstamos hipotecarios de vivienda de interés social diferidos 
c. Préstamos hipotecarios de vivienda de interés social diferidos -renegociados 
d. Préstamos hipotecarios de vivienda de interés social diferidos -no renegociados 
e. Préstamos de vivienda de interés social sin garantía hipotecaria diferidos 
f. Préstamos de vivienda de interés social sin garantías hipotecarias diferidos s- renegociados. 
g. Préstamos de vivienda de interés social sin garantías hipotecarias diferidos - no renegociados. 
h. Préstamos de segundo piso diferidos otorgados por Bancos de Desarrollo. 
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NOTA 2- NORMAS CONTABLES(Cont.} 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

m) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales (Cont.) 

Efectos diferimientos de créditos (Cont.) 

Circular ASFI652/2020 de fecha 17 de agosto de 2020, establece las siguientes modificaciones: (Cont.) 

d. Se incorporan subcuentas y cuentas analíticas de acuerdo a la siguiente denominación para cada 
estado y productos de la cartera: 

a. Productos devengados por cobrar de préstamos diferidos 
b. Productos devengados por cobrar de préstamos de segundo piso diferidos vigentes otorgados 

por Bancos de Desarrollo 

De acuerdo a !o establecido en la Ley 1319 de fecha 25 de agosto, las Entidades de lntermediación 
Financiera que operan en territorio nacional, deben realizar el diferimiento automático del pago de las 
amortizaciones de crédito a capital e intereses, y otro tipo de gravámenes del sistema crediticio nacional, 
desde !a Declaratoria de Emergencia por la Pandemia del Coronavirus {COVID-19) al31 de diciembre de 
2020, a todas las y los prestatarios sin distinción. 

De acuerdo con el OS 4318 de fecha 31 de agosto de 2020, en su artículo 2, establece ampliar el periodo 
de diferimiento correspondientes al pago de las amortizaciones de crédito a capital e intereses, por los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre. En su disposición final segunda la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero emitirá las disposiciones necesarias para el cumplimiento del 
presente decreto. 

De acuerdo con la Carta Circular ASFI/DNP/CC-4737/2020 de fecha 01 de septiembre de 2020 referente 
a la ampliación del periodo de diferimiento señala el cumplimiento al DS 4318, Ley 1294 y Ley 131 9 
instruye realizar el diferimiento por los meses de septiembre hasta diciembre de 2020. 

De acuerdo a! Decreto Supremo N°4409 del 02 de diciembre de 2020, se establece que las entidades de 
intermediación financiera realicen el refinanciamiento y/o reprogramación de las operaciones de créditos 
cuyas cuotas fueron diferidas, asimismo, se dispone que las cuotas diferidas deben ser contabilizadas en 
las cuentas especiales establecidas para tal efecto y no genera ni devengar intereses extraordinarios o 
adicional. tampoco se podrá incrementar la tasa de interés. 

Con respecto al Decreto Supremo N°4409 el Banco procedió a realizar la reversión de los productos 
devengados diferidos en el periodo por concepto de capital diferido, considerando para el efecto, la 
disminución de los ingresos financieros. 
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NOTA 2 ·NORMAS CONTABLES{Cont.} 

2.3. Criterios de valuación (Cont.) 

n) Absorciones o fusiones de otras entidades 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco Económico S.A. no tiene operaciones que deban ser 
informadas en este grupo. 

NOTA 3 ·CAMBIO DE POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no se produjeron cambios en las políticas y prácticas contables. Los 
cambios de estimaciones contables, producto de disposiciones emitidas por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero en Bolivia se describen en la Nota 2.2 precedente. 

NOTA 4 ·ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 existen los siguientes activos sujetos a restricciones: 

Concepto 2021 2020 

Cuenta corriente y de encaje - Entidades Bancarias (1) 584.273.410 658.444.226 

Cuenta de Encaje Legal Extraordinario (2) 290.000.000 

Cuenta Fondos Fiscales pagos de gestiones anteriores 97.982 97.982 

Cuotas de participación Fondo RAL afectados al encaje legal (3) 205.278.227 198.197.021 

Titules valores de entidades financieras del país con otras restricciones (4) 166.813.147 

Depósitos en caja de ahorro con restricciones 18.236 18.236 

Productos por cobrar inversiones de disponibilidad restringida 191.333 21.899.426 

Importes entregados en garantía (5) 5.886.544 4.504.699 
Cuotas de participación Fondo CAPROSEN cedidos en garantía de 
Prestamos de liquidez del BCB (6) 99.998.896 125.130.000 

Total activos sujetos a restricciones 895.744.628 1.465.104.737 

(1) Corresponde a depósitos en efectivo realizados en el BCB en cumplimiento de la Normativa de 
Encaje Legal. 

A continuación, se expone información sobre la constitución del encaje legal respecto al encaje requerido 
para el periodo bisemanal concluido antes del 31 de diciembre de 2021, así como la información del parte 
diario de encaje legal constituido y requerido del día 31 de diciembre del 2021, acorde al Reglamento 
para Control de Encaje Legal. 
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NOTA 4- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES (Cont.) 
a) Parte bisemanal de encaje legal y cálculo de eficiencias de encaje legal. 

PARTE BISEMANAL ENCAJE LEGAL DEL 29/11/2021 AL 20/12/2021 (PROMEDIO) 

ENCAJE TITULOS 
ENCAJE EFECTIVO 

Excedente 
Excedente Deficiente 

Moneda Requerido Constituido Deficiente Requerido Constituido 
12.815 

MN 207.087.514 280.346.676 73.259.162 98.526.906 98.539.721 

-
ME 114.404.954 347.781.364 233.376.410 109.870.726 109.869.012 

-
CMV - 34.300 34.300 - -

-
CMVUFV - 238.261 238.261 - -

12.815 
321.492.468 628.400.600 306.908.132 208.397.632 208.408.733 

Art.S Libro 2°, Titulo 11, Capitulo VIII, Sección 3, la norma indica: us; el encaje legal en efectivo 
constituido es superior al encaje legal requerido por este concepto, los excedentes podrán ser 
considerados para la constitución del encaje legal en títulos . .. ". 

a) Parte diario de encaje legal 

PARTE DIARIO ENCAJE LEGAL DEL 31/12/2021 

ENCAJE TJTULOS 
ENCAJE EFECTIVO 

Constituido 
Moneda Requerido Constituido Requerido 

95.978.822 
MN 207.604.848 530.517.764 98.717.545 

109.299.405 
ME 113.059.285 324.610.935 108.840.081 

-
CMV - 34.300 -

-
CMVUFV - 238.365 -

205.278.227 
320.664.133 855.401.364 207.557.626 

(2) Corresponde a encaje legal extraordinario en el marco de la Resolución de Dire9torio 5512020 
(3) Corresponde a depósitos efectuados en Fondo RAL para inversiones en títulos efectuados por el BCB. 
(4) Corresponde a Títulos de entidades financieras por operaciones de reporto. 
(5) Corresponde a retenciones judiciales en cuentas bancarias e importes en garantía por alquiler de agencias. 
(6) FONDO CAPROSEN: El Fondo para Créditos en MN para la Adquisición de Productos Nacionales y el 

pago de Servicios de Origen Nacional (Fondo CAPROSEN) se constituye en el BCB. en moneda nacional 
(Fondo CAPROSEN-MN) con los recursos liberados del encaje legal en efectivo en MN-MNUFV y del 
Fondo RAL MN-MNUFV y, en moneda extranjera (Fondo CAPROSEN-ME} con los recursos liberados del 
encaje legal en efectivo en ME-MVDOL y del Fondo RAL ME-MVDOL, por la disminución de las tasas de 
encaje legal en efectivo y en títulos en las respectivas monedas y denominaciones determinadas por el 
BCB en el Reglamento de encaje legal. 
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NOTA 5- ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

Los activos y pasivos, corrientes y no corrientes, se componen como sigue: 

Al 31 de diciembre de 2021 

Rubro 

Disponibilidades 

Inversiones temporarias 
Cartera 

Otras cuentas por cobrar 

Bienes realizables 
Inversiones permanentes 

Bienes de uso 
Otros activos 

Total activos 

Rubro 

Obligaciones con el público 

Obligaciones con instituciones fiscales 

Obligaciones con bancos y ent. financ 
Otras cuentas por pagar 
Previsiones 

Obligaciones subordinadas 

Obligaciones con empresas públicas 

Total pasivo 

Cuentas contingentes 

Al 31 de diciembre de 2020 

Rubro 

Disponibilidades 

Inversiones temporarias

Cartera 
Otras cuentas por cobrar 

Bienes realizables 

Inversiones permanentes 
Bienes de uso 

Otros activos 

Total activos 

Rubro 

Obligaciones con el público 

Obligaciones con instituciones fiscales 

Obligaciones con bancos y ent. financ 
Otras cuentas por pagar 

Previsiones 

Obligaciones subordinadas 

Obligaciones con empresas públicas 

Total pasivo 

Cuentas contingentes 

Corriente 

861.637.479 
608.373.412 

2.282.860.471 
77.671.938 

612.354.464 

36.869.187 

4.479.766.951 

Corriente 

3.045.029.500 
2.099.206 

849.255.577 
195.184.416 
97.779.313 

31.823.394 
46.826.548 

4.267.997.953 

592.495.921 

Corriente 

1.271.406.512 
502.305.313 

2.379.869.013 
147.713.394 

1.516.278 
441.529.715 

37.593.454 

4.781.933.679 

Corriente 

2.899.662.958 
1.081.669 

794.276.580 
186.567.266 

95.906.599 

44.598.317 
25.255.985 

4.047.349.374 

534.953.731 

No corriente 

418.626.730 
414.402.117 

6.740.624.315 
83.496.697 

3.022.455 
15.435.184 

197.109.326 
6.022.025 

7.878.738.849 

No corriente 

5.929.568.590 
55.133.367 

989.335.645 
28.398.793 
10.488.777 

129.191.217 
121.374.404 

7.263.490.793 

No corriente 

256.789.796 
419.466.299 

6.211.010.533 
5.088.174 

733.617 
9.645.522 

189.127.103 
8.628.476 

7.100.489.521 

No corriente 

5.912.729.245 
109.740.312 
669.278.804 

30.076.284 
8.488.181 

129.104.300 
100.814.903 
123.023.279 

7 .08"3.255.31 o 

Total 

1.280.264.209 
1.022.775.529 
9.023.484.786 

161.168.635 
3.022.455 

627.789.649 
197.109.326 

42.891.213 

12.358.505.800 

Total 

8.97 4.598.090 
57.232.572 

1.838.591.222 
223.583.209 
108.268.090 
129.191.217 
153.197.797 

46.826.548 

11.531.488.745 

592.495.921 

Total 

1.528.196.308 
921.771.612 

8.590.879.546 
152.801.568 

2.249.895 
451.175.237 
189.127.103 
46.221.931 

11.882.423.200 

Total 

8.812.392.203 
110.821.981 

1.463.555.385 
216.643.551 
104.394.780 
129.104.300 
145.413.220 
148.279.264 

11.130.604.684 

534.953.731 
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NOTA 5- ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES (Cont.) 

La clasificación de activos y pasivos corrientes y no corrientes por vencimiento al 31 de diciembre de 
2021 y 2020 es la siguiente: 

PLAZO 

Total A30DIAS A90DIAS A 18001AS A36001AS A72001AS A+72001AS 

~ Bs Bs Bs ~ ~ ~ 

Consolidado: 

Disp01libilidades 1.280.264.209 825.968.988 4.282.941 8.738.304 22.647.245 21.049.941 397.576.789 

Inversiones Temporarias 996.712.133 162.500.329 52.37&.418 63.549.368 298.883.901 84.061.690 330.340.427 

Cartera Vigen:e 8.622 399.893 240.601.150 241.469.288 682.957.016 716.748.125 1.245.084.131 5.495.540.184 

Otras cuentas por Cobrar 39.924.399 23.350.148 4.599.202 707.469 4.162.273 o 7.105.307 

Inversiones Permanente$ 628.484.899 46.415.046 232.408.720 79.557.799 12.027.356 242.610.795 15.435.184 

Otras operaciones activas "l 790.740.268 60.953.275 45.586.011 16.655.004 91.442.041 20.441.819 555.662.117 

Cuentas contigentes 592.495.921 160.79.437 120.767.654 59.057.389 57.646.405 45.113.203 149.131.833 

---- ---- -·---
Activo y Con~gente 12.951.001.721 1.520.568.372 701.490.235 916.232.349 1.203.557.346 1.658.361.578 6.950.791.842 

========== ========= ===:=:::=::= =::..::=:~:::: ~¡¡¡¡¡¡:;¡-¡¡¡¡¡¡";¡¡:¡¡¡¡ :;====== ======= 

Obtig. Con el público - vis:a r>l 1.294.802.648 66.487.575 48.664.063 47.694.017 57.452.715 95.396.077 969.108.201 

Oblig . Con el público- ahom:> !>> 1.666.994.433 24.441.898 17.888.854 17 .531).627 24.794.126 35.073.253 1.547.259.674 

Obtig. Con el público- a plazo !>l 5.028.408.536 13.871.815 9.832.318 66.078.664 252.638.302 259.456.937 4.426.530.000 

Financ. ece 546.737.469 82.322.261 1)2.322.261 o o 382.092.947 o 
Financ. Ent. Financieras del pais 1.187.745.837 82.621.715 120.296.790 83.021.083 294.563.551 387.736.854 219.505.843 

Financ. Ent. Financieras 2do piso 10342.500 o o 342.544 9.999.956 o o 
Financiamientos Extemos 14.075.913 o 14.075.913 o o o o 
Otras Cuentas por Pagar 124.901.505 114.644.472 864.959 169.576 4.729.683 o 4.492.815 

Títulos Valores 129.000.000 o o o o o 129.000.000 

Oblígacíones Soboroinaoas 150.815.000 o o 9000.639 :/().439.957 27.437.773 93.936.631 

Otras Operaciones Pasivas 1.222.927.025 48.035.469 52302.297 22.909.064 103.527.592 71.251.638 924.900.965 

Obligaciones con el Publico Restringidas 154.737.880 35657.279 41.103.541 3.704.315 6.900.867 8.184.062 59.187.816 

--- ···----·--
Pasivo 11.531.488.745 468.082.485 387.350.997 250.456.529 785.047.250 1.266.629.541 8.373.921.944 

========= =======-=== :!!!!!!!.:0!!!!!!!!!! =:=~ l!!!i!i:ll:l::;¡-¡¡:¡¡¡¡";¡"¡¡¡¡: ======= =====:.::::. ~==:~::::::.== 

Acijvo y Contingente! Pasivo 1.12 3.25 1.81 3.66 1.53 1.31 0.83 

(1) El grupo Otras operaciones activas incluye la cuenta 139.00 (Previsión para lncobrabilidad de Cartera}, cuyo saldo 
contable acreedor es de Bs(263.030.981.38) y viene a ser una cuenta deductiva de la Cartera. 

(2) El importe de obligaciones con el público incluye las obligaciones incorporadas del grupo contable 280.00 (Obligaciones 
con empresas públicas) en lo que corresponda. 

El Calce de Plazos al 31 de diciembre de 2021, muestra una brecha positiva de activos sobre pasivos en 
la banda de 30 días, 90 días, 180 días, 360 días y 720 días_ La alta proporción de activos sobre pasivos 
en la banda de 30 días (3.25) permite mantener una brecha acumulada positiva en todos los plazos. En 
conclusión, el Banco es capaz de cumplir con sus obligaciones de corto plazo, en cumplimiento con lo 
que indica su normativa interna_ 
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Al 31 de diciembre de 2020: 

PLAZO 

Total A lO OlAS A. 90 OlAS A 18001AS A 360 OlAS A 720 OlAS A +720 OlAS 

Bs Bs ~ Bs ~ Bs ~ 

Consolidado: 

Disponibilidades 1.528.196.307 1.242.405.278 4.$97.998 4.257.944 20 .344.293 11.105.483 245.684.312 

Inversiones Temporarias 86 7. 726.833 174.373.478 18.571.966 108.938.823 146.376.267 89.450.S97 330.015.403 

Cartera Vigente 8 .329.562.473 335.748.41 2 346.818.383 551.511 .106 884A74.039 1.427.490.155 4.783.52o.sn 

Otras cuentas pe<' Cobrar 55.002.683 38.372.240 1.904.948 1.975.228 7 .080.790 o 5.669An 

Inversiones Permanentes 451.850.488 16.481.765 171.750A27 o o 132.350.231 131.268.064 

Otras operaóones activas !•> 650.084.416 22.599.028 30.229.331 53.547.524 42.015. 114 1.108.175 500.585.244 

Cuentas contingentes 534.953.731 120.938.215 109.757.198 66.179.040 69.101.939 40.194.274 128.783.064 

Activo y Contingente 12.417.376.930 1.950.919.416 &63.430.251 786.409.664 1.169.392A43 1.701.699.215 6.125.525.941 

Obtig. Con el público. vista !ll 1.251.806.568 52.455.119 38.402.891 37.631.194 53.222.266 75.262.389 994.832.709 

Ob1ig. Con el público . ahorro 1" 1.590.580.090 31 .770.003 23.261 .196 22.790.887 32.240.312 45.593.125 1.434.924.567 

Oblig. Con el público -a plazo lzl 5.228 .514.520 19.257.490 64.513.830 134.997.857 487.027.728 161.177.981 4.361 .539.634 

Financ. BCB 615.461.821 34.090.430 320.138.621 o o 136.866.400 124.366.370 

Financ. Ent. Financie<as del país 730.429.860 53.600.741 16.997.9 14 108.324.348 154 .. 270.7$9 147.923.484 249.312.633 

Fonanc. Ent. Financie<as 2do piso 21.195.500 83.722 o 341.248 9.960.613 10.809.917 o 
Financiamientos Externos 54.880.000 o 34.300.000 o 20.580.000 o o 
Otras Cuentas por Pagar 112.318.801 104.241.430 145.534 152.001 4.821 .656 o 2.956.180 

Títulos Valores 129.000.000 o o o o 129.000.000 

Obligaciones Subor(linadas 142.912.500 o o 10.985.112 31 .112.486 29.440.400 71 .374.502 

Otras Operaciones Pasivas 1.142.118.771 39.741 .870 55.503.495 35.003.241 125.862.941 89.515.478 796.491.746 

Obligaciones con el Publiro Restringidas 111.386.252 8.727.915 3 1.792 .594 3 .226.960 8 .922.633 8.08().881 50.635.269 

Pasivo 11 .130.604.683 343.968.720 585.056.075 353.452.847 928 .021.375 704.670.055 8.215.435.610 

Activo y Contingente 1 Pasivo 1,12 5,67 1.17 2.22 1.26 2.41 0 ,75 

(1) El grupo Otras operaciones activas incluye la cuenta 139.00 (Previsión para lncobrabilidad de Cartera), cuyo saldo 
contable acreedor es de Bs(236.857.479,94) y viene a ser una cuenta deductiva de la Cartera. 

(2) El importe de obligaciones con el público incluye las obligaciones incorporadas del grupo contable 280.00 (Obligaciones 
con empresas con participación estatal) en lo que corresponda. 

El Calce de Plazos al 31 de diciembre de 2020, muestra una brecha positiva de activos sobre pasivos en 
la banda de 30 días, 90 días, 180 días, 360 días y 720 dfas. La alta proporción de activos sobre pasivos 
en la banda de 30 días (5.67) permite mantener una brecha acumulada positiva en todos los plazos. En 
conclusión, el Banco es capaz de cumplir con sus obligaciones de corto plazo, en cumplimiento con lo 
que indica su normativa interna. 

- 68 -



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 6- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco mantiene saldos con partes relacionadas en operaciones 
activas y pasivas con la Empresa de Servicios Bancarios Auxiliares LINKSER S.A. , así como también 
operaciones pasivas referidas a cuentas corrientes, caja de ahorros y depósitos a plazo fijo con miembros 
del Directorio y Accionistas, las que originan egresos reconocidos en el período que corresponde. Dichas 
operaciones están dentro de los márgenes establecidos en la Ley de Servicios Financieros, las 
regulaciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero en Bolivia y la Ley del Banco Central 
de Bolivia. 

Al 31 de diciembre de 2021: 

Partes relacionadas activas 

Linkser S.A. 

Total Cuentas Activas 

Partes relacionadas pasivas 

Linkser S.A. 

Obligaciones con el Público: 

Accionistas y Directores 

Subtotal Cuentas Corrientes 

Subtotal Caja de Ahorros 

Subtotal DPF 

Subtotal Obligaciones 

Al 31 de diciembre de 2020: 

Partes relacionadas activas 

LinkserSA 

Total Cuentas Activas 

Partes relacionadas pasivas 

Linkser S.A. 

Obligaciones con el Público: 

Accionistas y Directores 

Subtotal Cuentas Corrientes 

Subtotal Caja de Ahorros 

Subtotal DPF 

Subtotal Obligaciones 

Bs 

28.518.873 

20.662.333 

17.889.942 

20.189 .097 

7.890.268 

140.195 

40.109.502 

Bs 

20.662.333 

20.662.333 

16.994.754 

17.551 .836 

23.315.655 

140.189 

58.002.434 

Intereses 
Bs 

5.489 

110.266 

162 

115.917 

Intereses 

Bs 

29.413 

159.262 

168 

188.843 

-69-



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Al31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos} 

NOTA 7- POSICION MONEDA EXTRANJERA 

Los estados financieros expresados en bolivianos, al 31 de diciembre de 2021 y 2020, incluyen el 
equivalente de saldos en otras monedas (principalmente dólares estadounidenses), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

ACTIVO 

Disponibilidades 

Inversiones Temporarias 

Cartera 

Otras cuentas por cobrar 

Inversiones permanentes 

Otros Activos 

Total Activo 

PASIVO 

Obligaciones con el público 

Obligaciones con Instituciones Fiscales 

Obllgaclones con bancos y entidades financieras 

Otras cuentas por pagar 

Previsiones 

Obligaciones subordinadas 

Obligaciones con Empresas de Part. Estatal 

Total Pasivo 

Posición neta Activa (Pasiva) 

Al 31 de diciembre de 2020: 

ACTIVO 

Disponibllldades 

Inversiones Temporarias 

Cartera 

Otras cuentas por cobrar 

Inversiones permanentes 

Otros Activos 

Total Activo 

PASIVO 

Obligaciones con el público 

Obligaciones con Instituciones Fiscales 

Obligaciones con bancos y entidades financieras 

Otras cuentas por pagar 

Previsiones 

Obligaciones subordinadas 

Obligaciones con Empresas de Part. Estatal 

Total Pasivo 

Posición neta Activa (Pasiva} 

Moneda 
extranjera 

400.845.651 

134.029.502 

90.524.436 

17.397.511 

596.698.761 

12.636.676 

1.252.132.537 

1.006.537.055 

21.805 

35.553.583 
17.144.085 

7.821.452 

3.724 

1.067.081. 704 

185.050.833 

Moneda 
extranjera 

606.120.971 

123.470.427 

100.563.069 

23.799.196 

425.198.761 

11.490.060 

1.290.642.484 

985.359.418 

95.693 

74.428.373 

15.206.745 

8.243.301 

6.938.979 

3.724 

1.090.276.233 

200.366.251 

CMV 

CMV 

34.300 

34.300 

34.300 

34.300 

34.300 

34.300 

TOTAL 

400.879.951 

134.029.502 

90.524.436 

17.397.511 

596.698.761 

12.636.676 

1.252.166.837 

1.006.537.055 

21.805 

35.553.583 

17.144.085 

7.821.452 

3.724 

1.067.081.704 

185.085.133 

TOTAL 

606.155.271 

123.470.427 

100.563.069 

23.799.196 

425.198.761 

11.490.060 

1.290.676.784 

985.359.418 

95.693 
74.428.373 

15.206.745 

8.243.301 

6.938.979 

3.724 

1.090.276.233 

200.400.551 

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido convertidos a bolivianos al tipo de cambio oficial 
vigente al 31 de diciembre de 2021 y 2020 de Bs6,86 por USD. 1, o su equivalente en otras monedas. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos} 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

S.a) Disponibilidades 

La composición del grupo al31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente: 

Concepto 

Caja 

Billetes y Monedas 

Fondos asignados a cajeros automáticos 

Banco Central de Bolivia 

Cuenta corriente y de encaje • Entidades Bancarias 

Cuenta de encaje legal extraordinario 

Cuenta fondos fiscales por operaciones de gestiones anteriores 

Bancos y corresponsales del país 

Bancos y corresponsales del país 

Bancos y corresponsales del exterior 

Sancos y corresponsales del exterior 

Documentos de cobro inmediato 

Documentos para cámara de compensación 
Total Disponibilidades 

S.b) Inversiones temporarias y permanentes 

8.b.1) Inversiones temporarias 

2021 

539.860.515 

488.073.341 

51.787.174 

584.371.392 

584.273.410 

97.983 

78.998.809 

78.998.809 

73.758.817 

73.758.817 

3.274.675 

3.274.675 
1.280.264.209 

La composición del grupo al31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 
Concepto 

Inversiones en entidades financieras del país 

Caja de ahorros 

Depósitos a plazo fijo 

Otros títulos valores de entidades financieras del país 

Inversiones en entidades financieras del exterior 

Otros títulos valores de entidades financieras del exterior 

Inversiones en otras entidades no financieras 

Participación en Fondos de Inversión 

Inversiones de disponibilidades restringidas 

Títulos valores de entidades financieras del país vendidos con pacto de recompra 

Cuotas de participación Fondo RAL afectados al encaje legal 

Títulos valores de entidades financieras del país con otras restricciones 

Títulos valores de entidades financieras adquiridas con pacto de reventa 

Depósitos en Caja de Ahorro con restricciones 

Productos devengados por cobrar inversiones temporarias 

Devengados inversiones en entidades financieras del país 

Devengados inversiones de disponibilidad restringida 

(Previsión para inversiones temporarias) 

Previsión inversiones en entidades financieras del país 

Total Inversiones Temporarias 

2021 

620.104.611 

147.095 

607.598.700 

12.358.816 

159.920 

159.920 

52.194.445 

52.194.445 

324.253.156 

205.278.227 

118.956.694 

18.236 

27.058.078 

26.866.746 

191.333 

(994.682} 

(994.682\ 

1.022.775.529 

2020 

432.459.956 

394.212.493 

38.247.463 

948.542.209 

658.444.226 

290.000.000 

97.983 

41.008.734 

41.008.734 

100.198.967 

100.198.967 

5.986.442 

5.986.442 
1.528.196.308 

2020 

372.938.510 

153.243 

342.950.000 

29.835.267 

159.899 

159.899 

113.256.692 

113.256.692 

381.371.732 

198.197.021 

166.813.147 

16.343.328 

18.236 

55.063.972 

33.164.546 

21.899.426 

(1.019.192) 

(1.019.192\ 

921.n1.s12 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.b) Inversiones temporarias y permanentes (Cont.) 

8.b.1) Inversiones temporarias (Cont.) 

La tasa de Rendimiento mensual se calcula de la siguiente forma: Ingresos percibidos por las inversiones 
respecto al promedio diario de la cartera de inversiones temporarias. 

La tasa promedio de rendimiento de las Inversiones Temporarias al 31 de diciembre de 2021 y 2020, 
alcanza a 2,57% y 3,19% respectivamente. 

La composición del grupo al31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 

Inversiones en el B.C.B. 
Inversiones en entidades financieras del país 

Inversiones en otras entidades no financieras 
Inversiones de disponibilidad restringida 

Inversiones en el exterior 

8.b.2) Inversiones permanentes 

2021 
Tasa de 

Rendimiento 
promedio 

% 

0,00 
4.00 
2,86 
0,97 
0.01 

2020 
Tasa de 

Rendimiento 
promedio 

% 

0,00 
4,01 
3,73 
2,26 
0,01 

En este grupo se registran las inversiones en depósitos en otras entidades de intermediación financiera, 
depósitos en el Banco Central de Bolivia, valores representativos de deuda adquiridos por la entidad y 
certificados de deuda emitidos por el sector público no negociable en bolsa. Estas inversiones no son de 
fácil convertibilidad en disponibilidades o siendo de fácil liquidación, por decisión de la entidad y según 
su política de inversiones se manifieste la intención de mantener la inversión por más de 30 días. 

Las inversiones registradas en este grupo cuyo plazo residual hasta su vencimiento sea menor o igual a 
30 días son reclasificadas a inversiones temporarias. 

Si los valores representativos de deuda son emitidos en Bolivia, estos deberán estar inscritos en el "Registro 
del mercado de valores". Si son títulos-valores del exterior, estos deberán estar inscritos en un registro 
equivalente en el país donde se emiten. 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Participación en entidades financieras y afines 
Cámaras de compensación 

Participación en otras entidades del sector de valores 

Participación en empresas administradoras de tarjetas electrónicas 
Otras participaciones en entidades financieras y afines 

Inversiones en otras entidades no financieras 

Participación en entidades de servicios públicos 
Títulos valores de entidades privadas no financieras del país 

(1) 

(2) 

2021 

13.791.302 
488.800 

207.348 
13.095.153 

1.643.882 
1.273.442 

370.440 

2020 

8.676.890 
488.800 

8.188.090 
1.643.882 
1.273.442 

370.440 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(EXpresado en bolivianos} 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS {Cont.} 

8.b} Inversiones temporarias y permanentes (Cont.} 

8.b.2) Inversiones permanentes (Cont.) 

Concepto 

Inversiones de disponibilidades restringidas 
Cuotas de participación Fondo para Créditos Destinados al Sector 
Productivo 
Cuotas de participación Fondo CPVIS cedidos en garantía de 
préstamos de liquidez del BCB 
Cuotas de participación Fondo CAPROSEN 
Cuotas de participación Fondo CAPROSEN cedidos en garantía 
De préstamos de liquidez del BCB 
Cuotas de participación Fondo FIUSEER 
(Previsión para inversiones permanentes) 

Previsión inversiones en otras entidades no financieras 
Total Inversiones Permanentes 

(3) 

2021 

613.029.715 

41.160.000 

446.738.573 
13.061.925 

99.998.896 
12.070.321 

(675.250) 
(675.250) 

627.789.649 

2020 

441.529.715 

316.398.573 
1.142 

125.130.000 

(675.250) 
(675.250) 

451.175.237 

(1) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el porcentaje de votos conferidos por la participación del Banco 
Económico S.A. en A.C. C. L. S.A., es del 3, 76%, equivalente a 4.888 acciones. 

(2) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el porcentaje de votos conferidos por la participación del Banco 
Económico S.A. en linkser S.A., es del 25% equivalente a 572 acciones, al igual que la participación 
directa al capital. 

(3) Al31 de diciembre de 2021, Bs613.029.715 y 31 de diciembre de 2020 Bs441.529.715 corresponden 
a cuotas de participación del Fondo CPVIS 11, CPVIS 111 y CAPROSEN y FIUSEER respectivamente, 
cedidos en garantía del préstamo de liquidez que el Banco obtuvo del BCB; el mismo vence el 30 de 
junio de 2022 CPVIS JI según resolución 04 7/2021 y el 31 de enero de 2022 CPVJS 111 según 
Resolución 018/2021 del BCB, y CAPROSEN vence el 30/12/2022 según resolución 060/2020 del 
BCB. FIUSEER vence el 31/08/2022 según resolución 094/2021. 

S.c) Cartera directa y contingente: 

La composición del rubro al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Cartera vigente 

Cartera vencida 
Cartera en ejecución 

Carter reprogramada o reestructurada vige[lte 
Cartera reprogramada o reestructurada vencida 
Cartera repmgramada o reestructurada en ejecución 
Total cartera bruta 

Previsión específica para incobrabilídad de cartera 

Previsión genérica para incobrabilidad de cartera 

Previsión específica adicional 

Previsión genérica por el exceso de l imite de operaciones consumo no 
debidamente garantizadas 
Total previsiones 

Productos financieros devengados por cobrar 

2021 
6.628.435.777 

32.613.480 
54.316.112 

1.993.964.117 
25.585.185 
49.202.271 

8. 784.116.941 

(166.015.127) 
(82.231.745) 

(343.000) 

(14.441.109) 
(263.030.981) 

502.398.826 

9.023.484.786 

2020 
7.920.920.91 o 

10.123.316 
62.714.433 

408.641.564 
2.829.183 

37.282.081 
8.442.511.487 

(155.466.339) 
(81.048.141) 

(343.000) 

{236.857 .480) 

385.225.539 

8.590.879.546 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8 • COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

CARTERA CONTINGENTE 
Cartas de crédito emitidas a la vista 

Cartas de crédito stand by 
Avales 

Boletas de garantía no contra garantizadas 
Lineas de crédito comprometidos 

Otras contingencias 

Total cartera contingente 

Previsión para activos contingentes (expuesta en el rubro previsiones- pasivo) 

Previsión genérica voluntaria cíclica (expuesta en el rubro previsiones- pasivo) 

Previsión genérica cíclica (expuesta en el rubro previsiones· pasivo) 

2021 

10.908.964 

1.222.146 
343.845.099 
224.514.710 

12.005.000 

592.495.921 

(7.953.545) 

(44.912.884) 
(44.912.884) 

(89.825.768) 

2020 

17.930.312 
19.105.100 

1.863.993 
287.317.263 
196.732.063 

12.005.000 

534.953.731 

(7.618.218) 

(44.144.190) 
(44.144.190) 

(88.288.380) 

Al 31 de diciembre de 2021 del total cartera vigente, Bs186.249.823 corresponde a préstamos diferidos vigentes y 
del total de la cartera reprogramada o reestructurada Bs211.573.750 corresponde a préstamos reprogramados o 
reestructurados diferidos. Al 31 de diciembre de 2020 del total cartera vigente, Bs738.164.414 corresponde a 
préstamos diferidos vigentes y del total de la cartera reprogramada o reestructurada Bs81.568.736 corresponde a 
préstamos reprogramados o reestructurados diferidos. 

Al 31 de diciembre de 2021 del total de productos financieros por cobrar, Bs110.423.902 corresponde a productos 
devengados por cobrar de préstamos diferidos vigentes y Bs132.723.137 corresponde a productos devengados por 
cobrar de préstamos reprogramados o reestructurados diferidos vigentes. Al 31 de diciembre de 2020 del total de 
productos financieros por cobrar, Bs283.065.193 corresponde a productos devengados por cobrar de préstamos 
diferidos vigentes y Bs25.964.810 corresponde a productos devengados por cobrar de préstamos reprogramados o 
reestructurados diferidos vigentes. 

8.c.1) Clasificación de cartera por clase de cartera y previsiones: 
Al 31 de diciembre de 2021: 

1 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c.1) Clasificación de cartera por clase de cartera y previsiones: (Cont.) 
Al 31 de diciembre de 2020: 

Vittcot«! Ejta~e¡4ft f'~visiÓla 

Rrpros:ramad Rl!f'\f"'lcP~cl Coflti~tPri U39.00+2SJ.4)J Poruntaj 

• • l • 

CO-CREDITO EMPRESARIAL 
CI-CRfOITO EMPRESAR!AL CALIFlCADO POR OlAS 
MORA 

H!I-CREDITO lllrOTECAI\10 01! VtVmNDA 
HJ -CREOITO DE VJVlE~A SIN GAAANTIA 
llli'OTECARJ,\ 
H3·CRÉDIT0 HIPOTl!CAR!O [)f. VIVIENDA DE IKTERES 
SOCIAL 
H4-CRt01TO DE \/IV. DE INTERfS SOCIAL S/CAR.•:-ITI. 
HII'OTECARJ,\ 

MO·MICROCR.EDITO INDIVIDUAL 
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WM<ESARIA\. 
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(Nota) Incluye para cada clase de cartera la prevrsión específica para incobrables y activos contingentes. 

8.c.2.1) Clasificación de cartera por actividad económica del Deudor: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

~G'!ICU\'I'IA\ Y GNW)("IA 

O.V.SILVI<ULlUAA 'fP(S(J. 

f:m!l;(QO:"J Cl PtfR(IIJ:) CfiiUOO 't'<aAS NATlJAAL 

MIN(AAI.ESMET.OU<O$ T ~ M(":'AUCO$ 

INOU) nJAW.A'IUrAC:TU"fAA 

PROOUCCIO N Y ~I·S'I'RI SIJCIO~ DE ENERGt;.. ELf:CTfUCA Gl.5 Y AISJ:O 

COr-osfltUCC.IO"" 

ViNTA A POR M"-YC«Y M( tlOR 

ttVT!I.!Sl"lSfNJ!t~ 

'TR:.KS~ Jt..MM;t'&:J.UENT'O Y(OMUNIC,.,"'llMf.S 

IN'T!~O'XIONPIHM'OffU.. 

.5UMC~~O$E~YOf.H.Qu:llR 

AOtt••~JIUI:Y...- illHNSJ. v w· ..... ·o~ socw 08U6AJ'011.\ 

Eouc:.oO...., 
SlfhlQOS9XUI.ISCClriUN.\US YP~ 

SE«\ lOO DE tt0eJrMs P'fll\tJC'OS Q.Uf CDM'T'R.'óT"..:!t SUMO O OOUESTICO 

stA't"QOO(~~liiESYOP.""-*~EXTAA1'EIIRI'TOfllAI 

11C"Tt\,D.ae6 .UIPtCAS 

:wt ~rt'.-;siOn Gt~·:u 

:~ PrCI',::;..,..rk• p/~ t«~~>• IW.Ilt dtOPetld«~es ~4! t611Su~NDG 

:·)Prt'liJi6nCitliu 

:•) Pr~. \ '.;luMt rl l Cic..bta 

'·lCtru cc;nti.n tnclll 

S1S.OSM20 

'.301319 

1 
Vl¡o<D 1 .............. 
61J33.L05 

325.658 

29..:SL.S,8 4283.461 

3!..9&7!~0 8A!0.7H 

l.S7520L.1Jl 1$0ltMH4 

12.:.~95 .4.35 SS?S.1GS 

4~S.66S.~7S L26.066.3~' 

U71..9l!I.S95 b4-l.tl~&.«;4 

1'97.7$o~Dl7 UUSl.l'l-5 

J2¡.563.1ol:! l.f!~U.l 

~.Sl! Sl..31l&OS 

S11..5!4S1S l19-SUQS 

JS.nt.nt 11.226.6'1 

~~ U.S,!.S.Q$ 

2'9ol.DC9...G!o &7..a.-_n .. 

Ul&Ol 31497_. 

1AioJJU.7 $31AU 

lH.S.u:tS 3..J.i4.lS9 

6.6Z&..us.n7 l usa..tC-4.117 1 

'-'lS,&U.?l7 l l.993364Jl7 l 

IJ.O,.c40 

S.7J6 

76.7~2 

12S.lt' 

).D5U3! 

2.718 

u.:.612 JJ 

G-SS8 .Ut 

1..!4)}19! 

t .09U la 

76Uól 

!.m .no ...,.. 
1SU11 

.14.$S6 

l2..6UAIO 

S SOl" 

22.01! 

%6.5'4 
l.1 19lt 7 

.C2U14 

4.JO:S.7iQ 

f -'72..1C.7 
5iU 7.J 

'.l2SJ 10 

!~.OU 

«6Sll 

l.S.SISJil 

7.170.574 usa1'! 
'13DJ2 

1J&2.3!2 

1SJ5l.C41 

l .&o4.At0 

4 JSUOS 

?U$-< 

Utl.$11 

SU1Ul2 

1?6.&13 

.5.l7U59 

1Ul7Jill 

l~UA70 

l.ll,l$0 

1 20.934 

H57i 

U 673M 

~.tOU7l 

1CJ.036.n< 

15H69 

SJ22A02 

1.311..179 

<~5.1!1.S9S 

17.lll.otl3 

2S4..21J.6::3 

S3.0l4..S9i 

S.4U~,¡ 

23JlU.SlO 

, -UlUlO 

7).116..22 

U17-'H 

S.1'n.5+! 

lf.-7•~ 

3.l7S 

-'S&.9:.t 

US:liJ.J 

1~.oos.ovo 

5S2.11tS.t2l l 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes 

ll.S:t-1.926 

1).39• 

10.243.100 

215.XS~ 

99 

27,ll0,jl)9 

2.920.211 

15.172.81)2 

37.6~5567 

l2.749 

llOIS.9l<J 

32.1.26.695 

i.4~.6t8 

J6l.U75S1 1 
81.04$.141 

44,144, 191.1 

.:.t,144, 1)oll 

332.764.tm 

15.2~U37 

13.1243 

3<$3.122 

7.!ZOJl~ 

20.655.056 

$J'J,.:\.l} 

26.113.172 

Sl.7l!A30 

$.2')5..1.1.7 

17.3*..661 

S.BAS..7li! 

~.lS.I 

5393<1) 

2.i40.ill 

u ss.n.o 

1)4311..611 

U4l1.7.45 

14.-'41.109 

~..9:2.8$4 

4.4.91.2.!11!. 

360.510.19& 

9,71% 

J~.:w~~ 

9,m~ 

U,UI% 

O.UJ% 

o.ur.• 

100S 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.2.1) Clasificación de cartera por actividad económica del Deudor: (Cont.) 

Al 31 de diciembre de 2020· 

VJgente 
1 Vigtr'ltt 1 
Rep.roar~macSo 

1 V•nc:ldo 1 1 Ejecuc.ión l 1 ~vistón . 1 
Vencido Reprogr.arnado EkG.ución Reproqr.amado Cootinge11c:ia (1~.00+2$1.01} Porcentaje 

AGRICU~ TVRA Y C:OANAOERIA 685.958.439 49.082.854 :34<3.1U 582.39$ 7 .842.529 5 ,(121.814 15A87..2ii6 17.944.000 8.54% 
CAZA SILVICUL TVRA Y PESCA 4.452.079 607.217 78.032 151.574 97.31~ 0.00% 
EXTRACCION OE PE."I'ROLEO CRUDO Y GAS 
NATURAL 28.479.373 256.~3 n.1oo 411.600 1.971.329 372.512 0.35% 
MINERALES MeTALICOS Y NO METAUCOS 51.410.800 1.485.708 42.550 308.316 65.342 835.602 4Qg.643 O.GO% 
INDUSTRIA MANUFACTVR!RA 1.627.293.90Q 54.650.~7 1.006.347 2 11.00 7 7.3211.766 5 .7G6.642 33.759.085 17109.318 19.30% 
PRODUCCION Y DISTRI8UCION OE ENERGIA 
ELECTRICA GAS Y AGUA 19.087.805 2.082.934 206.397 35.t50 34.9<Xi.602 358.807 0,63% 
CONSTRUCCION 555.313.999 Zl.723.S77 2.058.826 104.87 1 ,,147.444 1.537.243 111.001.58( 21.314.504 7.82% 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 2.066.707.528 137.311.913 3.82-4.643 1.304.8 11 ~6.396.600 15..472..2ii6 120.881.316 53.331.947 ~,47% 

HOTELES Y RESTAURAilTES 2T7.7a5.22<> 16.699.$34 168.651 27r.&10 3.~~. 1&~ •. 303.Q10 4.175.086 6.Sro.SS7 3,42% 
'TW<NSPORTI: AI.MACENAMIEr-11'0 Y 
COMUNICJ\CIONES ~1.\82.06-: 79.274.009 641 .084 140.&70 8.120.232 1..229.070 14,723.241 19A17. 118 7.20% 
INTERMEOIACtON FINANCIERA -198.130 1.064.t94 343.049 348.56e 64.033.~ 5.Z34.172 5 .24% 
SERVlCIOS INMoelliARIOS EMPRESARIALES Y DE 
ALQUilER 912.930.81~ t 7.562.82fl 858.885 187.682 
AOMINISTRACION PueliCA DEFENSA Y SEGURIDAD 

1.eoe.ooo 2.096. 153 72.026.Q27 10.238.645 11 .24~·· 

SOCIAL OBIJGATORIA ~1.954.150 1.383.171 73..2$3 2.878.623 782.945 0.52% 
EOUCACION 290.830.766 3.167.?1..:0 65.465 I .OIIU88 •.ll4?1n 2.705.4e9 3.3S~ 
SERVICIOS SOCIALES COMUNAlES Y PERSONALES 384.120.987 15.569.785 .10.339 13.886 2 .667.<-41 104.53!1 37.347.408 8.586.506 <.Q2'1o 
SERVICIO DE HOGARES PRIVADOS OVE 
CONTRATAN SERVICIO OOIJESTICO 552107 1.648 8.613 0.01'4 
SERVICIO DE ORGANIZA<:IONES Y ORGANOS 
EXTRAl'ERIUrOAIAl.ES 2.931.864 249.242 25.691 0.04% 
ACll\I!DADES Al'lPICAS 23.780.870 70<.341 110.QS6 3.677.095 m .s.cs O.'lr.$ 

Total general 7.920.920.910 1 408.641.564 1 10.123_310 1 2,829.1e3 1 62.71"-433 1 37.282.081 1 522.948.731 1 163..<27.$57 1 100% 
(+ l P1'{1Ylolón GonQrica 

81.048.1<1 1 
(• lPr..,;,.;oncf<b 44.144 190 

(•} Prev. Volunterta Cldlce 44.144190 

1•}011"""'"';~- 12.005.000 

Totatu 1 7.920.920.91 o 1 408.641,564 1 10.123.310 1 U29.1e3 1 62.714.433 1 37.282.081 1 53"-953.731 1 332.764.078 1 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión especifica para incobrables y activos contingentes. 

8.c.2.2) Clasificación de cartera por destino del Crédito: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

VfCUte 1 ...... l 
Jt.pro¡r•m.-do 

V.:11óclcJ 
1 ···- 1 . ~P~.clo <lo"""" 1 ~.- 1 a.protr•m~o C.Atlfllt:I'IÑ 1 

PT.tYWJ6A 
(lU.00~$1.01) 

Pwan .. ~ 

AG~IC.v~ruM" GAN..:JE.RIA '06 29331S 62.159.274. m .6os ll<'JI' ~.UUI-4 5.851.971 1.6!7,754 t<.J.C.1.16S 1.4~ 

CAVo SIL VICUL lUAA '1 P!SC4 3.16l.l20 161.076 n.o u 7a.OJ2 z.:s.. 95.9.a 0,04" 

91R~;CCION OE f'E"RO\EO CRIXJO T a,.J; )4AruftAL 3.010.&71 94~.l27 J.l66 0,04" 
MII'IEIV<l!S 1\olGAUCOS fNO W.ETN.JCOS .n.t46..376 6.103..329 ;J:,.!&S 26JU UL..:iS 17&.SU 6~,6.i5' 0,40% 

1NOUmiA MM.VMC"'UJ.!M 1.S39.11,.9iO 1'1!.071.785 l.IIJ.UU :U9UIA U4U81 4.Sl0.80S 2.C.SV~32S 11.997.119 18,'S" 
?iiOO' JCCION Y Ct$ntiiUCON Ol IN61~1 t. RECTR•C:. G.:.s Y ~A 10'5.521.647 1.573.036 !.S.HS.621 1~·""' Ul% 

CO~TRIJ"ION 1.471.4ti.H4 G!)f.9S7.V<4 14.A07.'JOO J.UU" a.•t,.u, !6511.5,6 l41 .,~$.3JS 39.2~3.40'$ nJ.;" 
\'eN:'~-'l~~v.;.,c;ll M~CI. 1.151..519.&44 l4l.49S.Ja }.37UU 4)CU0,5 17j.4o5 AJS 1DJS4.e.l 2">'.2"83.014 S3..6~1.t16 u.sa" 
~ELU f IUTNJAA"'fl'fS 90.3-'0.au j.4 ,$96.439 1.101.40f 7J.SlJ4.S Jl7JU au.16: l.Ull!.S 3-.0-56.573. 1;4'" 
il-YGI-O«TtAUIUlCe:!UMIOflOTCOt.t~CJ.CI:)NfJ 14UOS.!U 1~~1S.()(I( WJ.-41J 47.SJ'U 'UUS75 ,7a.64'$ S!U l201 5-.794.44! lA" 
1 Klti\MtOI ACIOft P r:fNCI fAA ll!.m.!H !n.D46 Lli..$45.392 li.4.4:.C. l«% 
stJ.~tOIS :HUICMIUA.'UOS IWPltsNIUW Y ot ..\I.OOUR UU.tl&!)ii 64l.7W.l00 l.QO.f7J U•JJII 1211l0"" :0.~,.12'-' 42A!9.3.A:Sl l~l.-43' 2L"" 
AOMIIIS:li.A:ION PUIUU. OfJ'U.S.:. YSE®l.O:.O SOO'"-Ol'.J~iCIIIJ,. 3.315-.4:,2 OUIJ 1Ull us- 'u u -~ 
~OH uo~ 1.117561 2.:7.0~ :.17 .. BI O,l>l< 

)~SOQ.t&.IS(OW~1~ ~j~,W} tf.61'63~ 2.»i.J•>: "'u IJ!7.182 M.S71 17.992$29 ~.S02 Ul" 
S!ft~CJO De ICJCI,It('S 'tlNAOOS CUE COffT'P.AfAI ~ [)(lrM6"':1~ 5.111 3.5<3 MI "·""" $3.\ltC~f>t~ ... l.HJOIIE!SfM&utQSB'ft,"OTIMil'OiliC,ES $.164 ,. .... .. .. 0,(10:< 

N:1'Niomf'S A.nPIC.AS :.u.:ts 171.1S1 272.022 tUS~ O.Dl"' 
T•~llfHlu~ u::u.~777 l L99S.,&c.ll1 '2.6U.AI9 lS.SIJ.U S .w.JU.lU ) .,.:01..2:71 S8CIAt0.5'21 17 • .3"11671 101>~ 

l•)l'r~Si01"1GM.eiU 821~U45 

I•)Pic.v,Gc;o!)i!riu p/lll. cltCtt>Of llmlttdtOI>t"ltiOI'es. ~toM~tii"K>ICG 14A41.109 

1+) Prwi, iclof\ Cic ~ce 44.912.8$4 
l">rr~. \'o•~o~f'lt.lrl f C'Oellcl c.t,Sll.JJ.a 

,.,~ O:r•¡ tonr!n~ncin :.lOOS.c..;•: 

Tot- 1 6.621A35.777 1 1$91.$64.1171 •u,...,.( u.us.us S4-JJ6.1ll 49.202.2711 S9U~S32.J 1 l&O.t:10.lt4 

(Nota} Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.2.2) Clasificación de cartera por destino del Crédito: (Cont.) 

Al 31 de diciembre de 2020: 

Vlgénto 
l Vogente 1 

Reprogr.tmado Vencido 
1 Voncído l 
Reprogram~o . Ejecución 

1 Efocuc~n 1 
Rtpr<>granwd.o 

1 P~vloiOo 1 
Contingénei.a (139.00+251.01} Poroentaje 

AGRICULTURA Y GANAD!!RIA 707.000.524,53 48.014.517.35 103.618.90 082.304,08 7. ! 74.071 .57 5 .921.814,01 7.356.301,01 16.821 .025.13 8.67% 

CRA SILVICULTURA Y PESCA 3.003,075,90 77A38.3 t 78.031.58 4IT,73 78.349.06 0.04% 

EXTR/ICCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS 
NATURAl. 2.55! 16'l,93 163.001.89 2.336.50 0 .03% 

MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 41 .50! 091,88 1.485.707 ,g7 42.560. 18 306.316,10 65.34!,67 370.427,34 0.48% 

INDUSTRIA MAN\If ACTURERA 1.415.457 904,62 44.847268.tl2 -J17.58 03.!541,70 4.6116.960,09 4 .405.88!,64 35.394.771,73 10.372 .W1 . .C8 16.7~ 

PROOVCCION Y OISTRJ8UCION DE ENERG!A 
ELEC7RICA GAS Y AGUA 1 .564.2e5,13 801.669. 14 162.782.80 35.150,03 33.4~.108.~ 74 .853.25 0 .. ,. .. 

CONS1RUCCION 1.S69.768.357,06 76.434.342.79 2.794.505.09 ~15.142,16 8.~U72,19 5 .3S0.531,84 98.209.131,12 3l.t37 .1e1.n 2.,,, 
VENTA Al POR MAYOR Y M ENOR 1.437 .<EI5.015.35 101.133.076,25 3.315.057,73 1.256.61Ut 1Q.MQ.020.08 8.612.160.00 244.976.108,45 55.733.4 t3.8 1 20.21l".lo 

HOTa.ES Y RESTAURANTES 111. 16i.311.22 12.551.191 .63 18.820.71 517.Q20,77 166.1«54.45 62<.367 .26 1.575.855.86 1.39% 

TRANSPORTE .ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACIONE:$ 187.552004. t2 osoos.m.93 500 989,48 78.6~.74 4$31,;~.46 629.Q52,76 6.48Q.729,63 12S22.0SA,43 2.73% 

INTERMEOI ... CION FINANCIERA 120,826.179.ó9 41.138.620.98 440.851.76 1,81% 

SERVICIOS INMOBILIAAIOS EMPRESI<RIAl.ES Y DE 
ALQUILER 1.857.198.538,89 70 937.407.89 1,619.506.14 269.440.12 15.~.002.16 11.955.458,52 42.905.314,84 28.907.057,89 22.31% 

AOMINIS1RACION PUBLICII DEfENSA Y SEGURIDAD 
SOCIAL OBLIGATORIA 3.515.466.15 108.281.65 .... 937.42 0,04% 

EOIJCACION 24.674.736,7~ 174.869.21 21.()62. 11 24S.967,68 235.478.91 0.28% 

SERVICIOS SOCIALES COMUNAlES Y PERSONAlES 37.160.285,82 6.2~2.261,33 1.059. 705.45 13.38(1.83 1 513 712.58 107.626,26 , 1.673.403,29 3293.320.23 0,64% 

SERVICIO DE HOGARES PRIVADOS QUE 
CON'TRATAN SERVICIO DOMESTICO 12.~.14 1.456,85 343.00 0.00% 

SERVICIO DE OROANIZACIONES Y ORGANOS 
EXTRATE.RRJTORIAL!!S 7.103,75 27.346.25 1.03382 0.00% 

ACTIVIDADES ATIPICAS 493.595,80 19:5.245.32 14.735,39 0.01% 

Tot.l gonoral 7.920.920.910 1 408.$41 .5641 10.123.316 1 u~. 11l [ 62.714.4)3 1 37.282.081 1 522.948.731 [ 163..427.557 100% 

( •) Pr011io.i6n O~n~~c:a 81..048. 1-41 

( •) P•eviiJOn C(c:b 44~144 1GO 

(•)P'""· V-Otlo Ciclial 44144. 1g(J 

(. ) Otra$ ccnlihgoolCills 12.005.000 

TotaJes 7.120..920.910 1 ..,8.641.564 1 1().(:13.316 1 2.112!.1113 1 62.710.'-13 1 37282.1$1 1 !134.953.731 1 ,32.760.071 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.3) Clasificación de cartera por tipo de garantía, estado de crédito y respectivas previsiones: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

...... 
3t.$2S.l9) SH.)O& 61.316385 u An l .ll3" 

3.90S.96G.Sl~ :;.,4-<16.346.~20 H."-04.$2~ 38.093224 6!.0.:~.356 6iA~.41 t S9,0$'K 

~73.7U.SS~ J$.720.644 B~I.006 35.8541 1~9S4.,12 4902.!80 Ull' 
~47.771 :t.o0.7I7 1.l19.1$0 

H.34}.2.t.l 4.8.\4.3~6 2S6J20.s97 

Ut5.S6~ 41UlJ74 14.235.491 

S..Sl6.llll 49.ZOU7lf SOOASO.nll 

12.005.000 

1<1tk1: t 6.6UA3S.1n 1 1393364..111 1 32.513.4!0 ZS...SSS.185 ~ 54J16J12 1 U.202.271 ' S9U~S.9t.l J.60.t10.2~ 1 

{Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 

Los saldos expuestos en otras garantías, también contemplan las garantías bajo línea de créditos, en sus 
diferentes estados. 

En base al Reporte de Estratificación de Cartera y Contingente, los criterios para la agrupación por tipo 
de garantía son: créditos autoliquidables vs depósitos en la entidad financiera; garantías hipotecarias y 
otros hipotecarios vs hipotecaria; garantía prendaria vs prendaria, garantías personales vs garantía 
personal y sin garantía (a sola firma) y otras garantías vs garantías de otras entidades financieras y otras 
garantías y bonos de prenda(Warrant); Fondo de garantía vs Fondo de garantía. 

Al 31 de diciembre de 2020: 

1 
Ví98nf.• 

1 
1 Vencido 1 1 E~uoión 1 1 Previsión 1 

Viaent& Reproor.tmado Vencido Raproo.r.arnado E~uc;ión RtP!'9:Qqmado Contingoncia 1 (139.01).251.011 PorQOnlaio 

AUTOLIQUIOABI..ES ~8.134.208 350.00() 5.<!03 63.028.214 3.676 1.02% 

HIPOTECARIOS tER GRAOO 4.94t.315.140 298.469.637 2.419.0<1 858.365 30.684.594 24.682.958 46.603.178 79.016.761 59,88% 

OlRASGARANllAS 394.131 .798 6.6(1.619 2.355.014 70.208 3.076.069 746.330 90.269.169 9.613.766 5.5-5% 

OlROS !11POTECARIOS !95.509.272 t3.102.871 190.173 73.852 2.065.460 ZGG.484 1.462.673 6.417.783 2.37% 

pc._RSONALES 1.597.979.411 74.675.662 4.948.087 1.415.242 24.002.522 7.274.769 321.558.173 59.764.546 22.66% 
PRENDARIAS 696.564.030 12.163.742 136.599 411.518 2.865.788 4.272.660 27.325 8.298.729 7,1)9% 

FONDO OE GARANTiA 61.287.050 3.237.12'3 69.100 8.880 312.294 0.72% 

T otalg•neral 7.9211.920.910 1 408.641.564 1 10.123.316 1 2.829.183 1 6U14.A33 j 37.232.081 1 522.$46.731 1 1~A27.5$7 1 100% 

( ... ) PTevisJón Gt-nérica 81.048.141 

( •) Previ~ión Cklir:s 44.144.190 

(+)Ple .... Voluntatia Cieli~ 44.14c:.190 

( •) Otra$ continoencias 12.00$.000 

Tot3kHs. 1 7.no.92M10 1 -~1.$64 1 10.123.316 1 2.829.183 1 62.714.433 l 37.282.081 1 53US3.731 1 332.764.078 1 

Los saldos expuestos en otras garantías también contemplan las garantías bajo línea de créditos, en sus 
diferentes estados. 

En base al Reporte de Estratificación de Cartera y Contingente, los criterios para la agrupación por tipo 
de garantía son: créditos autoliquidab!es vs depósitos en la entidad financiera; garantías hipotecarias y 
otros hipotecarios vs hipotecaria; garantía prendaria vs pr~ndaria, garantías personales vs garantía 
personal y sin garantía (a sola firma) y otras garantías vs garantías de otras entidades financieras, otras 
garantías y bonos de prenda (Warrant); Fondo de garantía vs Fondo de garantía. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

-. 
NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.} 

8.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.4) Clasificación de cartera según la calificación de créditos en montos y porcentajes: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

1 

Vigente 

1 
1 Veooao 1 1 Fj!cuo~ 1 1 Prtvlsi~ 11~9.00-

V"~··· ll>progamado 
Vencido 

11tp<ogamado 
Fj!cucíón 

Rtp<ogamado 
Co<ttingencia 

2>1.01) 
Porcentajt 

A~C.negoria A 6.547.9~-m 1.86<.$89.884 l1.S99.429 1.S30.S:E $73.955.524 36.79:;.463 96)1% 

S- C.:.go,;a e 19.382.!1¡ 28.1313.!(1 1.633.9-H 1111.n1 9C4.823 3.142256 1353.415 O .SS% 

C-Cb~orilC 8.178.870 4.845.633 1.485.968 2.:85.03~ 31l843 193.438 2.350.144 o,!Sll 

o- C3tegoria e 44.470.571 81.785.C47 5.162.963 9.864209 257.011 36.158.021 1,51% 

E -Categc!ia E 1.331.563 4.880.745 2.&-1t.S09 2.082.314 E.m.7C4 !1.$23.91$ 101.716 17A88.808 0,38% 

f • Categcril F 7.107.278 9.331.(80 9.886.861 8.2•5.342 47A82AC8 33.461.551 2.84~.926 80.165.820 1,23% 

TotalgMetcJf 6.628.4351771 1.993.964l17l 32.6B.480 1 25.53Sl&S 1 S4316Jlll 49.202.271 1 580.490.!1211 174311.6n 1 lOor. 

(+) PrE:'f.!>iÓn GenériC',l 82.231.745 

(+) Prtv.Senérica p{el exctso ~limite d!Oper¿cicr.es !le consumo NOG 1~.441.i09 

(+) Pre\risión Cklica 4l.912.e84 

(+) Prev. Voh.:ntaria (Í::I ica 401Ua4 

t-tl Otrasconá':"t{enc.i~s 1:1.005.000 

Total 1 6.628.43~1771 1.993.964.1171 32-~13.480 1 l~.53SJ85 1 54316-1121 49.20Z.m 1 S92.49S.921I 360.810294 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 

Al 31 de diciembre de 2020: 

Vioento 
1 Vlgonlo 1 
R•or~r.amacSo V•nc:l<fo 

1 Vonc~o 1 
Ro111roaramado EiK:ueión 

1 éjecución 1 
R:$o-roaram:.do 

1 Pnovksi6n 
Contina.n:cta (139.00.251.01) 

Porcentaj . 
A - Categoria A 7.79S,414.S73 327.373.541 2.821.797 517.663.378 36.37'5.406 96,41% 

B - Cstegoria B 1M27.217 26 038.788 160.013 2.058.918 733.245 0,46% 

C • Cstegoria C 7,714.110 14.480.102 1.415.317 184.219 981.323 14.499 2.737.746 0,28% 

O - Categoria O 88.872.9:(6 29.596.6115 286.390 asa.~ 80(1.8~ 337.865 30.680.624 1.34% 

E - Catogorlo e 3.707.22.7 4.684.816 511.3-.<4 200.515 3.686.3¡'g 4.14-I.OOS 56.159 8.138.139 0,19'.1. 

F-~eQ~ri•F 11.784 687 6.4S7 631 5.374.849 2.018.046 57.688.466 32.331.245 2.817.913 84.762.397 ,,32% 

Tota' ~•n•ra' 7.~20.920.910 1 -.641.5&41 10.12;).3161 2.829.183 1 62.714.4331 3Ua2.0$1 1 $22.-.731 1 163.427.557 100% 

( ... ) Previ~n Genéric3 81.G<Ie.141 

("')~revi~Crclt<;2 ~.144,190 

( +) Prev. Volunraris Ctdica 44.144.190 

( ... )Otras continoenci.ss 12.005.000 

Total 17.920.920.910 1 -408.641.564] 10.123.3161 2.829.1831 6.?.714.433 1 37.2S2.0$1 1 534.953.7al J 3~.764.078 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.5} Clasificación de cartera por concentración crediticia por número de clientes, en montos y 
porcentajes: 

Al 31 de diciembre de 2021: 

Vígtnte 1 Vigente 1 
Repr"V<""ado 

Vencido 1 Venádo 1 
Repro¡:ramado 

!je<Uóón 1 lje<Uóón 1 
Aepr~mado 

Contingen~ 
1 Previ!óón (139.00. 1 

251.01) 

1 A 10 MAYORB 983.111.809 90.098.906 121.779.889 l.m 
11 A~O MAYORES 1.323.737.690 50.021.806 7.892.482 110.03 7.965 18.312.865 

51 A 100 MAYORI5 559.273.486 46.192.248 2.635.117 7 259.291 10.290.000 SM09.19S 14.344.237 

OTilO$ 3.757.262.792 1.807.651.156 22D85.821 18.325.894 $4.316.112 38.912.271 294.763.872 141.651.045 

Total ~eneral 1 6.6UA~.ml 1.993.964l17 1 32.mASo l 25.S85l85 1 54.316.11Z 1 49.202271 1 ~A90.921I 174311.671 1 

(o~) Praisión Genérica 82.231.745 

H Pr.-.r.Generica ~¡,;.exceso •limite de Ope<aciones de consumo !IOG 14.441.109 

(+) Pt.-.risic>n Cichca 44.912.884 

(•) Pre~r. Volunt3ria Cídica 44.912.884 

(+) Oltas con~Rtncias 12.005.000 

Total 1 6.m.A3s.m 1 1.993.964.1171 32.613.480 1 25.585.185 1 S43to.ml 492022711 592.495.921 1 360.810294 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos 
Contingentes. 

Al 31 de diciembre de 2020: 

Vigont• Vonddo Ejo<uc!On p,.vfsión 
Vl~ento f(~on>Qr~m.td<> V~:;n<:id~ Rt&>roor.am.ado E~~ón R•orogJamacSo CQntingon~i.a l139.00.2$t.Oil 

t A 10 MAYORES t 0.:7.407.1$4 35.092.4?7 391.927 

11 A 50 MAYORES 1.107.975.509 36.670.407 1.984.191 201 . 166.330 t2.290.312 

51 A tOO MAYORES 635.604.293 43.289.280 42.042.523 9.966.634 

OTROS 5.1:/9.843.953 ~681.868 6.139.125 2.629.183 62.714.433 37.282.081 244.647.401 140.778.685 

Tolaloorwral 7.920.920.910 1 ~8.641.~ 1 10.123.3161 2.829.1831 62.714.4331 37.282.081 1 522.94$.731 1 1n•v.ss1 

( ... } Pr~i$i0(1 Gént,iea 81.048.14:1 

( .. ) Pro·.,.i~n Cldic.a 44.14-:.190 

( •) Prev. Voluntaria Cictics 4<.1~.100 

(•)Ot(M eontio<lt,cias 12.005.000 

T<>1•1 1 7.920.920.910 1 408.64f . .s.641 10.123.316 1 2.829.1831 62.7f4.4331 37.282.081 1 534.953.731 1 332.764.078 

Porce~e 1 

12,76% 

15,98% 

7,26% 

64,00% 

100%1 

Por<;tntaio 

12.07% 

15,03'/e. 

8.0<% 

64.85% 

100,% 

(Nota) Incluye para cada clase de cartera la previsión específica para incobrables y activos contingentes. 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.c) Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.6) Evolución de la cartera en las últimas tres gestiones: 

Al31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019: 

Cartera vigente 
Cartera vencida 

Cartera en ejecución 
Cartera reprogramada o reestructurada vigente 

Cartera reprogramada o reestructurada vencida 
Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 

Cartera contingente 
Previsjón específica para incobrabilidad 
Previsión genérica para íncobrabílidad 

Previsión genérica voluntaria 

Previsión genérica cíclica 

Previsión especifica adicional 
Previsión genérica por el exceso de operaciones 
consumo no debidamente garantizadas 
Previsión para activos contingentes 

Cargos por previsión específica para incobrabilidad 

Cargos por previsión genérica para incobrabilidad 

Productos por cartera (Ingresos Financieros) 
Productos en suspenso 
Lineas de crédito otorgadas y no utilizadas 

Créditos castigados por insolvencia 

Numero de prestatarios 

2021 

Bs 

6.628.435. 777 
32.613.480 
54.316.112 

1.993.964.117 
25.585.185 
49.202.271 

592.495.921 
166.015.127 
82.231.745 
44.912.884 
44.912.884 

343.000 

14.441.109 
7.953.545 

58.046.939 

678.163.770 
46.711.752 

419.303.742 
151.284.657 

45.049 

8.c.7) Reprogramaciones {en miles de bolivianos). 

Al31 de diciembre de 2021 y 2020: 

Cartera bruta 

Total cartera reprogramada 

Otras reprogramaciones 
Cartera Reprogramada en % /Cart.Bruta 
Bajo Fere en % 

Otras reprbgramaclones·en% 
Producto de cartera 

Producto óe cartera no reprogramada 
Producto de cartera reprogramada 

Producto sobre cartera no cartera no reprogramada 

Producto sfcartera reprogramaóa 
Mora cartera reprogramada 

Bajofere 
Otras reprogramaciones 

Pesadez cartera reprogfcart.reprog. 

Bajofere 

Otras reprogramaciones 

2020 

Bs 

7.920.920.910 
10.123.316 
62.714.433 

408.641.564 
2.829.183 

37.282.081 
534.953.731 
155.466.339 
81.048.141 
44.144.190 
44.144.190 

343.000 

7.618.218 

62.356.013 
6.458.424 

687.326.605 
41.312.119 

775.359.803 
155.639.061 

42.546 

2021 
Bs/% 

8.784.117 
2.068.752 
2.068.752 

23,55% 
0,00% 

23.55% 
678.164 
490.014 
188.150 
72.26% 
27.74% 
74.787 

74.787 

3,62% 
0,00% 
3,62% 

2.019 

Bs 

7.775.482.714 
26.163.190 
65.923.742 

543.472.565 

8.868.360 
34.758.900 

495.943.175 
148.192.283 

78.604.773 
42.983.771 
42.983.771 

1.051.039 

6.881.428 
66.784.673 
20.276.222 

707.338.239 
35.780.438 

723.595.048 
147.719.590 

43.199 

2020 
Bsl% 

8.442.511 
448.753 
448.753 

5,32% 
0,00% 
5.32% 

687.327 

643.509 
43.818 

93,62% 

6.38% 
40.111 

40.111 

8,94% 
0,00% 
8,94% 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.c} Cartera directa y contingente: (Cont.) 

8.c.7) Reprogramaciones (en miles de bolivianos) (Cont.} 

Grado de Reprogramación e impacto sobre la situación de la Cartera y los resultados: 

Al 31 de diciembre de 2021 el volumen de cartera reprogramada es de Bs2.068. 752.000 lo cual muestra 
un incremento de Bs1.619.999.000 con respecto al 31 de diciembre de 2020, que expresados en términos 
relativos representa el 361%. 

El grado de la cartera reprogramada respecto a la cartera total de la cartera bruta alcanza al 23,55%, 
reflejando un incremento del18,23% con respecto al 31 de diciembre de 2020, donde la participación de 
la cartera reprogramada sobre la cartera bruta era de un 5,32%. 

El crecimiento de la cartera bruta muestra que el Banco Economice S.A. cuenta con una cartera de mayor 
calidad. 

8.c.8} Límites legales: 

La entidad cumple con los límites legales preestablecidos en normas legales (Articulo 456 de la Ley N"393 
de Servicios Financieros o D.S. W24000 y N"24439, entendiendo que el capital regulatorio de la entidad 
es de Bs887.794.798. 

No debidamente garantizados 
Debidamente garantizados 

Contingente y boletas 

5% 
20% 

30% 

44.389.740 
177.558.960 

266.338.439 

Conciliación de Previsiones de Cartera (Cuentas: 139 + 251 + 253 + 255} 

Concepto 2021 2020 2019 

Previsión Inicial: 332.764.079 320.697.064 304.979.953 

(-) Castigos y Bienes y Otros (22.597.218) (29.696.641) (37.005.263) 

(-) Recuperaciones (48.763.855) (42.851.560) (54.428.504) 

( +) Previsiones Constituidas 99.407.289 84.615.215 107.150.879 

Previsión Final: 360.810.294 332.764.079 320.697.064 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS {Cont.) 

8.d} Otras cuentas por cobrar 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 2021 2020 

Pagos anticipados 134.743.804 110.933.244 
Pago anticipado del impuesto a las transacciones (1) 37.504.533 37.556.112 
Otros impuestos pagados por anlíclpado 1.111.320 
Anticipos por compras de bienes y servicios (2) 3.435.210 5.698.853 
Anticipos al personal 42.185 6.619 
Alquileres pagados por anticipado 346.608 583.474 
Seguros pagados por anticipados 1.239.234 
Otros pagos anticipados (3) 91.064.713 67.088.186 

Diversas 39.924.399 55.002.683 
Comisiones por cobrar 1.625.720 1.835.417 
Certificados tributarios 2.313.562 8.558.981 
Gastos por recuperar 3.929.166 4.721.420 
Crédito fiscal !VA 275.555 209.413 
Importes entregados en garantía (4) 5.886.544 4.504.699 
Cuentas por Cobrar-comisiones por pago de bonos sociales 472.233 
Otras partidas pendientes de cobro (5) 25.421.619 35.172.752 
(Previsión para otras cuentas por cobrar} (13.499.568) (13.134.358) 
(Previsión específica para pagos anticipados) (263.889) (189.659) 
(Previsión especifica para cuentas por cobrar diversas) (13.235.679) (12.944.699) 
Total Otras Cuentas por Cobrar 161.168.635 152.801.568 

(1) Al 31 de diciembre de 2021, Bs 37.504.533 corresponde al saldo de IUE a compensar de la gestión 
2020 Bs11.166.952 y el importe de IUE a compensar de la gestión 2021 por Bs26.337.581. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs37.556.112 corresponden: al saldo de IUE a compensar de 
la gestión 2019 Bs13.283.308 y el importe de IUE a compensar de la gestión 2020 por Bs24.272.804. 

(2) Al 31 de diciembre de 2021, Bs 3.435.210 corresponden a Licencias, permisos y certificaciones 
Bs745.587; Contratos con Calificadoras de Riesgo Bs431.129; Programas y aplicaciones informáticas 
Bs246.434; Proyecto BANCA MOVIL Bs 775.440; Obras Civiles Bs480.211; Servicio de soporte técnico 
Bs95.911; Comunicadores Inalámbricos Bs112. 752; Anticipo de Publicidad Bs92.876; Consultorías 
Contratada 8s280.854; Uníformes Bs172.480; y otros anticipos Bs1.536. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs5.698.853 corresponden a: remodelación y mejoras de 
edificios Bs1 01.634; Construcciones de nuevos edificios Bs 1.479.301; Anticipo de publicidad 
Bs42.172; Trámites Legales Bs165.516; Contratos con Calificadoras de Riesgo Bs361.842; Licencias, 
permisos y certificaciones Bs2.055.323; Consultoría y Auditoría Contratada Bs170.013; Servicio de 
soporte técnico Bs61.034; Programas y aplicaciones informáticas Bs466.908; Proyecto BANCA MOVIL 

Bs765.600 y otros anticipos Bs29.510. 
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NOTA 8- COMPOSICJON DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.d) Otras cuentas por cobrar (Cont.) 

(3) Al 31 de diciembre de 2021 Bs91.064.713 corresponde a Primas de seguros de prestatarios pagadas 
Bs12.352. 735; Primas de seguros de prestatarios diferidas Bs50.073.860; Cargos de Primas de Seguros 
en periodo de Gracia y Prorroga Bs25.950.450; Compra de Licencia Microsoft Dima Bs1. 776.868 y ASFI 
por tasas de Regularización por emisión de Bonos Bs910.800. 

Al31 de diciembre de 2020 del total de Bs67.088.186 corresponde a: Primas de seguros de prestatarios 
pagadas Bs6.115.323; Primas de seguros de prestatarios diferidas Bs60.844.697 y Apertura de 
agencias Bs128.166. 

{4) Al31 de diciembre de 2021 Bs 5.886.544 corresponde a entrega de fondos como garantía de alquileres 
de agencias Bs2.386.614; Retenciones Instruidas por autoridad competente Bs1.441.929 y Garantía en 
el Banco Safra New York para cartas de créditos Standby a favor del Western Unión Bs2.058.000 

Al 31 de diciembre de 2020 del total de Bs4.504.699 corresponde a: entrega de fondos como garantía 
de alquileres de agencias Bs1.025.693; Retenciones Instruidas por autoridad competente Bs1.441.929 
y Garantía en el Banco Safra New York para cartas de créditos Standby a favor del Western Unión 
Bs2.037.077. 

(5) Al 31 de diciembre de 2021 Bs25.421.619 corresponde a Seguros de prestatarios Bs8.436.269; Compra 
de Inmueble Bs3.608.398; Obras Civiles y Construcción de inmuebles Bs1.215.652; Instalaciones 
Eléctricas Bs30.430; Compra Activos Fijos Bs1.619.248; Productos por Cobrar Bs 5.172.870; Pendiente 
de Cobro a la Compañía de Seguros Caso Wetzel Bs1.523.077; Trámites legales Bs189.078; 
Honorarios Profesionales Bs341.701; Promoción empresarial Bs306.289; Remesas Familiares 
Bs1.189.245; Cobros Pendientes Western Union Bs720.950; Compra de Manillas para Transacciones 
Digitales Bs365.397; Licencias, Permisos y Certificaciones Bs49.840; Comisiones por Prestación de 
Servicios Bs24.970; Desarrollo Nuevos Programas Bs21.266; TPP COMPRAMUNDO clientes 
Bs44,432; Controversia de Tarjetas Bs183.160; Comisiones de Tarjetas de Créditos Bs257.564; 
Reclamos por Siniestros Bs17.044 y otros Bs104.739 

Al 31 de diciembre de 2020 del total de Bs35.172. 752 corresponde a: Seguros de prestatarios 
Bs8.163.678; Promoción empresarial Bs344.761; Gastos del Personal Bs18.792; Asesores Legales 
Bs51.496; Trámites legales Bs4.028. 736; Honorarios Profesionales Bs362.281; Mejoras y 
Remodelaciones a Inmuebles Bs1.585.290; Obras Civiles y Construcción de inmuebles Bs8.552.457; 
compra de Inmuebles Bs2.617.090; Instalaciones Eléctricas Bs1.152.302; Remesas Familiares 
Bs1.053.484; Pago de Bono contra el Hambre Bs2.862.000; Compra Activos Fijos Bs1.276.693; Compra 
de Software Bs945.121; Proyecto BANCA MOVIL Bs984.840; Licencias, Permisos y Certificaciones 
Bs456.916; Comisiones por Prestación de Servicios Bs394.718; TPP COMPRAMUNDO clientes 
Bs92,975; Controversia de Tarjetas Bs6.929; reclamos por Siniestros Bs54.893 y otros Bs167.301. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8 • COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.} 

S.e) Bienes realizables 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente: 

Concepto 

Bienes recibidos en recuperación de créditos 
Bienes muebles recibidos en recuperación de créditos 

Bienes inmuebles recibidos en recuperación de créditos 

Participación en Empresas reestructuradas Ley 2495 

Bienes fuera de uso 

Mobiliario. equipos y vehículos 
Inmuebles 

Otros Bienes Realizables 
Otros bienes realizables 

(Previsión por desvalorización) 

(Previsión bienes recibidos en recuperación de créditos) 

(Previsión bienes fuera de uso) 

Total Bienes Realizables 

S.f} Bienes de uso 

2021 

12.098.915 

11.328.915 
770.000 

986.705 
253.087 
733.617 

1 

1 

(10.063.165) 
(9.076.691) 

(986.474) 

3.022.455 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente: 

2021 

Concep!o 

Terrenos 67.075.371 

Terrenos 67.075.371 

Edificios 94.624.257 

Edificios 135.110.590 

(Depredación acumulada edificios) (40.4S6.333) 

Mobiliario y Enseres 12.774.734 

Mobiliario y enseres 30.086.044 

(Depreciación acumulada mobiliario y enseres) (17.311.309) 

Equipos e Instalaciones 6.423.122 

Equipos e instalaciones 32.331.542 

(Depreciación acumulada equipos e instalaciones) (25.908.419) 

Equipos de Computación 15.263.764 

Equipos de computación 91.203.931 

(Depreciación acumulada equipos de computación) (75.940.166) 

Vehículos 882.465 

Vehículos 5.317.004 

(Depreciación acumulada vehículos) (4.434.539) 

Obras de Arte 65.612 

Obras de arte 65.612 

Total Bienes de uso 197.109.326 

Gasto de depreciación (16.858.506) 

2020 

10.351.938 
373.189 

9.208.749 
770.000 

971.680 
238.062 
733.617 

(9.073.723) 
(8.102.186) 

(971.537) 

2.249.895 

2.02.0 

65.639.415 

65.639.415 

84.133.085 

120.241.391 

(36.108.306) 

14.384.455 

30.160.994 

(15.776.538) 

7.235.357 

31.508.820 

(24.273.463) 

16.465.459 

85.060.434 

(68.594.975) 

1.203.719 

5.120.036 

(3.916.317) 

65.612 

65.612 

189.127.103 

(16.571.828) 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.g) Otros activos 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente: 

2021 2020 

Bienes diversos (1) 1.739.303 1.871.480 

Cargos diferidos 2.269.666 2.376.870 

Gastos de organización (2) 15.671 

Mejoras e instalaCiones inmuebles alquilados (3) 2.269.666 2.361.199 

Partidas pendientes de imputación (4), (5) y (6) 32.889.675 35.833.033 

Activos Intangibles (7) 6.022.025 6.251.607 

(Previsión Partidas pendientes de imputación) (29.457) {111.059) 
Total Otros Activos 42.891.213 46.221.931 . 

(1} Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los saldos corresponden a inventarios por papelería, útiles y 
material de servicio para consumo. 

(2} Corresponde a los cargos diferidos siguientes: 

Valor de costo 

(Amortización acumulada) 

Gastos de organización 

(3) Corresponden a cargos diferidos por mejoras a bienes alquilados: 

Valor de Costo- mejoras bienes alquilados 

(Amortización acumulada) 

Gasto mejoras e instalaciones en inmuebles alquilados 

2021 

2021 

4.602.095 

(2.332.429} 

2.269.666 

2020 

168.484 

(152.813) 

15.671 

2020 

5.267.180 

(2.905.981) 

2.361.199 

(4) Al 31 de Diciembre de 2021 Bs1.000.150 corresponde a: Fallas de Caja y ATM 's Bs7.447; Op por 
liquidar Visa Electrón Bs983,398.; Op por liquidar traspaso entre almacenes Bs9.305. 

Al31 de diciembre de 2020 del total de Bs1.183.971 corresponde a: Fallas de Caja y ATM ·s Bs8.698; 
Op. por liquidar Visa Electrón Bs907.582; Remesas en Transito Bs267.691. 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.g) Otros activos (Cont.) 

(5) Al 31 de Diciembre de 2021 del total Bs28.518.873 corresponde a: Partidas pendientes por tarjetas 
de crédito Bs1.465.370; Adelantos de efectivo Bs615.291; Consumo de compras Visa Bs18.616.529; 
Pagos a establecimientos pendientes de cobro Bs7.414.479; Pago Servicios Públicos con TC 
Bs158.690; Partida pendiente Cartera Tarjeta de Crédito Bs248.514. 

Al31 de diciembre de 2020 del total de Bs20.662.333 corresponde a: Partidas pendientes por tarjetas 
de crédito Bs88.443; Adelantos de efectivo Bs506.61 O; Consumo de compras Vísa Bs13.590.61 O; 
Pagos a establecimientos pendientes de cobro Bs6.111.406; Pago Servicios Públicos con TC 
Bs4.296; Partida pendiente Cartera Tarjeta de Crédito Bs360.968. 

{6} Al 31 de Diciembre de 2021 del total Bs3.370.652 corresponden a: Partidas pendientes por diferencias 
ACH y BCB Bs1.496.852; Partidas pendiente por multas Bs1.650; Partidas pendientes Comisiones 
Wester Union Bs9.040; Partidas pendientes por devoluciones retenciones Bs7.013; Partidas Pendiente 
Productos Bs.1.856.097. 

Al 31 de diciembre de 2020 del total de Bs13.986.728 corresponden a: Partidas pendientes por 
diferencias ACH y BCB Bs13.871.745; Partidas pendiente por Cuadre de Módulos Bs14.121; Partidas 
pendientes Comisiones Bs96.816; Partidas pendientes por devoluciones duplicadas Bs4.046; 

(7} Programas y aplicaciones informáticas. 

Valor de compra programas y aplicaciones informáticas 

(Amortización acumulada) 

Saldo 

S.h) Fideicomisos constituidos 

La cuenta no presenta movimientos. 

S.i) Obligaciones con el público 

2021 

12.777.929 

(6. 755.904) 

6.022.025 

La evolución de los depósitos en las últimas tres gestiones, es la siguiente: 

Concepto 2021 2020 

Obligaciones con el público a la vista 1.294.791.665 1.251.795.585 

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro 1.620.178.867 1.565.335.089 

Obligaciones con el publico a plazo 3.523.893 4.610.685 

Obligaciones con el público restringidas 154.737.880 111.386.252 

Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta 5.024.884.642 5.115.903.835 

Cargos devengados por pagar 876.481.143 763.360.757 

Total obligaciones con el público 8.974.598.090 8.812.392.203 

2020 

12.232.783 

(5.981.176) 

6.251.607 

2019 

1.060.864.414 

1.552.488.825 

5.099.952 

125.665.558 

4.989.532.067 

630.927.21 o 
8.364.578.026 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.} 

S.j) Obligaciones con instituciones fiscales 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

2021 

Obligaciones· fiscales a la vista 2.099.206 

Obligaciones fiscales a plazo 54.870.156 

Obligaciones fiscales restringidas 98.093 

Cargos devengados por pagar 165.118 

Total obligaciones fiscales 57.232.572 

S. k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 2021 

Bancos y entidades de financieras a la vista (1) 38.182.387 

BCB a plazo (2) 546.737.469 

Entidades financieras de segundo piso a plazo (3) 10.342.500 

Bancos y otras entidades financieras del país a plazo (4) 1.149.563.451 

Entidades del exterior a plazo (5) 14.075.913 

Cargos devengados por pagar 79.689.502 

Total obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 1.838.591.222 

2020 

642.957 

109.740.312 

98.093 

340.619 

110.821.981 

2020 

43.432.768 

615.461.821 

21.195.500 

686.997.092 

54.880.000 

41.588.204 

1.463.555.385 

(1} Bs38.182.387 y Bs43.432. 768 corresponden a depósitos efectuados por entidades del país. 

(2) Obligaciones con el BCB por Bs546. 737.469 y Bs 615.461.821, corresponden a un contrato suscrito 
con el BCB mediante el cual se otorga a la entidad una línea de crédito para que pueda emitir y/o 
avalar los instrumentos y operaciones admisibles para canalizar a través del Convenio de Pagos y 
Créditos Recíprocos. 

(3) Obligaciones contraídas con el Banco de Desarrollo Productivo SAM (BDP S.A.M) cuya 
composición al 31 de diciembre 2021 es como sigue 

Ventanilla de inversión en Bs 

Ventanilla pyme productiva en Bs 
Total cartera al 31/12/2020 

uso Bs 

342.500 

10.000.000 
10.342.500 

Obligaciones contraídas con el Banco de Desarrollo Productivo S.A.M (BDP SAM) cuya composición al 
31 de diciembre 2020 es como sigue: 

Ventanilla de inversión en Bs 

Ventanilla pyme productiva en Bs 
Total cartera al 31/12/2020 

uso 

(4) Corresponden a depósitos en caja de ahorro y DPF de otras entidades del país. 

Bs 

1.195.500 

20.000.000 
21.195.500 
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NOTA 8 • COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento {Cont.) 

Líneas externas de Bancos y Corresponsales utilizadas y no utilizadas: 

Al 31 de diciembre de 2021: 
FE CitA. 

VENCIMIENTO 
MONTO IIONTO SALDO NO SALDO N.O 

CTA. CONTABLE NOMBRE DEL BANCO OTORGACION 
OEUNEA 

OBJETO PLAZO ASIGNAOO U11LIZADO UTILIZADO U11LIZAOO 
UNEA uso uso uso ea 

FINANCIAMIEmO 

862.03.225 810 2l/OY.1017 21103/2022 COMEX IAiiiO 10.000.000 10.000.000 68.600.000 
SCO 00 BRASIL SA 

862.03.226 BNOES 2310512017 2410812023 AVAL BANCARIO lAÑO 3.000.000 178.156 2.821.844 19.357.851 

8Q2.03.236 BANCO DEL PICHINCHA 071t01202t 0711012022 CONFIRMA CON LJC lAÑO 1.000.000 479.500 520.500 3.570.630 
~eoovaeiOn AVAL OPERACIONES 

862.03245 IFC 30111/2016 automática COMEX IAflO 7.000.000 7.000.000 -48.020.000 

862.03251 MUL TIBANK PANPJ~1A 1810812019 1810812022 CONFIRt>.tACION 1./C 1AÑO 500.000 500.000 3.430.000 
PRESTAMOS Y 

862.03252 COMMERZBANK AG 2410812018 2410812022 CONFIRMACION UC l AÑO 9.000.000 3.737.682 5262.318 36.0Q9.499 

30.500.000 4.395.338 28.104.832 179.on.sso 

Al 31 de diciembre de 2020: 
FECHA 

VENCIMIENTO 
MONTO MONTO SALDO NO SAlDO NO 

CTA. CONTABLE NOMBRE DEL BANCO OTORGACION 
DELINEA 

OBJETO PlAZO ASICNADO UTILIZADO U11LIZAOO UTILIZADO 
LINEA uso uso uso Bt 

Reoovación FINANCIAMIENTO 

5.000.000 1 682.03.225 610 211031:1017 .,vtQJ'Tlática COME X tAÑO 10.000.000 5.000.000 34.300.000 
SCO 00 BRASIL SA 

682.03.226 BNOES 23/0512017 2310512021 AVAL BANCARIO tAÑO 8.000.000 271.719 7.728.Z81 53.016.008 
Rénov.aci6n 

862.03.245 IFC 3011112016 aut<>mática CONFIRMACION lJC I ANO 7.000.000 7.000.000 48.020.000 

~2.03.251 MVLTIBANK PANAJ./>A 18108i20t9 tSIOS/~021 CONF IRMACION LJC ! AÑO 1.000.000 285.000 715.000 4.904.900 
Renovso;iQn PRESTAMOS Y 

862.03.252 COMMERZBANK AG 24/08i20S8 .avtorn:atiea CON~IRMACION UC : AÑO 9.000.000 4.5.:7.978 4.452.022 30.540.871 

1 )$.000.00~ 10.104.6~7 24.$95.303 11o.rs1.n9 

La línea de crédito 862.03.225 del BID es para financiamientos de operaciones de comercio exterior en 
sus etapas de pre y post embarque. 
La Línea de crédito 862.03.226 ha sido asignada por el BNDES de Brasil para la emisión de cartas de 
crédito para importaciones del Brasil, cuyos financiamientos de post embarque estaría a cargo de dicho 
banco, con la garantía de un aval bancario emitido por el Banco Económico SA. Por el monto total de la 
obligación. 
la línea de crédito 862.03.236 otorgada por el Banco Pichincha, Miami, USA es para confirmar Cartas de 

Crédito de Importación: La línea de crédito 862.03.245 otorgada por eiiFC es para garantizar operaciones 
financieras o contingentes confirmadas por bancos o instituciones para operaciones de comercio exterior 
en sus etapas de pre y post embarque. La línea de crédito 862.03.251 otorgada por el MUL TIBANK de 
Panamá, es para la confirmación de cartas de crédito a la vista. 

la línea de crédito 862.03.252 otorgada por el Commerzbank es para confirmar cartas de crédito y al 
mismo tiempo para financiar operaciones de comercio exterior en sus etapas de pre y post embarque. 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.1) Otras cuentas por pagar 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Por intermediación financiera 

Cobros anticipados a clientes de tarjetas de crédito 

Diversas 

Cheques de gerencia 

Acreedores fiscales por retenciones a terceros 

Acreedores fiscales por impuestos a cargos de la entidad 

Acreedores por cargas sociales retenidas a terceros 

Acreedores por cargas sociales a cargo de la entidad 

Comisiones por pagar 

Acreedores por compra de bienes y servicios 

Ingresos diferidos 

Acreedores varios 

Provisiones 

Provisión para primas 

Provisión para aguinaldo 

Provisión para indemnizaciones 

Provisión para otros impuestos 

Otras provisiones 

Partidas pendientes de imputación 

Fallas de caja 

Operaciones por liquidar 

Otras partidas pendientes de imputación 

Total otras cuentas por pagar 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

2021 

4.477.823 

4.477.823 

120.423.682 

9.328.104 

1.811.210 

58.381.205 

1.140.134 

1.490.712 

1.303 

50.502 

4.638.996 

43.581.515 

62.532.492 

4.329.844 

28.398.793 

22.942 

29.780.912 

36.149.212 

33.720 

34.244.819 

1.870.673 

223.583.209 

2020 

2.939.419 

2.939.419 

109.379.382 

10.865.570 

1.442.675 

50.373.333 

1.130.831 

1.467.443 

1.165 

6.703 

4.886.218 

39.205.444 

72.256.090 

4.301.109 

30.076.284 

60.105 

37.818.592 

32.068.660 

160.068 

31.760.047 

148.545 

216.643.551 

(1} Al 31 de diciembre de 2021 Bs120.423.682 corresponde a: Cheques de Gerencias no cobrados 
Bs9.328.1 05; Acreedores fiscales por retenciones a terceros Bs1.811.21 O; Acreedores fiscales por 
impuestos Bs58.381.205; Cargas sociales retenidas a terceros Bs1.140.134; Cargas sociales a cargo de 
la entidad Bs1.490. 712; Ingresos diferidos por emisión de bonos Bs4.638.996; Acreedores por compras 
bienes y servicios a proveedores Bs 50.502; Comisiones por pagar Bs 1,303; Acreedores varios Bs 
43.581.515 Importe desglosado en el punto 2. 

Al 31 de diciembre de 2020 del total de Bs109.379.381 corresponde a: Cheques de Gerencias no 
cobrados Bs1 0.865.570; Acreedores fiscales por retenciones a terceros Bs1.442.675; Acreedores 
fiscales por impuestos Bs50.373.333; Cargas sociales retenidas a terceros Bs1.130.831; Cargas sociales 
a cargo de la entidad Bs1.467.443; Ingresos diferidos por emisión de bonos Bs4.886.218; Acreedores 
por compras bienes y servicios a proveedores Bs6. 703; Comisiones por pagar Bs 1.165; Acreedores 
varios Bs39.205.444 Importe desglosado en el punto 2. 
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8.1) Otras cuentas por pagar (Cont.) 

(2) Al 31 de diciembre de 2021 Bs 43.581.515 corresponde a: Primas de seguros por pagar Bs26.321.586; 
intereses por pagar Bs12.946.342; seriedad de propuesta venta de bienes adjudicados Bs1.682.522; 
cobranzas externas costas y gastos judiciales Bs1.412.448; controversia de ta~etas de crédito 

Bs189.002; servicios por recaudaciones SAGUAPAC, MONEYGRAM, DOLEX y AXS Bs51.672; cursos 

FUNDES IDEA Bs3.220; acreedores varios y DPF's Bs725.513 y otras cuentas por pagar Bs249.210. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs39.205.444 corresponde a: Primas de seguros por pagar 

Bs20.958.840; intereses por pagar Bs14.406.707; seriedad de propuesta venta de bienes adjudicados 
Bs1 .576.281; cobranzas externas costas y gastos judiciales Bs1 .025.266; controversia de tarjetas de 
crédito Bs98.959; servicios por recaudaciones SAGUAPAC, MONEYGRAM, DOLEX y AXS Bs37.674; 

cursos FUNDES IDEA Bs3.359; acreedores varios y DPFs Bs892.990 y otras cuentas por pagar 
Bs205.368. 

(3) Al 31 de diciembre de 2021 Bs29.780.912 corresponden a: Bienes y servicios gestión actual por 

gastos de personal bonos, capacitación y otros gastos al personal Bs6.467.310; Fondo RAL y Fondo 

de protección al ahorrista Bs 11.088.977; servicio de seguridad Bs300.493; servicio de limpieza 

Bs634.489; Consultorías y Auditorías Contratadas Bs2.219.511; Servicios INFOCRED Bs396.755; 
patentes e impuestos Bs1.191.401; gastos para bienes adjudicado Bs378.263; servicio de 

mantenimientos inmuebles, muebles y otros Bs913.860; servicios básicos Bs325.956; alquiler de 
agencias y Atm Bs277.928; servicio de publicidad Bs718.838; acuotación ASFI Bs249.999; servicios 

contratados Bs762.692; servicio SWIFT Bs92.978; servicio de internet telefonía fax, correo y pasajes 
Bs466.244; servicio de cámara de compensación Bs293.027; servicio de administración RSE 

Bs187.354; sorteo cuenta PREMIUM sobre ruedas Bs151.800; uniformes Bs175.747; seguros 
Bs49.867; otros gastos operativos Bs501.873; bienes y servicios de gestión anterior Bs732.216; 

tarjeta de crédito visa Bs1.203.334. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs37.818.592 corresponden a: Bienes y servicios gestión 

actual por gastos de personal bonos, capacitación y otros gastos al personal Bs8.020.036; Fondo 
RAL y Fondo de protección al ahorrista Bs11.1 04.494; servicio de seguridad Bs658.942; servicio de 

limpieza Bs700.719; servicios de auditoría y consultarlas contratadas Bs2.576.524; servicios 
INFOCRED Bs459.017; patentes e impuestos Bs822.137; gastos para bienes adjudicado Bs525.000; 

servicio de mantenimientos inmuebles, muebles y otros Bs1.420.981 ; Servicios Básicos Bs392.498; 
Alquiler de Agencias y Atm Bs352.892; servicio de publicidad Bs1 .700.636; acuotación ASFI 

Bs224.397; servicios contratados Bs4.119.863; otros servicios giros Bs223.357; servicio SWIFT 
Bs 128.154; servicio de internet telefonía fax, correo y pasajes Bs853.698; servicio de cámara de 

compensación Bs193.327; servicio de administración RSE Bs604.896; seguros Bs287.500; otros 
gastos operativos Bs701.784; bienes y servicios de gestión anterior por patentes e impuestos 

Bs65.932; tramites procesos tributarios Bs388.667; servicio de construcción Bs43.539; gastos 
operativos Bs165.225; servicio de auditoría Bs53.160; tarjeta de crédito visa Bs1.031.217. 
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8.1) Otras cuentas por pagar (Cont.) 

(4) Al 31 de diciembre de 2021 Bs34.244.819 corresponde a: Pagos recibidos por tarjetas crédito VISA 
Bs17.194.096; adelanto ATM por liquidar Bs3.463.874; transacciones de ATM pendientes 
Bs6.691.455; operaciones por liquidar cruce de fondos Bs271.219; tarjetas compra mundo 
Bs424.627; operaciones por liquidar activos fijos Bs612.509; operaciones por liquidar recuperaciones 
de Crédito Bs478.003; operaciones por liquidar con proveedores de administración y servicios 
contratados Bs3.092.405; operaciones por liquidar mantenimiento y reparaciones Bs209.354; ACH 
recibidas en el3er ciclo Bs1.386.935; operaciones pendiente en el Banco Unión Bs83.710; licencias 
Bs160.284; publicidad Bs29.232; seguros Bs82.769; y operaciones por liquidar gastos diversos 
Bs64.347. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs31.760.047 corresponde a: Adelanto ATM por liquidar 
Bs2.249. 706; transacciones de ATM pendientes Bs6.435.131; operaciones por liquidar cruce de 
fondos Bs2.512.67 4; pagos recibidos por tarjetas crédito VISA Bs13.458.1 08; tarjetas compra mundo 
Bs1.023.972; operaciones por liquidar activos fijos Bs110.563; operaciones por liquidar 
recuperaciones de crédito Bs561.329; operaciones por liquidar con proveedores de administración y 
servicios contratados Bs2.053.418; operaciones por liquidar mantenimiento y reparaciones 
Bs3.009.564; operaciones por liquidar alquileres Bs62.431; publicidad Bs31.842; operaciones 
pendiente en el Banco Unión Bs215.590 y operaciones por liquidar gastos diversos Bs35. 719. 

(5) Al 31 de diciembre de 2021 Bs1.870.673 corresponde a: Operaciones producto diferido con 
calificación mayor a C Bs1.613.072; recaudación Gas- YPFB Bs19.814; campañas comerciales 
Bs17.178, cheques de la Compañía de Seguros para devoluciones de siniestros Bs 22,304; 
operaciones por remesas familiares Bs71.275; recaudaciones por cobranza servicios Bs 86.993 y 
comisiones Western Unión Bs40.037. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs148.545 corresponde a: Recaudación Gas- YPFB 
Bs11.261; campañas comerciales Bs17.178, cheques de la Compañía de Seguros para 
devoluciones de siniestros Bs22,586; operaciones por remesas familiares Bs71.275; recaudaciones 
por cobranza servicios Bs3.416 y varios Bs22.829. 

8.m) Previsiones 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 2021 2020 

Activos contingentes 7.953.545 7.618.218 

Genéricas voluntarias perdidas aun no identificadas 44.912.884 44.144.190 

Genérica cíclica 44.912.884 44.144.190 

Otras previsiones 10.488.777 8.488.182 

Total previsiones 108.268.090 104.394.780 
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S.n) Valores en circulación 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Bonos 

Bonos representados por anotaciones en cuenta 

Cargos devengados por pagar valores en circulación 

Cargos devengados por pagar bonos 
Total Valores en circulación 

2021 

129.000.000 

129.000.000 

191.217 

191.217 
129.191.217 

2020 

129.000.000 

129.000.000 

104.300 

104.300 
129.104.300 

Al 31 de diciembre de 2021 el Banco tiene vigentes valores en circulación por el monto de Bs129.000.000, 
denominados bonos Banco Económico 1 - Emisión 1, emitidos bajo el programa de emisiones bonos Banco 
Económico 1, autorizado e inscrito en fecha 30 de septiembre de 2019 mediante resolución N°842/2019 la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

La emisión de Bonos Banco Económico 1 - Emisión 1, se colocó en la Bolsa Boliviana de Valores el 23 de 
enero de 2020, con las siguientes características para cada serie: 

Serie A: Colocación de Bs85.000.000.- a una tasa ponderada de 4.80% a un plazo de 1.800 días. 
Al 31 de diciembre de 2020, el saldo en capital de esta emisión es de Bs85.000.000. 
Serie B: Colocación de Bs44.000.000.- a una tasa ponderada de 4.95% a un plazo de 2.520 días. 
Al31 de diciembre de 2020, e! saldo en capital de esta emisión es de Bs44.000.000. 

El Banco, como emisor de Bonos, tiene compromisos financieros que cumplir, los mismos se detallan a 
continuación: 

PERIODOS 
INDICADOR DE COMPROMISO FINANCIEROS 1 

CAP 11% 1 Liquidez 50% 1 Cobertura 100% 1 

Dic-20 11.45%1 90.85% 1 280.37% l 
Dic-21 11.09% f 74.47% 1 230.08%1 

Nota: Los indicadores fueron calculados considerando el promedio de los últimos tres meses de 
cada corte trimestral acorde al prospecto marco del programa bonos Banco Económico l. 

S.o) Obligaciones subordinadas 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Instrumentadas mediante contrato de préstamo (1) 
Entidades financieras del exterior 

Instrumentadas mediante Bonos (2) 
Bonos subordinados 

Cargos devengados por pagar 
Cargos devengados instrumentadas mediante contrato préstamo 
Cargos devengados instrumentadas mediante bonos 

Total Obligaciones Subordinadas 

2021 

150.815.000 
150.815.000 

2.382.797 

2.382.797 

153.197.797 

2020 

6.860.000 
6.860.000 

136.052.500 
136.052.500 

2.500.720 
78.979 

2.421.741 

145.413.220 
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NOTA 8. COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS {Cont.) 

S.o) Obligaciones subordinadas (Cont.} 

Durante la gestión 2021 y 2020 las cuentas de obligaciones subordinadas han sufrido variaciones de 
acuerdo a las amortizaciones establecidas en los contratos firmados por estas obligaciones subordinadas. 

{1) El Banco Económico S.A. ha firmado un contrato con la Corporación Andina de Fomento en fecha 
07 de marzo de 2013 por la suma de USD10.000.000 equivalente a Bs68.600.000, a un plazo de 8 
años, a una tasa de interés 5% más Libar 6 meses, por el cual se recibió de ASFI la carta de no 
objeción ASFI/DSR 1/R-47750/2013 emitida el 3 de abril de 2013. 

El1 O de abril/2013 el Banco recibió la confirmación del abono en la cuenta que mantiene con el Bank 
of América por USD10.000.000, equivalente a Bs68.600.000, que corresponde al desembolso 
efectuado por la Corporación Andina de Fomento (CAF), por el préstamo subordinado a favor del 
Banco Económico S.A.; se amortiza la primer cuota USD 250.000 equivalente a Bs1.715.000 y 
anualmente USD 1.000.000, equivalente a Bs6.860.000. 

En la gestión 2020 el préstamo con la CAF ha amortizado en dos cuotas, una cuota de Bs6.860.000 
equivalente a USD1.000.000 y otra de Bs6.860.000 equivalente a USD1.000.000, estos 
vencimientos fueron en el mes de abril y octubre de 2020 respectivamente. 

En la gestión 2019 el préstamo con la CAF ha sido amortizado en 2 cuotas, una de Bs5.145.000 
equivalente a USD750.000 y otra de Bs6.860.000 equivalente a USD1.000.000, estos vencimientos 
fueron en el mes de abril y octubre de 2019 respectivamente. 

El saldo de la obligación al 31 de diciembre de 2020 es de Bs6.860.000 equivalente a USD1.000.000. 

Al 31 de diciembre de 2021 el préstamo con la CAF ha amortizado su última cuota, una cuota de 
Bs6.860.000 equivalente a USD1.000.000 en el mes de abril concluyendo con su obligación. 

Bonos Subordinados: 

(2) Al 31 de diciembre de 2021 el Banco tiene las siguientes emisiones de Bonos Subordinados: 

Proorama BEC 11 

En fecha 30 de agosto de 2013 mediante Resolución ASFI 541/2013, la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero autoriza e inscribe el Programa de Bonos Subordinados BEC 11 en el Registro 
de Mercado de Valores por un monto de USD20.000.000. 

• En fecha 9 de octubre de 2013 la ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la Emisión de Bonos 
Subordinados BEC !!-Emisión 1 por un valor de emisión de Bs34.800.000. La colocación primaria de 
estos Bonos se realizó el 14 de octubre de 2013, por un monto de Bs35.227.634,50 a una tasa 
ponderada de 6,22% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2021, se concluyó con el último 
pago del cupón N°16 del saldo en capital de esta emisión por Bs5.220.000. 

• En fecha 20 de octubre de 2014 la ASFI autorizó e inscribió la emisión denominada Bonos 
Subordinados BEC 11-Emisíón 2 dentro del programa de Bonos Subordinados BEC 11, por un monto 
de Bs62.000.000. La colocación primaría se realizó en fecha 24 de octubre de 2014, por un monto 
de Bs64.694.805, tasa ponderada 6,33% a un plazo de 2.520 días. Al 31 de diciembre de 2021, se 
concluyó con el último pago del cupón N°14 del saldo en capital de esta emisión por Bs13.950.000. 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.o} Obligaciones subordinadas (Cont.) 
• En fecha 5 de agosto de 2015 la ASFI autorizó e inscribió la emisión denominada Bonos 

Subordinados BEC 11-Emisión 3 dentro del programa de Bonos Subordinados BEC 11, por un monto 
de Bs38.400000. La colocación primaria se realizó en fecha 13 de agosto de 2015 por un monto de 
Bs41.635.060,90, tasa ponderada 3,83% a un plazo de 2.520 días. Al 31 de diciembre de 2021, el 
saldo en capital de esta emisión es de Bs13.440.000 

Proarama BEC 111 

En fecha 31 de marzo de 2016 mediante Resolución ASFI 230/2016, la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero autoriza e inscribe el Programa de Bonos Subordinados BEC 111 en el Registro 
de Mercado de Valores por un monto de USD 30.000.000 (Treinta millones 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América). 

• En fecha 23 de junio de 20161a ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la Emisión de Bonos 
Subordinados BEC 111-Emisión 1 por un valor de emisión de Bs32.500.000. La colocación primaria 
de estos Bonos se realizó el 29 de junio de 2016, por un monto de Bs35.209.976, a una tasa 
ponderada de 3,73% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo en capital de 
esta emisión es de Bs16.250.000. 

• En fecha 23 de septiembre de 2016 la ASFJ autorizó e inscribió para la oferta pública la Emisión de 
Bonos Subordinados BEC 111-Emisión 2 por un valor de emisión de Bs40.000.000. La colocación 
primaria de estos Bonos se realizó el 14 de octubre de 2016, por un monto de Bs42.568.454,86 a 
una tasa ponderada de 3, 73% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo en 
capital de esta emisión es de Bs23.000.000. 

• En fecha 23 de marzo de 2018la ASFI autorizó e inscribió para la oferta pública la Emisión de Bonos 
Subordinados BEC 111-Emisión 3 por un valor de emisión de Bs55.000.000. La colocación primaria 
de estos Bonos se realizó el 3 de julio de 2018, por un monto de Bs59.721.602,30 a una tasa 
ponderada de 5,00% a un plazo de 2.880 días. Al 31 de diciembre de 2019, el saldo en capital de 
esta emisión es de Bs48.125.000. 

• Bonos Subordinados BEC IV-Emisión 1, por un valor de emisión de Bs.50,000,000. La colocación 
primaria de estos Bonos se realizó el 23 de noviembre de 2021, por un monto de Bs50.631.805,14 
a una tasa ponderada de 6.31% a un plazo de 2880 días. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo en 
capital de esta emisión es de Bs50.000.000. 

COMPROMISOS FINANCIEROS 

CONTRATO DE PRESTAMO SUBORDINADO CON LA CORPORAClON ANDINA FOMENTO 

El Banco, como emisor de Bonos, tiene compromisos financieros que cumplir, los mismos se detallan a 
continuación: 

PERIODOS 
INDICADOR DE COMPROMISO FINANCIEROS 

CAP 11% 1 Liquidez 55% 1 Cobertura 90% 
dic-16 11.87% 1 77,97%1 201,90% 
dic-17 11,53% 1 90,22% 1 184,45% 
dic-18 12,08% 1 73,15% 1 173.66% 
dic-19 11,67% 1 82,40% 1 167.89% 
dic-20 11.33% 1 86.76% 1 209.70% 
Mar-21 11,43% 1 87.47% 1 190.42% 

Nota: A partir del 11 de noviembre de 2017, ASFI autoriza la modificación del covenant "Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial" a través del trámite n"T-1501237107. 
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NOTA 8- COMPOSJCJON DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.o) Obligaciones subordinadas (Cont.) 

COMPROMISOS FINANCIEROS (Cont.) 

EMISIONES DE BONOS 

PERIODOS 
INDICADOR DE COMPROMISO FINANCIEROS 

CAP 11% 1 LiQuidez 50% 1 Cobertura 100% 
dic-16 11,79% 1 77.72% 1 268.69% 
dic-17 11.61% 1 93.71% 1 232.10% 
dic-18 11.98% 1 72,02% 1 226,54% 
díc-19 11,62%1 79,14% 1 222,24% 
dic-20 11.45% 1 90,85% 1 280,37% 
dic-21 11.09% 1 74.47% 1 230.08% 

Nota: Los indicadores fueron calculados considerando el promedio de los últimos tres meses de cada 
corte trimestral acorde al Prospecto Marco del Programa BEC 11, BEC 111 y BEC IV. 

8.p) Obligaciones con empresas públicas 

La evolución del grupo al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 es la siguiente: 

Concepto 

Obligaciones a la vista 
Obligaciones por cuentas de ahorro 
Obligaciones a plazo fijo con anotación en cuenta 
Cargos devengados por pagar 
Total Obligaciones con Empresas con Participación Estatal 

8.q} Ingresos y gastos financieros 

2021 

10.983 
46.815.565 

46.826.548 

2020 

10.983 
25.245.002 

108.000.000 
15.023.279 

148.279.264 

La composición del grupo al31 de diciembre de 2021 y 2020 es como sigue: 

2021 

Concepto 
Ingresos financieros 715.153.352 
Productos por disponibilidades 2.959.582 
Productos por inversiones temporarias 25.212.861 
Productos por cartera Vigente 668.043.385 
Productos por cartera con Vencida 1.563.716 
Productos por cartera en Ejecución 8.556.669 
Productos por otras cuentas por cobrar 
Comisiones por cartera y contingente 8.817.139 
Gastos financieros 306.998.150 
Cargos por obligaciones con él publico 248.159.323 
Obligaciones con instituciones fiscales 546.740 
Cargos por obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 42.636.677 
Cargos por valores en circulación 6.344.917 
Cargos por obligaciones subordinadas 6.446.868 
Cargos por obligaciones con empresas públicas 2.863.625 
Resultado financiero bruto 408.155.202 

2019 

10.983 
5.914.658 

5.925.641 

2020 

730.413.600 
1.104.812 

33.737.631 
680.020.126 

1.630.063 
5.676.417 

8.244.551 
296.653.658 
247.879.921 

340.619 
32.977.492 
5.970.736 
8.605.581 

879.309 

433.759.942 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.q) Ingresos y gastos financieros (Cont.) 

Las tasas activas y pasivas de interés promedio de la gestión 2021 y 2020 fueron: 

Tasas activas 

Liquidez 

Cartera de crédito 

Tasas pasivas 

Cuentas corrientes 

Caja de ahorro 

Depósitos a plazo fijo 

Obligaciones con EIFs 

Valores en circulación 

Obligaciones subordinadas 

8.r) Recuperaciones de activos financieros 

2021 

% 

0,99 

7,74 

1,04 

1,37 

4,25 

2,60 

4.85 

4,89 

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Recuperaciones de activos financieros castigados 

Recuperaciones de capital 

Recuperaciones de interés 

Recuperaciones de otros conceptos 

Oismin. De Prev. P/lncob. de cartera y otras Ctas. por cobrar 

Especifica para incobrabílidad de cartera 

Genérica para inoobrab11idad de cartera por factores de riesgo adicional 

Genérica para incobrabílidad de cartera por otros riesgos 

Otras cuentas por cobrar 

Activos contingentes 

Genérica voluntaria para pérdidas futuras aún no identificadas 

Genérica cíclica 

Dism.Prev.xceso al límite de operaciones de consumo no debidamente garantizadas 

Disminución de previsión para inversiones temporarias 

Inversiones temporarias 

Disminución de previsión para inversiones permanentes financieras 

Inversiones permanentes 

Disminución de previsión para partidas pendientes de imputación 

Partidas pendientes de imputación 

Total recuperación de activos financieros 

2021 

8.230.181 

6.141.887 

1.851.631 

236.663 

64.894.186 

26.905.973 

16.130.331 

1.940.210 

71.450 

13.984.193 

5.862.028 

114 

114 

1.241.613 

1.241.613 

74.366.093 

2020 

% 

1,28 

8,02 

1,06 

1.40 

4,10 

2,48 

4,90 

5,09 

2020 

11.385.958 

8.304.644 

2.889.063 

192.251 

56.043.870 

27.259.897 

1.020.547 

4.015.056 

13.192.310 

601.938 

72.332 

9.881.790 

497.287 

497.287 

67.927.115 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

8.s} Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros 
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Perdidas por incobrabilidad de créditos y otras cuentas por cobrar 

Especifica para incobrabilidad de cartera 

Genérica para incobrabilídad de cartera por factores de riesgo adicional 

Genérica para incobrabilidad de cartera por otros riesgos 

Otras cuentas por cobrar 

Activos contingentes 

Genérica voluntaria para pérdidas futuras aun no identificadas 

Genérica cíclica 
Genérica por el exceso al límite de operaciones de consumo no debidamente 
Garantizadas 

Perdidas por inversiones temporarias 

Perdidas por inve~ones temporarias 

Castigos de Productos Financieros 
CaS1igo de productos por cartera 

Disminución de previsión para partidas pendientes de Imputación 

Partidas pendientes de imputación 

Total cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos 

8.t) Otros ingresos y gastos operativos 

2021 

122.710.972 

58.046.939 

1.183.605 

23.303.684 

2.275.537 

2.076.497 

15.521.574 

20.303.137 

35.604 

35.604 

8.218.564 
8.218.564 

1.597.893 

1.597.893 

132.563.034 

La composición de la cuenta al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es como sigue: 
Concepto 2021 

Otros ingresos operativos 

Comisiones por servicios 

Ganancia por operaciones de cambio y arbitraje 

Ingresos por bienes realizables 

Ingresos por inversiones permanentes no financieras 

Ingresos operativos diversos 

Otros gastos operativos 

Comisiones por serviciós 

Costo de bienes realizables 

Gastos operativos diversos 

Resultado neto ingresos y gastos operativos 

(1) 

(2) 

181.749.696 

72.043.923 

44.212.865 

4.077.353 

7.364.825 

54.050.729 

79.006.192 

26.294.828 

4.832.308 

47.879.056 

102.743.504 

2020 

110.053.57& 

62.356.013 

313.634 

6.458.424 

25.438.362 

1.338.728 

1.945.806 

12.202.609 

363.096 

363.096 
2.778.981 
2.778.981 

605.229 

&05.229 

113.800.882 

2020 

156.999.650 

62.194.019 

37.243.854 

5.814.054 

791.341 

50.956.382 

93.191.064 

26.086.070 

5.527.866 

61.577.128 

63.808.586 

(1) Al 31 de diciembre de 2021 Bs54.050.729 corresponden a Ingresos por servicio de cobranzas de 
seguros Bs47.484.021; generación de crédito fiscal Bs2.765.355; servicio de instalación puntos de 
cobranza Bs1.779.427; gastos recuperados Swift Bs1.164.533; chequeras Bs369.853; fotocopias y 
formularios Bs146.596; alquileres de bienes Bs76.995; banca por internet y servicio de QR Bs86.416; 
ingresos diversos Bs177.533. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs50.956.382 corresponden a: ingresos por servicio de 
cobranzas de seguros Bs42.522.491; generación de crédito fiscal Bs2.127.463; impuesto a las 
transacciones a compensar Bs2.939.911; servicio de instalación puntos de cobranza Bs1.601.983; 
gastos recuperados Swift Bs1.081.456; chequeras Bs358.125; fotocopias y formularios Bs114.236; 
alquileres de bienes Bs64.163; banca por internet Bs25.105; ingresos diversos Bs121.449. 
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8.t) Otros ingresos y gastos operativos (Cont.) 

(2) Al 31 de diciembre de 2021 Bs47.879.056 corresponden a perdidas en operaciones de cambio 
Bs26.069.735; promoción empresarial Cash Back, ganador cuenta premium y pasajes acumulación 
Bs4.800.619; gastos estado integrado Bs6.032.353; gastos de VISA cuota pago trimestral 
Bs2.592.300; gastos convenio Visa Internacional Bs572.347; gastos de información confidencial 
Bs2.064.270; tasas de regulación Bs359.429; servicios de mensajería INFOBIP Bs403.558; gastos de 
courrier, servicios notariales, transporte de remesas y entrega de extractos Bs1.243.531; gastos varios 
como chequeras formularios, plásticos de ta~etas Bs1.267.920; gastos créditos y tarjetas de créditos 
Bs1.046.352; gastos por servicios EDV Bs500.576; gastos servicio Swift y otros servicios comercio 
exterior Bs544.073; gastos judiciales y honorarios Bs286.251; gastos por marketing de Western Unión 
Bs84.406 y otros gastos Bs11.336. 

Al 31 de diciembre de 2020, del total de Bs61.577.128 corresponden a: perdidas en operaciones de 
cambio Bs45.660.100; promoción empresarial Cash Back, ganador cuenta premium y pasajes 
acumulación Bs2.692.340; gastos estado integrado Bs4.477.058; gastos de VISA cuota pago trimestral 
Bs2.022.475; gastos convenio Visa Internacional Bs364.582; gastos de Información Confidencial 
Bs1.394.337; tasas de regulación Bs387.671; servicios de mensajería INFOBIP Bs1.015.175; gastos 
varios como chequeras formularios, plásticos de tarjetas Bs796.009; gastos tarjeta de crédito 
Bs363.197; gastos por servicios EDV Bs362.382; gastos servicio Swift y otros servicios comercio exterior 
Bs589.538; gastos de Courrier, servicios notariales, transporte de remesas y entrega de extractos 
Bs1.102.856; gastos judiciales y honorarios Bs212.721; gastos agencias Mi Socio Bs36.233 y otros 
gastos Bs1 00.454 

8.u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores 

La composición de la cuenta al31 de diciembre de 2021 y 2020 es como sigue: 

Concepto 
Ingresos extraordinarios 

Gastos extraordinarios 

Total ingresos y gastos extraordinarios 

Ingresos de gestiones anteriores 

Gastos de gestiones anteriores 

Total ingresos y gastos de gestiones anteriores 

(1) 

(2) 
(3} 

2021 
5.325.962 

5.325.962 

14.671.216 
(257) 

14.670.959 

2020 
2.961.642 

2.961.642 

1.812.954 
(145.229) 

1.667.725 

(1} Del total de Bs5.325.962, corresponde a: Bs4.083.799 por participación de beneficios póliza de 
desgravamen hipotecaria, Bs906.576 por beneficios gestiones anteriores, Bs135.299 corresponde a 
sobrante de caja en la gestión, otros Bs200.288. 
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Del total de Bs2.961.642, corresponde a: recuperaciones por siniestros por parte de la compañía de 
seguros Bs82.093 y Bs2.691.213 por participación de beneficios póliza de desgravamen hipotecaria G-
2018/2019, Bs158.115 corresponde a sobrante de caja en la gestión, otros Bs30.221. 

(2} Al 31 de diciembre de 2021, del total de Bs14.671.216, corresponde a: reversión provisión en exceso 
de gastos administrativos por Bs2.24 7.919 consultorías contratadas, Bs2.614.188 servicios contratados, 
Bs780.922 mantenimientos generales, Bs1.151.005 propaganda y publicidad, Bs472.071 capacitación, 
Bs415.018 telefonía y servicio de limpieza, Bs522.375 material de servicio y publicación en prensa, 
Bs165.701 aportes, Bs3.553.645 otros servicios de gastos de administración, Bs1.362.972 servicios de 
correo, imprenta y exceso de gastos operativos, otros Bs1.385.400. 

Al31 de diciembre de 2020, del total de Bs1.812.954, corresponde a: reversión provisión en exceso de 
gastos administrativos por Bs402.536, reversión provisión en exceso de gastos operativos por 
Bs137.200 no utilizados en la gestión pasada, regularización devengamientos de gastos de alquileres y 
otros servicios de administración por Bs569.595, regularización pago cuota trimestral de visa 
internacional gestión 2018 y 2019 por Bs641.211, otros Bs62.412. 

(3) Al31de diciembre de 2020, del total de Bs145.229 corresponde a regularización intereses, comisión giro 
y otros. 

S.v) Gastos de administración 

la composición de la cuenta al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 

Concepto 
Gastos del personal 
Servicios contratados 
Seguros 
Comunicaciones y traslados 
Impuestos 
Mantenimiento y reparaciones 
Depreciación y desvalorización de bienes de uso 
Amortización de cargos diferidos 
Otros gastos de administración 
Total Gastos de Administración 

{1) Los gastos de administración más importantes son: 

Gastos notariales y judiciales 
Alquileres 
Energía eléctrica, agua calefacción 
Papelería. útiles y materiales de servicio 
Suscripciones y afiliaciones 
Propaganda y publicidad 
Aportes - Autoridad Supervisión del Sistema Financiero 
Aportes otras entidades 
Multas-Autoridad Supervisión del Sistema Financiero 
Aportes al Fondo de Reestructuración Financiera (FRF)- Art. 127" LB 
Gastos en oomunicaciones y publicaciones en prensa 
Diversos 

2021 

180.235.260 
31.725.792 

3.995.103 
9.788.377 
1.555.818 
5.372.895 

16.858.506 
4.281.368 

(1) 86.501.230 
340.314.350 

2021 

591.137 
10.224.119 
4.622.012 
3.527.720 

41.330 
6.210.315 

12.792.747 
222.834 
174.977 

43.909.169 
186.530 

3.998.341 
86.501.230 

2020 

187.335.913 
38.925.015 

3.422.779 
9.509.233 
4.707.493 
5.812.378 

16.571.828 
5.893.732 

88.046.674 
360.225.045 

2020 

636.286 
11.046.501 
4.769.512 
3.791.511 

45.898 
6.772.347 

11.780.724 
527.911 

43.536.327 
209.914 

4.929.743 
88.046.674 
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(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8 • COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.w} Cuentas contingentes 

La composición del grupo al31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Cartas de crédito emitidas a la vista 
Cartas crédito emit. Vista otros países 
Cartas de crédito Stand By 
De cumplimiento de contrato 
Garantías otorgadas 
Avales externos 
De seriedad de propuesta 
De cumplimiento de contrato 
De pago de derecho arancelarios o impositivos 
De consecuencias judiciales o administrativas 
De ejecución de obra 
Otras boletas de garantía no contragarantizadas 
Líneas de crédito comprometidas 
Créditos acordados en cuenta corriente 
Créditos acordados para tarjetas de crédito 
Otras contingencias 
Otras contingencias 

S.x) Cuentas de orden 

La composición al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

Concepto 

Valores y bienes recibidos en custodia 
Otros valores y bienes recibidos en custodia 
Valores en cobranza 
Cobranzas en comisión recibidas 
Cobranzas en comisión remitidas 
Garantías recibidas 
Garantías hipotecarias 
Otras garantías prendarías 
Bonos de prenda 
Depósitos en la entidad financiera 
Garantías de otras entidades financieras 
Otras garantías 
Cuentas de registro 
Lineas de créditos otorgadas y no utilizadas 
Líneas de créditos obtenidas y no utilizadas 
Cheques del exterior 
Documentos y valores de la entidad 
Cuentas incobrables castigadas y condenadas 
Productos en suspensos 
Otras cuentas de registro 
Cuentas deudoras de los fideicomisos 

Total cuentas de orden 

2021 

10.908.964 
10.908.964 

345.067.247 
1.222.149 
4.658.083 

167.760.060 
23.241.859 

40.804 
6.498.270 

141.646.023 
224.514.71 o 

4.881 
224.509.828 

12.005.000 
12.005.000 

592.495.921 

2021 

1.425 
1.425 

159.888 
137.200 

22.688 
16.538.791.803 
12.846.501.387 
2.202.596.506 

26.250.000 
100.222.714 
368.718.233 
994.502.964 

2.023.152.608 
419.303.742 
179.077.980 

526.768.057 
195.126.537 
46.711.752 

656.164.540 
83.359.447 

18.645.465.172 

2020 
17.930.312 
17.930.312 
19.105.100 
19.105.100 

289.181.257 
1.863.993 
2.241.556 

183.643.208 
62.507.203 

843.805 
508.045 

37.573.447 
196.732.062 

35.156 
196.696.906 

12.005.000 
12.005.000 

534.953.731 

2020 

1.432 
1.432 

19.872.112 
320.510 

19.551.602 
16.489.506.015 
12.860.834.971 
2.019.802.259 

27.991.581 
104.406.253 
206.785.932 

1.269.685.019 
2.023.273.238 

775.359.803 
170.781.776 

206.545.007 
198.161.080 
41.312.119 

631.113.453 
102.449.104 

18.635.101.901 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.y) Patrimonios autónomos 

La composición de los recursos en Fideicomisos al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 

8.y.1) Patrimonio autónomo: "Fondo de Fideicomiso al Fortalecimiento de las Áreas Protegidas 
{FAP) UEP/PPAS CAF No.01/2008" 

Fideicomitente 
Beneficiario: 

Objeto del patrimonio 
Autónomo: 

Plazo: 
Importe del Patrimonio 
Autónomo: 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
Tres áreas protegidas: Laguna Concepción, Valle de 
Tucavaca y Santa Cruz la Vieja. 
Consolidar la gestión de las tres áreas protegidas 
existentes en el área de influencia de la carretera Santa 
Cruz-Puerto Suarez {Laguna Concepción, Valle de 
Tucavaca y Santa Cruz la Vieja}. 
20 años 
4.126.963. 

Saldos contables al31 de diciembre de 2021 y 2020: 

2021 2020 

Disponibilidades 1.509.724 1.585.275 

lnver.siones temporarias 2.612.369 2.542.386 

Otros activos 4.870 2.691 

Gastos 65.856 65.856 

Total cuentas deudoras 4.192.819 4.196.208 

Cuentas por Pagar 38.919 29.469 

Patrimonio fiduciario 3.945.000 3.945.000 

Resultados acumulados 45.883 74.345 

Ingresos 163.017 147.394 

Total cuentas acreedoras 4.192.819 4.196.208 

8y.2) Fondo de garantía de crédito de vivienda de interés social FOGAVISP BEC 

Tipo de patrimonio 
autónomo: 

Fondo de Garantía constituido en el marco del Decreto 
Supremo 2137 de fecha 09 de octubre de 2015 y según 
contrato suscrito con el Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas, cuyos beneficiarios serán aquellos 
solicitantes de créditos de Vivienda de Interés Social y 
Crédito Productivo solo hasta el 02 de diciembre de 2015 
según D.S.2614 (motivo por el cual no se expone ningún 
dato en Fideicomitente y Beneficiario) 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.y) Patrimonios autónomos (Cont.) 

8y.2) Fondo de garantía de crédito de vivienda de interés social FOGAVISP BEC (Cont.) 

Objeto del patrimonio 
autónomo: 

Plazo: 
Importe del patñmonio 
autónomo: 

Otorgar coberturas de riesgo crediticio para garantizar la 
parte del financiamiento que suple al aporte propio 

exigido por la entidad financiera destinado a la 
adquisición de vivienda de interés social hasta el veinte 
por ciento (20%) del valor de compra de la vivienda. 
Otorgar coberturas de riesgo crediticio para operaciones 
de préstamos destinados al Sector Productivo (Micro, 
Pequeña y Mediana empresa sea capital de operaciones 
o de inversión, hasta el cincuenta por ciento (50%} de 
dichas operaciones (hasta el 02 de diciembre de 2015 
según DS2614}. 
Indefinido. 
Bs12.544.112 

Saldos contables al 31 de diciembre de 2021 y 2020: 

2021 2020 

Disponibilidades 1.322.961 1.774.406 

Inversiones temporarias 10.357.505 9.821.707 
Cartera 642.364 764.724 
Otros activos 221.282 213.097 
Gastos 468.866 580.499 
Garantías otorgadas 25.344.172 30.951.872 
Total Cuentas Deudoras 38.357.150 44.106.305 

Capital fondo FOGAVISP 11.981.907 11.981.907 

Resultados acumulados 164.150 384.705 
Otras cuentas por pagar 401.724 383.572 
Ingresos diferidos 58.286 44.306 
Ingresos 406.911 359.944 
Cuentas de orden contingente acreedoras 25.344.172 30.951.871 
Total Cuentas Acreedoras 38.357.150 44.106.305 

8.y.3) Patrimonio autónomo: "Fideicomiso BEC E-FECTIVO ESPM" 

Fideicomitente 
Beneficiario: 

E-FECTIVO ESPM S.A. 
Todas las personas naturales y/o colectivas o jurídicas 
que acrediten ante el fideicomitente que no se hizo 
efectivo el dinero electrónico almacenado en sus 
billeteras móviles por las causales establecidas en la 
Sección 5 (Fideicomiso}, del Capítulo VI, Título 11 del Libro 
1 de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI). 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.) 

S.y) Patrimonios autónomos (Cont.) 

8.y.3) Patrimonio Autónomo: "Fideicomiso BEC E-FECTIVO ESPM" {Cont.) 

Objeto del Patrimonio 
Autónomo: 

Plazo: 
Importe del Patrimonio 
Autónomo: 

Garantizar la efectívización del dinero electrónico 
almacenado en las billeteras móviles de los clientes en 
caso de que el fideicomitente se encuentre imposibilitado 
de realizarlo, por incurrir en cualquiera de las causales 
establecidas en el Reglamento para la constitución, 
funcionamiento, disolución y clausura de las proveedoras 
de servicios de pago móvil de la ASFI. 
S años 
Bs1 0.440.009. 

Saldos contables al 31 de diciembre de 2021 y 2020: 

2021 2020 

Disponibilidades 10.440.009 10.440.009 

Total cuentas deudoras 10.440.009 10.440.009 

Patrimonio fiduciario 10.440.000 10.440.000 

Ingresos 9 9 

Total cuentas acreedoras 10.440.009 10.440.009 

8.y.4} Fondo de garantía de crédito para el sector productivo FOGACP BEC 

Tipo de Patrimonio 
Autónomo: 

Objeto del Patrimonio 
Autónomo: 

Plazo: 
Importe del Patrimonio 
Autónomo: 

Fondo de Garantía constituido en el marco del Decreto 
Supremo 2614 de fecha 02 de diciembre de 2015 (motivo 
por el cual no se expone ningún dato en Fideicomitente y 
Beneficiario). 
Otorgar coberturas de riesgo crediticio para operaciones. 
de préstamos destinados al Sector Productivo {Micro, 
Pequeña y Mediana empresa) para capital de 
operaciones y/o capital de inversión, hasta el cincuenta 
por ciento (50%), incluidas operaciones de créditos para 

el sector turismo y producción intelectual. 

Indefinido. 
Bs9.966.233. 
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NOTA 8- COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (Cont.} 

8.y) Patrimonios autónomos (Cont.) 

8.y.4) Fondo de garantía de crédito para el sector productivo FOGACP BEC (Cont.} 

Saldos contables al31 de diciembre de 2021 y 2020: 

Disponibilidades 

Inversiones temporarias 

Cartera 
Otros activos 

Gastos 
-Garantías otorgadas 

Total Cuentas Deudoras 

Capital fondo FOGACP 

Resultados acumulados 
Otras cuentas por pagar 

Ingresos 

Cuentas de orden contingente acreedoras 
Total Cuentas Acreedoras 

NOTA 9- Patrimonio 

2021 

2.263.100 
7.334.656 

367.085 
1.392 

238.140 

20.165.096 

30.369.469 

9.408.389 
302.728 
166.057 
327.199 

20.165.096 
30.369.469 

2020 

2.187.371 
7.426.284 

236.399 
1.282 

204.959 
33.650.288 

43.706.583 

9.408.389 

236.951 
140.219 
270.736 

33.650.288 
43.706.583 

En el Estado de Cambios del Patrimonio, se muestra los movimientos que tuvieron las cuentas patrimoniales 
al 31 de diciembre de 2021 y 2020: 

Concepto 

Capital pagado 
Aportes para futuros aumentos de capital 

Reserva legal 
Otras reservas obligatorias 

Utilidades acumuladas 
Utilidad de la gestión 

Capital 

Capital autorizado 

2021 
Bs 

643.653.000 
2.500 

106.315.266 
1.847.741 

9 
75.198.538 

827.017.054 

Incremento 
2020 {Disminución) 

Bs Bs 

598.253.000 45.400.000 
2.500 

101.272.789 5.042.477 
1.847.741 

17.715 (17.706) 
50.424.771 24.773.767 

751.818.517 75.198.538 

El Capital Autorizado del Banco Económico S.A. al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de Bs800.000.000 
y Bs600.000.000 respectivamente, según Jo registrado en el Certificado de actualización de la Matricula 
de Comercio W13038 de FUNDEMPRESA. 
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NOTA 9- Patrimonio (Cont.) 

Capital (Cont.) 

Capital pagado 

El capital pagado del Banco al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de Bs643.653.000 y Bs598.253.000, 
respectivamente, dividido en acciones de un valor de Bs1.000 cada una y con derecho a un voto por 
acción. 

El Valor Patrimonial Proporcional de cada acción al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de Bs1.284,88 y 
Bs1.256,69 respectivamente. El Valor Patrimonial Proporcional se calcula dividiendo el total del 
patrimonio a la fecha de cierre sobre el total de acciones emitidas y en circulación a esa fecha, 
procedimiento que está de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados de Bolivia. 

Gestión 2021: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el18 de febrero de 2021 autorizó el incremento 
del capital pagado, mediante la capitalización de utilidades del ejercicio 2020 por Bs3.280.000 y la 
correspondiente emisión de 3.280 acciones a un valor nominal de Bs1 .000 por acción {incremento de 
Bs598.253.000 a Bs601.533.000). 

Al 31 de diciembre de 2021 se registró el aumento de Capital Pagado, por la reinversión de utilidades de 
la gestión 2020 en compensación de la amortización de Cupón No. 6 de los Bonos Subordinados BEC 111 
- Emisión 3 por Bs4.125.000,00, préstamo subordinado cuota 16 con la Corporación Andina de Fomento 
"CAF" por Bs6.860.000, en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas Cupón 1 O 
BEC 111 Emisión 1 por Bs4.062.500, en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas, 
Cupón 12 BEC 11 Emisión 3 por Bs2.880.000, en compensación de la amortización de obligaciones 
subordinadas Cupón 16 BEC 11 Emisión 1 por Bs5.220.000, en compensación de la amortización de 
obligaciones subordinadas Cupón 1 O BEC 111 Emisión 2 por BsS.OOO.OOO, en compensación de la 
amortización de obligaciones subordinadas Cupón 14 BEC 11 Emisión 2 por Bs13.950.000 

El monto total de las utilidades capitalizadas en la gestión asciende a Bs45.377.500. 

Gestión 2020: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 20 de enero de 2020 autorizó el incremento 
del capital pagado, mediante la capitalización de utilidades del ejercicio 2019 por Bs6.050.000 y la 
correspondiente emisión de 6.050 acciones a un valor nominal de Bs1.000 por acción (incremento de 
Bs551 .823.00 a Bs557.873.000). 

Al 31 de diciembre de 2020 se registró el aumento de Capital Pagado, por la reinversión de utilidades de 
la gestión 2019 en compensación de la amortización de Cupón No. 4 de los Bonos Subordinados BEC 111 
- Emisión 3 por Bs2.750.000, préstamo subordinado cuota 14 con la Corporación Andina de Fomento 
"CAF" por Bs6.860.000, en compensación de la amortización de obligaciones subordinadas Cupón 8 BEC 
111 Emisión 1 por Bs4.062.500 quedando pendiente de capitalización el importe de Bs2.500 del cupón 8 
de los Bonos subordinados BEC 111 Emisión 1, en compensación de la amortización de obligaciones 

-106-



BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Al31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 9- Patrimonio (Cont.) 

Capital (Cont.) 

Capital pagado 

subordinadas Cupón 10 BEC 11 Emisión 1 por Bs2.880.000, en compensación de la amortización de 
ob!ígaciones subordinadas, Cupón 14 BEC 11 Emisión 1 por Bs5.220.000, en compensación de la 
amortización de obligaciones subordinadas Cupón 8 BEC 111 Emisión 2 por Bs4.000.000, en 
compensación de la amortización de obligaciones subordinadas Cupón 12 BEC 11 Emisión 2 por 
Bs7.750.000, en compensación de la amortización de préstamo subordinado cuota 15 con la Corporación 
Andina de Fomento "CAF" por Bs6.860.000. 

El monto total de utilidades capitalizadas en la gestión asciende a Bs46.430.000 

Aportes irrevocables pendientes de capitalización 

Al 31 de diciembre de 2021 producto de la amortización de obligaciones subordinadas en el pago Cupón 
Nro.8 BEC-111 Emisión 1 de la Gestión 2020 por Bs4.062.500, se registró como pendiente de capitalización 
el importe de Bs2.500 debido a que el total de la amortización no alcanza a cubrir el Valor Nominal por 
cada acción a emitir. 

Reserva legal 

De acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente y los estatutos del Banco, debe destinarse una 
suma no inferior al10% de las utilidades líquidas y realizadas del ejercicio al fondo de reserva legal, hasta 
alcanzar el 50% del capital pagado. 

Por disposición de las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas realizadas el 18 de febrero de 2021 y 
20 de enero de 2020, y en cumplimiento a las normas legales se constituyeron las reservas legales del 
10%, sobre los resultados de los ejercicios 2020 y 2019 por Bs5.042.477 y Bs9.203.324 respectivamente. 

Otras reservas obligatorias 

En fecha 21 de marzo de 2017 capitaliza el importe de Bs10.810.000 aumentando el capital pagado de 
Bs412. 713.000 a Bs423.523.000, habiendo recibido carta de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero ASFIIDSR 1/R-49278/2017, indicando que toma conocimiento de capitalizar Otras Reservas 
Obligatorias no distribuibles, que se originaron mediante Resolución SB N°165/2008 de fecha 27 de 
agosto de 2008 estableció que: A partir del 1 de septiembre de 2008, se suspende la represión de los 
rubros no monetarios según la variación de la Unidad de Fomento de Vivienda (UFV), por lo tanto las 
entidades financieras deberán preparar sus estados financieros sin considerar ajustes por inflación. Como 
consecuencia se emitieron 10.810 nuevas acciones. 

El Saldo en la cuenta Otras Reservas Obligatorias no distribuibles al 31 de diciembre de 2017 es de 
Bs7.077. 
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Capital (Cont.) 

Otras reservas obligatorias 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI (antes SBEF) mediante Resolución SB 
N°165/2008 de fecha 27 de agosto de 2008 estableció que: A partir del 1 de septiembre de 2008, se 
suspende la represión de los rubros no monetarios según la variación de la Unidad de Fomento de 
Vivienda (UFV), por lo tanto, las entidades financieras deberán preparar sus estados financieros sin 
considerar ajustes por inflación. 

Asimismo, al 30 de septiembre de 2008 procederán a la reversión y la reclasificación de los importes 
originados por la reexpresión de los rubros no monetarios en función de la variación de la UFV, 
correspondiente al periodo comprendido entre enero y agosto de 2008. 

En cumplimiento a esta normativa el Banco revirtió los ajustes por inflación de los rubros no monetarios 
por el periodo comprendido entre enero y agosto de 2008 y reclasificó a la cuenta Otras reservas no 
distribuibles el importe de Bs10.817.077, el mismo no es distribuible y solo puede ser capitalizado o 
utilizado para absorber pérdidas acumuladas. 

Al 31 de diciembre de 2020 se ha constituido una reserva por otras disposiciones no distribuíbles de 
Bs1.840.665 según lo establecido en Decreto Supremo 4131 de fecha 09 de enero de 2020 y aprobado 
en Junta Ordinaria de fecha 20 de enero de 2020, registrada en la cuenta del Patrimonio "Otras reservas 
obligatorias", las cuentas patrimoniales son expuestas en cumplimiento a las normas emitidas por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI}. 

El importe constituido tiene el propósito de compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de 
vivienda de interés social o créditos al sector productivos. 

Resultados acumulados 

Por disposición de la Junta de Accionistas realizada el18 de febrero de 2021 y 20 de enero de 2020, se 
realizó la distribución de dividendos por Bs30.870.000 correspondiente a la G-2019 y con respecto a la 
G-2020 no se dispuso distribución de dividendos y reinversión de utilidades de Bs3.280.000 y 
Bs6.050.000 respectivamente. Así mismo la reinversión de utilidades con respecto al cumplimiento de 
deuda subordinada alcanza a Bs42.097.500 y Bs40.382.500 respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2021: 

Cód igo 

Categorra 1 

Categoría 11 

Categoría 111 

Categor!a IV 

Categoría V 

Categoría VI 

Nombre 

Activos con riesgo de 0% 

Activos con riesgo de 10% 

Activos con riesgo de 20% 

Activos con riesgo de 50% 

Activos con riesgo de 75% 

Activos con riesgo de 100% 

TOTALES 

10% sobre activo compUlab!e 

Capital regulatorio ( 10a) 

Exoederrte patrimonial 

Coeficiente de sufid encia patrimonial 

Al31 de diciembre de 2020: 

Código 

Categorfa 1 

Categoria 11 

Categoria 111 

Categoría IV 

Categoria V 

Categoria VI 

Nombre 

Activos con riesgo de 0% 

Activos con riesgo de 10% 

Activos con riesgo de 20% 

Activos con riesgo de 50% 

Activos con riesgo de 75% 

Activos con riesgo de 100% 

TOTALES 

10% sobre activo compUlable 

Capital regutatorio ( 1 Oa) 

Excedente patrimonial 

CoefiCiente de suficiencia patrimonial 

Saldo Activos Coefic lente 

de riesgo de riesgo 

Bs 

2 .114.217.339 0,00 

10 .44() .009 0,10 

1.375.820 .271 0,20 

1.897.972.440 0.50 

3.642.469.612 0,75 

3.992.668.635 1,00 

13.033.588.306 

Saldo A ctivos Coeficiente 

de riesgo de riesgo 

Bs 

2.199.350.646 0,00 

10.440.009 0,10 

996.304.411 0,20 

1.712.010.084 0.50 

3.317.742.367 0,75 

4.283.127.203 1.00 

12.518.9 74.720 

Activo 

Computable 

Bs 

1.044.001 

275.164.054 

948.986.220 

2.731.852.209 

3.992.668.635 

7.949.715.119 

794.971.512 

887.127.237 

92.155.725 

11.16% 

Activo 

Computable 

Bs 

1.044.001 

199.260.882 

856.005.042 

2.488.306.775 

4.283.127.203 

7.827.743.903 

782.774.390 

887.155.758 

104 .381.368 

11.33% 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(Expresado en bolivianos) 

NOTA 11- CONTINGENCIAS 

El Banco al 31 de diciembre de 2021 declara no tener contingencias probables de ninguna naturaleza, 
más allá de las registradas contablemente. 

NOTA 12- HECHOS POSTERIORES 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2021, no se han producido hechos o circunstancias posteriores que 
afecten en forma significativa los presentes estados financieros. 

NOTA 13- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

El Banco Económico S.A. no tiene subsidiarias sobre s que ejerza control alguno, por lo tanto, estos estados 
financieros no consolidan estados financieros de - s empresas. 

1 án Sándoval 
acional de 

Hans Sabino Nuñez Claros 

Síndico 
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Grant Thornton 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
SOBRE LA EVALUACION DE GESTION 
DE RIESGO CREDITICIO Y CALIFICACION 
DE LA CARTERA DE CREDITOS 

A los señores 
Presidente y Directores de 
Banco Económico S.A. 

Acevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz. Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
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T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
"Las Dos Torres" {11° Piso) 
La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivla.com 

A los efectos de dar cumplimiento al Libro 6°, Trtuio I, Capftuio JI, Sección 5 y otras disposiciones 
aplicables de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros emitida por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia, y en nuestro carácter de Auditores Externos 
Independientes, presentamos a ustedes nuestro Informe sobre nuestra revisión de la cartera de 
créditos directos y contingentes en el Banco Económico S.A., al 31 de diciembre de 2021. 

Hemos examinado el estado de situación patrimonial del Banco Económico S.A., al31 de didembre 
de 2021 y los correspondientes estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el patrimonio neto 
y de flujo de efectivo por el ejercido tenninado en esa fe<:f"la, así como las notas 1 a 13 que se 
incluyen en la primera parte del presente informe. La preparación de los mencionados estados 
financieros es responsabilidad de la Gerencia del Banco. Nuestra responsabilidad ronsisteen expresar 
una opinión sobre los estados financieros en base a nuestra auditoría, la que fue emitida sin 
salvedades el14 de enero de 2022. 

Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros del Banco Económiro S.A., al 31 
de diciembre de 2021, evaluamos el riesgo de que irregularidades resultantes de actos ilegales, con 
un efecto directo sobre los estados financieros, que puedan dar lugar a que los mismos contengan 
afirmaciones significativas inrorrectas. Como parte de la mencionada evaluación en el Banco, hemos 
realizado una evaluación de la gestión del riesgo crediticio y de la calificación de la cartera de créditos, 
de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Reglamento de Cartera de Créditos y el 
Reglamento de la Evaluación y Calificación de la Cartera de Créditos emitido por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero, en los aspectos que fueran aplicables para el Banco. 

La responsabilidad sobre la gestión del riesgo crediticio y calificación de la cartera de créditos es de 
la Gerencia del Banco en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es emitir un 
informe en base a la revisión realizada según el alcance áefinido en los párrafos siguientes. 

Los procedimientos que se detallan en el "Resumen de procedimientos aplicados para la revisión de 
la cartera de créditos" adjunto, han sido aplicados sobre los registros contables y auxiliares, del Banco 
Económico S.A., y sobre la dOOJmentación existente en las carpetas de créditos y rontingentes. 
Nuestra tarea se basó en la revisión de registros y documentación, asumiendo que los mismos son 
legítimos. 

CONCLUSIONES Y COMENTARIOS SOBRE LA EVALUACION DE LA CARTERA DE CREDITOS 
Y CONTINGENTES 

Como resultado de nuestro trabajo de auditoría, al 31 de diciembre de 2021, formulamos los 
siguientes comentarios: 
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1. Sobre la implementación de la política de créditos y procedimientos de la entidad 
para una adecuada gestión del riesgo de crédito. 

Como resultado de nuestra revisión de la implementación de la política de créditos y 
procedimientos de la entidad para una adecuada gestión del riesgo de crédito, se evidenció 
que el Banco cuenta con políticas formalmente aprobadas por el Directorio, las mismas 
establecen los principios sobre los cuales gestionan el riesgo de crédito en todas sus etapas 
(análisis, tramitación, aprobación, desembolso, seguimiento y recuperación de créditos). 
Dichas políticas y procedimientos, según nuestro análisis, responden a la complejidad y al 
volumen de las operaciones que presenta el Banco y toman en cuenta todos los aspectos 
señalados en Libro 3°, Título II, Capítulo IV, Sección 1, Artículo 1°, de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASA). 

2. Sobre la razonabilidad de los procedimientos de calificación y recalificación de los 
créditos y contingentes en función de normas vigentes, establecidas por la ASFI 

Como resultado de nuestra revisión de los procedimientos de calificación y recalificación de 
créditos y contingentes, y de la revisión de las muestras de la cartera de créditos y contingentes 
al 31 de diciembre de 2021, detalladas en los Anexos 1-1 al 1-5, 11 y 111; no identificamos 
observaciones significativas a los procedimientos ni excepciones importantes en nuestras 
muestras que nos indiquen que la cartera de créditos y contingentes no esté razonablemente 
calificada en función de las pautas establecidas por el Libro 3°, Título 11, Capítulo IV 
"Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos" que forma parte de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros vigente, emitido por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Rnanciero. 

3. Sobre la razonabilidad y suficiencia de las previsiones específicas y genéricas 
constituidas sobre la cartera de créditos y contingentes en relación con las normas 
vigentes 

Al 31 de diciembre de 2021, el Banco ha constituido una previsión específica para incobrabilidad 
de cartera directa y contingente de Bs 173.968.762,09 una previsión específica adicional de 
Bs343.000 y una previsión genérica cíclica por un monto de Bs 89.825.767,64 Las previsiones 
descritas han sido calculadas en función de los criterios establecidos en Libro 3°, Título 11, 
Capítulo IV "Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos" que forma 
parte de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros vigente, emitida por la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero. 

Asimismo, el Banco constituyó una previsión genérica por incobrabilidad de cartera por factores 
de riesgo adicional por un monto de Bs 47.276.028,18 instruida por la ASFI. Adicionalmente, 
el Banco ha constituido una previsión genérica voluntaria de Bs 34.955.717,25 en base a sus 
estimaciones, políticas y manual de gestión de créditos y en el marco de lo permitido por las 
normas regulatorias. 

Las previsiones específicas y genéricas por incobrabilidad de cartera se constituyen en una de 
las estimaciones más relevantes efectuadas por la Gerencia. Los resultados reales que se 
originen pueden ser diferentes a las estimaciones realizadas; sin embargo, como parte de 
nuest ra auditoría de los estados financieros, hemos verificado que las mismas sean razonables 
de acuerdo con el marco contable y normativo vigente. En este sentido, consideramos que el 
monto total de las previsiones para incobrabilidad de cartera constituidas es razonable, para 

- 2-



cubrir las posibles pérdidas que pudieran producirse en la recuperación de los créditos directos 
y contingentes existentes al 31 de diciembre de 2021. 

4. Sobre el cumplimiento de límites legales 

a) Límites de concentración crediticia 

Para la evaluación de los límites de concentración crediticia descritos en los incisos b) í. al b) 
vi., consideramos los valores que a continuación detallamos, calculados sobre el capital 
regulatorio del Banco vigente al 31 de diciembre de 2021: 

Capital regulatorio del Banco vigente al 31 de diciembre de 2021 
determinado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
30% sobre el capital regulatorio del Banco 
20% sobre el capital regulatorio del Banco 
10% sobre el capital regulatorio del Banco 
5% sobre el capital regulatorio del Banco 
1,5% sobre el capital regulatorio del Banco 

b) Concentración crediticia 

Bs 

887.127.237 
266.138.171 
177.425.447 
88.712.724 
44.356.362 
13.306.909 

i. Créditos y contingentes otorgados a empresas y/o personas vinculadas al Banco 

Como resultado del análisis realizado, no identificamos casos en los que el Banco no hubiera 
cumplido con lo establecido en la ley de Servicios Financieros en lo que se refiere a la 
prohibición de otorgar créditos y contingentes a empresas yjo personas vinculadas de 
acuerdo con lo mencionado en el artículo 458. 

En cuanto al otorgamiento de crédito a sus empleados no ejecutivos, se verificó que el total 
de dichas operaciones no excede el uno y medio por ciento (1,5%) del capital regulatorio del 
Banco, ni individualmente el diez por ciento (10%) de dicho límite, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Servicios Financieros, artículo 464, inciso e). 

ii. Créditos y contingentes otorgados a empresas por montos que no superen el 200/o 
y 30°/o del patrimonio del Banco 

De los procedimientos aplicados sobre la muestra descrita en los Anexo I y II, no 
identificamos casos en los que el Banco hubiera otorgado y mantuviera créditos con un sólo 
prestatario o grupo prestatario que en conjunto, excedan el veinte por ciento (20%) del 
capital regulatorio del Banco y el treinta por ciento (30%) en el caso de operaciones 
contingentes contra garantizadas por Bancos extranjeros de primera línea, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4561 incisos III) y IV) de la ley de Servicios Financieros. 

iii. Cumplimiento de normas relacionadas con el otorgamiento de créditos no 
debidamente garantizados 

Como resultado de nuestra auditoría, no hemos detectado casos en nuestras muestras, en 
los cuales el Banco haya otorgado créditos no debidamente garantizados a un prestatario o 
a un grupo prestatario por más del 5% del capital regulatorio del Banco, salvo que los créditos 
estén debidamente garantizados según reglamentación, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 456, inciso I ) de la Ley de Servicios Financieros; o lo enmarcado en el Art 460 de la 
misma Ley. 

iv. Cumplimiento con normas relacionadas al otorgamiento de operaciones de 
consumo que no están debidamente garantizadas 

De nuestra revisión se pudo evidenciar que la entidad excedió el límite normativo relacionado 
a otorgación de créditos de consumo no debidamente garantizados de una (1) vez el capital 
regulatorio del Banco, según establece el Libro 2, Titulo 1, Capitulo II, Sección 2, articulo 4 
de la RNSF, dentro de los meses de septiembre a diciembre de 2021, por lo tanto al cierre 
de diciembre el Banco cumplió con lo establecido en el libro 3, Titulo II, Capitulo IV, Sección 
9, Articulo 3 (prohibiciones) de constituir previsión genérica equivalente al 100% del exceso 
del Capital Regulatorio por un monto de $us.- 2.105.118. registrado al cierre de diciembre 
2021 en la cuenta contable 139.11M01. 

v. Cumplimiento de normas relacionadas al otorgamiento de créditos agropecuarios 
debidamente garantizados 

De acuerdo a lo establecido por el Libro 2, Título I, Capítulo IV, Sección 3, artículo 8 de la 
Recopílación de Normas para Servicios Financieros, las entidades bancarias no podrán 
exceder los límites definidos en este artículo para los créditos agropecuarios estructurados, 
por producto almacenado y para producción por contrato. Al 31 de diciembre de 2021 el 
Banco no ha reportado este tipo de créditos. 

S. Datos contenidos en las carpetas de créditos 

Las carpetas de créditos individuales de deudores contienen básicamente la información que 
el Banco considera necesaria para la evaluación de la capacidad de pago del prestatario, de 
acuerdo con sus políticas y procedimientos establecidos para la gestión del riesgo crediticio. 

Los datos contenidos en las carpetas de créditos y contingentes son, en general, adecuados 
para evaluar las características, recuperabilidad y categoría de riesgo asignada a los créditos y 
contingentes otorgados al 31 de diciembre de 2021. 

6. Inicio de acciones judiciales 

Como resultado de nuestra auditoría, no hemos detectado casos en la muestra analizada 
correspondientes a créditos en mora por más de 91 días, sin que se haya procedido con el 
inicio de acciones judiciales, salvo por aquellas en las que se cuente con la autorización del 
Directorio para postergar su inicio en un plazo máximo de 90 días adicionales. 

7. Créditos nuevos a deudores en ejecución o con créditos castigados en el sistema 
financiero nacional 

En nuestra muestra analizada no hemos detectado casos en los que el Banco haya otorgado 
nuevos créditos a deudores que hayan tenido créditos castigados por insolvencia o que 
mantengan créditos en ejecución con alguna entidad del sistema financiero nadonal en tanto 
no regularicen dichas operaciones, que no se encuentren provisionadas en un 100%. 
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8. Créditos castigados y/o otorgados a propietarios, directores, síndicos, asesores, 
gerentes y personas vinculadas con el Banco directa o indirectamente 

De nuestra revisión, no hemos detectado en la muestra analizada, créditos otorgados a 
asesores, gerentes y personas vinculadas con el Banco directa o indirectamente. Por otra parte, 
no hemos identificado créditos castigados en la gestión correspondientes a asesores, gerentes 
y personas vinculadas con el Banco directa o indirectamente. 

9. Sistemas de protección física de la documentación sustentatoria 

El Banco tiene ambientes separados para el archivo, control y resguardo de la documentación 
sustentatoria de la cartera de créditos y contingentes. La documentación legal importante es 
archivada en un ambiente específico el cual permite garantizar la adecuada protección de la 
misma. 

10. Valuación y seguros sobre las garantías 

De la revisión rea lizada sobre la muestra de créditos, hemos podido verificar que el Banco 
cuenta con documentación de respa ldo y jo avalúos técnicos de los bienes muebles e inmuebles 
que constituyen garantía, efectuados por peritos independientes autorizados por el Banco e 
inscritos en ASFI. Asimismo, de acuerdo con las políticas del Banco evidendamos que los 
clientes contratan las pólizas de seguros correspondientes para todos los bienes en garantía 
aplicables y las subrogan en favor del Banco. 

11. Información remitida a la Central de Información Crediticia 

Como resultado de nuestra auditoría hemos verificado que la información remitida a la Central 
de Información Crediticia surge de la información contenida en los sistemas del Banco. 

12. Evaluación de los sistemas de información 

Como parte de nuestra revisión, efectuamos la evaluación del entorno tecnológico relacionado 
con la información generada por los sistemas administradores de créditos, verificando la 
efectividad de los mecanismos de control existentes y el ambiente de control tecnológico del 
área de sistemas. 

13. Verificación de los procedimientos crediticios aplicados a empresas reestructuradas 

Los créditos a empresas reestructuradas corresponden a operaciones otorgadas en gestiones 
anteriores. Durante la gestión terminada el 31 de diciembre de 2021 no hubo nuevos 
desembolsos a este tipo de empresas. 

14. Verificación del correcto registro del código de actividad económica y destino del 
crédito (CAEDEC) 

Como parte de los procedimientos aplicados para la revisión de la muestra de créditos y 
contingentes seleccionada que se detalla en los Anexos 1~1 al 1~5 y II, hemos verificado el 
correcto registro del CAEDEC. 
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Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco Económico 
S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe 
ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 

Santa Cruz, 14 de 
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RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS PARA LA REVISION DE LA CARTERA DE 
CREDITOS 

A. PROCEDIMIENTOS GENERALES APLICADOS 

Gestión de riesgo crediticio 

Para satisfacernos de la razonabilidad de la gestión del riesgo crediticio al 31 de diciembre 
de 2021 efectuamos los siguientes análisis generales: 

• Tomamos conocimiento sobre las políticas aprobadas por el Directorio para la gestión del 
riesgo de crédito. 

• Verificamos que las políticas para la gestión del riesgo de crédito consideren en su diseño, 
los principios y criterios requeridos por normas de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero en relación con los límites de concentración crediticia, principios para la 
evaluación y calificación de deudores, criterios para la determinación de previsiones para 
incobrabilidad, criterios sobre reprogramaciones y recalificación de créditos. 

• Verificamos el cumplimiento de las normativas emitidas, respecto al diferimiento de 
cartera, como consecuenda de la pandemía el COVID-19. 

• Verificamos el cumplimiento de las normativas emitidas, respecto a refinanciamiento y jo 
reprogramaciones de las operaciones de crédito, cuyas cuotas fueron diferidas. 

• Diseñamos nuestras pruebas considerando los controles clave incluidos en las políticas y 
procedimientos diseñados y aprobados por el Directorio. 

Evaluación de los procedimientos para la evaluación y calificación de la cartera de 
créditos y contingentes 

Con el propósito de identificar los riesgos inherentes relevantes, efectuamos los siguientes 
análisis generales: 

• Tomamos conocimiento de la metodología aplicada por el Banco para la evaluación y 
calificación de su cartera de créditos y contingentes. 

• Evaluamos la metodología y criterios establecidos por el Banco relativas al análisis previo 
al otorgamiento del crédito, criterios de selección de clientes, límites internos de 
concentración crediticia, políticas de reprogramación de créditos, entre otros aspectos. 

• Evaluamos los criterios definidos por el Banco para la evaluación y calificación de su 
cartera de créditos y contingentes, verificando que incluyan como mínimo, factores 
establecidos por las normas de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

• Analizamos las relaciones y variaciones de la cartera del Banco respecto del contexto 
económico general. 
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Verificación de aspectos regulatoños 

l. Verificamos que no se hayan concedido nuevos créditos a deudores que hayan tenido 
créditos castigados por insolvencia o que mantengan créditos en ejecución con alguna 
entidad del sistema finandero1 en tanto no se regularicen dichas operaciones. 

2. Verificamos que no existan créditos en mora por más de 91 días/ sin que se haya 
procedido con el inicio de acciones judiciales/ salvo por aquellas en las que se cuente con 
la autorización del Directorio para postergar su inicio en un plazo máximo de 90 días 
adicionales. 

3. Verificamos el cumplimiento de los límites legales establecidos en el artículo 456 de la 
Ley de Servicios Rnancieros respecto a la concentración crediticia hasta el20% del capital 
regulatorio de la Entidad y hasta el 30% en caso de operaciones contingentes (contra 
garantizadas) a primer requerimiento por bancos extranjeros con grado de inversión. 
Créditos con garantía personal hasta el 5% del capital regulatorio, La sumatoria de los 
saldos de operaciones de crédito de las entidades bancarias que no se encuentren 
debidamente garantizadas/ no podrá exceder 2 veces el patrimonio neto de la entidad. 
Dicho límite podrá ser ampliado hasta 4 veces el patrimonio neto de la entidad siempre 
y cuando el exceso se origine por créditos al sector productivo 

4. Verificamos el cumplimiento del inciso c)1 artículo 464 de la Ley de Servicios Financieros 
relacionada a la prohibición de otorgar créditos directos y contingentes a empresas y/o 
personas vinculadas/ excepto a sus empleados no ejecutivos, en cuyo caso se verificó 
que el total de dichas operaciones no excede el uno y medio por ciento (1,5%) del capital 
regulatorio del Banco, ni individualmente el diez por ciento (10%) de dicho límite. 

S. Verificamos que la sumatoria de Jos microcréditos y otros créditos (pyme, de vivienda sin 
garantía hipotecaria y consumo) no debidamente garantizados, no excedan el límite de 2 
veces el capital regulatorio del Banco/ de acuerdo a lo establecido en el Ubro 2, Título 1, 
capítulo I, Sección 21 artículo 2, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

6. Verificamos que la sumatoria del saldo de operaciones de crédito de consumo que no se 
encuentran debidamente garantizadas/ no excedan una (1) vez el capital regulatorio del 
Banco, de acuerdo con lo dispuesto por el libro 2, lítulo I, capítulo II Sección 2, artículo 
4 de la Recopilación de Normas para Servicios Rnancieros. Se pudo evidenciar que la 
entidad excedió el límite normativo relacionado a otorgación de créditos de consumo no 
debidamente garantizados dentro de los meses de septiembre a diciembre de 2021, por 
lo tanto, al cierre de diciembre el Banco cumplió con lo establecido en el Libro 3, Titulo 
ll, capitulo IV, Sección 9, Articulo 3 (prohibiciones) de constituir previsión genérica 
equivalente al100% del exceso del capital Regulatorio 

7. Al 31 de diciembre de 2021 verificamos que el Banco no ha otorgado créditos 
agropecuarios estructurados, por producto almacenado, producción por contrato/ 
debidamente garantizados/ razón por la que consideramos que el Banco se encuentra 
dentro del límite de crédito establecido por el Libro 2, Título 1, capítulo IV, Sección 3, 
artículo 3 a 8 de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

8. Verificamos informes de los abogados a cargo de cada crédito en ejecución a efectos de 
detectar contingencias significativas/ adicionales a las ya reconocidas por el Banco. 

9. Examinamos información remitida a la Central de Información Crediticia, de la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero, verificando su integridad y exactitud. 

10. Verificamos que se haya utilizado el factor 360 días para la determinación de los intereses. 
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Aplicación de técnicas de auditoría asistidas por computadoras 

1. Verificamos el cálculo de la integridad de la previsión por riesgo de incobrabilidad de la 
cartera y contingentes a través de pruebas asistidas por computadoras (CAAT's), en 
función a los porcentajes previstos en el Libro 3°, Título II, Capítulo IV "Reglamento para 
la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos" que forma parte de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), para la constitución de previsiones por riesgo de incobrabílídad, según 
la calificación de riesgo asignada. 

2. Para los créditos calificados por días mora verificamos que el cálculo de la calificación 
este en función de los parámetros establecidos en el Libro 3°, Título II, Capítulo IV 
"Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos" que forma parte 
de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros emitido por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), a través de pruebas asistidas por 
computadoras (CAAT' s). 

3. Verificamos el cálculo de la integridad de la previsión cíclica para toda la cartera calificada 
como empresarial y la calificada por días mora, a través de pruebas asistidas CAAT 's, en 
función a los porcentajes establecidos en el Libro 3, Título II, Capítulo IV "Reglamento 
para la evaluación y Calificación de Cartera de Créditos que forma parte de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros vigente, emitido por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero. 

4. Verificamos el cálculo de la integridad de la previsión para créditos pyme calificados por 
días mora, vivienda, consumo y microcrédito de nuestra muestra, que a la vez son 
deudores con problemas en otras entidades financieras, en función a los criterios 
establecidos en el libro 3, Título II, Capítulo IV "Reglamento para la evaluación y 
Calificación de Cartera de Créditos que forma parte de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, vigente, emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero". 

Otros Procedimientos efectuados 

1. Examinamos el movimiento, durante la gestión 2021, de las cuentas de previsiones para 
incobrabilidad de créditos y verificamos el cumplimiento de las normas vigentes al 
respecto. 

2. Examinamos la razonabilidad de la información remitida a la Central de Información 
Crediticia, de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

3. Verificamos que la cobertura de garantías se adecue a las políticas establecidas, el valor 
de los créditos y el análisis del riesgo del prestatario. 

4. Verificamos la existencia del cliente y validez de los datos de crédito, garantías registradas 
en el sistema, para la muestra que presentamos en los Anexos I-1 al I-5 y II-1 al 11-2. 
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S. Realizamos procedimientos de circularización de saldos a clientes de cartera para una 
muestra determinada por alcance de 133 clientes en base a la cartera del Banco al 30 de 
septiembre de 2021, que presentamos en el Anexo IV. Realizamos de manera específica/ 
el análisis que se detalla a continuación: 
a. Sobre las respuestas obtenidas/ conciliamos los saldos confirmados con los 

registrados en las bases de información que soportan a los Estados Financieros del 
Banco al 31 de diciembre de 2021. En el caso de existir diferencias, las mismas fueron 
aclaradas y documentadas por el Banco. 

b. En los casos que no obtuvimos la confirmación de saldos/ aplicamos los siguientes 
procedimientos alternativos: 

b.l. Verificación de cobranzas posteriores de la cartera, incluyendo el estado de la 
calificación del cliente/ y su comportamiento de pago en el resto del sistema 
financiero. 

b.2. Verificamos que la información de los clientes registrados en los sistemas del Banco 
(Tipo de crédito/ fecha de desembolso, moneda, importe desembolsado y saldo a la 
fecha de circularización) coincida con los términos establecidos en los contratos de 
crédito y las aprobadones correspondientes. 

6. Obtuvimos un entendimiento de las políticas y/o procedimientos aplicados por el banco, a 
los clientes que se benefiCiaron con el refinanciamiento y/o reprogramadones de créditos 
con cuotas que fueron diferidas/ en cumplimiento con las normas legales y regulatorias 
emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero/ producto de la Pandemia 
COVID 19. Realizamos además los siguientes procedimientos generales: 

a. Obtuvimos la base de operaciones de refinanciamiento y/o reprogramaciones al 31 de 
diciembre de 2021, considerando las diferentes situaciones según las normas legales 
y regulatorias para dicho efecto. 

b. Seleccionamos una muestra de operaciones de refinanciamiento y/o reprogramaciones 
con el uso de herramientas de nuestra metodología/ con la finalidad de validar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas por las Leyes/ Decretos Supremos y 
Reglamentación emitida por ASA1 y las políticas internas del Banco, sobre el 
refinanciamiento y/o reprogramaciones de créditos con cuotas que fueron diferidas; 
mismas que se detalla en el Anexo V-1. 

c. Sobre esta muestra/ verificamos que los refinanciamientos y/o reprogramaciones de 
créditos con cuotas que fueron diferidas, hayan sido solicitadas por los clientes y 
aprobadas por las instandas correspondientes. 

d. Asimismo, evaluamos y probamos la efectividad de los controles sobre el registro 
contable de las modificaciones al plan de pagos, el cómputo de la mora y la calificadón 
de estas operaciones, de acuerdo con la normativa vigente. 

e. Evaluamos y verificamos que los criterios aplicados por la Sociedad para el 
devengamiento y reconocimiento de los ingresos financieros 

f. Por la cartera de refinanciamiento y/o reprogramaciones de créditos con cuotas que 
fueron diferidas cumplan con las Leyes, Decretos Supremos y Reglamentación emitida 
por ASA durante la gestión 2021. 
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B. REVISION DE LA CARTERA EMPRESARIAL Y CONTINGENTE 

Alcance y criterios de selección de la muestra 

a) La revisión del cumplimiento de las políticas y procedimientos de la gestión de riesgo 
crediticio, así como de la adecuada valuación del saldo de cartera empresarial directa y 
contingente, fueron realizadas sobre una muestra determinada por alcance de 63 
clientes, equivalente a 66 operaciones, al 31 de diciembre de 2021 (identificados en el 
Anexo II-1 adjunto) cuyo alcance fue del 34% sobre el total de la cartera empresarial y 
pyme, calificada con criterio empresarial del Banco. Esta muestra incluye los deudores 
relacionados del universo de deudores calificados con categoría "A" así como también la 
muestra de deudores calificados en las categorías "B" a "F". 

Adicionalmente revisamos el cumplimiento de las políticas y procedimientos de la gestión 
de riesgo crediticio, así como de la adecuada valuación del saldo de cartera contingente, 
fueron realizadas sobre una muestra determinada alcance operaciones de 25 
operaciones, al 31 de diciembre de 202l{identificados en el Anexo Il-2 adjunto). 

La muestra fue determinada en base al programa IDEA usando la modalidad de muestreo 
por unidades monetariqs el cual es un sistema de muestreo estadístico donde mientras 
mayor es el importe de la partida, mayor es su oportunidad de ser seleccionada. 

Consideramos que estas operaciones tienen un mayor riesgo, pues la calificación se 
realiza a través de un análisis individual oon información actualizada que el Banco solidta 
a sus clientes. 

Como el riesgo está diversificado entre las diferentes calificaciones, estratificamos esta 
población por calificación de cartera, análisis de riesgos y ejecución de garantías. 

b) Seleccionamos una muestra estadística por unidad monetaria, de operaciones de crédito 
empresarial, y pyme, calificados manualmente (Ver Anexos 1-1 y I-1.1), de acuerdo a los 
siguientes criterios. 

La muestra fue determinada en base al programa IDEA usando la modalidad de muestreo 
por unidades monetarias el cual es un sistema de muestreo estadístico donde mientras 
mayor es el importe de la partida, mayor es su oportunidad de ser seleccionada. 

Así mismo, nuestra muestra de revisión fue actualizada, oonsiderando los criterios 
descritos en el párrafo anterior, con una muestra adicional por los últimos 6 meses de la 
gestión 2021, esto con el objetivo de poder cubrir la gestión auditada. 

Sobre las muestras así seleccionadas de acuerdo con los criterios mencionados 
anteriormente y que las mismas fueron determinadas sobre los créditos mantenidos al 
30 de junio de 2021 y su actualización al 31 de diciembre de 2021, realizamos de manera 
espeáfica, el análisis que se detalla a continuación: 

l. Evidencias de control plasmadas en la Propuesta Crediticia, que acreditan que se 
verificó la capacidad de pago del potencial cliente, verificando: a) la intención de pagar 
su crédito, b) que cuenta con suficiente capital propio invertido y e) que cuenta con 
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suficiente capacidad de generación de efectivo para pagar el crédito de manera 
oportuna. 

2. Evidencias de control plasmadas en la Propuesta Crediticia, donde verificamos que la 
aprobación para la otorgación de créditos se encuentre autorizada por el Comité de 
Créditos. Los comités de créditos tienen responsabilidades y atribuciones de acuerdo 
con las autonomías aprobadas por el Directorio del Banco. 

3. Evidencias de control sobre la revisión de desembolsos realizados a través de los 
sistemas administradores de créditos, en los cuales constatamos que las operaciones 
desembolsadas hayan sido registradas en función a los criterios y condiciones 
determinadas en la Propuesta Crediticia aprobada. 

4. Cotejamos los datos referidos a denominación e identificación (número de NITo Cédula 
de Identidad), con la declaración jurada presentada al Banco y con el contrato 
constitutivo u otra información o documentación utilizada para su identificación. 

5. Verificamos que las carpetas de crédito cuenten con toda la documentación de respaldo 
requerida por la política de crédito del Banco con información actualizada y que exista 
un procedimiento de verificación al respecto. Así mismo verificamos que se documente 
la visita de campo de los créditos que corresponda. 

6. Verificamos el total de capital adeudado, su clasificación en el rubro contable 
correspondiente (Cartera Vigente, Cartera Vencida, Cartera en Ejecución, Cartera 
Contingente, Cartera Reprogramada o Reestructurada Vigente, Cartera Reprogramada 
o Reestructurada Vencida y Cartera Reprogramada o Reestructurada en Ejecución}, 
con el reporte detallado de operaciones de créditos al 31 de diciembre de 2021. 

7. Verificamos que los planes de pagos negociados estén adaptados al ciclo productivo de 
la actividad financiada, la naturaleza de la operación y la capacidad de pago del deudor. 

8. Verificamos la adecuada evaluación de la capacidad de pago del deudor, realizada en 
base a análisis financieros sobre información financiera actualizada, capacidad de la 
generación de flujos de caja positivos provenientes de las actividades propias del giro 
del negocio, análisis de estabilidad, tendencias y comportamiento de pagos histórico. 

9. Obtuvimos la calificación de riesgo asignada por el Banco a cada prestatario de la 
muestra analizada y evaluamos su razonabilidad en función de las normas establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero en el Libro 3°, Título II, Capítulo 
IV "Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos que forma 
parte de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros vigente, emitido por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. y de la información revisada en cada 
caso. 

10. Verificamos el correcto registro del Código de Actividad Económica y Destino del Crédito 
(CAEDEC). 

11. Verificamos la correcta clasificación de los créditos por tipo de crédito (empresarial, 
microcrédito, pyme, vivienda y consumo) de acuerdo a lo establecido en la Recopilación 
de Normas para Servicios financieros. 
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12. Analizamos la vinculación de cada deudor con el Banco, analizando sí la información 
del Banco coincide con las declaraciones juradas u otra documentación respaldatoría 
presentada por el deudor. 

13. Cotejamos información sobre pertenencia a grupos económicos de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 458 de la Ley de Servicios Financieros, con las declaraciones 
juradas o estados financieros presentados por cada deudor o con la información sobre 
composición de los grupos económicos preparada por el Banco. 

14. Verificamos la correcta ponderación del crédito conforme a las normas de la ASFI en 
materia de ponderación de activos. 

15. Verificamos la documentación de las garantías incluyendo avalúos1 seguros y 
documentación legal (Registro de garantías en derechos reales, tránsito según 
corresponda). También se verificó que el valor de las mismas se encuentre 
adecuadamente registrado en las bases de datos del banco y por los valores 
establecidos en la normativa de la ASFI. Adicionalmente verificamos que los avalúos al 
momento de la otorgación del crédito no tengan antigüedad mayor a 2 años y fueron 
realizados por peritos autorizados por el Banco. 

16. Verificamos que la información de las operaciones registrada en los sistemas del Banco 
(capital prestado, tasa de interés, plazos, moneda, garantías, línea de crédito, etc.) 
coincida con los términos establecidos en los contratos de crédito y las aprobaciones 
correspondientes. 

17. Verificamos que el Banco realice seguimiento semestral al comportamiento del crédito. 
El mismo contiene la evaluación de la capacidad de pago en función de información 
financiera actualizada del cliente y la evaluación de la calificación asignada al cliente. 

18. Verificamos que los casos de operaciones con cartera diferida, refinanciamiento y/o 
reprogramacíones de créditos con cuotas que fueron diferidas no sean afectadas en su 
recalificación, de acuerdo a la normativa vigente al respecto/ como efecto de la 
Pandemia del COVID ·19. 

C. ANAUSIS INDIVIDUAL DE LA CARTERA VIVIENDA, MICROCREDITO, PYME Y 
EMPRESARIAL Y CONSUMO CALIFICADA EN BASE A OlAS DE MORA 

La evaluación del cumplimiento de las políticas y procedimientos de la gestión de riesgo 
crediticio, así como de la adecuada valuación y clasificación de la "cartera de vivienda, 
microcrédito, pyme, consumo y contingentes", fue realizada mediante la revisión de muestras 
por cada tipo de crédito (identificada en los Anexos I adjuntos). 

El trabajo se efectuó a través de la validación de los controles, atributos y procesos 
(aprobación, desembolso reprogramaciones, recuperaciones y registros de catastro) y el 
análisis individual desarrollado por el área de riesgos, considerando la documentación 
archivada física y digitalizada, proporcionada por el Banco. 

La muestra fue determinada en base al programa IDEA usando la modalidad de muestreo 
por unidades monetarias el cual es un sistema de muestreo estadístico donde mientras mayor 
es el importe de la partida/ mayor es su oportunidad de ser seleccionada. 
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En base a lo anterior hemos seleccionado una muestra de operaciones de crédito 
(Empresarial y Pyme calificado con criterio empresarial, Pyme días mora, microcrédito, 
vivienda y consumo) en función a la cantidad de población por cada tipo de crédito, haciendo 
un total de 139 operaciones, los mismas que se detallan en: a) Empresarial y Pyme calificado 
con criterio empresarial Anexo 1.1, b) Pyme con calificación días mora Anexo I-2, e) 
Microcrédito Anexo I-3, d) Vivienda Anexo I-4, y e) Consumo Anexo I-5. 

Sobre las muestras así seleccionadas de acuerdo con los criterios mencionados anteriormente 
y que las mismas fueron determinadas sobre los créditos mantenidos al 30 de junio de 2021, 
30 de septiembre de 2021, 30 de noviembre de 2021 y su seguimiento al 31 de diciembre de 
2021, realizamos de manera específica, el análisis que se detalla a continuación: 

1. Evidencias de control plasmadas en la Propuesta Crediticia, que acreditan que se verificó la 
capacidad de pago del potencial cliente, verificando: a) la intención de pagar su crédito, b) 
que cuenta con suficiente capital propio invertido y e) que cuenta con suficiente capacidad 
de generación de efectivo para pagar el crédito de manera oportuna. 

2. Evidencias de control plasmadas en la Propuesta Crediticia, donde verificamos que la 
aprobación para la otorgación de créditos se encuentre autorizada por el Comité de Créditos. 
Los comités de créditos tienen responsabilidades y atribuciones de acuerdo con las 
autonomías aprobadas por el Directorio del Banco. 

3. Evidencias de control sobre la revisión de desembolsos realizados a través de los sistemas 
administradores de créditos, en los cuales constatamos que las operaciones desembolsadas 
hayan sido registradas en función a los criterios y condiciones determinadas en la Propuesta 
Crediticia aprobada. 

4. Cotejamos los datos referidos a denominación e identificación (número de NITo Cédula de 
Identidad), con la declaración jurada presentada al Banco y con el contrato constitutivo u 
otra información o documentación utilizada para su identificación. 

S. Verificamos el total de capital adeudado y su clasificación en el rubro contable 
correspondiente (Cartera Vigente, Cartera Vencida, Cartera en Ejecución, Cartera 
Contingente, Cartera Reprogramada o Reestructurada Vigente, Cartera Reprogramada o 
Reestructurada Vencida y Cartera Reprogramada o Reestructurada en Ejecución), con el 
reporte detallado de operaciones de créditos al 31 de diciembre de 2021. 

6. Comprobamos la existencia de documentación suficiente que avale la fuente de ingresos 
del prestatario y la estimación razonable sobre su capacidad de pago y que estos análisis 
son supervisados. 

7. Verificamos la existencia de información válida sobre antecedentes del deudor y su garante, 
sobre cumplimiento de deudas en las entidades del sistema financiero y con otros 
acreedores, que avale que ambos no mantienen operaciones vencidas en ejecución o 
castigadas. 

8. Validamos la asignación automática de la calificación de la cartera de vivienda, microcrédito, 
pyme y empresarial calificado por días mora y consumo, mediante pruebas asistidas por 
computadoras (CMT's), considerando los criterios de calificación de días mora establecidos 
en el Ubro 3°, Título II, capítulo IV "Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera 
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de Créditos", que forma parte de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros 
vigente, emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

9. Verificamos el cálculo de la integridad de la previsión por riesgo de incobrabilidad de la 
cartera vivienda, microcrédito, pyme y empresarial calificado por días mora y consumo a 
través de pruebas asistidas por computadoras (CAAT's), su correcta exposición en los 
estados financieros y el adecuado cargo a resultados por este concepto, en función a los 
porcentajes previstos en el Libro 3°, Título II, capítulo IV "Reglamento para la Evaluación 
y calificación de cartera de Créditos", que forma parte de la Recopilación de Normas para 
Servidos Financieros vigente, emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero, para la constitución de previsiones por riesgo de incobrabilidad, según la 
calificación de riesgo asignada automáticamente. 

10. Verificamos el correcto registro del Código de Actividad Económica y Destino del Crédito 
(CAEDEC). 

11. Verificamos la correcta ponderación del crédito conforme a las normas de la ASFI en materia 
de ponderación de activos. 

12. Verificamos la correcta clasificación del prestatario en función del tamaño de su actividad: 
Microempresa, Pequeña Empresa, Mediana Empresa y Gran Empresa. 

13. Verificamos la documentación de las garantías incluyendo avalúos, seguros y 
documentación legal (Registro de garantías en derechos reales, tránsito según 
corresponda). También se verificó que el valor de las mismas se encuentre adecuadamente 
registrado en las bases de datos del banco y por los valores establecidos en la normativa 
de la ASFI. Adicionalmente verificamos que los avalúos al momento de la otorgación del 
crédito no tengan antigüedad mayor a dos (2) años y fueron realizados por peritos 
autorizados por el Banco. 

14. Verificamos la exactitud de los días de mora determinados por el sistema que son utilizados 
para la determinación de la calificación automática. 

15. Verificamos que la información de las operaciones registrada en los sistemas del banco 
(capital prestado, tasa de interés, plazos, moneda, garantías, línea de crédito, etc.) coincida 
con los términos establecidos en los contratos de crédito y las aprobaciones 
correspondientes. 

16. Verificamos el cumplimiento de los rontroles adicionales relacionados con la tecnología 
crediticia tales como verificación domiciliaria, documentación mínima, relación de ingresos 
versus endeudamiento, entre otros. 

17. En los créditos con garantías hipotecarias o reales, verificamos la documentación de las 
garantías incluyendo avalúos, seguros y documentación legal (Registro de garantías en 
derechos reales, tránsito según corresponda). También se verificó que el valor de las 
mismas se encuentre adecuadamente registrado en las bases de datos del banco y por los 
valores establecidos en la normativa de la ASFI. Adicionalmente verificamos que los avalúos 
al momento de la otorgación del crédito no tengan antigüedad mayor a 2 años y fueron 
realizados por peritos autorizados por el Banco. 
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18. Verificamos para créditos de consumo el servicio mensual de la deuda y sus intereses, en 
el caso de personas asalariadas no compromete más del 25% del promedio de Jos últimos 
tres meses del total ganado menos los descuentos de ley o la suma de los salarios de la 
sociedad conyugal cuando corresponda. 

19. Validamos la asignación automática de la calificación de toda la cartera de pyme, 
microcrédito, vivienda y consumo calificada por días mora, mediante pruebas asistidas por 
computadoras (CAATs), considerando los criterios de calificación de días mora establecidos 
en Libro 3°, Título II, capítulo IV "Reglamento para la Evaluación y calificación de cartera 
de Créditos". 

D. ANAUSIS DEL CUMPLIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL SOBRE 
PROCESOS DE CAUFICACION Y PREVISION DE LA CARTERA DE CREDITOS 

La evaluación del cumplimiento de políticas y la aplicación de procedimientos de control 
establecidos por el Banco para el proceso de calificación y Previsión de la cartera de Créditos, 
fue realizada sobre la muestra detallada en los anexos I-1 all-5. 

Los procedimientos de control evaluados dentro el proceso se describe a continuación: 

1. Evidencia de control respecto a si la calificación otorgada por el Banco es la adecuada y 
aprobada por el nivel correspondiente. Adicionalmente hemos evaluado el procedimiento 
de solicitud y aprobación de cambios de calificaciones manuales de operaciones específicas 
en cumplimiento al Libro 3°1 Título 111 capítulo IV "Reglamento para la Evaluación y 
calificación de cartera de Créditos que forma parte de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros vigente, emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y los principios, políticas y procedimientos establecidos en los Manuales 
Crediticios. 

2. Evidencia de control sobre la revisión de los cambios manuales de calificación y la categoría 
automática de calificación asignada por los sistemas del Banco. 

3. Validamos la asignación automática de la calificación, de toda la cartera de vivienda, 
microcrédito, pyme y empresarial calificada por días mora y consumo calificado por días 
mora. 

4. Adicionalmente sobre la base de cartera al 31 de diciembre de 2021 hemos realizado el 
recálculo y validación de la previsión específica y previsión cíclica determinadas por los 
sistemas del Banco. 
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BANCO ECONOMICO S.A. Anexol~ 1 

MUESTRA DE C4RTERA DE CR€DITO EMPRESARIA~ Y PVME. CAliFICADO CON CRITERIO EMPRESARIAl· VAUDACIÓN DE CONTROLES Al !1 DE OICIEM8RE DE 2021 

N' N(lmero de Nombre Sucursal Estado Monto Saldo al 31-1 2·2021 Calificación Callflcactó Previsión s/g Previsión s/g Diferencia Observaciones 

Operación desembolsado 8s 8s. según BEC n según BEC Auditoría Bs de previsión 
Audltorla 8s Bs. 

1 101836151 ABEOIN IMRANUL SANTA CRUZ VIGENTE " A NINGUNA 
1.762.197 1.718.787 2.1-18.48 2.148,48 

2 300~22871 AGRO NEULANO DEL SUR S. R. l. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
11.714.364 

3 101870271 AGROPECUARIA GARVIZU S.R.L. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1.71>.000 1.715.000 

4 101784451 ANGLARILL SALVATIERRII MARIO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
6.188.450 1.S79.712 

5 101883841 ANGLARILL SERRATE MARIO IGNACIO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
3.200.000 3.200.000 

6 10167510) ARCHIVOS MOVIBLES COMPIICTOS DE GENIIRO SERGIO COCHIIBM\B/1 VIGENTE A " NINGUN/1 
SANJINES GOMEZ 823.200.00 823.200 

7 604011601 AUTOSUO LTOA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
645.020 22.124 22.124 

8 101817512 BIS/1 S./1 AGENCIII DE BOLSA LA PIIZ VIGENTE A A NINGUNA 
6.000.000 6.000.000 

9 300422991 CAlZADA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. SUCURSAL SANTA CRUZ VIGENTE " " NINGUN/1 
60LIVIA 8.039.384 

10 101865133 CENTRO DE INV Y DESARROLLO REG INST FINANCIERA DE COCHABAMilA VIGENTE " A NINGUNA 
OESIIRROLLO 5.100.000 5.100.000 

11 101814643 CIA.PAPELERA DE IN D. Y COMERCIO MENDOZII COCH/181\MBII VIGENTE A A NINGUNA 
S.A.COPELME 6.860.000 6,860.000 

12 101879952 COMPAA'IA AMERICANA DE INV, S.A. CAISA AGENCIA DE LA PA'Z VIGENTE A A NINGUNA 
BOLSA 14.000.000 14.000.000 

13 300121666 COMPAA'IA DE INGENIERIII Y ARQUITECTURII BOLIVI/1 TIIRIJ/1 VIGENTE A A NINGUNA 
LIMITADA 13.871.146 

14 300420893 CONARQ DE LUIS A FLORES TORRICO COCHAUAMIJA VIGE~ITE " " NINGUNII 
581.457 

1S 101881-161 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS REYGAM SRL SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1.839.000 1.839.000 

16 101878381 CONSTRUCTORA TRIUNO SRL SIINTIICRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1.843.590 1.843.590 

17 300420862 CONSUlTORA NACIONAL CON NAL SRL LA PAZ VIGENTE A " NINGUNA 
681.265 

18 101784863 COOPERIITIVII DE IIHORRO Y CREDITO IIBIERT 11 Sil N COC.HABAMBII VIGENTE A A NINGUNA 
ANTONIO R.L. 9.000.000 

19 101798923 COOPERATIVA DE TELECOMUNICACIONI:.S <:OCHAUAMUA COC.HAilAMLIA VIGENTE A " NINGUN•\ 
R. L. COMTECO R.l. 41.160.000 37.899.572 

20 101832621 COOPERIITIV/1 RURIIL DE ELECTRIFICACION R. L. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
34.300.000 34.300.000 

21 101823241 CREDICASAS LAFUENTE J" S.R.L. SANTA CRUZ VIGENTE A " NINGUN/1 
21.032.000 17.320.471 

22 101826222 CROWNLT0/1, lA PAZ VIGENTE A A NINGUNA 
59.000.000 59.000.000 

23 101817611 OAI BIN SANTA CRUZ VIGENTE A " NINGUNA 
2.964.520 2.885.654 

2-1 101882701 DE HEZ A CRONEMBOLD RAFAEL SIINTIICRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
3.430.000 3.430.000 

25 300421571 DELL ACQUA C.A. SUCURSAL OOLIVIA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
27.106.853 

26 101876231 DESHABITO S.R.L SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
5.227.500 5.227.500 

27 101842001 EMBOTELLADORAS BOLIVIANAS UNIDAS S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
44.076.501 44.076.501 

28 101841951 EMBOTHLADORIIS BOLIVIIINIIS UNIDIIS S./l. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUN/1 
68.600.000 68.600.000 

29 300421061 EMPRESA CONSTRUCTORA VOLCAN S.R.L. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
4.500.103 

-
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N" N(lmerode Nombre Sucursal Estado Monto Saldo al31·12·2021 Calificación Cal!flcacló Previsión s/g Previsión s/g Diferencl~ Ol>servaclones 
Operación desembolsado Bs as. se¡¡(ln BEC. n según BEC Auditoría Bs de previsión 

Audltorla Bs 8s. 

30 101866)73 ENDE TRANSMISION S.A. C.OC.HABAMBA VIGENTE A A NINGUNA 
70.000.000 70.000.000 

)1 101805301 fARAI-I PAZ PARIS EDMUNDO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
17.831.000 17.831.000 

32 101881881 GARCIA CORONADO MARCIAL SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
2.19S.ZOO 2.195.200 

33 10187910) GEDESA L TOA. COCHABAMBA VIGENTE A A NINGUNA 
2.590.000 2.5?0.000 

)4 101811121 GRANOS EMPRESA 01! SERVICIO AGROINDUSTRIAL SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
58,800.000 55.125.000 

35 101832921 GRAVET AL BOLIVIA S.A, SANTA CRU7. VIGENTE A A NINGUNA 
68.600.000 68.600.000 

36 101852301 GRUPO EMPRESARIAL DE INVERSIONES NACIONAL VIDA SA SANTA CRUZ VIGENYE A A NINGUNA 
20.580.000 20.580.000 

37 101836791 GUTIERREZ SILVA AlfREDO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1.021.499 1.021.499 

38 101869291 I-IILLER S.A. COMERCIO E INDUSTRIA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
4.000.000 4.000.000 

39 101848261 1-!URTADO QUINTELA JESSIKA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
3.3?2.340 3.392.340 

40 101831011 IMCRUZ COMERCIAL S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
70.000.100 70.000.100 

41 101861~11 IMPORT EXPORT LAS LOMAS LTDA. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
48.020.000 48.020.000 

42 101815171 IMPORT EXPORT LAS LOMAS l TOA. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
34.300.000 34.300.000 

43 101857141 INDUMAT SRL SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1.653.020 1.2S2.622 

44 101818031 INDUSTRIA FORESTAL CIMAL IMR S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
2.641.100 2.6-11.100 

45 101826731 INDUSTRIAS OLEAGINOSAS S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
13.720.000 13.720.000 

46 101805071 INDUSTRIAS OLEAGINOSAS S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
29.000.000 29.000.000 

47 101791733 INGENIERIA Y SERVICIOS TECNICOS LTOA. COC.HABAMBA VIGENTE A A NINGUNA 
23.952,050 23.585,464 

48 101817141 INGENIO AZUCARERO GUABIRA S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
70.000.000 70.000.000 

49 101877291 ITC SERVICIOS SRL SANTA CRUZ VIGENTE A A I~INGUNA 

7.000.000 7.000.000 
50 101793721 LAVASEC.O UNIVERSAL LTDA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 

2.100.000 2.035.579 
51 101876641 LOBA IMPORT EXPORT SRL SANTA CRUZ VIGENTE A A I~INGUNA 

1.742.500 402.501) 
52 101885221 MANUFACTURA OE PAPELES SA SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 

14.500.000 14.500.000 

53 101880941 MARQUEZ RENTERIA MODESTO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
1715000 1.715.000 

54 101809481 ME NACHO ESPINOZA FAUSTINO SANTA CRUZ VIGENTE A A tiiNGUNA 
1.950.000 1.884.944 

55 101822111 MI RANCHO S.R.L. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
19.100.000 16.977.778 

56 101875561 NA<:IONAL S~GUROS VIDA Y SALUD S. A SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
3.000.000 3.000.000 

57 101828291 NAZER PARADA ROBERTO DOMINGO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
13.010.600 13.010.600 

58 101831483 OSINAGA MOLINA LAURA AMPARO COCI-IABAMBA VIGENTE A A NINGUNA 
1.330.090 1.318.009 

59 101835233 PIL ANDINA S,A, COCHA8AM8A VIGENTE A A NINGUNA 
109.000.000 109.000.000 

60 101825421 PLAMAT S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
7.000.000 3.500,000 

61 604011401 PLUS STfEL LTDA. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
~79.500 21.347 21.347 
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N' Número de Hombre Sucursal Estado Monto Saldo al lH2·2021 Calificación Caltflcacló Pr•vlslón s/g Previsión s/g Diferencia Observaclonas 
Operadón desembolsado Bs Bs. '"Rún BEC n segOn BEC Auditarla Bs do previsión 

Auditarla Bs Bs. 

1 

62 101829001 PREFORTE PRETENSADOS Y 110RMIGONES S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A i'IINGUNA 
1 12.000.000 12.000.000 

63 10f8).0Y1 QUINO COtiOE LUIS ERICK SANTA CRUZ VICENTE A A NINGUNA 
1.701.280 1.686.150 

64 101875401 ROCA VACA RAUL SAN'I A CRUZ VIGENTE A A NINvUNA 
6.860.000 5.145.000 

65 300421 lO I SANKAY CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SRL SANTA CRUZ VIGENTE 1\ A NINGUNA 
2.787.797 

66 101872'1~1 SMARTHOLIDAY SRL SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
8.11 3.526 8.113.526 

67 101874291 SULZ.ER ROCA GUSTAVO SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
5.087.798 5.087.798 

68 1018~0 IZ TAIYO MOTORS S.A. LA PAZ VIGENTE A A NINGUNA 
26.844.444 23.488.889 

69 101872711 TUEFOtiiCA CELULAR U~ UOUVIA S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
-13.904.000 43.90~.000 

70 101884603 TOP SERVICE S.R.L. COCHABAM6A VIGENTE A A NINGUNA 
835.200 835.200 

71 101815682 TOYOSA S.A. LA PAZ VIGENTE A A NINGUNA 
48.020. 000 48.020.000 

72 1018~11J 1 TSG S.R.L. SANTA CRUZ VICENTE A 1\ NINGUNA 
1.372.000 1.318.332 

73 101882461 UNION AGROINDUSTRIAL DE ChA'EROS UNAGRO S.A. SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
8, 750.000 8.750.000 

74 1018371J1 URNA HERBAS BORIS ALA IN SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
2.091.000 1.098.4)4 

75 101175751 VARGAS MORALES JUAN SANTA CRUZ VIGENTE o o NINGUNA 
-12 .891.8-11 42.891.841 

76 101873561 VtlASCO BRUNO JORGE JAVIER SANTA CRUZ VIGENTE A A NINGUNA 
5.466.000 5.488.000 

77 10186212 1 WICI1TENOAI1L ESTENSSORO OUVIA ROXANA SANTA CRUZ. VlvtNTE o D NINGUNA 
6.135.110 6.135.41 0 

Total créditos anafllados 1.352.367.847 1.243.580.302 45.6 19.75 45.619,75 

Total créditos empresariales y pyme, caffflcados con criterio empresarial al 31.12.2021 3. 708.629.279,93 

% Alcance revlalón obtenido a l 31.12 .. 2021 33,53% 

R esultado de la operación O Oba&rvaclones que generan riesgo adicional, equiva lente al 0% 

- 19-



8ANOO fCONOMio;l S. A, 

f(IJIMV\ASU() Ot lVAWA.CtON Of CARTERA Of CREDITO tM~ Y fl"i'ME. CAUFtCAOO OON CIHTEFttO 

[MP.RESA.RtA.l.· VAUOA.OÓN OE WtlTttOIJi$ 

DESCRIPCIÓII 

SOIJQTDO 
1.1. caru. de SoticH:Ud d~ (rñ:lito dc:'bid.vnc-ntC' firm•~ pot't:J SólloCft.arlte. 

1.2. Decl4o~ón Jut.t<J& Patt'IMOMal con ta fSnna de! IOUdt.al'l tt.t~pr~blnte 'C'8"'~ 
1.3. De<la.raoón jur.1da d~ salud pan penocwo~s Ntvra~ ($f .-.ptiU) 
l.4. fotoc:ooia de c:.btMt de iMnti&d vi&ente a la f«fl.a de oto.-,ación <lel ctc-dil<~ óo:l ~v4ot, CO<I~uiSor '1 g.ann~. r~pr~ntAnt~st~leos. 
l.5. Ce-rtificacióndC' OatosdC'ICludtl&no (SEGIPl~l deudoc. codeudor 'J!.'lr.lnte.repuseontantes•~lc-s (a pwlt'1lr 6C'l 2de~nerodc 2015). 

1.6. 

1.7. 

..... 
l.9. 

Oocumc-nt•~ón ~.tS&I d~ ta C'I'I'IP-ft"Sa tet~\presa unlpersonal, sociedad civil. sociedad~ S comt-r<ial~. fun4aCSOtl('$, ONG y <oop.er•tlva$). de acu~rdo a nonnabY.il 

int('rn;;~.; 

• Fotocopia tUT (ckl dtudor • QOodeud<~r • taral'lte V srupo (Si COtH"SpOnd(' l. 

. Escritur.l.de constitoclóo de la Soc:ie-d:o.<l, .ac:cu•l1Z34a 

· l icenoa de funcionamiento de ta Emprt"sa. 
• (t-rtifiCaCIO ~b')at deM.atncul.a de Comerdo extendida por Funck-mprt""Sa (para ~iC'd;sd <:om('rcial) 

Autoriz.adón ~~ fnve"$tSgaa.ón <le &r'ltt<:e«ntes deudor. cocleudor y g.atante, N!prnent.ante te,al (flnna en ta misma dccla.mción jc..r.)da d~ perset~a 
Juridica/naturnl) 
PO((.ec Mt repr~sentante l.e:§at de la ~pcf!sa. actualiz:M:Io y 'Su im<l"'pci6n •1'\loC' ft avtc>ridlll<l C:OII'I.O('t('11tt. 

Copia ultima piMtu .. , trirnc's.U&( dt> $Ut1\SO$ v ~!anos presentada at Ministerio de Ttabajo 

~S.U'O Oblig.atorio de .Empleador (ROE) 

Eac('pt~P~n<lo: 

•Pt>non..'s natunte-s. o ptofei>tonalt'> •ndo('pend\ente-s. sa\Yo que cuentt-n con depc-ndif'ntes 

1, 10. ·Micro y ptqCJC"ñcu c-mprc-s.ls 

1.11. 

U2. 

1.13. 

1.14. 

·Pef"SSI\aS <.u'{O nUmero de tUl. se encuentren rt"Sistr.Kio dentro 6C't rC-gimcon simplifk;)do 

.Coopcoratfv~~ 4t' "roduCC'IÓr'l y transpone, s-alvo que cue-nten con dependiente-s 
·Pc-rSOM$ q!Jt tliO cue-nte" con HIT. 

Informe l~alsoobl'c- 1.a d<IO.Imen~CSÓC\ ~al ptes.t-t'ltada por~t solicitante 
S>resupuesto fit"'T\ado por arquitecto 1 constructor (si CO((("SI)Onck) 

En aso de prO'jectos dt> invt>~ón. l>tei<'l'ltar et ~rftt del Pf'Oyecto. tptan de lnvemon~. estructura de financiamiento. estudio de m('ta~do. tiC'mpo '1 
avn~,.J&m& « <'1~ón de la 1nvem6n, f.a.ct~bihdad. proyecciones, estudio ti-01ico. etc..). 
Proforrna/factun~. de- ta mt-ra.dc-ria/m.,,q~~Crtari& u otro b~l'l .a comprar (SI. es p;uacap!tal <le W'IV<'r'S!On) 

El e)eCutiYode ne,.ociovat'tcla la"informadón proporciona-d .. \ potC't <Ucot)lC's, rncodi .. vate una vhit& "1n ''tu": 

ij v("t'Sftc:~ (f. exts.teo~ y ubK.lt;~ón de la ~m presa 

Cl·1. ¡¡¡ Vt>l1fk..'t lOs ~ti~ <aue ser .in ~r.~~ntias 

iiil Obti<'11e C'V'idC'TICi.' trotoslO:e lO ~11fSc:at'lo 

1.15 

·-
01·1. 

11.1. 

C.lt·2. 

11.2. 

01·.1. 

Como evidencia de su corrobor.!ldQn, el.!tt>ora t'l formulano lnfomte de VIsita eanca (n\pttsa que es aprobado por~~ Jefe !:eeg¡onal de tlegodo. 

(la~ls.teonte legal elabor.a un informe d~ personalidad juricSica ene\cual rC'Visa.las condiciones de- c:ons.titvc¡ón y acc:ionist21s 
Vt>l'fftcan4~Que la!nformaQón lt'9~l se ~na~entre complet.ay en ordt!n. 

f:VAt.VACJON Ofi CRt OfTO 

El e)ecutivo de n~o valida La información dc- ""solicitud del c~dito. m('<liantC' las si~iC'nt~ aC:OQf'le-$; 

i)Ver'ihe.\ la ¡de'f'ltld~<l del SQI1C"tante,la wficiencia de pode~ de admlnisuación. 

litVtnftca las c;.ar.t.cteristic.as det ccidlto y su relación con fa adlvidad de-l solkitantco como 

C'Vidt'ncia. c:ompteta ~El Ctw-ck l1St <1~ Poc~o~rt~enta~.;ión Mlnlma" do(' S~idtud de (r~dito la 

OJ..al es firmada por el ejecutivo den~. 

fl .&1\aUs.ta de Gestión crediticia elabora el lnf~ y ;.Ntisis ck- ~o. de .acuerdo al monto de oedito wllcit.Jdo. Par.:~ to cuat !¡(' e-val~ b ~~~f~C'O" ~~ 
~i:o y e• t'll'vel de ~ndeuda~ne:nto. 

(1 aroaiHia de COC'Itfol de dOC4mentos tF.abrica), revisa que l.a documentación t"scancada en el8ecoflow ~ wtictconte y vitida pato!\ c:ont'lnu•f c:cn el ~<le 
<:ridlto, cuya evidenoa do(' control es re:aliz.ada en ('l mismo sistC'ma 8e<;()ftow. 

El ejC"CUtivo de- ;i('('a <Jco Cli$•tbU2~Ót'l e:xtt-'t el <..OI'Ilprobante de carga del !.l:l.tema Sfl y Vo('nfica: 

tl Datos de la Opco~dOn (f'e<ha de' ~stnro. Nt<>. 4e prist.ln\o, Non\bre del c.l)ente, Tipo de pri-stamo. Monto aprobado, Plazo. Tasa, Fonna dc- pago• 

Como constancia de' "erifk.,'lCión fir~n¡, el R~tte Cle Ccmtrot <Se Orila S~t. 

Cuando ta unidad de Gc-stiórl trt"ditici.' emite vn <liet~C'r'l <1~~ a COtiS.1detacsótl Clel COt'l'l1te, it eMite la aprob3oón a ntwf de Cot~ut~ d~ Cridttos. 

ii1Tan 

•¡•; Plazo 

iv) Tipo y d('sl•t\O (Objeto)~ cré<lsto CAlt>tC 

VI Tipo de IJar antias 

El fol'm\lla~ ~ne <1~ tener relación con el formulario dC' solicitud del prnta.t.ario. Esta PropiJIC'sca C'S revisa& por ('l irom('<nMo S~.~penor al eje-cutivo de 

nesocio. dejando constancia de ello su ficma en el mlsmo (Qrmul~~de la "ropuul&. 

ConsuU011 ÓC' anlt'OecU-nte-r. del d~udor, <.Odeudor y/o garante en la hntnt de- lnformadón de- Rinso Crediticio {CIRC) y 6t.~f~ <k fnfotfA'&C'Óc'l Cfe·(hbc:la ~t.IC), 

ti. S. que ~l ~'SI'I\~ no (lll!!ntt' ('On opetaciOMs vencidas o castit.adas, antes de- la techa de dCSC"mbol:so. los mimO$ que- tief'IC'n un:. vi!l"n('l~ d~ 60 dias y 4~ di.l'S 
resoecuvamer~ott. 

lt ... 

11.5. 

lt.6. 

IJ,)'. 

11.8. 

11.9. 
tl . 10. 

u. u. 
11.12. 

V~rifk.ación de-la cafiticación de- ri~odc-1 prc-st~tat'fO, conyusuty garante t'l\ el ~ts.ttl'lla f'l'lan<:"ero: 

· (;~r~ el reporte de la CIC., lnfocred ~ lnfca-nter. 

Ut1•n\OS .año:s.). 
Como constanci~ de- e-sta 'II"C'rific:.."'C:¡qn t>t ejtoe\ltS"O 4e neiQCIO (lm'a lós repon~ óbtenwlos.. 

~porte de anilisis de limites letaln de- end('uóamiento, don<lc- c-1 te>tal d(' opc-ro!'ci(ll'l~ d('l PI"C'Stl'lt~riq o "GNPQ Ec;onQ.rni.;Q" en col 0-anCó, 110 e.:t.O!'d.an .a su 

P~tl'irnonC.O Ntto. 

'Or'IWitl CPOP para l.aotorsaciónde beneficios al cliente. (A partir del 17 de febrtrode 2014.• 

Et anattsta de control dc- docunw:ntos (Fábrica)/C:artC"T~. revi~\ ~lOs db{O$ ¡ntroou<i<los en ~l ~¡$tl"ll'ltl Sf"' Je-&1'1 QOr~c:tv.. <Orr~O ~"fdt'f)C•a <k ~te control ~e 
tiC'ne('l Ok que da paso~ 1<:1 si1JuiC'TI1.~('t&ptt, d<'t proc:e«~, 1'1\e<liit~'~te~t e«of1ow. 

la unidad de rie"5~ c~diti<io. C"l&bo~ un SnfOO'I'It' por la ro('VI:tlón do(' La u.rpeu CCIMPitta del cr~d1to. v~rl(lc.ande> que lo:s.<.ri-c!Stos VlrH;Uiados no sobrepasen tos 

'lmitts establc'ddos por la ley de Se-rvidos F'lnanc:iC"f~. bte tnforf1\\" ~ ffnn.I)CIO por cot _..n¡,li$1& de 11e~C> <:Je-4St<"•C> '1 Sul) tett'l'lte HbCtól'l-'1 d~ Ce:s.tjón de 
Rt~~O$. 

t.a un1dad de prewndón y cumplimiento g.enera e-t ·ronnulario de constancia para aplicar ta debida diligoe"ncia intensificada" e-n el cual ~ vC'rific~ que- ('l 

prestatano ct.ompta c.on los requerimientos: 

illdC'ntifiatC:•On PEP 

iil Act'Mdades de n~so 

•i•:· Sentencia condenatoria e indicio!. de FATCA. 
El ejecutivo <k nesocios firm.."' cornq C'Vi6t"n<ia <le V('I'I(•C:~I61'1 el 11'1'1¡$11'10, 

<:.APACIOAI> 0[ PAGO 

Est~d~ Fin;,ndC"tOS ,a( Cit'r~ ck se-,tsót\ c:on W$-tnt<l de venw ylo Con"lpr•~ O bU40$ t'11'\21.,C:Setc-s. f'IS<.ble$ p.t;1. Cl~nle Gr~ Emr>res,a,/.V.t41.ana (t~)prf'Soa · 
Ultima. ~st•On CdientC' a:nusuoJ • T~s I.ÍllirnM teSUOf"'tS (Cl'tnte r'l~vo) (OC\ 0f(.Wfl('n <leat.odstoñ• (dt' ~cuc-rdo a l~$pol;tic:~s <lel8ancol. 

F'tujo dt' caj& provtcUdo •t~ctuyendo supuestos adoptados. Firmados por~l contador y/o e\clif:'nte (jncluyendo la val'K:Iación de los mlsmos). 
Respaldos de lats) ao::::tiVIdad{c-s) eVclluada(s) (si cor('('SPOnd('t. Cl¡br<r:., T&lon~riQS, f'orrnulAI'i~ lY.\(' JT. cote.) 

Respaldo de •~ bieft('s p;:~trimoni~l~s <kC:t&ta4os (fot~~a <le camet de propl~-'d de vehiculc.:s. y/o tarjem de pro~dad de inmU<'ble, Ultimo pa~JO de 
impuesto). 
'otografias del negooo (inventario, maquinaria. ~rantias. alquitet~. ('t<:. ). 

At~•xo 1 ~ 'l.a 
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8ANCO fOONOMIC:O S.A.. 

rORMUlAIUO 01i E'VAW4Cl.o.N DI! I:AJITEfllA. 01 Ot:t.DtTO l'.M P.RUUIAL Y P'fME. "'UFl~OO Q;>N (:"rtE R'tO 

EM,RE$ .. Aio\l ~ V"-U"Oo\00-N OC: CONlROLfS 

.... 
U.1l. 

11. 14. 

11.15. 

11. 16 . 

11, 17, 

111. 
011· 1. 

Clll·2. 

Clll·3 • 

(lll-4. 

CII..S. 

al.2 .. 

11.). ..... 
··~ 

(lf\.é, 

011 ·7. 

Clll·3. 

111.6 . 

IV. 
CIV-1. 

( 1V·2. 

( IV·!. 

JV. 1. 

tiV·4, 

CIV·'· 

IV,l . 
1V,J, 
tv • .c. 

V. 

CV· I. 

C.V·l. 

cv.J. 

V. l. 

CV·4. 

P'Ma'" a.oU ~n&fMntn. ~nL.l ~vimte doa.....,tvJ;ñn
, Cti'Qftado de •~'abajo c:arip1al • 
• ed•wM P~pdc:'~e frr'4\1.4as.por" e-mpleador~ polióca. 3 o6t.ltimc») 
· bu-Kto AfP oritinol. 
• bt11e10 dC' cvtnl~ ~nc.lN de ~ Ulh!llos 3 mesa ~n caso de abonen e-P. c-..en<a) 

P.tr¡, ela.s.od• 1ndcpcndiímtu. Pf'('Kn~n t., Ji$uicnte <loctM"t.entación! 
• fotocopia dt comprob.JntC'' de- inyno o paso de lMp.H.stos. M t-os últimos 6 m-esn fa¡anda corrrspotlda). 
· Flujo do: <•J~ d• w11 .lilO <*talle- d~ ln~os Yt:astos) slstem.;¡, 
• Sop..ntot aJ fluJO <»aja 
• Rc,.,..t.doJ dt: 1~ fn-erMo.s de:dandos 
• bt~tol or1¡1n.alc1 de- cuenta corriC'nto y/o Gaj.as 4t ill'lorro &e Los Ultimos 6 mesas o depósito a plazo fijo. (cuando COI'rnpondo:l), 

Pflitt c:~tnac.d6n de edttidos '1 coodominios dc'stinadqs Co'tl'.t~ $1.1 <vttlb! Mi.ll$1$. C::Otn-trc1al. cront~!rMaa de- obru qu., d .. tl.tt.n prtw:nt.u qvc- ten1an vn 30~ 
mpol""do con contr~.toJ '1 d@pÓsitos banc-arios; en e~ d~ 1'131bet' Utli. t-)c::•pc~4n en es.te porr;enuj ... eli'Aimlo es aprobado por e\ ComitC: de- Criditm. 

1.oc 1tu os de uta v n~~ finorM;fl:roJ wn ('l.tbotacJos (.(In doc.umencK~ón de respaldo te-stados mancin-ccJl, 

APitOOACION DEL CREDI"ro 
Jtro~lt6 dt Crfilitl» fumada por el cj~utivO de M$0<:t0 '1 tt C .. renDe- de Agencia o Supenor V por el ComiW COI'rt1potM;II~tc. DAndo la confotmiCI.\4 Cotl\erc,l,d 
~ "'' condk1ont1inlciate1. 

t l c-je<uCI\10 dt ne¡ooos elabora (as EKC.epcion .. s Tramitor»s CE-sta no pv~ eN:tpc$onM ¡un re~umto normativo de ASFI Ej. , pc~ntar C.IC), wgún normativa 
lnlc-tN <Iel 1:14o:nCo, donde Ueva la aprobación cu¡ ta finn• de-l inm"diato supeMr ~ l• Pro¡>.tts.t• <le c,.d1tO. 

El comitC <lo 41probaclón de cn;dito revisa <Pote se no C'xislan ob$-c:rvbeion~c-n ~os 'nformc-s d~ la'Sjre•s ~ut1nte-Mnteron en el proceso de evaluadón <J.t: cr4!-dito, 
"-Giuyt ~s e-Jt.C.otpdonu pesm•nentes {Si corrnpondC' ~y pi'OCX'de a eprobet t't o.:dito. COfno (<:1\it.a-ncta. de aproblaón queda mpa•c&ada. M e t .acta d .. comfti- 6(
n..S!O V tn Y! rt)()tuaón de- cri-d\to •a firma de los inlttrMtes Gtl COfl'llt.e- rt~Ct1VQ. 

Varitlcadón que- la oloflbei~ 4c- ru tb~$ prefetMo.al~s (modificación de usas~ inarisl n rnttz:ado por loa GcJettd.A t-IM:'IC~Aal 4e Ftnfi\ZU b travis. de La. 
Urridfó' 6t T•¡.orer'.la y tl aptk.ación de lu mismas ~n e-1 Sistr-ma 5n a u~& eJe ""s in~tafloe.:a.,. opeor•ts.,..~s lut~a' dt 1 Áraa d• O~r.aoonn. 

P..,r.., lo•ct4-dh.as: c.on p ranc;. hipot:«aria, con c-l objetivc;> ~llevAr"""' «~ntto-1 $.o~rfo etuUdo d.,. du:ha tArMtb. el dtp•rt.mtnto •ttalemi~ un lnrorn~" ~aJ 
flrm•oo. \OI>I't' t l dicho Ktldo. alifkindolu d .. la sl~Juic-nte for-m-e~ 
•i V~tr'd• • Todo .n orden, 
il Atnlrilt.o • Orocucrtcnt•e:ióft pt'I\CUttlol.e $k\ ~Sto. 
íi) lQrlnja . tcoK~ttflU elpr~ta.oo y 
m Jtojo. tton:ótlirQO!nOJ•' <lil't\.11 

~CS. W prantWs pt"e:seotada!. ck ac\tC'f"do a las~ ckt bMeo 
SEGUROS 

Una va apro«Ndlo t i cre«ato, el abogado elabota una mi'tuta o ccntr~to privado con rKOnOC'inlir:ftto <lt- '*"""~· donde fitntact .-i <~t•, lbopdo, Jefe- M B:anca 
Empre-sa y Ci ettc'!Wdfl!'8ana.ltelfonat 

ft an~.tl-:s.te de' C"rt,t-t;, fQR:zi\ ci de-:w-m.bohc cuando fot contrato d .. pre-stamo se CGOJentn. dltftatiudo, p<n(.('n<lm4'ntC' ote<bl,. to ,l.,l.t'nte~ 
i) Se tL~C"p.~r.& qw-• .-l1mporte ~corresponda al importe apro~dQ, 

i) rc-l!Clta 1.& v¡mftf'tncl• bancaria a la OJenta d«' prest.alariQ Q c«<~d.or. 

CCC'I'Io e't'W:Itndl M adJunta "n 1..) C41rpc't~ de c;ré-dito ti d~ta.Ue d .. t d~sembol.so-y la boleta de- t:r&ttsftor•nd~ muma quC" es Hrm•d:a. 

El c-jC'Cvt lvo/CJticU.C d~ n.-,oaos veriha que ~l contrato de pri-s~mos <k din-c-rq CQI'Itenta tO..S, ., 1,f~~ÓI) d.el atlad.ltn La '-t1otudQn de crt ditos. Una ve7 
~l'lr1G6dll-' tnformAdón. las partn Pf"'O!'((et~ a Cinnar di<:tKI c:le<vmtnt<J. t t c\.lal 4t$. protocoiQA.do postenorm:ene.. M adjunc.a el reconocimiento de- finn.)' tMr~ 
toduaqudu opcn.Oonc-' m.ayorn" 8sU.OOO. 

REGISTRO E" EL SIS'I'EMA. 
( t aMhlta de valiclaci~ de datoo iF&briCb)/G$rl~tl!l, reyjsa que les datos. inuoduddos en el Sistema SFl snn conecten, como c-v1dc-nct& <lt tUe (l(lnt""' se t1ene 
et Ok que- dll pi)O" •• liSUítl'lte taot.a.oa del pt"oces.o. med\.anteet kcoflow. 

O€S€MSOUO 
EIUJ"tl&tt d t cUlera ve rifica en et sistema SFIIos datos de 1.¿\ oper~~ y lil (Utl'lta Go~nte o C3)a de ah-orro d t l cliente, tn 11 cual se rNiiUri' t>l dewl'l\boho 
dtt , .,;c,tto, e 1m prime el ·control de cary. de opetadones· para la ffrma M bs d1fertnt~ 'Mtan.cii.$ autori:z.ad.u por tas poUtfcas dtl Banco. 

El anallst• de- arttfb ~n 6a te"n et Sf'l:Cema $FI que el dtw.:mbolso SC'a ruli:tado por el importt- apl'l:l~do '1 du nnl.do a.t loUC'Iwne del cr«Jito, r: imprime"' 
"Control dt c..r¡a de QPCr&Ci04'M:S~. «me> t\01dencu f)rma dicho reporte. 

r:l Jtz(~ C...Mr.t •nth de aprobar d dC'sembobO, tcallz& ~ rtV'IS.I6n qut ~l m\Smo u efecto .. por etlmport(' aprob6.do, plalo y tllt-:1 , 4tbtd11tnfrn1e .aprcbad~n, en 
<onform'd~ (como aprobación• flnna y SC'll.a C't repott~ 4t 4~$(-Mboboo . 

~control dC' e&t!f S.Ft" • ., Yerif1c.ado mediante ~anatista dC' co&rtC'ra 

El OJKI.mvo/ofitial de- r~tn ~ ~uta que el pres.ta,Wio indique que la mod!Hdad de atmrtizadOn de apit•l 1!!' inl~ tefl at~~ de de-blto automitico 
c:t. una OJSontl. <k::4 Sane..,. dcj.¡lndo ('Orq)C"V'i~ de e:s.Q \IE'C"ifbOón, su timli en el plan de ~· 

t, ol1-rt.l•ma ~lCOF10W w c.arp .. l plan de- ~s. eon el tU"-1 ti pre$-tiltano r~h:ari las a.Jnol't'izaoones de Lls cuoms del crCdito, r:-1 " jn:ulivo 4t nct,Odos 
ra..-ua que t~-tc' ptan de- p&tQ~ st t'I"'Gventrt •cc-róe a; las condldones d.,scntas ~n 1!!1 contrato di!!' pr~stamos de- dinC<ro, como <onstonci& de e1ot.a. rt!''IIS.lón f11ma ~~ 
l)l.a.ndt pa¡os.. 

COI'TiprObantc d<' ~oe~bol\0 
&hnrucd3n dt déóllOC'OCUt"n~ Kircutar inte1'1"WW ditS~a al w eade C.i:tu-r-&1. 

l l ~e- nadeN~ 4C' ~~o T c:-.MIHeetc'Ór\ oe- c:art~n~~ . ftabofade' form~ semMttat ~ - IMomw de ~f'l'I1Cn1o y C"'J ru.ci6n ck Qr\er•· ('gf\ l-' w~ 
fisc.at ~Uad8. m>Ot\f't M La <~H~Uat de-~. ~iento .¡,~;nudo dt amortizxióa ck c:kuda; J*i1 ~rifGI' \a~ ~iQtcjQ., 6M cn!od~to. s.:ttuackio 
tinlnderll. mu otra wtfcwwwoón que r~ la apacidad <k pa,o dr:t d.imtr. Dicho> i"tformC' e-s tw.Mo por ct .kf• Noon.al w Seotu*...,to~ (lit e,a,o dC' que 
M bport.• ew: q.te l.&lt.mJWaasproporcicDcn inf~~~ &c:tW~ Ck~fnVtie4. de .....-a~telfloi!M~ IA~~kl 
dtl ~nfo..-.d• M1'JDim(canteriot', cnot.C' c<»> SC" I'C'ati:""'* \11'1 k'rf~ canp.t~Uit')O<ottoexptiando~ nuttne>ys.runr:.n«i a.atiflt«i6n 
dol cllonoit) 

El setufmitnto al ~nodtl cridít4 es rulizadopcw e-t Ej«utivo de~ mw p112o no lllayot' o 9Ddia.s poostef1ot t i OC'5ltiii'11:101Jo. (l~apba a tod¡s 
lu opttKioMS ~H • 8-SHS..OOO.. para e-1 cual se f'labora f't tormutario dt-s.tino «- cmtito; «~itid.o por c1 sb!·O'N. o..., for• u4tl0 aii'UII )UAlo <en sus 
~spe<t1VOS ~1)116oL 

(l .-¡~cut'No d• nttodoJ re-ottiu. &. visita a l prutataria d" form.c scmt"Sltal. e~ t"' oOje tivo de- yf't'ff.cJ1' t'f t-$Uodo d• W. pr':nt~ .. un• v•~ cutiudo e l 
proc.a.m .. nto prepara un Forn~ut.ño <le Vi:$it.. de' G.aranti~. e1-l" tnformto t1- rc-vi~d<.l y antPfzado por el Hl• NJdon.al d• S.$)11:ml•nto, tvaluadón y calificación. 
t-C cu.al e-e flrm1do <omoco.n"Stilncia de- r~visiOn . 

"Yblta d• impt<X'Ión 1 die-ntes. que- tt"n\.m n·-t"~~» e<~n 1-a.r-31\l~S pteflc:li.ll~$ $1n <l~l.a:A~Mlltnto die M.iotena pnm•. M•rcadtril o productos terminados. con .. 1 
ifl(ormc COI'TtSPQ'IdicntC' Jobrt' C'l ntooo dt- ltu m i~~J. 

l a sut~tertnda d~ Mtuími«T~to y califindOn dt" e:!l'(('t21, prf'$f:l'lta ¡ 1 <omll~ (lt ACCI<vO$ y Panvos lO! tnformu ~ s•ml•nto C'VJ:luadón y ulific.xión de 
arttn , 

A.nelíO I-1.1 

Pac. ltd~3 

~ -- .......... -
10i:>t o;; I O<»f 

1oc:t.'~ oo; 100% 

too:-: <Y.; 100:-{ 

1009; "" 100); 

100S "" ~~ 

1~ <r.< 10CY.\; 

100'l> O!t 100'!t 

1~ "" 1():». 

tOO:.i os 100% 

100~ 0:~ 100~ 

,~ 0.' 10Q;;. 

11X'-( 0"- 100!i 

100> 0'-' 100!f 

1()(F. ~ 100>: 
loo:( O!> 100> 

100~ 11'< 1~ 

100~ o¡, IOO'A 

1~ os 100~ 

10CJ.'i o.'i 100« 

100:0: os 100:~ 

100~ O!< 100':\ 

100!'; o:~ 100~ 

100~ O!< 100;.; 

100~ o;, 100h 

100!~ os 100:.: 

,~ ~ 100~ 
10Q't "" 100~ 

l<mo o;; 100!( 

too;:: o;¡ '""" 

loo:i os 1~ 

100~ <:"¡ 1C:O:i 

100:.: ();; 100'•; 

100% "" tOOS 
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IANOO ECONOMI<:O S.A. 

IOJI:Mt.JlAfUO ot CYA1UA<:ION CE. CARTERA DE <:ÚORO fM.P'RfSAIIUAI. Y f"YMt. <:AUFI<:AOO C::ON a:trTt:RIO 

I.MJ>ItESASJAL- VAUDAQÓN Of"(.QN'TitOU:$ 

NRO. 

Vl.1. 

VI.~. 

VI,}, 

Vl.4. 

vu. 

Vl1.1. 

vm. 
Vlll.1. 

VIII. l. 

Vll1.3. 

Vlll,4, 

vm.s. 
vm.6, 
VIIL7. 

Ytll.&. 

YUI.9. 

VIIC.tO. 

VIJtt1. 

Vlll.l2. 

DESatiPCIÓN 

El .i.r~a el<" RC'.Cllj)c!l'oc:kln('1. fC'"'IiSI.' el..,uevq ~trato o ade.ndum al contnto ori~tnal ~dltnlemente el~ <(\le M- cncwn~ o no amp.<~..,do Njo una lint'3 dt 
O"é<lfto. de la!. operaciones que soticitan una ~pcoyamadón cuya futnl(' <le "'-'SO~$ (3 ~nta ~~ ~Ctl'w'01 y que lncluyao una adición de un periodo de- Vctda, sin 

modifk.ar <"l ol.bzo ol'i?.in..\ld-e' lt. oott&Cfón. 
Muevo plan de ~os 

ES área cc:mer~l debe ef~""'" el p~$0 <le 13 ~'/aluadóo y r~vu,ión. cuando se trate de reprogramacioncs de opcracion<"s <k crédito hasta I'S$3$0.000. Y 
par.¡ saldo capttat mayor a Bs350.(l(X) de« SC"r tC'Vi,.40 PQr (:~tiÓt'l Cr~dlt'l~a. ()ot'l<k •t~de-pt'ndl~ntem~nt<" at tipo de aé<lito y catiticación dd clttntc-, el 
nümcro d<" r<"P~rl'!lmaeiones ~ ei'IC~ntta UM1U<Io a ut~ máximo de tr<"s (3) repcoyamaci~s. 

l,.a u:prO§ramadón d<"t ai<lito, fue analizado, rt'Vis.ldo. ev.:~1u.':\4o en l...\ ¡:m>p.¡c-,to!\ y TC"So''l\l("ioón 4t' <:*dtto y ~robado <Se acu<"rdC> a las U'lstandas d~ aproOOdón 
por el C.Omlti de Cceditos co~itnte que aprut"b;) b opco~<:ión. 

REf"IKAHCIAMEMTO 

P~ra el t('fll\.lt~CtaMlento del cridlto, se verifica que- etclic-nte no presente det<-rioro <"O su posiciOn fiMnGSe'ta C> eC C"SU1do <k $vS1frMt'Í~~. y el <lritlftO y hpode 
er~ito ~1'110$ MiSfl'l«.a IM~slabl<"ad«.<"n la oper.loón o~nal. Yc-rificK'tón al mome-nto de visitar alclient~. e-n c-llnfomK' ccmerciil.l. 

SOSTAf'OlVO 
[l c-étJito fue ~pot"Qbado de acue«to a las cond1dones por tipo de producto (monto. tasa. pl.a:2o. ~~rantia, pc-rioditidad de- pa¡o} de a~rdo a normativ• il'lt('M-3 
~t&anco. 

Le f«ha d~ desembolso J.e!Íin nota de cre-ditode desembotso coincide con 1..:1 fecha ck inicio de c~O:ito~~.;,n ~t.t 4~ ~fleta. 

El importe. mon<"<la. p(;)l:o, tasa y ~'r~,nt~ 6d <ontratodoe pctstatT~oc~tt~C:Sd<et'l (.(lt'll.a. b.\.Se d~ cartera. 

Ellmporte. monc'd~. p!a:!o. t~s..' y gar~'lntia <le t& <1~'~'0" ~strados et~ ~~ GOntrat.o de pr~tamo, coinciden con los términos establecidos e-n la Propuesta 
Crediticia apcobada. 

Et 1tnCIOttt, rt\.oneda. plazo, t.u.a V -g.arat~N. d~ la operación ~istndos<-n d contrato <k pcestamo. coiru:idC'fl coo l.l informatión re~str.tda t-n ~~ SFl. 
El importe v moo<-ela ele la noQ de ~ito <led~mi>Ol$0, co¡nddt- con te<. r~•Slr<IS d~ J•<t~>tr.ac4n dtl Sfl 

l;:u. 9;.aranti~sts.t.abt~C,d.M en la Pr<tpu<"d& y ~esolución del Credito. coinciden con ta:s. r~D'adas<"n elcontr.l.to de pc~o. 
Etconua.todt- cridito se ha hrm.ado en lascondicionc'sde Cti<fitOai)(Ott.l<IO (itnpotf(", tb~.l)la%0. ~r.a.ntia•. 

El cont:Tcl.to ha 'Sido ~St:tito por ~t óiC"'..eiOr. eod~1160r ('1'1 ~t (.a.SO dt petSOI'Ias natur~fes v por~~ repu:s.entante t~gal con poder suftciente para contratar 
operaciones c~eliticias t11 <"l caso de empre-sa. 
El vt);(O<' 4t b sar•t~tia lnpotec.a.rla demrt~u~bl<" ce-giscr.~tdo en el Slst<"ma SA, corresponde al85!f. det vator comc-rci~\ rclte-j«<ot-n e-~ avalc:io. 

(1 ccid•to se enooentra clasificado de conformid.a.d con nonnits de- fa A$n y (os datos el<"l indic~ de- i'l('ti"'<f•d d<-( P'~'-t)t~rio $~ ~~tr~ ~O:~da~n~rate 
respaldados. Ver üstado de códijOS ea pestaña (A.EDEC. 

El CAEL>E< de ta. opcnción r<-gislnl<loen el sistema Sfl Coinc:ide Cc>n <"1 d~tSno de <~O:ito &s,1'10b&CI<tla pr<tpuesta c:re<h1SCf3. Vet IISL!14o de cOofiOS <"tila J>t"Staña 
(AEDEC. 

Anuol•i.t 

Pae.22 6e3 

c......, ........... 'not<ll llo-
1001( ox 1~ 

100:0: C1.< 100'.k 

100~ ~ 100S. 

tOOS (),; 1007( 

1000t &.'; 100% 

1<><>9t m 100!< 

100» ()>; 100CI; 

,~ ()>; 1()()5: 

1~ 0'.1; 1~ 

100% ()!( 1~ 

100~ Oli 100l< 

10();; m 100!1; 

100% ()<( 100<( 

1()0>¡ O« 100!1; 

tOO:O: (1.~ 10Cf" 

\00~ OC': 100~ 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

MUESTRA DE CRÉDITOS PYME, CALIFICADOS POR DIAS MORA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

H" Ndmt ro d~ NoMbre 
Operad~" 

1 101136791 GUTIER~EZ SILVA ALFREDO 

2 10166680) A.H.E.C. S.R.L 

) 101340461 AJICE VIRREIRA RO&UITO JOSE 

4 101511271 MOSCIARO ot: RIBERA IVONHE TAIHA 

5 IOUIOOOI OISTRI8UIOOR4 RCO SRL 

6 10011 8302 LIMACHI CARVAJAL IVAN 

1 IOIS60 tl1 FLORES YUC~A REtiE GUSTAVO 

8 10U 9H 21 QUICHU BELLIDO FREDDY 

9 101718421 DE ALENCAR 80RGO JtiONNE MARCOS 

10 101!71521 ROJO PAAAOA WILFREOO 

Total c réditos analizados 

Total cartera Pym e calificada por días mora al 31.12.2021 

% Alcance revisión obtenido al 31 .12.2021 

Resultado de la operación 

Sucun.al Estado 

SAtn'A CRUZ VIGEI(fE 

COCHAEIAMM VIGEI(fE 

SAHTACAUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

LA PAZ VIOEifTE 

SANTA CRUZ VIOftfTE 

SANTAC~UZ VIGEKTE 

SANTA CRUZ VIGEKTE 

S .. NT,H l!UZ VIGENTf 

Monto Satdo iil )1-12· Callflcadón c .. unc•clón Ptf:v1s,ón s/t BEC 
dosombotsado 2021 SIIÚ" 8EC s~¡Un 8> 

Os Os. Audltoria 
A 4 

1.021.499 1.021.499 

4 A 
1.145.686 1.01).057 

A A 
6 .0()().000 1.012.093 

4 A 
1. 531.200 1.003.951 

A A 
1.334.650 994.417 1.241 

A A 
4.819.000 985.654 1.232 

A .. 
t . 170.742 977.812 

.. A 
1.222.788 975.450 

A A 
1. 120.560 960.480 

A .. 
960.400 960.400 

20.386.524 9.904.813 2.475,09 

78.078.255 

12,69% 

O Observaciones que generan riesgo adicional, eQuivalente al 0% 

Anexo I M 2 

P,..vh lóo ' '' Dlrorench• d~ Observad on 
Auditorio provt:iOn •• 

Os es, 
NINGUNA 

HIHGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUHA 
1.Hl 

NINGUNA 
1.2 32 

HII'IGUNA 

NIHOUNA 

HIHGUHA 

I«<HGU~A 

2.475,09 
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SANCO tCONOMJCO S.A. 

FORMULAAIOOE EVAlUACIÓN 0[ OIEDITOS PVME, CAliFICADOS 1'0~ OlAS MOllA 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 OE OIOEM&RE DE 2021 

NRO. DEScRIPCIÓN 

1) ~uc;qw 

1.1. Cacu ~ Solicitud de Crédito debidamente firmada por el soticitante. 

1.2. Declaración Jurada Patrimoniat con ta. firma del soticitatlte/re-presentante legal 
1.3. t)e<;laración jurada de salud 
1.4. f<>tocopia de camet de idel'lti<fad lrig<>nt.> a la fe<: ha de ototsación del crédito del de<Jdor, axleodor y garonte, rep<.....,tantes legales. 
I.S. Cernficadón de Datos d..t Ciudadano (SfGIP) del deudor. codeodor y garante, representanw.; legales (a partir det2 de enero de 201S). 

Oocu~nta<;ión legal de la empresa (empresa unipersonal. ~tedad e•vil, 10Ciedades: <:Ot'nef<:iates. fundaciones, ONG y coopeC"ativas), de acUl"rdo a 

Mnnativ.a interna: 

1.~. 
-Fotocopia NIT deudor, codeu<for, yrante y gtllpo (Si corresponclel 
- Esoitura deconstitiiCión de 1.> Sociedad, actualizada 
- Ucenda de funcionamiento de la E"""esa. 
- Ce<tificado angina! de MAtricula de Co~cio extendida por Fundempresa (para Sodedad Comercial) 

1.7. 
Automación para investigación de ant~nres deudot, co<l.evdOf y garant<:, r~tante le-gat (firma en la misma dedarac.íón jurada de persona 
Jurídica/natiJral) 

I.S. Poder ~1 repres.e-ntantt legal de ta empresa. a<:tuatizado y su inscripción ante la autoridad competente. 
1.9. Copia Ld.tima ptanilla Trimestfal de sl.le{<lo$ y salarios pr~ent.ada al Ministerio de Trabajo 

Registro Obliytorio de Errc>leador !ROEl 
E><cep~ndo: 

-~~nas natural.es o profe-s,on.ates. independiefltes. salvo que c.uenten con dependientes 
1.10. ·Micro y pequeñas empresas 

-Pefso~s ett¡Q númefo de tUT, se enc.uentren registrado dentro del r4-girJ'le'n simplificado 
<ooperativ"' de producción y transporte. salvo <¡ue cuen~ con dependientes 
-Perronas que no cuenten <:on HIT. 

1.11. Informe l~~l sobre l.) 4Qeumentadón legal prest-ntada por el sotkitante 
1.12. Presupuesto de Obra firmado por arquitecto 1 constructor Csi corr~~de. en caso de etédii:OO l>''a consvucciQn) 

1.13. 
Encaso ele proyeCtoS Qi!·íll'llt!t"Sión. presentari!l peiiil dd proyecto. (plan de inve<siones, estructu"a de tínandamiento, e<t>Jdio de me<cado, tiempo y 
cronograma de el~ de la ·-món •. factibilidad. proyecciones. estudio té<nicD, e«:.) 

1.14. Proforma/factura eJe ta mercaderja/maquinaria u otro bien a <omprar (si t-S par~ capi~f d~ )nvE>rsi6n) 
El ejec.uli'</0 dt> negocio debe hacer la vt-rificac.ión de la informacióll proporcionada por los diente$, meodi<Jflte ulla vi$ita "ill situ".: 
i) Verifica l~ «><istencia y ubicación de la e<J1)resa 

Cl-1. ii) Verifica l.os ~ctivos. QI.>E!' ~ráf• garantías 
iii) Obtient- evidt-ncia (fotos) de lo vt-rificado 
C.omo evi~oc:ia óe su corroboración, etabora el Formulario Informe de Visita 8anca Empresa que es. aprobado por el Jefe Regional de Nesodo. 

11) EVALUACIOM DEl: CREDTTO 

El ejecutivo dt- negocio valida la información de ta -solicitud det credito. mediante la$ $iguiente$ aCC'_.,ne$: 

Cll·l. 
i) Verifica la identidad <fel solieital'lt~. la suficiencia~ poderes de administración. 
ii)Verific.a las c:aracterísticas det credito y su relación con la actividad del 'SOlic:itantt-. 
Como <'Videt>cia. completa 'ti Chec~ List de Oocumentodón Minima· de Solicitud de Crédito la cual es finnada poreC ejecutivo de fle!IOCio. 

11·1. 
El an3li$.t.a d€' riesgo creditido, elabora el informe de rtesso de ta operación, mismo que considera todo$ tCY.> aspectos de <umplimiento en (~ 
ol))rgación del etédito; y éste es aprobadO por d Jefe de Riesgo Crediticio. 

CII·Z. 
Et 3fJal$sUJ de conuot de documentDs ffábrica}, revisa que ta docU11lE'Otación escaneada en et 8ecoflow sea st.rfkiente y vB.lida para <ontinuar eonet 
proee$0 d~ (t~dito, c:uya evldencia dt- control es realizada en el mismo $Í'Slema 6ecofl.ow. 

Cll.3 
El anafistd de control de documentos {Fábfica}lcartera. revisa qoe los datos introducidos en el :sistema SFl sean correctos. como eviden:'a de este 
control se tiene el Ok que da paso a la iig,uiente etapa del proceso. f'tledial\~e el8ecoftow. 
Et comité de aprobación de crédito revisa QUe se no exisbn observaciones en los informes de las áreas qUt" intervinieron en el proceso de evaluación 

Cll·4. de c.-edito. ineluye las exc:epciones pe-rmanentes (Si corresponde) y procede a aprobar e4 crédito. Como corm.anda de aprobación que-da respatdada 
en el a<:t.a <le comlte de ñes9,o y en la rt-solución de crédjto la firma de tos integrantes dt-l comité re-spectivo. 
VE'riticadón de la calificación de ries-go de4. prest()tariQ, conyugue y s,arante en el siscerna financiero: 
nGt-nt-ra el rt-porte de la GIC.Infocred e lnfocenter. 

CII·S. 1~! Valid.; que estos reportes. no presenten créditos vencidos, en ejecución o <.astig,ados Cen este Ultimo <.aso verifka que manteng,<sn eré4it.os vigentE'$ 
por los 2 ultimo. año$). 
Como constancia de esta verifica-ción el ejecutivo de net«io firmo\ los reJ>:)rtes obteoaesos. 

Cll·6. 
El Jefe de Banca Empresa, ,.,.,;.a que re coentenco~ laHonsulta> en el CIRC y BlC; y que forman parte de la 'Propuesta y Resolución de Crédito<', 
en conformidad firma y seUa dichos formularioo. 

11.2. 
RCJX>rte ~análisis de t\mites. teqates de endeudamiento, donde e{ total de operadones det prestatario o "Grq>e Económico· en el Sanco, no exc~an 
a su Patrimonio Neto. 

11.3. Corcsúta CPOJ> para la otor!!.aoon de be<lefidos alclienre. (A porl:ir dd 17 de febrero de 2014.) 
la Unidad de Rie<!!.O Crediticio, eCabora un informe por la revisión de la carpeta eomp(et> del crédito. verificando <¡ue lo> aéditos vit>culadoS no 

(11.7. sobrepasen los limites establecidos por la ley de servicios financieros. Este inform<> es firmado por el Analista de riesgo crediticio y su!> ge~ente 
Nadonal de Gestión de Riesgos. 
CAF>ACIOAD OE PAGO 
Información Financiera {de acuerdo a las politicas del Sanco): 

IIA. 
1 ... EstddQs. F;nancieros. at cierre de ges.tión con sustento de ventas y/o compras) o 
Est•dos flno.nderos Fncales par .cliente gt~n empre$0/mediana empresa· última gestión (cli~nte antigoo). 
2.· titados. financieros de las tres úttimas il:estiones <on Oictamen de auditoria (cliente nuevo). 

11.5. Flujo de caja proyectado it>cluyendo supuestos adoptados. FirmadoS por d cootador y/o <'1 cliente (incluyendo la validación de los mismos). 
U.ó. Respaldos de la(s) actilridad(es) evaluada(s) lsi COITE'Sponde). (libros. Talonarios, Formularios JVA e rr, etc.) 

11.7. 
Respaldo de los bienes patrimoniales declarados (fotocopia de cornet de propiedad de vehiculos y lo tarjeta de propiedad de inmueble, último pago 
de impuesto) . 

11.8. Fotograttas del neg.ocio {inventario, maquinaria. garantías, alquileres: etc.). 
Parad caso de ~ndientes, presentan la siguiente documentación: 
- Certificado de trabajo orig,inal. 

1!.9. ·Boletos de Pagos debidamente firmadas por d empleador !Según po(itica 3 o ó ultimos) 
· Ex:tr~<:to Afl> ofig;n.cJl. 
• Extracto de cuenta bancaria de los ultimas> meses (en caso de abonos en cuentaJ 

Anexoi-Z.l 

1>~. 24déS 

~e=- Incumple Total 

100% 0% 100% 

100% 00> 100~ 

100~ O% 100% 
100~ 0% 100% 
100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
100% O% 100% 

100% 0% 100;1; 

100~ Oll> 100% 
100% 0% 100~ 

100% 0% 100% 

100% 0% 100lt' 

100% 0% 100ll> 

100% 0% 100% 

100% o~ 100% 

100% 0!1! 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% O% 100% 

100% o~ 100% 

100% 0% 100% 
100% 0% 100',1; 

100ll: 0% 100~ 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE CREO !TOS PYME. CALIFICADOS POIII>IAS MORA 

ESTADOS ANANCJIROS Al.31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NRO. DESCRJPCIÓM 

Para <'l caso de 1ndepcndiontes, f)«'Sentan •• .o.sul!:nte dOClJnlf!1tación: 
-Fotocopia de comprobantes de ingre.o o pago d" impuestos d" los illtimos 6 ~s (c ... ndo corresponda). 

11.10. - Aujo de caja d" un año (detalle de insresos y gastos) sistema. 
• Supoesws al flujo de uja 
· Respaldo. de los ins~ declarados 
. Extractos originales de cuenta oortientes y/o cajas dE' •ho<ro de los últimoo 6 n>e«!S o de¡xio.ito a plazo fijo. (cuando corresponda). 
Para consttucción de edificios y condominios destinados para su venta: Análisis con>efcial, cronograma de obr•s QW dE'tai\E'n preventas que tengan 

11.11. 1.1'1 ~ r"''"lldado con contratos y depósitos bancarios; en caso de h<tbE'r o.ma excepción en este porcentaje. "l mil.mo es aprobado por el Comité de 
Créditos. 

11.12. los flujos de caja y estados financieros son elaborados con docume.>tación de respaldo !estados fl,.nci.,ros). 
El al\áUsis de la sít.,.ción financiera d<'l (los) prestatario (s) que demuestre su capacidad de pago. considerando las ¡:.>sibilidades reales de 

11.13. honramiento de tas garantías, ante la eventualidad de la mora. Oonde dicho amltisis debe iochrir ~riamE'nte tas consultas a la Central de 
Información de Ries<~<>s de A$FI y 6uros de lnfonmoclon C<editicl•. 
La Urrid.itd de Prevención y Cumplimiento genera el "'Formulario de constancia para aplicar la debida diti~ncia. intensificada A en el cual se verifica 

Que el prestatario cumpla con los r~mient~: 

CII·S. 
l)ldentificación PEP 
ii) Actividades de riesgo 
iii) Sentencia oondenatoria e indicios de FA TCA. 
El ejecutivo de negocios firma <:omo evidencia <le verihcación el mismo. 

111. APROBACION DEL OQ;;I>ITO 

El Ijt-c.utivo de negocio revisa que el cliente haya presentado toda (a información para la etaborar la propuesta dt- c.ré<l.ito en el cual descn"be: 

i) lmporte solicitado 
ii)Tasa 

Clll-1. 
iii) Pl•zo 
iv) Tipo y destino (objeto) de crédito CAfOEC 
vl Tipo de garantías 
Et formulario tiene que tener retación con~~ forln..d.ario de solicitud de{ prestatario. Esta Propuesta es re~da por el inme<fiato superior al ejecutivo 
de- t~egoeio, dejando O)C"ISUsncia de- cllo $:U fitm.& en el misiVIO formulario de- ta prop~ta. 

Ci11·2. 
Las operaciones de créditos son aprobadas por tos comités correspondientes (Directivo, Ejec.utivo, Regional, sucursates) establecidos en las poUticas 
gt-nerales, quitones en conformidad tirman la Resolución del crédito. 

Ci11·3. 
~ acuerdo a l~ daslficación y nivetes de aprobadón, el Gerente de banca empresa autoriza los creditDs con tasas preferen:::iates, previamente 
negociado por el Jete de Banca Empresa; de acuerdo ata potitica Interna <l'et Banco, mediante el sistema Becoflow. 

111.1. El ejecutivo de negocios elabor-a tas exc.epdones transitorias (Esta no puede excepcionar~ un requisito normativo de ASFt Ej .• presentar C1C). se-gún 
norma ova Interna del 8ai\OO, donde llev• la ~p<obación con f• fin>» del inmediato superior en la Ptopuesta de crédito. 
GARAHTIA 

111.2. ~valuo del in¡nueble ot.or!adO en garantial cenificación de propiedad de otro tipo de !a,an\ias. 
Para los creditos con garantia hipotecaria, con el objetivo de Ue-<at un control sobre el estado de dicha ¡arantia, el departomenoo l"Sal emite un 
Informe le-gal firmado, sobre el dicho estado. catiticándotas de (a siguiente forma: 

111.3. i) Verde· Todo en orden, 
ii) .Amarillo - lloo.Jn>on~ pendiente 1in nesgo, 
iiil Naranja · No se identirica el propiE'tarto y 
iv) Rojo- Ho rec1bir como garantia 

lilA. Documentación de las garantias presentadas, de acuerdo a (as políticas del banco 
SEGUROS 

lli.S. los bienes hipotecados o prendad<». cuentan con seguros vig,entes. que respondan a los riesgos que los puedeflafe-ctar. 
111.6. $ubro~aoon de la Póliu • favor del Banco 
111.7. Póliza del Seguro de de<gravamen el titular y cónyuge/codeudor 

LEGAL 

Cill·4. 
Una vez aprobado et crédito, el abog,ado elabora una minuta o contrato privado con reconocimiento de firmas. donde firman e{ diente, abogado. 
Jefe de Banca Empresa y Gerente de Sanca R.e-g,ionat. 
a ejeQiti"'/oficial de negocios verifica q..., el con~to de préstanlO< de din<-ro contenga toda la información detalla6a en la Resolución de eréditos. 

CIII·S. Una vez verificada la información, las. partes proceden a firmar dicho documento. el cual e5. protocoH:za.do posteriormente. se .1djunt.a et 
reconocimiento de firmas para todas aaueUas ooeraciones mavores a 6!J:3.000. 
El analista deCa~a realiza el des<-n>bob> cuando el contrato de préstamo se encuentra digitalizado. posl.en'ormente efecliialo siguiente: 

Clfl·6. 
i) Se a~ lO' a que el importe desembolsado corresponda al importe aprobado. 
i) ttaliza la transferencia bancaria ~la euenu del prt!:'Stat~rio o codet~dot como evidencia se adjunta en ta carpeta de cn?dito el detaUe dt-l de-sembolso 
y ta bolt-~ de trans.(erencia misma QUt" es firmada. 

Clll-7. 
Visita de inspección a dientes, que teng,an riesgos con garantias prendarias sin despaumi.eftto de materi~ prima. mereaderia: o productos 
termiflil4os. con el informe correspondientes $Obre el estado de l~s mismas. 
REGISTRO~ EL SISTEMA 

111.8. El an.alista de validación de datos (fábrica)/cartera, revisa que los datos inlrodiJCidos en el Si$tema SFI sean cO<reetos. como evidencia de <-Ste 
control st- tit-ne el Ok que da paso a la ~iguientt- etapa del proct-so, mediante el Be(oflow. 

IV. DESEMBOlSO 
Et analista de cartera verifica en el sjstel'fl.a SAtos datos de la operación y ta cuenta conien~o <aja de ahorro de-l cliente. er¡la eual se rea(i~.1rá el 

CIV-1. de-sembolso del ctédit.o, e ftnprime et "Contfol de eacga de o~raeiones:" paf'a fa firma de las diferentes instancias autorizadas por tas po.titicas de( 
B•nco. 

CIV·2. Et anatista de cartera verifica en el sjstema Sfl que e! desembolso sea realizado por et ;mpon.e aprob.ido y de:-sti(\.jsdo .,t solicitante del cr~;to, e 
irrc>rime el '"Controt de carga de operaciones", como evidencia tirma dic.ho reporte. 

CIV-3. 
E( Jefe Cartera antt>S de aprobar et desembolso, reatiz.a ta revi$ión QUt" E'l mismo se efectúe por e1 importe aprobado, plc)lO y tasa, debid3mente 
aprobados. en conforrmdad (oomo aprobación) finna y sella el reporte de desembolso. 

El ejecutivo de área dt" digitalización extrae el comprobante dt- carga de' s~tema $FI y vt:-tifiea: 
CIV·4. i) Datos de la Operación (Fecha de registro. nt:o. de ~tamo. nombre del díeote, tipo de préstamo. Monro aprobado, pluo, tasa, fonna de pago) 

Comoconstanciadevertfkadón firmaet reporte de control de carga SA. 

CIV·5. 
El ejecu~vo/ofi<:ial de negocios se asegu<a que el prestatario indique que la modalidad de amortiución de capital e intereses"" a través de débito 
automitico de una cuent.a del Banco. dejando como evi<1~ncja <le ~t.a venñc..ción, su Hrma en e\ plan de pagos. 
Eo "l sistema SECOFlOW se earg.a "l plan de pagos. coo "l ~ual el pr<-Statario realizara las amortiueiores de las cuotas del ~rédito, el ejecutivo de 

CIY·6. ne-g,ocios revisa que este ptan de pagos se encuentr~ acOf'de a las condiciones descritas en el contrato de presu-mos de dint"ro, como constancia de 
esta re\'isión firma et plan de pagos. 

IV.\. Comprobante de desembotso 

An.e¡col-2.1 

Pag.2de3 

~ 
NOlfijill¡atble Incumple Totll 

100% 0% 100% 

100% 0% \00% 

100% 0% 100% 

1001\> O% 100% 

100% 0% 100% 

100% ()% 1()()j;( 

100% 0% 10076 

IOO'A> O'~; 100:;; 

100% 0'1\ 1001<; 

1 
100% 00> 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
100% 0% 100% 
100)b 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100¡,; 0% 100% 

100% 0% 100% 

100)b 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100~ 
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BANCO ECONOMICO $.A. 

FORMUI.ARIOOE eYAlVAOÓN DE CREDITOS PYME, CAUFICAtiOS POR OlAS MORA 

mAOOS FINANCIE~OS Al31 DE DIOEM&~ DE 2021 

NRO. DESCRIPCIÓN 

IV.2. Instrucción <le <lel>ito en cuenta j(ln:táa! intemo dirigida al are.> de c:arte<a). 
IV.3. Nota de credito óe abooo del (té<tito. 
V. S'(GUIMI~TO 

El Jefe nacional de seguimiento y calificación de cartera, etabof'a de forma sernes(ral el •Informe óe Segufmiento y ~>.taluación de Cat'ttí:ra" con la 
información ftscal a<::tuat~da. reportes de la central de riesgos, seguimiento al estado de amortización de deuda; para v~rificar la correcta 

CV-1. apri<ación del <:redito1 sit....ac:ióh finar.eiera, más. otra información que respalde ta capacidad de pago del cliente. Dicho informe es firmado por el ~te 
Haeional de Se-guimiento. tEn Caso de que se imposibilite que las empresas proporcionen información económica actuatizada de sus i~resos., de 
manera excepcional se man~ndrá la e"ah...adón eeonóm1<:es de\ informe de seguimiet"to anterior. en este caso se reah;far_, un informe 
complementario corto explkando tal exwmo v se matlt~ndra t~ calific.ación del cliente} 
EISE'luimiento al destino del cl'i<lito es <ealiudo por el Ej<!Cutivo de N.-goeios en Ul'l plazo no mayor • 90 dias posteriOt al-Iso. El mismo 

CV-2. aplica a todas las operaciones mayores a 6S173.000, para el cual se t-labora el formulario de Segc.rimiento al Oestioo del Credito; emitido por~~ 
sistema o un formulario manual junto con sus resoectivos respaldos. 
El eJecuti·-x> de negodos realiza (.a visita al prestataño de forma semestral, con el objetivo de verificar el estado de las garantías, una vez reatizado el 

CV-3. proceditniento prepara un formulario de visita de garantía, este jnforme es revisado y analizado por el jefe nadonal de seguimiento, evaluadón y 
c.aliticación, el cual es firmado como constancia <le revisión. 

Y. l. 
Visita de inspección a dientes, que tensan fieos'gos. con garantías prendarias sin desplazamiento ~ materia prima, mercaderi.a o produc::m 
terminados.. c.on e( informe correspondientes sobre el estado de (as mismas. 

VI. Rt:PROGIIAMACJON 
El área de Recuperaciones revisa et nuevo contrato o adendum al <Ontrato original independientemente de que se encuentre o no amparado bajo 

VI. l. una Unea de crédito, de tas operadolle'S que solídtan una reprogramadón cuya fuente de pag.o esta venta de activos y que incluyan una adición de 
un periodo <le gracia, sin modificar el plazo orig.in.al de la oper.adón. 

V1.2. Hue-vo plan de pagO> 
Et átea ecmerc:t;)l debe efecUJ.u el proceso de la evatuadón y revisión, cuando se t:tate df: reprogramadone-s de operaciones óe crédito hasta 

Vl.3. Bs350.000, y para s-aldo capital mayor ~ &350.000 debe ser revisado por Gestión Crediticia. Donde independienOOn)(Mte al tipo de crédito y 
calificaeión de{ clientE'.~ núnle'ro de reprog.ramadonei se eocuenoa limitado a un m.)x\rro de tres f3) reprogramZteiones. 

VI A. 
la reprogramac.ión del crédito, fue anatizado, re"lfisado, evatuado en la propuesta y resolución de crédito y aprobado de acuerdo a las instancias de 
aprobadón por el Comité de Créditos correspondiente que aprueba la OJ)E'C<Idón. 

vn. REFINANCIAMJEHTO 
P'ar~ el n:fi'nandamfenU> det <:~dito. se ... entica que et di(!'n\e' 1'10 prf!"'~~ detetioro en w postc:ión financie.-a o ~l est.~do de sus ga~otias. y el 

Vll. 1. destino y tipo de (rédito sean tos. mismos a tos establec.idos en (a operación origin.at. Veriticadón at momento de vis;tar al cliente, en et Informe 
comerciaL 

VIII. SUSTANT\VO 

Vlll.1 
El erediw ¡.,., aprobado de ae-do a la$ eondióones po< tipo <le producto (monto, tasa, plazo, garanti~, pertodieid.ad <le pago) <le acuerdo a 
nonnativa interna det Saneo. 

Vll1.2 La fecha de desembolso según nota de créditD de desembolso coincide con ta feclla de inido de créditD según base de cartera. 
vm.3 El importe, moneda. pla:zo, tasa y garantía del conuato de pré$tamo coincid~n con la bas~ de carleta. 

VUI.4 
El importe, moneda, plalo, tasa y garantia de ta operación registrados en el contrato de pn!-stamo, coinciden con los terminas estable( idos en ta 
Propue"Sta ü-editida aprobada. 

YIII.S El importe, moneda, plazo, tasa y garantía <le la operaeión regi•trados <:n el contrato <le pr~amo, eoinei<len eoo ta información registrada en el SA 
Vll1.6 Et importe y moneda de la nota<lecrédito<led.,.,.,,,lso, coinei<leeon los r.-gistrosdela operadón<leiSFI 
Vll1.7 Las: garantias. é'St,.abtec.idas en la Propues.ta y Resotuc:.ión dá Crédit:D. coinciden con las registradas en et contrato de préstamo. 
Vlll.8 El contlato de crédito se lla finnado en las condiciones de credito aprobada (importe, tasa~ ptaw. ~arantia•. 

Vlll-9 
El contrato h.a sido sUSJCfito por el deudor, <OdeudOf en el caso de personas naturales y por et representante legal con poder sufideote para 
contratar oper.adones crediticias en ~1 caso de empresa. 

Vll1.10 ~~ \"alor ~ la ~fahtia hipotecaria de inmueble registrado en el sistema Sfl, corresponde al 85i'! de( v.alor comercial reflejado en el avaiUo. 

Vlll.11 
El créditD se encuentra cta:siticado de oonformidad con normas de la ASFI y los datos det índice de actividad d~t prestatario se encuentran 
.adecuadamente respaldados. Ver tistado de códigos en pestaña c.A.EOEC. 

VIU.12 
El CAEOEC <le la ope.aeión regi=do en <'l sis,.,ma Sfl coincide oon el4estino de el'i<liw aprobado la propuesto e<editieia. Ver li>tado d.- código$ ~n 
la pestaña CAEOEC. 

Anexol .. 2.1 

Pag. 3de 3 

*~ lnc._.., T-1 

100% O% 100% 
100% 0% 100% 

~ 

100% 0% 100% 

100% (t); 100% 

100% 0% 100'r. 

100% 0% 100% 

100% O% 100% 

lOO% 0% lOO% 

100% 0% 100% 

100:1; re; 100% 

10011! 0% 100% 

100~ 00: 100% 

100% 0'1: 100% 

100% O% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
100% 0% 1000: 

100% O% 100% 

100% o~ 100'r. 

100% 0% 100% 

100% 0% 100'1: 

100% 0% 100% 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

MUESTRA DE MICROCRÉDITOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

w Número de Nornbr~ 
Operación 

1 101809331 GUnERREZ LEQUIPE JUAN 

2 101829521 CHAMIII YARICHIMI GABINO 

) 101814991 SIEMEHS WAU JACOBO 

4 1018l6U1 ABEOIN IMRANUL 

S 101U761 1 OAI Bltl 

6 101809481 MEHACHO ESPIHOlA fAUSTINO 

7 101801151 CHI>.VH LIMA JOSE LUIS 

8 101796701 OLIVERA GONZALES MARINA 

9 t018H60 MENESES ZE8ALLOS JULIO 

10 101838602 AOUVIRI APAZA Wllf REOO 

11 101866772 CAI.I.E CA T ARI NORMA 

12 101878J81 CONSTRUCTORA TRIUNO SRL 

13 101869873 SI LES CORTEl ROGER LUIS 

14 101868973 V.&.RG.&.S RIVERA GASTOII ROMULO 

15 101877043 MENOOZA AQUINO DIONICIO 

16 101880093 CASTELLON ZE8ALLOS FRANS 

17 101876492 CHOQUE 1.\AC.HICADO JAVIER ISIDRO 

18 10187-4992 CONOORI MIXTO RONALO 

19 101879126 VELASQUEZ II.OORIGUEZ SAUL ALFREDO 

··----
Total c rédllos analizados 

Total cartera de Microcrédlto al31.12.2021 

%Alcance revisión obtenido al31.12.2021 

Resultado da la operación 

Sucunal E sudo Monto 
dosembotsado 
Bs 

SANTA CRUZ VIGENTE 
105.540 

SANT.&.CRUZ VIGENTE 
177.240 

SANTA CRUZ VIGENTE 
H5.000 

SAHTACRUZ VIGENTE 
1. 762.197 

SANTA CRUZ VIGENTE 
Z.964. 520 

S.ANTACRUZ VIGENTE 
1.950.000 

SANTA CRUZ VIGENTE 
141.320 

SANTA CRUZ VIGENTE 
435.500 

COCHASAMBA VIGENTE 581.020 

LA PAZ VIGEWTE 141.080 

LA PAZ VIGENTE 
10~.000 

SANTA CRUZ VIGENTE 
1.843.590 

COCHAeAM6A VIGENTE 
994.700 

COCHABAMBA VIGENTE 
781.667 

COCH.&.BAMB" VIGENTE 
700.000 

COCHA8AM8A VIGENTE 
546.780 

lA PAZ VIGENTE 
700.000 

LA PAZ VIGENTE 
~86.000 

TAAJJA VIGENTE 
1.468.000 

16.329.155 

Anexo I- 3 

Saldo al )1·12·2021 Callflcoclón Collflcacl6n Prevlslon s/a PN~vislón •la Diferencia Observaciones 
es. ••aun uEc según BEC Bs .&.udltorlo Bs de previsión 

Auditorio Bs, 

"' 
A NINGUN" 

91 .187 -
A " NINGUWA 

152.219 -
A A NINGUNA 

244.) 14 -
A A NINGUNA 

1. 718.787 2.H8 2.148 

A A NIWGUNA 
2.885.654 

" A NINGUH" 
1.884.944 

A A NINGUNA 
114.656 

A A I'IINGUNA 
420.8ZS 526 526 

563.271 A " 104 704 I'IINGUNA 

129.301 A A NINGUNA 

A A NINGUNA 
101 .405 

A A NINGUIIA 
1.843.590 

A A NINGUH.&. 
98 4.421 

"' 
A NINGUI'IA 

777.189 

A A WINGIJNA 
695,514 -

A A NINGUNA 
SH.1B6 . 

A A HIHGUHA 
697.550 

A A NINGUNA 
1>84.608 

... ... Nli'IGUNA 
1.-462. 613 

15.996.237 3 .379 3.379 

1.992.750.425 

0,80% 

O Observaciones que generan riesgo adicional, equivalente al 0% 
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0AflC0 E.CONOMI<:O S.A. 

F'ORMULAIUO Df: [VAUJAOÓN DE MfaOCJlÍI)ITOS 

ESTADOS ANANO~ROS Al :nO( OIOfJ'o"B.RE OE l02:1 

--.. 
1.1. 

1.2. 

1.4. 

1.5. 

t6. 
1.7. 

I.S. 

l.~. 

1.10. 

1.11. 
1.12. 
1.13. 

1.14. 

I.IS. 

Cl-1. 

111 

U.1 

CU•1. 

(11•2. 

C.ll.l. 

Cll·<. 

11.2. 

ll.l. 

Cll-5. 

11.4. 

U. S. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

Carta Qe Solicitud de 'rédito debidamente firmada por e-1 solic:StatltE'. 

Declaradón Jurada Patñmoniat wn ,., firma del solicitante/~l)fesentante le-gal 

Oec:lararc;:iÓn jurada de salud 
f'otoc.opia de carrlle't de idE'tttldad vl~nte ata te<:tta de otor~a<:ióll del crédito del deudor. codeuOOr y g.arantt, rel)(ese-ntantes 'e-gates. 

~i el p~atario es casado y so ~tr)'ugue ro fom'a pa~ del <:rédito. <)djvnta ta autoriza<;ión c;te no participa<::6n por "arte det (Onyugue- ~debidamente 
finnacb) 
CertifX:ación de Datos del C.ii.Jdadaro (SEGtP) det deuOOr. codevdor y sat7anW, representantes lesates (a p~it det 2 de ene-m de 201St. 
Certlfic~ del Padrón de Impuestos (NCT) deudor, ~udOf, t~rante y grupo rst corresponde). 

Oocun')e(!Uo:::SÓC'I tes-al de ta errtpre'ia tempresa vniS)E'rsona\. SQCiedad civil, soc::~des comeróales, tundac.lohi!'S. Ot~G y rooperatlvasl. de acuerdo a 

nonnativa interna: 
· b;ritura de constituciÓn óe la Soc:::iedad. ac.tuatlzada 
· fotocop1a t{ll 
. licencia de funcionamiento de la Emt~resa. 
· CertSfkado original de .v.atricul.a de <:ome"io ext(>odida por Funóempres.a {para Se<:~d Comefdal) 

l..utoriución para investi~~ióh de antect-deflte1 deudor, <:odeudor y ~'9nte, repr~\a;OW lf:ga1 Wrrna en la misma declara66n jurada de C)ef'S.OM 
Jurídica/natLr.alt 
Poder det repre-sental"'lte legal de la emptesa. ~luatiza.do y su insc::(il)( ión .ilnte la .autoridad competente. 

<.opi~ (lltima planm~ trime-s~l ele suetdo:s y safarbs presentada al Min~telio de Trabajo 

Re~ro Obti~atorio de fmpteador tROE) 

Informe l~al, sobre la Qcx:umentac\On l~al prgentada poc el solk1tante. 

En caso de pr()\'eaO$ de i~'ón. presentar el peñ11 del proyec:to. tplan de im-éniones, estcuc:tufa de ttnandamiet'lto, t-Studio de mettado. tlt-mpo y 
<rono~rama de e)e-cudón de\.) invenión. fao..""tibilidad, proye<:cionoes.. e-studio té1:niOD, e-tc:: .•. 
~roforma/f.act.un de la. tner<:aderia/maqulnaria u otro bien a comprar {si~ para cap~( W ii"''Ve~ión) 

Ver1fkaclón dom.iciltaria dt-l deudor. <:ode(.IOOf y ga~nte. en el in(onne de visita, c:!ebidamente do<:ume:ntado con fotO€r.ilfia:s (loe cespatde ti fuente de 
Ingreso y las garantías presentadas. firmado por el ejecutr,o de ne;ocio. 

EVALUACIDM DEl. CRtDITO 

Informe de evaluación crediticia. en oose .a~ tfocurnentac:iOn pre-sentada, ~t (ual deM (OI'Itenet" la f'f!NI del Analtsta de ries~ para operaclon6 n'ayores a 
VSil2S.OOO. 
El subgerente de &anca Micro. revis.a q~.>e la Propuesta y R~olucttln de CrédiOO,. elabOrada por el EjecutivO de Negocios, se enc::uentre de a<:.~.X"rdo <on las 
potitf<.as de banca mi soOO f.~ • y documentad.a con iO$ reportes de la CIRC y etc v~tes. en conformidad firma y sello) et fonnutar¡o .. Propuesta y 
Resolución de 'r4-dito". 

La revl~ión de la carpeta con r~pecto a la svficie~ y validez de la infonnaciOn, n reali2:ada por d Ejecutivo de nf10CiO M,-pe. quien firma e( check list 
(;Omo (;Onsuncia de su verificaciÓn previa PreseñladOn a Fabrka fvaiWI'.a<:ión de información}. 

El comi~ de aprobaciófl de crédito revis.a Que ~e I"CC exisun oMerv.at::iones en tos info~ de~ ireM que 'n.tervlnieron en el proce-so <Se evaluación de c:redito, 
inc::luye las. e:-xcepc::~s permanente!. (SI <:orrMponde) y proct-de a apro~r el cr~dito. Com::l constanQa de .aprobación queda respaldada en el act-a de oomitéo 
C$e ~y en ta r~t'-Kióo de créd~o la (irrna de los intes,rantes del .::omite ~peoctlvo. 

V't-r1flc.Kión de le) (allficaclón <Se rie1go del prestatario. oonyugue y garante en el s!s.t€ma financiero: 
i\Generael rep:nu· de la C1C, lnfocrede ltlfocet~ter. 

iilValkla caue es~ repones no presenten créditos veocic:los, en eje<:uc:~n o castis_ados (en este último c::aso vt"fl(K:a que 11\.\nt.et~s,an ctédít~ vitentE"!> por los 

2 ültimos.años). 
Como (O~ta.ncia deo esta veriflcadón et ejecutivo de negocio firm., tos reportn ol;l~enidos. 
Coru.utu CPOP para la otoriación de beneficios at diente. (A ~rtir del t7 de febret"O <k' 2014.t 

El anahst.a ele control de documentos (F:tbnc::.;,t/U.t'U'r.il, ~a que tos datos introducid<>$ en el s.istem~ SFI se.an c:o~tos, como evidenci.a de este control 

se tiene el Ok que da pa.so ~ la -si%uiente etapa. del proeeso,l'nt"diam.e el BecoflO"W. 

El ejE"<utivo w ~~íos etabora 1~ Exmpciol"les iransitotic!I:S c~ta no puedeeX<epcionar a un requisito nQI'1Tiatt.fo <Se ASfl Ej .• presentar ClCt, sesün 
l\01'tl'lc)tfva intema del Banco. donde Ueva la apn;>bacióo con la tif'TT'I3 del inmediato supe:rior en la Propuesta de c::réd1to. 

CAPACIDAD OE PAGO 

Para cUe-ntes obligados a presefltar Est~dos FinaJ"Kieros .aud'it.ados. debrt-n preset'\Urse los de ~dos Oltimas ~tio~. 

Flujo ~;Se c:aja pro~do inctuyendo supoes~ ~doptados. FirmaOOs por el c:onta<klr y/o et c.\iente Cinc:\~n€kl la valklacién de los m~mOS), o:::on tocbs los 

documentos de respaldo. 

Como tuent~ alternas. de docurM-ntcr::tón de f~resos. se tienen: 
· Re~istro o Libro <1e <)no~acion~s 
• NoU:s o rKib!:K de Venta y compra 
. formul..ario de Cruce de Variables 

Respaldo de tos bienes patflmootale-s declarados (fotocopia de <:arnet de propie-dad de vehic:ul.os y/o t~a de propiedad de inmuebte, Últi(T'() pago de 

lmp~o). 

fotografías del negociO !inv-entarlo, ma(luin.aria. ~rantías, alquiler~. et('.), 

Para el C::ci!SO de dependientes, presentan l<~i sigui(>l'lte documenta-ción: 

· Certific~do ~trabajo oñginal. 
11.~. ·Boletas de P.agos <lebidamente firmadas por el empleador (SegUn po'itica) o 6 UltSmos~ 

11.10. 

11.11. 

Cll~. 

• Exttacto t..FP original. 
• ExtrA<::co de cuenta banc::atia de l<t'!. UlUroos 3 meses (en e~ de abonos en cuenta} 

P<)'9 el caso de indepenc;li(>nte'S, presentan la siguiente d:xumentaei611: 
·Fotocopia de comproNntes ele in~reso o pago de imp~tos de 101 últimos 6 meses (tuando corre:sponda.). 
· Flujo de caja de un año rdeUUe de in~resos y sastos) sis.tema. 

• Sopuestos .at flujo de <aja 
• f{es.paldOs de los in'SfE"SOS dec::lara~ 
• ~ractos originales de o:::uenta corriente!. y/o caja& de ahorro <le tos últimos 6 memo depósito<) ptazo fijo. (cu¡¡n<Jo corre-sponda). 

El analisis de la ')ituación fin;:,nc;iera del Clos) pre-st.atario (s) que demuestre su c.apac::idad de paso. consideran~S!l las posibiUdadn reales de honramiento de 
lM gar<tnlias., a.nte la e-o.-entualidc)d de ta mora. t>oode dkOO an..\lkts debe incluir l'le'Cenri"rnentt- la-s con>ultas a la Cel"'tra\ de lnforma<:ión ~ Riesgos de ASFl 
y Buros de Información Crediticia. 

la Unidad de Pre·.rei"JC:ión y Cutn¡)l.lmieflto g,t-nera el '"formulario de col"6tancia paro aplicar la debida dilig:encia inten-sificada" en el cuat se 'lt"ritic.b que el 

pr4ntataño cumpla c:on los requerimM!-ntos: 
~¡ ldentific~.On PEP 
ii1 ACtividades de rfe'Si:Q 

iiil Senterv.;:ia oondeoatoñ.a e inttkbs de F:A'tCA. 
Et ejt-cuttvo de negocios firrn.a como ~rK:ia de \'erificación e• mismo. 

Arlool-3.1 

Pog.28de3 

.~· 1ñCUIJ'91• T..W 

100:·~ ()',¡ 100::ó 

tOO% ()?; 100% 

1001i <Y!ó 10<r.( 

100?0 (Y.( 1~~ 

100?ó ~ 1(1(1':~ 

100?t os tO<Y.>; 
1~ o~ 1()C)S; 

t()(Y.i o;~ tOO'~ 

too:.; O?i 100!ó 

100~ ()?; 100?~ 

1()()~; (Y.( 100~~ 

100?~ o;; 100~ 

lOO?< ~ 1()C)S; 

,~ O'> 1(1(1':; 

100'1> o;; 1()C)S; 

100?-; O'i too:; 

too.:-; o~ too;~ 

too;; o~ 100~ 

1()():,. o;; 100;¡ 

100?¿ ~ 100'\i 

1()0~¿ o;, 10<Y.< 

10<Y.< o:; too:; 

t()()?; o;; too:; 

100:; o~ 100f; 

100~ o;; 100?ó 

100'; o:; 100~~ 

100:E "" 100?0 

100: .. ('"-; 100:0 

100t O:i 100~¿ 

100:0 (f., 100Je 

100'i Q~ 100': 

100:; o:; 100';s 

100~; O> 1()();¡ 
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····. 

, .. 

FORMVUIIIIO OE EV .. UAQÓN OE MIO\OO!tDt'rOS 

ESTAOOS FINANOEitO!S Al :U OE DI01:M8RE OE 2021 

NRO 

111) 

111.1. 

111.2. 

111.3. 

111.4. 

111.5. 

111.6. 

111.7. 
111.8. 

111.9. 

Clll·2. 

111.10. 

IV. 

CIV·l. 

CIV·2. 

CIV-J. 

CIV•4. 

CIY·6. 

!V.t. ... 
V.1 

CV·l. 

Y.2. 

CY·2. 

V.J. 

CV-3. 

VI. 

Vl-1. 

805.t.W01.C02.0t Et Ejecuttvo de nEiOClo revisa que el <lien~ haya prnenta:eo t<>d.a u in(onnac::l6t'l para la e-laborar ta propuesta de créd1to en el cual 

~rit>e: 

it lmportt> soUcita® 

iii~ Plazo 
M Tipo y destino (objeto) de crél;lito CAEOEC 
v~ T1po de garantías 
El formulario tiene que tener relacicin <On el tormulatio de ~lc.itud del prestatario. Eita Propuesta ~ revis-ada por el irvne-diato superior at ejecuti\<1 de 
ne~io, dejando constancia de ello su fi~ en el mismo fonnutaño de tA p(Opuesta. 

Para otot~r una tasa prtoferencial a un <:liellW, la mis.ma dte:be estar au.ctot"'zada por el Sub ~nte 6e .Y!e-álaM Empresa de acuerdo a los niveles. <Se 
aotor1zadót'l y aprobacOO vigente en tot t>anco, mediante el ~isl:ema becofiow. 

Av.cslUo del inmueble oto1gado ton garantia/ certifkacW)n de propiedad de otro tipo da- garAntfM. 
Pa~ los cré(.titos. con garantia hij)Ote(:arl<t, (()1'1 el <>b)etiYo de llevar un wntrol sobre el est~<.1o de c;lio:;:ha gar.antJa, el óepa.rt.arnento legal emite un li'I(Orme 

l~~al firmado. sobre el ~ho ~a<:lo. <;atificinltllas de ta sis,uiente forma: 
:~ Verde .. TC>ci:l e-1'1 otden. 
iil l..marillo - Documentación pendien~ ~in riesgo. 
iiil Naranja - No se identificad propietarSO y 
ivl Rolo • tb recib1r como Qarantia 

SEGUROS 
Los bienes hipotecados o prt:ndadM. cuenUJn ron s~uroi vigentes que respond~n a los rie$,sos que- los pveden afectar. 
Subrogación de la Póliza a favor 001 &a.nc:o 
POli~ del ~uro de des&ravamtn el titular y c6nyug.~/codeudor 

Una vez aprobado el crédito. e-lt.sisten~ lE-gal de f3brka elabora un cont,.,to p~4o oon rec-onocimiento ele firmas, donde linnan el <;liente. sub Gerente 
de 8ar.::a Mt¡pc de ac.uerdo a tos ntvet6 de aprobación de firma. 
Et ej~uttoiQ/oficial de ne;oc:iOs veriHca ql.lf' e-1 <Ohtr.ato de pr~taroo!. de dinero oontt-~a toda la información de1.aU~ en~ Re"'...olución de t:réditos. Una ve:( 

venftcada ta 'nformaclón. t~ partes proceden a firT"Nr dicho doc~MM"nto, el ~uat e1 prot«otU:ado postefiOrmenre. se adjunta et te<:onodm~t<> de flm\as 
para todas ao~Uas operaciones mavore-s a. 6sl&.OOO. 
Et .anatista 6e Cartera realiza et ~embolso cuando el c:ontrato ~ ~tamo se encuentra d;gitalCz.ado, PJSteriormcnte e!~W: to sitoiente: 
i) Se ~raque et )mporte- des.ec'nbo~ado corrMpooda al Importe aprobado. 

i) realiza \a transJerel"'l;i.a bancaria a la a.Jf'nta del prestaurx. o <odeudor. 
Como evidencia se adjunta en la. <::.arpeta de ~rédito el detalle del de-sembolso y la boleta de t,.,ns.ftor~~ mis-mil q...e e-s (irmit~-
R.EGISTRO EN El. SISTEMA 

et anatista óe ".)lklaclón de datos (Fábri~;a)/cartera, revisa que los datos introdU(:idos en et sistema SFI se.an ~orrec.tos. como evtde'r-.da de este com:rot st" 

t5ene el Ok que da. paso a la s.iguiente etapa del proct>so, mediant~ el6ecoflow. 
DESfMBOI.SO 

f{ Analtsta de Carte-ra. revisa en et SÍ$,tema SFilos datos <le la operac¡jn y la ~uetlta c:oniente o caja de ahorro del diente en t;, cual se re.)lttará el 
descmbol:so óe:r credito, e cmprsme et ACoMrot ~ car~a de operaciones" l)i)ra la firma <:le la.s difert-Mn ill$Qnc;ia$ aucortzadas por las. polilicas det Sanco. 

Et analista de <;artera verifica e-n el sisrema Sf'l que el desetnbotso sea rtoaUzado PQf' el importe aprobado y <Sestina4i;l al soti~;itanw del c:redito, e imprime e-l 
-Control de c:a~~ <:le operaciones". como evidenct;, ficma dlc.ho repone. 
fl Jefe Cart~ra antes de aprobar et de1embolso, realiza ~~ r~visi;ln que el mismo se efectúe ~r el importe. ptuo v tas.\, debidamente- aproba~, en 
contonnidad (como apt"Obaclón) ftrma y sella el Aoont.rol óe: car-gas operacionales· 

et ejecuti\10 de área óe digita.li'UJC~ exttae et comprobante dt- <:ar~ dellirtema SFI y verifica: 
i) Datos de la operaciOn !!echa de reg~tro. t~ro. de ,Prestam, nombre deS c:liente, tipo ele pré-stamo. monto aprobado, plazo. tasa, forma de pago} Como 
coostancia de Vt"rificaciOO tirrN et reporte de control de carsa SFl. 

EC ejecutivo/ofic:ial ~ negcx:tos. se ~ur.a que et ,:.restatariO 1i'ldfque que la I'T'IO<Ialidad de amortizaciOn de <.-pi\.bl e intereses sea a uavtk de debi~ 
autom.itico de una cuenta del Banco. dejando <OrT'CI evidenc:t.a de esta vetlfic::.ao::~n. so Cfftna en et plan de ¡:,agos. 

Etl el ~Es.te'm.) s.ECOfLOW se carg,a tot plan de pa~s. (:()1'1 el c;ual et prest.atar~ reaUur.i bs am::.rt(Z.a(iones de ta.s cuotas ~l cré<llto, el ejecutivo de oeso<iO$ 
revisa que este plan de pasos se- eneoet~tre acorde a las condidOfle$ <Soe'Krit.as en el <;ont.rato de pré-stamos de d¡nero, como constancia de e-sta ~v)s¡ón firma 

ell)lan de paso<. 
Comprobante de de-sembolso. 

Sf:GWMI&ITO 
Respaldo de la correaa aplic:ación del destirQ del i:AÑ:tito (En los CMSO$ dot'lde et desUno del c:rC-dito se-a pata la ca~laclón de de~ a tef'cer~. se dt-bt> 
r~paldar mediante; doc~Jrpento privado, r«lbo, oota deo de Lid~. etc. •· 
Et seguCmiento al destino del ~redito e!. realttadc:> por el Ejec.utivo de Negocios en un ~azo no mayor a 90 ~as poswrior a( c:;le;embotso. El mismo aplica a 
todas tas opera<;iones mayores a 8sti'5.01Xl, para et cuat se elabora el forrm.1l.ario de!.tino de c.rédito: emitido por el sisttoma o.,... formulario manual junto 
con sus. re-spe<tivos rH¡»tdos. 

El ~ulmie-nto at destloo del c.rédito debe ser realizado por el ejecuti>JO ck!- nego<::io en un p(UQ no mayor a 120 dias posteri;lr at desfmbolso, el 
cumplimiento de la expuesto sera d~ responsabilidad de b Geret'lcla de Asencia. 

Para operaciones mayores a uS0150.000 la Unidad de Seguimiento dt> ritosgo <:r~ditido elabora su Atnfonnto <lt> ~t>~uimiento y e-valua<ión <lt> cartera~. 

dentro ele los 6 me$eS ele otor~ada la operación, para verificar el c:or!ec::.to desUno de' pcCnamo. estado de l.) garantaa. acU.,idad, entre- (ltrC6: '(tomar 
a(.Cionei pc-e·.-entNas. correctiv.as de créclitor. c:Sesembots~dos. Este informe es firmado por el Analista de riesgo crediticio y sugerente" de ri~go creditk;o. 

En el c.aso 6e credito-s menor~ a USO 150.000, los seguimientos se doCumentan er, el siste-ma swe firmado poc ~l ej~otivo de nctO<:io. 

El eje<:vti>.oo ele ne,ocios reali:ca la visita a sa pre-stataria de forma se~tral. ~on el obje-livo de veritk:af el esr:ado de ta!. ~ratltias. una vez realtzado el 
proc;«fimiento pr~para un Formulario de Vlsit.a de Garantia, es.te intorme es revts~ v .anatiUOO por el Jefe t~aciOnat de Se's,uimiento, evaluación y calific:Oac:iót'l, 

el i:ual es :¡rmac» como cons.tancia ele revisiOn. 
R~CION 

fl a.re.a de Recuperac::.iones feYt!.a et n~ contrato o adendum at <ontrato original1ndependlenteinent.e de que se toncuentre o no amparado bajo una l•nea 
de c~dito. de f..s operaciones que $01icitan una repro~rnaciÓn cuya fiJI!'nte de p~ es. la venta de activos y que )nc.luyan una adición de un periodo de 
gracl.), sin m::tdificar e{ plazo onginal de la operac;ón. 

Vl-2. Nuevo plan de pagos 

El .irea corn~rc:6al de-be efectuar et proceso de ta e-vatuadón y rt>\isión. <:uan~ ~ trate tJe reprog,.,rl\ilc:iones ele operaciones. <:le créc!ito tla:su 8$,l50.000. y para 
CVI·l. saldo capital mayor a 8slSO.CXXI debe st:f revis;,do por Gestión Credltl(.~. Donde independientemente at tipo de cré<lito y calificación det client~. el. nú!Tl(>ro óe 

reprograrnaciones se ~nc.Ut"ntra limitado a un ~ximo de treos (l) reprograma<::iOnc!'S. 

Anexol-3.1 
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BANCO E~~ S.A.. 

FOAAIUU!IIO De EVAI.UAOÓOI DE MICROCRWITos 

ESTADOS FINAHOEROS Al. Jl DE DIOEMaRE Of 2021 

NRO 

Yf.1. 

Vll. 

VU.1. 

Vlll. 

VUI.1. 

Vll1.2. 

Vlll.3. 

Vll1.4. 

VIII. S. 
Vlll.6. 

Vlll.7. 

Vll1.8. 

Vlll.9. 

Vlll.10. 

Vlll.11. 

Vlll.12. 

La reprogramac;ón del crédito, fue anahnc;Jo, revi~clo, ev.,tu.aclo en U t~ropuesu y resoluc::iOn do! c~ito y ap(Obado de ac.uerctl a las insu.rx::'as de 
aproba<::$Ótl por el Comit.C de Créditos eorres,pondlente que aprueba la operación. 

IU!J'INANCIAMIENTO 

Paria d ~f.lnancf:lmi;ent6 det c:rédlto, se vt-rifica que el clienre no presentt- deteriof'l) en su posición finanden o et es\<)do des~ garamias. y tot oestiOC> y tipo 
de c.rédlto -st-an tos mkn~ a los establecidos ton la operación orisirtal. Verff~ación '' mornertto de visitbr a.l cl;e.llW, en el lrtfof'TTlt! comercia.\. 
SUSTAHTlVO 

E\ crédito fue 'proba® de f(Wrdo a. 1~ condic;:ioon p:H' tipo de producto (monto, t.asa, plazo, garantía, periodicidad de pasol de acuerdo a normativ.a 
interna det 8ant.;O. 

El importt>, moneda, plazo, usa y ~rantía det tontrato de préstamo coinl;iclen ton la base C'je ~rtera. 

El importe. moneda, plazo, tasa. y sa~ntí~ ~ ~ oper~ción ft"gist.rados en el contrato de pr~amo. coi.-..;ic;itn con los términos. e-1-Wbleci~ en ta Propuesta 
Crediticia aprobada. 
fl ltnp.:>rte. mor.eda. plazo. usa y pratltfa de ta operae~ón ~trado'S en t-l contrato dE' préon.an». co$nc.t<Se-n <:-On ta Información registrada en el SFI 
El importe y moneda de la rota de crédito de desembolso, coincide con tos registros de ta operación del SFl 
Las garantías eostabtecid.as en la Pn::.tHJ6t:a y Resc>luc:.fóh del Crédito~ ooiociden oon tas registradas ef\ et (()tltt ato de pré-stamo. 

El contrato de ccit;~ito $e h.a Cinna.do en las condiciones de credito aproba;do (impotte. tasa, pt¡uo, g.arantia). 

El contrato ha sido sus<:rito por el deudor, oode-udot' en et caso de personas. naturate-s y por el representante legal C:Ot'l poder so(f.::feñte para contratar 
operat;iofle'$ c:re<li\~$ ell el Ca.$0 ele e~a. 

El valor dt" la !arant~ h1potec.arta de lnmut"ble re~istrado en et s.istt-ma SFI, oorrespondt" al $5':( det valor C<lmt"rcial refltojado en el avat(,o, 

El crédito se encuet'ltta dMñlcadc> de c.onfoonidad con nom'las « la AS.fl y tos datos. dt"l indice de act:Mdad del pr~tatarb se enc~..K"ntran ade<:uadamt-nre 
respaldados. Ver listado ele códisos en pestaña CAEOEC. 

El C.t.EOEC: de 1~ open~c:iOn registr.aclo en~~ -si$1ema $fl c:oinc;icle con el de-stino de aét;~ito aprob'clo l-il pt'Q'p1.1e-sta c:ret;~it~i~. Ver li$tilclo de c;ódigo$ efl ~ 
pestañ.> CAEOEC. 
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BANCO ECONOMICO S.A. Anexo I- 4 

MUESTRA DE CRÉDITOS DE VIVIENDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

N Número de Nombre 
Operación 

1 101816433 CARVAJAL VALENZUELA ROCIO PAOLA 

2 101785731 ARUMBARY BENITEl HUGO MARCELO 

3 101663903 MARQUINA LEDEZMA CRISTIAN 

4 101837131 URNA HERBAS BORIS ALAIN 

5 101831483 OSINAGA MOUNA LAURA AMPARO 

6 101854691 QUINO CONDE LUIS ERICK 

7 101778621 ROMERO EGUEZ MARCELO 

8 101789882 ALVAREZ FUENTES FERNANDO 
GUILLERMO 

9 101843685 APRILI JUSTINIANO ROBERTO 

10 101827236 ALVAREZ AGUIRRE AUSBERTO 

11 101874291 SULZER ROCA GUSTAVO 

12 101880693 CRUZ ESCALERA FELICIDAD 

13 101883783 SALIIlAS RODRIGUEZ RAUL 

14 101873683 MOLLO MAMAN! BERNAilE 

15 101879433 VILLAVICENCIO VACA ROSITA 

16 101875383 MEDINA LAZARTE JORGE ISMAEL 

17 101885073 SAtiCHEZ FUENTES ALVARO ANORES 

18 101877022 GUMUCIO CM\ARGO ALEJANDRO 
ROBERTO 

19 101881482 GONZALEZ GAMARRA GUSTAVO RODOLFO 

20 101878344 OPORTO VELASCO LILIAN 

21 101867804 ZORRILLA FERNANDEZ GllDA MYRLIN 

22 101 883499 MARCA OLMEDO MARCELINO 

23 101873939 MUA'OZ CONDORI BERTHA 

24 101876775 CHOCAMANI MAZO ROXANA 

Total créditos analizados 

Total cartera cr;\dltos de VIvienda al 31.12.2021 

%Alcance revisión obtenido al 31.12.2021 

Resullado de la operación 

Sucursal Estado 

COCiiAilAMBA VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

LA PAZ VIGENTE 

SUCRE VIGENTE 

TARUA VIGENTE 

SAIHACRUZ VIG~NTE 

COOIAilAMilA VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

<:OCHABAMilA VIGENTE 

LA PAZ VIGENTE 

LA PAZ VIGENTE 

ORURO VIGENTE 

ORURO VIGENTE 

POTOSI VIGENTE 

POTOSI VIGENTE 

SUCRE VIGENTE 

Monto Saldo al Califkaclón Calificación Previsión Previsión s/g 
desembol 31-12· según BEC segiln s/g BEC Bs Auditoria Bs 
sado Bs 2021 Bs. Auditoría 

369.410 363.971 A A 455 455 

766.700 750.937 A A 939 939 

80.000 73.661 A A 2.210 2.210 

2.091.000 1.098.434 A A 1.373 1.373 

1.330.090 1.318.009 A A 1.648 1.648 

1.701.280 1.686.150 A A 

420.000 411.083 A A 514 514 

2.436.000 2.398.542 A A 2.998 2.998 

323.000 306.284 A A 383 383 

1.039.500 1.024.33•1 A A 1.280 1.280 

5.087.798 5.087.798 A A 

1.715.000 1.710.730 A A 

1.367.514 1.367.514 A A 

836.400 831.313 A A 

809.623 807.271 A A 

697.000 404.597 A A 

570.030 570.030 A A 

1.393.952 1.390.505 A A 

689.040 687.177 A A 

600.000 599.615 A A 

m.ooo 576.137 A A 

362.206 361.159 A A 

342.123 340.547 A A 

850.640 849.925 A A 

26.455.306 25.015.722 11.799 11.799 

1.809.263.425 

1,38% 

O Observaciones que generan riesgo adicional, equivalente al O% 

Diferencia Observacl 
de previsión ones 

Bs. 
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! 
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1 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA ! 

NINGUNA 

NINGUNA 1 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE CRÉDITOS DE VIVIENDA 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NRO oOOueoi)M 
l. SOucrnJD 

1.1. Carb de SolkitJJd de CréditD debidaC'Jlente firmada por et solicitante. 

1.2. Oedar~eión Jur~da Patrimonial (Oñ la firma del soU<;itante/representante legat 
1.3. Declaración jurada de salud 

1.4. Fot«oota de carnet de identidad vig_~nte a la fE'(h&. d<e' otor_gaeí6n del crédito del deudor. codeudor v ~arante. representantes le1lales. 

1.5. 
Si el ptesta.tario ei casado y su conyus,ue no forma parte det crédito, adjunta la autorización de oo participadóo por parte de{ COI"fY\..Sue 
(debid•mente firmado! 

1.6. Certificadón de l>at!>s del Ciudadano ISEGIPI del deudor. <odeudor v .. ar~nte. reore$entantAa-sle<!•les la r>artir del 2 de enero de 201 S\. 

1.7. 
Certifi<:a<b de ~lteria emitido f)O( Registro Civif en <:.lSO que~~ dietlte declare ser soltero y fas garantías sean hipotecarias. En caso de 
personas extranjeras con r~dencia legal en et pais debe presentar una declaración voluntaria de soltería ante un notario de- Fe Pública. 

I.S. 
Autmi:zadón para investigación de ante<edeo!e$ deudor. c:odeudor y g~rante, rep<esentante tegal (firma en la mi<ma <le<:laración 

jurada 4<: persona Juridica/nawralt 

1.9. 
Presupuesto de obra finnado por et arquitect!> o constructor del inmuebte en caso de ampliación. remodelaeión o eons(ruocion. O 

documento de compromiso de compra en c.aso de <ompra de inrnuebtes 

1.10. Consultas a tNFOCRED e ttlFOCEHTER, al ti~;Uiar, cónyuges y garantes. actualizados. 

1.\1. Reportes de <onsulta a la ClRC, BIC vigentAa-s. 

1\EQ.UISITOS DOCUME~ ARIOS ADICIONALES PAAA OEPENOJEHTES: 

1.12. 
Certificados de tr.bajo del solicitante y conyugue (que indique cargo, MtiSiiedad y sueldo: antigüedad laboral mínima de 1 año). 

1.13. Tres últimbsl»letas de pa¡¡o (con sello de la empresa) 

1.14. Aportes • lo A1P y/o .-x(racto de la <uenta donde abonen su sueldo (idlirnos seis~~ 

1.15. Comportamienm <le pagq <le l)<.m>mos<Oo ottas instillXiones (plan de pagos, exttactos) y/o ultima boleta de pago si CD"""'''nde 

1.16. Seguro de Desgravamen 
RfQ.UISITOS DOCUMENTARlOS ADICIONALES PARA INDEPENDIENTES: 

1.17. Eicporil!nda minima de un año de trabajo operando en el mismo l1J8ar. 

Si et solicitante es independiente. deberá justificar y documentar la fuente de sus ingresos con la siguiente documentadón: 
· Estados Fi.nanoerqs no se evidenc.\o en ta potítica de Banca de personas. 

1.18. 
-Formulario de pago de impuestos de lO!> 6 últimos meses 
- E:>ctractos de cuentas de los b ultimo> ~ 
"En el caso de que el cliente no presente esta información, et ejKutivo de cuenta rea.tiza el levantamiento de información para 
la elaboración del Rujo. 

1.19. Flujo <le Coja Ejecutado con los l)<inelpales supuesto$ <le elaboraeión (resp•ldo) 

1.20. Formulario de visita Banca Personas, con vigencia de fl) di as desde su emisión hasta (a fec:ha dE4 analisi~ crediticio. 

1.21. 
Respaldo del aOOhsis de ta situación fin~nder~ del p~ta~rio y su <::ónyuge {si oorresponde}. que de~tre doc~o~mentadamente ta 
c.apadda<l dE- pago y sit.uoeión patrimonial 

n EVALUACION DEL CREDITO 

El eje<vtivo de ~rxio realiza el M~ lisis de: i) la <apaddad de pago, ii) del...eiDr de crédit!> <le vivienda , iii) el nivel de endeudamiento, 

11.1 
ivl aspectos financjeros del solicitante; tasas de interés, valida la información. tos limites te-gales de Endeudamiento. y finalmente 
recomienda si es factit:ie tomar el riesgo de la operación y recomienda la calificadón, <omo evidencia de (3 mi$11\<1 firma el formulario 
.. CREDISEC. 

llOS.1.\Y01.COl.01 El Ejecutivo <le nesodo revisa que el diente haya presentado t!>da la información para la elaborar la propuesto de 

crédito en el cual describe: 
i) Importe solieita<Jo 

ii)lasa 

Cll·1. iii) Plazo 
i<) Tipo y destino (objet!>) de crédit!> CAEDEC 

v) Tipo de garantías 
[l formulario tiene que tener reladón con el formutario de solicitud del prestatario. Esta Propuesta es re,.;sada por et inmediato 
s..perior al eje<utivo de nego<io. dejando eonston:ia de ello so firm• en .-,1 mismo formulario de la l)<opuesta. 

11.3. 
Informe de evaluación c.reditida. en base a la documentación presentada, el cual debe contener la nrma del Analista de riesgo (en et 
caso de operaciones C'Tlenores a USO 25.000}. o del Jete de Fábrica en tos cré-ditos mayores a dicho monto. 

Cll·2. 
La revisión de \a carpeta con respecto a la suficienda y validez. de ta información. es realizada por el Ejecutivo de negocio Banca 
Persona. quien firma et che-ck Ust como constancia de w verificadón previa presentación a Fabrica {validación de información). 

11.3. Consulta CPOP para 1• oto~ación de beneficios al cliente. !.A partir del17 de febrero <le 2014.) 

Reporte. de la AS.FI·BIC, IHFOCRED E INI'OCEHTElt de que el prestatono, c:ónyug<>. codeudor y gar.mte, no tienen crédito$ castigados por 
11.4. insolvencia, n; mantiene créditos en eject~~;ión o <::réditos en mora. act.u~ttt.ados al momento de la aproba<:ión y desembol'SO det crédito. 

11.5. La calificación del diente analizado. no tiene una calificación menor a ·a· 

La Unidad de Prevención y (umpltmi~t.o genera e4. "Form1.1lario d~ <onstaocia p4ra aplicar l~ debida: diHge"cja intensificada" en e{ cual 
c;e verifica que el prestatario cumpla con los requerimientos: 

Cll-3. 
i) ldentificadón PEP 

1il Actividades de riesgo 
liU Sentencia condenatoria e indicios de FATCA. 
El eje<utivo de negocios firma corno evidencia de verifieadon el miYnO. 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARlO DE EVALUACIÓN DE CRÉDITOS DE VIVIENDA 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

11110 "DESCitiPCIÓtl ... APIIOIACIOM on CREDfTO 

u I3S& ~ in~ prO(>UeSLl por el ejecuti\0 de negocio al cliente. es de( tarifa no 1/Íget>IIO¡ donde el or"a de FiiWW!s tiene el control 

Clll·l. sobre la parometñ.,.dón de las tasas, y nin!!Úfl ejecutivo de negocio puede modificar. y .,.ti suJ•a a aprobación en la Prepuesta y 
~udón de Crédito, donde van las ftrmas de todas las instancias de aprobación corre5POJl(!ientes~ 

Clll·l . 
El ejecuti.., de fle!odO<S elabora las Excepcio,..,. Tnmsltorias CEsta no puede excepcionar a un requisito oorrnatiYO do ASFl Ej., pr""'"tar 

CIC). $eiÚn normallV>lnterna del Banco, dc>nde lleva la ap<Ot..eión con la firma d• llnmedía !D supmor en !a Prc>puesta de crédito. 

El comftr dt- aprobación de crédito re'lisa qve se no existan observadone-s en los informes de las lrea.s QUf! f~nie-ron en el prcx:.eso 

1:111·3. 
de evaluación de credito, incluye las e~pciones pennanelltes (Si corresponde) y procede .a. aproblr el crtidito. Como constancia de 
&PfOb&cfón queda respaldada en el acta de comité de riesgo y en la resoludOn de <.:r"edíto lt. firma ex los fntrtrant~ del comité respec.tivo. 

MOKTO DEL CREDlTO 

111.1. 
El montx> d..t crédito corre>ponde a! SS% del merm valor entre el predo de <Ompra y el valor comercial del avalúo, con !a incorporación 

de un lnmuel)!e adiciona! al inmuellle destino del pre.tamo, respebmdo la relación de g0111nóa de ll(U<IrdO a poUticas lntern<~s 

Pl.A2.0 

El pluo para crédito de vivienda hipotf:C-lria ~hasta 240 meses. 
111 .2. Exc:epcfon.al~nte et comité dE negocios de creditos podrá aprobar operaciones por pta:ros mayore-s con previo visto bueno de la 

Gerencia comercial y Ger~a Genera!. 
GARANTIAS 

111.3. 
Avalúo del inmueble (r.,.lizadO por perito au!Drizado por el Banco Económico), cuyo valor comercial colndde con el roonto de! valor 

l'egistredo en ~l contrato de préstamo. 
111.4. Docu,.,nm de compra venta del inmueble objeto del crédioo (si aplica). 

111.5 . 
CertificadO d" re¡lstro en Derecho< Reates (alodial), y vorific•don de que no pr....,nt<> 1rav>menes ni cont1nt~;"ndas lesa!.,. de ninguna 

naante~. actual izadO. 

Para los cr~tos con garantía hi¡:>otecaria. C<>n el ob~tivo de llevar un control >Obre el e.tado d" <!\ella garant!a, e\ departamen!D legal 

emi tl> un lnfor""' lesal firmado, sobre el dicho estado, calificándcús de la siguiente forma: 

0 11-4. 
1) Ver~ · Todo en orden, 

i ) Amarillo· Docwnentación pendiente sin liesgo. 

5i) Haral"(ja • No se idenllfica el prop¡.,Wio y 

lvJ Rojo · No recibir como garanoa 

S!OGUROS 

1!1.6. PóUz~ del ~ de desgnvamen el titular y cónyugelc:ocleudo< 

1!1.7. Póliza del ~urc> de\ bien owgado en garantia , con !a debida st.broj¡adón a rombre del llaneo. 

tu,&. SUbrosadón de la póliZA de ~..-o a favor del banco 

TASA 

1!1.9. U tasa de interés se encuentra de acuerdo al Tarifario Vige-nte 
LEGAL 

CIII·S. 
UN vQZ iilprobado el crédito, e l Asistente legal de fábrica elabon~~ un contrato privado con rec.onoci~to de rirmas. donde firman el 
client..., e l ejecutivo de negocio, sub Geren"' de &ancal'e<sona de acuerdo a !os niveles de aprot..clón y firma 

E! ej..cutivoiofid al de negocios ""rifica que el contrato de prestamos de dinero <ontenga toda la Información detallada en la Resolución 
Clll·<o. de credftos. Una ve::t verificada l.a tr-formaeiót\, las partes proceden a firmar dicho documento, et cual es protDC.oUzado post.Eorlormente. 

se adjunto el recC>nocimiento de firmas para todas aquellas operacio"* mayores a Bs2S.OOO. 

El analista de Cartera realiza el desembolso cuando el contrato dt préstamo se encuenva digitalizado, poste riormente efectúa 

!o siguiente; 
Clll ·7. 1) S.. 15"11ura que el fmport<t de<embols.>do corr~ponda a! importe ap<Ot..do. 

1) realiza !a tronsferencta bancaria a !a cuenta del prestatarioocodeuc!or. 

Coroo evidencio se a<ljunta en la cacpeto de crédito el detalle de! desembolso y !• boleta d~ v ansferencta misma que es firmada. 

111 .10 . Informe d" reslstro hfport<a, por el bien dadO en garantia. finnado por el A><>sor legal. 

RGIST"RO EN EL SISTEMA 

Clll.8. 
El analista d~ validación de datos (Fibrica)/cartera, revlsa que los datos introducidos en et sistQI"''\ll SFI sean correctos. como evidencia 
de nte control se tiene el Ok que d-. paro a l1 si~ui~nte etapa del proceso, mediante et Becotlow. 

IV. ~LSO Dfl CREDrTO 

El Analista d" Cart"'a revisa en el si""""' SFIIos da~C> de la ope<ación y lo cueota corrience o caja de aNl<ro dd clie~te en lo cuol se 

CIY·1 . 
reall~rá el dnembcho det crédito, e imprime el"l:ontrol do carga do operado,..· por~ la f irma de las di""""tes lnstllndas aut~> 

por las poliócas del 8.\nco. los seguimiento deberá ser reali7ado por el ejecutivo ~ negocios en un pino no mayor a 120 dias posteriores 
al desembolso el cumplimiento de lo Olq)Uie$to será responsabilidad det ¡¡erente de llgent:ia. 

( IY·l. 
El anatisu. de cartera verifica en el sistema Sft que el desembolso ..,. ~zado por el ¡,_.,., aprobado, y ~t!Mdo al solicitante del 

crédill>, • lfll)rime el ·conlrol do carga de operacioneS, como evidencia firma dicho reporte. 

CIV·3. 
El Jefe Urtera anlkS de li>fot..r el dese<Tlbolso, realiza la re-visión que el mi51110 se efe<ouio! por 1!1 importe. plazo y tasa, det>ida"""'te 
aprobados, en confonnidad {como aprobación} firma y setla et ·control de carRas ope~donates"' 

CJV·4. 
El ejecuti110/ ofidal do negocios se ase-gura que e ! prestatario indique que !a rnodllídl d de •mordzadón de capital e intere~ sea 
a tr•v.;s d" débito autDmálico de una cuen~< do! eanco. dejando como e-videncia de esta ..,rificac.lon. >u firma en e! plan de pagos. 

En el sis~:«ma liECOA.OW se carga el p\an de pogos. con el cual el prestatario realizará las amorttuclones de las cuotas de! crédito, el 

CIV·S. ejecutivo de- n~ocios revisa que 6te plan de pagos se encue-J'tte acorde a las condicionn: descritas en el conO'ato de préstamos. de dinefo, 
como eo~t&ncia de em revisión firma el plan de pas:;os. 

Anexo 1-4.1 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO CE EVALUACIÓN DE CREoiTOS DE VIVIENDA 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

HRO 
1 

DESC!IU~ ~· ,u- .. 
El ~je<utivo de área de di¡:itarrz:a.dim extrae el cornprot>ante de c.arga. del sistema SA y verifica:· 

CIV~. 
i) O~tO$ d'e la Opefadón cFecha- de registro. Nro. de préstamo, Nombre det diente, Tjpo de prés.tamo, Monto aprobado, Ptazo, Tasa, 
Fom» de pago) 

Como constancia de venfica,ibn firma el Reporte de Control de Carga SFl. 

IV.1. Comprobante de de-sembolso 

v. SEGUIMIENTO DEL CREPITO 
V.1 El segufmiento (moni~eo) a pr~tatarios c:ahfkados por Dias Mora. se efectúa de forma automá.tica. 

V.2 
El sF• reatiza et calcuto de tos intereses. previsiones, dias mon y es(4)do de er~".o de mal'k!!'fa avt..om.a.tk:.- de acuee'do a la Recopilación 
de NormasASFl. 

El ejecutivo de negocios reatiza la visita a la pr~taria de forma semestral, ron el objetivo de verificar el estado de tas garantias, una 
CV-1 . ve-2 f'eafizado el proc~irniento pñ!paf'a un Formulario de Visita de G.uantía. este informe e-s revisado y attati~do por el Jefe Nacionat 

de Seguimiento, evaluación y calificación. el cua( es. firmado como constancia de revisión. 

VI. REPROGRAMACióN 

Vl.1. tluevo contrato o una adenda al contrato original, lndependi<>n{<>mente de que"' ei'Cuentre o no amparado bajo una lill(oa de cré<lito. 

Vl.2. tluevo plan de pago> 

Vl.3. AprobaOón de la reprogramadón <Jet crédito, por las instancias de aprobación por et Comite de Créditos. 

VIl. REFINAHCIAMIENTOS 

VIl. l. 
V€rifkadón que el cliente no presente deterioro ~n su J)'Mición financiera o el estado de sus garanria:s., y et Oe-stino y tipo de credito 

wao los mi>mos a !.os <>stab(ecido. en la operación onginal. 

VIII. SUSTAMTIVO 

Vlll.1. 
El crédito fue aprobado de ac.uerdo a (as c.ondic.iones por tipo de productD (monto, tasa, plazo. garantía. periodicidad de pag;o) de 

acuerdo a normativa interna del 6-anco. 

Vll1.2. la fec.ha. de desembolso seg,ún nota de crédito de desembolso coinc.ide con ta fecha de inicio de crédito según base de cartera. 

Vlll.3. El impórte, monE-da. plazo .. taSb )' garafltia <Set contratQ <14' pr~tamo coinciden con la base de cartera,. 

VIllA. 
El importe. tnc>neda, plazo, tasa y ~aral')t\a de la operación (egistrados: í:fl et contrato d~ ptestamo. coinciden con fos términos 

t"$\able<:idos en la PrQI>u<l$\a Crediticia aprobada. 

Vlll.5. 
El importe. rnoned~. pl.azo. ta.s.es y garantía de ra operación registtados en et contrato de préstamo. coinciden c.on la lnf«tna<:iOn 
Registrada en et SFI. 

Vlll.6. El importe y monedad~ la nota de d~~so, coincide con los reik.lro:s. de la operación del Sfl 

Vlll.7. la> garantías establecldil$ en la Propu<l$\a y Resoloción del Credi{o, coinciden con las r~istradas en el contra{o de pres{amo. 
VJII.8. Et contrato de crédito se ha firmado en tas condiciones de créditD aprobado (importe, tasa, plazo, iarantia). 

Vlll.9. 
El contrato ha s.ido SIJ'S(rito por el deudor. codeudor en el cas.o de personas naturales y por el representante legal con poder suficiente 
para c.ontratar operaciones creditidu en el CMO de empresa. 

Vlll.10. 
El •alor de la ~arantia hipotecaria de inmueble registrado en el sistema SFI, <<>rrespond<> al s~;; 00\ valor come"i•l reflejado en <>1 
avalúo. 

Vll1.11. 
El erédito "" encuentro elaslfic•do d<> conformidad ~n no<mas d<> la ASFI y lo> daros del índice de actividad del pre<tat>rio "" 1 
encuentran a decuodal!>el1te respaldados. Ver listado de códigos en pestaña CAEOEC. 

VIU.12. 
El CAfOEC de la ope<ación r~ruado en el >i>{ema SFI coincide con el destino de crediro aprobado la pro~ta crediticia. Ver listado 

de códigos ~n la pestaña CAEDEC. 

Anexo 1-4.1 
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BANCO ECONOMICO S.A 

MUESTRA DE CRÉDITOS DE CONSUMO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

N' Número de Nombre 
Operación 

1 101824672 LUCERO DEL VALLE BLAOIMIR 

2 101815972 BALTAZAR QUISBE:RT EDWIN 
FERNANDO 

3 101815761 l<UWIS COCHAMANIDIS JUAN 
PABLO 

4 101779931 OCAA'A CANALES SANDRA 
MARCELA 

5 101837001 ORTIZ CESPEDES ROY 

6 101828851 VILLCA HUANCA YESSICA 
DELMA 

7 101806881 VALENCIA CLAROS MONICA 
PATRICIA 

8 101859873 DIAZ GARCIA RONALO EDWIN 

9 101879683 VALOIVIA ZAMBRANA 
EDUARDO 

Total créditos ~nallzados 

Total cartera cr~dltos Consumo al 31.12.2021 

% Alcance revisión obtenido al31.12.2021 

Re5ultado dt la operación 

Sucursal Estado 

LA PAZ VIGENTE 

LA PAZ VIGENTE 

5ANTACRUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VENCIDO 

SANTA CRUZ VIGENTE 

SANTA CRUZ VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

COCHABAMBA VIGENTE 

Anexo 1-5 

Monto Saldo al 31- Catrflcactón Caltftcatlón Previsión Previsión Diferencia Observaciones 
desembolsado 12·2021 Bs, segOn BEC según s/g BEC s/g de 

Bs Audttoria es Auditarla previsión 
Bs Bs, 

A A NINGUNA 1 

641.000 630.145 9.452 9.452 
A A NINGUNA 

1.050.000 1.019.026 15.285 15.285 
A A NINGUNA 

1.372.000 1.318.593 19.779 19.779 
A A NINGUNA 

41 7.978 375.255 11.258 11 .258 
e e NINGUNA 

25.000 23.706 711 711 
A A NINGUNA 

126.393 119.927 3.598 3.598 
A A NINGUNA 

175.000 162.622 4.879 4.879 
A A NINGUNA 

1 51.500 49.558 1.487 1.487 
A A NINGUNA 

556.800 552.021 16.561 16.561 

4.415.671 4.250.851 83.009 83.009 

996.364.083 

0,43% 

O Observaciones que generan riesgo adicional, equivalente al O% 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE CRÉDITOS OE CONSUMO 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

litO EESOWQÓN 

l. SOtJCmJD 
1.1. c.ruo c~o Soll<ltudde credieo- rltmadl po< etsolicitan<e. 
1.2. ooct.,..lón .Moda Plttfrnonlill""' 1a rm.a delsolidt~ ¡o...m. , codeucb-¡ 
1.3. Doctaro<l6n ... c~o de '"'"" 
l< . ,_. óe amot óe identidad '>iser<el-. coc~..-. y ga...,.te, re~l'll""'-'< leg>l«~ 

L5. 
SI ct l)l'e'Statat1o es CI::WI<:b y su conyusue oo tonna part.e> del ~ito, adjonta la aut:ortzac1ón de no p.art1ctpac:ión PI"' parte de\ 000)'\Jillt' (debidal"'''ente 
lltrno<lo) 

1.6. VañUcaciCflcn el Ret1.stro onlco « 1dentfflc.ac10n (SEGIPJ, del deudor, 1;odeudor )' pranc~. ~ntMt~ legal.ts la partir del2 de enero de :W1S). 

1.7 
CertifiCado de soll.eria ~mitido r;or ~istro Civil en .;aso que et cliente de!cbre se-e soltel'tl y las. ~:arantias st"an htpot«•tiM .. Et"l e~ de' penoonas ~.x'tratljrl'as 

con l'eSfóenc:ta ~l ~n ~l pa~ debe presentar CJI'\al deo;brad<in "ohmtaria & solt~na ante un notario de Fe Púb1fca. 

1.8 I..U1.0r1ZbC6ó,. para. l~i acióll de ante1:edefltes deud:Jr, ~udor y 1:arante, firma corro c:onstancia de tutortución 
1.9 Vet'f be tOn cbmkUIU1.l del deudor o presoentaciOn de aviso/factura de lu%, agua o zas. 

1.10. Consultas • INP'OCRlO e INfOCf,.,TER, CPOP. bl tttut.ar. cónyuges y gar•wnes, ilctui\indos-

1.11 
Veñfic:ad6n d"J la continuidad labotal t-omo minim 12 meses (má.xWno 60 ~ de discoMiouid&d) (Dependiente•, en c.ontrato de trabajo, oertificado de 
trahajo, boletaóe pago oextracw"" laAil'. 

Pata e-l cuo de depefldientes. ae solicft&: 

1.12 
• Certllic•do do trabaJo tcoo 31\tlgiiedad"' mayor • 60 días). 

·Tres llltlm.>s bo~• do P"!IO 
• flt\1'11Cto ort¡inal de ..t.F'P 

Par~ t t CAldo de personas independientes, presentar li d:x\lrne1ltac:ió11 q..e ~pe~ J.U$ i~~. como: 

1.13 
• forrn1.1lario1. Ó!l pago de Impuestos dt- Cos se's últiMOS meses 
· ExtrlctOS de ~~.~entas bancarias d~ los sea últimos m~ 
· Forrnulbr1Q de vbku al neyxio o actividad. 

1.14 
El Rf'Vieb mt.ns..,al cie La deuda y sus Intereses. no supera mas de-l 2~ clel prOtT'Ie'dio de lo$ tres llltirooos tneSeS del sue-Ldo neto de tos depenctientes, o la 
surnt 6el tal&rlo conyl.llial (.:uando COrTespor.da). 

!\ eJ«:ut,hlo e11: f"C'FCb valida la Wormadón de la soUctWd del credtto. me-diaote liiS ti9Uieont.H a.c:dones: 

Cl·1. 
1) Vtrifica la ldentklad del >Olóo:itonte, la sul;,;;.n:;a óe poderes de admin!straclón. 

n)Vtr!lb ~ C>lo<l..-lsti<a:s del créctilo y su rel>dón""" lo a<:tMdad del solicitante. 
Ccmo evldtnola. COIT4l4eta 'U Ched< List de~;;......_. de Soüdtud"" Crédieo la cualt< nrmac~o po< d •J«u<M> de ntj<XÍO. 

~ tj«:utt.oo de flt1PCio detello<ler la ,...;rioadón de la Wonnación ~ po< el d~ntes, ~..,. vts!ta "fn sfut: 
h Vorlfica la e.dmnd> y <Jblcocló<l óe la..,.,...., 

C1·2. ti) Verifica los oc<M$ que soerio 'onntios 
li) Ol><let>o evldtnola (fotos) de lo...ntic•do 
Como evldtnola de "'-..oién, elabora ti Forndarlo lnfonne de Visita Banc• E~ Q\le es oprobo<jo po< el .14te fle!ional de Htgocio. 

~rific.Kión de la c.Uík::ac:kin de J"koigo del pteSt:rtarlo. ~y garante en et sistema firlancieoro: 
''Genera et ~ de ti CIC.. ln#ocred e lnío;enteT. 

Cl· l. •1 Valf.cia que- estos r•pott.e:os no ptesttlten credltos vencidos. en ejecución o casti~dos ifll este úftifi"'I uso Yeritiu qu«- 1Ntltc:I1Silt'l credltos vleentes por los 

2 ulllmos ancsl. 
Como constarct& de esta. veñtbción el ejecutivo de M¡odo Hl'r1\allos reporte:s obtenic:IM. 

11. ~ALUACIOt4 DEl. CRflll" O 

11.1 . 
E\ Ej«ut.fvo ~ N•goc:1o de- SatC.) Pt:I'101'W, l't:'li~ (lue se cuenten con ~as consultas en el ese y 81 vigent.s. fs eMe ir que no t.Cf'l¡..¡ una anUgi.)edad mayor a 30 
dfas. 

El ej«llt.fvofoffd<itl <k> ~ios carga la informac;o.-. de actto.oos. p..:.st\106 lnt,resos y ~astos del prest~erio •n el tlst.«ma SIVE, el cual feaUza la evatuaclón 
Cll·1. Unanclera det pre1utario, una ~z. realizado es,tQ este ¡istefna emit• el C~EtnBE:C. *n *l i:ual se detall.b en a.n&\tñs de lJ evalu:&eión crediticia. El 

eje<::uUvo/ofklal de negpc.W.. fnchlj'e sus conc.h6iones. Esta <=Onch.rsión M~~ en el resultad.l det C.RfDIB.EC. 

El Ejecutttfo" M;t«iO r~isa q.U~t t-1 clk-1\te: haya proesent.Mo toda la ínformación para li elaborar la propuHta dt ct~dno t i\ t l CU.)l des<ribe: 

11 lmportt sollc:1tado 

Hl~n 

Cll·2. 
Hl) Pla:r.o 

ivl Tipo y destino {objoto) de oedito CAIOfC 

~~~ Tfpo de !mtntiu 
fl IOO'nularfo tiene que ce11er re\clción con el formulario ele solk.Stud de:l pr~tatario. Esta Propue-sta M revisada por el tnrne-dlato ¡uperior al ejec:uttyo de 
negocio. dotJ&ndo c:cnstancia de eUo so firn'la tn el mismo formulario de la propue-sta. 

Cll· 3. 
Lt ~"e"visf6n cs. ta C:·ltp!ta c:on r.si)K'tO a b suHeJencta. y vaHcle:z. de la informadón, es realind& por •l EJtclll.No deo Ne,x:io. quie'n fSrma el c::fo.eck Us.t como 
constaneia de su verif1caci6n. previ¡ presentación¡. Fe~b~a (valiclaoción de infoi'TT'I3II;i0n}. 

11.2. 
a ..,.ltu de rles!P creditíóo, el>boca el Informe,;. Riesgo <lo l• o~<;Qn pa~ rnporte mayor • USD 2S.OOO. ml<mo que c.onslóera lX>dos los aspe<otos de 
QM!\pllmf"""' on lo OID<S/KóÓn del aéd>lo; y é>te es apn>bado por ti Jefe de Rie<go Cl?ditlclo. 

La UnidN de Pr.,._,ló<l y~lmlenlo genero d r<><ITUorio de oonstaro:i> poro ~lo debkla d\1"""'1> "''"""lllc:o<lo" •• ti cual se verifico que el 
-tMiocunr>lo C<ltllos~-

Cll-4. 
l¡ ldfn\(lfcoctón Pfl' 
il 4c\Mclaóe1 do ,...., 

ílil Senterc:la- e óndi<:m de fATCA 
El tjKui.M> de ...,xlos rm.a wcro -;¡,de W'rifbción ti misma. 

'"· APIWOIAO<>N Dil. UCUI<lO 

Clll·l, Oto &Cutre» a la ciMIIk:-.:ióll y oNe~ óe illprobación, ~ sul:lgerente de banca persona autoril:a \M c:ri<tftctt ccn tasa$ ptt'fe~J.ates, « acuerdo a la politica 
lntet"na dd B.a~ como constanda firma la ~Propuesta y Resolución de <=réd:ito ... 

(111- l . 
fl e-jecutivo de negocios e-Labora liS Excepdones Transitorias rEst¡ no ¡;vede e:«:epcfonar o~ ~.r~ teq\lisfto normat:MJ di- A.Sfl fj., tlf~nuf Cr-c•. segUn 
f'lOrmitlvJ lntt~ d•l &a neo, donde Ueva la aprobaciÓn con b flnna del ir'l'l'ledi.ño Sl.JP!fior en ta Ptopuesta de crtdtto. 

El comft~ c1t 11proNc16n de c:rédlto ~a que~ t'tl e.xiSUn. obsetvac1ol'\e'5 er. ~ infor~ de tas áreas que if'lt•rvinien)n •n •l pnxno de evahJ;)CiOn de 
Clll ·l. Cf~to, incluyt la$ tx<tpciollE'S permanentes (Si WITesponde) y ptccede a ap.obar el Cfédlto. Como constancia de ap~bación queda respaldada en et acta 

de eomtte de riesgo y t n ta resolución de crédito l¡ firma de tos integrantes del comik f~pectlvo. 

Anexo 1· 5.1 

Pag. 1 de3 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMUU.RIO DE EVALUACIÓN DE CRÉDITOS DE CONSUMO 
ESTADOS FINANCIEROS Al 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

tiRO 

C.lll-4. 

Clll·S. 

Clll-6. 

111.1. 

Clll·7. 

111.2. 

Clll-8. 

LEGAL 

Un.a Ye'Z aprobado el crédito,~ AststeMe l~al <Se tabtica elabora un contrato privado con r«t~nc>=:imie-nto de firmas, donde firm.an ~Pl diente. el jefe l~l ~ 
fábcic;a. sub Gerente dC!' Sanea Mediana y Pequeña elnl)c'esa y Gerente- comerc'al 

fl ejec:utivotoficial de ~ios verllk:a que el c:oNtt.ato de prestamos de dinero conte~a toda !.a lnf~~n de\.aUada en \a Re--;oluOón de c:redftos. Una vez 

verift<:~da 14\ información, las paf"te'S. proceden a firmar dicho docLmento. el cl.é.l eos pcotocotizado pos~rionnt"nte, s.e adjunta el reoono<:imiento <Se firmas. 

pu.a toeSas ~uas operac:.bnes ~a B.s28.00>. 
El anatista de Cartera re.altza. et desa'nbotso c:wMo el contrato de prés.tamo se ~cuentra. dfgftatlzado, po:stelion'neMe et~{la 'o si~iente: 
i) Se asegura que et impof'te desembolsado cofl"eS901'\da at tmpotte aptobado. 
i) realb la transferencia banca na a la cuenta O!( pre"Statatio o c:odeudor. 
c.omo evideoc:ia se adjunta en la ca7peta eSe crédito et detalle del desembolso y la boleta dot tt.a:nsfete1'1Cta mtsma que es flnnada. 
REGISTRO EN EL SISTEMA 

El analista de control de documef\tos fF3brica)/<artera. revisa qut> los datos introóucidos en el sist~ SFI sean con-ecto~. c.omo evidencia~ eite coM.rot se 
tiene el Ole ~ ~ paso a. la ~tguiente 4?tapa ~~ proc;;4?SO, mediante el Seocoflow. 

El Ejec;utivo/Ofi~( ele Hegocicts s.e asegura que el prest,.atario indtque qiJII!! la modalidad de amo•·Uzaclón de capital e intereses sea a travé1 de débito 
automatico de una c.uenta del taoeo. c:omo Mdeol::ia de conttol et flujo de caja proyeaado. Es firmado por el Presca.tario. 

GARAHllA$ Y SEGURO$ 
Informe legal de 1~ garantias realli prewntada, firmada por el AAalista. y Jefe de l~at. 

Para tos créditos t;On ~ar;¡,ntí~ hipoC~aria, con~ oOjeti'<'O óe Ueva.r un control solm! el estaó:l de dicha g.a;rantia. el depa.umento legal emite un Informe 
teg.al fjf"'TWlido, sobre t:t did')() estado. <::atlfk.indolarr.s de b sS~uSente forma: 

il Verde - Todo en orden, 
iú Amarillo - Dcx:UII'Tle'ntación pendie-nte sin riesgo. 
iiil Naranja - No se identific:a el propietario y 
ivl Rojo - Ho recibir wmo gara:ntia 

Cueflt.a con g;¡¡;rantias de ac:~rOo a Lbs. politicas 4el6~: 

• Garantia h1potecar1a de biei'"IE"S lnmueb'-6. o 
- GaQot;a hipowc.aria de vehículo; o 
- Gatantia Quirografaria {hasta Bs70.000 mis 14.000 que ~I.Jllula a. ta tarjeta de c.~ditol. con insresos netos de la unidad familiar rn.ayol' a. uso 1.000; o 
• Gatantias pefSOnales~ 
a:) 'tradicional: 

-Oeu~ • 1 garante: Uno de ellos con inmueble adquirido o vt:hicu!o perlecctonado, <::otl rcbción deYda 1,S a 1; hasta e.s3S.OOO. 

·Deudor ... 1 ~a.rante: Uno óe-ellO$ con inmueble perf~cionado o v(>hi.;ulo periE"Ccionado. c.on relación deuda 1,S a t; desde 8s35.00t hasta 8s7S.OlO. 

- Oe¡,~dor •t sarante: Los dos con 'nmuebl• ~rltrecionado o \'C'hkulo perle<9f9n:ado, <::Oh relactón deuda 3 a 1 ~ desdt- 8s]0.001 hasta ls1-40.000. 
b) Patrimonial: 

· Deudor • 1 garante: Uno de ellos <::on •nmue~ adquirido o vehiculo perfeccionado rdentto dt" St1S a~), COfl refadón deuda 2 a 1 ~ harta 8s5<J.<XJO. 
111.3. · Deudor • 1 garante: Uno oe eUos c;on inmi.J(>ble ~uirido ovellíQJlo pert'eo;iooa<lo (dentnJ óe su-.. act:iv01), con re{.)ciOn &!ucb 2,5 a 1; cJe. S.SSO.OCI1 

111.4. 

111.5. 
111.6. 

IV. 

CIY·1. 

CIV·2. 

CIV-l. 

CIV-4. 

CIV-6. 

JV.1 . 

1V.2. 

!V.l. 
\1 

CV.1 

CV.2 

Yl. 

V1.1. 

Vl.2. 

VI.). 

Vl.4. 
Vl.5. 

hasta6s100.000 • 
. Deudor • 1 garante: Uno de ellos con inmueble perfec.c:tonado dt>ntro de sus acu ... os, con relación deuda 3 a 1; hast¡, &100.001 hasta 8s 140.000. 

• Garantías autoliquidable-s: 
a) T)tulos del Banco 

bl Cuentas corrientes en et 8anoo 

e) Cuentas. de ahorro en ~ 8011'"1(0 
d• fotldo de garantia Fo~~vi$.p 

SEGUROS 

Cuenta con el se~fQ de óe1~rav~men el titular y/o Wn)'\lse. fs opc.ional para el c.Onyug;e si e:sk ro parttc:lpa t:n la dererminación de la c~pacida<l de pago. 

Cuenta. con el se-g,uro de <::es-antia (para dependientes). Para an~bos cónyuge si ambos participan en ta capacidad <le pa90. 
Para las ~araotii$ reates.. <:uenta con el $eguro de ir-.;endios y al\ados. y lo automotor, subropd.a a f;t«K det banco. 
DESSIBOI..SO 

ft Maltst:J de cartera ver1fica. en el sistema SFI los datos de (a oper~ión y la. cuenta corr:ienw o ca;a. de ah:mo dd cli~nte, ~n la OJal ~e reaUzar.\ el 
desembotso del ci'Cdito, e 'mpt1me el"Control dt" <::~de operacione-s.· que. e> f1rn-.ada portas diferente; lnrtanci~ ~IStOriza.di$ por las politica.s del &neo. 

E1 Er-.::a~ado <k Cartera antes de la realila.r el desemtolso, reatiza la revis$6tl que el mfs;mo se efe<:t.Üt" por ellmJX>rte, plno y tasa. previa y deb1.da.ment.e 
aprol>ados. $eg(ln pro~ta y •esol...Oón de (ré4ito. en c.onformt&d Cirf1\¡ y w-tb t:lR.4!ex>rte dt Desembolso. 
El ejecutivo/oficial de ~tos te .ase-¡ura. que el pn.tst3tatl0 1nd~e Cl'-* la fi'IOd.aUdad de M'l)rttzación de capital e inter~ sea ¡,través de ~bito 
autom.itico 6e una c:uenta del Sanco. dejando (omo evidencia 6!' t'Sta W!iifkación. s.u firma en ct pbn de pa.~. 
En el sistema SECOFLOW ~ <:.3ol'lJ8 fJ:I plan de pagos. con d c;uftl el prest$\~ realizará l$~ amortiz.edonGs de las ruotars del aédito, el ~ecutivo de l\e90'(.io$. rfJ:~ 
que este plan de pagos se encuentre acorde 3 la:s condiciones desc:ritas. (tfl el wntrato de pfést3JTIOS de dinero, ex~mo constancia de esta revisión finna el plan de 
pagos. 

El ejGCUICvo de área de (ligftalil:aeión exbae el comprobante de ear9.a del sistema SF"I y verifK:.a: 
i} Oa'os.de ls Operación (Fecha de cegtstro, Neo. de pr8stamo. Nombre del cltente, Tipo de prestamo. Monto apml).adO. f)f.aZo. T.asa. Fotm.a eh;, pago) 
Como oons.tanci.a de verificadón fi.rma (JI Raporte d$ Control de Celrge SFL 

lt'IS!rueeión de <lebito en ~uenta 

El se-guim$ei'UI (monltoreo) a. prestatarbs caUfk:ado!. por Olas M:Jta) se efect.U.l de forma automátb. 

El Sfl reati:ta el cálculo de los )nteres.e:s, previsiol'le$, dias. mon y estado de credito de maner~ automática de acuerdo a la Recopila.ciOn de Normas ASFI. 

SUSTANTIVO 

El cré'dSto lue aprobado de acuercb atas condiciones por ttpo dt" produc.t.o (mottto) tasa, plazo, g,arantia, periodicidad de pago> ese. acue1'do a normat1va 
iotema del ~n.;o. 

Ellmporte. moneda. pl.,zo. t~a y !ar«ntía de la operación retli$trados ~n el contrato de prfttamo. ~ok'c.tden c.on lo!. tlnntnos. ~en '-1 Propuesta 
Crediticia aprobada. 

El importt- y moneda <le 1~ r-;~t~ de crédito d(> <le'Sernbol.$o. wincide <:0n tos ~stros de la opera<:: iOn ~l Sf'l 

Anexol·5.1 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE CRÉDITOS DE CONSUMO 
ESTADOS R NANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

..o leCIUPCIÓfl 

V1.6 . u.s P<Otltlas «Ubb<cido> .., lo P~ y -..:w del cre&to, O>indden«>n ~ '* tr>&s.., el contmo ele _,.,. 
Vl.7 . f l cono:ratD do crédllD"' bl f-...,~ condic.,.. de crédito aprobado ~e. tosa. plino, _ .. ¡. 
v1.a. ~~ ""lor do ta prant"' lllpoteuna de - ~1strado en el >isW""' SFI, ""~ al 85~ del valor <on"o<tcial rellejado.., tC lMllúo. 

Vl.9. 
f l crédtlD se tn::utt\b'a cc.asfrkado de conformidad aJil normas óe l.il ASrl y lo$ ci¡!lo:s del índice' dt xtM<!ad det prtseatarlo st ~~ncnn ~uadamente 

tespaldados. Vt r tb.tado de códi~ en pe$taña <AEDEC. 

V1.10. 
Et C4EOEC de loa openac:lón rqtst:rado e-n el s5tema S11 o:Jili"'CSde o:.n- el destino de credllo aprobado ta prop...,t.l crediticil .. V•r Ustldo de o0d1p t:l"'l la 
pntaAa CA( O~( . 

Anexol-5.1 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

MUESTRA DE CARTERA DE CRÉDITO EMPRESARIAL Y PYME. CALIFICADO CON CRITERIO EMPRESARIAL {DIRECTA Y 
CONTINGENTE) • DETERMINADA POR ALCANCE 
AL 31 OE DICIEMBRE DE 2021 

•o 

!2 

11297 

1~4))67 

19$20'1 

tl .. 96629 

n 6t0ol2 

18 126 

21 26 

21 561699 

23 2~.C!2~ 

2<4 27<116-l 

25 1}282:4 

26 20695 

27 19851 

u '6 
u 48l50S 

2.21110 
3l 

11763'9 

36 240730 

<&O 7Sl 
4

' )l72:l5 ., 
••• 

4) S05678 

46 1!818 
.. , i6Q48~ 

il l24)1l 

52 1686 

S3 l42Q8P. 
S.. &OS9P. 

'~5 1%4(156. 

56 474,11 

:O" .. 1'5~1 ~ 

58 !92470 

59 1l7,07 

60 1110+4 

61 121803 

62 2S670l . , 
71318 

65 129010 

•• 

Swourwl 

Cf:O'WN: LTD.... SANTA CRUZ 

TO'iOSA S....... SA.NT A CRUZ 

(iR.4tlOS EMPRESA OE SERVIC~O AGROII'IDUSTRIAL SANTA CRUZ. 
tOQJt(AA"fiVA 0E Tt(.E(OMVNIC.AC.tOME$ 
(0CHA8AJA8A R. L. COMTECO R.L. SANTA CRUZ 

fAR.Ati PAZ P'J..~I5 El>MVMOO SANTA CRUZ. 

VAAGA~JAOitAJ...[S JUAN SAN"'''A CftU~ 

WtC.Iof'Tf:t.COAML ESTEt.tSS.ORO OC..IVl.A. ROXANA. 'S.AHT'A. Citú! 

I~OR'TFW'POATI-'. .. J()M.A<tTOA. SANTACRUZ 

IHOUMA T SitL SAH"t A C~U% 
<iRUP"O EMPRES.AfHAL DE ltt\'ERS20NES NACIONAL 
VlOA"" 

MUR.TA.OO OUI..tn:LA .)[SSIKA. ~HTA CAU2 

EIWI.&OTEUAOOR.6.S BOUVI .. t«t.'S Ut>IIOAS S.A. SAtiTA CRUZ 

EMeOTEu.AOOfit...4S tcOUVIWA.S Ut.IIOAS S.A. SAtlTA (R.UZ 

~S.R.L. SANn CRUZ 

Gitlt.VCTAJ.. 20UVIA. S.A. SAH'rA C1tU2' 

C.OOPERATIVA RUR4L DE El.ECTRiflCAC.IOM R.L. ~ACittll 

PUFORT!i PRCTE:NSAOOS. Y HORMIGOMES S..A. SAM'r.t ~Rut 

t-IA.Z€R f'ARAJ)A R08ERTO DOMJNGO s...u.tTA CRtf% 

INOVSllUAS OLEAGINOSAS S JI.. s.,va 4 C Rtn 

Pi..A.MAT S-A. S.oVlTR <RU'l' 

CRFOIC':A ..... <:;. LAF1JEtl"l"f M S.R.L. S.,..,NTA (RUZ 

Nol' JV.NCHO 'S-.R.L. S,UtTJ.. CRtn: 
INOU~A &'ORES TAL CIA\4LIMA: S.A. !>ANTA CRU)' 

INGfl410 A.ZUCAAER.O GUA8tRA S.A. SA!ItT4 Crtu% 

IMPOKr EXPOR.T L.AS LOMAS LTDA. 
INOitc:'T'RIA< OLfA.(iltlOSAS S.A. 
t.AVASECO UNIY't.:~ LTOA 

tNOf T~ON S.A. 
CENTRO t>E INV Y OfSAAAOLLO P.EG lttST 
AN.ANCI(RA ~ OtSAA#tOU.O 
CtA. PAPELERA DE IND.Y COW.:RCIO ME:Nt>OtA 
S.A.COPfLJ.o.f 

INGENIEAIA Y U:RVlCfOS TTC.NfC.~ 1 Tt>A. 

81S..:.. S..A AG€N(1A DE &OUA 

TAIYO MOTORS SJt.. 
~AU40.0. t;ONSTRIJCCIONfS S.A.~ C.V. 
SUCURSAL t:OU"IA 
TE'U:I='ONtCA CE:LlJt.Af( lX. a<:IUVIA S.A. 

SAt{TA C.R.UZ 

C.CKHA8AM8A 

COCHA8AM8A. 

LAIPAl 

S4NTA C.RI.IZ 

t>i:LLAC.OUA CA. 'SUC.UR.SAL 80UVIA SANTA C~U% 

.......U.Uf:'ACTUAA Ot PAPELES SA SANT• CRUZ 

t.GR:O NElJL.A~O OEL SUR S..R:.l.. S4NT4. CRUZ 
UI'IION AGR.OJ.NDUST'M!AL 0( (.M'E~OS UXAG~O 
S.A. SANYA CRU1. 

SMA.JtTNOUI)AY SRL SANYA CRUZ 

ITC S€R.V&CIOSSRL SANTA CR'Ul 

ROCA VACA RAUL SANTA CRUZ 

VfLASCOt:RUt40 JORGE JAVIER SANTA CRUZ 

EMPRESA COMPOI'IENTS OPTIMAL 4 SRL SANTA CRUZ 

O~SHAt:l'r01..A.L SANTA CRUZ 

F'MPIIIF"-6. C:Ot.t<:TRU(TOR.6 VOl I':AN S.R.L. 

lt.ITTO'".UO 1 TOA 

"t1....tJ:R. S.. A. (0NI.:~10 (. INOUSTitiA 

OEHEZA C.RONE.....SotD RA.f'AEt. 

PWS STEEL L TDA. 

ANGI AIUI) !.FRRATl" MARIO ICóNAC.IO 

NACIO~L $€GU~OS VIOA Y 'S.AJ..UO $."-
SAt<1KAY (0NS'T'RU((I()tl[S Y St:RYIC.IOS SSt1. 
C"-.ARCIA C:ORmUDO MAR(',IAI 

C.ONS"htUC.CIIl,t(S Y S€~VICJOS RtY~M SRl. 

LOtA lM.POftT EXP'OstT SRL 

A~OPECUA.IUA CiARVIZU S.R.L. 

MAROUEZ REtiT'ERJA MODESTO 

UOESALTOA . 
ARCHIVOS .U.OVI&LES t;OMPACTOS DE VEN4RO 
~~~GIO SANJIN~~ G.QMI.')' 

COoW>AA·I~,jl.M(Jiti(AH.A. OE JfotV. $."-. t;lo)SI\ 
AG.tNCIA DE 80t.SA 

C.ONSUL TORA t.IAC.tO~L C.OtlKAL ~L 
COMJ>.AÁ'IA DE INGfNIERIA Y A.RQ.UrTECTURA 
80UVIA UWIITADA 

SANTA CRUZ 

SANTA CRUZ. 

SAN'rA <:AU~ 

SANTA CRUZ 

SANTA CRUZ. 

SANTA CRUZ 

SANTA CRUZ 

SANTA <:RUZ 

'!\ANTA CRUZ 

SANTA CltU% 

SANTA. CRUZ. 
SANTA CRUZ. 

<:OC.HA.8AM8A 

TARIJA 

Total créditos analizados 

109.000.000 

7C..OOO.t00 

59.000.00(1 

4&.0o1CI.OOO 

58.800.000 

... ,_,tj(I_OQO 

17.8H.OOO 
.. 2.&~1.1!41 

6..1)~.410 

.48.020.000 

?O.'iM.OOO 

).)9l.So0 

44.07'-51)'1 

68.600.000 
1.372.()00 

4.e.<600.ooo 
)4.)00.000 

t?.OOO.OOO 

t).(l10.600 

11.7!0.000 

7.000.C)(V) 

21.032.000 
19.100.000 

2.6-41.100 

70.000.000 

14.100.000 

29.000.000 
.,,,on.onn 
6.1U.4~ 

70.000.000 

6..h0.000 
U.952.0SO 

6..000.000 

3.039.]&4; 

.. ~.904.000 
!,.,106.85~ 

14.500.000 

11.714.)6-<f 

s.'7So.ooo 

'1.000.000 

.... 60.000 

5.227.500 

4.SOO.Iól 

645.(120 

l.4S<I.OOb 

479.500 
),200.000 

3.000.000 

2.787.791 

2.J'95.200 

t.,.47..500 

T.715.000 

\.715.000 

~.5 .. 0.000 

823.200 

14.000.000 

1).87, ..... 4 

S..!do•l 
11-12-2021 

lis 

10'9.000.000 VIG.tKTE 

)0.000.100 VIGI.HT[ 

59.000.000 VIGLt.ITE 

4.1»0.000 VIQ(N'T( 

56.800.000 Vlet:NTE 

.. l.t.O.OOO VIGS:NT[ 

17.811.000 VIGENTE 

48.020.000 VIGEt«E 

10.580.000 VIGEr-ITE 

l.\9;> .'-"' VIG~NTF 

..c.076..5()1 VICEtffE 

68. &00.000 VIG€NT€ 

1.ln.OOO VIGENTE 

68.600.000 VIGENTE 

22.000.000 VIGENTE 

U.Q10,6QQ VIC:<of:NTf 

1:1.);>0.000 VIGI'N'TF 

) .000.000 Vl(jrlti'I'E 

,9.17~.2lS VIGEN'T[ 

18.038.889 Vlc.ENTE 

l.6U.100 VIGENTE 

VIGENTE 

2 .060.S60 VICENTE 

31.ue.96l "'C.t:N'I'IO 

70.000.000 VICEtiTf 

S.100.000 VICENTE. 

6.8«1.000 VIGf:N"'"IO 

2l.9S2.0Só VlC.EtiiU 

6.000.000 V'GEtiTE 
>.6 ....... 444 VtGt:NYIO 

43.~.000 VIGEtJTE 

VfGEttTE 

14.500.000 VIGEti'T'E 

VIGEtiTE 

8.7~.000 VIOEttT'E 

8.1 tl.~l6 VIOEtl'T'[ 

7.000.QOO VfOEH"TE 

vtG(H'l"'. 

YtGE~ 

i.227.SOO VlúEttr'E 

\'IG€tn-E 

VIG€tlTE 

\'IG€tlTE 
1.200.000 VIGEttn: 

\'•GEUU.: 
2.195.200 V1GEJ{TE 

t.en.ooo vtOENTt: 

t.7"''·!';00 

1,,15.000 VIG(HT~ 

t.,1S.OOO '-'IG[HT(. 

82!.200 VIGEtiTE 

1•.000.00G VlúEttr'E 

1.322.999.215 1.2-46.3&7.9?9 

Total c.arura <>mpr.,..,rial y pyme, c.alificad& con <riteno em¡>r<'><lrialal 31.12.2021 3.708.629.280 

'4 Alcance revisión obten;do al31.12.2021 34% 
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A .. .. .. 
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A 

Anexoll-1 

17'S.OOO t)'S.ooo 

'11.150 1!.,$0 

60.MS 60.c-2S 

t0.722.9ó0 
1.sn.es.ot 

15.000 15.000 

12.634.614 12.634.614 -1 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

MUESTRA DE PRUEBA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ATRIBUTOS 
EVALUACIÓN APROBACIÓN Y DESEMBOLSO DE CRÉDITOS CONTINGENTES 
AL 31 DE DICIEMBRE OE 2021 

N' Nllmt'ro~ Hombre Sucursal 
Oper.c.fc>n 

1 500511102 ¡NITL DltiM\ICA I)IGITAL S.R.L. LA PAZ 
2 500486051 KULJIS fUCHTNER WALTER R•I)E SANTA CRUZ 
l 501)455)41 NOVIUO LAruOITE JULIO SANTA CRIIZ 
4 501)431912 COROOV A AOIA RE1<E IJAR< OS U PA2 
S 5004350<>1 IWLJIS f1JCIITJWt TOMISUV CAALOS SAHTÁCRIIZ 
6 500484661 KHIZE 8810EK JOS( MARTIH s.u<THRIIZ 
] 5004%501 AN'TfZAHA ARGOTE FERIIANOO SAliTA CRIIZ 
8 500484691 O TOOLE PmR JOS¡PH SAHT,.CRIIZ 
9 500487161 OfHEZA CROHEMBOLD RAfAEL SA~TACRUZ 

10 500<~5101 SEYERICH~ ~ODRIGUU JAVI~R MAU~IC IO SA~TACRUI 

11 5004Qt48) ROORIGUEZ MARKOWSKI JORGE EOUARI>O COCHA8AMBA 
12 500500621 ARABE A~'EZ AlBERTO SANTA CRUZ 
B 5001M801 JUSTINIANO OE HAA8 MARIA OE~ CARMEN SANTA CRUZ 
14 50Qj8527) MOHTECINOS MEHESn RWE IMRCELO COCHABAMBA 
15 300<22991 CAlZADA CONSTRUCCIONES S.A. Of C.V. SUCURSAl SOLIVIA SANTA CRUZ 
16 300421571 OELl ACQUA C.A. SUCURSAl BOLIVIA SANTA CRUZ 
17 J00422871 AGRO I'IEULANO DEl SUR S,R,l , SANTA CRUZ 
18 )0042!951 I'MPRESA COMPONEHTS OPTIMAL 4 SRL SANTA CRUZ 
19 300421061 fMPRESA CCIHSTRUCTOilA VOLCAN S.A.L. SAHTACRIIZ 
lO ~11601 AIJTOSUOlmA s.u<TACRIIZ 
21 604011 401 PWS STm LTO.t.. SAI<TA CRIIZ 
22 J00(21)01 SAN KAY COHSTRUCCIOHfS Y SERVICIOS ~l SANTA c~vz 
23 JO()oll()893 CON AAQ DE LUIS A nOilES TORRICO COCHABAMBA 
H 100420862 CONSULTORA HACIOMAl COI'INAL SRL lA PA2 
25 )004! 1666 COMI>AÁ'IA DE INGEtliERIA Y ARQUITECTURA BOLIVIA LIMITAOA TARIJA 

Tote1 créditos analizados data cartera contlngonto 

Tot«t cartera dé cr4dlto contingente 

Alcance delan.llsls do la canora do crédito contingento 

Estado 

VIGENTE 

VIGENIT 
VIGEJI'tt 

VIGENTt 

VIGOITE 
VIGll!Tf 
VK;EHTE 
VIGeNTe 
VIG!NT[ 

VIGENTe 

VIGE~TE 

VIGf NTE 

VIGENTE 
VIGENTE 

VIGftiT¡ 
VIGENTE 

YIGENn 
VIGENTE 

VIGENTE 
VIGfHTE 
VIGEHT1! 
VIGliiTf 
Vl(;(tllE 

VIGfHTf 
V1(j(l'fTE 

·' 

Anexo 11·2 

"\onto Saldo at Ct llftc1cl6n Calltlo..:lón Ptevblón Previsión Dlfertt~cl& 

dttttnbolsadoBs tetún8EC 'Oiún Audicoñ• s/t BECBs s/1 Auditorio&. de prt\lls1ón8s Obsorv&cton•s 
31·11·2021 

Bs 

500.001) 199.119 Á A Ntngun& 

379.00!. 179.001 Á A 11 .370,1 500 11.170,1500 H1nguna 

343.000 2~2.91 1 A A 7.287,2800 7.287,2800 Ntnsun• 
2<0.1()() 115.415 Á A 1>.46!,0400 6.463,0400 Ninguna 

343.000 201.395 Á A 6.071.!100 b-071,8100 N1n¡l.wJo 

205.800 19ft.S4l • A 5.956.1000 5.956, 3000 ~ ..... 
205.800 183. 480 • A ~.»1.4300 ~50<.~ lllfruouna 
171.500 168.442 A. A 5,05l,2600 5.051,2600 Hlfl~OOa 

175.001) 166.62~ A A 4.993,8900 4.998,8900 Nln§ufla 

209.100 165.158 A A 4.954,7300 4.9~,7JOO llfo¡¡loN 

210.001) 163.170 A A 4.895,1000 4.8~5. 1001) Hin, una 
171.500 159.165 A A ~.714,9100 4.774,9700 NI11¡Ut1a 

170.001) 150.178 A A 4.5®.1400 4.505,3400 Nln9ufla 

140.001) 139.80) • • 4.194,0800 .... . ~4Jo&oo N In!~• nA 

3.0)9.384 .. • t.rlnguna 

27.106.85) A A N'fnguna 

11 .714.)64 A • l'ti~LJn:. 

800.000 A A ffin-gooa 
4.500.103 • A Hlngun• 

645.DZO Á A )'.1'""""' 
479.';00 • A 1/lfnp~a 

2.7i 7.797 A • Nln~tllf'li 

581.457 • A tfl'nguna 
6$1.l6S Á A Nrosuo~ 

13.871.146 A A Hrnguna 

74.670.695 2.933.434 76.029 12 .6H.6H ·1 
120.716.151 

2.43% 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN OE CRÉDITOS CONTINGENTES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NRO ~ 
l. Solicitud 

El jefe de cada Banca. revisa q1.1e la SolicitiJd de Crédito se encuentre sopOttae!a por los reportes de consulta a 
la CIRC. BIC en conformidad firma y sella el formulario "Solicitud de C~dtto". {Per.;ona Nat\lral) o ·0ec:1aración 

1.1 Jurada de Per.;ona Jurídica• (Persona Jurídica). 
·lnfo<::red . 
• CIC actual v CIC histórica de los últimos 24 meses. 

11. EY<iiUil(;iÚ•i y 6P'iüUde.Ü• úe¡ \;f~ÍW 

Li! revisión de la carpeta con respecto a la suficiencia y validez de la informaciÓil. es realizada por el 
ll.t Analista oe captu13 de datos (Fábrica de CréOitos). como constancia de su verificación deriva la operación 

mediante el sistema Becoftow 
Respaldo de Ingresos: 
• Flujo de caja proyectado con los principales supuestos oe elaboración. debiáamente respaldados. 
• Clientes con información financiera fiscal. 

11.2 • Pago oe imp1.1estos de los últimos 12 meses (pueden ser aceptados hasta 23 ele cada mes). 
• Estados financieros de las últimas 3 gestiones. 
• Ganaderos y/o Agncu~Otes . 
• La tecnología utilizada para la otorgación de tarjetas de crédito. será la establecida para el sector en sus 
esDecificadones. 
El jefe de cada Banca. analiza y evalúa la viabilidad <Je la Propuesta y Resolución de Crédito con el 

11.4 
ejecutivo, cons!deranda los ITneamlentos d~caela banca. cumplimien!o ele las políticas de crédito. asi como 
aspectos relevantes sobre el solicitante y las condiciones propias de la opetación. En con!Otmidad firma ysella 
la "Ptopuesta v Resolución de Crédito•. Boleta de Garantia 

11.5 
El ejecutiv9. s:le negocio y jefe de Banca. analiuln la Propuesta y Resolución de Ctédíto y en constancia de 
conformidad firman y seUan el documento. Boleta de Garantía. 

El Jefe de gesüón crediticia revisa que los documenlos que respaldan la solicitud de crédito sean 
11.6 coherentes y reales. En conformidad, firmar la Solicitud de c~dito. 

111. RegiSIJ'OS en ersistema 

El Jefe de Administración de Cartera revisa que todos los datos del crédito se hayan introducido 
111.1 correctamente en el sistema SFI, de acuerdo a la solicitud de crédito aprobada y la dOOJmentación de 

resoaldo. v en·cbnformldad firma v sella ei'Control de caro.as ooeraclonales'. 
IV Desembolso 

El Jere de Administración de cartera, revisa que el desembolso se haya efectuado por el importe. plazo ytasa, 
debidamente aprobados. en conformidad firma y sena el repone de desembolso. 

IV.1 Para el caso de ta~etas de crédito revisa que los datos de la misma se hayan registrado correctamente en el 
sislema SFI. en conformidad firma y sella el repO<te de ·solicitud de tatjela de crédito'. 

IV.2 Copia de la Boleta de Garanlía emitida firmada por el solicitante en constancia de recep<::ión. 

El Administrador de carte13 verifica en el sistema SFIIos datos de la operación y la cuenta corriente o caja 
N3 de ahorro del cliente. en la cual se realí:tará el desembolso del crédito. Mediante la certificación de 

actividades 'Detalle del cliente'. 
V SUSTANTIVO 

V.1 El crédito fue aprobado de acuerdo a las condiciones por tipo de producto (monto. tasa. pla~o. garantía. 
periodicidad de pago) de acuerdo a normativa interna del Banco. 

V.2 
La fecha de clesembolso según nota Cle crédito de desembolso coincide con la fecha de inicio de crédito 
según base de cartera. 

V.3 El importe, moneda. pla~o. tasa y garantía de la operación fe9istrados en el contrato de p~stamo. 
coinciden con los términos establecidos en la Propuesta Cree!iticia aprobada. 

V.4 
El importe, moneda. plazo. tasa y garantía de la operación registrados en el contrato de p~stamo. 
coinciden con la información registrada en el SF!. 

v.s El importe y moneda de la nota de aédito de desembolso. coincide con los registros de la operación del 
SFI 

V.6 
Las garantías establecidas en la Propuesta y Resolución del C~dito. coinciden con las registradas en el 
cont13to ele préstamo. 

V.7 
El contrato de crédito se ha firmado en las condiciones de crédito aprobada (imp0<1e. tasa. plazo. 
garantía). 

V.8 El valor de la garantia hipotecaria de inmueble registrado en el sistema SFI, corresponde al 85% del valor 
comercial reflejaelo en el avaluo. 

El crédito se encuentra clasificado de conformidad con normas de la ASFI y los datos del indice de 
V.9 actividad del prestatario se encuentran adecuadamente respaldados. Ver listado de oódigos en pestaña 

CAEDEC. 

V.10 El CAEDEC de la operación registrado en el sistema SFI coincide con el destino de crédito aprobado la 
propuesta crediticia. Ver listado de códigos en la pestaña CAEDEC. 

Anexoll·2.1 

Cumple/ 
loomple Total Ho•Piicable 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% O% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

ALCANCE DE NUESTRA REVISIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Estado de la cartera al 31 de diciembre de 2021 

Situación 

slg Estados Financieros 

Cartera Vigente 

Cartera Vencida 

Cartera en Ejecución 

Cartera Castigada 
Cartera Contingente 

Total cartera directa y contingente 

sfg Nuestro alcance 

Cartera Vigente 
Cartera Vencida 
Cartera en Ejecución 

Cartera Ca.stigada 
Cartera Contingente 
Cartera Cancelada 

Total cartera directa y contingente 

Alcance% 

7.000.000.000 

6.000.000.000 

5.000.000.000 

4.000.000.000 

2.000.000.000 

CARTERA 
VIGENTE 

Saldo s/g EEFF 
al 31-12-2021 

Bs 

6.628.435. 777 
32.613.480 

54.316.112 

592.495.921 

7.307.861.290 

1.314.163.905 
25.000 

10.453.824 

71.206.890 

1.395.849.619 

19,10% 

CARTERA 
VENCIDA 

% 

91% 

0% 
1% 

0% 
8% 

100% 

94% 
0% 
1% 

0% 

5% 
0% 

100% 

Anexolll-1 

Número 
de 

operaciones 

11.095 

1.081 

620 

13.907 

26.703 

1.322 
1 

2 

11 

1.336 

•s/g Estados Financieros 

• s/g Nuestro alcance 

CASTIGADA 

42% 

4% 
2% 

0% 
52% 

100% 

99% 
0% 
0% 
0% 

1% 

0% 

100% 

--------~--~-----~-----------------------~ 
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BANCO ECONOMICO S.A. Anexo 111· 2 

ALCANCES DE NUESTRA REVISIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Estado de ra cartera por tipo de crédito (ca11flcaci6n) 

Estado Calificación A 
% 

Ca11Hcacl6n B 
% Calificación e % Calificación O % Calificación E % Calificación F 'Y. Totales 

% Bs Bs Bs Bs Bs Bs Bs 

liW !i§!adoa Financieros 
Vigenle 8.332.890.649 98% 47.290.439 1% 12.720.339 0% 126.156.878 1% 6.185.418 0% 15.927.402 0% 8.541 '173, 124 93% 
Vencida 13.471 .650 24% 2.888.874 5°/11 3.623.285 6% 15.027.172 27% 3.536.673 6% 18.012.157 32% 56.559810 1% 
Ejeovción 0% 131.898 0% 45.458 0% 0% 19.435.139 2:1 % 74.808.130 79% 94.420.626 1% 
CaS1Jgade 0% 0'!. 0% 0% 0% O 'Y• 0% 
Conlingenle 447.219.978 100% 960.932 O'!. 153.305 0% 207.250 0% 81.726 0% 449.072 o•¡. 449.072.263 5% 

ro1a1 8.793.582.276 &6'í. 51.Z72.t43 1% 16.o42.Jll7 ov. 14Ll9J:Joo 2% 29.2lll.l!56 o% 1oo•.4 

•la nuestro alcance 

Vigente 1.265.136.654 96% 0% O% 49.02:7.251 4% O% O% 1.314.163.905 94% 
Vencida 0% 0% 25.000 100% O% O% O% 25.000 0% 
Ejecución 0% O% 0% 0% 10.290.000 98% 163.824 2% 0.453.824 1% 
Ca&\lgada O% O% O% O% O% O% O% 
Contingente 71.206.&90 100% O% O% O% O% O% 71.206.890 5% 

t otal 1.336.343.544 97'7• • 1'" 9.894.467 ll% 49.627.251 4% 1o.2\IO.uuu 1-r. 1ü624 ll'~o 1.3liM4\I,ij19 100% 

Alcance de nuestra revls16n &obre Estados Financieros Por callflcaclón 

VIgente 15,18% 0,00% 0,00% 38.86% 0,00% 0,00'4 15,39% 
Vencida 0.00% 0,00% 0,69% 0,0()% 0.00% 0.00% 0,04% 
E)ecvclón 0,00'4 0,00% 0,00% 0,00% 52,95% 0,22% 11,07% 
Castigada 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0.00% 
Contingente 16,92% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 15,86% 
Total 161o% O.Ou% 0,15% 34,tl7% 35,1'l% o 16% 15,27% 
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eA~CO EQ>NOMICO S.A. 

AlCAfiC:ISO(P'lU($.,1\AMVtslóN 

Al U OE CMO EM8RE 012021 

,/'1(1'\Ut'(l 

u::.J :\:; 

Jf,!'i).IIV.') 

U:\!;;.:l'~' 

JI~ ... -~ 

Uilt(Oftr!Q 

·@~· .. .,..., 
.-. 
lolt$fo 

fifi.Jl!"~~!f!!JOMf.l'f>l 

cartera vfjle¡ite al ~1.fHQZ1 

cartera vent(da al31,12.2021 

1J<••'u•¿, • ., •~· .. Hr., .. ·:. R Oc·:~,.: ... "~ Q(•'':~<•:• (1 •~"·'··"'""t OC• (,v;·.,r 

carterilen ejecución al31.12.2021 
~Ml'A.«' 

)"l'~J')(I~ . .,.,.., 
'· ~"'' n'l ·-... ~ 

· ... ·.·.·. 
~ .... 

•<.···~· .. :····.\ .( ... ,,(.¡o:.:.'lt> Ql.ol~:,..; •• ,( oa.! .. ,!101) •• <,~(~;, •.•• Q(.t.1r,,.l:p( 

cartera contingente al31.12.2021 

• tAII.- j6.¡A • t.tH .. ~<~~· Qir~J.,.,_~ht DuU•tOf,¡ j) • lJilA.(.U.I Dtii•I< .. IÓ\1 

J 

liJI.JiwliLikMJg 

carter01 vlgentnl31.12.2021 
uwnro•liJ 

eclt, ......... (, ... ,, •.• , ... ,. Clld~u ..... ( ·~.:.···:i "1> •••• ,rM..Co( ... , (1(.-t•<.w:··.,r 

rar!~rave~dda a! 3!.12.2021 
...... - __ [l __ ~ 'twil' 

., 
.()i!l'~~o\ e(o)ll!••.:l6'1" (1(~··~<~,)!11( a,:~Hu:l(n~ ·~~\'l,~o~'ll 0(~irc~jNII 

Jl'l(ll.\'0 

"'"""' 
"''ffl 

"'"'~' 

cartera en ejecución 31.12.2021 

1 -~~ 

e<Jo>{<:.o•enA ec.~'<·'·H·II o<;oU<:nr: .. t orJ iit)··~·:l"' •: . .:'cMoMr orJ''-~.w~r.'lf 

.. ..,(0) 

11\!l'l"'l 
~lrull l.tl 

CqnUngent~ al31.12.2021 

ec)· tu·i~ .. ~~ eco~•,,<;a~..,,. oc~'.O:t~·¡r,"c. oc.:·,~ •• ~:-i!IIIO ac,t<t>:•~"r ac;~:!<~:I·Y.r 

ArtU&III·) 

~ÑIIutjfld ftWIJJ61t f<tt,I,..Eff•ifqtllMMiti~J polr~Ntfc4oef6lll 

~ ------ ---
cartera vigente al·31.12.202·1 

.""' 
.C.liliud:':llll. IC.•U<;\Cio)-111 Q(;oV1~ilc;IM( fltol'.~<~ffl~• 1(1:,~.;,~~:-o( OC~t:.o(I!H 

carteravendda al31.12.2021 
. .,, .... 
fl!.~~ 

c)).l!& 

•c~u,.o!a~~.~o l{;o'.~<·~~" O(l<t,·MAnf' Oftl(IE•Mt . ._n ec,-.~:.w;A~~r ac;."t:.:lt.~r 

cartera en jecución al31.12.2021 
~~~ 

8!.-:tunl'cl.t 1(.-\~•ot:lf,Hl OOH:..:ii~( Q()U<..:iOOO 1<-~,~~--c 0\~:.h· • ..-ie.• r 

cartera con~lngente aj 3J,1~,2021 

e:l'I~.C:\-1-' •<•H<_,,,., oanc'<lt'C Ot'llrllud(.raO eo·.~rM.~:\( OC~t\~u·:oAn• 

-44-



BANCO ECONÓMICO S.A. 

MUESTRA DE CARTERA DE CRÉDITOS POR PRESTATARIO PARA CONFIRMACIÓN DE SALDOS 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Nt C6d.~o de i'df!fltificuión d'er SuCUt$illl catificati6n 8EC Monto déSémbol$adO Saldo s.eg~n 8anco 
dleftte. es 

1 289635 SANTA CRUZ A 
90&.203 801.44{) 

2 612313 lA PAZ A 
141.0110 136.497 

3 37SSS2 V. PAZ A 
3.514.710 1.702.281 

4 39022$ tAPA2 " 175.000 145.035 

S 469105 lA PAZ A 
780.000 676.279 

6 490720 SAOITAO\UZ A 
71.000 32.019 

7 5<)3439 COCW\8AM8A A 
17S.OOO 142 593 

8 607S59 TARJJA A 
1.()44.500 1.029.529 

9 $1)4327 LA PAZ A 
2.471.000 2.439.997 

10 146401 SANTA CRUZ A 
30S.6So 191.956 

11 638Q7 SANTACRIJZ A 
4-12.919 393.~ 

12 485888 IAPA2 A 
450.000 432.220 

13 323000 SUCIIE A 
323.000 319.849 

14 4~5637 SAI<TACRVZ A 
16.100 13.205 

15 ZS6690 TARIJA A 
2.009.000 1.n1.849 

16 517774 TARU,O A 
250.000 233.008 

17 390381 SANTA CRUZ A 
162.000 94.70S 

18 319223 LAPA2 A 
140.000 2M56 

19 420244 SANTA CRUZ A 
563.n2 498..359 

20 11350 5ANTACRUZ A 
4.872.25<) 4.745.152 

21 253977 SANTA CRUZ A 
10.839.024 7.263.250 

22 614820 IAPA2 A 
175.000 175.000 

23 461369 t.APA2 A 
2.071.989 1.879.251 

24 577117 lA PAZ A 
477.000 <62.557 

25 238497 SMITACRUl A 
1.463.692 1.321.710 

26 271456 lA PAZ 4 
338.821 107.210 

~7 467989 SANTA CRUZ A 
352.940 222.505 

. 28 194433 SANTA CRUZ A 
30&.250 282.126 

29 423Sl4 COCHA8AMS4 A 
285.000 278.544 

30 117689 C()CfolllaA~ A 
31.$64.000 25.398.226 

31 139700 SANTA CRUZ A 
7.039.300 5.266.287 

32 239244 SAI'(IACRUZ E 
1.012.890 754.448 

33 274~ IAPA2 A 
143.422.500 107.061.410 

34 126 SANTA CRUZ 4 
34.300.000 34.300.000 

35 356341 SAOITACRUZ A 
116.754.958 110.465.486 

36 224138 SAOITACRUZ A 
31.267.946 14.470.0'92 

37 2243ZS SAI'(IACRUZ A 
22.976.800 19.682.79< 

38 510589 COCHA8AM8A A 
140.000 105.048 

Anexo IV 

Pag. t de4 

Observaciones de las respvestils o 
JI(Oa!6inlionuls aamW.O. 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

Nlt-IGUf.lll 

NINGUNA 

NINGUf.lll 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGIJNA 

NINGUNA 

NINGUAA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 

PIINGUNA 

NINGUNA 

NINGUNA 
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N• OSdigo de ide<>tffi<:a<í6n del Sucursal C.lif!tación 8EC Monto dewmbol$ido S¡¡J.do $e'¡Ún santo ObU!'t'VaóonM de las respuestas o 
d;e..te 8$ proa'!'dlm1entos alternativos 

39 -000 SANTA CRUZ A NltiGUNA 
7l.268 27.67! 

A() 62 SANTACRliZ A NINGUPU. 
14.652.888 13.831.~71 

41 45829S SANTA CRUZ A NINGUNA 
S7S.OOO S«l.066 

42 18716 SAI'ITACRUZ A NINGUNA 
26.089.232 21.076.505 

43 ~20301 COCHABAMBA A liiNGUNA 
53.600 51.500 

44 494372 SANTA CRUZ A NtNGUNA 
175.000 175.000 

45 22120 5ANTACRUZ A NINGUNA 

23.008.S97 20.180.807 

4q 82076 SANTA CRUZ A NINGUNA 
193.308.201 165.045.296 

47 480299 SANTA CRUZ A NINGUNA 
17.831.000 17.831.000 

48 43n63 TARUA A NINGUNA 
140.000 109.645 

49 337U3 COCHA8AMSA A NINGUNA 
1.806.780 1.324.976 

so 2S87SS SANTA CRUZ A NINGUNA 
397.057 388.0U 

51 223893 COCKABAMBA A NINGUNA 
117.000 76.642 

52 224292 5ANTACRUZ A NINGUNA 
70.628.112 59.788.374 

53 61042 SANTA CRUZ A NINGUNA 
80.638.929 68.600.000 

54 395207 SANTA CRUZ A NINGUt•IA 
20.580.000 20.580.000 

SS 469144 SANTA CRUZ A NINGUNA 
1.402.284 1.129.603 

S6 296486 IAPA2 A Nlt.lGUAA 
1.300.000 1.169.756 

~7 490157 TARUA A NltiGUt.IA 
140.000 66.631 

~S 496629 SAtlTACRUZ A NlliGUNA 
3.672.340 3.430.430 

59 148642 SAtiTACRUZ A NINGUNA 
94.410.124 87.305.112 

60 19853 SANTA CRUZ A NINGUNA 
98.828.530 98.106.559 

61 459268 5ANTACRUZ A l'liNGUNA 
4.853.702 3.459.708 

62 132824 SANTA CRUZ A NINGUNA 
6.141.100 5.168.378 

63 132492 SANTA CRUZ A NINGUNA 

178.640.000 173.640.000 

64 26 SANTA CRUZ A N1NGUNA 
42.720.000 42.720.000 

65 53150 COOiABAioiiSA A NINGUNA 
33.t03.053 30.592.050 

66 14546 SAtaACRUZ A NINGUNA 
16.479.218 9.9U.974 

67 69966 SAtlTACRUZ A NINGUNA 
181.044 153.946 

6$ 483505 SAtfTACRUZ A NII<GUNA 
65~.614.417 5.707.001.784 

69 388209 SAtlTACRUZ A NINGUNA 

534.218 469.660 

70 458075 SUCRE A NIN'GUNA 
644.840 6o5.477 

71 •n371 SAtaACRUZ A Nlf'IGUNA 
298.786 2~.937 

72 458850 SANTA CRUZ A Nlf'IGUNA 
105.000 71.774 

73 475805 COCHABAMBA A NINGUNA 
595.935 584.319 

74 !83584 SANTA CRUZ A NINGUNA 
17.846.000 16.487.338 

7'l 551137 LAPA2 A UlfiiGUNA 
105.000 92.021 

76 48902 COCHABAMBA e NINGUNA. 
10.32S.700 10.l2S.421 

n 330482 5ANTACRLIZ A NINGUPU. 
1.003.579 1n.106 

78 269SS6 COCHASAMBA A NINGUNA 
926.443 793.943 
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N• C6dlgo de lclentlfloacóSn dél Sua.~tsa! c.aroficacóón ~te Monto d.mmboüado Soldo se¡1ln B.Jn<O Ottservadone:s de las resJ~~uestas o 
diente Ss J!lt<)Of:drtnlentos ahematfvos 

7'3 129420 SAN'TA CRU2 A NINGUNA 
30.000 17.166 

so 84296 SAN'TACRU2 A NINGUNA 
2.243.000 1.446.658 

81 5~ SANTA CRU1 A NINGUNA 
37.100 28.139 

82 262503 LAPA1 F NINGUNA 
720.287 596.197 

83 441~ SAI'ITACRU2 A NINGUNA 
388.750 356.090 

84 408441 COCAABAMBA A NINGUNA 
581.020 571.561 

SS 270762 SANTA CRUZ A NINGUNA 
31.635.76() 29.122.670 

86 198713 SANTA CRUZ A "INGUNA 
289.61& 236.821 

87 381966 LAPA1 A NING\INA 
890.880 n3.su 

88 5>9163 SUCRE A NINGUNA 
1.73~.005 1.452.855 

89 190723 SANTA CRUZ A NINGUNA 
13.137.340 13.091.703 

90 S00149 SANTA CRUZ A NINGUNA 
384.600 28?.620 

91 388587 SANTA CRUZ A tUNGUf~A 
1~.000 163.7(14 

92 S3474S TARIJA A NINGUNA 
939.000 924.744 

93 436893 SANTA CRUZ A NINGUNA 
435.500 425.709 

94 268740 SANTA CRUZ A NINGUNA 
1.715.000 1.031.393 

95 4576'94 COCHA8AMSA A NINGUt~A 

650.000 567.044 

96 262933 SANTA CRUZ e NINGUNA 
2?.100 25.000 

97 4$9098 SANTA CRUZ A NINGUNA 
84.000 83.122 

98 4$7104 SANTA CRUZ A NINGUNA 
13.920.000 ll.444.282 

99 565491 SANTA CRUZ A NINGUNA 
222.100 216.384 

100 218863 SAN'TACRUZ A NINGUI•IA 
8.138.600 4.482.144 

101 379389 SANTA CRUZ A NINGUNA 
40.100 27.882 

102 351495 CO(HASAMSA A NINGUNA 
70.000 45.369 

103 563699 SANTA CRUZ A NINGUNA 
14.102.900 10.$00.000 

1(14 399084 SANT.ACRUZ A NINGUNA 
3.396.710 2.171.$$6 

lOS 492662 5ANTACRUZ A NINGUN.A 
24.000.000 24.000.000 

106 612936 SANTA CRUZ A Nii<GUI<A 
1.706.280 1.696.452 

107 554~39 SANTA CRUZ A NIHGV~ 
201.040 193.440 

108 189728 SANTAatUZ A NINGUNA 
23.723.4$5 21.941.489 

109 93793 SANTA CRUZ A NINGUNA 
2.345.30$ 1.291.B4 

110 583532 SArlJACRUZ A NINGUNA 
434.000 425.074 

111 411781 COCHAIIAMSA F NINGUNA 
454.000 4(14.670 

112 578292 SAtno\CRUZ A NINGUNA 
560.000 529.823 

113 578029 COCHASAMIIA A NINGUNA 
70.000 62.055 

114 484528 SANTA CRUZ A NINGUNA 
170.000 1SD.680 

115 387377 SANTA CRUZ f NINGUNA 
235.000 163.824 

116 176960 SAN'TACRUZ A NINGUNA 
829.687 712.723 

117 2411&1 COCHABAMBA .. NINGUNA 
8<.000 72.802 

116 278848 SANTA CRUZ A "INGUNA 
35.44a.468 32.821.365 
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Nll <:6dÓ$o de identfficao6n del SututSal C.lfficao6n BEC Monto dés.embols.ado Saldo steún Ba11co Ob~ócnes d~ las re:spuest:as o 
diente Bs ptotédimietrtos att«nathfos. 

119 213912 SANTA CRUZ A Nlt~GUNA 

15.273.046 4.699.517 

120 484127 lAPA2 A NINGVr.IA 
2.140.000 1.907.614 

121 11297 lAPA2 A NINGVr.IA 
4a.421.00S 4S.o20.441 

122 S4Dl.S4 SANTA CRUZ A NINGUNA 
1.4&2.344 l.l99.976 

123 64343 SANTA CRUZ A NINGUNA 
11.673.612 6.597.147 

124 279691 SANTA CRUZ A NINGUNA 
708..680 53<;.533 

125 1568$8 SANTA CRUZ A NINGUNA 
175.000 167.413 

126 263627 SANTACRU2 A NINGUNA 
864.019 573.361 

127 105322 SMfTA.CRUZ o NINGUNA 
43.031.841 43.008.624 

128 101945 SANTA CRUZ A NINGUNA 
2.195.200 1.476.536 

129 48QIJ4 SANTA CRUZ .. NINGUNA 
275.304 14l.7ZO 

130 542051 TARUA .. NINGUNA 
8S6.971 835.4119 

131 383292 SANTA CRUZ F NINGUNA 
377.080 350.558 

132 244960 SANTA CRUZ D NINGUNA 
6.272.610 6.139.824 

133 463582 COCH .. 84MSA A NINGUNA 
47.400 24.44 

T oot aéd:i'tos ¡¡n¡¡fj:¡,¡)do:s. 7.21.4.854.839 

Total cartera de uédito:s. direct3 y contingente al 30.()9..2021 8.713.866.683 

Afeanc2 revisión obtenido at 30.09.2'021 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

MUESTRA DE CRÉDITOS DIFERIDOS Y REGROGRAMADOS 
AL 31 OE OICIEI\IBRE DE 2021 .. Número« .......... 

()pon.clón 

1 100390472 COM?A.A.'lA DE INVERSIONES l..o\S 8RISAS SA 

¡ 10147'STS1 VAF!(¡AS MOR.ALfS JIJAN 

3 101~&82 COAIJ>AA'IA OE INVERSIONES LAS !JOSAS SA 

• 10't09,lA1 COflPOftAOOM R:E:G!OHAl. PE TR.ANSP.ASOCJA,OOS (:R(T.A. S1U. 

S 101573601 COUI<AS DEL UIM!O SA 

6 10032'0653 MALOONAOO ARA.tlotA HENRY ROrtA.LO 

7 101305771 OIGrTAJ.. ME'lWORK INFRAEST'J'(UrnJR.A YSUNil.tOS TECNOLOGICOS 
S.A. 

8 101lt7831 COl.EGK> D€ AUOfTORES O COKfADOR.ES PUWCOS DE SAHT.A CAU7 
CAUCRIIZ 

9 tOOl-42383 Al.AHES GANOARII.LAS WIU'RIDO 

10 101Sl8691 ONO~ F'tAAUFlNO WQ.ARJON 

, 1014-61231 t....w.\E. GU€VARA O.AMlt:l,. 

12 1017568?1 1"RAC21'SR1. 

1) 1014406-$1 JVI.JAM USCO DE CRUZ PAUUHA 

,. 1014996-21 OIOUS"JlUA. METAl MECANI<.A OO.GAOn.LO W.O SJtL. 

15 101437271 &ARB.IERJ M"FS 

16 1010:U7l1 #ro\t:LGAR RAUSS DE: 80SCHINI TERESA 

11 100-493l6 8.A.ta.Efl: OOK050 HUGO At,F"R;EOO 

Anexo IV 

Socurs,¡,l t1po de c::r6dfto 0:.1"'-• (.IIIU'kA(i6h Ob"..eN~IW:'$.)' 

5qírn8€C Joe!,ún .Audftoria "<<orxlono< 

UPAZ CREOITO rMPIOESARW. A A H!HGUtlA 

SANTA CRUZ CREOITO PYIIE. CAUF.CO....O [I.ISIR:E:5.AA:l.A1. !> o N!KGUI'C.A 

UPAZ CREOITO EMPitfSAAW. A A M!NGUKA 

SANTA CRUZ CREOCTO EMPRES.lRIAl o D Hlt+GUMA 

SAHTA~Vl: CstEOfTO EMPA:EUP.LAL o o NINGUM/l 

COCHAbAHe.o. C:~ P'YME CAUF.COMO EMPR.ESA't~AL [ [ K/MGUM.Il 

s.un'AC:Jt\lt CREX>n"O PY04E U.Uf.COMO EMPIU:SAitiAI. A A HIMGUM/l 

SAJ(TA CA:IJZ CI<U>/TO I'YIIIt U.UF. C1)NO tMPI'.I3ARIAI. Á A KIMGUIU 

coc-.. CREOITO PYJII. C..WF.COMO EMPftESARIAl. A A HIMGU:MA 

SAlCTACRUZ MICROCitf:OfTO IHOtviOUAJ.. OEB.GAR.GTlA. A A HIMGU!tltr. 
I':EA 

SANTA CRUZ MICROCREDfTO IXOIVIDUAL DU.G.UlGiiA. A A HINGUKA 
REA 

SANTA CRUZ QEDITO f'YIM. CAJ.JF.CONO EMP~fit!Al. • . HIHGVNA 

SANTA CRUZ MJ~Q tNDNIPUAl. or8.GA.R..GT1A A A NINGUNA 
REA 

SANTA CRUZ C.UOITO PYIM, (/d..IF.COWO EMPP.CSARJAI. 8 8 HIHOONil 

'SAHTACRUZ CIU:Orto (MP~AI. 8 8 HIHGUHA 

SANTA CRUZ C:Rf:OtTO PYME C.Al.lf' .CONO tMPA;E:S~JUAI. • f NINGUNA 

TARUA CREOrTO PYME CALIF.COUO EMP~L o o tUNGlJN'A. 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 

FORMULARIO OE EVALUACIÓN OE CARTERA DlFERlOA Y RE PROGRAMADA 
ESTAOOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NRO. DESCRIPCIÓN 

A :uentan con la aprobación de la reprogramación 

8 :uentan con adenda al contrato de prestamos 

e :uenta con el plan de pagos reformulado 

o Diferimiento de acuerdo a la nonnativa vigente 

E :::orretto cálculo del interés diferido 

Anexo IV 

Cumple/ 
Incumple T<Xal 

No aplicable 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 

100% O% 100% 

100% 0% 100% 

100% 0% 100% 
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....,..., Banco 
, ECONOMICO S.A. 

PARTE 111 INFORME DEL AUDITOR 
INDEPENDIENTE SOBRE LA CARTERA DE 
INVERSIONES POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 



Grant Thornton 
Acevedo & Asociados 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE 
LA CARTERA DE INVERSIONES 

A los señores 
Presidente y Directores de 
Banco Económico S.A. 

Acevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Cochabamba. Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
"Las Dos Torres .. ( 11• Piso) 
La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

\V\W.gtacevedobolivia.com 

A los efectos de dar cumplimiento al Libro 6°, Título I, capítulo II, Sección 5 de la Recopilación de 
Normaspara Servicios Financieros emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, y 
en nuestro carácter de Auditores Externos Independientes, presentamos a ustedes nuestro Informe 
sobre la cartera deinversiones de Banco Económico S.A., al 31 de diciembre de 2021. 

Hemos auditado el estado de situación patrimonial de Banco Económico S.A., al 31 de diciembre de 
2021 ylos correspondientes estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el patrimonio neto y de flujo 
de efectivopor el ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas 1 a 13 que se incluyen en la 
primera parte del presente informe. La preparación de los mencionados estados financieros es 
responsabilidad de la Gerencia del Banco. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión 
sobre los estados financieros en base a nuestra auditoría, la que fue emitida sin salvedades el14 de 
enero de 2022. 

Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Económico S.A., al 31 de 
diciembre de 2021, evaluamos el riesgo de que irregularidades resultantes de actos ilegales, con un 
efecto directo sobre los estados financieros, puedan dar lugar a que los mismos contengan 
afirmaciones significativas incorrectas. Como parte de la mencionada evaluación en el Banco, hemos 
realizado una revisión del cumplimiento a las normas establecidas en la Ley de Servicios Financieros, 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y las políticas internas de inversión establecidas 
por la Gerencia del Banco, en el marco y como parte de la auditoría a los estados financieros tomados 
en su conjunto, cuyo programa específico forma parte de nuestros programas y procedimientos de 
auditoría. 

El cumplimiento de las normas vigentes emitidas por la Ley de Servicios Financieros, la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero y políticas internas de inversión, es responsabilidad de la Gerencia 
deiBanco en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es emitir un informe en 
base a la revisión realizada según el alcance definido en el párrafo anterior. 

Los procedimientos enunciados a continuación, fueron aplicados sobre los registros contables y 
auxiliares, de Banco Eéonómico S.A., y sobre la información complementaria presentada por la 
Sociedad. 
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A EVALUACIÓN DE LA VALORIZACION DE LA CARTERA DE INVERSIONES 

La cartera de inversiones del Banco Económico S.A., se encuentra valuada de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. En este 
sentido, los procedimientos de revisión de la valorización de la cartera de Inversiones se 
describen a continuación: 

l. Verificamos que las inversiones en depósitos a plazo en entidades financieras del país se 
encuentran valuadas a su valor original actualizado hasta la fecha de cierre más los 
productos devengados por cobrar. 

2. Verificamos que la participación en el Fondo RAL se encuentre valuada a su valor de cuota 
de participación determinado por el BCB a la fecha de cierre. 

3. Verificamos que la participación en Fondos de Inversión Abiertos y Cerrados, se encuentren 
valuadosa su valor de cuota disponible a la fecha de cierre. 

4. Verificamos que las inversiones en títulos de deuda (Bonos, Letras del TGN y otros títulos 
valores deiBCB) se encuentran valuadas al menor valor entre el costo de adquisición del 
activo actualizado máslos rendimientos devengados o su valor de mercado. Así también, 
cuando el valor de mercado es menor al costo de adquisición más los rendimientos 
devengados, verificamos que la diferencia se haya registrado como previsión para 
desvalorización. 

5. Verificamos que las participaciones en sociedades sobre las cuales se ejerce un control o 
influencia significativa en las decisiones se encuentran valuadas a su valor patrimonial 
proporcional. 

6. Verificamos la existencia y valuación de las inversiones registradas en los estados 
financieros, a través de confirmaciones de saldos con terceros y procedimientos 
alternativos. 

B REVISIÓN DE LA CONSTITUCION DE PREVISIONES POR INVERSIONES 

De acuerdo con lo descrito en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, 1) los 
depósitos en otras entidades financieras supervisadas se valúan al monto original del 
depósito actualizado y se reconocen los intereses devengados pendientes de cobro en la 
cuenta correspondiente, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la descripción de la 
misma, independiente de su adquisición en el mercado primario o secundario. En el caso de 
existir riesgo de irrecuperabilidad de estos depósitos se debe constituir la previsión 
correspondiente y 2) las inversiones en títulos de deuda se valúan al que resulte menor 
entre: el costo de adquisición del activo actualizado más los rendimientos devengados por 
cobrar y su valor de mercado o su valor presente (VP), según se trate de valores cotizados 
o no en bolsa de valores respectivamente. Cuando el valor de mercado o VP resulte menor, 
debe contabilizarse una previsión por desvalorización por el déficit y suspender el 
reconocimiento contable de los rendimientos devengados, si dicho reconocimiento origina 
una sobrevaluación respecto al valor de mercado o VP. 
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C REVISION DEL CUMPLIMIENTO DE POLI1ICAS DE INVERSIONES Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTRACION DE RIESGOS DE MERCADO 

D 

La evaluación del cumplimiento de las políticas y procedimientos de control del proceso de 
Inversiones fue realizada sobre la cartera de inversiones al 31 de diciembre de 2021. Los 
procedimientos efectuados fueron los siguientes: 

1. Verificamos que la Política de Inversiones es aprobada por el Directorio del Banco. 

2. Verificamos que la adquisición de inversiones de títulos valores hayan sido aprobadas y 
efectuadas en función a las autonomías vigentes establecidas por la Política de Inversiones. 

3. Constatamos el cumplimiento de límites de concentración de la cartera de inversiones de 
acuerdo con lo establecido en la Política de Inversiones. 

4. Constatamos la evidencia del control referida a la existencia de las inversiones y 
seguimiento sobre el vencimiento de las mismas, así como los procedimientos de control 
para las autorizaciones de contabilización de las adquisiciones y liquidaciones de 
inversiones de acuerdo con los criterios y directrices establecidos por el Banco. 

5. Verificamos que el Banco ha implementado procedimientos para evaluar y monitorear los 
riesgos detipo de cambio, considerando el monitoreo de rntios de sensibilidad al riesgo de 
tipo de cambio en función a los límites aprobados por el Directorio. Asimismo, verificamos 
que el Banco realiza un monitoreo diario a la posición cambiaría. 

EVALUACION DE LA CONCENTRACION DE LA CARTERA DE INVERSIONES 

Los niveles de concentración de la cartern de inversiones son propuestos por la Gerencia de 
Finanzas. Posteriormente son aprobados por el Comité de Activos y Pasivos (CAPA) del 
Banco, considerando los lineamientos establecidos por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero y la Política de Inversiones. 

En cumplimiento a lo establecido por el Libro 6°, Título 1, capítulo II, Sección 5 de la 
Recopilación deNormas para Servicios Financieros, efectuamos la revisión de la concentración 
de la cartera de inversiones del Banco Económico S.A., A continuación, describimos los 
procedimientos realizados: 

1. Revisión del cumplimiento de límites legales y relaciones técnicas 

• De acuerdo con lo establecido por el artículo 471 de la Ley de Servicios Financieros y el 
Libro 2°, Título 111, capítulo I, Sección 2, artículo 3 de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, las entidades financieras bancarias podrán realizar inversiones en 
el exterior para la constitución sucursales o agencias fijas en el exterior y/o acciones de 
Organismos Multilaterales de Financiamiento, no pueden superar el 40% del capital 
Regulatorio del Banco, debiendo cumplir además lo señalado en el Artículo 4° de la 
presente Sección. Al 31 de diciembre de 2021 constatamos que el Banco no cuenta con 
este tipo de inversiones. 

• De acuerdo con lo establecido por el artículo 471 de la ley de Servidos Finanderos y 
Libro 2°, Título III, capítulo I, Sección 3, artículo 3 de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, La suma total de las inversiones en depósitos a plazo fijo 
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inversiones en títulos valores y depósitos a la vista, de cada entidad de intermediadón 
financiera en el exterior no deberán exceder ellO% de su capital Regulatorio. Al 31 de 
diciembre de 2021 constatamos que el Banco cuenta con este tipo de inversiones. 

• De acuerdo con lo estableado por el artículo 463 de la Ley de Servicios Financieros y 
Libro 2°, Título III, capítulo I, Sección 2, artículo 4 de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, el monto total de las inversiones que realice una Entidad de 
Intermediación Financiera en activosfijos, en sus agencias o sucursales, en acciones de 
Empresas de servicios financieros complementarios, empresas de los sectores de 
valores, seguros y pensiones, y bancos dedesarrollo, no excederá el importe de su capital 
regulatorio (patrimonio neto). Al 31 de diciembrede 2021, verificamos que el Banco 
cumple con el límite descrito en el presente párrafo. 

• De acuerdo a lo establecido por el artículo 125 de la Ley de Servicios Financieros, las 
entidades de intermediación financiera sólo podrán realizar inversiones en las empresas 
financieras permitidas por la presente Ley, según cada tipo, de acuerdo a lo siguiente: 
a) Podrán invertir enacciones de empresas de servicios financieros complementarios, 
sociedades anónimas del sectorde seguros, sociedades administradoras de fondos de 
inversión, sociedades de titularización y otras del sector de valores y en empresas del 
sector de pensiones. b) Podrán invertir en bancos de desarrollo, los que a su vez no 
podrán invertir en acciones de la entidad de intermediación financiera que realizó la 
inversión. Estas inversiones serán consolidadas en la entidad inversora para el cálculo 
de la solvencia. Al 31 de diciembre de 2021, verificamos que el Banco cumple conlas 
características de inversión descritas en el presente párrafo, manteniendo acciones en 
sociedades anónimas de servicios financieros complementarios y cámaras de 
compensación. 

• De acuerdo con lo establecido por el Libro 2°, Título III, capítulo I, Sección 3, artículo 
1 de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, las entidades financieras 
pueden realizar inversiones en depósitos a plazo fdo, títulos valores, así como efectuar 
depósitos a la vista en Bancos extranjeros que cuenten con la supervisión de la instancia 
de control de intermediación financiera del país en que se realizan las operaciones. Para 
el caso de las inversiones en depósitos a plazo fijo y títulos valores, adicionalmente estos 
Bancos extranjeros deben contar con calificación de grado de inversión. Al 31 de 
diciembrede 2021, verificamos que el Banco cumple con el límite descrito en el presente 
párrafo. 

2. Evaluación de los procedimientos de control de concentradón y límites de inversiones: 

• De acuerdo a las Políticas para la Gestión de cartera de inversiones del Banco, las 
inversiones seregistran de acuerdo a los límites con base en concentración de riesgo y 
calidad de activos y en el marco de los emisores e instrumentos elegibles. 

• Verificamos que los saldos de las inversiones al31 de diciembre de 2021 no superen los 
límites de concentración y márgenes de inversión por emisores, determinados por el 
Banco. 
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E VALORACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

Verificamos que, al 31 de diciembre de 2021, el Banco no registra instrumentos financieros 
derivados. 

F VERIFICACIÓN DEL ADECUADO REGISTRO CONTABLE 

De acuerdo con lo establecido por el Libro 6°, Título I, Capítulo II, Sección S de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros, verificamos la correcta apropiación contable de la 
cartera de inversiones del Banco. Los procedimientos efectuados durante nuestra revisión se 
describen a continuación: 

• Verificamos la valorización de la cartera de inversiones y su aplicación contable, de 
acuerdo con los procedimientos descritos en el numeral A del presente informe. 

• Constatamos la determinación y constitución de previsiones de la cartera de inversiones y 
su correspondiente aplicación contable, en función a los procedimientos detallados en 
numerales Ay B de este informe. 

• Verificamos el funcionamiento y eficacia de los procedimientos de control de 
contabilización de las adquisiciones y liquidaciones de inversiones, y de la valorización de la 
cartera de inversiones. 

• Con el resultado de los procedimientos detallados en los puntos anteriores, verificamos la 
correcta aplicación contable de la cartera de inversiones y su correspondiente exposición 
en los saldos contables al31 de diciembre de 2021. 

Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco Económico 
S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe 
ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO &. ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANTTHORNTON INTERNATIONAL LTD. 
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Grant Thornton 
Acevedo & Asociados Aeevedo & Asociados Consultores 

de Empresas S.R.L 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LA EVALUACION 
DEL CUMPLIMIENTO DE REGULACION Y LIMITES LEGALES 

Avenida Ballivian No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

A los Señores Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
"Las Dos Torres" (1 1° Piso) Presidente y Directores de 

Banco Económico S.A. La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivia.com 

l. A los efectos de dar cumplimiento al Libro 6°, Título I, Capítulo II, Sección 5 de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de Bolivia, y en nuestro carácter de Auditores Externos Independientes, 
presentamos a ustedes nuestro Informe sobre el cumplimiento de límites legales y relaciones 
técnicas en Banco Económico S.A., al 31 de diciembre de 2021. 

2. Hemos auditado el estado de situación patrimonial de Banco Económico S.A., al 31 de 
diciembre de 2021 y los correspondientes estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el 
patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, así como las 
notas 1 a 13 que se incluyen en la primera parte del presente informe. La preparación de los 
mencionados estados financieros es responsabilidad de la Gerencia del Banco. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros en base a 
nuestra auditoría, la que fue emitida sin salvedades el 14 de enero de 2022. 

3. Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Económico S.A. al 
31 de diciembre de 2021, evaluamos el riesgo de que irregularidades resultantes de actos 
ilegales, con un efecto directo sobre los estados financieros, puedan dar lugar a que los mismos 
contengan afirmaciones significativas incorrectas. Como parte de la mencionada evaluación en 
el Banco, hemos realizado una revisión del cumplimiento mensual con los límites legales y 
relaciones técnicas establecidas por la Ley de Servicios Financieros, el Banco Central de Bolivia 
y la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, en el marco y como parte de la auditoría 
de los estados financieros tomados en su conjunto, cuyo programa específico forma parte de 
nuestros programas y procedimientos de auditoría. En el anexo adjunto incluimos los límites y 
relaciones técnicas verificadas en nuestra revisión. 

4. El cumplimiento de las normas vigentes en materia de límites legales y relaciones técnicas 
establecidas por la Ley de Servicios Financieros, el Banco Central de Bolivia y la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero/ es responsabilidad de la Gerencia del Banco en ejercicio 
de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es emitir un informe en base a la revisión 
realizada según el alcance definido en el párrafo anterior. 

S. En base a la labor manifestada en el párrafo del alcance, informamos que no han llegado a 
nuestro conocimiento situaciones que pudieran llevarnos a creer que Banco Económico S.A. no 
ha cumplido con los límites legales y relaciones técnicas establecidas por la Ley de Servicios 
Financieros, el Banco Central de Bolivia y la Autoridad de Supervisión del Sistema Rnandero. 

- 1 -
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6. Este informe es estrictamente confidencial y se ha emiüdo para uso exclusivo de Banco 
Económico S.A. para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI) y no debe ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATlONAL LTD. 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 
LIMITES LEGALES Y RELACIONES TÉCNICAS 

Recopilación deHormas Ley 393 MESES 
1 Asuntos verificados para Servicios Financieros 

Servicios 
Financieros 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Limites y relaciones para 
inversiones en sociedades Art. 125 ' 

.¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' ../ .¡' .¡' 

anónimas 

Capital pagado mínimo Art. 217' ../ ../ .¡' .¡' ../ ../ ../ .¡' ../ ../ ../ ../ 

Límites de financiamiento 
Libro 3" 1 Titulo 111 
Capítulo 11 Sección2, Art. r Art. 408 ' ../ ../ ../ ../ ../ .¡' ../ ../ ../ ../ ../ ../ 

Coeficiente de adecuación Libro 3', Título VI,Capítulo patrimonial - Restricciones ../ .¡' .¡' ../ .¡' .¡' .¡' ../ ../ ../ .¡' ../ 

por deficiencia patrimonial !,Sección 4, Art. 2 Art. 415 ' 

Libro 3" 1 Titulo Vl,Capitulo 
Capital regulatorio I1Sección 3, Art. 1, 2, 3, 4, Art. 416' 

../ ../ .¡' ../ ../ ../ ../ ../ ../ .¡' .¡' ../ 

5y6 
Requerimiento de capital 

Libro 3", Título VI,Capítulo ../ ../ .¡' ../ primario y Ponderacion de IArt. 417' y 
.¡' ../ ../ .¡' ../ ../ ../ .¡' 

activos contingentes por 11Secclón 21 Art. 1 IArt. 418' rieSRO crediticio 
Reserva legal Art. 421 • .¡' .¡' ../ ../ .¡' ../ .¡' ../ ../ ../ .¡' ../ 

Libro ZO Titulo 11, Capitulo 

Límites y relaciones para la 
VIII, Sección 1 1 Art. 4, 5 y 
6, Sección 2, Art. 11 21 3, 

constitución de encaje legal 4 y 5 Sección 3 Art. 1 y 2 Art. 428 • ../ ../ .¡' ../ ../ ../ ../ .¡' ../ ../ .¡' ../ 

Libro 2 • 1 Título 1, Capitulo 
1, Sección 21 Articulo. 2. ../ ../ .¡' ../ .¡' ../ ../ ../ ../ .¡' ../ ../ 

Límites de endeudamiento Capitulo 11, Sección 2, Art. 456 • Articulo 4. 
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BANCO ECONÓMICO S.A. 
LIMITES LEGALES Y RELACIONES TÉCNICAS 

Asuntos verificados 

Prohibición de operaciones 
vinculadas 

Limite de financiamiento 
con otra entidad financiera 
Sienes AdjudiCa. dos ·Limites 
y relaciones para la 
previsión de bienes 
realizables muebles o 
Inmuebles 
Límites para las inversiones 
en activo fijo y en otras 
sociedades 
Otras limitaciones para 
entidades de 
intermedlación financiera 

límites para las inversiones 
en el exterior 

ITrTíltes para que una 
entidad de lntermediación 
financiera no se encuentre 
en proceso de 
regularización o 
intervención 

Límites para posición 
cambiaria 

t1mite de créditos de 
consumo no debidamente 
garantizados 

1 7 1 Cumple 1 

Recopilación de 
Normas para 

Servicios 
Financieros 

Libro 2", Título 1, 
Capítulo V, Sección 
2, Art. 7. 

Libro 2 ·, Título 111, 
Capítulo 1 Sección 2 
Art. 4. 

Libro 2", Título 111, 
Capítulo 1, Sección 
2, Art. 3, Sección 
3, Art. 3, 4, y 5. 

Libro 1 ·, Título IV, 
Capítulo IV, 
Sección 11, Art. 
Único. 

Libro 3 ·, Título IV, 
Capítulo 1, Sección 
2, Art. 2' 
Libro 2, Título f, 
Capítulo 11 Sección 
2, artículo 4 

Ley 393 

Servicios 
Financieros 

Art. 458. 

Art. 460' 

Art. 461' 

Art. 463. 

Art . 464. 

Art. 471· 

Art. 503 ' 
Art. 511 . 

-/ 

.¡ 

-/ 

-/ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

-/ 

-/ 

2 3 

-/ .¡ 

-/ -/ 

.¡ -/ 

-/ -/ 

-/ -/ 

.¡ .¡ 

.¡ -/ 

-/ .¡ 

-/ .¡ 

1 X 1 No CUmple 1 

4 

-/ 

-/ 

-/ 

.¡ 

-/ 

.¡ 

-/ 

.¡ 

.¡ 

MESES 

5 6 1 7 8 9 10 11 12 

-/ .¡ -/ -/ -/ -/ .¡ -/ 

.¡ -/ -/ .¡ .¡ -/ .¡ .¡ 

-/ -/ .¡ -/ .¡ .¡ -/ -/ 

.¡ -/ -/ .¡ -/ -/ .¡ -/ 

.¡ .¡ -/ .¡ .¡ -/ .¡ -/ 

-/ .¡ -/ .¡ .¡ -/ -/ -/ 

.¡ -/ .¡ .¡ -/ -/ .¡ .¡ 

.¡ .¡ -/ .¡ .¡ -/ .¡ -/ 

.¡ .¡ -/ -/ x1 X X X 

\ N/A 1 No Aplicable 1 

1 Si bien la entidad excedió el límite normativo relucionado a otorgnción de créditos de consumo no debidamente garantizados de una (1) vez el capital rcgulatorio del Banco, según establece el 
Libro 2. Titulo 1, Capitulo JI, Sección 2, m1iculo 4 de la RNSF. dentro de los meses de septiembre a diciembre de 2021 , se evidencia al cierre de diciembre el Banco cumplió con lo establecido 
en el Libm 3, Titulo 11, Capitulo IV, Sección 9, A1ticulo 3 (prohibicionc.~} de constituir previsión gcn6rica equivalente al 100% del exceso del C11pital Regulatorio por un munto de $us.- 2,1 OS, 118, 
registrado al eic1TC de diciembre 2021 en la cuenta contable 139.11 MOl. 
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Grant Thornton 
Acevedo & Asociados 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE 
LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN DE 
TASAS DE INTERES Y ASIGNACION MINIMA DE CARTERA 

A los señores 
Presidente y Directores de 
Banco Económico S.A. 

Aceveclo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Bení 
Santa Cruz. Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio "las Torres del Sor {Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
"Las Dos Torres• (11° Piso) 
La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtaoelledobollvia.com 

l. A los efectos de dar cumplimiento al Libro 6°, Título I, Capítulo II, Sección 5 de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de Bolivia, y en nuestro carácter de Auditores Externos Independientes, 
presentamos a ustedes nuestro Informe sobre la evaluación del cumplimiento del régimen de 
tasas de interés y asignación mínima de cartera en Banco Económico S.A. 

2. Hemos auditado el estado de situación patrimonial de Banco Económico S.A., al 31 de 
diciembre de 2021 y tos correspondientes estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el 
patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, así como las 
notas 1 a 13 que se incluyen en la primera parte del presente informe. La preparación de los 
mencionados estados financieros es responsabilidad de la Gerencia del Banco. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros en base a 
nuestra auditoría, la que fue emitida sin salvedades el 14 de enero de 2022. 

3. Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Económico S.A. al 
31 de diciembre de 2021, evaluamos el riesgo de que irregularidades resultantes de actos 
ilegales, con un efecto directo sobre tos estados financieros, puedan dar lugar a que los 
mismos contengan afirmaciones significativas incorrectas. Como parte de la mencionada 
evaluación en el Banco, hemos realizado la evaluación del cumplimiento de lo establecido por 
los artículos 59 y 66 de la Ley de Servicios Financieros, los Decretos Supremos N° 1842 
(actualizado con DS N° 4164 y N° 4408), y 2055 y el Libro 5°, Título 1, Capítulo III de la 
Recopllación de Normas para Servicios Financieros en cuanto al cumplimiento de: 1) las tasas 
mínimas para depósitos del público en cuentas de ahorro y depósitos a plazo fijo, 2) las tasas 
de interés máximas para créditos con destino a vivienda de interés social y sector productivo 
y 3) el cumplimiento de los niveles mínimos de cartera de créditos destinada al sector 
productivo y créditos de vivienda de interés social. En los anexos adjuntos detallamos las tasas 
de intereses activas y pasivas, verificadas y las asignaciones mínimas de cartera productiva y 
de vivienda de interés social. 

Auditores y Consultores 
Miemb:o d~ Grant Thomtcn lntel'l"~lion-?.1 ~ td 



4. El cumplimiento de las normas vigentes en materia de régimen de tasas de interés y asignación 
mínima de cartera establecidas por la Ley de Servicios Financieros, los Decretos Supremos y 
la normativa vigente de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero es responsabilidad 
de la Gerencia del Banco en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es 
emitir un informe en base a la revisión realizada según el alcance definido en el párrafo 
anterior. 

S. En base al trabajo realizado y según el alcance señalado en el párrafo 3 anterior, informamos 
que no han llegado a nuestro conocimiento situaciones o deficiencias significativas que 
pudieran llevarnos a creer que Banco Económico S.A., no ha cumplido con lo establecido por 
los artículos 59 y 66 de la Ley de Servicios Financieros, los Decretos Supremos N° 1842 
(actualizado con DS N° 4164 y N° 4408), y 2055 y el Libro 5°, Título I, Capítulo III de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros en cuanto a: 1) las tasas mínimas para 
depósitos del público en cuentas de ahorro y depósitos a plazo fijo; 2) las tasas de interés 
máximas para créditos con destino a vivienda de interés social y sector productivo y; 3) el 
cumplimiento de los niveles mínimos de cartera de créditos destinada al sector productivo y 
créditos de vivienda de interés social. 

6. Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco 
Económico S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI) y no debe ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 

Santa Cruz, 14 
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REGIMEN DE TASAS DE INTERES PARA DEPOSITOS EN CAJA DE AHORRO Y DEPOSITOS 
A PlAZO FDODECRETO SUPREMO N° 2055 

Tasas de interés para depósitos en caja de ahorro 

Hemos verificado que durante la gestión 2021, para las captaciones del público por cajas de ahorro que 
mantuvieron un saldo promedio diario no mayor a Bs70.000, se haya asignado una tasa mínima del dos 
por ciento (2%) anual. 

Tasas de interés para depósitos a plazo fijo 

Hemos verificado que durante la gestión 2021, para las captaciones de personas naturales con depósitos a 
plazofijo en moneda nacional que en suma de los importes de los depósitos a plazo fijo que poseen no 
superan Bs70.000, se hayan asignado tasas de interés en función al plazo de acuerdo al siguiente detalle: 

Plazo del depósito Tasa de interés anual mínima 

30días 0,18% 

31 a 60 días 0,40% 

61 a 90 días 1,20% 

91 a 180 días 1,50% 

181 a 360 días 2,99% 

361 a 720 días 4,00% 

721 a 1080 días 4,06% 

Mayores a 1080 días 4,10% 

Régimen de tasas de interés para créditos destinados al sector productivo 

Hemos verificado que durante la gestión 2021, para los créditos otorgados al sector productivo se hayan 
fijadotasas de interés de acuerdo al siguiente detalle: 

Tamaño de la Unidad Tasa de interés anual máxima 
Productiva 

Micro 11,50% 

Pequeña 7% 

Mediana 6% 

Grande 6% 

(*)Para los créditos otorgados en gestiones anteriores, se realizó la migración 
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REGIMEN DE TASAS DE INTERES Y NIVELES MINIMOS DE CARTERA - DECRETO 
SUPREMO N° 1842, ACTUAUZADO POR DS N° 4164 Y OS N° 4408 

Tasas de interés máximas 

Hemos verificado que durante la gestión 2021, las tasas de interés anuales máximas para créditos con 
destino a vivienda de interés social, hayan sido otorgadas de acuerdo al siguiente detalle: 

1 
Valor comercial vivienda de 

1 

Tasa máxima de interés anual 
interés social 

Igual o menor a UFV255.000 1 5,50% 
De UFV255.001 a UFV380.000 1 6% 
De UFV380.001 a UFV460.000 1 6,5% 

Asignaciones mínimas de cartera 

Hemos verificado que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 1842, modificado por el DS 
N°4164 de 27 de febrero de 2020, y DS N° 4408 de 2 de diciembre de 2020; el Banco haya cumplido en 
mantener un mínimo de sesenta por ciento (60%) del total de su cartera, entre créditos destinados al 
sector productivo y créditos de vivienda sodal, manteniendo en créditos al sector productivo al menos el 
veinticinco por ciento {25% ) del total de su cartera. 

El banco ha informado que ha cumplido con las metas antes mencionadas, reportando un total de 
60,21 %de créditos destinados al sector productivo y créditos de vivienda social. 

cartera bruta de crédito productivo y vivienda social 

Meta establecida al 31 de Cumplimiento de meta al 31 
didembre de 2021 de diciembre de 2021 

informada por el Banco 
60,00% 60,21% 

La composición de la cartera destinada al sector productivo y créditos de vivienda de interés social, 
según el Banco y según nuestra revisión se detalla a continuación: 

TIPO DE Sector Productivo Vivienda de 
CRÉDITO interés social 

PYME 987.460.106 -
EMPRESARIAL 

2.216.413.320 -
VIVIENDA 

791.192.558 -
CONSUMO - -
MICROCREDITO 

1.293.718.889 -
TOTAL 4.497.592.315 791.192.558 

51,20°/o 09,01% 

1 Normativa vigente >= 25% 

Cartera Sector 
Productivo y 
Vivienda de 

Interés Social 

987.460.106 

2.216.413.320 

791.192.558 

-

1.293. 718.889 

5.288.784.872 

60,21% 

>=60% 

Total Cartera No 
Regulada 

202.272.935 

513.229.129 

1.069.357.809 

1.001.842.424 

708.629.772 

3.495.332.069 

39,79 
% 

Total cartera 
Directa 

Diciembre 2021 

1.189.733.042 

2.729.642.449 

1.860.550.366 

1.001.842.424 

2.002.348.661 

8.784.116.941 

100,00 
% 
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Grant Thornton 
Acevedo & Asociados 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE 
LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO LEGITIMACIÓN 
DE GANANCIAS IÚCITAS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
Y/0 DEUTOS PRECEDENTES (LGI/FT Y/0 DP) 

A los Señores 
Accionistas y directores de 
Banco Económico S.A. 

Acevedo & Asoclado5 Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Ediñcio 
'Las Dos Torres• (1 1° Piso) 
La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivia.com 

l. A los efectos de dar cumplimiento al Ubro 6, Título I, Capítulo II, Sección S de la Recopilación 
de Normas para Servidos Financieros emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de Bolivia, y al Artículo 63, Capítulo XI de la Resolución Administrativa N° 
UIF/063/2019 del 22 de agosto de 2019 emitida por la Unidad de Investigaciones Financieras; 
y en nuestro carácter de Auditores Externos Independientes/ presentamos a ustedes nuestro 
Informe sobre los procedimientos aplicados para la evaluación de la gestión del riesgo de 
legitimación de ganancias ilícitas, financiamiento del terrorismo y/o delitos precedentes 
(LGI/Ff y/o DP) de Banco Económico S.A.,al 31 de diciembre de 2021. 

2. Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Económico S.A., 
al 31 de diciembre de 2021, evaluamos el riesgo de que irregularidades resultantes de actos 
ilegales, con efecto directo sobre los estados financieros, puedan dar lugar a que los mismos 
contengan afirmaciones significativas incorrectas. Como parte de la mencionada evaluación 
en el Banco, hemos realizado una revisión de los aspectos establecidos en el Libro 6, Título 
I, capítulo II, Sección 5, artículo 6, inciso e) de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros referida a la evaluación de la gestión del riesgo de legitimación de ganancias 
ilícitas, financiamiento del terrorismo y/o delitos precedentes (LGI/FT yjo DP) de Banco 
Económico S.A., como también al Artículo 63, capítulo XI de la Resolución Administrativa W 
UIF/063/2019 del 22 de agosto de 2019 emitida por la Unidad de Investigaciones Financieras 
vigente a partir del 2 de diciembre de 2019; todo ello en el marco y como parte de la auditoría 
de los estados financieros tomados en su conjunto. 

3. El cumplimiento de la normativa vigente, emitida por la Unidad de Investigaciones Financieras 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, referida al riesgo de prevención/ 
detección y control de legitimación de ganancias ilícitas, es responsabilidad de la Gerencia del 
Banco en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidades emitir un informe 
en base a la revisión realizada según el alcance definido en el párrafo 2 anterior. 

• 1 • 
Auditores y Consultores 
Miembro de Grant Thornton l~t.,ma.tiona! Ud 



4. En base al trabajo realizado según el alcance señalado en el párrafo 2 anterior, a 
continuación, informamos los resultados de la evaluación de los aspectos requeridos por el 
regulador: 

A. CUMPUMIENTO DE LAS NORMAS LEGALES VIGENT,ES, LA REGULACIÓN 
ESTABLECIDA POR ASFI, ASJ COMO LAS POUTICAS, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS RELACIONADOS CON LA GESTION RIESGO DE 
LGI/FT y/o DP 

Se verificó el cumplimiento de las siguientes normas. 

Normas Externas 
Internacional 

• 
• 
• 
• 

Usa PatriotAct (26 de octubre de 2001 ) . 
Principios Wolfsberg . 
Comité de Basilea 
Las 40 Recomendadones del Gafi . 

• 
• 

Manual de Inspección Anti-lavado de Dinero/ Ley de Secreto Bancario (BSA/AML) . 
Cumplimiento de las Sanciones de la OFAC. 

Nacional 

• Ley 1768- Modificaciones al Código PENAL de 10 de marzo de 1997, que incluye los 
Artículos 185 Bis (Legitimación de Ganancias Ilícitas) y 185 Ter. 

• Ley 262 - Régimen de Congelamiento de fondos y otros activos de personas 
vinculadas con acciones de terrorismo y financiamiento del terrorismo de 30 de julio 
de 2012, que en sus disposiciones adicionales tercera y cuarta que modifican el 
Artículo 185 Bis (Legitimación de Ganancias Ilícitas) y 133 Bis (financiamiento del 
Terrorismo) del Código Penal, respectivamente. 

• Ley 004- Lucha contra la corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de 
fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" de 31 de marzo de 2010, en su Artículo 34 
que modifica el Artículo 185 Bis (Legitimación de Ganancias Ilícitas). 

• Ley 170 - Incorporación en el Código Penal de las figuras penales de Financiamiento 
del Terrorismo y Separatismo; la modificación de las tipificaciones de los delitos de 
Terrorismo y de Legitimación de Ganancias Ilícitas; y la asignación a la Unidad de 
Investigaciones Financieras (UIF), de atribuciones con las que se instruye el régimen 
administrativo del delito de Financiamiento del Terrorismo. 

• Decreto Supremo 910 (2011)- Reglamento del Régimen de Infracciones y Sanciones 
para las actividades relacionadas al Control y Prevención de Legitimación de 
Ganancias Ilícitas. 

• Decreto Supremo N°24771 de fecha 31 de julio de 1997. 

• Resoluciones Administrativas de la Unidad de Investigaciones Financieras UIF, 
entre ellas Resolución Administrativa N° VIF/063/2019 del 22 de agosto de 2019 
vigente a partir del 2 de diciembre de 2019. 

• Libro 3, Títu lo X de la Recopilación de Normas para Entidades Financieras/ 
emitida por la Autoridad deSupervisión del Sistema Financiera (ASFI). 
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Normas Internas 

Políticas para la Prevención, Detección, Control y Reporte de Legitimación de Ganancias 
Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes, con Enfoque Basado en 
Gestión de Riesgos. 

Resultado 

Como resultado de nuestra revisión de la aplicación y cumplimiento de las normas señaladas 
anteriormente para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021, no identificamos 
observaciones relevantes que deban ser reportadas, tal como se describe en Anexo I. 

B. EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA DEL GOBIERNO CORPORATIVO RESPECTO A LA 
GESTIÓN DEL RIESGOS DE LGI/FT y/o DP 

Se realizaron los siguientes procedimientos: 

1. Hemos verificado, mediante la lectura de actas del Comité de Prevención y Cumplimiento, 
que toda la información que es administrada por la Unidad de Prevención y Cumplimiento 
del Banco es comunicada trimestralmente a los miembros de dicho comité, el mismo que 
está conformado por al menos un miembro del Directorio, el Gerente General, el 
Subgerente Nacional de Gestión de Riesgo y el Sugerente Nacional de Prevención y 
Cumplimiento. 

2. El Comité de Prevención y Cumplimiento, es la instancia que propone, analiza, evalúa e 
implementa políticas integrales y procedimientos encaminados a prevenir la Legitimación 
de Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y/o Delitos Precedentes (LGI/FT y/o 
DP). 

Las principales actividades realizadas por el Comité son: 

A nivel estratégico, velar por el cumplimiento e implementación de la normativa en 
materia de LGI, FT y/oDP, instrucciones y recomendaciones emitidas por la UIF. 

Hacer seguimiento a la implementación de las políticas integrales y procedimientos de 
la gestión de riesgosde LGI/FT y jo DP, desde el punto de vista estratégico. 

Llevar a cabo reuniones en las que se traten entre otros temas el seguimiento a la 
implementación y los resultados del análisis y/o evaluación de las políticas integrales y 
procedimientos de la gestión de riesgos de LGI/ FT y jo DP, debiendo dejar, en acta, 
constancia expresa de los acuerdos adoptados, los cuales deben ser comunicados al 
Directorio. 

Evaluar los informes emitidos por la Unidad de Prevención y Cumplimiento y presentar 
dichos informes conjuntamente la evaluación de los mismos, al Directorio en la sesión 
inmediata siguiente, para que esta instancia en coordinación con la Unidad de 
Prevención y Cumplimiento y la Gerencia General adopten las determinaciones que 
correspondan con relación al contenido de dichos informes. 

Evaluar y someter a consideración del Directorio del Banco las Políticas y 
Procedimientos de Gestión de Riesgo de LGI, FT y/o DP, sus componentes, 
modificadones y metodologías utilizadas para la Gestión de Riesgo. 

Evaluar y realizar el seguimiento al "Programa de Cumplimiento" en materia de LGI, FT 
yjo DP . 
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Poner a consideración del Directorio el Programa de Cumplimiento para la siguiente 
gestión, elaborado por el Subgerente Nacional de Prevención y Cumplimiento 
(funcionario Responsable). 

Dar a conocer los resultados del Informe de Auditoría Externa al Directorio del Banco. 

- Proponer y elevar el nombramiento del Subgerente Nacional de Prevención y 
Cumplimiento Cumplimiento (funcionario Responsable) y funcionario Responsable 
Suplente al Directorio del Banco, para su aprobación y posterior remisión de la 
documentación a la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF). 

- Mantenerse informado y actualizado sobre los cambios en la legislación, 
reglamentación, normativa y evaluaciones que realicen los Órganos de Fiscalización. 

Apoyar las actuaciones/ avances y problemáticas de temas relacionados con la 
prevención de la LGI, FT y jo DP. 

Evaluar las necesidades de recursos de la Unidad de Prevención y Cumplimiento. 

3. Verificamos que miembros del Directorio del Banco, participan en la gestión del Riesgo de 
LGI, FT y/o DP a través de las reuniones de comité. 

El Banco, de acuerdo a su gestión de riesgo ha determinado la siguiente Estructura de 
Prevención: 

• El Comité de Prevención y Cumplimiento (Comité Directivo), dependiente del 
Directorio y cuya misión es brindar apoyo estratégico y supervisar el "Programa de 
Cumplimiento AML". 

El Comité de Prevención y Cumplimiento, elabora Actas de Reunión donde informan al 
Directorio las gestiones que viene desarrollando la Unidad de Prevención y 
Cumplimiento en cumplimiento a la normativa vigente de la Unidad de Investigaciones 
Financieras. 

Verificamos que la Unidad de Prevención y Cumplimiento, está integrada por el 
Subgerente Nacional de Prevención y Cumplimiento (funcionario Responsable), 
Coordinador Nacional de Tecnologías para la Gestión de Riesgo de LGI-FT 
(Funcionario Responsable Suplente), Coordinador Nacional de Riesgo de LGI-FT y 
Banca Corresponsal y un equipo multidisciplinario de Analistas y Auxiliares de 
Prevención y Cumplimiento, todos con dedicación exclusiva y sin conflicto de 
intereses. 

No se han identificado observaciones relevantes sobre la efectividad o eficiencia del 
Gobierno Corporativo respecto a la gestión del riesgo de LGI, FT y/o DP. 

C. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GERENCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGOS DE LGI/FT y/o DP, A FIN DE DETERMINAR LA CALIDAD, 
OPORTUNIDAD, CANTIDAD Y RELEVANCIA DE LA INFORMACIÓN GENERADA 
POR DICHO SISTEMA 

Hemos evidenciado que durante la gestión 2021 el Banco realiza Comités Directivos de 
Prevención y Cumplimiento periódicamente. En las reuniones de Comité se informa a las 
actividades y resultados de la Unidad de Prevención y Cumplimiento. A continuación, se 
citan los aspectos del mismo de acuerdo a lo requerido por el Libro 6, Título I, Capítulo II, 
Sección S, artículo 6, inciso e) de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

- 4 -



Oportunidad 

Se informa al Comité de Prevención y Cumplimiento estadísticas del área, se presentan las 
propuestas de modificación de parámetros, tanto del modelo y matriz de riesgo como del 
sistema de monitoreo. 

cantidad 

La periodicidad de revisión del modelo y matriz es anual, el reporte de estadísticas del área 
es trimestral, y la revisión de parámetros del sistema cada que sea necesario. 

Calidad 

En las reuniones de Comité de Prevención y Cumplimiento se realiza una evaluación y 
seguimiento del resultado de las actividades y operaciones del área, verificando que las 
conclusiones y recomendaciones se encuentren enmarcadas en lo establecido en el Plan 
Anual de trabajo y normativa UIF aplicable. 

Relevancia de la Información 

En los Comités de Prevención y Cumplimiento, se revisan todos los aspectos que pudieran 
tener efecto en el cumplimiento, efectividad, eficacia de la gestión de Riesgo de LGI, Fr y/o 
DP. 

Las recomendaciones y observaciones emitidas por el Comité son de cumplimiento 
inmediato y se verifica la implementación en la siguiente reunión de Comité. 

No se han identificado observaciones relevantes sobre implementación de sistemas de 
información para la gestión de riesgos de LGI/Fr Y/0 DP. 

D. IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE 
LGI/FT Y /0 DP ADOPTADA POR EL SUJETO OBLIGADO, SEÑALANDO ADEMÁS SI 
LA MISMA SE ADECÚA AL TAMAÑO, COMPLEJIDAD, CARACTERÍSTICAS Y 
VOLUMEN DE OPERACIONES DE LA ENTIDAD 

El Banco OJenta con Políticas para la Prevención, Detección, Control y Reporte de 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes 
(LGI, Fr y/o DP), con enfoque basado en gestión de riesgos,que enmarca el modelo de 
gestión adoptado por el Banco. Dichas políticas se encuentran alineadas a la normativa UIF, 
las modificaciones son elaboradas por la Unidad Prevención y Cumplimiento, presentadas al 
Comité y aprobadas por el Directorio. 

El Comité de Prevención y Cumplimiento del Banco realiza el seguimiento al cumplimiento 
de las actividades de implementación del modelo de gestión de riesgos de LGI, Fr y/o DP 
definidos en los planes anuales, en las reuniones del Comité. Asimismo, se hace el 
seguimiento a través de las reuniones de Directorio. 

No se han identificado observaciones relevantes sobre el diseño e implementación del 
modelo de gestión adoptado por el Banco. 
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E. EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
IMPLEMENTADOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE LGI/FTY/0 DP 

Los sistemas utilizados para el Monitoreo de Clientes/ Usuarios en materia de Prevención 
de LGI, FT yjo DP son: 

• Sistema Espía 
• Sistema Sanctions Screening 
Los tipos de alertas se encuentran en función a las Tipologías en materia de LGI, FT y/o DP, 
además de la Gestión de Riesgo del Banco. 

El Subgerente Nacional de Prevención y Cumplimiento formaliza la actualización y/o 
modificación de las Reglas Anti-Lavado de Dinero específicas, mediante la emisión de una 
Comunicación Interna dirigida a los miembros del Comité de Prevención y Cumplimiento. 

No se han identificado observaciones sobre la eficacia y efectividad de los sistemas 
informáticos implementados para la gestión del riesgo de lavado de dinero y/o 
financiamiento al terrorismo. 
En el punto G, del presente informe se detallan las actividades consideradas como alertas. 

F. CONTROLES INTERNOS IMPLEMENTADOS PARA LA GESTIÓN RIESGOS DE 
LGI/FTY/0 DP 

El Banco ha elaborado Políticas para la Prevención, Detección, Control y Reporte de 
Legitimación de Ganancias Ilícitas/ Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes 
(LGI1 FT y/o DP), con enfoque basado en Gestión deRiesgos1 que contempla políticas y 
procedimientos generales para detectar/ prevenir, controlar y reportar operaciones 
presuntamente relacionadas a la LGI/FT y/o DP. 

Los analistas de la Unidad de Prevención y Cumplimiento realizan monitoreo a los clientes 
del Banco, de acuerdo con el nivel de riesgo de cada uno de estos. La periodicidad del 
seguimiento es continua y la revisión es realizada/ de acuerdo con el Plan Anual de Trabajo. 

El Banco determina el perfil del cliente de acuerdo con la actividad económica, volumen de 
transacciones del cliente1 lugar de trabajo y otros factores de riesgo que se consideren 
necesarios, los mismos que son evaluados y actualizados periódicamente. 

No se han identificado observaciones relevantes sobre los controles internos implementados 
para Prevención del Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del 
Terrorismo y jo Delitos Precedentes (LGI, FT y/o DP). 

G. CONTROLES INTERNOS IMPLEMENTADOS PARA LA DETECCIÓN DE 
OPERACIONES SOSPECHOSAS O JNUSUALES 

El Banco cuenta con un software especializado, denominado "ESPIA", que consta de 
mecanismos de alertas deoperaciones. 

La Unidad de Prevención y Cumplimiento de Banco Económico S.A. recibe alertas de 
diferentes canales: 

• Mediante el Formulario Reporte de Operadón Inusual- FOI, situadón que se presenta 
cuando algún funcionario del Banco en el desempeño de sus fundones identifica una 
operación de características inusuales. 
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• Mediante las alertas generadas por el Sistema Anti-Lavado de Dinero, situadón que se 
presenta cuando una alerta es calificada como inusual, producto del análisis efectuado 
por la Unidad de Prevención y Cumplimiento. 

• Mediante los Formularios de Control y Seguimiento de Sucursales y Agencias, situación 
que se presenta cuando el fundonario realiza la evaluación del mes anterior y observa 
que durante el mismo se produjo una operación de características inusuales. 

El Banco cuenta con los siguientes controles internos principales para la detección de 
operaciones inusuales, que Juego del análisis correspondiente podrían considerarse 
sospechosas: 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Monitoreo automático, mediante la generación de alertas en los Sistemas Espía y 
Sanctions Screening, ésteúltimo en tiempo real. 
Monitoreo manual, mediante el seguimiento y análisis de Clientes/ Usuarios (Clientes 
PEP, Clientes con actividad de Alto Riesgo, entre otros), además de productos/ servicios 
de mayores riegos (Cajas de Seguridad, Tarjetas Pre-Pago, entre otros). 
Revisión de los Formularios PCC-01 . 
Monitoreo de Notas de Prensa . 
Monitoreo de Requerimientos Fiscales . 
Comparación de la Base de Datos de Clientes contra las Listas de Sancionados . 
Informes de otras Áreas, entre otros . 

No se han identificado observaciones sobre los controles internos implementos para la 
detección de operacionessospechosas o inusuales. 

H. MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS EN EL MARCO DE LA DEBIDA 
DILIGENCIA, AL INICIO Y DURANTE LA RELACIÓN COMERCIAL, CON CUENTES 
Y USUARIOS, ASÍ COMO SU EFECTIVIDAD 

El Banco cuenta con una política para la debida diligencia que norma los requisitos y 
condiciones relacionados a debida diligencia al inicio y durante la relación comercial: 

En el Manual de Procedimientos para la Prevención, Detección, Control y Reporte de 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes 
(LGI, FT y{o DP) con enfoque basado en Gestión de Riesgos, Inciso 2.1.1, se detalla la 
información mfnima requerida al cliente al inicio de la relación comercial. 

La "Política para la debida diligencia" debe ser aplicada antes, durante y después de la 
vinculación del cliente con el Banco por el personal de Front Office, efectuando el control y 
monitoreo permanente de las transacciones a través del Formulario PCC-01, para contar 
con evidencia razonable del origen y destino de las operaciones. 

No se han identificado observaciones relevantes sobre los mecanismos y procedimientos 
aplicados en el marco de la debida diligencia, al inicio y durante la relación comercial con 
clientes y usuarios. 

l. EFECTIVIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS UTIUZADOS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL 

En la Política "Conozca a su cliente" en el punto 2.1 del Manual de Procedimientos para la 
Prevención, Detección, Control y Reporte de Legitimación de Ganandas Ilícitas, 
Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes, sedefine al benefidario final como: 
toda persona que recibe transferencias, giros o remesas por medio de los servicios que 
presta el Banco¡ toda persona que obtiene alguna utilidad como resultado de una operación, 
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transacción yjo servicio, o tiene la titularidad, control o propiedad de un Cliente (Persona 
Natural o Persona Jurídica) .. Asimismo, un conocimiento adecuado del cliente pone al Banco 
en mejores condiciones para establecer el perfil del cliente e identificar cualquier ca~bio 
en el patrón de comportamiento. En este sentido, el Banco gestiona a través del Area 
Comercial la actualización de los clientes de alto riesgo cada dos años, hecho que no impide 
a la Unidad de Prevención y Cumplimiento solicitar la actualización de un cliente cuando se 
presenten entre otras, las siguientes situaciones: 

• Cuando el Banco dentro de un proceso de análisis, Debida Diligencia u otro 
procedimiento, detecte un cambio en los datos del Cliente. 

• Cuando se modifiquen las condiciones de la relación comercial. 
• Cuando el Banco dentro del proceso de verificación de datos y documentos def Cliente, 

identifique que éstos se encuentran equivocados debido a un error cometido por el 
Cliente. 

• Cuando el Banco dentro de un proceso de análisis, Debida Diligencia u otro 
procedimiento, detecte que el cliente proporcionó información equivocada de forma 
intencional, sólo en este caso, adicionalmente realizará un ROS. 

• Cuando el Banco de acuerdo a su política de Gestión de Riesgo de LGI, FT y/o DP lo 
determine. 

En el caso de cuentas en las que intervengan administradores distintos al titular (tutores y 
apoderados), sobre éstos se piden que se cumplan con todos los requerimientos de 
información y documentación establecidos en el Reglamento. El uso de poderes deberá 
contar en todos los casos con la aprobación del área Legal. 

No hemos identificado observaciones relevantes sobre la efectividad de los procedimientos 
utilizados para la identificación del beneficiario final. 

J. SUFICIENCIA Y CALIDAD DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE GESnÓN DE RIESGOS DE LGI/FT Y/0 DP, SU ADECUACIÓN A LOS 
ROLES DEL DIRECTORIO, U ÓRGANO EQUIVALENTE, EJECUTIVOS, 
FUNCIONARIO RESPONSABLE, ANALISTAS O FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO Y DEMAS FUNCIONARIOS DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 
LA EFECTIVIDAD DE LA METODOLOGIA DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN 
APLICADA 

Hemos verificado que, al 31 de diciembre de 2021, se ha cumplido con el programa de 
capacitadones en su totalidad. Dentro del plan se encontraban las siguientes actividades: 

l. Fortalecimiento de políticas AML y riesgos de LGI, FT y/o DP. 
2. Políticas y procedimientos de aceptación de clientes. 
3. Política conozca a su cliente- prevención de fraude. 
4. Alcance de la nueva ley anti lavado de dinero AMLA 2020 sanciones OFAC y FATCA. 
S. Modulo I- capacitación en prevendón de LGI, FT y/o DP. 
6. Sistema de prevención detección control y Reporte de LGI, FT y/o DP. 

Durante la gestión 2021, se realizaron capacitaciones no presenciales al personal que 
recopila e introduce información fidedigna de los clientes en el sistema del banco. 

No hemos identificado observaciones relevantes sobre la eficiencia, calidad y efectividad 
acerca la metodología de capacitación de la Unidad de Prevención y Cumplimiento. 

- 8 -



K. CUMPUMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE LGI/FT Y/0 DP 

El Plan Anual de Trabajo para la gestión 2021, abarcó el objetivo de cumplir con los procesos 
de debida diligenda exigidos tanto en la normativa vigente como en los reglamentos y 
procedimientos internos de Prevención de Legitimación de Ganancias Ilícitas, 
Financiamiento del Terrorismo y jo Delitos Precedentes. 

En los Comités, se realiza un seguimiento detallado por actividad del cumplimiento de 
objetivos, indicando el grado de cumplimiento, responsables, fuentes de verificación y 
observaciones si correspondiera. 

Al31 de diciembre de 2021, se ha cumplido en su totalidad con las actividades programadas 
para la gestión. 

No hemos identificado observaciones relevantes sobre el cumplimiento del plan de trabajo 
de la Unidad de Cumplimiento. 

L. CAUDAD DE LA EVALUACIÓN EFECTUADA POR LA UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGO DE LEGmMACIÓN DE 
GANANCIAS ILÍCITAS Y /0 FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

Los resultados de la evaluación de la gestión de riesgos de LGI/FT y/o DP realizados por 
Auditoría Interna del Banco, por el segundo semestre de la gestión 2020 (AIN 025/2021), 
fueron presentados al Directorio en fecha 25 de febrerode 2021, mismos que fueron 
también comunicados a la UIF a través de carta con cite GG-138/2021 de fecha 26 de 
febrero de 2021. Y el correspondiente al primer semestre de la gestión 2021 (AIN 
107/2021), fue presentada al Directorio en fecha 26 de agosto de 2021, comunicándose los 
resultados a la Unidad de Investigaciones Financieras UIF en fecha 30 de agosto de 2021 
a través de carta con cite GG-597/2021. Los resultados de la evaluación del segundo 
semestre 2021 se encuentran en proceso de evaluación, dentro del plazo permitido hasta 
28 de febrero de cada año. 

En dichos informes se concluye que, el Banco dio cumplimiento con la normativa emitida 
por la UIF respecto a todos los puntos del alcance establecidos en el Artículo 62, así como 
con las políticas internas aplicadas en las medidas preventivas de detección, de análisis y 
seguimiento de operaciones relacionadas con la legitimación de ganancias ilícitas, 
financiamiento al terrorismo y/o delitos precedentes. 

No hemos identificado observaciones relevantes sobre la evaluación efectuada por la unidad 
de auditoría interna de gestión de riesgos de LGI/FT y/o DP 

M. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES Y OBERVACIONES REAUZADAS EN 
LOS INFORMES DE AUDITORÍAS, INFORMES DE INSPECCIÓN REAUZADAS POR 
ASFI E INFORMES DE AUDITORÍAS ESPECIALES INSTRUIDAS POR LA UIF, 
VINCULADAS A LA GESTIÓN DE RIESGOS DE LGI/FT / Y /0 DP 

Los Informes de seguimiento a la recomendaciones y observaciones realizadas en los 
informes de auditorías externas, así como a los resultados de las inspecciones realizadas 
por ASFI; relacionadas con la revisión del cumplimiento de la gestión de riesgos de 
LGI/FTY/0 DP, se encuentran informadas en la parte VIII del informe complementario para 
la ASA. 
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Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco Económico 
S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe 
ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOOADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 

Santa Cruz de la Sierra, 14 d enero de 2022 
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ANEXOI 

DECRETO SUPREMO No 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIONES FINANCIERAS 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES 
FINANCIERAS 

TITULO V 

CAPITULO! 

DE LAS OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25.-
(FUNCIONARIO 

RESPONSABLE). 
Los sujetos obligados designarán un 
funcionario responsable encargado de la 
coordinación entre la entidad y la Unidad de 
Investigaciones Financieras (U .I.F. }. 

ARTICULO 26.- (CONOCIMIENTO 
DELCLIENTE). 

Al iniciar una relación comercial el sujeto 
obligado deberá registrar y verificar por 
medios fehacientes la identidad, actividad yel 
domicilio de sus clientes. 

Cuando se advierta que el cliente no actúa 
por cuenta propia, el sujeto obligado deberá 
procurar establecer la identidad de las 
personas en cuyo beneficio se abra una 
cuenta o se lleve a cabo una transacción, 
especialmente en el caso de personas 
jurídicas que no llevan a cabo operaciones 
comerciales, financieras o industriales en el 
lugar donde tengan su sede o domicilio legal. 

Las instrucciones al respecto serán 
impartidas por la Unidad, según se trate de 
clientes ocasionales o habituales. 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

Cumple. 

Se designó como encargado de la 
Unidad de Prevención y Cumplimiento 
al Lic. Ramiro Boris Uribe Alemán, 
mediante reunión de directorio de fecha 
12/11 /2009 con Acta N"92/2009. 

Se adjunta Copia del Acta de 
Directorio. 

Cumple. 

Ninguna. 

La Política para la Prevención, Ninguna. 
Detección, Control y Reporte de 
Ganancias Ilícitas, Financiamiento al 
Terrorismo y/o Delitos Precedentes, 
con enfoque basado en Gestión de 
Riesgo indica en el punto: 

3.1 Política "Conozca a su cliente" 

Tiene el propósito de proteger al Banco 
de posibles riesgos reputacíonales, 
legales. operativos y de concentración, 
además de la buenarelación con sus 
clientes (nuevos/antiguos) En este 
sentido la Política incluye la 
identificación y veriñcación del Cliente, 
Usuario y Beneficiario Final, a los 
cuales aplica procedimientos de 
Debida Diligenciacon enfoque basado 
en Gestión de Riesgo. 

Para el Banco el conocimiento del 
cliente no es simplemente una 
obligación puntual que se cumple con 
el llenado de un formulario o con la 
solicitud de información por parte de la 
Entidad y suministro de la misma por 
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DECRETO SUPREMO N° 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

parte del cliente, se trata de una laboren 
la cual el Banco solicita infonnación, la 
registra y se asegura de que esté 
completa, verificando los datos, 
solicitando documentación de respaldo 
(si corresponde) y determinando si la 
información tiene sentido y es 
coherente. 
Con la finalidad de mantener un 
monitoreo continuo y orientado a evitar 
que los productos y/o servicios 
prestados sean utilizados para dar 
apariencia de legalidad a fondos de 
procedencia ilícita, el Banco identifica 
mediante la utilización del Formulario 
PCC-01 a sus Clientes/Usuarios sean 
estos personas naturales o jurídicas, 
sus operaciones, así como también el 
origen y/o destino de los fondos de las 
transacciones que realizan. 

Para ello adopta los siguientes 
documentos como válidos y 
fehacientes. 

• PERSONA NATURAL 
./ Cedula de Identidad 

nacional{ vigente) 
./ Cedula de Identidad nacional 

otorgado para 
extranjeros{ vigentes) 

./ Número de Identificación 
Tríbutaria-NIT (si corresponde) 

./ Otro documento que el Banco 
determine de acuerdo a su 
Gestión de Riesgos. 

• PERSONA JURIDICA 
./ Número de Identificación 

Tributaria-NIT (si corresponde) 
./ Escritura de Constitución 

Social, Resolución u otro 
documento equivalente que 
acredite la personalidadjurídica . 

./ Matricula de Inscripción en el 
registro de Comercio 
(FUNDAEMPRESA} O 
Registro de los Gobiernos 
Autónomos de los 
Departamentos y/o Municipios 
del Estado Plurínacional de 
Bolivia u otra documentación 
emitida por la 

ANEXOI 
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DECRETO SUPREMO No 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 27.-
PARTICULAR DE 
OPERACIONES) 

(VIGILANCIA 
CIERTAS 

Cuando una operación presente condiciones 
de complejidad inusitada o injustificada, o 
parezca que no tiene justificación económicau 
objeto lícito, el sujeto obligado deberá pedir 
información al cliente sobre el origen y el 
destino de los fondos, así como sobre el 
objeto de la operación y la identidad del 
beneficiario. 

autoridad competente que 
acredite su existencia legal. 

./' Estatutos o reglamentos 
internos de la Persona Jurídica, 
Poderes de administración, o 
copias legalizadas de las Actas 
de designación y posesión de 
sus representantes, en lo 
pertinente . 

./' Estados Financieros al último 
cierre fiscal, que respalden el 
nivel de ingresos de la persona 
jurídica: Balance General y 
Estados de Resultados. Se 
excepcionan: Fundaciones y 
Asociaciones Civiles. En ambos 
casos deben acreditar su 
trámite de excepción de pago de 
impuestos a las Utilidades. 

Asimismo, como parte de la 
Identificación del Cliente recaba la 
mayor cantidad de información sobre 
su actividad económica y el propósito 
de la relación comercial, a objeto de 
conocer el origen de los fondos o el 
destino del crédito (si corresponde). 

Cumple. 

El Manual Interno del Banco establece 
políticas de monitoreo y control de 
operaciones, donde señala controles y 
mecanismos preventivos y detectives: 

./' Formulario PCC 01, control 
preventivo llenado por el cliente. 

./' Obligación de Informar, reporte a 
la UIF operaciones sin límite de 
monto que rehúsen o nieguen 
proporcionar información o 
documentación requerida . 

./' El Banco ha configurado y 
diseñado alertas en el software 
especializado en el monitoreo de 
operaciones inusuales para la 
prevención de lavado de activos . 

./' Listas PEPS políticos. 

Ninguna. 

ANEXOI 
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DECRETO SUPREMO No 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997 - REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 28.- (REGISTRO) 

Los sujetos obligados deberán dejar 
constancia en sus archivos de aquellos datos 
que remitan a la Unidad de Investigaciones 
Financieras de acuerdo a sus instrucciones. 

ARTICULO 29.- (CONSERVACION) 

Los sujetos obligados dedicados a las 
actividades de intermediación financiera y 
servicios auxiliares financieros conservarán 
los documentos relativos a las operaciones 
efectuadas y correspondencia comercial, 
durante diez. años de acuerdo a lo previsto en 
la Ley de Bancos y Entidades Financieras. 
Los sujetos obligados, conservarán los 
documentos relativos a la identidad de sus 
clientes y las observaciones sobre 
operaciones inusuales, durante cinco años 
desde la cesación de las relaciones con el 
cliente. 

Esta documentación deberá ser entregada a 
los funcionarios de la Unidad previa solicitud 
escrita. 

ARTICULO 30.- (REPORTE 
DETRANSACCIONES 

SOSPECHOSAS) 
Los sujetos obligados deberán reportar a la 
Unidad de Investigaciones Financieras la 
información relativa a transacciones que, de 
acuerdo a los parámetros establecidos por la 
misma, se consideran sospechosas. 

Cumple. 

El Banco cuenta con un registro 
cronológico de la documentación 
recibida y remitida a la UIF. dicho 
archivo se encuentra bajo custodia del 
Subgerente Nacional de Prevención y 
Cumplimiento, y la información física es 
resguardada por el lapso de 1 O años. 

Ninguna. 

Cumple. Ninguna. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Ganancias Ilícitas, 
Financiamiento al Terrorismo y/o 
Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
2.4.1. "Registro y conservación de la 
información" 

El Banco organiza y lleva registros 
cronológicos de la documentación de 
sus clientes, así como de las 
operaciones que realizan, 
conservando los mismos en buenas 
condiciones por un periodo mínimo de 
1 O años, después de realizada la 
operación, transacción ocasional o de 
finalizada la relación comercial. 

Adicionalmente, conserva los 
documentos relativos a la identidad de 
sus clientes, registros obtenidos por la 
aplicación de procedimientos deDebida 
Diligencia y !os resultados de los 
análisis realizados. asi como las 
observaciones sobre operaciones 
inusuales. 

Cumple 

Cuando existe una alerta de operación 
inusual el funcionario del Banco tiene la 
obligación de reportar dicha 

Ninguna. 

ANEXO! 
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DECRETO SUPREMO W 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA 
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Los sujetos obligados tienen el derecho de 
consultar y pedir asesoramiento a la Unidad 
de Investigaciones Financieras en caso de 
operaciones in usuales. 

ARTICULO 31.- (PROHIBICION) 

operación, a la Unidad de Prevención y 
Cumplimiento, siendo el Funcionario 
Responsable quien determina si la 
misma alcanza la caJidad de Operación 
Sospechosa, de ser el caso, procede a 
reportarla a la UIF. 

ANEXOI 

Los sujetos obligados no podrán poner en Cumple. Artículo no verificable. 
conocimiento del cliente ni de persona alguna 
el reporte de la operación sospechosa. El Banco establece en su Política para 

la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Legitimación de Ganancias 
Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo 
y/o Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
2.4.1. "Reserva y confidencialidad" 

Los funcionarios del Banco no pueden 
revelar la información que llegue a su 
conocimiento en el desempeño de sus 
funciones, salvo orden judicial 
expedida por autoridad competente 
dentro de proceso formal y de manera 
expresa, vinculado a la LGI, FTy/o DP. 

Asimismo, el Banco, sus ejecutivos y 
empleados están prohibidos por ley de 
revelar ("tipping-off') el hecho de quese 
está entregando a la UIF un reportede 
operación sospechosa (ROS), a los 
Directores y/o Accionistas, al cliente o 
terceros. 

La confidencialidad se extiende aun 
cuando el funcionario deje de 
pertenecer a la institución. 

El Banco debe permitir el acceso a toda 
la información y documentaciónrelativa 
a la gestión de riesgos de LGI,FT y/o 
DP que llegue a su conocimientoen el 
desempeño de sus funciones, a 
Auditoría Interna, Auditoría Externa y 
ASFI en el marco y límites de sus 
atribuciones establecidas por 
normativa vigente, con excepción de 
los Reportes de Operaciones 
Sospechosas (ROS) y la 
documentación e información que 
respalde dicho reporte. La UIF podrá 
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DECRETO SUPREMO No 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 32.- (OBLIGACION DE 
INFORMAR) 

Los sujetos obligados deberán proveer, dentro 
del plazo señalado por la Unidad de 
Investigaciones Financieras, toda la 
información requerida sin poder ampararse 
en el secreto bancario, la reserva material de 
valores o el secreto profesional. 

ARTICULO 33.- (EXENCION 
DERESPONSABILIDAD) 

acceder a toda la infonnación sin 
restricción 

Cumple. 

El Banco cuenta con un Sistema de 
Requerimientos de infonnación 
(PIED), en el cual se carga toda la 
infonnación requerida por la Unidad de 
Investigaciones Financieras UIF. 

Ninguna. 

De conformidad al Artículo W 185 de la Ley Las políticas del Banco ratifican este Ninguna. 
1768 los directores, gerentes, punto, en el Inciso 1.5 de las Políticas 
administradores o funcionarios encargados para la Prevención, Detección, Controly 
de denunciar posibles casos de legitimación Reporte de Legitimación de Ganancias 
de ganancias ilícitas a la Unidad de Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo 
Investigaciones Financieras estarán exentos y/o Delitos Precedentes con enfoque 
de responsabilidad administrativa, civil o basado en Gestión de Riesgo. 
penal siempre que la denuncia cumpla las 
nonnas establecidas en el presente decreto. 

ARTICULO 34.· (CONTROL INTERNO) 

Los sujetos obligados deberán realizar 
auditorías internas semestrales, cuyos 
resultados deberán ser remitidos a la Unidad 
de Investigaciones Financieras a fin de 
verificar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en este capítulo. 

Cumple. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Legitimación de Ganancias 
Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo 
y/o Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
5.1 .1. • Auditorías Internas" 

El Banco es consciente de que además 
de implementar sistemas de 
Prevención, Detección, Control y 
Reporte de LGI, FT y/o DP,Ios mismos 
deben ser monitoreados y evaluados 
constantemente. 

De esta manera y con el objetivo de 
garantizar la revisión independientedel 
cumplimiento, efectividad yeficacia de 
la gestión de riesgo de LGI,FT y/o DP, 
así como el cumplimiento de las 
obligaciones respecto a los sistemas de 
detección, prevención y control de LGI, 
FT y/o DP, en sus 

Ninguna. 

ANEXOI 
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UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 35.- (CAPACITACION) 

Los sujetos obligados deberán coordinar con 
la Unidad de Investigaciones Financieras la 
organización de programas de capacitación 
sobre prevención de legitimación de 
ganancias ilícitas dirigidas a sus 
funcionarios. 

ARTICULO 36.· {CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE PERSONAL) 

Los sujetos obligados deberán desarrollar 
programas de control y seguimiento del 
personal con el fin de velar por la idoneidadde 
los recursos humanos. 

diferentes áreas de operación, oficinasy 
sucursales, la Unidad de Auditoría 
Interna del Banco incluye dentro de su 
Plan de Trabajo Anual, la realización de 
Auditorías Internas dos (2) veces alaño. 

Los resultados de estas Auditorías 
Internas son remitidos a la UIF. 
adjuntando copia legalizada de la parte 
pertinente del Acta de reunión de 
Directorio que tomó conocimiento de 
dicha información. 

Cumple. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Legitimación de Ganancias 
Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo 
y/o Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo. punto 
2.5.1 "Programas de capacitación• 

Donde se especifica el diseño e 
implantación de programas internos de 
capacitación al personal en materiade 
detección, prevención, control yreporte 
de la LGIIFT y/o DP, y 
mantener registros documentados de 
las mismas. 

Cumple. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Ganancias Ilícitas, 
Financiamiento al Terrorismo y/o 
Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
3.2.1 "Identificación del funcionario
(cliente interno)" 

El Banco a través de la Unidad de 
Recursos Humanos ha desarrollado e 
implementado Políticas y 
Procedimientos para la selección y 
contratación de personal, aplicando 
Procedimientos de Debida Diligencia 
como la verificación de antecedentes 

Ninguna. 

Ninguna. 

ANEXOI 
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personales, laborales y patrimoniales 
antes del inicio de la relación laboral, 
con el propósito de garantizar la 
idoneidad y las cualidades éticas y 
morales de los nuevos funcionarios. 

El Manual de Procedimientos de 
Reclutamiento y Selección de Personal 
del Banco considera entre otros los 
siguientes aspectos para el 
conocimiento del Cliente Interno: 

• Hoja de Vida actualizada 
(Currículum Vitae) 

• Formulario de Debida Diligencia-
Política "Conozca a su 
Funcionario" (que incluye la 
Declaración Jurada Patrimonial 
Anual y Vínculos de parentesco) .. 

La documentación valida y fehaciente 
para la identificación del C!íentelntemo 
es la misma que se utiliza en la 
Identificación del cliente (Persona 
Natural), solicitando la siguiente 
documentación: 
• Certificado de Nacimiento 
• Certificado de Matrimonio (si 

corresponde) 
• Certificado de Nacimiento de los 

hijos (si corresponde) 
• Certificado que presente 

información sobre sus 
antecedentes parciales, los cuales 
deberán ser actualizados cuando el 
Banco lo requiera. 

El proceso de Debida Diligencia se 
completa con la apertura de una cuenta 
(Siguiendo lo normado en el acapite 
Retribución de Personas de las 
Politicas de RRHH y las Políticas de 
Tratamiento a Clientes Internos, 
acápite Lineamientos para productos y 
servicios específicos) donde se le 
aplica la Política de "Aceptación de 
Clientes", convirtiéndose en un 
segundo filtro para lograr el 
conocimiento del Cliente Interno; 
además del inicio del "Proceso de 
Inducción", donde se le otorgan las 
herramientas esenciales en materia de 
prevención de LGI, FT y/o DP, de 
acuerdo a las responsabilidades y 
actividades de desempeñar. 

Adicionalmente, el Banco requiere al 
nuevo funcionario firmar la constancia 

ANEXOI 
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CAPITULO JI 

DE LOS FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES 

ARTÍCULO 37.- (FUNCIONES) 

Los funcionaños responsables designados 
por los sujetos obligados tendrán como 
funciones las siguientes: 

1. Revisar y aprobar los reportes de 
transacciones sospechosas realizados 
por los funcionarios dependientes, para 
remitirlos a la Unidad de Investigaciones 
Financieras. 

2. Velar por el cumplimiento de las 
instrucciones y recomendaciones 
emanadas por la Unidad de Investigaciones 
Financieras. 

de lectura, comprensión y compromiso 
respecto a la Normativa sobre 
Prevención de LGI, FT y/o DP y el 
Código de Ética. 

Cumple. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Legitimación de Ganancias 
Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo 
y/o Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
2.3.4 "Funciones del funcionario 
responsable". 

El Subgerente Nacional de Prevención 
y Cumplimiento, que es el Funcionario 
responsable designado por el Banco, 
deberá cumplir las funciones descritas 
en el Manual de Funciones del 
Subgerente Nacional de Prevención y 
Cumplimiento: 

• Actuar como nexo entre la Unidad 
de Investigación Financiera (UIF) y 
el Banco Económico S.A. 

• Velar por el cumplimiento de las 
recomendaciones e instrucciones 
emanadas por la Unidad de 
Investigación Financiera (UIF}. 

• Identificar, revisar, analizar y 
determinar operaciones inusuales 
con la debida fundamentación y 
exhibir la documentación de 
respaldo de las operaciones 
inusuales y su análisis a solicitud de 
ASFI o UIF, incluyendo las que 
están en proceso, pero excluyendo 
todas aquellas relacionadas a un 
ROS. 

• Revisar. aprobar y reportar 
operaciones 
sospechasidentificadas, analizadas 
ydocumentadas por el Analista de 
Prevención y Cumplimiento, 
informes que deben estar bajo su 
custodia y puesta a disposición de 
laUIF. 

• Diseñar, implementar y ejecutarlas 
Políticas y Procedimientos de 
Prevención, Detección, Control y 
Reporte de LGI, FT y/o DP, con 

Ninguna. 

ANEXO! 
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Enfoque basado en Gestión de 
Riesgo, como parte del Sistema de 
Prevención del Banco. 

• Revisar mínimamente una vez al 
año y mantener actualizados las 
Políticas y Manuales de 
Procedimientos para la 
Prevención, Detección, Control y 
Reporte de LGI, FT y/o DP, con 
Enfoque Basado en gestión de 
riesgo; asimismo ajustarlas cuando 
corresponda y someterlas para la 
Aprobación del Directorio. 

• Socializar las Políticas y 
Procedimientos de Prevención, 
Detección, Control y Reporte de 
LGI, FT y/o DP, con Enfoque 
basado en Gestión de Riesgo 
aprobados por el Directorio, al 
interior de la Entidad. 

• Comunicar los cambios en la 
normativa referente a la Gestión de 
Riesgo de LGI/FT y/o DP, a todos 
los Directores. Accionistas, 
Síndicos, Gerentes, Miembros de la 
Unidad de Prevención y 
Cumplimiento. miembros del 
Comité de Prevención y 
Cumplimiento y demásfuncionarios. 

• Diseñar, elaborar, implementar y 
ejecutar procedimientos intemosde 
uso exclusivo de la Unidad, los 
cuales tienen carácterconfidencial. 

• Establecer Jos mecanismos 
necesarios que posibiliten la 
consulta a las Listas Confidenciales 
(nacionales e internacionales}, 
conforme lo establecido por la 
Unidad de Investigaciones 
Financieras (UIF). 

• Dirigir a los miembros de la Unidad 
de Prevención y Cumplimiento. 

• Elaborar un Plan de Trabajo de 
prevención, detección, control y 
reporte de LGI, FT y/o DP. con 
Enfoque basado en Gestión de 
Riesgo. 

• Adoptar una Metodología de 
Gestión de Riesgo, y diseñar e 
implementar un Plan de Acción 

ANEXOI 
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para la prevención de la LGl, FT y/o 
DP. 

• Proponer estrategias para 
establecer los controlesnecesarios, 
con el propósito de minimizar la 
exposición al riesgo deLGI, FT y/o 
DP. 

• Revisar anualmente las señales de 
alerta y proponer nuevas si hubiera 
a ser incorporadas en los Manuales 
pertinentes. 

• Evaluar y verificar la aplicación de 
politicas y procedimientos 
implementados para identificar 
Clientes. Usuarios y Beneficiario 
Final, incluyendo Clientes PEP y 
otras categorías de Clientes de alto 
riesgo. 

• Gestionar a través de la Unidad de 
Recursos Humanos Programas 
Anuales de sensibilización 
(inducción} sobre la prevención de 
LGI, FT y/o DP dirigido al personal 
nuevo, y Programas Anuales de 
capacitación continua sobre la 
prevención de LGI, FT y/o DP a los 
funcionarios del Banco, someterlo a 
la aprobación del Directorio através 
del Comité de Prevención y 
Cumplimiento y cumplirlo. 

• Evaluar que los miembros de la 
Unidad de Prevención y 
Cumplimiento estén capacitados 
en materia de gestión de riesgos de 
LGI/FT y/o DP. 

• Elaborar informes mínimamente 
cada tres meses sobre las 
actividades desarrolladas y Jos 
resultados alcanzados en el marco 
del Plan Anual de Trabajo y 
remitirlos al Comité de Prevencióny 
Cumplimiento en el plazo máximode 
diez (10} días hábiles de concluido 
el informe. 

• Establecer los lineamientos a 
seguir para la conservación de 
documentos relativos a la LGI, FT 
y/o DP, para su correcto archivo y 
custodia. 

• Elaborar y mantener una base de 
datos de las operaciones inusuales 
y sospechosas para fines 
estadísticos la cual debe contener 

ANEXO 1 
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DECRETO SUPREMO N° 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997- REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTJGACIONES FINANCIERAS 

al menos infonnación sobre el año, 
mes, cantidad de operaciones, 
región, actividad, sector público o 
privado del reporte, y estar a 
disposición de la UIF y ASFI cuando 
estas lo requieran. 

• Mantener un archivo histórico físico 
y/o digital respaldado, de las 
operaciones 
inusualesdesestimadas. 

• Conservar un archivo histórico 
respaldado físico y digital de las 
operaciones 
sospechosas reportadas. 

• Cumplir con el rol de enlace con las 
autoridades externas. 

• Designar dentro del Banco al 
personal responsable de 
Monitoreo: Responsables de 
Monitoreo de Operaciones 
Sensibles, Encargados de 
Monitoreo de Operaciones 
Sensibles y Responsables de 
Control y Seguimiento. 

• Proporcionar la información y 
documentación que, a juicio de las 
Auditorías Internas y Externas, sea 
necesaria para el desarrollo de sus 
funciones. 

• Proporcionar toda la información 
requerida en una inspección 
realizada por ASFI, con excepción 
de los Reportes de Operaciones 
Sospechosas (ROS} y toda 
documentación e información que 
respalde dicho reporte. 

• Conocer, tomar acciones 
preventivas o correctivas, así como 
hacer que se cumplan o se 
subsanen las recomendaciones de 
los informes de Auditoría Interna, 
Entes Reguladores y otras áreas de 
control interno, dentro de los plazos 
comprometidos por su área, 
elaborando Planes de Acción en 
coordinación con la Gerencia 
General y las áreas respectivas. 

ANEXOI 
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DECRETO SUPREMO N° 24771 DE 31 DE JULIO DE 1997 - REGLAMENTO DE LA 
UNIDAD DEINVESTIGACIONES FINANCIERAS 

TITULO VI 

DEL TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACION ARTÍCULO 38.-
(RECEPCION) 
El funcionario responsable ante la existencia 
de una transacción sospechosa deberá 
comunicarla inmediatamente a la Unidad, 
confirmando el reporte con la remisión del 
formulario correspondiente. 

ARTICULO 39.- (PROCESAMIENTO 
INTERNO) 

Una vez conocido el reporte, la Unidad podrá 
ordenar la continuación de la operación o su 
suspensión administrativa por un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, el mismo 
que se computará a partir de la confirmación 
del reporte. 

La continuación de la operación no impide ala 
Unidad de Investigaciones Financieras 
solicitar información complementaria sobre la 
misma. 

Cumple. 

El Banco establece en su Política para 
la Prevención, Detección, Control y 
Reporte de Ganancias Ilícitas, 
Financiamiento al Terrorismo y/o 
Delitos Precedentes, con enfoque 
basado en Gestión de Riesgo, punto 
6.1 "Política para el Reporte de 
Operaciones Sospechosas". 

Si producto del análisis efectuado, se 
evidencia que un Cliente se niega a 
proporcionar mayor información, o las 
explicaciones y los documentos 
presentados por el Cliente son 
marcadamente inconsistentes, 
incorrectos o no logran eliminar la duda 
que se tiene al respecto, el Banco 
deberá reportar la Operación 
Sospechosa utilizando para ello el 
Formulario Reporte de Operación 
Sospechosa - ROS, con el 
correspondiente sustento 
documentado, dentro de lasveinticuatro 
(24) horas de haberse detectado la 
operación sospechosa, sin que sea 
necesario determinar el delito que dio 
origen a las ganancias ilícitas. 

En la gestión 2021, de acuerdo con la 
información proporcionada por el 
Banco, se reportaron tres { 16) ROS a la 
UIF. 

Durante la gestión 2021, hubieron 16 
Procesamientos Internos, 
correspondientes a los 16 ROS 
enviados a la UIF. 
De los 16 ROS, la UIF no ordenó la 
suspensión administrativa de ninguno. 

Ninguna. 

Ninguna 

ANEXOI 
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En caso de que se requiera suspender !a 
operación, la Unidad de 1 nvestigaciones 
Financieras deberá notificar por escrito al 
funcionario responsable. 

En caso de necesitar un plazo mayor a 
cuarenta y ocho {48) horas se debe requerir 
orden judicial. 
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Acevedo & Asociados 

INFORME DEL AUDITOR SOBRE LA EVALUACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

A los Señores 
Accionistas y directores de 
Banco Económico S.A. 

De nuestra mayor consideración: 

Acevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edilicio 
"las Dos T orres• ( 11 • Piso) 
La Pat. BoHvia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivla.com 

Como resultado de nuestro examen de los estados financieros de BANCO ECONÓMICO S.A. por el 
período comprendido entre el 1 o de enero al 31 de diciembre de 2021, efectuamos la evaluación 
de los sistemas de tecnología de la informadón. A continuación, incluimos los resultados del 
trabajo realizado para evaluar el ambiente de control sobre la información contable procesada 
electrónicamente o por procedimientos manuales en el marco de la auditoría de los estados 
financieros de BANCO ECONÓMICO S.A. 

A los efectos de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Libro 6, Título I, 
Capítulo II, Sección S de la Recopilación de normas para Servicios Financieros, emitidos por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia (ASFI), y en nuestro carácter de 
Auditores Externos Independientes, presentamos a ustedes nuestro Informe sobre la evaluación 
del Ambiente de Tecnología de la Información (TI), y los sistemas de información utilizados por 
Banco Económico S.A., al 31 de diciembre de 2021. 

Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, 
evaluamos los controles internos en lo pertinente a nuestro examen a efectos de determinar la 
naturaleza, alcance y oportunidad de nuestros procedimientos de auditoría a aplicar con el 
propósito de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoría de tos estados financieros, nuestra revisión incluyó un 
entendimiento global de los controles generales de los sistemas de información del Banco, con el 
objeto de determinar los riesgos de Auditoría asociados al uso de sistemas de TI (Tecnología de 
la Información). De esta forma, los objetivos primarios de nuestra Revisión de Controles 
Generales en los Sistemas de Información del Banco considerando los requerimientos establecidos 
en el Libro 6, Título I, capítulo II, Sección S de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros fueron: 

Realizar un entendimiento de las aplicaciones utilizadas por el Banco, así como también 
describir los procedimientos aplicados y los resultados. 

Evaluar el flujo de la información de los sistemas de información 

Determinar si la información que es procesada por sistemas informáticos es confiable, íntegra 
y oportuna. 

Evaluar la existencia y efectividad de controles manuales y dependientes de TI en el área de 
Tecnología de la Información. 
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Determinar si el nivel de confianza en estos controles es apropiado a los efectos de la 
realización de la auditoría financiera anual. 

Evaluar los mecanismos de seguridad de los procesos de cambios a programa y gestión de 
accesos, así como también la evaluación de planes de contingencias establecidos por la 
entidad. 

La metodología de trabajo que utilizamos para la evaluación de los sistemas de información 
implica una revisión detallada de cada una de las funciones y subfunciones que componen el área 
de Tecnología de la información, permitiéndonos detectar los principales problemas que pudieran 
presentarse. Nuestra consideración de los controles tecnológicos no fue planeada con el propósito 
de hacer recomendaciones detalladas y por lo tanto no se exponen necesariamente todas las 
debilidades que eventualmente pudieran existir1 debido a que, al ser el control interno un 
elemento dinámico dentro de las organizaciones y dependiente en mayor o menor medida de 
factores humanos/ existe un margen de riesgo que no puede ser cubierto en su totalidad. 

En conclusión, los resultados de los diferentes componentes de nuestro trabajo nos permiten 
establecer un grado razonable de confianza sobre los sistemas informáticos utilizados por Banco 
Económico S.A., en lo referente a la emisión de sus estados financieros. Recomendamos a la 
Gerencia poner en práctica las recomendaciones detalladas en la Parte VIII del presente informe, 
las mismas que están orientadas al mejoramiento global de los controles del área de Tecnología 
de la Información y en consecuencia, de la calidad y seguridad de la información del Banco. 

Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco 
Económico S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero -
ASA y no debe ser utilizado, referido o distribuido con ningún otro propósito, ni por ninguna otra 
parte. 

Para una mejor lectura del presente informe, hemos ordenado el mismo de la siguiente manera: 

1. Introducción 
2. Objetivos del trabajo 
3. Alcance 
4. Procedimientos empleados 
5. Resultados de la comprensión de los controles generales del ambiente de Tecnología de la 

Información. 
6. Conclusiones 

1. Introducción 

BANCO ECONÓMICO S.A. hace uso de sistemas computarizados para procesar la 
información contable, por ese motivo fue necesaria la participación del equipo de Auditoría 
de Sistemas para evaluar la confiabilidad y el ambiente de control que la empresa aplica 
en el procesamiento electrónico de datos. 

Es importante mencionar que los trabajos realizados están enmarcados dentro de la 
metodología que utiliza Acevedo & Asociados S.R.L. para el desarrollo de las auditorias 
externas, la cual considera efectuar una evaluación general del ambiente de control 
existente en el ambiente tecnológico. 
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2. Objetivo del trabajo 

El objetivo de nuestro trabajo fue el de evaluar la adecuada administración de Jos 
recursos tecnológicos y humanos del área de sistemas, así como la estructura de control 
existente en Jos sistemas que soportan los procesos de negocio para emitir comentarios 
respecto al ambiente de control existente en el procesamiento electrónico de datos, 
basándonos para esto en las mejores prácticas de tecnologías de la información y con 
referencia a estándares y metodologías de calidad como son la ISO 27001 y las normas 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASA. 

3. Alcance 

El área de Tecnología de Información de nuestra firma ha realizado el entendimiento de 
los controles generales existentes en el ambiente de TI de modo que pretendemos dar 
una visión de los aspectos notados desde un punto de vista de los sistemas aplicativos, 
para proveer información sobre las aplicaciones, identificando los riegos potenciales que 
puedan comprometer la seguridad, integridad y disponibilidad de la información. 

Con la finalidad de cumplir con la planificación realizada por el equipo de auditoría, hemos 
realizado la comprensión de los controles generales y los riesgos existentes en el 
ambiente de TI referente a las siguientes áreas: 

Se realizó la indagación y comprensión de los diez controles referentes a la administración 
y gestión del ambiente de Tecnologías de la Información. 

A. Planificación estratégica, estructura y organización de los recursos de tecnologías 
de la información 

B. Administración de la seguridad de la información 
C. Administración del control de accesos 
D. Protección de equipos 
E. Desarrollo, mantenimiento e implementación de sistemas de información 
F. Gestión de comunicaciones y operaciones 
G. Gestión de incidentes de seguridad de la información 
H. Continuidad del negocio 
I. Cumplimiento 
J. Envió de información de la ASFI 

4. Procedimientos empleados 

Toda la información que se ha utilizado para el desarrollo de nuestro trabajo nos ha sido 
facilitada por personal que pertenece a la Gerencia Nacional de Tecnologías de la 
Información, como también del Encargado Nacional de Gestión de seguridad de la 
información y riesgo tecnológico, mediante entrevistas efectuadas y el análisis de la 
información proporcionada. 

A continuación, se describen los procedimientos empleados para efectuar el 
entendimiento de los diez controles mencionados anteriormente y de los tres procesos 
adicionales de acuerdo con la metodología de nuestra firma. 
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4.a. Planificación estratégica, estructura y organización de los recursos de 
tecnologías de la información. 

4.b. 

4.c. 

Realizamos una comprensión de la estructura organizativa del área de Tecnologías 
de la Información, con el fin de verificar la efidenda de los controles y la calidad 
de la gestión en la administración del sector, haciendo referencia a: 

1. Planificación Estratégica 
2. Infraestructura del área de tecnologías de la información. 
3. Estructura Organízativa 
4. Estructura de la unidad de la información. 
s. Estructura de la unidad de sistemas (TI). 
6. Roles, funciones y responsabilidades del personal de TI. 
7. Comité de tecnologías de la información. 
8. Comité operativo de tecnologías de la información. 
9. Responsable de la función de tecnologías de la información. 

Administración de la seguridad de la información 

Realizamos la indagación y comprensión sobre las normas, procedimientos y 
controles para la operación de procesamiento de computadoras, que aseguran el 
procesamiento de información en forma oportuna y eficiente, como también la 
protección de datos, programas ejecutables y equipos bajo control del área. En 
este proceso, verificamos la calidad de las normas y procedimientos aplicados 
relativos a: 
1. Política de la seguridad de la información. 
2. Lícencias de software. 
3. Acuerdos de confidencialidad. 
4. Organización y coordinación de la seguridad de los sistemas de información. 
5. Conciencia, educación y entrenamiento sobre la seguridad de la información. 

Administración de control de accesos 

Realizamos la indagación para comprender y documentar los procedimientos y 
políticas relacionadas con el hecho del ingreso a áreas críticas de la empresa. 

Nuestras pruebas están diseñadas para obtener evidencia de que la actividad de 
control operaba de manera efectiva durante la gestión sujeta a revisión. Para este 
objetivo se verificó: 

1. Administración de cuentas de usuarios. 
2. Administración de privilegios. 
3. Restricción del acceso a la información. 
4. Revisión de los derechos de acceso. 
S. Administrador de contraseñas de usuario 
6. Uso de claves secretas. 
7. Equipos sin usuarios. 
8. Monitoreo de actividades de los usuarios. 
9. Registro de auditoria y monitoreo en la red de datos. 
10. Registro de auditoria y monitoreo en el sistema operativo. 
11. Registro de auditoría en la base de datos 
12. Registro del administrador 
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4.d. Protección de equipos 

La información es un recurso que como el resto de los importantes activos 
comerciales tiene valor para una organización y por consiguiente debe ser 
debidamente protegida. La seguridad de los equipos protege ésta de una amplía 
gama de amenazas, a fin de garantizar la continuidad comercial, minimizar el 
daño al mismo y maximizar el retorno sobre las inversiones y las oportunidades de 
negocio. 

Para garantizar que la protección de equipos se verificó los siguientes objetivos de 
control: 

1. Perímetros de seguridad física. 
2. Mecanismos de entrada para el control de ingreso y salida del centro de 

procesamiento de datos. 
3. Vigilancia a través de cámaras CCTV. 
4. Equipos que aseguren el suministro de energía regulada en forma 

ininterrumpida. 
S. Sistema de aire acondicionado. 

4.e. Desarrollo, mantenimiento e implementación de sistemas de 
información 

4.f . 

El objetivo La Entidad Supervisada debe establecer políticas y procedimientos, 
para el desarrollo, mantenimiento e implementación, de sistemas de información 
es considerar las características propias relacionadas a las soluciones informáticas 
que requiere, así como los resultados de su análisis y evaluación de riesgos en 
seguridad de la información o, para este objeto se verificó la existencia de: 

l. Metodología de la administración de proyectos de TI. 
2. Desarrollo de software de empresas externas. 
3. Administración de cambios en los sistemas de información. 
4. Administración de cambios en la configuración. 
S. Administración de cambios en los parámetros de los sistemas de información. 
6. Administración de cambios en la configuración de la plataforma. 
7. Integridad y validez de la información. 
8. Ambientes de desarrollo, prueba y producción. 
9. Revisión archivo maestro de certificados de aportación. 
10. Revisión de archivo maestro de agendas de clientes. 

Gestión de comunicaciones y operación 

Se realizó una indagación y comprensión para determinar las gestiones de 
comunicaciones y operación de TI, para asegurar la adecuada implementación y 
mantenimiento de los sistemas. Nuestras pruebas fueron diseñadas para obtener 
evidencia de que Las comunicaciones y operaciones operan de manera efectiva 
durante dicho tiempo, para este objeto se verificó la existencia de: 

1. Protección contra código malicioso. 
2. Copia de seguridad y recuperación de la información. 
3. Separación de los medios de desarrollo, prueba y operación. 
4. Gestión de la seguridad de la información. 
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4.g. Gestión de incidentes de la seguridad de la información 

Realizamos una comprensión de los controles formales de reporte y registro de un 
evento no deseado o incidente relacionado a las tecnologías de la información y a 
la seguridad de la información, y a que los mismos serán comunicados de forma 
que permita realizar una acción correctiva oportuna. Para el cumplimiento de este 
objetivo se verificó la existencia de: 

l. Reportes de eventos y debilidades de la seguridad de la información. 
2. Funciones de administrador de base de datos. 
3. Comprensión de los eventos no deseados e incidentes de la seguridad de la 

información. 
4. Recolección de evidencias. 

4.h. Continuidad del negocio y planes de contingencia 

El objetivo del plan de continuidad del negocio es proporcionar disponibilidad 
oportuna de todos los recursos necesarios para operar los procesos críticos del 
negocio en un nivel aceptable para la gerencia. Se concentra en mantener la 
disponibilidad oportuna, no sólo reaccionar ante desastres. Nuestras pruebas 
fueron diseñadas para obtener evidencia de que la actividad de control operaba 
de manera efectiva durante dicho tiempo, para este objeto se verificó la existencia 
de: 

l. Marco referencial de la planeación de la continuidad del negocio. 
2. Desarrollo e implementación del plan de contingencias incluyendo la 

seguridad de la información. 
3. Pruebas, mantenimientos y evaluación de los planes de contingencia. 

4.i. Cumplimiento 

Se obtuvo un entendimiento acerca de las normas y procedimientos respecto a los 
siguientes de control: 

l. Adecuación y cronograma de cumplimientos legales 
2. Procedimientos de actualización/parches al sistema operativo. 
3. Evaluación del impacto por cambios al sistema operativo y software de los 

sistemas. 
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4.j. Proceso de envió de la información de a la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI) 

S. Resultados de la comprensión de los controles generales del ambiente de 
Tecnologías de la Información 

A continuación, se describen los resultados obtenidos de acuerdo con los procedimientos 
empleados anteriormente, para la identificación de controles existentes en el ambiente de 
Tecnologías de la Información. 

A. Planificación estratégica, estructura y organización de los recursos de 
tecnologías de la información. 

Realizamos una comprensión de la estructura organizativa del área de sistemas 
informáticos, con el fin de verificar la eficiencia de los controles y la calidad de la 
gestión en la administración del sector, haciendo referencia a: 

1. Planificación estratégica. 

Sobre la base de Plan estratégico de la Entidad la unidad de TI genera el propio, 
siempre enmarcado en la estrategia proyecta de la empresa para los próximos 
años. 

2. Infraestructura del área de tecnologías de la información. 

La infraestructura de la central de BANCO ECONÓMICO S.A. está acorde con la 
naturaleza, tamaño y complejidad de las operaciones que realizan, los ambientes 
están conformados por: La Unidad de Tecnologías de la información, el área de 
seguridad de la información y el Centro de Procesamiento de datos, lugar donde 
se encuentran todos los servidores y equipos de comunicación. 

3. Estructura Organizativa 

Se realizó una revisión de la estructura organizativa, se detalla a continuación. 

La gerencia nacional de tecnología de la información se encuentra conformada 
por: 

• Gerente Nacional de Tecnologías de la Información 
o Administrador de Seguridad de la Infraestructura de TI 
o Analista de Gestión de TI 
o Jefe Nacional de Producción e Ingeniería 
o Jefe Nacional de Desarrollo y Mantenimiento 

4. Estructura de la unidad de tecnologías de la información. 

La unidad de sistemas (TI) está conformado por cincuenta funcionarios, la 
gerencia nacional de TI es el responsable de la administración y 
supervisión de las tareas y actividades de control relacionados a TI. 
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El organigrama vigente es el siguiente: 

¡--.. ... , -=o 

~ 
~ 

~ r::=::;¡ 
~~ 

¡----· ....... 

~~~----T----+·=::-5::1 
[=:-¡ 
1·---l 
1= 1 

' 1 
1 
1 
1 

-~ 
C6 

' 1 
1 

' 1 
1 

1 -.r~} ----: ----- ---~ ---
s. Roles, funciones y responsabilidades del personal de TI. 

Las Funciones y responsabilidades del personal de la unidad de sistemas (TI) 
están definidas en los manuales de funciones para la gerencia nacional de TI, el 
Administrador de Seguridad de la Infraestructura de TI, el Analista de Gestión de 
TI, el Jefe Nacional de Desarrollo y Mantenimiento, el Jefe Nacional de 
Producción e Ingeniería. Es de vital importancia que cada funcionario de 
sistemas cumpla con el manual de funciones para cumplir con eficacia los 
procesos de gestión de TI. 

6. Comité de tecnologías de la información. 

BANCO ECONÓMICO S.A. tiene conformado un comité de tecnologías de la 
información, que depende y reporta directamente al directorio del Banco 
Económico. Cuenta con un presidente que es un director designado por el 
directorio y también como miembros figuran los directores y personas 
designadas por el directorio donde están: 

- Directores y personas designadas por el directorio 
- Gerente General 
- Gerente nacional de Tecnologías de la información. 
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7. Responsable de la función de la seguridad de la información. 

En la indagación e inspección realizada, evidenciamos que la Entidad cuenta con 
un Encargado Nacional de gestión de seguridad de la información y riesgo 
tecnológico que es responsable de la gestión para la evaluación anual de 
vulnerabilidades y de la coordinación de políticas y estrategias de seguridad de 
la información. 

A su vez, existen dos analistas de seguridad de la información que reporta al 
encargado nacional de gestión de seguridad de la información y riesgo 
tecnológico, que reporta al subgerente nacional de gestión de riesgos que 
reporta al directorio del Banco Económico. 

B. Administración de la seguridad de la Información. 

Realizamos la indagación y comprensión sobre las normas, procedimientos y controles 
para el ambiente de procesamiento de computadoras, que aseguran el procesamiento 
de información en forma oportuna y eficiente, como también la protecdón de datos, 
programas ejecutables y equipos bajo control del área. En este proceso1 verificamos 
la calidad de las normas y procedimientos aplicados relativos a: 

1. Política de la seguridad de la información. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con una norma de seguridad de la información, 
que fue actualizada y aprobada por el comité respectivo de acuerdo a normativa 
vigente. 

Se identificó con el cliente un listado de documentos que sustentan lo requerido 
en la normativa vigente solicitada por la Autoridad de Servicios Financieros 

De este listado se identificaron las siguientes políticas y procedimientos 
asociados a la seguridad de la información: 
- Manual de Procedimientos de Gestión de Cuentas de Usuarios y Perfiles de 
Acceso 
- Manual de Procedimientos para las Políticas Específicas de Seguridad de la 
Información 
- Manual de Procedimientos para la Gestión de Certificados Digitales 
- Política y Prindpios de Seguridad de la Información 
- Políticas Específicas de Seguridad de la Información" 

Se revisó la documentación relacionada, identificando si el destino es normativo, 
si se tiene la aprobación del cliente final, si el documento estaría detallado, 
actualizado y documentado en la institución. 

DOC 
NORMA11110' APROBADO OITAUAOO ACIU..liiADO tOMUHI(ADO 

SI ACf A 038/2021 EN FECHA Cfl/10/202! SI Sl EN CIRCULAR 6324/2021 EN FECHA 12/10/2021 

ACTA 037/2021 EN FECHA EN CIRCULAR 6307/ 2021 EN FECHA 
SI 23/09/2021 SI SI 29/09/2021 

ACTA 035/ 2021 EN FECHA EN ORCULAR 6281/2021 EN FECHA 
SI 09/09/2021 SI SI 13/09/2021 

ACTA 035/2021 EN FECHA EN CIRCULAR 6281/2021 EN FECHA 
SI 09/09/ 2021 SI SI 13/09/2021 

ACf A 028/2021 EN FECHA EN CIRCUlAR 6268/2021 EN FECHA 
$1 22/07/2021 SI SI 27/08/2021 



2. Licencias de Software. 

En la inspección efectuada/ evidenciamos que la Entidad cuenta con un listado 
de control que detalla las licencias software adquiridas/ además el software 
autorizado para el uso en la Entidad. Además de una revisión anual realizada 
por el Encargado Nacional de gestión de seguridad de la información y riesgo 
tecnológico 

3. Organización y coordinación de la seguridad de los sistemas de 
información. 

Según la documentación revisada, dentro el organigrama se tiene creado el 
cargo de Encargado Nacional de gestión de seguridad de la información y riesgo 
tecnológico, que tenga como función principal el gestionar el cumplimiento a la 
gestión de seguridad de la información alineado a los objetivos estratégicos de 
negocio mediante un proceso de evaluación de riesgos a servicios, sistemas y 
proceso de TI. Adicionalmente promueve la creación y difusión de una cultura de 
seguridad de la información, en el marco de la normativa vigente y estándares 
internacionales de buenas prácticas. 

4. Conciencia, educación y entrenamiento sobre la seguridad de la 
información. 

Según lo revisado, la Subgerencia nacional de gestión de riesgos afronta la 
capacitación y existe una instancia que capacite e instruya a todo el personal 
nuevo de BANCO ECONÓMICO S.A., sobre las responsabilidades con respecto a 
la seguridad de la información. 

C. Administración del control de accesos 

Realizamos la indagación para comprender y documentar los procedimientos y 
políticas relacionadas con el control de accesos. 

Nuestras pruebas están diseñadas para obtener evidencia de que la actividad de 
control operaba de manera efectiva durante la gestión sujeta a revisión. Para este 
objetivo se verificó: 

1. Administración de cuentas de usuario. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con una lista de cuentas de usuario vigentes 
que tienen acceso al sistema SR, mediante un formulario que es autorizado y 
gestionado por la gerencia de Tecnologías de la Información. 

Se identificó que la gestión de accesos está centralizada para el sistema SFI. De 
este modo los sistemas EBANK, ESPIA1 SARC, SAl, BECOFLOW, ASOA realizan 
la autenticación a sus sistemas validando el estado de acceso registrado en el 
sistema SA 

Para la creación, modificación o eliminación de cuentas de usuario los 
funcionarios deben enviar una solicitud al área de tecnología de la información, 
estas solicitudes se encuentran documentadas de toda la gestión auditada. 
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2. Administración de privilegios. 

De acuerdo con la documentación revisada Lista de Empleados Vigentes con 
acceso al sistema SFI se pudo indagar que los privilegios de cuentas de usuarios 
se centralizan de acuerdo a roles gestionados por la Unidad de Gestión de 
Riesgos en la organización. 

Se cuenta con la siguiente documentación que entra en el alcance de revisión 
documental: 

Manual de Procedimientos de Gestión de Cuentas de Usuarios y Perfiles de 
Acceso 
Manual de Procedimientos para las Políticas Específicas de Seguridad de la 
Información 
Manual de Procedimientos para la Gestión de Certificados Digitales 
Política y Principios de Seguridad de la Información 
Políticas Específicas de Seguridad de la Información 

Se procede a la revisión de esta documentación para el entendimiento de los 
controles que se realizarán durante la auditoría 

3. Restricción del acoeso a la información. 

El sistema de información cuenta con características técnicas que permiten la 
creación, modificación y eliminación de perfiles de usuario al que se puede 
asignar derechos de acceso a la información, transacciones, menús y reportes. 
Cuando una cuenta es creada en el sistema de información, se le asigna 
derechos de acceso para cada funcionario de acuerdo con sus funciones 
operativas. 

4. Revisión de los derechos de acceso. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con un procedimiento formalmente establecido 
para la administración de perfiles de usuario, donde se incorpore controles para 
la creación, modificación y eliminación de los perfiles de usuario. 

La UGR (Unidad de Gestión de Riesgos) está encargada de la revisión periódica 
de los accesos y roles definidos en la institución. 

5. Administración de contraseñas de usuario. 

BANCO ECONÓMICO S.A. para autenticar una cuenta de usuario en la red, en el 
Sistema operativo de los servidores de producción del sistema de información, la 
base de datos y el acceso a los dispositivos de comunicación, utiliza las 
contraseñas o claves de acceso, los mismos que siguen las buenas prácticas en 
cuanto a la política de password vigente en la organización. 

6. Identificador de usuario. 

Se han implementado prácticas normalmente aceptadas para la asignación de 
identificadores de usuarios para la red, y el sistema de información. 
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Se identifica un manual de procedimientos de cuentas de usuario y perfiles de 
acceso PR.722.003·03.08, donde se encuentra el marco normativo respecto a los 
procesos de alta, baja y cambios de usuarios en los sistemas internos y externo 
del banco durante la contratación, desvinculación o rotación de personal cuando 
sea el caso. 

Adicionalmente, se tiene el procedimiento de cambio temporal de accesos a 
sistemas por reemplazo de personal 

7. Uso de claves secretas 

En la inspección efectuada, evidenciamos que la Entidad cuenta con un 
Documento de Políticas para la administración de contraseñas, que contempla la 
generación de contraseñas temporales, periodicidad para el cambio de 
contraseñas y restricciones mínimas de seguridad. Asimismo, cuenta con el 
documento de los parámetros establecidos en contraseñas del sistema SFI. 

8. Equipos sin Usuario 

BANCO ECONÓMICO S.A. tiene implementado una contraseña en los protectores 
de pantalla además de la implementación de un Active Directory durante la 
gestión auditada, esto para evitar riesgos de acceso no autorizado en equipos 
sin usuario designado, o cambio de usuario . 

9. Monitoreo de actividades de los usuarios 

Es importante monítorear todas las acciones de los usuarios en las aplicaciones, 
en la red y en los distintos sistemas. Se identificaron cronogramas para 
ejecución de cuadre de información financiera diaria y mensual. En este aspecto 
también existe la ejecución de crones a nivel sistema operativo que se ejecutan 
diariamente. A su vez, se cuenta con la descripción separada por IP de las tareas 
programadas en SQL server, para los procesos financieros. 

En referencia a las notificaciones, se evidencia que son enviados formalmente a 
las personas involucradas, de acuerdo a políticas y procedimientos establecidos 
en la institución. 

10. Registro de auditoria y monitoreo en la red de datos. 

Según la documentación revisada y la entrevista realizada al Administrador de 
Seguridad de la Infraestructura de TI, se pudo constatar que cuentan con 
políticas y procedimientos para la revisión de registros y auditorías en la red de 
datos. 

11. Registro de auditoria y monitoreo en el sistema operativo 

En la inspección efectuada, evidenciamos que el Encargado Nacional de Gestión 
de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico de la Entidad, realiza la 
revisión de los reportes de pistas de auditoria generados por los sistemas 
operativos y sistemas de información. 

- 12-



12. Registro de auditoria de base de datos 

BANCO ECONÓMICO SA cuenta con "Logs" para el control de acceso a los 
sistemas críticos, el cual les permite realizar una auditoría para verificar los 
accesos a los sistemas más importantes. 

13. Registro de administrador. 

Se encuentra definido los procedimientos para efectuar los controles a las 
acciones realizadas por los usuarios administradores o cuentas irrestrictas, y para 
las cuentas de soporte utilizadas por el personal del área de tecnologías de la 
información. 

D. Protección de equipos 

Los equipos son un recurso que como el resto de los importantes activos comerciales 
tiene valor para una organización y por consiguiente debe ser debidamente 
protegida. Para mayor seguridad es importante proteger ésta de una amplia gama de 
amenazas, a fin de garantizar la continuidad comercial, minimizar el daño al mismo y 
maximizar el retorno sobre las inversiones y las oportunidades de negocio. 

Para garantizar el bien estar de los equipos y estos se encuentren adecuadamente 
protegidos se verificó los siguientes objetivos de control: 

1. Perímetro de seguridad ñsica. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con perímetros de seguridad para controlar el 
ingreso de personas no autorizadas a sus instalaciones, también cuenta con 
personal de seguridad privada, estos registran el ingreso de todo personal 
externo con previa autorización de los niveles jerárquicos. 

2. Mecanismos de entrada para el control de ingreso y salida del centro 
de procesamiento de datos. 

El ingreso y salida al centro de procesamiento de datos únicamente está 
restringido por el personal del área de tecnologías de la información, Se cuenta 
con un libro de registros con la bitácora de acceso de personal externo al cuarto 
de cómputo o áreas restringidas. El libro cuenta con una inconsistencia de 
campos descritos en su política o procedimiento relacionada. Adicionalmente, se 
identificó la ausencia de firmas en algunos accesos. 

3. Vigilancia a través de cámaras de CCTV 

De acuerdo con la documentación revisada y a lo observado en sus 
instalaciones, BANCO ECONÓMICO S.A. tiene instalado un sistema de circuito 
cerrado de televisión (COV) que permite registrar en formato digital toda la 
actividad realizada en el centro de cómputo y puntos críticos. 

- 13-



4. Equipos que aseguren el suministro de energía regulada en fonna 
ininterrumpida. 

De acuerdo con la documentación revisada y a la entrevista realizada al personal 
a cargo, la institución cuenta unidades UPS que abastece dos (2) horas para los 
equipos de la oficina central identificando como críticos el centro de datos y los 
equipos de cajas, por si el suministro externo de energía eléctrica deja de 
abastecer, se observa que se cuenta con un generador de energía eléctrico en 
caso de un corte prolongado de más de dos horas. 

S. Sistema de aire acondicionado. 

De acuerdo a la revisión del documento "Informe: Infraestructura del área de 
tecnologías de la información" y a lo observado, las sala de servidores es el 
punto crítico con respecto a la temperatura, ya que se encuentran, módems, 
routers, servidor de cámaras, firewalls y demás equipos, este tiende a 
sobrepasar los 20°C, para evitar que no suceda esto, si tiene instalado un equipo 
de aire acondicionado diseñado para centros de cómputo, este mantiene 
constante la temperatura y también la humedad verificando en el medidor de 
temperatura 19°C. 

E. Desarrollo, mantenimiento e impleme.ntación de sistemas de infonnación 

Se realizó una indagación y comprensión para determinar los controles con los que 
cuenta el ambiente de TI, para asegurar la adecuada implementación y 
mantenimiento de los sistemas de aplicación. Nuestras pruebas fueron diseñadas 
para obtener evidencia de que la actividad de control operaba de manera efectiva 
durante dicho tiempo, para este objeto se verificó la existencia de: 

1. Metodología de la administración de proyectos de TI. 

BANCO ECONÓMICO S.A. ha elaborado una metodología para la administración 
de proyectos. Acorde a documentación vigente relacionado a la gestión de 
proyectos, se evidencio que cuenta con planes y proyectos a corto y largo plazo 
durante la gestión auditada. 

2. Desarrollo de software de empresas externas. 

El sistema de información SR, SAI son aplicaciones desarrolladas externamente, 
según el contrato, la propiedad intelectual y el código fuente pertenecen a dicho 
proveedor. Sin embargo, existe una unidad de desarrollo de sistemas que está 
encargada de la gestión del mantenimiento y cambios en los sistemas de 
información. 

3. Administración de cambios en los sistemas de información. 

De acuerdo a la documentación revisada y a la entrevista que se realizó al 
Administrador de Seguridad de la Infraestructura de TI, se constató que cuando 
los sistemas de información van a sufrir algún cambio, el proveedor de dicho 
software envía un correo electrónico indicando todos los pasos a seguir para 
realizar el cambio, el Encargado de Puesta a Producción y Soporte realiza este 
proceso en un servidor de prueba para percibir si hay algún efecto negativo por 
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el cambio, si el resultado de dicho proceso es positivo (no hay efectos negativos) 
este pasa a realizar las modificaciones solicitadas en ambientes de producción. 

No se identificaron procesos específicos de control de calidad relacionados a 
cambios a programas, tampoco se identificó revisión de código malicioso a los 
cambios de la gestión 2021 

4. Administración de cambios en la configuración de la plataforma den. 

Según la información proporcionada por el área de TI, se pudo evidenciar que se 
cuenta con un procedimiento formalmente establecido para la modificación del 
"parámetro de tasas" en el sistema de información, este parámetro es otorgado 
por el proveedor del sistema o software. 

5. Procesamiento en las aplicaciones. 

Según las pruebas realizadas en los sistemas de información, evidenciamos que 
en general este cuenta con controles automáticos de validación de datos de 
entrada/ validación de datos de salida y controles para el procesamiento de la 
información, que aseguran de forma razonable la integridad, la confiabilidad y 
exactitud de los datos e información que proce.sa. 

6. Requerimiento de seguridad en los sistemas de información. 

El sistema de informadón cuenta con características técnicas y niveles de 
seguridad que permiten definir controles de autorización para la ejecución de 
transacciones y modificaciones críticas. 

F. Gestión de comunicaciones y operaciones 

Se realizó una indagación y comprensión para determinar los controles con los que 
cuenta el ambiente de TI1 para asegurar la adecuada comunicación y operación de 
los sistemas. Nuestras pruebas fueron diseñadas para obtener evidencia de que la 
actividad de control operaba de manera efectiva durante dicho tiempo/ para este 
objeto se verificó la existencia de: 

1. Protección contra código malicioso. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con antivirus versión corporativa/ para la 
detección, y prevención de código malicioso en equipos de la empresa. 

En cuanto a la detección de código malidoso en desarrollo de aplicaciones 
para la Entidad1 no se cuenta con una asignación formal de esta función. 

2. Copia de seguridad y recuperación de la información. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con normas para obtener una copia de 
seguridad (Backup) de los distintos sistemas de información. 

Las copias de respaldo se las realiza de forma diaria/ semanal, mensual y 
anual, estas copias son almacenadas en un servidor de respaldo que se 
encuentra en un sitio externo. 
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También se obtiene el "backup" de respaldo correspondiente al servidor de 
las cámaras de seguridad (DVR), este tiene la capacidad de almacenar un 
año de información de videos, luego de eso sacar la copia de seguridad 
correspondiente. 

3. Separación de los medios de desarrollo, prueba y operación. 

Durante las entrevistas realizadas al personal que ejecuta y administra 
controles de seguridad de la información referidos al acceso de 
mantenimiento de parámetros funcionales, se identificaron dos funcionarios 
que realizan la función de "puesta a producción" de todos los elementos de 
todas las aplicaciones en la institución: 

Maria Da niela Hurtado - Encargada de Accesos y Soporte 
Maria Luisa Alarcón - Encargado de Mesa de Servicios TI 

Realizando la revisión de ambos perfiles y fundones asignadas en la 
institución, no se identifican tareas de desarrollo o ejecución de tareas 
operativas propias de la institución. 

4. Gestión de la seguridad de red. 

El área de tecnologías de la información es responsable de la gestión de 
seguridad en redes y comunicación. 

5. Certificación de cableado estructurado. 

Se pudo verificar que se cuenta con una certificación de cableado 
estructurado en las oficinas centrales y en las sucursales en las que se 
realizó eJ cableado estructurado. 

G. Gestión de incidentes de seguridad de la información 

Se realizó una indagación y comprensión de la gestión de incidentes de 
seguridad de la información para confirmar que la actividad de control 
identificada funcione de manera efectiva y consistente durante el período de 
evaluación. Para el cumplimiento de este objetivo se verificó la existencia de: 

1. Reporte de eventos y debilidades de fa seguridad de la información 

BANCO ECONÓMICO S.A. tiene definido formalmente los canales de 
comunicación para que los usuarios y terceros reporten incidentes de 
seguridad o eventos no deseados con respeto a las tecnologías de la 
información. 

2. Funciones de administración de base de datos. 

Existen procedimientos formalmente establecidos y documentados para la 
administración de incidentes de la información de la base de datos. Sin 
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embargo, existe una falencia en la documentación de bases de datos para 
los gestores de bases de datos SQL Server y MARIADB 

3. Aprender de los eventos no deseados e incidentes de la seguridad 
de la información 

BANCO ECONÓMICO SA cuenta con mecanismos formalmente establecidos 
para cuantificar y monitorear las características de los incidentes, también 
se tiene una base de conocimiento que le permita utilizar soluciones en 
casos similares de incidentes reportados anteriormente. 

4. Recolección de evidencia. 

De acuerdo con la información revisada la institución tiene procedimientos 
formalmente establecidos y documentados para recolectar las acciones 
realizadas por los usuarios después de un evento no deseado que involucre 
acciones legales. 

H. Continuidad del negocio y planes de contingencias 

El objetivo del plan de continuidad del negocio es proporcionar disponibilidad 
oportuna de todos los recursos necesarios para operar los procesos críticos del 
negocio en un nivel aceptable para la gerencia. Se concentra en mantener la 
disponibilidad oportuna, no sólo reaccionar ante desastres. Nuestras pruebas 
fueron diseñadas para obtener evidencia de que la actividad de control operaba 
de manera efectiva durante dicho tiempo, para este objeto se verificó la 
existencia de: 

4. Marco referencial de la planeación de la continuidad del negocio. 

BANCO ECONÓMICO S.A. cuenta con una metodología formalmente 
establecida de acuerdo con el tamaño de la institución, para la elaboración 
de planes de continuidad del negocio, donde se incluyen practicas 
normalmente aceptadas, así mismo se cuenta con una metodología para la 
elaboración de planes de contingencia que se encuentra formalmente 
establecida. 

5. Desarrollo e implementación del plan de contingencias incluyendo 
la seguridad de la información. 

En la inspección efectuada, evidenciamos que la Entidad cuenta con un 
programa de capacitaciones sobre los procesos, roles y responsabilidades 
en caso de presentarse incidentes de seguridad de la información que se 
encuentran contemplados en los Planes de Contingencia y Continuidad del 
Negocio. 

6. Pruebas, mantenimientos y evaluación de los planes de 
contingencia 

En la inspección efectuada, evidenciamos que la Entidad realizo pruebas al 
Plan de Contingencias Tecnológicas y al Plan de Continuidad del Negocio 
durante el periodo auditado. Asimismo, evidenciamos que dichas pruebas 
fueron realizadas en base a un cronograma establecido por la Entidad. 
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J. Proceso de envió de la información a la Autoridad de Supervisión del 
sistema Financiero (ASFI) 

En el proceso de envió de la información a la autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI), en la inspección efectuada, evidenciamos que se 
realiza a través de un enlace dedicado. El proceso cuenta con controles 
manuales y automáticos para asegurar la integridad de la información reportada 
al ente regulador. 
Posteriormente la información antes de ser enviada a la ASFI es revisada y 
conciliada y, en caso de contar con inconsistencias, esta información es 
nuevamente revisada para su envío. 

6. Conclusiones 

Hemos finalizado nuestro trabajo de entendimiento de los controles generales del área de 
sistemas, basándonos para esto en las mejores prácticas de tecnologías de la información 
y con referencia a estándares y metodologías de calidad de la ISO 27001 y de las Normas 
ASFI. 

Como resultado del entendimiento de los controles generales desarrollados, evidenciamos 
que la institución de BANCO ECONÓMICO S.A., cuenta con políticas, normas y 
procedimientos en el área de Tecnologías de la Información. 

En consecuencia, haciendo referencia a la gestión del área de tecnologías de la 
información y a la administración del riesgo de la información, se tiene un adecuado nivel 
de control, lo cual mitiga los riesgos identificados de acuerdo con nuestro alcance, 
permitiéndonos concluir respecto al flujo de la información en los niveles internos de 
seguridad lógica, seguridad física. Consecuentemente, la información generada es 
confiable y oportuna. 

Este informe ha sido emitido solamente para información y uso del Directorio y los Ejecutivos de 
BANCO ECONÓMICO S.A. y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD 
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EFECTUADAS POR LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

A los señores 
Presidente y Directores de 
Banco Económico S.A. 

1. Introducción 

Hemos auditado el sistema de control interno sobre la información financiera del Banco 
Económico S.A. al 31 de diciembre de 2021, basados en los criterios establecidos de control 
interno emitidos por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) en el Libro 3° 
Título 9 capítulo 2 de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. El Directorio del 
Banco es responsable de la determinación, aprobación, revisión, actualización, seguimiento y 
vigilancia de las políticas y planes estratégicos, incluyendo la gestión de riesgos y el 
cumplimiento de las disposiciones generales acordadas por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, a su vez es el responsable máximo del establecimiento y mantenimiento de un 
adecuado y efectivo Sistema de Control Interno. Nuestra responsabilidad es expresar una 
opinión sobre el sistema de control interno sobre la información financiera de la sociedad 
basados en nuestra auditoría. 

2. Alcance del trabajo 

Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Bolivia y con lineamientos para auditorías externas establecidos por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). Tales normas requieren que planifiquemos y 
realicemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si se mantuvo un control 
interno eficaz sobre la información financiera en todos los aspectos importantes. Nuestra 
auditoría incluyó obtener un entendimiento del control interno sobre la información financiera, 
evaluar el riesgo de que exista una debilidad material, probar y evaluar el diseño y 
funcionamiento del control interno basado en la evaluación del riesgo y de realizar otros 
procedimientos que consideramos necesarios en las circunstancias. Consideramos que nuestra 
auditoría proporciona una base razonable para nuestra opinión. 
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3. Definición de control interno 

De acuerdo con lo definido en el Libro 3° Título 9 capítulo 2 de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, se entiende por Sistema de Control Interno al conjunto de políticas y 
procedimientos establecidos por la entidad supervisada para proveer una seguridad razonable 
en el logro de los siguientes objetivos: a) la eficiencia y efectividad de sus operaciones; b) la 
confiabilidad y oportunidad de los informes y datos que fluyen de su sistema de información 
y; e) el cumplimiento de las leyes y regulaciones que le son aplicables. 

4. Limitación inherente 

Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre la información financiera puede 
no prevenir o detectar declaraciones erróneas. También, las proyecciones de cualquier 
evaluación de efectividad a periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles sean 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que pueda deteriorar el grado de 
cumplimiento de las políticas o procedimiento. 

S. Procesos significativos 

cabe mencionar que hemos identificado como procesos significativos los siguientes: evaluar el 
sistema de control efectivo, Evaluar si el entorno de control cubre todo los tipos de operadones 
y servicios, mayor atención al riesgo de errores materiales en los estados financieros debido a 
fraude, volumen de transacciones por tipo de actividad y la existencias de transacciones no 
recurrentes importantes, la estructura y complejidad de los sistemas de tecnología de 
información (TI) utilizado para presentación de información financiera y económica. 

6. Conclusión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En nuestra opinión, el Banco ha mantenido, en todos los aspectos importantes, un sistema 
control interno efectivo en relación a la información utilizada para la elaboración de sus estados 
financieros al 31 de diciembre de 2021. 

7. Observaciones y recomendaciones de control interno y seguimiento a 
observaciones de gestiones anteriores y de la ASFI 

Adicionalmente informamos las observaciones y recomendaciones que fueron identificadas en 
nuestra auditoría anual y que se describen en el anexo adjunto a este informe. 

Asimismo, hemos incluido el seguimiento sobre el cumplimiento por parte del Banco de las 
recomendaciones formuladas en el informe del anterior auditor externo, así como el 
seguimiento a las observaciones formuladas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero en sus informes de inspección emitidos durante la gestión y últimas gestiones. 

8. Resultado de la evaluación sobre el incumplimiento o la infracción grave de Jos 
requisitos de conducta, exigencias legales o acuerdos contractuales 

De acuerdo con el Libro 6, Títu lo I, Capítulo II, Sección S, Artículo 5, inciso d), Los resultados 
de la evaluación sobre el incumplimiento o la infracción grave de los requisitos de conducta, 
exigencias legales o acuerdos contractuales que podrían conllevar procedimientos judiciales o 
actuaciones fiscalizadoras en contra de la entidad supervisada, que la expongan a litigios o a 
la imposición de sanciones severas, sea que los mismos representen el reconocimiento de 
previsiones, otras contingencias o su revelación en notas, además cualquier perjuicio de 
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reputación resultante de un incumplimiento tal que podría tener consecuencias para la 
evaluación de la entidad supervisada como empresa en marcha. 

A través de la evaluación del ambiente de control interno existente en el Banco y de la lectura 
de actas de las Juntas Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, Directorio, actas de comités, 
correspondencia mantenida con ASA, correspondencia en general, contratos con financiadores 
y revisión de saldos de las cuentas de los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, 
hemos verificado que el Banco no ha presentado incumplimientos o infracciones graves de los 
requisitos de conducta, exigencias legales o acuerdos contractuales que deban ser reportados. 

9. Resultado de la verificación de las cauciones en cuanto a vigencia, cobertura y 
existencia física de los contratos o pólizas 

Nuestra revisión incluyó la verificación de las cauciones de Directores u órganos equivalentes, 
síndicos, ejecutivos y funcionarios en cuanto a vigencia, cobertura y existencia física de las 
pólizas según lo requiere el Artículo 2° de la Sección 1 del Capítulo 3 del Título V del Libro 2° 
de la Recopilación de Normas para Servidos Finanderos (RNSF). Como resultado de nuestra 
revisión, no hemos identificado incumplimientos relevantes. 

Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco Económico 
S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Rnanciero (ASFI) y no debe 
ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 



BANCO ECONOMICO S.A. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Para mejor comprensión de este informe hemos estructurado el mismo en las siguientes partes: 

COMENTARIOS Y SUGERENCIAS EMERGENTES DE NUESTRA 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

A RECOMENDACIONES Y COMENTARIOS RESULTANTES DE LA REVISIÓN DE Pág. 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

1. Acceso a área de exclusión. 8 

2. Libro de acceso a centro de procesamiento de datos 7 

3. Oportunidad de mejora con normativa interna- clasificación de la información- marca de 9 
agua 

4. Manual incómpleto para administración de las bases de datos 10 

5. Contratos Con Empresas Encargadas Del Desarrollo Y Mantenimiento De Programas, 11 
Sistemas O Aplicaciones. 
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11 SEGUIMIENTO A LOS COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES 
EMERGENTES EN LAREVISIÓN DE GESTIONES ANTERIORES 

A OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROUNTERNO DE GESTIONES ANTERIORES 

1 . Clientes con avalúos vencidos 

2. Índice de tamaño de actividad el prestatario incorrecto reportado a ASFI 

B RECOMENDACIONES Y COMENTARIOS RESULTANTES DE LA REVISIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN DE GESTIONES ANTERIORES 

12 

14 

1 . Debilidades en los accesos para modificar tasas de interés 16 

2. Demoras en las solicitudes de bloqueo de accesos 17 

3. Debilidad en el proceso de administración de accesos 18 

4. Gestión controlada de accesos al ambiente productivo y la base de datos 23 

5. Incumplimiento de políticas y procedimientos 24 

6. Ausencia de pistas de auditoría de actividades correspondiente a usuarios generales y 26 
monitoreo 

7. Accesos incompatibles a funciones asignados procesos de negocio 28 

8. Debilidades identificadas en las configuraciones de seguridad parametrizadas 30 

9. Usuarios y contraseñas no alineadas a los procedimientos de gestión de contraseñas y 33 
bajas de usuarios 

1 O. La evidencia de cambios a programas no cuenta con un orden que corresponda al registro 35 
de cambios 
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111 SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS POR LA 
AUTORIDAD DESUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

A. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LIQUIDEZ Y GOBIERNO 37 

CORPORATIVO CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2019 

B. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO OPERATIVO 37 

CON CORTEAL 31 DE AGOSTO DE 2019 

C. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LAVADO DE 38 
~ ·· 

DINERO Y/0 FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO CON CORTE AL 31 
DE JULIO 2020 

D. INFORME DE INSPECCIÓN DE SEGUIMIENTO AL RIESGO OPERATIVO 45 

CON CORTEAL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

E. INFORME DE INSPECCION ORDINARIA DE RIESGO DE LIGUIDEZ CON 48 

CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

F. INFORME DE INSPECCION ORDINARIA DE RIESGO DE CREDITO CON 53 
CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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COMENTARIOS Y SUGERENCIAS EMERGENTES DE NUESTRA EVALUACION DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

A. RECOMENDACIONES Y COMENTARIOS RESULTANTES DE LA REVISION DE TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACIÓN 

1. ACCESO A ÁREAS DE EXCLUSIÓN. 

CONDICIÓN 

El área de tecnologías de la información, si bien cuenta con un control de acceso para la protección 
y restricción de un libre ingreso con control biométrico. Los mismos no están siendo utilizados, 
manteniendo las puertas de acceso sin este control al mantener las puertas abiertas. 

CRITERIO 

De acuerdo con norma emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI}, 
declara en el libro 3, título VIl, capítulo 11, sección 3, artículo 10: "La Entidad Supervisada debe 
identificar y clasificar las áreas de tecnologías de la información como áreas de exclusión que 
requieren medidas de protección y acceso restringido. 

CAUSA 

la organización no está utilizando los controles de acceso biométrico, debido a una situación en 
época de Pandemía, se evitó el contacto con equipos biométricos. 

EFECTO 

El no realizar un uso adecuado de controles de protección y acceso restringido a áreas de exclusión 
como el área de tecnologías de la información, genera incumplimiento a controles descritos en la 
normativa vigente. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda reforzar el uso de acceso biométrico a las áreas de exclusión asignadas al 
departamento de tecnologías de la información. De forma tal que se cumpla con el control 
relacionado a la clasificación de áreas de exclusión. 

COMENTARIO DE GERENCIA 

Se retornará al uso de equipos biométricos en función a la situación de Pandemia dentro de la 
institución. 
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2. LIBRO DE ACCESO A CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

CONDICIÓN 

Se evidenció que en el manual de procesamiento para las políticas específicas de seguridad de la 
información en la sección 3.11, se describe elllbro de accesos con Jos campos: Nombre completo, 
empresa, hora de ingreso, motivo o tareas a realizar, hora de salida, firma. Durante la revisión 
realizada al centro de procesamiento de datos, se identificó que el libro de acceso no cuenta con 
todas las firmas en la gestión 2021 , y que los campos implementados no son coincidentes con los 
campos de registro descritos en el manual de procedimientos mencionado. 

CRITERIO 

De acuerdo a norma emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), declara 
en el libro 3, título VIl, capítulo 11, sección 3, artículo 11: "La Entidad Supervisada debe contar con 
manuales de procedimientos para la gestión del (los) Centro(s) de Procesamiento de Datos, que 
consideren mínimamente, los siguientes aspectos: 

CAUSA 

Operación y mantenimiento. 
Administración de accesos. 
Pruebas a dispositivos de seguridad para garantizar su correcto funcionamiento. 

La organización no revisó el cumplimiento de este entorno de control definido formalmente en la 
institución. 

EFECTO 

El contar con desviaciones en los controles de acceso al centro de procesamiento de datos, puede 
generar observaciones e incumplimiento a controles descritos en la norma vigente, de acuerdo con 
el impacto y criticidad relacionada. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda implementar los controles descritos en el manual de procesamiento para las 
políticas específicas de seguridad de la información que incluye controles referidos al centro de 
procesamiento de datos. 

COMENTARIO DE GERENCIA 

Se realizarán los ajustes correspondientes al libro de registro y se emitirá una circular interna sobre 
el correcto uso de este. 
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3. OPORTUNIDAD DE MEJORA CON NORMATIVA INTERNA - CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN - MARCA DE AGUA 

CONDICIÓN 

Se evidenció una oportunidad de mejora a normativa interna de la institución en referencia a la 
gestión de clasificación de la información toda vez que información entregada a auditoría externa, 
no cubrió marcas de agua, de acuerdo con lo establecido en el manual de procedimientos para las 
políticas específicas de seguridad de la información (PR. 722.001-02.12) (Anexo 1: Clasificación de 
la información). 

CRITERIO 

La institución elabora políticas y procedimientos relacionados a la seguridad de la información para 
respaldar controles basadas en buenas prácticas y en cumplimiento a normativa del ente regulador. 

CAUSA 

La organización no contempló la revisión de este control implementado. 

EFECTO 

La omisión a consideraciones referidas a normativa interna puede generar incumplimiento a 
controles establecidos por la institución. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda revisar y actualizar los controles de cumplimiento referidos a normativa interna, en 
específico a clasificación de la información y la concientízación en seguridad de la información 
referido a este control. 

COMENTARIO DE GERENCIA 

Se analizará y ajustará la normativa interna correspondiente, referida a clasificación de la 
información. 



4. MANUAL INCOMPLETO PARA ADMINISTRACIÓN DE LAS BASES DE DATOS 

CONDICIÓN 

Se evidencia que la institución no cuenta con documentación formalmente establecida para la 
instalación de software que administra activos de información críticos para el negocio como ser: 
MariaDB y SQL Server. 

CRITERIO 

De acuerdo con norma emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
declara en el libro 3, título VIl. capítulo 11, sección 6, artículo 2: "La Entidad Supervisada debe 
realizar la administración de bases de datos, en función a procedimientos formalmente establecidos 
para este propósito, los cuales consideren mínimamente lo siguiente: 

a) Instalación, administración, migración y mantenimiento de las bases de datos. 

CAUSA 

La organización no contempló un control para el seguimiento y actualización de manuales para las 
bases de datos: MariaDB y SQL Server. 

EFECTO 

La omisión de documentación referida a la administración de bases de datos, que incluya 
información referida a la instalación de software que administra activos de información críticos para 
el negocio, incumple controles descritos en la norma vigente. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda completar el marco documental. referido a la instalación de software en base de 
datos MariaDB y SQL Server. Considerando el marco documental solicitado en la normativa 
vigente. 

COMENTARIO DE GERENCIA 

Se modificará la documentación interna correspondiente. 
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5. CONTRATOS CON EMPRESAS ENCARGADAS DEL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE 
PROGRAMAS, SISTEMAS O APLICACIONES. 

CONDICIÓN 

Se identificó que el contrato con el proveedor Datafidelis, cuenta con un incumplimiento en la fecha 
de entrega del sistema para el desarrollo del sistema SOFI, misma que estaba programada para el 
mes de mayo del año 2017 

CRITERIO 

De acuerdo a norma emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
declara en el libro 3, título VIl, capítulo 11 , sección 11, artículo 1: "La Entidad Supervisada debe 
contar con políticas y procedimientos para la administración de servicios y contratos con terceros, 
con el propósito de asegurar que los servicios contratados sean provistos en el marco de un 
adecuado nivel de servicios que minimicen el riesgo relacionado y se enmarquen en las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento según corresponda. 

La Gerencia General debe establecer formalmente las responsabilidades y procedimientos para la 
administración de servicios y contratos con terceros 

CAUSA 

La organización no consideró un control referido al cumplimiento de fechas y seguimiento 
contractual de acuerdo a normativa interna vigente. 

EFECTO 

La ausencia de formalidad en acuerdos referidos a contratos vigentes. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda revisar y actualizar el contrato con el proveedor Datafidelis , en cuanto al alcance 
del proyecto, entrega y soporte en entornos productivos en la institución. 

COMENTARIO DE GERENCIA 

Se procederá con la elaboración de un contrato Adenda, mismo que será relacionado al contrato 
principal. 
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11 SEGUIMIENTO A LOS COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES EMERGENTES EN LA 
REVISIÓN DE GESTIONES ANTERIORES 

A OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO DE GESTIONES ANTERIORES 

1. CLIENTES CON AVALÚOS VENCIDOS 

Condición 

Resultado de nuestra revisión a la cartera con calificación manual, identificamos los siguientes 
clientes con avalúos con data mayor a dos (2) años, sin actualización a la fecha de nuestra revisión. 

saldo Cartera 

w Código 
Clíente Directa+ 

Observa<:ión 
de_Ciiente Contingente al 

31.12.2020 

1 148642 IMCRUZ COMERCIAL S.A. 93.560.024 Avalúos venCidos 

2 26 INDUSTRIAS OLEAGINOSAS S.A. 82.897.608 Avalúos venCidos 

3 230367 GRANOS EMPRESA DE SERVICIO AGROINDUSTRIAL 79.D90.000 Avalúos venCidos 

4 278848 TECHO EN EL URUBO SRI 35.D27.351 Avalúos vencidos 

S 179113 INVERSIONES SUCRE S.A. 3D. 81 1. 647 Avalúos vencidos 

6 316668 INTER FERRO SRI 15.947 ,458 Avalüos vencidos 

7 117689 CIA. PAPELERA DE INO. Y COMERCIO MENDOZA S.A. COPELME 14,495. 137 Avalúos venci dos 

8 487104 PARAMO BECERRA JUAN XAVIER 12.723.758 Avalúos vencidos 

9 237162 BOEHME KRZIWAN JORGE ANORES 7.497.924 Avalúos vencidos 

10 441987 DISTRIBUIDORA MAKIRO SRJ 7.459.342 Avalúos vencidos 

11 269520 BOLIVIANA DE BIENES RAICES BBR S.A. 6.043.333 Avalúos vencidos 

12 11370 ENGELBERT MOLINA RICHARD 5.995.806 Avalúos vencidos 

l3 253164 PRICEWATERHOUSECOOPERS SRI 4.828.267 Avalúos vencidos 

14 4364 SUAREZ ELlO LUIS GERMAN 2.938.110 Avalúos vencidos 

TOTAL 399.315.765 

Estos clientes. no forman parte de las excepciones del banco, de acuerdo a sus políticas. 

Criterio 

De acuerdo a la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, en el Libro 3, Título 
11 , Capítulo IV, Sección 1, punto 14, indica: 

.... "14) Las Entidades de lntermediación Financiera deben contar con políticas específicas para el 
avalúo y actualización del valor de bienes inmuebles o muebles recibidos en garantías. sean estos 
perecederos o no". 

Asi mismo. de acuerdo a la KPotítica de riesgos de gestión de créditos del Banco", respecto a la 
actualización de los avalúos, indica lo siguiente: 

Punto 9.3. Avalúo de las garantías.-

Los avalúos de bienes inmuebles recibidos en garantía, deberán ser actualizados por lo menos 
cada 24 meses; sin embargo no será necesario actualizar dichos avalúos en los siguientes casos: 
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a. Para operaciones amortizables cuando la relación garantía inmueble urbano versus saldo 
deudor sea mayor o igual a 2:1, respecto al valor comercial del bien . 

b. Para líneas de créditos cuando la relación garantía inmueble urbano versus monto garantizado 
sea mayor o igual a 2:1, respecto al valor comercial del bien. 

c. Para operaciones amortizables y líneas de crédito cuando la relación garantía inmueble rural 
versus saldo préstamo sea mayor o igual a 3:1, respecto al valor comercial del bien. 

d. Para prestatarios calificados como preferenciales (AO y A 1 ), independientemente de la 
relación garantía préstamo, no será necesario actualizar el avalúo, a excepción de los casos 
de incremento de riesgo en el banco. 

Causa 

Como resultado de los efectos de la pandemia, el banco tuvo demoras en el seguimiento de la 
actualización de esta información para requerirlo a sus clientes. 

Efecto 

Esta situación, podría afectar a la falta de identificación oportuna, de posibles desvalorizaciones de 
las garantías que respaldan las operaciones crediticias. 

Recomendación 

Con el objetivo de contar con la información actualizada respecto al valor de las garantías que 
respaldan las operaciones crediticias del banco, y cumplir con la relación garantía deuda durante 
la vigencia del crédito, se recomienda dar cumplimiento con las regulaciones y las políticas internas 
del Banco. 

Comentario de la Gerencia 

Serán regularizadas durante la gestión 2021. Este aspecto fue originado por el año anormal 
ocasionado por la pandemia. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2021 

La observación no fue subsanada, Quedando pendientes de actualización 7 y 7 están 
regularizados. 

Comentario de la Gerencia 

Se procederá a regular estas observaciones en un plazo de 90 días. 
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2. INOICE DE TAMAÑO DE ACTIVIDAD DEL PRESTATARIO INCORRECTO REPORTADO A 
ASFI 

Condición 

Fueron reportados a ASFI operaciones de microcrédito con índice de tamaño de actividad mayor 
a lo definido en la normativa ASFI para microempresa, de acuerdo al detalle: 

Fecha operación Tipo de Personal Índice reportadoa 
Identificación C6digo crédito Patrimonio Ingresos ocupado ASFl 

30549240R 283497 28/ ó/ 2012 Ml 900.409 805.961 2 0,042 

6109171LP 312465 21 / 5/ 2014 MO 483.230 1.542.183 3 0 ,0 49 

3592468CB 50750 29/6/2016 M2 428.600 1.062.361 2 0 ,036 

5998271LP 310366 7/2/2015 MO 335.285 684.739 4 0 ,036 

522l045CB 393954 7/11/2016 MO 123.699 776.624 13 0,040 

3480506LP 82370 31/7/2015 M2 853.210 2.038.353 1 0,045 

990663CB 49129 22/1212017 MO 193.909 1.253.600 5 0,040 

956028CB 349830 15/2/2018 MO 513.338 677.388 4 0, 041 

l471127LP 473595 26/10/2017 MO 252.542 2.627.600 2 0 ,041 

l960081 SC 211 743 13/ 8 / 2013 M2 n6.809 9n.775 2 0 ,042 

3283Z88SC 20336 18/ 10 / 2013 MO n7.162 792.997 2 0 ,039 

5391024SC 294989 28/3/2014 MO 592.045 1.113.520 3 0 ,047 

5010792TJ 281122 31/1/2015 MO 238.131 8.082.621 1 0,046 

3740759CB 97158 20/4/201 5 M2 427.666 2.094.000 1 0,036 

2558846LP 243047 31/7/2015 M1 3.087.000 559.083 1 0,044 

2558846LP 243047 11/4/2016 Ml 3.132.000 582.896 1 0,045 

5919805CB 333731 18/l/2017 M1 364.800 2.291.520 3 0, 050 

5369835SC 416509 31/7/2017 MO 275.803 2. 156..407 3 0, 045 

2988346$( 5856 27 / 10/2017 M2 490.620 1.923.727 2 0,046 

2988346SC 5856 30/ 11/2017 M2 500.604 1.923. 727 2 0,046 

5873761 SC 481629 1/3/ 2018 MO 219.589 1.343.333 3 0, 036 

Criterio 

El Libro 3°, Titulo 11, Capítulo IV, Sección 8, artículo 2°, describe: "Las EIF, para establecer el 
tamaño de la actividad del prestatario deben utilizar los siguientes índices y metodología de 
cálculo: 

Tamaño lndice (1) 
Microempresa o < 1 $0,035 
Pequeña empresa 0,035 < 1 $ o, 115 
Mediana empresa o, 115 < 1 $ 1,00 
Gran empresa 1 > 1,00 
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Cálculo del índice para actividades de producción: 

3 Ingreso por ventas Patrimonio Personal ocupado 

Indice = ..Jc 35.ooo.ooo * 21.ooo.ooo .. ---10:-:0--) 

Cálculo del índice para actividades de comercio: 

3 Ingreso por ventas Patrimonio Personal ocupado 

In dice = ..fe·- -=-=--:-:-:,...,..,-:--- • -----,--,-,--" - -----.,...,----) 
35.000.000 21.000.000 100 

Cálculo del índice para actividades de Servicios: 

3 Ingreso por ventas Patrimonio Personal ocupado 

!ndice = ..Jc·-.....,....,.-:-.,-.,-,..,.--* ----* ------) 
28.000.000 14.000.000 50 

Causa 

El índice reportado fue calculado como servicios y no así como comercio o producción según 
corresponda. 

Efecto 

Inadecuado reporte de operaciones de microcrédito a ASFI. 

Recomendación 

Implementar un proceso adiciona! en los controles para validar que el tipo de actividad 
(Producción, servicio y comercio) sean cargadas al sistema de forma adecuada. 

Comentario de la Gerencia 

Esta fue una observación de la ASFI en la inspección de Riesgo de Crédito de 2019 a !a que se 
presentó un plan de acción que implica revisar los casos detectados y establecer controles. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación se mantiene, no hemos podido evidenciar que el detalle de la observación haya 
sido corregido. 

Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2021 , se regularizarán los casos observados. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2021 

La observación fue parcialmente subsanada, 16 operaciones pendientes dado que 5 operaciones 
están regularizadas. 

Comentario de la Gerencia 

Se procederá a regular estas observaciones en un plazo de 90 días. 
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B RECOMENDACIONES Y COMENTARIOS RESULTANTES DE LA REVISIÓN DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN DE GESTIONES ANTERIORES 

1. DEBILIDADES EN LOS ACCESOS PARA MODIFICAR TASAS DE INTERÉS 

Condición 

A la fecha de nuestra evaluación 23/12/2020 en el sistema SFI, identificamos 12 usuarios 
correspondientes a 7 cargos (auditor de asuntos jurídicos, auditor de créditos, auditor de créditos 
mype, auditor de sistemas, auditor liquidez y tributario, auditor operativo control interno, y auditor 
regional) con acceso para modificar las tasas de interés de los depósitos a plazo fijo (Menú, = 
parámetros, Opción= Niveles de Tasas) y no lo requerían para el desarrollo de sus funciones en el 
Banco. 

Criterio 

a} En el acápite 9.2.3 Administración de derechos de acceso privilegiado de la norma ISO 27002 
establece: 

b) Se deberían identificar los derechos de acceso privilegiado asociados con cada sistema o 
proceso, es decir, sistema operativo, sistema de administración de bases de datos junto con 
cada aplicación y los usuarios a los que se deberían asignar. 

e} Se deberían asignar derechos de acceso privilegiado a los usuarios en base a su necesidad 
de uso y eventos de acuerdo con la política de control de acceso (ver 9.1.1 }, es decir, en base 
al requisito mínimo para sus roles funcionales. 

d} Se debería mantener un proceso de autorización y registro de todos los privilegios asignados. 
No se deberían otorgar derechos de acceso privilegiado hasta que el proceso de autorización 
se haya completado. 

Causa 

Ausencia de un control de monitoreo periódico sobre el acceso restringido a funcionalidades críticas 
o sensitivas de la aplicación como por ejemplo los privilegios de parametrización de tasas de interés 
para depósitos a plazos fijos . 

Efecto 

Si bien los usuarios no realizaron ninguna transacción ni intervención en el Software, pueden hacer 
modificación accidentales o intencionales de la parametrización de las tasas de interés de los 
depósitos a largo plazo. 

Recomendación 

Eliminar el acceso para modificar las tasas de interés de los depósitos de plazo fijo a los usuarios 
que no lo requieren para el desarrollo de sus funciones y asegurar que solo es asignado al personal 
requerido de acuerdo con las funciones establecidas en los manuales de funciones. 

Comentarios de la Gerencia 

Se procederá a deshabilitar a los usuarios observados. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

La observación fue subsanada se evidencia que los perfiles observados fueron modificados de 
acuerdo con el documento extraído del sistema SFI. 
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2. DEMORAS EN LAS SOLICITUDES DE BlOQUEO DE ACCESOS 

Condición 

A la fecha de nuestra evaluación (31 /10/2020) de una muestra de 25 ocurrencias de bajas de 
accesos, observamos 14 usuarios que presentaron entre 2 a 189 días de demora, entre la fecha 
de desvinculación del funcionario y la solicitud de baja de accesos que realiza el área de RRHH. 
Adicionalmente, 2 de ellos, LPG - Laura Patricia Claros y KIL - Jhessica Katerin lllescas 
presentaron acceso al sistema dos (2) y tres (3) días después de su retiro, respectivamente. 

Criterio 

El inciso b}, del acápite 9.2.1 Registro y cancelación de registro de usuarios de la norma ISO 
27002, establece que se tiene que deshabilitar o eliminar inmediatamente las IDs de los usuarios 
que han abandonado la organización. 

El acápite 9.2 .6 Eliminación o ajuste de los derechos de acceso de la norma ISO 27002, establece 
que los derechos de accesos para todos los empleados y usuarios externos a la información y a 
instalaciones de procesamiento de información se deberían eliminar al término de su empleo, 
contrato o acuerdo, o se deberían ajustar en caso de realizarse cambios en el empleo. 

Causa 

El área de Recursos Humanos notifica en fecha posterior a la desvinculación del funcionario 

Efecto 

Incrementa el riesgo de acceso no autorizado por parte de funcionarios desvinculados. 

Recomendación 

Revisar los controles establecidos por Recursos Humanos para asegurar que la solicitud de bajas 
de usuarios se envíe el mismo día en el que se realiza la desvinculación del funcionario. 

Comentarios de la Gerencia 

Se instruirá al área de RRHH, establecer y cumplir en el día, la notificación al área de seguridad 
de la información sobre la desvinculación del funcionario para su bloqueo de accesos en los 
sistemas del banco. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

Se evidencio que mediante circular UGR-6324/2021 de fecha 12 de octubre 2021, se aprueba la 
actualización del manual de procedimientos de gestión de cuentas de usuario y perfiles de acceso 
donde se contempla una adición en el inciso d) con la notificación que debe realizar el área de 
Recursos Humanos para la inhabilitación inmediata de accesos. Por lo tanto, la observación se 
levanta. 
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3. DEBILIDADES EN EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE ACCESOS 

Condición 

Como resultado de nuestra revisión al proceso de administración de accesos, se identificaron los 
siguientes hallazgos: 

a) Usuarios administradores sin perfil en el sistema SFI pertenecientes a usuarios funcionales 
(GLA y DHJ). 

b) Acceso no controlado a transacciones operacionales que no guardan relación con las 
funciones del cargo a consecuencia de la no asignación de perfil a un usuario funcional (GLA). 

e) 231 (por ejemplo - usuarios: RNE, UOG, ELO, EMU, AZ.A, AGY, SMB, JJD, JYS, GOU) 
corresponden a bajas de acceso ejecutadas tiempo posterior a la desvinculación de los 
funcionarios y 4 cuentas de usuarios activos pertenecientes a personal desvinculado. 

ESTADO O= habilitado, 
va_nom_per Va_ fec_ven USUARIO l=deshabilitado, 9=dado 

de baja 

Pacheco Sierra, Rodrigo 26/ 10/2019 PSI o 
Rafael 
Villca Abasto, Ericka 22/ 11/ 2019 EVT o 
Jimenez \ 'lahovic, Veselin 18/ 10/ 2019 VJV o 
I:vfirceta 
Mercado Salvatierra, Karen 17/10/2019 KV1vf o 
Viviana 

d) Accesos FTP sin solicitudes de respaldo o con acceso temporal no removido o eliminado. 

Usuario Detalle BECO 
Cronsis PROCESOS AUTOMATICOS y Debemos quitar el 

f\>ffiNSAJERIA BANECO perm.iso 

sOl !\ITS-SOCKET_SERVE R (INVERSIONES) D ebemos quitar el 
perm.iso 

w44 AUTENTICACION_TOKEN_RSA Debemos quitar el 
penniso 

w45 WS_MESA_DE_SERVlCIO D ebemos quitar el 
peoniso 

w48 SAI_Netbank D ebemos quitar el 
permiso 

Obh Bustillos Helguero, O sear Carlos Augusto Solicitudes antiguas 'll'Ía 

Dhj Hurtado Jordán, Marcia D aniela mail 

Mad _;\larcón Duran, Maria Luisa 
/ Volver a pedir 

N re Roda Cuellar, Maria Nancy 
regularización 

Zrr Rodríguez Montero, Roberto 

Njp Jusciníano Pérez, Natalia 

R.rf Rosales Flores, Raúl Ignacio 

Fiv Ríos Vargas, Freddy 

Id Cruz Arebalo, Ismael 

jit Ibáñez Terrazas, Jase Luis 
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etc Conde Tequisara, Carlos Leonardo Delf 

~-va Vargas Mejia, William 

wsp Saravia Prado, Wilson Luis 

wvr Vargas Roca, Willy Erick 

'IJ.'Vf Vega Flores, \X/alter 

\V OC Condori Romero, Willian Ornar 

wcf Cespedes Frias, Wilma Rocio 

wmb Mendoza Bruckner, Wenda 

wmp Montaña Perez, \Vilma 

wae Arispe Eguez, Waldo 

wso Santander Ortiz, Willi.ams 

wcm Cruz Morales, Wilson 

e¡ o Olguin Romero, Julio Cesar 

wra Ruiz Camacho, WJ.I.den 

wpz Poma Zaconeta, Waldo Horacio 

dbw Buchwalder ., Dorit 

Wa.t ALias Ribera, Wilfredo Ariel 

wlg Lazo Gomez, \'<' endy Georgina 

wll Llano Lopez, Wilson Raul 

a da Dorado Agu.ilera, Ana :tvfaria 

e} Acceso a SFI sin respaldo de solicitud o ticket en Beco usuarios. 

Funionario Cargo Perfil 

Funcionario Siles Arteaga, Cargo Analista de Control de ANALISTA CAPTURA DE 

Rimma Documentos DATOS 

Miranda Lopez, Brenda 

Gilda Analista de Procesos ANALISTA O&M 

Zeballos Salazar, Luis AUXILIAR DE OPERACIONES 

Miguel Asistente de Compras SCR 

Roman Espinoza, Carmen AUXILIAR DE CAJA {SANTA 

Gabriela Auxiliar de Cajas Techo CRUZ) 

ASESOR NEGOCIO 

Nuñez Rocha, Gina Auxiliar de Crédito PEQ.EMPRES.CBA 

Ramirez Choque, Fernando AUXILIAR DE CAJA (SANTA 

Nicolas Auxiliar de Monitoreo a.i. CRUZ) 

Gutierrez Tirado, Jordy Cajero Mayor AUXILIAR DE CAJA (CBBA) 

'·· 
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Ejecut ivo de Negocios Banca AUXILIAR DE CAlA (SANTA 

Pinto Rojas, Cheril Olivia M y Pe CRUZ) 

Ejecutivo de Negocios Banca 

Steinbach Pareja, Michelle Personas SUPERVISOR DE VENTAS 

Encargado de Canales ENCARGADO CANALES 

Eguez Roca, Rony Alt ernativos COMUNICACION 

Pedraza Coronado, ANALISTA DE SISTEMAS 

Fernando Encargado de Desarrollo UTSI 

Jefe Nacional de Banca 

Gonzales Cuellar, Mariela Empresa JEFE NAL. DE BANCA 

Supervisor Nacional de 

Seguimiento y Control de 

Flambury Ribera, Alexander Excepciones ENCARGADO DE CARTERA 

f) Usuario deshabilitado a nivel de aplicación (icruz) pero habilitado a nivel de base de datos 
(sistema Tranzaxis). 

g) Parametrización de Becousuarios (registro de roles y perfiles para su correspondiente 
asignación de accesos) no considera los accesos a sistemas SOFI y Tranzaxis. 

h) Ausencia de una matriz de accesos para el sistema SAl, tomando en consideración que los 
accesos no son otorgados por roles, pero si por privilegios. 

i) Perfiles que no figuran en Becousuarios, pero si se encuentran asignados a funcionarios del 
Banco: 

Se pudo evidenciar que el sistema Becousuarios tiene configurada una matriz de accesos 
que sirve de apoyo al momento de ejecutar tareas de modificación de perfiles en los sistemas 
de acuerdo al manual de funciones del personal del Banco, sin embargo evidenciamos que 
el mismo se encuentra desactualizado: Evidenciamos 6 perfiles de Becoflow (por ejemplo: 
Asistente de fábrica de créditos, Auxiliar de captura de datos, etc), 28 perfiles de Sive 
(Administración de Crédito, Administración SIVE. Analista de Control de Autonomías, Analista 
de Riesgo, etc.) 8 perfiles de Espia no registrados en Becousuarios (Administrador, Sistemas, 
Asesor de negocios, etc.) 

j) Se pudieron identificar casos de usuarios dados de baja que no cuentan con una solicitud 
autorizada y solicitudes de baja de accesos no atendidas en su momento. 

Usuario Accesos 
TRANZAXIS - Des 

!cruz habilitado 
TRANZAXIS - Des 

mqarzon habilitado 
BECOFLO\\' - ACTIVO 

Guzman Soria. Juan Marcelo SlVE · ACTIVO 
Ma!oartida Gamarra. Afeíandra EBANK - Activo 
Ortiz. Roberto BECOFLOV~ - ACTIVO 
Rivero Perecto. Víctor EBANK ·Activo 
Sa!ces Seas. MíQuel Anqei BECOFLOW - Vacación 
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Criterio 

Manual de procedimientos de gestión de cuentas de usuario y perfiles de acceso: 

• Mantenimiento del sistema Becousuario. El ENGSI y RT debe parametrizar los perfiles de 
acceso por cada sistema y/o aplicativo. Mantener un inventario de los aplicativos con sus 
respectivos responsables. Parametrizar los perfiles de acceso por cada sistema y/o 
aplicativo. 

• Gestión de perfiles. 
Los perfiles y las opciones asignadas por cargo de acuerdo a organigrama vigente, manual 
de organización y funciones y manual de procedimientos, serán revisados cuando surjan 
modificaciones a estos documentos y de forma anual una revisión total por el Encargado 
Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico. Para la gestión 
de perfiles se deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos: que los perfiles y tipos de 
usuarios correspondan al cargo de cada funcionario, que todos los funcionarios activos se 
encuentren bajo perfil. 

• Acuerdo de nivel de atención. El plazo para la conclusión del requerimiento para la baja de 
cuentas de usuario de sistemas internos/externos debido a desvinculación de personal es de 
1 día hábil. El plazo para la conclusión del requerimiento de cambio de accesos a sistemas 
por rotación de personal y reemplazo temporal es de 2 días hábiles. 

Políticas específicas de seguridad de la información. 
a. Se debe remover o inhabilitar en forma inmediata a aquellos funcionarios del Banco 

Económico S.A., personal externo contratado, personal de pasantía y empresas externas 
que dejaron de presentar sus servicios al Banco. 

b. A los usuarios solamente se les debe proveer acceso a aquellos servicios de red a los 
que estuvieran autorizados. 

Causa 

No se tomaron en consideración los controles formales establecidos dentro de la normativa del 
Banco. 

Efecto 

Acceso no autorizado a los sistemas e incumplimiento a la normativa interna del Banco. 

Recomendación 

Dar cumplimiento a los controles relacionados con el proceso de gestión de accesos establecidos 
en la normativa interna de Banco. 

Establecer controles más rigurosos en relación con el proceso de baja de accesos a fin de poder 
evitar ejecución de bajas a destiempo. Asimismo, incrementar la evaluación de bajas de acceso 
no limitándola a una verificación anual y en caso de detectar accesos no autorizados revisar la 
materialización de un posible riesgo con el apoyo de logs de auditoría. 

Revisar y actualizar la parametrización de accesos en Becousuarios a fin de que la misma guarde 
relación con la configuración vigente en sistemas. 

Tornar en consideración todos los sistemas del Banco a fin de que todas las solicitudes de 
accesos puedan gestionarse a través de una sola herramienta y se encuentren centralizadas con 
una sola área. 



Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2020, se emitirá una comunicación interna recordatoria de cumplimiento de 
los controles ya establecidos. 

Se establecerán revisiones por muestreo más periódicas. 

De forma anual se realizará la revisión y actualización de la parametrizacíón de los accesos en 
Becousuarios. 

Se evaluará la posibilidad de adquirir una herramienta o realizar las mejoras correspondientes a 
la herramienta de solicitudes de acceso con la que cuenta el Banco actualmente. 

Seguimiento al31 de diciembre de 2020 
La observación fue parcialmente superada. 

De acuerdo con la revisión efectuada, logramos verificar los siguientes aspectos: 

a) El punto fue solucionado. El usuario GLA cuenta con el perfil "Encargado de mesa de 
servicios de TI". El usuario DHJ posee el perfil administrador "Sin perfil en el sistema". debido 
a que es la encargada de administrar esta cuenta realiza tareas de parametrización, 
asignación de accesos, entre otras opciones que corresponden a las funciones que realiza 
con el cargo de Encargado de Accesos y Soporte. 

b) El punto fue solucionado, el usuario GLA cuenta con el perfil "Encargado de mesa de servicios 
de TI". 

e) El punto fue solucionado. las cuentas "EVT, KVM, PSI, VJV" fueron dadas de baja. 
d) El punto se mantiene, observamos que aún existen 31 usuarios con acceso FTP sin su 

respectiva solicitud (sin evidencia). 
e) El punto fue solucionado. De una muestra seleccionada, observamos que los usuarios 

cuentan con su ticket de solicitud. 
f) El punto fue solucionado. El usuario (icruz) se encuentra habilitado en la aplicación y en la 

base de datos y cuenta con su respectiva solicitud de accesos al sistema Transaxis. 
g) El punto se mantiene, el catálogo de accesos de la herramienta Becousuarios, no considera 

los sistemas SOFI y Transaxis (sin evidencia). 
h) El punto se mantiene, no se ha establecido una matriz de accesos para el sistema SAl. No 

obstante, los permisos de accesos de los usuarios se solicitan por cargo y se asignan de 
acuerdo con la solicitud y autorización (sin evidencia). 

i) El punto se mantiene, los perfiles de la herramienta Becousuarios no han sido actualizados. 
j) El punto fue solucionado parcialmente, observamos que el área de seguridad de la 

información realiza la revisión de bajas de usuario. Sin embargo, no verifica la materialización 
de accesos posteriores a la desvinculación de un funcionario. 

Comentario de la Gerencia 

Sobre los aspectos que aún no han sido resueltos, serán completados durante la gestión 2021. 

Seguimiento al31 de diciembre 2021 

A la fecha se realizó la revisión de los siguientes puntos: 

d) La observación se levanta. Se revisó el seguimiento a los usuarios involucrados. 
g) La observación se levanta parcialmente (Queda pendiente Transaxys). 
h) La observación se mantiene. 
i) La observación se levanta se realizó la actualización de los perfiles observados durante la 

gestión 2021. 
j) La observación se levanta el área de seguridad de la información realiza la revisión de 

bajas de usuario durante la gestión auditada. 
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4. GESTION CONTROLADA DE ACCESOS AL AMBIENTE PRODUCTIVO Y LA BASE DE 
DATOS 

Condición 

a) Usuarios DBA comparten un usuario privilegiado para la ejecución de cambios a través de 
base de datos en SFI no permitiendo así llevar a cabo una correcta trazabilidad de eventos. 

b) Personal de desarrollo que ejecuta procesos de cierre diario en ambiente productivo. 

Criterio 

Políticas específicas de seguridad de la información. 

• Cada funcionario debe contar con una identificación de usuario única en cada sistema de 
forma que pueda hacerse responsable de sus acciones en relación a los sistemas de 
información, en caso de necesitar de una cuenta genérica esta debe ser justificada y 
autorizada por las gerencias solicitantes y contar con el visto bueno del Encargado Nacional 
de gestión de Seguridad de la Información. 

• Identificación y autenticación de usuarios. Los funcionarios no deben compartir el mismo 
usuario. 

Manual de procedimientos para las políticas específicas de seguridad de la información. 

• Procedimiento de administración de privilegios. Administrador de Infraestructura AIX y BD; 
En caso de necesidad de uso de cuentas de usuario genéricos o Administrador para las 
aplicaciones o sistemas tecnológicos solicitan al Analista de Seguridad Informática vía correo 
electrónico y copia al Encargado nacional de Gestión de Seguridad de la Información y 
Riesgo Tecnológico autorización indicando tipo de usuario, tipo de acceso, motivo o 
justificación, tiempo de uso, aplicación o sistema. 

Políticas específicas de seguridad de la información. 

• Separación del área de desarrollo y producción. El personal de desarrollo y pruebas de 
software no debe tener acceso a los servidores de producción, en este sentido, se deberá 
implementar controles de puesta en producción de los programas. 

Causa 

Los administradores de BD comparten el acceso a la misma cuenta de usuario para poder llevar 
cambios directos a la base de datos. Un funcionario funciona como backup del otro en caso de 
ausencia. 

Los accesos al ambiente fueron otorgados a personal de desarrollo a fin de poder reducir la carga 
laboral del personal propio de producción. 

Efecto 

Dificultad en la identificación del responsable frente a un incidente de seguridad s. Imposibilidad 
de llevar a cabo un registro real de las actividades efectuadas con un usuario privilegiado que es 
administrado por más de un funcionario. 

Recomendación 

Evaluar el riesgo de los accesos otorgados a los usuarios con acceso a cuentas de usuario de 
BD con privilegios de administrador y el acceso de personal de desarrollo a ambiente productivo 
a fin de asegurarse que los mismos tengan acceso controlado a ambos ambientes de forma 
temporal o sólo frente a una contingencia. 
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Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2020, Se procederá con el registro de logs, para identificar el acceso de los 
DBA a la cuenta administrador de AIX e informix. A su vez se restringirá el acceso de personal 
de desarrollo a los ambientes de producción. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación fue parcialmente subsanada. 

a) El punto se levanta, la administración del usuario privilegiado "lnformix", permanece con los 
funcionarios DBA (Fabián Suarez /lván Castillo}. Asimismo, el banco implementó un registro 
logs, para identificar a cualquier responsable del uso de esta cuenta. 

b) El punto se mantiene, existen dos cuentas de usuario pertenecientes al área de desarrollo 
(OBH, FMW}. que, si bien están restringidos para poner cambios en producción, a nivel de 
aplicación aún cuentan con accesos en ambiente de producción para ejecutar tareas de 
soporte en proceso de cierre. 

Comentarios de la Gerencia 

Se evaluará esta situación y el Banco establecerá la solución durante la gestión 2021. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

La observación fue subsanada. Se evidenció que el usuario ya no cuenta con registro de acceso 
en los logs de la aplicación. 

5. INCUMPLIMIENTO DE POLITJCAS Y PROCEDIMIENTOS 

Condición 

Resultado de la revisión aplicada sobre las Políticas y Procedimientos internos del banco, 
pudimos evidenciar el incumplimiento a las labores asignadas al Analista de Seguridad 
Informática y el Encargado Nacional De Gestión De Seguridad De Información Y Riesgo 
Tecnológico), tales como: 
o Revisar y evaluar los riesgos con los informes y reportes enviados de registros de incidentes 

de seguridad y pistas de auditoría. 

o El Analista de seguridad Informática revisa mensualmente los accesos autorizados para 
usuarios generales y trimestralmente a los usuarios administradores e informa de los 
hallazgos que no corresponda a los accesos autorizados al Encargado Nacional De Gestión 
De Seguridad De Información Y Riesgo Tecnológico. 

o Analista de Seguridad Informática mantiene un inventario de cuentas de usuario genérico o 
Administrador e informa al Encargado Nacional De Gestión De Seguridad De Información Y 
Riesgo Tecnológico. 

o Analista de Seguridad Informática mensualmente recibe el informe de las actividades de las 
cuentas de usuario genérico o Administrador e informa al Encargado nacional de Gestión de 
Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 

o El Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
deber realizar una revisión periódica de los accesos concedidos a los usuarios con el objetivo 
de mantener un control efectivo de los datos y los servicios de información. 

o El Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
deber Revisar periódicamente los parámetros de configuración de contraseñas en los 
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diferentes sistemas o aplicativos basado en análisis y evaluación de riesgos en seguridad 
de información. 

o El Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de Información y Riesgo Tecnológico 
aprobará los controles automáticos para incorporar en el sistema. 

Criterio 

Las tareas descritas en el punto anterior, responde a lo verificado en los Manuales de "Políticas 
Específicas de Seguridad de Información" y "Procedimientos para las Políticas de Seguridad de 
Información" establecidos por el banco. 

El artículo 4o (Monitoreo de actividades de usuarios) de la Sección No. 4 de la Circular 547/ASFI 
especifica que: para el monitoreo de las actividades de los usuarios de los sistemas de 
información, la Entidad Supervisada debe establecer un procedimiento formalizado, a efectos de 
detectar incidentes de seguridad de la seguridad. 

El artículo único {Gestión de Incidentes de Seguridad de Información) de la Sección No. 9 de la 
Circular 547/ASFI en su inciso d) especifica que: La Entidad Supervisada para efectos de control, 
seguimiento y solución, debe mantener una base de datos para el registro de los incidentes de 
seguridad de información que considere la clasificación establecida en el inciso c. 

Causa 

No se consideraron estas tareas. 

Efecto 

Algunas tareas corresponden a disposiciones exigidas por el ente regulador, por lo que el banco 
puede ser sujeto de la aplicación de sanciones. 

Recomendación 

Se recomienda al área de Auditoría de Sistemas definir, formalizar e implementar tareas de 
seguimiento que permita verificar el cumplimiento de las Políticas y Procedimientos internos de 
la compañía en relación con Seguridad de Información. 

Asimismo, recomendamos actualizar los Manuales de "Políticas Específicas de Seguridad de 
Información" y "Procedimientos para las Políticas de Seguridad de Información" formalizando el 
tipo de evidencia que se deberá generar que permita evidenciar el cumplimiento del control o de 
la ejecución de la tarea. 

Comentarios de la Gerencia 

Se revisarán los procedimientos para las políticas específicas de seguridad de la información 
durante la gestión 2019 y se precisarán en los casos que corresponda la documentación de 
respaldo que se debe generar como constancia de su ejecución. 

Seguimiento al31 de diciembre de 2019 

La observación fue parcialmente subsanada. Si bien se observó que se realizó la actualización el 
Manual de Procedimientos para las Políticas Específicas de Seguridad de la Información, no se 
logró evidenciar el cumplimiento de todos los puntos observados inicialmente, como ser: 

o "E! Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
revisa y evalúa los riesgos con los informes y reportes enviados de registros de incidentes de 
seguridad y pistas de auditoría". No se tiene evidencia correspondiente a este punto. 
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o "El Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
aprobará los controles automáticos a incorporar al sistema". No se tiene evidencia 
correspondiente a este punto. 

Comentario de la Gerencia 

Auditoría Interna incluyó en el Plan Anual G-2019 presentado a la ASFI el cumplimiento de lo 
establecido en la revisión del reglamento para la Gestión de Seguridad de la Información, lo cual 
fue cumplido con la emisión de los informes: AIN 108/2019, AIN 139/2019 y AIN 004/2020. 
Asimismo, Auditoría Interna realizó el seguimiento a la presente observación con corte al 
31/10/2019 {Informe AIN 123/2019}, donde se evidenció que la recomendación fue 
REGULARIZADA por el área responsable {UGR-Encargado Nal. De seguridad de la Información 
y RT,} al verificar cambios en la norma interna donde se establece reasignación de tareas y 
actualización del Manual de Procedimientos de Seguridad. 

En base a la recomendación plasmada en la observación, se cumplió con la actualización del 
manual de procedimientos para las políticas específicas de seguridad de la información, 
especificando los respaldos que se deben generar para las actividades que se ejecutan, durante 
la gestión 2020, se ejecutarán las actividades establecidas en el procedimiento. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación fue parcialmente subsanada. 

Observamos que el "Manual de Procedimientos para las Políticas Específicas de Seguridad de la 
Información" fue actualizado. En el documento actualizado, evidenciamos que existen tareas para 
las cuales no identificamos los respaldos de su ejecución: 

o El encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
aprobará los controles automáticos a incorporar al sistema. 

o El Encargado Nacional de Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico 
revisará y evaluará los riesgos con informes y reportes enviados de registros de incidentes 
de seguridad de la información 

Comentarios de la Gerencia 

Durante la gestión 2021 se generarán las evidencias que sustenten las tareas realizadas por los 
responsables citados. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

La observación se levanta. Se evidenció el registro de puntos pendientes por parte del Encargado 
nacional de gestión de seguridad de la información y riesgo tecnológico. 

6. AUSENCIA DE PISTAS DE MONITOREO DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A 
USUARIOS GENERALES Y MONITOREO 

Condición 

Si bien se pudo evidenciar la existencia de pistas de auditoría configuradas para el registro de 
accesos (satisfactorio/fallido) en el Sistema Operativo, y la existencia del sistema GUARDIUM 
para el registro de pistas de auditoría de actividades de usuarios privilegiados, se pudo verificar 
la ausencia de pistas de auditoría configuradas para usuarios generales, asimismo, verificamos 
que no todos los usuarios privilegiados fueron contemplados para el registro de actividades 
puesto que usuario ax1 (DBA BD- INFORMIX) fue considerado después del mes de junio de la 
gestión 2018. 
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Asimismo, verificamos que el banco cuenta con limitaciones técnicas a nivel de infraestructura, 
por lo que la entidad no puede efectuar la recuperación de !os registros históricos de pistas de 
auditoría. 

Por otro lado, se pudo verificar la ausencia de un análisis de riesgos, que permita establecer la 
información sujeta a monitoreo. 

Criterio 

El artículo 4° (Monitoreo de actividades de usuarios) de la Sección No. 4 de la Circular 547/ASFI 
especifica que: para el monitoreo de las actividades de los usuarios de los sistemas de 
información, la Entidad Supervisada debe establecer un procedimiento formalizado, a efectos de 
detectar incidentes de seguridad de la seguridad. 

El artículo 5° (Registro de seguridad y pistas de auditoría) de la Sección No. 4 de la Circular 
547/ASFI especifica: Con el objeto de minimizar los riesgos internos y externos relacionados 
con accesos no autorizados, perdidas y daños de la información, la Entidad Supervisada, con 
base a los resultados de su análisis y evaluación de riesgos de seguridad de información, debe 
implementar pistas de auditoría que contengan los datos de los accesos y actividades de los 
usuarios, excepciones y registros de los incidentes de seguridad de información. 

Causa 

No se han definido lineamientos para el registro de actividades de usuarios basado en un análisis 
de riesgos dentro del Manual De Procedimientos Para Las Políticas Especificas De Seguridad 
De Información. 

Los procedimientos internos no establecen el tipo de documentación que debe generarse como 
respaldo de las revisiones efectuados. 

Existen limitaciones a nivel de infraestructura y capacidad de espacio para la obtención de los 
registros históricos de las pistas de auditoría. 

Efecto 

La ausencia de un análisis de riesgos para la definición de información sujeta a un registro por 
pistas de auditoría resulta en grandes cantidades de información que dificulta su administración 
y revisión. 

Asimismo, el no contar con pistas de auditoría de las actividades realizadas por los usuarios, ni 
aplicar un monitoreo continuo sobre estos registros incrementa el riesgo de no identificar 
oportunamente posibles incidentes de seguridad. 

Recomendación 

Se recomienda efectuar un análisis de riesgos para la determinación de la información cuya 
modificación, eliminación, actualización, etc., deba contar con una pista de auditoría y cuál debe 
ser su frecuencia de monitoreo. 

Los registros de auditoría deben encontrarse habilitados para todos los usuarios. en el entendido 
que se asignan privilegios a nivel de aplicación y accesos directos a la base de datos. Para este 
efecto. se recomienda a la entidad evaluar la mejora de la infraestructura que permita contar con 
las capacidades necesarias para recuperar los registros de auditoría colectada por el sistema 
GUARDIUM. Asimismo, como parte de la información que debe ser registrada considerar 
mínimamente: 

~ Nombre usuario 
~ IP 
~ Fecha 
):>. Acción (actualización, modificación, eliminación, registro, etc.) 
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~ Valor antiguo 
~ Valor actual 
,_ Transacción utilizada 

Es importante que la entidad restrinja el acceso del área responsable del monitoreo de pistas de 
auditoría a solo lectura, con el propósito separar adecuadamente las funciones de revisión. 

Comentarios de la Gerencia 

De acuerdo con la observación. A finales de la gestión 2018, se han aplicado las mejoras en la 
infraestructura para soportar la capacidad de la información de las pistas de auditoría. 

Durante la gestión 2019 se elaborará el análisis de riesgos respectivo a fin de identificar los 
usuarios/accesos que deben ser monítoreados. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación fue parcialmente subsanada. Se observó que el sistema Guardium registra 
actividades a partir del mes de octubre de los usuarios administradores de la base de datos 
(lnformix) del sistema SFI, así como también se pudo evidenciar que se activaron para 8 usuarios 
de la base de datos, sin embargo, no se consideró el registro de actividades del usuario 
privilegiado bckoper, así como tampoco se pudo evidenciar la existencia de un análisis de riesgos 
que permita identificar todos los usuarios y accesos (Aplicaciones, Sistemas Operativos y Bases 
de datos) que deben ser monitoreados considerando la frecuencia de revisión correspondiente. 

Comentario de la gerencia 

Se complementará el trabajo realizado abarcando los aspectos que aún no fueron abordados 

Seguimiento al31 de diciembre 2021 

La observación se levanta de acuerdo con la evidencia respecto a los respaldos de la 
configuración del Guardium para el monitoreo de usuarios críticos con acceso directo a la Base 
de Datos del SFI, así como las estructuras de pistas de auditoría con las que cuenta el SFI. 

Respecto al usuario bckoper se aclara que es un usuario que se utiliza para generar backups de 
la base de datos, el cual tiene acceso limitado, por esta razón no se lo considera en el monitoreo 
del Guardium. 

7. ACCESOS INCOMPATIBLES A FUNCIONES ASIGNADOS PROCESOS DE NEGOCIO 

Condición 

Resultado de la revisión aplicada sobre los accesos otorgados, pudimos identificar algunos 
accesos considerados dentro de algunos perfiles que generan incompatibilidades en las 
funciones desarrolladas. (Ver: Anexo 1 Accesos que generar incompatibilidad con las funciones 
del cargo). 

Criterio 

El artículo 9.2.2 (Entrega de accesos a los usuarios) de la 27002 NB IBNORCA, en el inciso f) 
establece que se debería revisar periódicamente los derechos de acceso con los propietarios de 
los sistemas o servicios de información. 

Causa 

Ausencia de la revisión y visto bueno por parte de los dueños de información. 
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Efecto 

Accesos otorgados que no son compatibles con los cargos asociados y que se encuentran 
asignados a través de perfiles. 

Recomendación 

Definir, formalizar e implementar un procedimiento para la revisión de perfiles cuyo objetivo se 
encuentre centrado en la verificación de incompatibilidades de los accesos, asimismo, se 
recomienda que el resultado de dicha revisión sea reflejado en una nueva Matriz de Accesos que 
pueda ser aprobada por los dueños de información respectivos. 

Comentarios de la Gerencia 

Dentro del manual de procedimientos para las políticas específicas de seguridad de la 
información (punto 4.1 Procedimiento de Administración de Cuentas de Usuario}, se incluye la 
revisión de los accesos a los usuarios en forma periódica, sin embargo, como mejora al 
procedimiento durante la gestión 2019, se especificará la documentación respaldatoria que se 
debe generar. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2019 

La observación fue parcialmente subsanada. En el último procedimiento (Manual de 
procedimientos para las políticas específicas de seguridad de la información), se aprobaron los 
cambios: 

• En el procedimiento de administración de cuentas de usuario: Se adiciona la revisión de 
accesos a las cuentas de usuario general en forma anual a cargo del Analista de Seguridad 
de la Información y remisión de informe dirigido al Jefe Nacional de Producción e Ingeniaría 
solicitando la regularización de los casos identificados. 

• En el procedimiento de Administración de privilegios: Se adiciona la revisión de accesos a 
las cuentas de usuario administrador y genérico en forma anual a cargo del Analista de 
Seguridad de la Información y remisión de informe dirigido al Jefe Nacional de Producción e 
Ingeniería solicitando la regularización de los casos identificados. 

No se logró evidenciar la existencia de un procedimiento para la revisión periódica de la matriz 
de accesos en coordinación con los propietarios de información. Si bien se tiene evidencia de la 
revisión de las matrices de acceso en coordinación con los dueños de información, la evidencia 
de las revisiones ejecutadas por SI sólo corresponde a validaciones de bajas de accesos y 
revisión de usuarios genéricos. 

En relación con los perfiles que generan incompatibilidades en las funciones desarrolladas 
identificados en la gestión pasada, 

• Opción 'Registro de Prestamos': La observación sólo fue subsanada para los perfiles de 
ANALISTA CREDITOS MASIVOS SC, ANALISTA DE VALIDACION, ASESOR DE 
NEGOCIO PEO.EMP.LPZ, ASESOR DE NEGOCIO PEQ.EMPRESA, AUXILIAR DE 
ARCHIVO LP FC, AUXILIAR DE ARCHIVO SC FC, AUXILIAR DE CUSTODIA CBBA. 

• Opción 'Asigna Operacion a Garantia': La observación sólo fue subsanada para el perfil de 
ENCARGADO DE CARTERA. 

• Opción 'Desembolso': La observación se mantiene para los perfiles de ENCARGADO DE 
CONTROL DE CALIDAD, ENCARGADO DE OPERACIONES LPZ, JEFE NAL.DE 
CONT.OPERAT.Y FISC. 

• Opción 'Adecuacion Pagos Adelantados': La observación se mantiene para los perfiles de 
AUXILIAR DE OPERACIONES LPZ, AUXILIAR DE OPERCIONES VBO. 

• Opción 'Renova. y Reprog. Automatica': La observación se mantiene para los perfiles de 
ADMINISTRADOR DE CARTERA CBA, ADMINISTRADOR DE CARTERA LPZ, ANALISTA 



...... 

CAPTURA DE DATOS, DIGIT ADOR CBBA., ENCARGADO DE CARTERA, ENCARGADO 
DE CONTROL DE CALIDAD. 

• Opción 'Ingreso de Comp. ESPECIALES': La observación se mantiene. 

Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2019, se actualizó el manual de procedimientos para las políticas específicas 
de seguridad de la información (4.3 Administración de Privilegio), en donde se estableció que en 
forma anual se realizará la revisión de los privilegios de las cuentas de usuario. Considerando 
que el manual fue actualizado en el último trimestre de 2019, esta actividad se planificó en el POA 
de 2020. 

Seguimiento al31 de diciembre de 2020 

La observación fue parcialmente subsanada. 

Verificamos que las siguientes opciones fueron depuradas: 
1. Registro de Préstamo 
2. Asigna Operación a Garantía 
3. Adecuación Pagos Adelantados 
4. Renova. y Reprog. Automática 
5. Ingreso de Comp. ESPECIALES 

No obstante, la opción de "desembolso" aún se encuentra asignada, a los siguientes cargos que 
no corresponden de acuerdo con sus funciones "Jefe Nal.de Cont.Operat.y Fisc" y "Encargado 
de Operaciones Lpz", si bien esta opción posee controles anteriores al proceso, es recomendable 
que se proceda con la revocación de los accesos mencionados con base al principio de menor 
privilegio. 

Comentarios de la Gerencia 

Se evaluará el proceso actual y se adecuarán los manuales correspondientes o en su caso se 
revocarán los accesos observados. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

La observación se levanta, el banco procedió con el ajuste correspondiente en los perfiles de los 
cargos observados, retirando la opción de desembolso. 

8. DEBILIDADES IDENTIFICADAS EN LAS CONFIGURACIONES DE SEGURIDAD 
PARAMETRIZADAS 

Condición 

Como resultado de la evaluación, se evidenciaron debilidades en la configuración de los 
parámetros de seguridad de los servidores de las aplicaciones críticas, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

a. 

b. 

c. 

d . 

Se han identificado cuentas administradoras que no han cambiado sus contraseñas en más 
de 90 días (ver: Anexo 2 Cuentas administradoras que no cambiaron su contraseña) 
Las contraseñas parametrizadas en las plataformas no se encuentran alineadas a las 
mejores prácticas (ver: Anexo 3 Configuración de Contraseñas) 
Las políticas de configuración de pistas de auditoría no se encuentran alineadas a las 
mejores prácticas {ver: Anexo 4 Configuración de Pistas de Auditoría} 
Servicio ftp activo (Ebank- ACH, BECOFLOW) 
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Criterio 

La sección 4 Administración de Control de Accesos de la Circular ASFI 580 establece los 
siguientes artículos: 

o Articulo 2"- (Administración de privilegios) La Entidad Supervisada debe restringir y 
controlar el uso y asignación de privilegios para las cuentas de usuarios y de 
administración de los sistemas de información, aplicaciones, sistemas operativos, bases 
de datos, intranet y otros servicios o componentes de comunicación. Dichas 
asignaciones, deben ser revisadas por lo menos una (1) vez al año, mediante un 
procedimiento formalmente establecido; 

o Artículo 3"-(Administración de contraseñas de usuarios) establece que la Entidad 
Supervisada debe definir políticas de administración de contraseñas que respondan a los 
resultados de sus análisis y evaluación de riesgos en seguridad de la información, así 
como la clasificación de la información; 

o Artículo 5"- (Registros de seguridad y pistas de auditoría) Con el objeto de minimizar los 
riesgos internos y externos relacionados con los accesos no autorizados, perdidas y 
daños de la información, la Entidad Supervisada, con base en los resultados de sus 
análisis y avaluación de riesgos de seguridad de la información, debe implementar pistas 
de auditoría que contengan los datos de accesos y actividades de los usuarios, 
excepciones y registros de los incidentes de seguridad de la información. 

Por otro lado, el articulo 16.1.1 "Reporte de eventos de Seguridad de la Información" de la 27002 
NB IBNORCA estipula que los eventos de seguridad deben ser reportados por canales de 
administración apropiados. Las situaciones para considerar en los reportes de eventos de 
seguridad de la información son: 
a) Controles de seguridad inefectivos 
b) Violación de las expectativas de integridad confidencialidad o disponibilidad 
e) Errores humanos 
d) Incumplimiento de políticas o lineamientos 
e) Violación de acuerdos de seguridad física 
f) Cambios no controlados a sistemas 
g) Fallas de software o hardware 
h) Violaciones de acceso 

El inciso h) del articulo 12.6.1 "Administración de Vulnerabilidades Técnicas" de la 27002 NB 
IBNORCA estipula que se deben mantener los registros de auditoría para todos los 
procedimientos comprometidos. 

El inciso d) del artículo 13.1.1 "Controles de red" estipula que se debe aplicar un adecuado 
registro y monitoreo para la identificación de acciones que puedan afectar, o sea relevante para 
la seguridad de información. 

Causa 

Ausencia de revisiones sobre las parametrizaciones establecidas 

Efecto 

La inadecuada configuración de parámetros de seguridad puede incrementar los siguientes 
riesgos: 
o Modificación intencional y no intencional de los datos o configuraciones. 
o Intrusión forzosa. 
o Acceso no autorizado a los recursos informáticos. 
o Aumenta el riesgo de una intrusión forzada. 
o Imposibilidad de identificar oportunamente incidentes de seguridad o algún evento que 

pueda afectar la información de la empresa. 
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o Imposibilidad de identificar oportunamente los accesos forzosos. 
o Si no se configuran las políticas de auditoría o si la configuración de auditoría es demasiado 

débil en las computadoras de su organización, es posible que no se detecten incidentes de 
seguridad o que no haya suficiente evidencia disponible para el análisis forense de la red 
después de que ocurran incidentes de seguridad. 

o Modificación intencional y no intencional de los datos o configuraciones. 
o Fuga de información. 

Recomendación 

Evaluar las configuraciones establecidas en las plataformas con base a los resultados de un 
análisis de riesgos de información. 

Comentarios Gerencia 

Se revisarán y actualizarán las políticas de contraseñas considerando el análisis de riesgos de 
seguridad de la información y las buenas prácticas relacionadas durante la gestión 2019.# 

Seguimiento al31 de diciembre de 2019 

La observación se mantiene. Existen aspecto observados que aún mantienen su condición. 
Cuentas administradoras que no han cambiado sus contraseñas en más de 90 días Las cuentas 
de usuario vmware del Active Directory y adminwebeco del sistema Ebank fueron 
deshabilitadas/eliminadas, pero el resto mantiene su estado (activo) y la fecha de último cambio 
de password.Contraseñas parametrizadas en las plataformas no se encuentran alineadas a las 
políticas del Banco. El parámetro 'Account Lockout Duration' no se encuentra alineado a las 
prácticas recomendadas y políticas del Banco {'Pedir rehabilitación a quien corresponda'). 

Políticas de configuración de pistas de auditoría no se encuentran alineadas a las mejores 
prácticas. En la gestión evaluada sólo se subsanaron tres observaciones del AD (Audit Directory 
Service Access, Audit Process Tracking y Audit Systems Events). Para el resto de los servidores, 

Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2020, se realizará un análisis de las cuentas de usuarios para determinar 
cuáles no cumplen con las políticas de contraseñas y proceder a regular o documentar y compartir 
con UGR dicha información. Se configurarán las pistas de auditoría en base a mejores prácticas, 
posterior a un análisis de la configuración actual. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 
La observación fue parcialmente subsanada. 

De acuerdo con la revisión efectuada, observamos los siguientes aspectos: 
• Cuentas administradoras: Observamos que la cuenta administrador de los Sistemas 

Operativos USC-BECWAESP-01, SC-BEC0-016, SC-BECWA-SI-01" de las aplicaciones 
"Espia, Ebank, Becousuarios", no ha modificado su contraseña en más de 90 días. No 
obstante, es importante mencionar, que son cuentas locales o de servicio. 

• Política de contraseñas: Verificamos que la parametrización de la aplicación SFI, se 
encuentra alineadas a las políticas del Banco. Sin embargo, observamos que la frecuencia 
máxima de cambio de contraseñas del Sistema Operativo AIX, no se encuentra configurado, 
permitiendo que dos cuentas del AIX "ice, Sqluser3" no hubieran modificado sus contraseñas 
en más de 90 días. Asimismo, observamos que los parámetros "Number of passwords that 
must be used prior to using a password again" , "Reset account Jockout counter after" y 
"Account lockout duration" de los Sistemas Operativos "SC-BECW-DC-01, SC-BECWAESP-
01, SC-BEC0-138, SC-BEC0-016, SC-BECWB-22, SC-BECWA-SI-01, SC-BEC0-140" de 
las aplicaciones "Active Directory, Espía, Ebank, Becousuario, Becoflow", no se encuentran 
configurados de acuerdo con las políticas del Banco o buenas prácticas de seguridad de la 
información. 
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• Política de configuración de pistas de auditoría: observamos que los parámetros de 
configuración de las pistas de auditoría de los Sistemas Operativos "SC-BECWAESP-01, 
SCBEC0-138, SC-BEC0-016, SC-BECWB-22, SC-BECWA-SI-01, SC-BEC0-140" de las 
aplicaciones" Espía. Ebank, Becousuarío, Becoflow", no se encuentran alineados con 
prácticas recomendadas de seguridad. 

Comentarios de la Gerencia 

Se evaluarán y configurarán los parámetros de configuración de contraseñas, pistas de auditoría 
y modificación de contraseñas de los usuarios sobre la base de un análisis de riesgos, en el caso 
de que no hayan sido realizados. Las configuraciones se mantuvieron. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

Para los puntos anteriores observados se obtuvieron los respaldos necesarios de acuerdo al 
siguiente orden: 
" La observación se levanta vistos y considerando que las "cuentas administradoras: Se 

implementó el uso de Laps en los usuarios administradores" 
• La observación se levanta vistos y considerando que la "Política de contraseñas del sistema 

operativo AIX se cambia cada 60 días, la contraseña de Dominio, se encuentra 
parametrizada dentro de los parámetros establecidos por la política del banco." 

• la observación se levanta vistos y considerando que se "habilitaron las pistas de auditoría 
en los servidores observados." 

USUARIOS Y CONTRASEÑAS NO ALINEADAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE 
CONTRASEÑAS Y BAJAS DE USUARIO 

Condición 

Se identificó en reportes de usuarios (ver Anexo 1) generados del servidor del Dominio Activo 
que existe: 
a) 9 usuarios que sus contraseñas no expiran. 
b) 3 usuarios que la fecha de expiración de sus contraseñas es desconocida. 
e) 18 usuarios activos que pertenecen a funcionarios retirados de la entidad. 
d) 261 usuarios que no han accedido por más de 60 días desde la generación del reporte 

proporcionado. 
e) 252 usuarios que no han accedido a sus cuentas nunca. 

Criterio 
De acuerdo con el Libro 3", Titulo VIl, Capitulo 11, Sección 4, Articulo 3° de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros de la ASFI, la entidad supervisada debe definir políticas de 
administración de contraseñas que respondan a los resultados de su análisis y evaluación de 
riesgos en seguridad de la información, así como a la clasificación de la información. 

Causa 

La entidad no ha realizado una revisión oportuna a las cuentas de usuarios (activas e inactivas) 
del Directorio Activo de acuerdo con sus políticas y procedimientos de seguridad de la 
información. 

Efecto 

El no tener alineada la configuración de las cuentas de usuarios y sus contraseñas con el manual 
de seguridad de usuarios puede generar vulnerabilidades sobre los mecanismos de identiflcación 
y autenticación para las aplicaciones y sistemas de TI que respaldan la emisión de informes 
financieros. 
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Recomendación 

Se recomienda realizar una revisión periódica a los accesos de usuarios en el Directorio Activo 
que permita identificar de manera oportuna usuarios y sus contraseñas no alineadas a las 
políticas de la Entidad. 

Comentarios de la Gerencia 

Se revisarán los casos observados en los puntos a, b, e y donde corresponda se realizará las 
correcciones respectivas. Respecto a los puntos d y e, estos casos se refieren a cuentas cuyos 
datos no fueron replicados oportunamente desde las regionales correspondientes a la central. 
Actualmente los datos ya fueron replicados. 

Seguimiento al31 de diciembre del2018 

La observación no ha sido superada. Resultado de nuestra revisión, pudimos evidenciar la 
existencia de usuarios activos con las características observadas: 
• 133 usuarios activos cuya contraseña no expira 
• 1 usuario activo cuya fecha de expiración de contraseña es desconocida (WEBMASTER) 
• 1 usuarios activos asignados a personal no encontrado en planilla de personal actual. 
• 176 usuarios activos que no han accedido por más de 60 días. 
• 123 usuarios activos que no accedieron nunca. 

Comentarios de la Gerencia 

Se analizará la observación y se procederá con su remediación" 

Seguimiento al31 de diciembre del2019 

La observación se mantiene. 

Se tiene un total de 126 cuentas de usuario activas pertenecientes al grupo Domain Users que 
se encuentran con la configuración de 'PswdExpires= No'. 
• 7 cuentas de usuario activas perteneciente a personal desvinculado (Carlos Alberto 

Gonzales Arguedas, Diego Yver Ayala Flores, Freddy Víl!egas Maldonado, Helen 
Alexandra Alvarez Figueredo, Luis Miguel Veizaga Severiche, Roshio Claudia Paniagua 
AguiJa, Tito Franklin Laime Ferrel). 

• 65 usuarios (8 cuentas de funcionarios) que no han accedido por más de 60 días desde la 
generación del reporte generado en el mes de diciembre (17.12.19). 

• 42 cuentas de usuario pertenecientes a funcionarios que no cuentan con un registro de 
inicio de sesión 'LastLogonTime = Never' 

Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2020, se realizará un análisis de las cuentas de usuarios para determinar 
cuáles no cumplen con los procedimientos y proceder a regular o documentar y compartir con 
UGR dicha información. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación se mantiene. 

De acuerdo con la revisión efectuada, observamos los siguientes aspectos: 
En el Directorio Activo existen 125 cuentas de usuario activas pertenecientes al grupo 
Domain Users que se encuentran con la configuración de 'PswdExpires= No'. 
4 cuentas de usuario activas perteneciente a personal desvinculado (Carlos Alberto 
Gonzales Arguedas, Diego Yver Ayala Flores, Helen Alexandra Alvarez Figueredo, Roshio 
Claudia Paniagua Aguilal) . 
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76 usuarios que no han accedido por más de 60 días desde la generación del reporte 
generado en el mes de Septiembre (07.09.2020). 
374 cuentas de usuario pertenecientes a funcionarios que no cuentan con un registro de 
inicio de sesión 'LastLogonTime = Never' 

Comentarios de la Gerencia 

El Banco analizará estos casos y justificará aquellos en los cuales no corresponde su 
modificación y/o configuración. 

Seguimiento al 31 de diciembre 2021 

Para los puntos anteriores observados se obtuvieron los respaldos necesarios de acuerdo al 
siguiente orden: 
• La observación se levanta vistos y considerando que las "cuentas observadas se 

identificaron y registraron correctamente, adicionalmente el banco cuenta con un inventario 
de usuarios genéricos y usuarios administradores". 

• La observación se levanta vistos y considerando que las "cuentas observadas se 
regularizaron de manera correcta". 

• La observación se levanta vistos y considerando que se "registra a los usuarios 
deshabilitados o aun en funciones". 

• La observación se levanta vistos y considerando que "a la fecha se tienen 25 usuarios que 
no iniciaron sesión y 1 O estaban habilitados los cuales se procedió a su respectiva 
deshabilitación". 

10. LA EVIDENCIA DE CAMBIOS A PROGRAMAS NO CUENTA CON UN ORDEN QUE 
CORRESPONDA AL REGISTRO DE CAMBIOS 

Condición 

Observamos que el Banco, si bien tiene cuenta con documentación que respalde la gestión de 
cambios a programas, esta evidencia no cuenta con un orden referencial que corresponda al 
registro de cambios efectuados. 

Criterio 

De acuerdo al Libro 3°, Titulo VIl, Capitulo 11, Sección 4, Articulo so de la Recopilación de Normas 
para Servicios Financieros de la ASFI, la Entidad Supervisada debe establecer procedimientos 
formales para el control de cambios en los sistemas de información que contemplen 
documentación, especificación, prueba, control de calidad e implementación. Se debe 
documentar y resguardar cada versión del código fuente de los sistemas de información. 

Causa 
Se nos informó que el Banco está en proceso de modificación al proceso de Gestión de Cambios 
que ordenara la evidencia que corresponda a la aprobación de solicitudes, pruebas y puesta en 
producción y se encuentre relacionada con el registro de estas. 

Efecto 

El no contar con un orden que permita identificar y relacionar la evidencia de solicitud, pruebas y 
puesta en producción con el registro de cambios a programas incremente el riesgo de no contar 
con documentación que respalde la gestión de cambios a programas, infraestructura de TI, 
configuraciones/parámetros y cambios de emergencia. 

Recomendación 

Implementar procedimientos o controles que permitan relacionar la evidencia que se genera 
correspondiente a los cambios a programas con el registro que se lleva. 
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Comentarios de la Gerencia 

El nuevo proceso de Gestión de Cambios que será implementado contará con controles que 
permitan una mejor administración sobre la documentación. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2017 

La observación se ha subsanado parcialmente. Si bien se cuenta con documentación que 
respalde la gestión de cambios a programas, esta evidencia aún no cuenta con un orden 
referencial disponible sin búsquedas morosas que corresponda al registro de cambios 
efectuados. 

Durante la presente gestión se actualizará el Manual de Gestión de Cambios, se incluirá los 
documentos necesarios y el orden en el cual deben ser resguardados. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2018 

La observación se mantiene parcialmente superada. No se pudo evidenciar la existencia de un 
registro que referencia las solicitudes de cambios a programas. Asimismo, no pudimos evidenciar 
dentro de la actualización de los procedimientos de cambios a programas ni de pases a 
producción, los lineamientos para la realización de este registro ni controles que aseguren su 
cumplimiento. 

Comentarios de la Gerencia 

Se analizará la observación y se procederá con su remediación. 

Seguimiento al31 de diciembre de 2019 

La observación ha encuentra parcialmente subsanada. No se logró evidenciar la uniformidad y 
orden en la documentación de respaldo producto de un cambio a programa. Si bien el Banco 
cuenta con un procedimiento de cambios a programas donde se hace referencia a los controles 
en la documentación que deberían existir, a la fecha de corte de nuestra evaluación el Banco no 
se encuentra alineado a los mismos. 

Comentario de la Gerencia 

Durante la gestión 2020, se implementará una mejora al sistema de mesa de ayuda de TI, en la 
cual se gestionan todos los RFC (Formulario de Requerimiento de Cambio) de los sistemas que 
administra el banco, incluyendo los controles de documentación exigida por política interna. 

Seguimiento al 31 de diciembre de 2020 

La observación se encuentra parcialmente superada. Durante el periodo 2020 se generó una 
muestra aleatoria de 19 objetos de aplicación y/o Base de datos, los cuales contaban con su 
documentación de respaldo; sin embargo, no se pudo evidenciar un documento que consolide 
todos los cambios ejecutados por el Banco. 

Comentarios de la Gerencia 

El Banco evaluará la implementación del documento recomendado. 

Seguimiento al31 de diciembre 2021 

La observación se mantiene, la gerencia de TI, indica que a partir del 01 /01 /2022 se unificara el 
registro de pases a producción en AIX como en Windows. 
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111 SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS POR LA AUTORIDAD DE 
SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

A. INFORME DE INSPECCION ORDINARIA DE RIESGO DE LIQUIDEZ Y GOBIERNO 
CORPORA TJVO CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2019 

3 

Ref.de 
In fome 
1. 
c. 

Observación 

Planificación Estrat~ica 
El "Plan Estratégico 2019 - 2021" no fue puesto en 
consideración del Comité de Administración de forma previa ala 
aprobación del Directorio, aspecto que no se adecúa con lo 
dispuesto en el punto 3.3.5 de la "Metodología del Proceso de 
Planificación" que señala: "La Unidad de Planificación es el 
área responsable de realizar la elaboración de dicho 
documento, el cual se presenta al Comité de Administración 
para su consideración antes de elevar el documento del Plan 
Estraté¡¡ico ante Directorio para su debida aprobación". 

La acción correctiva indicaba Jo siguiente: 

Seguimiento al 31.12.2021 

REGULARIZADO. - De acuerdo a Acta 
del Comité de Administración N" 
010/2021 la unidad de planificación 
presentó la actualización del 
documento "Plan Estratégico 2019-
2021", el cual posteriormente fue 
presentando ante el Directorio según 
se constata en Acta N° 025/2021. 

"A partir del siguiente proceso de planificación, la unidad de planificación y el Comité de 
administración se adecuarán a lo establecido en la "Metodología del Proceso de Planificación". 

B. B. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO OPERATIVO CON CORTE AL 
31 DE AGOSTO DE 2019 

No Ref 
OBSERVACIÓN SEGUIMIENTO AL 31. 12.2021 Informe 

1.1.1 Obligaciones con el Público 

1.1.1 Retenciones Judiciales 

í. Seis (6) órdenes de retención de fondos, cuyo procesamiento no fue 
realizado en el plazo establecido por el Inciso a., Articulo 1, Sección 
3 del Reglamento para la Retención, Suspensión de Retención y 

63 Remisión de Fondos, contenido en el Capítulo VI, Títuloll, libro 2 • de la EN PLAZO 
RNSF. En el siguiente cuadro, se expone lo citado: 

1.1.1 
Seguimiento a Observaciones determinadas en Inspecciones 
Ordinarias de Riesgo Operativo 
El seguimiento a las observaciones contenidas en los Informes La observación fue regularizada, de 
ASFI/DSR 11/R-153347/2015 con corte al 30 de junio de 201 5 y acuerdo a las Medidas Correctivas 
ASFI/DSR 11/R-157760/2012 con corte al 30 de noviembre de 2012, remitidas a la ASFI según el anexo 
presenta tos siguientes resultados: 12 de tos no subsanados y 

parcialmente subsanados mediante 

Estado do las 1 2015 2012 las medidas correctivas Circular 
Obsecvaclones 

1 Canfided '% Cantidad % fGNO 5653/2020, Mediante Circular 
·Subsanado 1 82 85% 7 100% fGNL 5906/2020, Comunicación 

115 No Subsanado 1 10 10% 1 o O% Interna Plataforma 0112020, 
Pan;ialmonte SubsanadO 1 4 4% o 0% Comunicación interna 
Total 1 96 100% 7 100% 

RRHH004 / 2020 

El Anexo 12 adjunto, contiene el detalle de las observaciones es 
estado "No Subsanadas" y "Parcialmente Subsanadas". 
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C. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LAVADO DE DINERO Y/0 
FINANCIAMIENTO Al TERRORISMO CON CORTE Al 31 DE JULIO DE 2020 

2 

Ref. en 
Informe 

2,2 

Observación 

Políticas, Hormas y Procedimientos (PNP) 

Los Manuales para la prevención de Legitimación de 
Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y/o 
DelitosPrecedentes establecidos por el Banco 
relacionados con la "Debida Diligencia para la 
Identificación de Clientes Personas Naturales", no 
consideran la consulta al SEGIP para establecer la 
identidad de sus dientes. 
Asimismo, de la verificación realizada a los files de 
clientes se identificaron cinco (5) en los cuales no existen 
los respaldos de las consultas realizadas por éste sistema, 
sin considerar lo establecido en el Parágrafo IV, Artículo 
34 del Capítulo VIl del "Instructivo de Cumplimiento para 
las Entidades de lntermediación Financiera con Enfoque 
Basado en Gestión de Riesgos sobre Legitimación de 
Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y 
Delitos Precedentes" aprobado por la Unidad de 
Investigaciones Financieras (UIF), mediante Resolución 
Administrativa UIF/02312019 de 25 de marzo de 2019 y 
puesto en vigencia por medio de la Resolución 
Administrativa UIF /092/2019 de 4 de noviembre de 2019, 
el cual dispone: 

"Para establecer fehacientemente la identidad del 
diente, el Sujeto Obligado deberá consultar con el 
Servicio Generalde Identificación Personal (SEGIP) a 
través del sistema establecido por este.". Los files de 
clientes observados sonlos siguientes: 

Fecha de Agencia Cliente 
apertura 

~ 

Manbel Ayala Ni na 
19/03/2020 Oruro 

Javier Baptista Álvarez 

27/03/2020 José Maurício Arce Pacheco 

19/03/2020 Potosí 
Henry Jhonattan Femández castro 

31/0312020 Willy Fernando Céspedes Alvis 

21/03/2020 Tarija 
Pedro Israel Jurado Suarez 

Plazo de 
Implementación 

1 1 

30/04/2021 

Seguimiento al 
31.12.2021 

La observación fue 
regularizada, de acuerdo 
a las Medidas Correctivas 
remitidas a la ASFI, en 
fecha 07/12/2020 se 
publícó la modificación 
realizada al Manual de 
Procedimientos para la 
Prevención, Detección, 
Control y Reporte de LGI, 
FT y/o DP con EBGR, 
relacionada a la Consulta 
SEGIP. 
fó.simísmo, se gestionó el 
desarrollo para la 
implementación de la 
Consulta SEGIP en el 
proceso de Debida 
Diligencia al cliente en el 
!Menú Único. 
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N• Ref. en Observación Plazo de Seguimiento al 
Informe Implementación 31.12.2021 

2,5 Formularios PCC 01 
Existen Cinco Mil Trescientos Dieciséis (5,316) operaciones la ob.servadón fue 
de traspasos (Anexo Digital 2) y Un Mil Seiscientos regularizada, de 
Cincuenta y Siete (1 ,657) operaciones de giros (Anexo acuerdo a las Medidas 
Digital 3} efectuadas por clientes a través de cartas, cuyos 

Correctivas remitidas a importes son iguales o mayores a USD10,000. (Diez mil 
la ASFI, a continuación, 00/100 dólares estadounidenses) y U$02,000. (Dos mil 

00/100 dólares estadounidenses} respectivamente, las se describen las acciones 

mismas son solicitadas por sus clientes mediante carta para realizadas por la Unidad 
que sean efectuadas por fundonarios del Área de de Prevención y 
Plataforma, sin contar con la emisión del Formulario PCC- Cumplimiento para 
01, aspecto que no se adecúa con lo establecido por el atender la observadón: 
inciso a), numeral 3.1.1 del Manual de Procedimientos para - En fecha 17/05/2021 se 
la Prevención Detección Control y Reporte de LGI FT y DP 

remitió a Sistemas los de la entidad, que dispone: 
resultados de las pruebas 

8 a) "( ... )Si la persona que solicita la transacción es un 30/04/2021 realizadas con el Área de 

funcionario del Banco, que por el cargo que desempeña Plataforma, detallando 
puede actuar en representad ón del Cliente/ las observaciones 
Usuario/usuario frecuente, el Auxiliar de Cajas deberá identificadas y quedando 
proceder de la siguiente manera: a la espera de que 

Solicita al funcionario el Formulario PCC-01 manual (Ver 
puedan realizar los 
ajustes correspondientes 

Anexo 4), debidamente llenado y diligenciado por el 
!al desarrollo para Cliente/ Usuario/usuario frecuente, o la carta de 

inst rucción enviada por el Cliente donde indique: reatizar nuevamente !as 
pruebas con Plataforma y 

· Origen de los fondos retomar las pruebas que 
· Destino de los fondos no se pudieron realizar 
·Motivo de la transacción (cuando corresponda) ~on la Sección de 

Registra el Formulario PCC-01 de Sistema con la 
!Ventanilla Back Office. 
26/07/2021 UPC CITE: 

información contenida en el Formulario PCC-01 manual! la 
UPC-096/2021 se carta de instrucción enviada por el Cliente. 
~olocarán en producción Coloca en el campo Origen/ Destino de los fondos un texto 

similar al siguiente "Se adjunta Formulario PCC-01 manual/ ~ontroles. 

carta de instrucción enviada por el Cliente" y a 
continuación, copia lo descrito por el Cliente/ 
Usuario/usuario frecuente en el Formulario PCC·01 
manual/la carta de instrucción enviada por el Cliente. 
Concluida la transacción, el Auxiliar de Cajas adjunta al 
Formulario PCC-01 de Sistema el Formulario PCC-01 
manual/la carta de instrucción enviada por el Cliente, 
como constancia de la aplicación de los Procedimientos de 
Debida Diligencia. 

No es necesario que el Formulario PCC-01 de Sistema contenga la 
firma del Cliente/ Usuario/usuario frecuente odel funcionario que 
olicitó la transacción, pues el Formulario PCC.{)l manual/la carta 

de instrucción enviadapor el Cliente ya se encuentra debidamente 
diligenciada.{ .. .)". 
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N• Ref. en Observación Plazo de Seguimiento al 
Informe Implementación 31.12.2021 

De la revisión de los "Fonnularíos PCC 01" generados el 31 La observación fue 
de julio de 20i0, en la Oficina Central del Banco, se regularizada, de acuerdo 
advierten Setenta y Tres (73) fonnularios en los cuales no la las Medidas Correctivas 
todos los campos fueron llenados, como ejemplo se cita los remitidas a la ASFI, siguientes: 

mediante Comunicación 
N" - Nht•l ... 

Interna UPC-05012021 se ..--... --0 ....... dool . .... - ~an a conocer los 
et:CiO'I C6nyup 

resultados del análisis 911682 Ys.skani Trujitlo Rojas X X 

911399 Ja\lief fvbrt.lnez Rodrrgv&z X X ~fectuado a la Normativa 
911411 Comelius Froe:soe Fties,en X X UIF e Interna respecto a 
011473 Abt.at\atn Wietar F='rie.sen X X la observación, 
911486 Adán Montafio Solls X X ~eterminando Que la 
911521 Robtlrto Flores Peñaranda X X misma no corresponde. 
911404 caños AJbeno Serrano Colqu&chambi X 

911448 t<atherine Ferntmdez Becerra X 31 NI UPC OSO · Análisis 
Obs. ASFI (PCC·01 Físico) 
02 NI UPC 050 -

Aspecto que no se adecúa con lo establecido por el Punto 
30/04/2021 

Recepción 11 e) 11.1.1 "Informe sobre el correcto y completo registro del 03 Layout PCC·01 {UIF) 
PCC-01" del "Manual de Procedimientos Específicos para la 04 BD PCC01 
Gestión de Cumplimiento con Enfoque Basado en Gestión (31.07.2020) de Riesgo", el cual dispone "Para la revisión de la calidad de 
la infonnación, el funcionario deberá considerar lo 
establecido en el acápite "Identificación del Cliente" del 
Manual de Procedimientos para la Prevención, Detección, 
Control y Reporte de LGI, FT y/o DP con enfoque basado en 
Gestión de Riesgo del Banco", el cual establece solicitar la 
siguiente información en calidad de Declaración Jurada: 
''(-) 
g. Estado civil 
h. Nombres y Apellidos, actividad económica u ocupación 
principal del cónyuge (cuando corresponda) 
p. Nivel de ingresos o promedio de ingresos mensuales {en 
el caso de tener más de una actividad económica deben 
registrarse todos los niveles de ingresos o ingresos 
promedio asociados a las actividades que declare el 
cliente)." 
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N" Ref. en Observación Plazo de Seguimiento al 
Informe Implementación 31.12.2021 

2,8 Plan Anual de Capacitación 
Los Planes Anuales de Capacitación correspondientes a las 
gestiones 2019 y 2020, consideran únicamente al personal La observación fue 
que mantiene contacto directo con el cliente y el área legal, regularizada, de acuerdo 
sin tomar en cuenta al resto del personal del Banco, ~ las Medidas Correctivas 
aspecto que no se adecúa con lo dispuesto por el Inciso e), remitidas a la ASFI, 
Parágrafo 11 , articulo 58 del "Instructivo de Cumplimiento 

mediante Comunicación para las Entidades de lntermediadón Financiera con 
lntema GG-052/2021 se Enfoque Basado en Gestión de Riesgos sobre legitimación 

de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y omunica la 

17 b) 
Delitos Precedentes" aprobado por la Unidad de 

30/0612021 
mplementación del 

Investigaciones Financieras (UIF), mediante Resolución nuevo E- learning UPC, 
Administrativa UIF /02312019 de 25 de marzo de 2019 y plataforma virtual que 
puesto en vigencia por medio de la Resoludó11 permitirá masificar la 
Administrativa UIF /092/2019 de 4 de noviembre de 2019, apacitación. 
que establece: ~onfirmación puesta 

"Capacitación a los funcionarios de manera semestral, 
Producción 

orientada al tipo de trabajo que realizan y al área a la que 
pertenecen, dicha capacitación debe contar con la 
correspondiente evaluación.". 

2,9 Monitoreo y Reporte 

De la revisión a la Base de Datos de clientes personas 
naturales se han evidenciado casos en los que mantienen La observación fue 
información incompleta, lo cual demuestra la falta de regularizada, de acuerdo 
aplicación de debida diligencia, aspecto que no considera lo ~ las Medidas Correctivas 
establecido por e l parágrafo 1, Artículo 34 del "Instructivo emitidas a la ASFI, 
de Cumplimiento para las Entidades de lntermediación 

mediante Comunicación Financiera con Enfoque Basado en Gestión de Riesgos 
sobre Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento Interna UPC-048/2021 se 

del Terrorismo y DeUtos Precedentes" aprobado por la dan a conocer los 
Unidad de Investigaciones Financieras (UIF), mediante esultados del análisis 
Resolución Administrativa UIF/02312019 de 25 de marzo efectuado a los casos 
de 2019 y puesto en vigencia por medio de la Resolución pbservados y las acciones 
Administrativa UIF/ 09212019 de 4 de noviembre de 2019, ~ue se llevaron a cabo. 

20 a) 
e l cua l hace referencia: 31/03/ 2021 Confirmación puesta 

producción 
"1 . El Sujeto Obligado debe obtener y registrar del cliente 12 Cl UPC 040 · 
una Declaración Jurada que contenga como mínimo la !mplementación control 
siguiente información: 13 Cl UPC 040 - Recepción 

l) Actividad económica u ocupación principal, 
m) Nivel de Ingresos o Promedio de ingresos mensuales 
(en el caso de tener más de una actividad económica deben 
registrarse todos los niveles de ingresos o ingresos 
promedio asociados a las actividades que declare el 
cliente)". 

Los casos identificados se detallan a continuación: 

t. Cuatrocientos Sesenta y Tres (463) registros de clientes (Anexo 
Digital S) que tienen una cuenta activa desde el mesde diciembre de 
2019, registran como nivel de Ingresos el valor "O". 
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N• Ref. en Observación Plazo de Seguimiento al 
Informe Implementación 31.12.2021 

ii. Cinco Mil Quinientos Cuarenta (5,540) registros de a observación fue 
dientes (Anexo Digital. 6), presentan como actividad en el regularizada, De 
campo "código_actividad_economica", valores genéricos acuerdo a las Medidas 

21 "Otros Servicios NCP' y "Otros Servicios Empresariales". 
30/06/2021 !correctivas remitidas a 

la ASFl 

No se ha aplicado la debida diligencia en la identificación de 
clientes que son personas jurídicas, siendo que Ochenta y La observación fue 

...... 

Tres (83) registros (Anexo Digital 7) tienen como actividad regularizada, de acuerdo 
principal una actividad económica genérica denominada a las Medidas Correctivas 
"Otros Servicios Empresariales NCP', aspecto que no se remitidas a la ASFI, se 
adecúa a lo establecido por el inciso e) , Parágrafo ll, 

implementaron controles Artículo 35 del "Instructivo de Cumplimiento para las 
anto en la Agenda de Entidades de lntermediación Financiera con Enfoque 

Basado en Gestión de Riesgos sobre Legitimación de Clientes (Plataforma) 
Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y Delitos 11-omo en el Onboarding 
Precedentes" aprobado por la Unidad de Investigaciones Digital (Productos, 
Financieras (UlF), mediante Resolución Administrativa tsegmentos y Canales), 
UIF/023/2019 de 25 de marzo de 2019 y puesto en para evitar el mal uso de 
vigencia por medio de la Resolución Administrativa los CAEOEC genéricos 
Ul F / 09212019 de 4 de noviembre de 2019, que dispone: !observados. Además, se 

"11 El Sujeto Obligado debe obtener y registrar, en calidad 
procedió a capacitar a 
los funcionarios de 

de Declaración Jurada, como mínimo la siguiente 
~tención al Cliente 21 b) información de sus clientes personas jurídicas: 30/ 06/ 2021 
(Plataforma/ Créditos) 

e) Actividad Principal u objeto social ( ... )". sobre la utilización de l 
CAEDEC. 
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N 
Ref. Observación Plazo de Seguimiento . en lmplementació al 
lnform n 31.12.2021 
e 

De la revisión a la Base de Datos de Transacciones de 
Usuarios correspondiente al periodo del1 de julio de 2019 

La obseiVación fue al 31 de julio de 2020, de Doscientos Nueve Mil Ciento 
Sesenta (209, 160) usuarios, se observan casos en los regularizada, de 
cuales no se identificaron a los usuarios que accedieron a ~cuerdo a las Medidas 
los servidos o productos del Banco, así como el origen y ~orrectivas remitidas a 
destino de los fondos, situación que no se adecúa a lo la ASFI, mediante 
establecido por el Parágrafo 1, Artículo 37 del M Instructivo ~omunicación Interna 
de Cumplimiento para Las Entidades de lntermediación UPC-05112021 se 
Financiera con Enfoque Basado en Gestión de Riesgos 

omunica la 
sobre Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento 

implementación de del Terrorismo y Delitos Precedentes" aprobado por la 
Unidad de Investigaciones Financieras {UIF), mediante ontroles (no visibles 

Resolución Administrativa UIF/023/2019 de 25 de marzo para el usuario final). 

2 
de 2019 y puesto en vigencia por medio de la Resolución 1-onfirmación puesta 

e) Administrativa UIF/092/2019 de 4 de noviembre de 30/04/2021 producción 2-2 
3 

2019,que señala: 10 Cl UPC 051 • 
Implementación control 

" El Sujeto Obligado debe identificar al usuario cuando éste 11 Cl UPC 051 - Recepción 
acceda a sus servicios y/o productos, requiriendo 
información y/o documentación de respaldo verificable, a 
objeto de conocer y registrar, f ísica y digitalmente, Los 
siguientes aspectos: 

a) Nombres y Apellidos 
b) Número y extensión del Documento de 
identífícación(Cédula de Identidad, Pasaporte vigente, 
Cédula de Identidad de Extranjero o Documento 
Especial de Identificación). 
e) Origen y Destino de Los fondos." 

Los casos identificados se detallan a continuación: 

La observación fue 
L Veinte (20) casos que no registran nombres y apellidos, regularizada, de 
según se detalla a continuación: ~cuerdo a las Medidas 

.... - ~· 
. .., ra - - ~orrectivas remitidas a 

~, - - ..... la ASFI, mediante ,_ 
1 ~. 

.. 
· ,,) -... ,, - ._ • ._i},( ~ ~~!·- "-omunicación lntema UPC-. _. 

351/2021 se comunica la 
1 56'32751t9 ._ 2$1'23411 lP ct6'CI ())f<rAII:.ES - 1«1 

implementación de ,.. 
2 <500134< 44016 i;Oioo:JOO t.\lll ~OCEEFEIDO -- 14U ontroles (no visibles para 
l 45001'3$1 ""'" ¡;o¡~ HULL ro.:s!OLH1tcr. .. ""'""" 20).6 el usuario final). 
l 4$0613, ..,IS E-61083«1 Nl)l.l m:csTIJCE.Eft(:li'l.) lioMI ... 14l .onfirmación puesta 

rms::.~..f!~IAIW; CE 
S 51Slft91J11 ~le ....... LP CI'IISAS EloMatU 888A7 producción 2-2 

24 IGOli'OI'"'*'Oi 30/04/2021 10 C1 UPC 051-
f~S7 ..., 5<1110$ ~ DMS>S - m~! 

l ....... - m .... se ~~~~ - ~ mplementación control 
1 110»:6 ..,. n~fY6 lsc ~¡¡¡E\<iJ<C - ..., 11 Cl UPC 051 - Recepción 
1 2WQZf'lS -; :5&5115Q' se :oGJ([Qt;lU;$ - SitO .S 

'10 &S1146l~ 44021 1&Ji.SS4 7J CU'CSlDtES-"Et:I'NO ~ (11)(10 

, 1710!(.,: .. 1:121 ~.-~ se ct~Pfat.tA.A -... n6H.P1 

12 27~83 ~027 $1M'l0> se CCilA:>FIDT.W. -... 101124> 

1~ S10~1'5l "''l9 BS7al. PO WCS'IOCEEflCP.I,) lloloM 102.4~ 

t4 81336711 .. ,,. 8574092 fC C:EP091VtEEH::11'1~ D<llo ... 123.42 
I~>J'<C<WSO::t 

15 SG3n106J ... , 1504792 HULL 0111SAS ~ ..... 123U 
mfSjfi:P.!mlo -;¡ 

Hl SG31Uiat "'"' 10)9«151 HUL!. DIVISAS !$Al"" 70298 
:rt.i~P'.:P.·:o~t.I')OQo! 

11 selS:?W """' a:2ste1e se QMSAS 06 .... ,,., 
t& 1583oQSI!1 """ ~~'!6 se Pk~~lfic.M 06 .... M 

~S.lP'Jitoi&I&)U: .. _,. - _, .. IO.Jll QOt1SAS - ....... 
20 60'71f1 -· - lP UPC$l'Jtt&'Kt'l) - 100 
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w Ref. en 
Observación 

Plazo de Seguimiento al 
Informe Implementación 31.12.2021 

ii. Siete Mil Setecientos Treinta y Siete (7,737) usuarios de 
La observación fue 

25 
Dieciocho Mil Setecientos Catorce (18,714) transacciones regularizada, de acuerdo 

no registran la extensión de la cédula de identidad, según 
30/04/2021 la las Medidas Correctivas 

se detalla en (Anexo Digital 8). emitidas a la ASFI, 
~ediante Comunicación 
Interna UPC-051 / 2021 se 
omunica la 
mplementación de 
ontroles {no visibles para 

lel usuario final) . 
!confirmación puesta 
~roducción 2-2 
10 Cl UPC 051 • 
mplementación control 
11 Cl UPC 051 - Recepción 

iii. No se registra e l origen y destino de fondos en Cuatro iLa observación fue 
26 Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho (4,658) (Anexo Digital 9) 30/04/2021 

transacciones efectuadas por usuarios. egularizada, de acuerdo 
~ las Medidas Correctivas 
emitidas a la ASFI, 

mediante Comunicación 
ntema UPC-051/2021 se 
omunica la 

·mplementación de 
~ontroles (no visibles para 
~1 usuario final). 
P>nfirmadón puesta 
[producción 2-2 
10 Cl UPC 051 · 
Implementación control 
11 C! UPCOSl - Recepción 

De la verificación a las operaciones realizadas a través de 
Banca Móvil y Banca por Internet durante la gestión 2020, La observación fue 

se advierte que no se registró el origen y destino de los regularizada, de acuerdo a 

fondos de Siete Mil Noventa y Siete (7,097) (Anexo Digital las Medidas Correctivas 
10) operaciones que tienen un monto de transacción igual remitidas a la ASFI, mediante 
o mayor a USD10,000. (Diez mil 00/ 100 dólares lr¡rcular GNC-6047/2021 se 
estadounidenses}, situación no acorde a lo establecido por comunica la inclusión del 
el Parágrafo 11, Artículo 51 del "Instructivo de Formulario PCC·Ol (Origen y 
Cumplimiento para las Entidades de lntermediación Destino ele los Fondos) en la 
financiera con Enfoque Basado en Gestión de Riesgos Banca Móvil. 

d) 
sobre Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento 30/04/2021 
del Terrorismo y Delitos Precedentes" aprobado por la 
Unidad de Investigaciones Financieras (UIF), mediante 
Resolución Administrativa UIF/023/2019 de 25 de marzo 
de 2019 y puesto en vigencia por medio de la Resolución 
Administrativa UIF/09212019 de 4 de noviembre de 2019, 
que indica: 

"(.-) 11. En aquellas operaciones donde exista imposibilidad 
operativa y 1 o técnica de contar con e l Formulario PCC - 01, 
debe solicitar, información sobre el origen y destino de los 
fondos.". 
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D. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LAVADO DE DINERO Y/0 
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO CON CORTE AL 31 DE JULIO DE 2020 

Observadón 

Cuentas por Cobrar 

Las subcuentas 142.03 "Anticipo por Compras de Bienes y 
Servidos" y 
143.99 "Otras Partidas Pendientes de Cobro", registran partidas por 
cobrar que tienen una antigüedad superiores a dos {2) años, sin que 
las mismas sean castigadas, aspecto que no se a<lecúa a lo 
establecido por elNumeral 2.1 del Instructivo de Conciliadón de 
Cuentas del Banco, que determina: "Para el seguimiento de las 
partidas pendientes que forman parte de los estados de cuentas 
1--l grupo 140 una vez transcurrido los 30 días y 330 días 
respectivamente y provisionado en un 100% posterior a esto se 
realizara seguimientos trimestrales y coordinación con las áreas 
involucradas que originan el registro de esta partida para la 
regularización definitiva en un plazo no mayor a dos años". Los casos 
observados se detallan en el Anexo 4 ASFI/DSR 1/R- 157362/2020, 
adjunto. 

Obligaciones con el Público por Cuentas de Caja de Ahorro 

No obstante que algunos consumidores financieros solicitaron el 
cierre de sus Cuentas de Caja de Ahorro, el Banco mantiene tales 
depósitos bajo un estado interno denominado "Pendiente de 

2 Liquidación", lo cual implicaque no fue concluido el proceso de 
cierre óe dichas cuentas, presentandosaldos pendientes de pago 
desde la gestión 2016. A continuación, se detalla lo observado: 

Fecha de 
lmplementaci 
ón 

Seguimiento al31.12.2021 

Observación fue Regularizada: 
1 . - Se gestionó la regularizadón 
de todas las partidas 
observadas por ASFI 
2.- Se modificó el manual de 
procedimiento para la 
ondliación de cuentas, 

establedendo los 2 años 
adicionales para la 
permanencia y regularización 
total de las partidas en el grupo 
140 posterior a los 330 días. 
3.- Asimismo se establece la 
elaborar de informes 
trimestrales dando a conocer a 
las respectivas áreas sus 
partidas pendientes, realizar 
eguimientos mensuales a 

través de correos y reuniones 
para analizar los mismos; con la 
finalidad de fortalecer el 
eguimiento y regularización 

oportuna de las partidas 
pendientes que se originen 
antes de los 1050 días, en las 
reuniones de seguimiento se 
elabora un acta como 
onstancia del seguimiento y 
oordiha<:ión con las áreas. 

Observación fue 
regularizada: 
Se implementaron las 
acciones comprometidas de 
acuerdo a lo siguiente: 
1 . Se procedió a la 
actualización del "Manual 
de Procedimientos de 
Captaciones Cuentas 
Corrientes y Cuentas de 
.. aja de Ahorro" donde se 
ajusta el procedimiento de 
ierre de cuentas, el cliente 

podrá retirar el saldo por 
ACH, emisión de Cheque de 
Gerencia o a través de 
Ventanilla de Cajas 
2. Mediante requerimiento 
se gestionó que toda caja 
de ahorro que cambie a 
estado "Pendiente de 
Liquidación" y tenga saldo 
mayor a "0" en el mismo 
día que se realizó el cambio 
de estado, al cierre diario 

-45-



3 

5 

Observación 

Depósitos a Plazo fijo 

Se identificaron ciento seis (106) Depósitos a Plazo Fijo que 
presentan un titular diferente al registrado en el "Reporte del 
Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta de la EOV' al 30 de 
septiembre de 2020, lo cual implica que la clasificación contable 
no se encuentre adecuadamente expuesta, aspecto que no se 
adecua a lo establecido por el Inciso d), Artículo 8, Sección 3 del 
Reglamento para Depósitos a Plazo Fijo contenido en el Capítulo 11, 
Título 11, Libro 2" de la RNSF que determina: "la entidad 
supervisada det>e actualizar sus respectivos registros de manera 
diaria en cuanto a todos los cambios que se realicen en el Sistemade 
Registro de Anotaciones en Cuenta de la EDV, asegurándose de 
contarcon información íntegra, oportuna y confiable sobre los DPF 
desmateria!izados". Los casos observados se detallan en el Anexo 5 
ASFI/DSR 1/R·1 57362/2020, adjunto. 

Retenciones Judiciales 
a. Del proceso de cierre de las Cuentas de Caja de Ahorro y Cuentas 
Corrientes se identificaron Cuentas de Caja de Ahorro y Cuentas 
Corrientes que fueron cerradas sin considerar que las mismas se 
encontraban sujetas a Retención Judicial y por lo tanto, no es 
factible ladevolución y transferencia a la cuenta origen sobre la cual 
de aplicó dícharetención, cuando las mismas sean liberadas. 

b. Existen depósitos sujetos a Retención Judicial que no se 
encuentran contabilizados en la subcuenta 214.01 "Retenciones 
Judiciales", aspecto que no se adecúa a lo descripción de dicha 
subcuenta que determina: "Registra las retenciones judiciales sobre 
fondos en las cuentas de clientes, instruidas por autoridad 
competente". A continuación, se detalla lo observado: 

Fecha de 
Implementad 
ón 

Seguimiento al31.12.2021 

f:le sistemas, se vuelva a su 
lestado anterior (activa o 
inmovilizada), 
requerimiento que se 
!encuentra en producción. 
3. Se realizó una 
apacitación al personal de 

Front Office sobre el 
proceso de cierre de 
uentas. 

Seguimiento al31.12.2021 

!Observación fue 
regularizada: 
:;¡e gestionó la habilitación 
de la opción en el menú 
único, "Validación titulares 
DPr, para que de manera 
diaria y a primera hora 
realicen la validación de los 
ambios de titularidad de 

los DPFs que sufrieron 
ambios el día anterior, ta 
inalidad es de corroborar 

que los titulares de los DPFs 
registrados en el Banco 
coincidan con los datos de 
la EDV, asimismo se 
capacito a los Supervisores 
de Plataforma de Servicio 
para que realicen esta tarea 

Seguimiento al31.12.2021 

Observadón fue 
Regularizada 
A partir del 05/03/2021 las 
órdenes de retenciones de 
fondos registran como 
importes pignorados en las 
cuentas, lo que permite 
mantener con saldos las 
cuentas y no se produzcan 
nuevos casos de cierre de CC 
o CA con saldos de 
retenciones judiciales. 
Aspecto informado a la ASFI 
mediante carta GNO 
2126/2021. 

Observación fue 
Regularizada: 
Los OPF • s observados tienen 
rámites de herencia y de 

¡acuerdo a interpretación de 
!Asesoría Legal se 
::onstituyen como 
requerimiento judicial, por 
anto, se procedió con su 

registro de retención en 
lfecha 22/12/2020. 
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.... , 

Observación 

Retenciones Judiciales 
El Banco no subsanó las observadones corre!>pondíentes al 
análisis devulnerabilidades técnicas de las gestiones 2018 y 2019 
realizado por la Unidad de Auditoría Interna, cuyos plazos 
establecidos en su plan de acción fenecieron, lo cual representa 
una exposidón a riesgos de seguridad de la información, aspecto 
que no se adecúa con !o establecidopor el Numeral 3.8 del Manual 
de Procedimientos para las Políticas Específicas de Seguridad de 
la Información del Banco, que determina: "ElEncargado Nacional de 
Gestión de Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico <leberá 
monitorear que el Plan de Acdón sea realizado en el tiempo 
programado( ... )". A continuadón, se detalla lo observa<lo: 

~M$4 do V\An4fa~ 

~1~1'\ ~-~·~o 

1 
R">:<~ 

M•><, o:> N: e> 
;;:-~· '\.?. 1 .:. 1 !> 1 
.:--: ~ :::· 1 7 1 ; · 1 
iv<;.::: 1 ":' ~ 1 ;: 1 

Fecha de 
Implementad 
ón 

Seguimiento al31.12.2021 

Se regularizó el 
20/04/2021, el sistema de 
Retenciones Judiciales a 
partir de la fecha, permite 
realizar las retenciones 
judiciales contables en la 
uenta 214.01. 

Se realizó la revisión 
completa a este grupo de 
clientes y los resultados 
son: Las 3 cuentas 
~orrientes observadas por 
IA5FI fueron cerradas y los 
·mportes enviados a la 
~uenta contable para 
remitir al TGN, no 
~orresponde su 
reclasificación en la cuenta 
214.01 por que las ordenes 
de retención ingresaron 
después de haber cumplido 
los 10 años de inactividad, 
Se encontraron 5 clientes 
::on órdenes de retenciones 
judiciales pendientes y se 
procedió a su registro 
20/04/2021. 
Seguimiento al31.12.2021 

La observación fue 
regularizada. De acuerdo a 
información remitida por el 
Administrador de Seguridad de 
la Infraestructura de TI, se 
procedió a concluir con la 
implementación de HTIPS para 
Becoflow a Nivel Nacional, y 
restringir los 6 Protocolos 
Inseguros restantes, con lo cual 
.e concluye con los puntos 
pbservados por Ethical Hacking 
en la gestión 2018 y 2019. 
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E. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE LIGUIDEZ CON CORTE AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 

N• N• Ref. Observación Fecha de Seguimiento al 

Informe implementación 3Ll.2.202l: 
2.1 Estructura Organizativa 

1 la participación de Hinvitados'' de manera permanente en las reuniones de los 
Comités de Gestión Integral de Riesgos y Auditoría, no se adecúa a lo establecido en 
el segundo párrafo, Inciso b., Articulo 3, Sección 1 de las Directrices Básicas para la 
Gestión de Riesgo de liquidez, contenidas en el Capítulo 1, Título 111, Libro 3• de la 
RNSF y el Artículo l, Sección 4 del Reglamento de Control Interno y Auditores 
lntemos, contenido en el Capítulo 11, Título IX, libro 3• del mismo cuerpo normativo, 
donde se delimita la conformación de los citados Comités. 

Asimismo, la información tratada por dichas instancias es de carácter confidencial, N/ A 
siendo responsabilidad del Directorio, ejecutivos y funcionarios del Banco, guardar 
reserva y confidencialidad de la misma, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 
475 de la Ley W 393 de Servicios Financieros. 

Al respecto, es pertinente considerar que la firma de Acuerdos de Confidencialidad 
se realiza con Directores, Ejecutivos, demás funcionarios, consultores y personal 
eventual como parte de la obligación contractual que mantienen con el Ba neo, 
conforme lo establece el Artículo 4, Sección 3 del Reglamento para la Gestión de 
Seguridad de la Información, contenido en el Capítulo 11, Título VIl, übro 3• de la 
RNSf. 

2.2 Políticas, Procedimientos y Metodologías para la Gestión del Riesgo de liquidez 

2.2.1 Tratamiento de Excepciones 

2 El Tratamiento de Excepciones contenido en las "Políticos de Gestión de Riesgo de 
Liquidez", no establece un plazo máximo para subsanar las desviaciones temporales 
a los "incrementos extraordinarios" en Jos Límites de Concentración, aspecto que no 
se adecúa con lo dispuesto por el Artículo 5, Sección 3 de las Directrices Básicas para 31/3/2022 En Plazo 
la Gestión del Riesgo de üquídez, contenidas en el Capítulo 1, Título 111, übro 3• de la 
RNSF, lo cual ha derivado en que se otorguen excepciones con plazos de adecuación 
que varían entre 40, 60 y 90 días. 

3 b. La información emitida por la Gerencia Nacional de Finanzas a la Subgerencia 
Nacional de Gestión de Riesgos, mediante la cual solicita excepcióo temporal al 
cumplimiento de limites internos de liquidez durante las gestiones 2020 y 2021, no 
incluye las acciones v/o estrategias que se nevarán a cabo para regularizar dichas 
excepciones, de acuerdo a lo establecido en el Numeral13 del "Manual de Políticas y 28/2/2022 En Plazo 
Procedimientos para la Gestión Integral de Riesgos", según el siguiente detalle: 

·limite máximo de concentración de SO mayores depositantes y dientes 
institucionales para banda de 14 años (marzo 2020). 
-Indicador de Liquidez Global en MN para la situación stress moderado (jvnío 2020). 
·Límite máximo de concentración de SO mayores depositantes y clientes 
institucionales para banda de 13 años en MN (moyo 2021). 

2.3 Herramientas para la Gestión del Riesgo de liquidez 

2.3.1 Límites Internos de liquidez 

4 a. No se revisó la determinación de los límites de ratios internos de liquidez y Calce de 
Plazos, que permita ratificar que los mismos se encuentran acorde con la estrategia, 
tamaño y complejidad de las operaciones que actualmente realiza el Banco, aspecto 
que no se adecúa a lo establecido por el Inciso a., Artículo 2, Sección 4 de las 
Directrices Básicas para la Gestión del Riesgo de liquidez, contenidas en el Capítulo 1, N/ A 
Título 111, libro 3• de la RNSF, ni allncíso a., Artículo 1, Sección 3 del Reglamento de 
Control Interno y Auditores Internos, contenido en el Capitulo 11, Titulo IX, Ubro 3• 
del citado cuerpo normativo. 
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S b. No se advierte una evaluación de la exposición al riesgo que podría conllevar la 
concentración de los 20 mayores depositantes, la que a la fecha de corte alcanza al 
58% del total de depósitos del público, limitándose a desglosar en los informes de la 28/2/2022 En Plazo 
Subgerencia Nacional de Gestión de Riesgos el detalle de dichos depósitos en 
función al tipo de cuenta (Cuentas Corrientes, Cajas de Ahorro y/o DPF). 

6 c. 
Para el cálculo de los Clientes Institucionales determinados por el Sanco, no se 
consideran los saldos registrados en la cuenta contable 214.00 "Obligaciones con el 
Público Restringidas", de acuerdo al siguiente detalle: 

31/3/2022 En Plazo 

Siio.-1111111 
Sidoslj • CIIID Clles lli!~~n:il 

nilcinis 
Blsedebia 

10Cll:1itll! LASl~~~~~UROSYREf.a:UROSSA 1~~~143.~ l!.nm.;• l4!i!.~5 

1C<f.ff.W BBASffiU~ YRWE<lUOOSSA 7.~94.4n;1 i'.i~.4~~.~' 344JiW 

1C<üi1C~ /oLWilAI:CII'IIiiAIE &WROS Yrt\Sm!OOSSA ~11051:1.00 c.¡cws.J1 41S!i.01 
1!151))24 Rl1TWAI.EJSWGSA 1SSJ:~51 <E012.51 e;m.oo 
1(;¡¡~¡1(;li ~DEC/Il!ilCIMJIJ/(f)J//¡~SPJ. 141:008,)5 1il~8.J5 :4.3:10!)) 
101t~~)('2) El.fRESIJlf OOOS YRII&Sct OflfllOOORfSlTDA m~.l4 >90í.J4 8~.3) 

10C~~3;)l!) CleflAS!RL CGlRE.!lOOES YJ.':E~ESOE ~ROO ua1.n t:si.IJ 

T«al ¡¡.5$,ru¡; 29LI5'!.61UI '!4J18,11 

2.3.2 Calce de Plazos 

El reporte de Calce de Plazos regulatorio al30 de septiembre de 2021, remitido a 
esta Autoridad de Supervisión, contiene las siguientes observaciones: 

7 a. 
El Sistema SFI que genera el reporte de Calce de Plazos presenta limitaciones en su 
parametrización, debido a que, los importes que son introducidos en términos 
porcentuales son redondeados a cinco (S) decimales, lo cual repercute en 
diferencias respecto a la información que se consigna en las hojas de cálculo 
elaboradas manualmente (planillas Excel), como ejemplo, se exponen los siguientes 
ítems: 

Inversiones en Entidades Financieras del país 30/9/2022 En Plazo 

Banda Temporal 
sJilis1Jibueión 

s/SistemaSR Diferencia 
Manual 

A30 Días 61.142.293 61.144.281 (1.988) 
ASO Días 28.000.000 28.000.486 (486) 
A90 Días 36.870.451 36.872.081 (1.630) 
A 180 Dias 5.000.000 5.001.017 (1.017) 
A360 Días 174.280.000 174.280.232 (232) 
A 720 Dias 118.088.816 118.086.513 2.303 
A+720 Oías 97.700.000 97.696.950 3.050 

Expresado en Bolivianos 
Información con wrte al 30 de septiembre de 2021. 

Obligaciones con el Banco Central de Bolivia (BCB) a plazo 

Banda Temporal s/Distrilución 
s/Sístema SFI Diferencia 

Manual 
A30Dias 82.320.000 82.318.733 1.267 
ASO Días 34.300.000 34.299.916 84 
A90 Días 20.580.000 20.581.014 (1.014) 
A 180 Días 144.395.756 144.397.162 (1.406) 
A360 Días 137.702.817 137.705.404 (2.587) 
A720 Días 113.059.679 113.057.165 2.514 

Expresado en Bollvlanos 
Información con corte al 30 de septiembre de 2021. 



Al respecto, es pertinente considerar que el fin de utilizar un sistema automatizado 
para la generación del reporte, es el garantizar la exactitud de la información. 

8 b. El Fondo CPVIS 11 (BsB7,70 M M} que fo rma parte de las cuentas 167.00 "Inversiones 
de Disponibilidad Resuingidti' y 232.00 "Obligaciones con el BCB o Plazo", no se 
distribuyó conforme al ptalo de vencimiento establecido en la Resolución de 30/9/2022 En Pl3lO 
Directorio del Banco Central de Bolivia N" 047/2021 de 23 de marzo de 2021, que 
dispone su finalización el 31 de diciembre de 2022. 

9 c. 
Existen diferencias en la distribución de la cuenta 167.00 "Inversiones de 
Disponibilidad Restringido" entre la información generada por la Subgerencia 
Nacional de Tesorería y la que consigna el reporte del Calce de Plazos, según el 
siguiente detalle: 

Inversiones de Disponibilidad Restringida 

sJDistribuelón 
Banda Temporal Subgerencia de s/Sistema SR Dlfllrencla 30/9/2022 En Plazo 

Tesorería 
A30Días 82.320.000 80.829.860 1.490.140 
A60Días 34300.000 33.680.563 619.437 
A90Días 75.460.000 74.092.584 1.367.416 
A 180 Días 144.395.756 141.779.520 2.616236 
A360 Días 149.773.138 147.056.4 71 2.716.667 
A720Días 113.061.962 121.870.717 (8.808.755) 

Expresado en Bolivianos 

2.3.3 Flujo de caja Proyectado 

De la revisión al reporte Flujo de caja Proyectado regula torio, realizada a dos (2) 
fechas de corte {24 de septiembre y 19 de noviembre de 2021), se identificaron las 
siguientes observaciones: 

lO a. 

En el reporte Flujo ele Caja Proyectado regulatorio a nivel consolidado, al 24 ele 
septiembre de 2021, la proyección del ítem "Obligaciones con el Publico - DPFN, 
incluye la cuenta 214.00 "Obligaciones con el Público Restringidas", sin considerar 
que esta última presenta su propio campo de proyección en dicho reporte, 
conforme lo establecido en el Anexo 3 de las Directrices Básicas para la Gestión del 28/2/2022 En Plazo 

Riesgo de Liquidez, contenidas en el Capitulo 1, Título 111, Libro 3• de la RNSF, 
generando las siguientes diferencias: 

Obligaciones con el Público - DPF 

Banda Temporal[ RecálculoASR 1 s/BEC Diferencia 

Semana2 1 30.135.7171 34.768.114 (4.632.397} 
Semana3 1 5.377.3171 6.133.276 (755.959} 
Semana4 1 35.627.5151 36.571.454 (943.939) 

Expresado en Bolivianos 

b. En el reporte Flujo de Caja Proyectado regulatorio a nivel consolidado, all9 de 
noviembre de 2021, se observan criterios y/o proyecciones de cuentas que no se 
adecúan a lo establecido por el Anexo 3 de fas Directrices Básicas para la Gestión del 
Riesgo de Liquidez, contenidas en el Capitulo 1, Título 111, Libro 3* de fa RNSF. Lo 
citado se expone a continuaCión: 

11 i a. Para la determinación de los Fondos Disponibles del "Día 1 N' no se incluyen las 
transacciones realizadas en el fin de semana pasado. 

28/2/2022 En Plazo 
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11 ii b. 
LCI proyección de la cuenta 122.00 "Inversiones en Entidades Financieros del 
País" contiene sus intereses devengados por cobrar, los cuales deben 
considerarse en "Otras Operaciones Activos y de Contingente", generándose 
diferenci:as de exposición en el reporte, las cuales se presentan en el siguiente 28/2/2022 En Plazo 
cuadro: 

Inversiones en Entidades Fmancieras del país 

Banda Te.pcnl 1 Recilcuk> ASR 1 s/IE llrerencil 
Día1 1 1.500.000 1 1.569.563 (69.563) 
Día2 1 5.000.000 1 5.125.139 (125.139) 
Semana3 1 36.870.451 1 38.234.281 (1.363.830) 

Expresado en Bolivianos 

13 iii c. 
l.Cis proyecciones del "Encoje Legal" para las semanas 2, 3 y 4, incluyen a la 
subcuenta 127.11 "Cuotas de participación Fondo RAL afectados a encaje 
legal", la cual forma parte del ítem "Inversiones Temporariasn, Identificándose 
las siguientes diferencias de exposición en el n~porte: 

28/2/2022 En Plazo 
Encaje Legal 

Banda Te~l J Reeálculo ASA 1 siBEC afertnela 
Semana2 1 2.103.8731 4.073.725 (1.969.852) 
Semana3 1 2.7391 (72.265) 75.004 
Semana4 1 199.4961 {39.340) 238.836 

Expresado en Bolivianos 

2.4 Simulación de Escenarios 

14 l.Cis "simulaciones de escenarios" efectuadas durante las gestiones 2020 y 2021, no 
consideran los escenarios definidos para el Calce de Plazos y Flujo de Caja 
Proyectado, descritos en e! "Manual de Políticos y Procedimientos de Gestión 
Integral de Riesgos", aspecto que no permite evidenciar una evaluación del manejo N/ A 
de la liquidez bajo distintos escenarios y/o supuestos alternativos, acorde lo dispone 
el Artículo 4, Sección 3 de las Directrices Básicas para la Gestión del Riesgo de 
Liquidez, contenidas en el capitulo 1, Titulo 111, libro 3• de la RNSF y el Numeral7 del 
"Plan de Contingencia de Liquidez". 

2.5 Plan de Contingencia 

15 a. No se realizó un análisis para la determinación de los activadores "{ndice de Liquidez 
Global" y el "Índice de Liquidez de Corto Plazo" para las distintas situaciones de 
estrés establecidas en el Numeral 4 del "Plan de Contingencia de Liquidez", que 
permita validar que los mismos generan una situación de contingencia para el Banco, 30/11/2022 En Plazo 
exceptuando el rango mínimo y máximo del índice de liquidez Global en moneda 
nacional. 

16 b. El Plan de Contingencia de Liquidez establece un intérvalo denominado "Franjo de 
Seguridad", el cual tiene el objetivo de observar el comportamiento de la liquidez y 
el entorno antes de tomar las acciones correctivas y previo a la activación del citado 
Plan, sin considerar que en dicha franja de seguridad el "Índice de Liquider Globolb y 30/11/2022 En Plazo 
el "Índice de Liquidez o Corto PICJZo" ya se encuentran en incumplimiento, 
correspondiendo la toma de acciones correctivas oportunas. 

17 c. No consta en Actas del Comité de Gestión Integral de Riesgos que dicha instancia 
haya revisado el "Plan de Contingencia de Liquidez" previo a ser propuesto para la 
aprobación del Directorio, aspecto que no se adecúa a lo establecido en el Inciso a .• 
Artículo 4, Sección 4 de las Directrices Básicas para la Gestión del Riesgo de liquidez, 
contenidas en el Capitulo 1, Título 111, libro 3• de la RNSF, en el que dispone corno 
responsabilidad de dicho Comité el diseño de las políticas v procedimientos para la N/ A 
eficiente gestión del riesgo de liquidez, considerando que el mencionado Plan se 
constituye en un mitigante para dicho riesgo. 
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18 d. La activación del Plan de Contingencia de liquidez determinada en reunión del 
Comité de Activos y Pasivos (CAPA) de 7 de octubre de 2020, según consta en el Acta 
W10/2020, no fue realizada por recomendación y/o previa evaluación de la 30/6/2022 En Plazo 
Subgerencia Nacional de Gestión de Riesgos. aspecto que no se adecúa a lo 
establecido en el Numeral S del "Plan de Contingencia de Liquidez". 

2.6 Control Interno 

De la revisión al Informe Al N 149/2020 "Revisión Operativa del Riesgo de Uquídez", 
de 29 de diciembre de 2020, elaborado por la Unidad de Auditoria Interna v sus 

...... ., correspondientes Papeles de Trabajo, se observan los siguientes aspectos: 

19 a. No se verificó la correcta ejecución de los procedimientos para la otorgación de 
excepciones, establecidos por el Banco en sus políticas relacionadas a la gestión de 
Riesgo de liquidez, considerando que en los meses de marzo, junio y julio de 2020, el 25/2/2022 En Plazo 
Directorio aprobó dichas excepciones a los límites internos de liquidez. 

20 b. No se verificó el correcto registro de la información utilizada en el cálculo del reporte 
de Flujo de Caja Proyectado, conforme lo dispone el Inciso c., Artículo Único, Sección 
6 de las Directrices Básicas para la Gestión del Riesgo de liquidez, contenidas en el 
Capítulo 1, Título 111, Ubro 3• de la RNSF. 25/2/2022 En Plazo 

21 c. El procedimiento efectuado para el recálculo del reporte del calce de Plazos no 
permite efectuar una validación de la correcta distribución de las cuentas en las 
bandas temporales, debido a que, dicha revisión se sustenta únicamente en el 25/2/2022 En Plazo 
reporte "Parámetros" generado por el Sistema SFI, sin haberse verificado las 
herramientas manuales que se utilizan para construir el mismo. 

22 d. 
Se identificó el siguiente procedimiento aplicado por la Unidad de Auditoría Interna 
(UAI), que no permite verificar el cumplimiento de una función encomendada a la 
~ubgerencia Nacional de Gestión de Riesgos: 

~ti debe cum~irla Validación por parte de la 
Subgerencia NaciiRII de Obserwción 

Gestión de Riesgos Uilad de Auditoria lnlema 

~a UAI: 'Validaciones a tos 25/2/2022 En Plazo 

IA~stigar, documentar y e'.llluar reportes por la UGR'. El prooodimiento aplicado no 

las causas que originan Papeles de Trabajo !Pn: La 
permite ~riñcar su cumplimiento, 
debido a que la prueba realizada 

de.s~aciones a las políticas referencia remite a informes 
está orientada a la '.lllidación de la 

internas e identificar si ésllls se elaborados por la Subgerencia 
consistencia de la info1111ación 

presentan en forma recurrente, Nacional de GestióA de 
para la elaboracióA de los reportes 

debiendo informar de manera Riesgos, sobre la ~alidaciÓil de 
del Flujo de Caja Pro,ectado, 

oporluna sus resultados al los límites internos, Caloo de Caloe de Pla20s y Limites Internos 
Comité de Riesgos. Plm y Rujo de Caja de Liquidez. 

?rO)ectado. 

2.7 Base de Datos 

a. Se observan registros contables de pasivos que no se adect.ían a lo establecido en el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras {MCEF), según se expone a 
continuación: 

23 i. a. Cuatro (4) Depósitos en Caja de Ahorros pertenecientes a dos (2) Entidades de 
lntermediación Financiera, se encuentran registrados en la subcuenta 212.01 
"Depósitos en caja de ahorros". (Ver Anexo lA) 31/03/2022 En Plazo 

24 ii. b. Seis (6) Depósitos en Cuentas Corrientes que corresponden a Entidades de 
lntermediación Financiera, están contabilizados en la subcuenta 211.01 
"Depósitos en cuenta corriente". (Ver Anexo 1.8} 31/03/2022 En Plazo 
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b. Se observan registros que no consideran el último movimiento de la cuenta para 
modificar el estado de la misma, según el siguiente detalle: N/ A 

25 i. a. Ochenta y tres (83) cuentas registradas en la subcuenta 212.02 "Depósitos en 
cojo de ahoffos clausurados por inactividad", siendo que el último movimiento 
no supera los cinco (5) años, aspecto que no se adecúa a lo dispue·sto en la 
descripción de la citada subcuenta, contenida en el MCEF. (Ver Anexo 1C) 30/11/2022 En Pla:zo 

26 ii. b. Veintiséis (26) cuentas registradas en la subcuenta 211.02 "Cuencos corrientes 
inactivos", siendo que el último movimiento no supera los dos (2) años, 
aspecto que no se adecúa a lo dispuesto en la descripción de la citada 30/11/2022 En Pla:zo 
subcuenta contenida en el MCEF. (Ver Anexo lD) 

27 c. Existen trece (13) clientes, cuyo "Número de Identificación" no se encuentra 
registrado en la Base de Datos. (Ver Anexo lE) 

N/ A 
28 d. El Banco asigna diferentes "Nombres" y "Números de Cliente", a clientes que cuentan 

con el mismo "Número de Identificación". (Ver Anexo 1.F) 
N/ A 

F. INFORME DE INSPECCIÓN ORDINARIA DE RIESGO DE CREDITO CON CORTE AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 

N• OBSERVACIÓN Plazo Seguimiento 
lmplementacion al 

3L12.2021 
Políticas, Normas y Procedimientos 

Políticas de Gestión del Riesgo de Crédito 

1 El criterio de refinanciamiento adoptado por el Banco, no se adecúa a lo establecido por el 
Inciso w., Artículo 3, Sección 1 del Reglamento de la Central de Información Crediticia, 
contenido en el Capítulo 11, Título 11, libro 3• de la RNSF, debido a que la conjunción disyuntiva 
"o" descrita a continuación:"( ... } la capacidad de pago del prestatario no presenta deterioro 31/3/2022 En Plazo 
con relación a la determinada en el crédito cancelado con la nueva operación o cuando el 
deudor no se encuentre en mora", expresa una elección excluyente entre ambas condiciones. 

Políticas de Crédito de Banca Personas 

2 La determinación de la capacidad de pago para dependientes, calculada mediante el 
promedio del ingreso neto de las tres {3) últimas boletas de pago, considera el análisis de 
ingresos sin continuidad ni recurrencia, aspecto que implica una incertidumbre sobre la 
percepción futura de los mismos, lo cual no se adecúa a lo establecido por el Numeral 2, 
Artículo 3, Sección 1 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos, N/ A 
contenido en el Capítulo IV, Título 11, libro 3• de la RNSF, que dispone: "La capacidad de pago 
constituye el principio fundamental de la evaluación de deudores, la cual se determina sobre 
la base del análisis financiero, la capacidad de generación de flujos de caja provenientes de 
las actividades propias del giro del negocio, su estabilidad, su tendencia,( ... )". 

Ejemplo: La Operación N" 101768563 estima ingresos líquidos mensuales considerando 
ingresos no recurrentes correspondientes a "Horas extras" y "Horas extras domingo". 

Políticas de Banca Mi Socio MyPE 

3 En la determinación de la capacidad de pago se consideran ingresos futuros cuando:"(. .. ) el 
destino del crédito sea para proyectos de inversión dentro de las actividades existentes y 
evaluadas donde se evidencia que el( los) activo( S) a financiar puedan generar flujos seguros, 
es decir que se incrementa la capacidad instalada de la actividad evaluada, generando 
ingresos de forma inmediata o a corto plazo. (Como es el caso de transporte, construcción de 
habitaciones para alquilar, alquiler de maquinaria, etc.)", aspecto que implica la N/ A 
sobrestimación del flujo de caja de las actividades económicas analizadas con tecnología 
microcrediticia, siendo que se trata de un segmento informal y que su fuente de pago la 
constituye el producto de las ventas e ingresos generados, determinada a través de la 
obtención de información histórica. 
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4 Considera el finan d amiento de Créditos Hipotecarios de Vivienda de Interés Social (H3 ), 
cuando: "( ..• )el deudor posea menos del SO % del inmueble. Si el deudor o cónyuge poseen 

un in mueble y el mismo no será destinado para vivienda (inmueble co n caracter lst icas de 
v ivienda o t erreno con fin de construcción de vivienda}". aspecto que no se adecúa a lo 

establecido por los Artículos 3 y S, SeCCión 2 del Reglamento para Operaciones de Crédito de 28/ 2/ 2022 En Plazo 

VIVienda de Interés Social, contenido en el Capítulo XI, Título 1, Libro 2" de la RNSF. 

Ejem plo: us Operaciones N" W0446802, N" 100404183, 100413983, 10050426. 100394433 y 
100406683 co n destino a vivienda de interés social fueron ot orgadas sin considerar que sus 

titulares son co-propietarios de otros bienes inmuebles y en algunos casos residen en los 
mismos. 

S Prevé el financiamiento mediante la fusión de diferentes "objetos de crédito", descritos a 
continuación:"( ... ) Capital de Inversión, Capital de Operación/Trabajo, Consumo y Vivienda) 

( ... )", aspecto que no permite determinar su correcta clasificación ni se adecúa a Jo 
establecido por el Articulo 3, Sección 8 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de 30/4/2022 En Plazo 
Cartera de Créditos, contenido en el Capítulo IV, Título 11, Libro 3• de la RNSF, que diferencia 
los objetos de créditos empresarial, PYME, microcrédito, consumo y vivienda. 

M anual de Políticas y Procedimientos de Consultas CIC, Burós de Información, Registro de 
Nota Rectificatoria y Asignación de Número Correlativo 

N/ A 

6 En el proceso de verificacíón de los antecedentes de pago de deuda del solicitante, cónyuge 
y/o garante de la operación crediticia, registrados en los Burós de Información con 
antecedentes negativos fuera del Sistema Financiero Nacional (Casas Comerciales, Juicios, 
etc.). se dispone que cuando dichos pasivos no sean cancelados, los mismos sean 28/2/2022 En Plazo 
considerados en el Flujo de Caja Proyectado, aspecto que no se adecúa a lo est ablecido por el 

Inciso e), Numeral 2), Articulo 3, Sección 3 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de 
Cartera de Créditos, contenido en el Capítulo IV, Titulo 11, Libro 3• RNSF, que determina: "( ... ), 

cerciorándose que el cliente no mantiene operaciones vencidas, en ejecución o castigadas". 
(Observación reiterativa, Inspección Ordinaria de Riesgo de Crédit o con corte al 31 de agost o 
d e 2019). 

Polfticas de Normalización y Recuperación de cartera Problemática 

7 l a re programación de operaciones de créditos en mora no considera el criterio básico de 
capacidad de pago del deudor, debido a que dispone modificar sus condiciones cuando: "[ ... ), 
las operaciones de crédito de prestatarios que se encuentren garantizadas con hipoteca de 

inmueble en primer grado, con la cobertura mínima de 1 a 1, ( ... )", aspecto que no se adecúa 
a lo est ablecido por el Articulo 2, Sección 1 del Reglamento para la Evaluación y Calificación N/ A 
de Cartera de Créditos, contenido en el Capítulo IV, Título 11, Libro 3" de la RNSF, que estipula 

la constitución de garantías como subsidiañas. (Observación reiterativa, Inspección Ordinaria 
de Riesgo de Crédito con corte al31 de agosto de 2019). 

Unidad de Gestión de Riesgos 

Obtención de Muestras Estadísticas 

8 El procedimiento para determinar el tamaño de muestras de prestatarios seleccionados bajo 

criterios estadístícos, es efectuado sin definir los lineamientos sobre el "nivel de confianza", 
"nivel de het erogeneidad" y "error tolerable", aspecto que no permite det erminar que sus 
resultados sean confiables y que aseguren una razonable representatívidad con relación a la 30/11/2022 En Plazo 
población, orientados a lograr un mayor alcance y establecer la frecuencia de caso s en los 
que eJ<istan desviaciones o incumplimientos con las políticas crediticias. 

Riesgo Contagio 

9 
La determ inación dei "Riesgo Contagio", rea fizada a t ravés de la herramienta deno minada 

"Mat riz Bedeco", fue constituida en fund ón de una calificación de mayor r iesgo a la obtenida 

en el resto del Sistema Financiero Nacional, aspecto que no permit e reflejar la correcta 

calificac ión de endeudamiento de los prestatarios, según el detalle expuest o a cont inuación: 
30/6/ 2022 En Plazo 

c.~--~- .. -.. 30.01I.2CI2't 

Deudor ~ Bi3c ~ 

Quls pe Plneya; Agos10 B A 

Edlltl E ricka S e ptiembre . A 

Oc:tubre - A 

Unidad de Auditoría Interna 
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Obtención de Muestras Estadísticas 

10 El criterio para determinar el universo auditable de operaciones crediticias, establecido en el 
Anexo N" 1 del Manual de Políticas y Procedimientos de la Auditoría Interna, contempla la 
exclusión de operaciones con garantía autoliquidable, aspecto que no permite que todos los 
desembolsos tengan una misma probabilidad de ser seleccionados para su evaluación y no se 
adedsa a lo establecido por el Artículo 3, Sección 3, Capítulo IV, Título JI, libro 3• de la RNSF 

-. que determina:"( ... ) con base en la revisión de una muestra representativa de prestatarios 25/2/2022 En Plazo 
elegidos al azar y bajo criterios estadísticos, por medio de procedimientos informáticos u 
otros orientados a lograr un mayor alcance, la frecuencia de casos en los que existan 
desviaciones y/o incumplimientos con las políticas crediticias y procedimientos establecidos 
y/o sanas prácti(::¡¡s de otorgacíón y administración de créditos". 

11 
la información empleada para determinar el alcance y objetivos de las auditorías a la Gestión 
de Riesgo de Crédito, difiere de la información reportada al Sistema de Captura de 

Información Periódica (SCIP}, aspecto que no permite garantizar la confiabilidad del 

muestreo y asegurar la razonabilidad de su obtención, según el detalle expuesto a 
21/2/2022 continuación: En Plazo 

Detale lnfarme 
Fecha de Saldóde'cartíin! ~ 

Difenmcia 
Corte 

·E: .ec:P 
Relisión de 
Créditos 

d 117/2020 de ·caJiñcados 30.06.2020 1.321.374.615.00 1.313.446.284.11 7,928.330.89 
forma 

e 30.092020 

~~¡omátlca 

[Expresado en Dólares Estadounidenses) 

Alcance de Revisión 

12 
El alcance de auditoría formulado en la etapa de planificación, considera un "Periodo de 

Revisión" y "Cantidad de Muestra Seleccionada" que difieren de los resultados obtenidos, 

aspecto que genera incertidumbre sobre la consecución de los objetivos e incide en el riesgo 

de detección sobre las operaciones crediticias, según el detalle expuesto a continuación: 

Periodos c:te Corte 
~Qplq~ 

(Salaccit5n da la Muestra) 
DataDa Memorándum Memorandum 

de Informe ele Informe 21/2/2022 En Plazo 

Planif".cación Planificación 

01.01.2019 al 

AJN-081/2020 de 01.01.2019 al 
31.05.2020 

30.07.2020 30.04.2020 
(Saldos 34 31 

actualizados al 
30.06.2020} 

01.07.2020 al 

AIN-111/2021 de 01.06.2020 al 
30.06.2021 

31.08.2021 30.04.2021 
(Saldos 31 31 

actualizados al 
31.07.2021) 
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13 
El "Universo de Revisiónn y la "Muestra de Cartera•, definidos en la etapa de planificación de 

la auditoría, no guardan relación con los resultados derivados de los procedimientos de 

auditoría aplicados, lo cual incrementa la estimación del error tolerable de la muestra, según 

el detalle exp1,1esto a continuación: 

.... ,...... ca Pianiic:acián lnfGmlt NN1t712020 ....... 
OO:ila ~o Mlllllra AMI6n IIIMIIo ...... 1Wii6n ~¡¡(! MIIISira RMián 21/2/2022 En Plazo 

llnillcin Cirllr1 " RMiln CaJIIIi " RMi6a twra % 

Cochabamba 14,425,495 196,760 1.asr. 14,310,625 190,792 1.33% 114.870.00 5.968.00 0.03% 
La Paz 22.510,85G 316.843 1.41% 22,053,627 309,871 1.41% 457,223.00 6.972.00 0.00% 
Oruro 1.485.043 13,113 0.8S% 1.m.so9 13,113 0.8~ 10,534.00 -ll.01% 
SaataCruz 53,178,680 738,94S 1.39% 51,742,788 732,874 1.42% 1,43;,892.00 6,075.00 -ll.03% 
lanía 4,550,179 97,$99 2.14% 4.490.~1 97,184 2.1&% 59,698.00 415.00 -ll.02% 
Slae 1,755,095 0.00% 1,736,144 0.00% 18,95\.UO 0.00% 

[Elp~sado er. Oc;ares Estldoonidenses} 

Universo sujeto a Muestreo 

14 La evaluación de la "Cartera Calificada en forma Automática Mype y Pyme", plasmada en los 
Informes Al N 065/2019 y AIN U7/2020, abarcó las operaciones desembolsadas entre el 
01.09.2018 al 28.02.2019 y el 01.06.2019 al30.06.2020, respectivamente, sin que se 
encuentren comprendidas en el alcance de revisión, las operaciones otorgadas entre el 
01.03.2019 ai31.0S.2019, aspecto que no permite identificar desviaciones en el citado 21/2/2022 En Plazo 
periodo de tiempo y evaluar su posible efecto. 

Base de Datos de Cartera 

Evaluada la Base de Datos de Cartera proporcionada por el Banco, fueron identificadas las 
observaciones siguientes: 

1S Ocho (8} operaciones de crédito con tamaño de actividad económica "Microempresan 
registran un índice mayor a 0,03S, aspecto que no se adecúa a lo dispuesto en el Artículo 2, 
Sección 8 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos, contenido 1.- 30/04/2022 En Plazo 
en el Capítulo IV, Titulo 11, Libro 3• de la RNSF. Las operaciones observadas se encuentran 2.-30/09/2022 
detalladas en el Anexo 1 del archivo digital adjunto. 

16 Catorce (14) operaciones de microcrédito cuyas ventas anuales prorrateadas en doce (12) 
meses no llegan a coberturar sus cuotas mensuales, lo cual incide en el cálculo del índice del 
tamaño de actividad del prestatario determinado en el Artículo 2, Sección 8 del Reglamento 1.- 30/04/2022 En Plazo 

para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos contenido en el Capítulo IV, Título 11, 2.- 30/09/2022 
Libro 3• de la RNSF. Las operaciones observadas se encuentran detalladas en el Anexo 2 del 
archivo digital adjunto. 

17 Trece (13) operaciones de micr.ocrédito con destino al sector productivo que fueron 
otorgadas con tasas de interés superiores a las establecidas en el Decreto Supremo W 20SS 
de 9 de julio de 2014. Las operaciones observadas se encuentran detalladas en el Anexo 3 del 1.· 30/04/2022 En Plazo 
archivo digital adjunto. 2.- 30/09/2022 

18 Ciento setenta y ocho (178) operaciones de crédito registradas con actividades económicas 
que se encuentran clasificadas con el Código de Actividad Económica y Destino del Crédito 
(CAEDEC) 99002 "Estudiantes• y 99003 "Amas de casa•, las cuales no generarían ingresos. Las 1.- 30/04/2022 
operaciones observadas se encuentran detalladas en el Anexo 4 del archivo digital adjunto. 2.- 30/09/2022 En Plazo 

19 Trescientos cinco (30S) operaciones de crédito que presentan montos diferidos, no obstante, 
no registran cuotas diferidas. Las operaciones observadas se encuentran detalladas en el 28/2/2022 En Plazo 
Anexo S del archivo digital adjunto. 
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20 
Dos (2) créditos de vivienda de interés social (H3) y cuatro {4) hipotecarios de vivienda (HO), 

cuyo destino del crédito es inconsistente con los citados tipos de crédito, como se detalla a 
continuación: 

N' N" f'echa T.,ode 
~ .. ~ ()peraci6n Qperaci6n crtclilo 1.· N/A En Plazo 

1 101791383 25/02/2021 H3 SERVICIOS CE <:a-ISU.. TOR!:S EN EQUIFQ C'e.INFORM~ TICA 2.· 30/09/2022 

2 101603571 03/05/2019 H3 SERVICIOS CE R.BL~IDAD 

3 101668391 28/091.2019 HO ALOULERC'e.M~OUNARIA Y EQUIFQAGROFECUARlOSIN Fl:RSONAL 

4 101832081 14/06/2021 HO OlROS SERVICOS EM=feiAR!ALE5 NCP 

5 101811222 20/04/2021 HO OTROS SERIIOOS a~AR1ALE5 t-CP 

6 101695226 10/121.2019 HO SERVICX)S CE OONTABLIOAD ~ DE LIB~ Y AUOOOR!A; 
ASESORAIVIENTO EN MA. TffiiA CE M'IJESTOS 

Otras Observaciones 

Límites de Endeudamiento 

21 El Banco presuntamente habría incumplido con lo establecido en el Parágrafo 111, Artículo 456 
de la ley W 393 de Servicios Financieros, debido a que el endeudamiento contraído por el 
cliente "Industrias de Aceite" S.A. por USD26.040.816, exceden el20% del Capital Regulatorio N/ A 
del Banco {USD25.923.841), vigente desde el 22 de septiembre de 2021. 

Tratamiento de Refinanciamiento y/o Reprogramación de Créditos con Cuotas Diferidas 

22 Se identificaron las Operaciones W 101792761, 101797391, 101786671 y 101799681, wvo 
capital diferido fue cancelado una vez desembolsados los fondos en las respectivas Cuentas 
de Cajas de Ahorro de los prestatarios, generando una carga financiera adicional al ser 
incluido en la nueva operación. 

Al respecto, el tratamiento citado no se adecúa a las disposiciones normativas siguientes: 

a. Parágrafo 11, Disposición Adicional Única del Decreto Supremo N" 4409 de 2 de diciembre N/ A 
de 202.0, que establece: "Las entidades de intermediación financiera, contabilizarán las 
cuotas difeñdas en las cuentas especiales establecidas para este efecto. Dichas cuotas 
diferidas no generarán ni devengarán intereses extraordinarios o adicionales( ... )". 

b. Numeral 2 de la Carta Circular ASFI/DNP/CC-8200/2020 de 7 de diciembre de 2020, que 
dispone: "Las cuotas diferidas no generarán ni devengarán intereses extraordinarios o 
adicionales( ... )". 

c. Numeral3, Inciso a., Artículo 18, Sección 10 del Reglamento para la Evaluación y 
Calificación de Cartera de Créditos, contenido en el Capítulo IV, Titulo 11, Ubre 3• de la RNSF, 
que define como refinanciamiento: "( ... )ni tampoco debe incluir el pago del monto de saldo 
del capital diferido( ... )". 
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Adicionalmente, la figura de extinguir la relación jurídica precedente y sustituirla por otra 

nueva, no se encuentra sujeta a que sus titulares sean beneficiados con mejores condiciones 

que las del financiamiento original, según el detalle expuesto a continuación: 

llllal ()ploi:iljl llll8ltlo 
E Anilila 

N' da fecha ·- Jlenor fiQar I~Jtt ASR 
ODndón Jlllillllcil. .. Taa .. •• 

Ml)O< mCt>IJ: El increment> Oe moniD no :epresentl un beneficio 

IC17~27l11 27m/2021 41.941.14 
il$41.941,14 <aióonal wa el cliente, sienao una condición propia del 
(Saldo Refinanciamiento en fu~ción a la tapacidad de pago del 
8$9.641,1() prestll3rio. 

Mo)Or monfo 
El incremeniD de moniD no reprasen:l u~ tw!neficio 
¡aicional paca el clienle, sienao una colldición propia del 31/5/2022 En Plazo 

Rebaje de je 
R~f.nancia:niento en fuocíón a la capacijad de pago del 10:797391 1310312021 325.000.00 lasa de 18% Bs32S.OOO.OO 

a 16% (Anl!?rior 
pcestetlno. 
oldicionalmenl2. la ~a ae in;,ces obedece al ~otario Bs105.000) 
<igenle al momenlo de su inslrument!~ón. 

..-··· Ma)O< mon~ 
El incremento de monto no representl un beneficio je 

101786o71 09/ll212021 20,00000 Bs20.000.00 
adicional pa:a el cliente. siendo una condición propia del 

(Saldo 
Re¡nanciamien;o er.liJnción a la cap_;!idad de p~go del 

8s11.l60,89) pres1a1ano. 

Rebaja en la 1•>.!)0: monJD 
El incremenlo de monb no representl un benekio 

101799681 !9.'1)3.'2021 14,600.00 taso. de 3 
1 año 

ae 
adicional p<ra el diente. siendo una oondición prc;>ia del 

adicional Refinanciar.~ienlo en runció~ a 1¡ cap.¡ciaad de pago del puniDs Bs14.600,00 
p~es1atlrio. 

Al respecto, efectuada la revisión de las cuatro (4) operaciones crediticias precedentemente 
citadas, se corrobora el amilísis obtenido en la Inspección Especial de Riesgo de Crédito, 
comunicado mediante carta ASFI/DSR 1/R-70988/2021 de lS de abril de 2021, en lo 

relacionado a la cancelación de cuotas diferidas a través de una nueva operación de crédito, 

motivo por el cual, dicho aspecto será tratado de forma independiente en el marco del 
seguimiento al grado de implementación de lo establecido por la Circular ASFl/669/2021 de 
14 de enero de 2021. 

Revisión de Cartera Masiva 

23 Evaluado el cumplimiento de la normativa en actual vigencia contenida en la RNSF, políticas y 
procedimientos del Sanco, aplicados en la otorgación y administración de la Cartera de 
Vivienda y Cartera de Microcrédito, se han identificado desvíos al proceso crediticio, según el 
detalle expuesto a continuación: 

Cuantificación de 
Cuantificación de 

Etapas del Oes'Vios 
DeS'I'Íos 

Proceso Crediticio cartera de 
Cartera da Mlcrocrédfto 

Vñrienda 

Solicitud 1 1 
31/5/2022 En Plazo 

Análisis Previo 7 14 

Aprobación o o 
Desembolso 3 2 

Administración Crediticia 2 o 
(A) Total Deudores Observados 1 13 1 17 

(B) Total M.lestra 1 118 119 

(A¡'B) Total desiiÍo (&presado en 'lQ 11.02% 14.29% 



Bapasdet CUantificación de 
DesVÍCIS 

Praceso c..diclo cartera de V"Nienda 

Soliciiud 1 
Sin cons u Itas al Buró de lnfonnación (81) del codeudor 1 

Análisis Previo 1 

Costos /gastos subestimados 1 

Sin evaluación de la capacidad de pago 2 

Carga financiera ma~r al 40% del promedio de los ingresos 1 

Inconsistencias en la evaluación de capacidad de pago 1 

Calibrador de wntas no considera los productos más wndidos 2 

Desembolso 3 

Consultas a la CIC y Bl desactuali:zadas 3 

Administración Crediticia 2 

Sin e\'idencia sobre las gestiones de cobranza 2 

Total 13 

Bapasdel 
CUantificación de 

Desvías 
Proceso Cred'llicio 

Cartera de Mícroeredilo 

Solicitud 1 

Sin consultas a la CIC yBI del NfT del deudor 1 

Análisis Previo 14 

Costos 1 gastos subestimados 6 

Ventas 1 ingresos sobreestimados 1 

Inconsistencias en la evaluación de capacidad de pago 3 

Calibrador de wntas no considera productos más wndídos 1 

Calibrador de wntas no considera los ingresos obtenidos 1 

Tamaño de actividad Mype correspondiendo e\o(!luarcon EEFF 2 

Desembolso 2 

Consultas a la CIC y Bl desactualizadas 2 

Total 17 

, ..... 
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1 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 2, Artkulo 3, Sección 3 del 
Reglamento para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos, contenido en el Capítulo 
IV, Título 11, Ubro 3• de la RNSF, se determina una previsión genérica de Bs27.664.000,72 
(Veintisiete millone$ seiscientos sesenta y cuatro mll72/100 Bolivianos), correspondiente al 
11,02% y 14,29% de desvío identificado en la Cartera de Vivienda y Cartera de Microcrédito, 
respectivamente. 

Asimismo, producto de la actualización de la previsión genérica emergente de las 
inspecciones precedentes, se establece que la misma asciende a Bs19.632.027,4S (Diecinueve 
millones seiscientos treinta y dos mil veintisiete 45/100 Bolivianos) con corte al 30 de 
septiembre de 2021. 

De modo similar, la suma de la previsión genérica determinada como resultado de la 

1 Inspección Ordinaria de Riesgo de Crédito con corte al30 de septiembre de 2021 y de las 
inspecciones precedentes, asciende a 8547.276.028,16 (Cuarenta y siete millones 
doscientos setenta y seis mil veintiocho 16/100 Bolivianost según el detalle expuesto a 
continuación: 

I'Hoilo Saldo JI Dewio PIIViián PIMíón INSPBCIÓN 
1ridal 1 

TIJIO de cn4iiD 
30.09.20ll ' ' Genérial f'mal 

tlSPECCIÓN 01.01l.20171 30.09.2021 IVIVIENDA 
1 

1.164,008,2111 1102% 
1 

11% 12.~.000.32 

OROU~RIA 
01.09.20191 30.09.2021 MCROCRÉiJITO 1 1,059,993,6001 

1 
30.09.2021 14.29% 1.4% 14.839,910.40 

(A)Tolal Prelisión Genérica lll>pectiÓCl con corteá30.09.2021 27,644,000.72 

(B) Total Pre~sión Genérica Actualizada de la Ca~e~a Evafuooa 19.632,027.45 

(A+ B) Tal al prelisÍIÍil reqtl€!ida al 30 09.2021 (Expresooo en BoiPianos) 47,276,028.16 

Pre-.isión Genérica Contatilizada en la Subcuenla 139.08 al30.09.2021 46,092,423.54 

...... 
Total Pre>.ism R~a a130.09.2021 (Ex~ en Bolilianos) 1 '183.604.62 

~iql~~.al'3lt9Ji!Z11&~en!lólmsESI!cuM~ 172,537.12 

Consecuentemente, debido a que el Sanco mantiene una previsión en sus registros 
contables de Bs46.092.423,S4 (Cuarenta y seis millones noventa y dos mil cuatrocientos 
veintitrés 54/100 Bolivianos), deberá constituir la diferencia que asciende a Bs1.183.604,62 
(Un millón ciento ochenta y tres mil seiscientos cuatro 62/100 Bolivianos), equivalentes a 
USD172.S37,12 (Ciento setenta y dos mil quinientos treinta y siete 12/100 Dólares 
Estadounidenses). 

Revisión de Cartera Empresarial y Pyme calificada con criterio Empresarial 
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24 
De la revisión de la muestra inducida de deudores de cartera Empresaria 1 y Pyme con criterio 

de ca fificaclón Empresarial, se ha determinado la existencia de dos {2) deudores con 

categoría de riesgo mayor al reconocido por el Banco, según el detalle expuesto a 

continuación: 

3. Inversiones Sucre S.A.: Prestatario que presenta pérdidas de gestión y acumuladas 

atribuibles a la reducción de sus ingresos, lo cual derivó en que los flujos operacionales sean 

insuficientes para el cumplimiento de sus obligaciones financieras, manteniendo las mismas 

en estado vencido. 

b. Juan Carlos Medrano Gonzales: Prestatario que presenta flujos operacionales 

insuficientes para el cumplimiento de sus obligaciones financieras en los términos pactados, 

debido a que no logró concretar la venta de los departamentos disponibles y presenta 

:lificultades en fa recuperación de sus cuentas por cobrar. El proyecto es sensible ante las N/ A 
variaciones de precios por m2 y requeriría la comercialización de la totalidad de las unidades 

nabitacionales para cumplir con las proyecciones efectuadas. 

En ese sentido, el Banco deberá reconocer el deterioro de la categoría de riesgo de dichos 

restatarios. seeún el detalle exouesto a continuación: 

Saldo al ~.i[lficac!OO Ca!!fic~~ PreWsión Pre..;sión Deficiencia 
Prestatario 30.09.202.1 de Riesgo de Riesgo BEC ASR Prellisión 

Bs BEC ASR Bs Bs Bs 
-

Inversiones 
27,813,581.92 A D 6,953.395 6,953,395 

SucreSA 

Juan Carlos 
Wedrano 4,860,077.41 A D 1,220,152 1,220,152 

Gonzales 

Total Pre'Visíón Requerida al30.092021 8,173,548 

TCIW f're~~IÓCI.~.af30.09.2021 (Expresado en Dólares Estadounidenses) 1,191,479 

25 r··"""'""' .. ;d<otif~"" , .. ,~ .. ,~ '" ·~''" '"""""'"" • ''""'dó" do us flujos de caja operacionales, sin embargo, de acuerdo con los argumentos expuestos por 

1 Banco, requieren un tiempo razonable para su recuperación financiera, motivo por el cual, 

e disponen condiciones temporales orientadas a cumplir dicho objetivo, según el detalle 

xpuesto a continuación: 

Cdllcac:i6n ~ 
Prestalario de Riesgo de Riesgo Condldón Plazo 

8EC ASA 
31/3/2022 En PlalO 

CretaS.R.L D E 
Demostrar flujos de caja operacionales positivos 

provinientes de su propia actividad. 
31.03.2022 

Efectivizar los ingresos proyectados por el 
Barben Denis A e Banco relativos a la venta de soya por 5.000 31.03.2022 

toneladas. 

Efectivizar los ingresos proyectados por el 

Bluesky S.R.L. A e Banco relativos con la venta de departamentos y 31.032022 
el financiamento para la conclusión del proyecto 

de construcción 'í orre Em manuel" 

Seguimiento a las Observaciones determinadas en la Inspección Ordinaria de Riesgo de 
Crédito con corte al31 de agosto de 2019 
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26 
Producto del seguimiento realizado sobre las medidas correctivas adoptadas por el Banco, 

orientadas a subsanar las observaciones de Riesgo de Crédito, contenidas en la "Matriz de 

Observaciones" remitida con carta ASFI/DSR 1/R-255656/2019 de 10 de diciembre de 2019, 

se establece lo siguiente: 

lnSp&c;ci6n Ordiniria de [ ~~ Riesgo de~ 
Observaciones con codit af31.0JI-2019 1.- lnmediado En Plazo 

C.Jitidad % 2.- N/A 
jsubsanado 15 88% 1 
!No subsanado 1 2 12% 

!Total observaciones 1 17 1 100% 1 

Las observaciones en estado "No subsanado", se encuentran desarrolladas en los Numerales 

6y 7 de la presente "Matriz de Observaciones". 
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1 "'...,Banco 
1 ' ECONOMICO S.A. 

PARTE IX INFORME ESPECIAL DE 
CUMPLIMIENTO DE PROPUESTA DE 
SERVICIOS DE AUDITORIA POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 



....... 

Grant Thornton 
Acevedo & Asociados Acevedo & Asociados Consultores 

de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivíán No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE PROPUESTA DE 
SERVICIOS DE AUDITORIA 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
"Las Dos Torres" (11° Piso) 

A los señores 
Presidente y Directores de 
Banco Económico S.A. 

La Paz. Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivia.com 

A los efectos de dar cumplimiento al Libro 6°, Título I, capítulo II, Sección 5 de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de 
Bolivia, y en nuestro carácter de Auditores Externos Independientes, presentamos a ustedes nuestro 
Informe sobre el cumplimiento de nuestra propuesta de servicios de auditoría de Banco Económico 
S.A., al 31 de diciembre de 2021. 

Hemos sido contratados para efectuar la auditoría de los estados financieros de Banco Económico 
S.A. al 31 de diciembre de 2021, así como para la emisión de los informes complementarios por el 
ejercicio terminado en esa fecha. Efectuamos nuestros exámenes de acuerdo con Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas y con los lineamientos para auditorías externas establecidos por 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. El objetivo de nuestra auditoría ha sido obtener 
un grado razonable, pero no absoluto, de seguridad de que los estados financieros se encuentren 
libres de manifestaciones erróneas significativas. 

Abril 2021, presentamos nuestra propuesta técnica de servicios profesionales de auditoría para 
efectuar la revisión a los estados financieros de Banco Económico S.A. por el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2021. El contenido de la información de la propuesta fue elaborado en función a 
lo establecido por el Ubro 6°, Título I, Capítulo II, de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros vigente al momento de nuestra contratación. En este sentido a continuación detallamos 
los alcances de nuestra propuesta de servicios profesionales de auditoría, los cuales fueron cumplidos 
en la ejecución del trabajo de auditoría de la gestión 2021. 

Aspecto 

Fecha de inicio de los exámenes de auditoría 

Alcance, enfoque y metodología de trabajo. 

Metodología para la evaluación del Sistema de control 
interno. 

Auditores y Consultores 
~..tiemOrc d~ G;ant Thomtür, lntern~rit:'l~al Lt~ 

Cumplimiento 
Hemos cumplido con la fecha de inicio de nuestra 
auditoría, de acuerdo con el cronograma definido en 
nuestra propuesta de servicios se comenzó el trabajo en el 
mes de 09 de Agosto de 2021. 

Cumplimos con los aspectos señalados en el alcance, 
enfoque y metodología de nuestro trabajo. 

Cumplimos con la metodología propuesta para la 
evaluación del sistema de control interno, los resultadosse 
encuentran detallados en la oarte VIII de este informe. 



Aspecto 

Metodología para la determinación del riesgo de auditoría,de 
las áreas de riesgo y el porcentaje o monto para el cálOJio 
del nivel de materialidad. 

Cumplimiento 
La determinación de riesgos, de las áreas de riesgo en el 
Banco y el nivel de materialidad definidos se hicieron bajo 
los lineamientos de nuestra metodología que fueron 
desoitos en la propuesta de servidos. 

Procedimientos específicos para la revisión de la carterade Cumplimos con la elaboración de los procedimientos de 
créditos. cartera en concordancia con la normativa vigente. 

Procedimientos específicos para la revisión de las demás Cumplimos con los procedimientos de revisión de cuentas 
cuentas del Estado de Situación Patrimonial y el Estado de de Jos estados financieros y respaldamos la emisión de 
Ganancias y Pérdidas. notas y estados financieros. 

Procedimientos para la evaluación de la gestión del Riesgo 
de lavado de Dinero y/o Financiamiento al Terrorismo 
(RLDFT) 

Procedimientos específicos de revisión para la evaluación 
del sistema informático. 

Procedimientos a aplicarse para verificar el cumplimientode 
los límites legales y relaciones térnicas conteniOas en la Ley 
de Servicios Financieros y Normativa emitida por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

Equipo de trabajo. 

Compromiso de la Firma de Auditoría de no reemplazar al 
socio y responsables del equipo de auditoría. 

Procedimientos a aplicarse para el control de calidad, 
revisión y supervisión del trabajo de auditoría. 

Informes a presentar y plazo. 

Participación de los Socios y del equipo de trabajo en 
reuniones de trabajo según corresponda. 

Cronología de las Actividades a realizar. 

Cumplimos con la elaboración de los procedimientos de 
evaluación de la gestión de riesgo de lavado de Dinero y/o 
Financiamiento (RLDFT) descritos en la propuesta. Los 
resultados se enOJentran detallados en la Parte VI deeste 
informe. 

Cumplimos con la realización de los procedimientos 
descritos en la propuesta en cuanto a la evaluadón del 
sistema informático. Los resultados se encuentran 
detallados en la Parte VII de este informe. 

Cumplimos en verificar el OJmplimiento de los límites 
legales y relaciones técnicas mensualmente, en 
concordancia con la Ley de Servicios Financiero y normativa 
emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero. Los resultados se encuentran detallados en la 
Parte IV de este informe. 

Cumplimos. El equipo de trabajo que ha realizado el 
servicio de auditoría es el que se incluyó en la propuesta. 

Cumplimos con el compromiso de no reemplazar al socio ní 
a los responsables de la auditoría que fueron presentados 
en la propuesta. 

Cumplimos. En el proceso de auditoría del Banco se ha 
llevado a cabo la supervisión, revisión y control de calidad 
del trabajo previo a emitir nuestro informe, se ha 
involucrado en la revisión tanto al Socio a cargo y Socio 
de control de calidad. 

Cumplimos en presentar todos los informes detallados en 
la propuesta. La fecha final de presentación de los informes 
estuvo en el marco de lo establecido por la ASFI. 

Cumplimos, hemos partldpado y atendido todas las 
reuniones que solicitó el Banco. 

Cumplimos con el cronograma de actividades desde e 
inicio de actividades hasta la entrega de los informes. 
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Aspecto Cumplimiento 

Fij ación de carga horaria estimada de todos losintegrantes Cumplimos, se han insumido y cargado las horas 
del equipo de trabajo de auditoría. establecidas en la propuesta. 

Compromiso de la Firma de Auditoría de no mantener Cumpfimos, la Firma ha mantenido al día los pagos de sus 
mora en el pago de sus obligaciones con ASFI. obligaciones con ASFI. 

Declaración de los Socios y de cada uno de los miembros Cumplimos, todos los miembros tenían conocimiento de las 
del equipo de trabajo, del conocimiento y aceptación de obligaciones y responsabilidades asumidas para la 
las obligaciones y responsabilidades establecidas por la elaboración del trabajo de auditoría. 
ASFI y la Normativa Vigente sobre la Realización del 
Trabajo de Audito na Externa y la Confidencialidad de la 
Información Obtenida. 

Cumplimos, toda la información proporcionada por el Banco 
Confidencialidad. ha sido manejada confidencialmente y utilizada solo para 

cumplimiento de nuestro trabajo. 

En los anexos 1 y 2 adjuntos incluimos las referencias cruzadas entre el cumplimiento de la propuesta 
técnica, los informes emitidos y nuestros programas y papeles de trabajo archivados en las fases de 
auditoría de nuestra base de datos. 

Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Banco Económico 
S.A., y para su presentación a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe 
ser usado, referido o distribuido con ningún otro propósito. 

ACEVEDO & ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 
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Aspectos de nuestra propuesta de servicios Referencia a las fase yprogramas de Referencia con informes 

nuestra auditoría auditoría externa 

Alcance, enfoque y metodología de trabajo - Parte 1 (Estados financieros 
- Entendimiento de la entidad y sus entorno con el Informe del Auditor 
- Considerar los resultados de los Independiente) 

procedimientos de aceptación/continuidad del Actividades Previas (Pianeación) - Parte 11 (Evaluación de la 
cliente - Evaluación de Riesgo gestión de ñesgo crediticio y 

- Trabajar con la administración de la sociedad - Respuestas a los Riesgos. calificación de la cartera de 
para aseguramos de hacer el mejor uso de la - Actividades de Conclusión. créditos) 
infonnación. - Reportes y comunicaciones. - Parte m (Evaluación de la 

- El Hacer Indagaciones cartera de inversiones) 

- Ejecución de Procedimientos analíticos - Parte VIl (Evaluación de los 
preliminares. sistemas deinfonnación) 
Evaluación de Riesgos - Parte VIII {Conclusiones y 

- Respuesta a los Riesgos recomendaciones sobreel 

Evaluación de indagaciones de riesgo. sistema de control interno) 

- tener pleno conocimiento de los requisitos e 
instrucciones contenidas en las circulares de 
ASFI 

- Evaluación del sistema de control interno 
- Enfatiza en tos procedimientos sustantivos y la 

evaluación del control interno. 
- Una auditoría no es diseñada para proveer la 

seguridad sobre el control interno o identificar 
las deficiencias de control interno. 

- Evaluación de los sistemas computacionales 
en operación 

- Evaluaremos los sistemas de información y los 
registros de las operaciones financieras, los 
niveles de las actividades del organismo. 

- Detenninación de la naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos de auditoría 
Inventarios selectivos de bienes del activo fijo 
y de los bienes recibidos en pago o 
adjudicados. 

- el auditor obtenga seguridad razonable de que 
los estados financieros están libres de errores 
materiales, ya sea por causa de error o 
fraude. 

- entender su proceso de planificación 
organizacional y financiero y sus 
requeñmientos de información y se fortalece 
manteniendo contacto pennanente con la 
administración para dar oportuna respuesta. 
Entendiendo como "un sistema de 
información" la infraestructura (componentes 
físicos y de hardware), software, personas, 
procedimientos y datos. 

- Evaluaremos el riesgo incurrido por el Banco, 
relacionado a su actuación financiera, así 
como la adecuación de los parámetros 
establecidos por el organismo respecto a 
políticas y normativa vigente. 

- cumplimiento de las expectativas y 
necesidades del cliente 

- herramientas automatizadas están diseñadas 
para capacitar al equipo de auditoría para que 
sea efiCiente y efectivo. 
Voyager software desarrollada por GTl para 
implementar la metodología. En particular, 
adapta el enfoque de la auditoría para un 

- 4 -



Aspectos de nuestra propuesta de servicios 

trabajo en particular a los riesgos únicos y a 
las circunstancias de la situación especifica 
del cliente. 
TBeam software desarrollada por GTI que 
proporciona al equipo de auditoría 
capacidades y la habilidad de integrar los 
programas de la balanza de comprobación y 
otros papeles de trabajo con Voyager. 
Utilizar IDEA es mejorar la efectividad, 
eficiencia o de no ser así, aumentar el valor de 
la auditoría. 
Realiza entrevistas con la administración, 
auditores internos y aquellos quienes 
conforman el gobierno corporativo 
Evaluar la posibilidad de que dichos riesgos 
puedan ocasionar un error material 
Hacer procedimientos sustantivos adecuados. 
Discusión del equipo del compromiso. 
Determinar la Materialidad de planeación, error 
tolerable, el trivial para el resumen de 
diferencias de auditoría. 

- Aseveraciones de los Estados Financieros 
Diseñar y ejecutar pruebas de controles a 
nivel de laentidad. 
Conseguir muestras de auditoría efectivas y 
eficientes 
Documentar las consideraciones que 
determinan los tamaños de la muestra 
Evaluar los resultados de la muestra. 
Interacción y comunicación regular con el 
comité de auditoría y la dirección. 
La calidad de la información generada por el 
sistema influye en la capacidad de la dirección 
de tomar las decisiones adecuadas en materia 
de dirección y control de las actividades del 
Banco, asi como de preparar informes 
financieros fiables 
La identificación de los riesgo de negocio 
relevante para los objetivos de la información 
financiera 
Aseveraciones de los Estados Financieros 
Ciclos de Transacciones 
Toma de decisiones respecto a las 
actuaciones para responder a riesgos 
Evaluar el riesgo inherente. 
Estimación de la materialidad 
Revisión analítica 
Evaluación del ambiente de control 
Desarrollo de perfiles de riesgo 

Referencia a las fase yprogramas de 
nuestra auditoría 

Referencia con informes 
auditoría externa 



Aspectos de nuestra propuesta de servicios Referencia a las fase yprogramas de Referencia con informes 

nuestra auditoria auditoría externa 

Procedimie.ntos específicos de revisión caja 
y bancos - Parte IV (Evaluación del 

- Actividades Previas (Pianeación). cumplimiento de 
En caja y banros se presentan todos los - Evaluación de Riesgo. regulación y limiteslegales) 
fondos y depósitos disponibles que existen y si - Respuestas a los Riesgos. - Parte Vl {Informe sobre 
son propiedad de la entidad. - Actividades de Conclusión. evaluación de gestión de 
La adecuada presentación del efectivo en el . Reportes y comunicaciones . riesgo de legitimación de 
estado de situación patrimonial. ganancias ilícitas. 

. Verificar la realización de arqueos periódicos financiamiento del terrorismo 
de efectivo realizados por personal de y/o delitos precedentes (lgilft 
auditoría interna. y/o dp)) 
Analizar transacciones significativas o . Parte VIl (Evaluación de los 
inusuales con la documentación de soporte y sistemas de información) 
registros contables y auxiliares. Parte VIII (Conclusiones y 

recomendaciones sobre el 
sistema de rontrol interno) 

Procedimientos específicos de revisión 
Inversiones en DPF y cartera de inversiones · Parte 111 (informe del auditor 

. Actividades Previas (Pianeación) . independiente sobre la cartera 
Revisaremos los procedimientos establecidos . Evaluación de Riesgo . de inversiones) 
para la custodia de los instrumentos . Respuestas a los Riesgos . Parte IV (Evaluación del 
financieros validando los mecanismos y las . Actividades de Conclusión . cumplimiento de 
formas empleadas para la custodia de los . Reportes y comunicaciones . regulación y límiteslegales) 
instrumentos financieros (títulos valores y - Parte VIl (Evaluación de los 
depósitos a plazo fijo DPFs). sistemas de información} 

. Evaluaremos las metodologías utilizadas para · Parte VIII (Conclusiones y 
las cotizaciones de las inversiones en DPFs y recomendaciones sobre el 
en títulos valores. sistema de control interno) 

- El adecuado registro contable. 
. El cumplimiento de las políticas de inversiones 

y de las pol!tlcas y procedimientos respecto a 
la administración de riesgos de mercado 
establecidas por la entidad supervisada 

Procedimientos específicos de revisión de la · Parte 11 (Evaluación de la 
cartera de créditos gestión de riesgo crediticio y 

. Actividades Previas (Pianeación} . calificación de la cartera de 
- Obtendremos para operaciones crediticias y Evaluación de Riesgo. créditos) 

en función al mismo efectuaremos . Respuestas a los Riesgos . · Parte IV (Evaluación del 
programas de revisión por tipo de banca. Actividades de Conclusión. cumplimiento de 

. Determinaremos una muestra Reportes y comunicaciones . regulación y limiteslegales) 
representativa para la revisión de cartera. · Parte V (Informe sobre la 

. Verificaremos que las calificaciones de las Evaluación del Cumplimiento 
operaciones crediticias se encuentren del Régimen de Tasas de 
conrordantes con los establecidos por la Interés y Asignación Mínima 
Autoridad Regulatoria. de Cartera) 
Verificaremos el cumplimiento de límites . Parte VIl (Evaluación de los 
legales e internos establecidos para la sistemas deinformación) 
otorgación de créditos. · Parte VIII (Conclusiones y 
Verificaremos la adecuada gestión de recomendaciones sobre el 
riesgo del Banro. sistema de control interno) 
Evaluaremos la suficiencia de la previsión 
de cartera. 
Verificaremos el cumplimiento de políticas y 
procedimientos internos para la colocación 
de cartera. 

- Verificación del CAEDEC {Código de 
Actividad Económica y Destino del Crédito). 
Analizaremos el adecuado registro y 
clasificación de ooerac\ones crediticias. 
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Aspectos de nuestra propuesta de servicios 

Verificación de los controles en el proceso 
crediticio, la cual será validada con la 
documentación archivada en las carpetas 
según la muestra de clientes. 
Revisión del devengamiento de productos. 
Cobros posteriores. 

Procedimientos específicos de Bienes de 
Uso y Bienes Realizables 

Verificaremos los procedimientos para la 
administración de bienes realizables y su 
adecuación al marco regulatorio. 
Verificaremos los informes legales de 
aquello bienes adjudicados en función a 
una muestra de auditoría. 
Verificaremos que los valores de los bienes 
no excedan los valores de mercado y que 
estos cuenten con la valuación de peritos 
autorizados por la ASFI 
Verificaremos la razonabilidad de los 
valores incorporados como efecto de la 
adjudicación de bienes por recuperación de 
créditos y la baja correspondiente de la 
cartera por la recuperación mediante bienes 
adjudicados. 
Verificaremos que se hayan incorporado 
las previsiones por desvalorización 
conforme a las disposiciones de la ASFI. 

Procedimientos específicos de Ingresos y 
Egresos 

Efectuaremos la revisión analítica de las 
cuentas de ingresos y gastos y compare 
con el presupuesto de ingresos y gastos y 
con las cuentas del ejercicio anterior. 
En función a la revisión analítica y 
evaluación de riesgos, seleccionaremos 
las cuentas que representen ingresos y 
egresos significativos y aquellos que 
registren variaciones inusuales. 
Verificar la adecuada clasificación de los 
ingresos según las disposiciones del 
Manual de Cuentas emitido por la ASFI. 
Efectuar pruebas globales de intereses. 
reajustes y diferencias de cambio e 
investigar y verificar la causa de las 
dfferencias significativas surgidas de estos 
procedimientos, por el volumen de las 
transacciones y la variación de tasas de 
interés estas pruebas serán realizadas con 
la asistencia de un computador y la 
aplicación de nuestro programa 
especializado. 
Ingresos por recuperación de créditos 
castigados: Visualizar la documentación 
sustentatoria de las recuperaciones, 
verificando especialmente el ingreso de los 
fondos y que las disminuciones de 
previsiones correspondan a créditos que 
havan sido cobrados efectivamente. 

Referencia a las fase yprogramas de 
nuestra auditoría 

Actividades Prevías {Pianeación). 
Evaluación de Riesgo. 
Respuestas a los Riesgos. 
Actividades de Conclusión. 
Reportes y comunicaciones. 

Actividades Previas {Pianeación). 
Evaluación de Riesgo. 

- Respuestas a los Riesgos. 
Actividades de Conclusión. 
Reportes y comunicaciones. 

Referencia con infonnes 
auditoría externa 

· Parte 1 (Estados financieros 
con el Informe del Auditor 
Independiente) 

· Parte 11 {Evaluación de la 
gestión de riesgo crediticio y 
calificación de la cartera de 
créditos) 
Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento de 
regulación y limiteslegates) 

· Parte V (Informe sobre la 
Evaluación del Cumplimiento 
del Régimen de Tasas de 
Interés y Asignación Mínima 
de Cartera} 
Parte VIl (Evaluación de los 
sistemas deinformación) 
Parte VIII (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 

Parte 1 (Estados financieros 
con el Informe del Auditor 
Independiente) 
Parte 11 (Evaluación de la 
gestión de riesgo crediticio y 
calificación de la cartera de 
créditos) 

- Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento de 
regulación y limiteslegales) 

· Parte V (Informe sobre la 
Evaluación del Cumplimiento 
del Régimen de Tasas de 
Interés y Asignación Mínima 
de Cartera) 

Parte VIl (Evaluación de los 
sistemas deinformación) 
Parte VIII {Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 

- 7-



Aspectos de nuestra propuesta de servicios 

Costo de venta de bienes: Analizaremos 
conjuntamente con la cuenta "Ingresos 
por bienes realizables", verificando que se 
haya contabilizado los costos de todas las 
ventas realizadas y que éstos coincidan con 
los valores con que estaban registrados los 
bienes en el activo en el momento de las 
ventas. 
Analizaremos las ventas del periodo de 
inversiones permanentes, verificando que si 
han surgido pérdidas en estas operaciones 
las mismas hayan sido registradas 
correctamente. 
Gastos de personal: Obtener las planillas de 
remuneraciones de periodos seleccionados 
analizado y efectuar las siguientes pruebas 
sobre la misma 
Cotejar los totales de la planilla con los 
asientos contables correspondientes. 
Verificar sumas y cálculos. 
Seleccionar una muestra de empleados y 
cotejar los datos de la planilla con los que 
figuran en la carpeta de personal. 
Para la muestra seleccionada cotejar los 
datos de la planilla con los recibos de 
sueldos, verificando además que éstos se 
encuentren firmados por los empleados 
Relacionar con el análisis de !os acreedores 
y de las provisiones del Pasivo. verificando 
que no se hayan detectado pasivos 
omitidos que tengan incidencia en estos 
gastos. 
Impuestos: Verificaremos el pago de 
impuestos con relación a la base 
imponible y hechos generadores, así como 
las provisiones incorporadas en los estados 
financieros para este efecto. 

Procedimientos específicos de revisión 
Patrimonio 

Determinaremos la razonabilidad de los 
saldos que componen el patrimonio de la 
Entidad. 
Análisis sobre la evolución de los saldos del 
patrimonio. 
Lectura de actas de accionistas y de 
directorio. 
Lectura de las actas de reunión de los 
comités que tenga establecidos la entidad. 

Procedimientos a Aplicarse para Verificar la 
Información Tributaria Complementaria. 

· Nuestro trabajo será efectuado en el marco 
dei *Reglamento para la emisión del 
Dictamen sobre la Información Tributaria 
Complementaria a los estados financieros" 
establecido en la Resolución Normativa de 
Directorio emitida por el Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN). 

· Efectuar indagaciones concernientes a los 

Referencia a las fase yprogramas de 
nuestra auditoría 

• Respuestas a los Riesgos. 
• Actividades de Conclusión. 
• Reportes y comunicaciones. 

· Respuestas a los Riesgos. 
· Actividades de Conclusión. 
• Reportes y comunicaciones. 

Referencia con informes 
auditoria externa 

· Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento de 
regulación y limiteslegales) 

Parte VIII (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 

• Parte 1 (Estados financieros 
con el Informe del Auditor 
Independiente} 

- Parte VIII (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 

- Parte X (informe del alcance 
de procedimientos mínimos 
tributarios de auditoría sobre 
la información tributaria 



Aspectos de nuestra propuesta de servicios 

principios y prácticas contables de la 
Entidad y que estos hayan sido aplicados 
consistentemente en las declaraciones 
juradas de acuerdo con la Ley N° 843 
(Texto Ordenado Vigente) y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Procedimientos a Aplicarse para Verificar 
la Evaluación de los Sistemas de 
Información. 
Daremos especial consideración a la 
evaluación del Sistema con cumplimiento 
obligatorio de las normas emitidas por ASFI y 
el Instituto Boliviano de Normalización y 
Calidad (IBNORCA). Al respecto, nuestros 
procedimientos específicos son los 
siguientes. 
Evaluación de los procedimientos utilizados 
en el desarrollo del sistema recopilaremos 
la información y documentación 
Evaluación de las proyecciones de 
crecimiento de los sistemas. 
Nivel de integración de los métodos del 
sistema. 
Evaluación de Controles de Aplicación 

- CAA T- Técnicas de Auditoría Asistidas 
porComputadora. 
Discusión y conclusiones. 

Procedimientos a Aplicarse para Verificar la 
Evaluación de Cumplimiento de Regulación y 
Límites Legales en la Ley de Servicios 
Financieros y Normativa emitida por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

Revisaremos y evaluaremos el control 
interno relacionado con el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes a la fecha. 

Procedimientos de C<Jntrol de Calídad, Revisión y 
Supervisión de la Auditoría del trabajo de 
auditoría. 

Se supervisará y se coordinará con el 
equipo de auditoría 
gerente de auditoría realizara una revisión 
detallada de cada papel de trabajo 
El socio a cargo del servicio realizara una 
revisión de los papeles de trabajo 
El Socio Revisor de Control De Calidad 
realizará una revisión a objeto de verificar 
que la auditoría se realizó de conformidad 
con nuestras políticas y con las normas 
profesionales y requerimientos regulatorios 
y legales aplicables. 

Referencia a las fase yprogramas de 
nuestra auditoría 

Evaluación de Riesgo. 
Respuestas a los Riesgos. 
Actividades de Conclusión. 
Reportes y comunicaciones. 

· Evaluación de Riesgo. 
- Respuestas a los Riesgos. 
- Actividades de Conclusión. 
· Reportes y comunicaciones. 

- Actividades Previas (Pianeación). 
- Evaluación de Riesgo. 

Actividades de Conclusión. 
- Reportes y comunicaciones. 

Referencia con informes 
auditoría externa 

complementaria a los estados 
financieros) 

- Parte XI (dictamen tributario 
del auditor independiente 
sobre la información tributaria 
complementaria) 

Parte VIl (Evaluación de los 
sistemas deinformación) 

· Parte VIII (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 

- Parte 111 (informe del auditor 
independiente sobre la 
cartera de inversiones) 

Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento deregulación y 
lí miteslegales) 
Parte VI (Cumplímientode la 
prevención. detección. 
control y reporte de 
legitimación de ganancias 
ilícitas} 
Parte 1 (Estados financieros 
con el Informe del Auditor 
Independiente) 
Parte 11 (Evaluación de la 
gestión de riesgo crediticio y 
calificación de la cartera de 
créditos) 
Parte 111 (Evaluación de la 
cartera de inversiones) 
Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento de regulación y 
límites legales} 
Parte V {Informe sobre la 
Evaluación del Cumplímientb 

del 
Régimen de Tasas de Interés 
y Asignación Mínima de 
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Aspectos de nuestra propuesta de servicios 

Informes a presentar y plazo. 

Referencia a las fase yprogramas de 
nuestra auditoría 

Actividades de Conclusión. 
Reportes y comunicaciones. 

Referencia con informes 
auditoría externa 

Cartera) 
Parte VI (Cumplimientode la 
prevención, detección, control 
y reporte de legitimaciónde 
ganancias ilícitas) 
Parte VIl (Evaluación delos 
sistemas de información) 
Parte VIII (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 
Parte IX (Cumplimiento de 
propuesta) 
Parte X (informe del alcance 
de procedimientos mínimos 
tributarios de auditoría sobre 
la información tributaria 
complementaria a los estados 
financieros) 

· Parte XI (dictamen tributario 
del auditor independiente 
sobre la información tributaria 
complementaria) 

Parte 1 (Estados financieros 
con el Informe del Auditor 
Independiente) 

· Parte 11 (Evaluación de la 
gestión de riesgo crediticio y 
calificación de la cartera de 
créditos) 
Parte 111 (Evaluación de la 
cartera de inversiones} 
Parte IV (Evaluación del 
cumplimiento de regulación 
y límiteslegales) 
Parte V (Informe sobre la 
Evaluación del Cumplimiento 
del Régimen de Tasas de 
Interés y Asignación Mínima 
de Cartera) 
Parte VI (Cumplimientode la 
prevención. detección, control 
y reporte de legitimación de 
ganancias ilícitas) 
Parte Vll (Evaluación de los 
sistemas deinformación) 
Parte Vlll (Conclusiones y 
recomendaciones sobre el 
sistema de control interno) 
Parte IX (Cumplimiento 
de propuesta) 
Parte X (informe del alcance 
de procedimientos mínimos 
tributarios de auditoría sobre 
la información tributaria 
complementaria a los estados 
financieros) 
Parte XI (dictamen tributario 
del auditor independiente 



Aspectos de nuestra propuesta de servicios Referencia a las fase yprogramas de Referencia con informes 

nuestra auditoría auditoría externa 

sobre la información tributaria 
complementaría} 

Cronología de las Actividades a realizar. · Actividades Previas (Pianeación). - Parte IX (Cumplimientode 
· Evaluación de Riesgo. propuesta) 

Equipo de trabajo. · Actividades Prevías (Pianeación). - Parte IX (Cumplimientode 
· Evaluación de Riesgo. propuesta) 

Fijación de carga horaria estimada de todos los Actividades Previas (Pianeación). - Parte IX (Cumplimientode 
integrantes del equipo de trabajo de auditoria. Evaluación de Riesgo. propuesta) 

Compromiso de la Firma de Auditoría de no · Actividades Previas (Pianeación). - Parte IX (Cump!imientode 
reemplazar al socio y responsables del equipo 
de auditoría. 

Evaluación de Riesgo. propuesta) 

Declaración de los socios y de cada uno de los - Parte IX (Cumplimíentode 
miembros del equipo, de la Firma de auditoría · Actividades Previas (Pianeación}. propuesta) 

que auditará a la entidad supervisada, · Evaluación de Riesgo. 

manifestando que conocen y aceptan fas 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
por la ASFI y fa normatividad vigente sobre la 
realización de la auditoría externa y la 
confidencialidad de la información obtenida. 
Obligación de los socios y de los miembros Actividades Previas (Pianeación). - Parte IX (Cumplimientode 
del equipo de auditoría de participar en Evaluación de Riesgo. propuesta) 
reuniones de trabajo, según corresponda. Respuestas a los Riesgos. 

Actividades de Conclusión. 
Re!)0rtes y comunicaciones. 
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Anexo 2 

REFERENCIA 
RUBRO ANALIZADO 

IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO FINANCIERO 

IDENTIFICACIÓN Y RELEVAMIENTO DE LOS PROCESOS SIGNIFICATIVOS DE CUENTAS Y 
TRANSACCIONES Alcance y 
IDENTIFICACIÓN Y RELEVAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Estrategia 

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORIA COMBINADO 

DEFINICIÓN DEL PLAN DE AUDITORIA 

ESTADOS FINANCIEROS Y REVELACIONES RELACIONADAS 1 1500 
EFECTIVO Y DEPÓSITOS A CORTO PLAZO 2000 
INVERSIONES Y TESORERIA 1 5000 
CARTERA DE PRÉSTAMOS, COMPROMISOS Y GARANTÍAS 1 2800 

PREVISIÓN Y PROVISIÓN RELACIONADA PARA PÉRDIDAS CREDITICIAS 1 2800 
BIENES REALIZABLES 4000 
PAGOS ANTICIPADOS, CARGOS DIFERIDOS Y OTROS ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 1 5900 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO Y CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS RELACIONADAS 5500 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 1 4500 
DEPÓSITOS 4500 
IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES, IMPUESTOS DIFERIDOS Y CUENTAS RELACIONADAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS Y IMPUESTOS INDIRECTOS 7500 

7600 
PRESTAMOS Y EMPRESTITOS NO CORRIENTES, ARENDAMIENTOS Y CUENTAS RELACIONADAS 
DEL ESTADO DE RESULTADOS 6000 
PATRIMONIO 6500 
OTROS INGRESOS OPERATIVOS 2500 
NÓMINA 7000 
GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS GASTOS OPERATIVOS 7000 
CUENTAS DE ÓRDEN Y CONTINGENTES 8000 
EVALUACIÓN Y COMUNICACION DE HALLAZGOS 
REVISION DE LA ESTRATEGIA DE AUDITORIA 
ELABORACIÓN DEL MEMORANDUM RESUMEN DE AUDITORIA Conclusión 
PREPARACIÓN DEL INFORME DE AUDITORIA 
REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CALIDAD DEL COMPROMISO. 
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Grant Thornton 
Acevedo & Asociados 

INFORME DEL ALCANCE DE PROCEDIMIENTOS 
MÍNIMOS TRIBUTARIOS DE AUDITORIA SOBRE 
LA INFORMACIÓN TRIBUTARIA COMPLEMENTARIA 
A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A los señores 
Socios de: 
BANCO ECONOMICO S.A. 

Aeevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Crvz. Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio "Las Torres del Sol" (Mezzanine) 
Coohabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2577 Edificio 
' Las Dos Torres' (11° Piso) 
La Paz, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivia.com 

Hemos examinado el Balance General de BANCO ECONOMICO S.A. al31 de diciembre de 2021 y los 
correspondientes Estados de Pérdidas y Ganancias, Evolución del Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo 
por el período comprendido entre el 1 o de enero y 31 de diciembre de 2021 de acuerdo con Normas 
de Auditoría Generalmente Aceptadas en Bolivia, sobre los que emitimos nuestro dictamen de fecha 
14 de enero de 2022, que se incluye en la primera parte de este informe. Nuestro examen incluyó 
la aplicación de los procedimientos enumerados a continuación, los cuales fueron establecidos por 
el Servicio de Impuestos Nacionales a través de su Resolución Normativa de Directorio N° 
101800000004 de 2 de marzo de 2018 y N° 101800000007 de 16 de marzo de 2018, a fin de efectuar 
una revisión de la Información Tributaria Complementaria de BANCO ECONOMICO S.A., por el 
ejercicio comprendido entre el 1 o de enero y 31 de diciembre de 2021. 

La suficiencia de los procedimientos es solamente responsabilidad de los usuarios específicos del 
informe (Servicio de Impuestos Nacionales). Consecuentemente no hacemos ninguna representación 
de la suficiencia de los procedimientos descritos a continuación, tanto para el propósito por el cual 
este informe ha sido requerido o para cualquier otro propósito. 

Los procedimientos descritos no implican que necesariamente revelen o se hayan detectado la 
omisión de algunos aspectos y/o hechos tributarios debido a que nuestro trabajo no constituye una 
fiscalización gubernamental de conformidad con las normas e instructivos vigentes emitidos por el 
Servicio de Impuestos Nacionales. 

1. ANTECEDENTES 

El BANCO ECONOMICO S.A., mediante escritura pública N° 69 del 16 de mayo de 1990 se 
constituyó, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, la Sociedad Anónima denominada Banco 
Económico S.A., con capital privado autorizado de bs20.000.000, con domicilio en la calle 
Ayacucho N° 166 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y una duración de 99 años, siendo 
su objeto social la realización de actividades bancarias, de toda clase de operaciones, actos, 
negocios y contratos autorizados o normados por el ordenamiento jurídico vigente, 
principalmente en el área bancaria y financiera, actuando como instrumento de desarrollo y 
mecanismo de fomento a las actividades económicas en el proceso de intermediación 
financiera así como en la prestación de servicios y en operaciones de captación y colocación 
de recursos propios y/o del público. 

Audítores y ConsuHores 
Miembro ce Orent n or:1ton rmemaoonal ~te 
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ACTIVIDADES 

BANCO ECONOMICO S.A., tiene registrada como actividad ante el Servicio de Impuestos 
Nacionales la siguiente: 

1 Actividad Principal Actividades bancarias comerciales __ _,__ ___ _ 
Alquiler de bienes raíces propios 

Actividad Secundarias Actividades auxiliares de la interrnediación financiera, induye 
empresas de giro y remesas de dinero. 

IMPUESTOS GRAVADOS 

BANCO ECONOMICO S.A. con Número de Identificación Tributaria (NIT) No. 1015403021 está 
gravada por los siguientes impuestos: 

¡ í 

! Form. 200 1 Sigla: IVA- Descripción: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

i Fonn. 40~ ~ IT- Descripción: IMPUESTO A lAS TRANSACCIONES 
---

1

¡ Form. SOO 1 Sigla: IUE- Descripción: IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS 

. ~--- --- - --- -------1 

1 Form. 608 1 Sigla: RC-IVA -Descripción: REGIMEN COMPLEMENTARIO DEL IVA AGENTES 
DE RETENCION 

2. ALCANCE DE LA REVISIÓN 

El alcance de nuestra revisión se encuentra dentro de lo establecido en la Resolución Normativa 
de Directorio N° 101800000004 y N° 101800000007 emitida por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, comprendiendo la revisión del cumplimiento de las siguientes disposiciones legales: 

• Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente). 
• Ley N° 2493 (Modificaciones a la Ley N° 843). 
• Decretos Supremos, Resoluciones Ministeriales relacionadas con temas impositivos. 
• Resoluciones Administrativas, Resoluciones Normativas de Directorio emitidas por el Servicio 

de Impuestos Nacionales. 

De acuerdo a su actividad, BANCO ECONOMICO S.A., se encuentra sujeta a los impuestos 
mencionados a continuación, los mismos que estuvieron comprendidos dentro el alcance de 
nuestra revisión: 

Como sujeto pasivo: 

- -----
SIGLA 1 __ _ __ IMPUESTO 

IVA 1 Impuesto al Valor Agregado . ....;:;._ ____ _ 
IT Impuesto a las Transacciones. 

!----~--

IUE 1 Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas. 
-· - - - -'-----------
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Como agente de retención: 

SIGLA 

RC-IVA 
+--------------------I_M_P_U_E_ST __ O___ ~ 

Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado -Personal dependiente. 1 

IUE 
Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas -Beneficiarios del Exterior. 
Impuesto sobre las Utilidades de Empresas- Retenciones Bienes y Servicios. 

L___rr __ ..... l_r_m_p_uesto a las t ransacciones. 

3. CRITERIOS UTIUZADOS 

Los procedimientos establecidos para una revisión tributaria requieren que efectuemos la 
selección de una muestra representativa de las transacciones sujetas a impuesto realizadas por 
la Sociedad, a fin de aplicar nuestras pruebas de cumplimiento. A tal efecto, el criterio de 
selección utilizado fue el siguiente: 

• La norma requiere la selección de meses al azar, se consideraron los meses más 
significativos en términos monetarios, con relación al concepto analizado. 

• La norma requiere seleccionar muestras de facturas, se consideraron los importes más 
significativos, poniendo énfasis en pólizas de importación y utilizando el criterio de cubrir 
un porcentaje significativo de los importes registrados en libros. 

4. RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

Los procedimientos aplicados durante nuestro trabajo se basaron en el "Reglamento para la 
Emisión del Dictamen Tributario sobre la Información tributaria complementaria a los Estados 
Financieros o memoria anual", aprobada por el Servicio de Impuestos Nacionales a través de 
la Resolución Normativa de Directorio N° 101800000004 y 101800000007 emitida por el Servicio 
de Impuestos Nacionales (SIN) y normas de auditoría generalmente aceptadas. 

A continuación, se presenta una descripción de los procedimientos aplicados, así como el 
resultado de los mismos. 

I. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

1. Impuesto al Valor Agregado- Débito Fiscal 

1.1 Relevamiento de información 

Relevar la información respecto a: 

• Tipo de ingresos que tiene el contribuyente. 
• Formas de liquidación del impuesto. 

• Facturación. 
• Contabilización. 
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RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

El BANCO ECONOMICO S.A. es una sociedad que realiza actividades bancarias y financieras, 
las principales son las de ahorros y/o prestamos, genera ingresos gravados por el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), por comisiones de cartera y contingente, comisiones por servicios, 
ingresos por bienes realizables e ingresos operativos diversos. Percibe ingresos no gravados 
por IVA por rendimiento en inversiones y por intereses. 

La forma de liquidar el impuesto es mediante la declaración en los formularios electrónicos 
habilitados en fecha de pago establecido por la Administración Tributaria, para la Sociedad 
vence el 14 de cada mes, de acuerdo con el último dígito del Número de Identificación 
Tributaria (NIT), y la contabilización se realiza de acuerdo con los Principios Generalmente 
Aceptados. 

1.2 Prueba global sobre ingresos declarados 

Efectuar una prueba global anual por el ejercicio al que correspondan los estados financieros 
auditados comparando los ingresos gravados por este impuesto que se encuentran registrados 
en los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, con aquellos ingresos declarados en el 
formulario 200: 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias adicionales a las que 
se detalla en el anexo 1 de este informe. 

1.3 Conciliación de declaraciones juradas con saldos contables 

Verificar que el saldo de la cuenta de Débito Fiscal IVA, se encuentre razonablemente 
contabilizado, mediante la comparación de este saldo con el importe declarado en el formulario 
200 para los meses tomados al azar, abril, agosto y diciembre de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias significativas que 
deban ser informadas. 

1.4 Conciliación de declaraciones juradas con libros de ventas 

Verificar que los importes declarados en el formulario 200 estén de acuerdo a los importes 
consignados en los libros de ventas, para los mismos tres meses seleccionados para la prueba 
1.3. anterior. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias significativas que 
deban ser informadas. 
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2. Impuesto al Valor Agregado - Crédito Fiscal 

2.1 Relevamiento de información 

Relevar la información, respecto al cómputo del crédito fiscal y su registro. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

El Banm efectúa el registro del crédito fiscal previa determinación del crédito fiscal proporcional 
según lo establecido en el Reglamento del IVA, numeral 2 del artículo 8° del Decreto Supremo 
NO 21530. 

2.2 Conciliación de declaraciones juradas con saldos contables 

Verificar que el saldo de la cuenta de activo Crédito Fiscal IVA, se encuentre razonablemente 
contabilizado, mediante la comparación de este saldo mn el importe declarado en el Form. 200 
para los meses se.leccionados al azar, enero, marzo y diciembre de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias significativas que 
deban ser informadas. 

2.3 Conciliación de declaraciones juradas con libros de compras 

Verificar que los importes declarados en el Formulario 200 estén de acuerdo a los importes 
mnsignados en los libros de compras, para los mismos tres meses seleccionados para la 
prueba 2.2. anterior. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias significativas que 
deban ser informadas. 

2.4 Revísión de los aspectos formales de las facturas que respaldan el Crédito Fiscal 
IVA 

Realizar un muestreo de las facturas más significativas, seleccionadas al azar, registradas en 
el Libro de Compras IVA. (Pólizas de importación en especial, si las tuvieran) y tomar una 
prueba de cumplimiento para un mes de la gestión. 

Sobre esa muestra, verificar los siguientes aspectos: 

• Inclusión del nombre de la Empresa y de su NIT y Número de Autorización en la factura. 
• Verificación de que la fecha registrada en la factura mincida con aquella registrada en el 

libro de compras y que corresponda al periodo de declaración. 
• Verificación de que el concepto del gasto corresponda a la actividad propia de la Empresa. 
• Verificación de que los importes registrados en la factura coincidan con los registrados en 

el libro de compras. 
A continuación, presentamos el detalle de las facturas revisadas: 
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RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

FACTURA CODIGO DE IMPORTE IVA 
N. FECHA 

AUTORIZAOÓN CONTROL 
PROVEEDOR 

CRÉDITO NIT No. NETO 

1 2/1/2021 2224'18023 1415 302101000129644 o IDEATEL SRL 40.237 5.231 
2 4/1!2021 1028305029 754 467401000032473 A1-7F-5E-5D AXON S. R. L. 266.560 34.653 
3 4/ 1/2021 1028447026 550 333401000062402 08-F+OC ·E? -4F RED UNO DE BOliVIA S. A. 116.000 15.080 
4 4/1/2021 10284'17026 555 333401000062402 29-9C-FO-(F-E6 RED UNO DE BOliVIA S. A. 111.360 14.477 
5 4/1/2021 1028305029 753 467401000032473 04·88-BA-74-53 AXON S. R. L. 110.520 14.368 

·-1-
CARLOS EDUARDO AVILA 

6 4/1/2021 7729307018 335 415101000021155 o RODRIGUEZ 59.700 7.761 

7 4/1/2021 1028401023 8208 141101000096840 o UNIGRAF S. R. L. 49.055 6.377 

8 4/1/2021 1311466012 66 372401000030794 F3-83·FC· lf-OA ARIES DE ABEL FERNANDO 45.864 5.962 
GUILARTE MONTENEGRO 

9 5/1/2021 145776027 2369 428801000062428 OC-01-AS-08-Bl NAOONAL SEGUROS 3.693.382 480.140 
1-f-"-- ----- -- - PATIMONIALES Y FIAN.SA~ 

10 5/1/2021 145776027 2368 428801000062428 51-BD-BD-9C-12 NAOONAL SEGUROS 680.386 88.450 
PATIMONIALES Y FIAN.SA. - -

11 5/ 1/2021 145776027 2363 428801000062428 Al-E5-40-2D-27 NAOONAL SEGUROS 191.115 24.845 
PATIMONIALES Y FIAN.SA. 

12 5/1/2021 145776027 2365 428801000062428 E4-09-DC·97-cB NAOONAL SEGUROS 155.516 20.217 PATIMONIALES Y FIAN.SA. ·-
NAQONAL SEGUROS 

13 5/1/2021 145776027 2367 428801000062428 EA-87-28-6E-BE 
PATIMONIALES Y FIAN.SA. 125.280 16.286 

14 5/l/2021 145776027 2364 428801000062428 F1-1 E-B5-Cl·D5 NAOONAL SEGUROS 75.977 9.877 PATIMONIALES Y FIAN.SA. 
15 5/1/2021 379625022 27 467601000029603 89-0·45-69-53 KRUGER BOLIVIA S.R.L. 56.550 7.352 -
16 5/1/2021 225936020 327 372401000027116 AF-EC-DC·EB-53 ALARCRUZ SRL. 44.146 5.739 

'1.7 5/1/2021 1028627025 1369 315401000500654 CO-BF-1C·E8·BO HIPERMAXI S. A. 41.309 5.370 - - --
~ 1-- 6/1/2021 1020255020 225191 416401000294121 3A-48-F3-37-09 TELECEL S.A. 116.743 15.177 

19 6/1/2021 1028399028 1647012 296401000013145 18-85·6C·04-9B COOPERAT.RURAL DE 74.338 9.664 
ELECTRIFICAOON RL - t--
BAMBOO COMUN1CAOON 20 6/1/2021 330218024 43 361601000151789 84-24·86-BE 
CREATIVA SRL 

50.112 6.515 

21 ~1/2021 298948028 11 315101000496517 o AYVU S.R.L. 47.220 6.139 
22 

- - ---
8/1/2021 1015199023 29 364'101100058768 BE·31-5C-01-DA T0TE'S LTDA. 347.373 ___i5.158 

1---- - -
23 11/1/2021 6283808012 4 181601000067229 D3-F0-45-E4 EDMUNDO MONTENEGRO 

55.200 7.176 
MEDINA --- -
PEDRO DANIEL BALOOMAR 24 12/1/2021 2930363010 21 468601000196965 57-7F-51-CF-91 
RODRIGUEZ 74.468 9.681 

- ~ - ¡- - -
EMPRESA CONSTRUCTORA 

- - - -
25 13/1/2021 174908023 1 438401000014818 70-06-83-0-'ID CAVYAR S.R.L. 288.025 37.443 

26 13/1/2021 1028769023 156 319401000085012 CA-80-21-A2-0C ELECTRO HOGAR S.R.L 119.276 15.506 
27 14/1/2021 1023233029 6304 212401000017169 46-B6-9B-58-2A INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. 256.128 33.297 

28 14/ 1/2021 1026833028 2318 431401000042672 E6· 30-11-FD 
BURO DE INFORMAOON 

74.658 9.705 INFOCENTER SA. __ 
29 14/1/2021 121053020 543 416401000292532 A3-8B-6F-51·27 DATATEL S.R.l. 67.465 8.770 --- ·=--

1--CARLOS ADOLFO RIBERA 
30 15/1/2021 3297318115 2 437101100465673 o 100.552 13.072 

r--·- -- FERNANDEZ 

31 15/1/2021 297688022 118 406401100011287 A0-42·9F-OB FILE ALMACENAJE Y AROiiVO 
46.181 6.004 

t-- - - - - DIGITALES S.A. (FILE ARDISA) 

32 18/1/2021 1020505029 334 429401000000470 45-70-87-ES-BO BOLSA BOLIVIANA DE VALORES 
48.140 6.258 

S.A. 
33 19/l/2021 9848035013 27 ·------ - - · 

141101000107956 o QUINTEROS GALARZA DAVID 48.300 6.279 
101515302Í-

1-- -
43110100004408¡-34 27/1/2221 92 o UNKSER S.A. 583.835 75.899 

1-· 7064 ---
35 27/1/2021 1023233029 212401000017169 3F·A2-8F·B4-7F INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. 244.992 31.849 -
36 28/1/2021 121989025 591 439101000002416 o POUCIA BOUVIANA 141.320 18.372 - - -- -
37 28/ 1/2021 176688020 4714 4'15401000038320 A7-E9-22-DE-69 SEDEM 100.000 13.000 
38 29/1/2021 121989025 207 439101000002353 o POLlCIA BOLIVIANA 321.194 41.755 
39 29/1/2021 1023233029 7191 

~~~~~~~~~~~~: 
OA-74-1E-94-7C INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. 104.400 13.572 

40 29/1/2021_ ¡-!Q.2864502S 
r----go - 43-2E-87-FS· 76 BRlNKS BOLlVIA S.A. 98.679 12.828 

41 29/1/2021 1015153021 98 431101000044084 o LlNKSER SA. 81.780 10.631 ·-42 29/ 1/ 2021 ~8645025 91 431401100047216 68-98-cF-OE-69 BRINKS 80UVIA SA ·-'- 64.980 8.447 
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N. 

43 

FACTURA CODIGO DE 

1 

IMPORTE NA 
FEQ-tA 

1 1 AUTORIZAOÓN CONTROL PROVEEDOR 
CRÉDITO NIT No. NETO 

31/1/2021 121597027 1 374 1 431401000042094 88-00-91-73 1 ACCLS. A. 187.373 24.358 

TOTAL SEGÚN REVISfON 9.605.688 1.248.740 

TOTAL SEGÚN UBROS 12.987.254 1.688.343 
PORCENTAJE ANAUZADO 73,96% 73,96% 

De acuerdo a la aplicación de procedimiento se tomó una muestra de 43 facturas del mes de 
enero de 2021 para realizar la prueba de cumplimiento, representando el 73,96% del total de 
crédito fiscal del mes, habiendo procedido a verificar la existencia ñsica de dichas facturas. 

3. Aspectos Formales 

3.1. Libros de Compras y Ventas IVA 

Revisar los aspectos formales que deben cumplir los libros de compras y ventas IVA, para 
marzo, julio y noviembre de 2021, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• Verificar que se conserve la copia digital del LO/-!VA. 
• Verificar que los LOI-IVA hayan sido consolidados, incluyendo todas las actividades 

económicas, casa matriz y sucursales de la empresa. 
• Verificar el cumplimiento del envío de los LO/-IVA dentro de la fecha límite establecida por 

normativa vigente. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Verificamos que los libros de compras y ventas cumplen con los aspectos formales establecidos 
por la Administración Tributaria. 

3.2. Declaraciones Juradas 

Verificar el cumplimiento de los aspectos formales en la presentación de las Declaraciones 
Juradas, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• Llenado de las casillas, incluyendo todos los datos que corresponden a cada una de ellas. 
• Validación de los importes declarados. 
• Presentación dentro de las fechas límites. 
• Verificación del refrendo o del voucher de la entidad financiera en la fecha de pago. 
• Si la Declaración Jurada fue presentada fuera de término, verificar la correcta declaración 

de los accesorios (actualizaciones, intereses y multas). 

Efectuar esta revisión para todos los formularios presentados en la gestión bajo examen. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Verificamos que cumplen con los aspectos formales en la presentación de las declaraciones 
juradas de acuerdo a los procedimientos antes mencionados. 
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4. Verificar los porcentajes de crédito fiscal proporcional (para contribuyentes que 
presentan ingresos gravados e ingresos no gravados). 

Revisar el cálculo realizado por la entidad para dos meses tomados al azar a fin de validar los 
porcentajes de crédito fiscal proporcional determinado., los meses seleccionados son enero y 
marzo de 2021. 

Verificar que estos porcentajes hayan sido aplicados al total de crédito fiscal del mes al que 
corresponde para comparar el resultado con el crédito fiscal declarado en los formularios 200 
o 210. 

Por otro lado, realizar una prueba global para determinar la razonabilidad del impuesto 
declarado en la gestión mediante el cálculo de la proporcionalidad del crédito fisca l indirecto, 
el cual será comparado con el tota l de crédito declarado en los formularios 200 o 210. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no identificamos diferencias 
significativas que deban ser informadas. 

JI. IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES 

1. Relevamiento de información 

Relevar información respecto a los ingresos que percibe la entidad y el procedimiento de 
determinación, tratamiento contable y liquidación del Impuesto a las Transacciones que aplica 
la Empresa. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

El BANCO ECONOMICO S.A. es una sociedad que realiza actividades bancarias y financieras, 
las prindpales son las de ahorros y/o prestamos, genera ingresos gravados por el Impuesto a 
las Transacciones (IT)1 por comisiones de cartera y contingente, comisiones por servicios, 
ingresos por bienes realizables e ingresos operativos diversos y por intereses. 

La forma de liquidar el impuesto es mediante la declaración en los formu larios electrónicos 
habilitados en fecha de pago establecido por la Administración Tributaria, para la Sociedad 
vence el 14 de cada mes, de acuerdo con el último dígito del Número de Identificación 
Tributaria {NIT), y la contabilización se realiza de acuerdo con los Principios Generalmente 
Aceptados. 

1.1. Verificar que todos los ingresos gravados por el IT estén expuestos en los Estados 
Financieros. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no hemos identificado temas relevantes que deban 
ser informados. 

1.2. Verificar que todos los ingresos alcanzados por el IT hayan sido realmente 
declarados. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado del procedimiento aplicado, no hemos identificado temas relevantes que deban 
ser informados. 
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2. Prueba global de ingresos 

Efectuar una prueba global anual para el periodo analizado, a través de la comparación de los 
ingresos gravados por este impuesto que se encuentran registrados en los estados financieros, 
con aquellos ingresos declarados en los formularios 400 durante el periodo bajo análisis. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

COmo resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias adicionales a las que 
se detalla en el anexo 4 de este informe. 

3. Conciliación de las cuentas del gasto y del pasivo 

Verificar que el saldo de la cuenta de pasivo del IT al final del periodo se encuentre 
razonablemente contabilizado, mediante la comparación de este saldo con el importe 
declarado en el Formulario 400 para los meses de abril, agosto y diciembre de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

COmo resultado del procedimiento aplicado, no identificamos diferencias significativas que 
deban ser informadas. 

4. Revisión de la compensación del IUE con el IT 

Verificar que la compensación del IUE con el IT haya sido correctamente efectuada. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

COrno resultado de la aplicación de este procedimiento verificamos que la Sociedad realizó la 
compensación de IUE con IT de forma correcta. 

Aspectos Formales 

5. Declaraciones Juradas 

Verificar el cumplimiento de los aspectos formales en la presentación de las Declaraciones 
Juradas, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• Llenado de las casillas, incluyendo todos los datos que corresponden a cada una de ellas. 
• Validación de los importes declarados. 
• Presentación dentro de las fechas límites. 
• Verificación del refrendo o del voucher de la entidad financiera en la fecha de pago. 
• Si la Declaración Jurada fue presentada fuera de término, verificar la correcta declaración 

de los accesorios (actualizaciones, intereses y multas). 

Efectuar esta revisión para todos los formularios presentados en la gestión bajo examen. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado aspectos que 
deban ser informados. 
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III. RC-IVA DEPENDIENTES 

1. Relevamiento de información 

1.1. Relevar información respecto a la forma de determinación de este impuesto y los conceptos 
que la entidad incluye dentro de la base de este impuesto. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado hallazgos que 
deban ser infirmados. 

1.2. Relevar información sobre la forma de registro tanto en planillas como en las cuentas 
contables. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado hallazgos que 
deban ser infirmados. 

1.3. Finalmente, mediante un análisis de las cuentas de gastos, identificar aquellas cuentas 
relacionadas con los pagos a dependientes y obtener información respecto a su inclusión en 
la base de este impuesto. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado hallazgos que 
deban ser infirmados. 

2. Razonabilidad del impuesto declarado 

2.1. Verificar que los importes declarados en los formularios se obtengan de las planillas tributarias 
para dos meses tomados al azar, los meses seleccionados fueron enero y junio de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias que 
deban ser informadas. 

2.2. Verificar que los cálculos de las planillas tributarias sean razonablemente correctos. Tomar en 
cuenta los importes de salarios mínimos, el mantenimiento de valor de los créditos fiscales de 
los dependientes, correcto arrastre de los saldos de créditos fiscales de los meses anteriores 
para dos meses tomados al azar, enero y junio de 2021 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias que 
deban ser informadas. 
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2.3. Realizar una prueba para dos meses, que consiste en la obtención del sueldo neto a partir de 
los totales ganados registrados en las planillas de sueldos menos los aportes laborales por 
seguridad social, efectuando una comparación entre los importes obtenidos con los sueldos 
netos registrados en las planillas tributarias, los meses seleccionados para revisión fueron 
enero y junio de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no identificamos diferencias adicionales 
a las que se detallan en el anexo 6 de este informe. 

IV. IMPUESTO SOBRE LAS UTIUDADES DE LAS EMPRESAS -BENEFICIARIOS DEL 
EXTERIOR 

1. Relevamiento de información 

2 . 

Revelar información respecto a los siguientes aspectos: 

• Tipo de operaciones que se realizan con personas o empresas del exterior. 
• Forma de contabilización para cada uno de los tipos de operaciones que se efectúan. 
• Cuentas, tanto en pasivo como en gastos, en las cuales se registran estas operaciones y 

obtención de los mayores de las mismas. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, pudimos evidenciar que la Sociedad 
realiza remesas a beneficiarios de exterior, por servicios y pago de interés. 

Razonabilidad de los procedimientos de retención 

En base al relevamiento, identificar aquellas operaciones por las cuales debe retener el IUE
BE y comparar, para dos meses tomados al azar la razonabilidad de los montos declarados, 
los meses seleccionados son febrero y septiembre de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias 
significativas que deban ser informadas. 

2.1. Comparar los importes declarados en el formulario 530 con los saldos de la cuenta de pasivo 
relacionados con las retenciones por remesas al exterior para los meses de agosto y octubre 
de 2021. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias 
significativas que deban ser informadas. 
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V. IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 

1. Relevamiento de información 

Relevar información de los gastos e ingresos para determinar si su deducibilidad en el cálculo 
del IUE es efectuada de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 843 y el Decreto Supremo N° 
24051. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

BANCO ECONOMICO S.A., expone en los estados financieros una utilidad contable al 31 de 
diciembre de 2021 de Bs75.198.538, la misma que es ajustada en aplicación de la Ley 843 y 
Decreto Supremo N° 24051, que detallamos a continuación: 

DETALLE 
IMPORTE 

Bs 
RESULTADO CONTABLE 75.198.538 
Menos: 
INGRESOS NO IMPONIBLES (25.667.409) 
Mas: 
GASTOS NO DEDUOBLES 61.173.157 
Perdida p/incobarb. De créditos y otras ctas. Por cobr. 2.076.497 
Perdidas por inversiones temporarias 13.049 
Gastos de personal 107.377 
Servidos contratados 1.040.546 
Seguros 386.781 
Impuestos 151.479 
Mantenimiento y reparaciones 26.592 
Otros gastos de administración 676.023 
Impuestos sobre las utilidades de las empresas 56.694.557 
Gastos de gestiones anteriores 257 
Menos: 
OTRAS REGUlARIZAOONES (8.412.384) 
RESULTADO TRIBUTARlO 102.291.902 
IUE POR PAGAR 25.572.976 

Los conceptos de ingresos y gastos incluidos en la determinación de resultado tributario son 
concordantes con la compresión del negocio de la sociedad, así como su contabilización. 

2. Cálculo de la provisión del IUE 

2.1. En base al relevamiento, realizar un cálculo de la provisión del IUE al cierre de la gestión fiscal. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias que 
deban ser informadas. 

2.2. Determinar una posible estimación del importe que corresponde registrar en la cuenta de anticipo 
de rr. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias que 
deban ser informadas. 
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3. Operaciones entre partes vinculadas 

Indagar y revelar si el conbíbuyente realiza operadones comerdales yfo financieras entre partes 
vinculadas. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de este procedimiento, no identificamos temas que deban ser informados. 

VII. RETENCIONES DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES (IT), IMPUESTO A LAS 
UTIUDADES DE EMPRESAS (IUE) Y REGIMEN COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (RC-IVA) 

Para los casos que se detallan a continuación verificar la correcta declaración de las retenciones 
del IT, RC- IVA e IUE. 

1. Retenciones directores y síndicos 

1.1. Identificar las cuentas de gastos donde se registraron los pagos a síndicos y directores que se 
efectuaron durante la gestión 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, la cuenta donde se registra el pago a 
directores y síndicos es la cuenta 45101101 "Remuneraciones a Directores y Síndicos MN" 

1.2. Obtener una muestra de cuatro pagos efectuados durante la gestión (de cuatro meses 
diferentes) y verificar la adecuada retención del RC-IVA y el IT. Verificar la adecuada 
determinación de los impuestos y su pago íntegro y oportuno en los formularios 
correspondientes. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado hallazgos que 
deban ser informadas. 

2. Retenciones RC-IVA 

2.1. En las entidades financieras que efectúan pagos de rendimientos a personas naturales, obtener 
los listados de clientes de tres meses tomados al azar y sobre una muestra con los importes 
más significativos pagados, deberá verificar que la entidad cuente con información y la 
documentación de respaldo que sustente la no retención efectuada detallada a continuación: 

• Nombre del cliente. 

• Fotocopia del NIT. 
• Que la actividad principal o secundaria u otra registrada en el NIT señale Colocación de 

Capitales. 
• Fecha de emisión y estado del NIT. 
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RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

El Banco Económico S.A. ha establecido el procedimiento de verificar la existencia del NIT de 
sus clientes al momento de la apertura de sus cuentas a solicitud del cliente cuando este 
presenta el documento de respaldo correspondiente a su NIT. Cuando la Entidad obtiene este 
documento se determina si el cliente será sujeto o no al RC-IVA registrando en el sistema 
dicha situación para que la cuenta no esté sujeta a la determinación correspondiente del RC
IVA de manera que el sistema calcule de forma automática las retenciones sobre rendimiento. 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no identificamos diferencias 
significativas que deban ser informadas. 

3. Retenciones IUE e IT 

3.1. Mediante un relevamiento de las cuentas de gastos1 identificar aquellas cuentas donde se 
registran los gastos por honorarios, serviciOS1 compra de bienes efectuados a personas 
naturales (profesiones liberales u oficios) por los cuales la Sociedad no obtuvo una factura, 
nota fiscal o documento equivalente. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Las Cuentas de Gasto en las cuales se identificaron las retenciones son las siguientes: 

Código 
45105107 
45117102 
45199101 
45205101 
45404101 
45404106 
45406101 
45601103 
45602104 
45699101 
45902102 
45903102 
45999101 

Descripción 
Viáticos - Hospedaje por Gestión 
Refrigerios al personal 
Gastos de Personal 
Servicios de Limpieza 
Transporte local 
Transporte local-Agencias 
Combustibles y lubricantes M/N 
Mantenimiento Inmuebles Alquilados 
Mantenimiento y reparaciones de vehículos M/N 
Otros mantenimientos y reparaciones M/N 
Otros alquileres M/N 
Consumo de Agua M/N 
Diversos 

3.2. Sobre una muestra de tres meses seleccionados al azar, elegir diez (10} casos con importes 
más significativos de las cuentas identificadas y verificar la adecuada determinación de los 
impuestos (IUE e IT), así como el pago íntegro y oportuno en los formularios correspondientes. 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias 
significativas que deban ser informadas. 

3.3. Para una muestra de tres (3) meses tomados al azar, verificar que los saldos del pasivo de las 
cuentas de retenciones de impuestos coincidan con los importes declarados en los meses de 
marzo, julio y septiembre de 2021. 
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RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Como resultado de la aplicación de este procedimiento, no hemos identificado diferencias 
significativas que deban ser informadas. 

El presente informe se emite exclusivamente para ser utílízado por la Gerencia y Socios de BANCO 
ECONOMICO S.A., y para su presentación ante el Servicio de Impuestos Nacionales y a la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe ser utilizado para otro propósito. 

ACEVEDO &. ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD. 

u~ a D. (Socio) 
COA - 98 - D27 CAUB 2934 

Santa Cruz, 14 de enero de 2022 
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'~ Banco 
r ECONOMICO S.A. 

PARTE XI DICTAMEN TRIBUTARIO DEL 
AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LA 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
COMPLEMENTARIA POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 . 



GrantThornton 
Acevedo & Asociados 

DICTAMEN TRIBUTARIO DEL AUDITOR 
INDEPENDIENTE SOBRE LA INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA COMPLEMENTARIA 

A los señores 
Presidente y Directores de 
BANCO ECONOMICO S.A. 

Aeevedo & Asociados Consultores 
de Empresas S.R.L. 

Calle Guembe No. 2015 
Esq. Av. Beni 
Santa Cruz, Bolivia 
T +591 3 3436838 

Avenida Ballivián No. 838 
Edificio •Las Torres del Sol' (Mezzanine) 
Cochabamba, Bolivia 
T +591 4 4520022 

Avenida 6 de Agosto No. 2sn Edificio 
"las Dos Torres· (11° Piso) 
la Paz:, Bolivia 
T +591 2 2434343 

www.gtacevedobolivia.com 

l. En nuestra opinión, la Información Tributaria Complementaria (ITC) que se adjunta, compuesta 
por los Anexos 1 al 15 y que hemos sellado con propósito de identificación, ha sido 
razonablemente preparada en relación con los Estados Financieros considerados en su 
conjunto, sobre los que emitimos el dictamen que se presenta en la primera parte de este juego 
de informes, siguiendo los lineamientos establecidos en el Reglamento para la preparación de 
Información Tributaria Complementaria a los Estados Financieros, aprobado por el Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN) mediante la Resolución Normativa de Directorio N° 101800000004 
de 2 de marzo de 2018 y N° 101800000007 de 16 marzo de 2018. 

2. La Información Tributaria Complementaria a los estados financieros (ITC) requerida por el 
Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), aunque no es esencial para una correcta interpretación 
de la situación patrimonial y financiera de BANCO ECONOMICO S.A., al 31 de diciembre de 
2021, los resultados de sus operaciones y los cambios en su situación financiera para el ejercicio 
terminado en esa fecha, se presenta como Informe adicional. 

3. Esta Información Tributaria Complementaria (ITC), ha sido preparada siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Reglamento para la preparación de Estados Financieros e 
Información Tributaria Complementaria a los Estados Financieros Básicos, aprobado por el 
Servicio de I mpuestos Nacionales (SIN) mediante Resolución Normativa de Directorio N° 
101800000004 de 2 de marzo de 2018 y N° 101800000007 de 16 de marzo de 2018. 

4. Nuestro examen/ que fue practicado con el objeto principal de emitir una opinión sobre los 
Estados Rnancieros básicos considerados en su conjunto, incluyó comprobaciones selectivas de 
Jos registros contables, de los cuales se tomó la Información Tributaria Complementaria y la 
aplicación de otros procedimientos de auditoría en la medida que consideremos necesaria en 
las circunstancias. 

Auditores y Consultores 
MrembfO de Gfan~ Thn:n7l,!'l lr: tP.matic:l.al L!d 



S. El presente informe se emite exclusivamente para ser utilizado por la Gerencia y Socios de 
BANCO ECONOMICO S.A., y para su presentación ante el Servicio de Impuestos Nacionales y a 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y no debe ser utilizado para otro 
propósito. 

ACEVEDO 8t ASOCIADOS 
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONALLTD. 
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EMPRESA: BANCO ECONOMICO s.A. 
GESllON: 2021 

INFORIMCION SOBRE LA DETERMINACION DEL CREOITO FISCAL IVA DECLARADO 
(EXPRESADO EN BOliVIANOS) 

2001 2002 

Sl)ldo del credilo 
fiscal al inicio de 

Meses 
cada mes segun 

mayores 

A 

Enero 209.413 
Femro 213.397 
Mmo 130.933 
Abi11 224.963 
Mayo 192.378 
Junio 210.706 
Julio 170.194 
Agost<> 157.296 
Sepvembre 163.7 10 
Oclubre 164.700 
Noviembre 164.700 
Diciembre t64.700 
TOTALES 2.167.099 

2003 2004 2005 

lncoemenlo del lncremenlo del credilo fiscal 
Mantenlmlenlo crédito fiscal del De~luciones Recibidas y 

de valor 

8 

pe11o110 según Descuentos Otorgados 
mayores segun ma)·ores 

e o 
213.397 
130.938 
224.963 
192.378 
210.706 
170.194 
157.298 
163.710 
16-4.700 
16-4.700 
16-4.700 
275.555 

2.233.241 
--·-

(1) O~taUar l~s aclari!ICiones de las reverslones 

Concop.to.t 

2006 
Grtdilo ~•scet 
compromoe~d 

o en el 
ps1iodo para 
deyoluciOn 
imposi~va-

CEOEIM 

E 

~-· 

2007 

RestilociOn de 

1 

C<édito nscal 

F 

Importe 
Bs 

2003 

Reversiones (1) 

G 

1' 

2009 2010 2011 

Deblto 'scal Crédito fiscal 
eompensa!IO en el Saldo al cle~e del mes segtin facturas 

período segOn EstallOs financieros correspondienle a 
mayores meses snlenores 

H I•A<!I.C<O-é<f.G.H J 

20!1.413 211397 
211397 130.938 
130.938 224.963 
22U6J 192.378 
192.378 210.706 
210.706 170.194 
170.194 157.298 
157.298 163.710 
163.710 16-4700 
184.700 16-4.700 
164.700 164.700 
164.700 275.555 

2.167.099 2.233.241 

(2) Detauar las acla•i!ICiones de las diferencias 

Concepllls 

) 

2012 

CredHo fisc<llpor 
lacturas 

reais• adas &n 

meses posl$riores 

K 

33.979 
61.105 
37.197 
30.184 
(48.250) 
25.1&0 
8.700 

(2.740) 
3.291 

(1.793) 
81.053 
(71.812 
156.075 

2013 

Sai!IO ajustado 
de crédito fiscal 

del periodo 

l .C<O-J<l< 

247.376 
192.043 
262.160 
222.562 
162.456 
195.353 
165.998 
160.971 
167.991 
162.907 
245.754 
203.743 

2.~9.316 

Importe 
Bs 

ANEX02 

2014 201 5 

Cttdito Fiscal 
declarado del Diferencias 
periodo seg~n (2) 

Foon 200 o 2(U0 

M N-L·U 

247.376 
192.043 
262.16a 
222.562 
162.456 
195.353 
165.998 
160.971 
167.991 
162.907 
245.754 
203743 

2.389.316 

~ 
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EN PRESA: BANCO ECONOMlCO SA NIF.X0 3 
GESIIOH: 2021 

lflfOIWACION SOBRE LA DETERMI~ACION DEl CREDIIO FISGALIVA PROPORCIONAL 
(APLICABLE SOLAMENTE A EMPRESAS QUE PRESENTAN IN<IRESO$ GRAVAOOS Y NO GRAVADOS PO" IVA) 
(E~PRESAOO EH BOLIVIAHOI} 

3001 
OESCRIPCION 

Ootolle de i~raso& 01.1vcd.lt 001 IVA (eXI)ft \.ltdn 1'1 100'4) 
COMISIONEB OE CMTER/1 Y CONTINGENTE 
COMISIONES POR SERVICIOS 
INGRESOS POR BIEtiE S RWIZAllLES 
INGRESOS OPERA 1 IVOS OIVEASOS 
INGRESOS EXlRAORDINARIOS 

IIIGRESOS DE GESTIONES ANJE'-ES 
JHGI!ES()S IJFmOOS FACllllAOO$ EH PeRIOOOSAIITEiliORES 
IHGilESOS FACIUWIOS EN B. PEI'IIOOO OE'II'~ EH PEHOOOS POSJ-.S 
~ IJFERIOOS FACllJRAOOII fll PE!llooos f'05ll'R~Cf¡¡;S 

-· FROOUCTOS POR DISPONI61ti0A0f.S 
I'RQOUCTOS POR ltNERSIONES TEMPO!lAAIA:; 
FMDUCTOS I'OR CARTERA VIGENTE 
PRODUCTOS POR CARTERA VENCIDA 
PRODUCTOS POR CARTER/1 f.ll EJECUClON 
¡~m R~SES OTRAS CI/F.N1A8 POR COORAR MIE 
PRODUCTOS POR INV(R$10t1ES PERMANEIITES FIN~IICIEROS 
RECUPER/ICION O~ ACTIVOS RNANCIF. ROS CASTIGADOS 
COMISIONES POR SERVICIOS 
GAIIANCII\S I'OR OPERACIONES DE CAMOIO V ARSITR/IJE 
INGRESOS POR ~IENEG REt.l.OZI\BLES 
INGRESOS POR ltiVEflSIONES PERMANEH!fS 110 FINA~ERAS 
INGRESOS OPfRAT!VOS IIMlASO$ 
INGRESOS ~rRAOII!liiiAAIOS 
INGRESOS OE GESTlOHE$!\III'ERIORES 

Stll0llal2 
TOTAL 5l.tioW 1 +Súlle<ol 21 
In:!<» do """' s.b!Ol•l 01.1 

Cridto fiscal MQOO líbto 00 COfl't;ifi'IS 

e iid!O fi0C31prooo¡<íonot 
Cr«ito fisc&l OfC:OOCtional iJ«IauJdo (f01111UI&rio 200 

OllCfomcilt lll 

3002 1 :lOO:) 3004 

E lloRO FESRE"O MARZO 

6BS.413 364.21l 776. 1l3 
o.om.m 6mo.m 7,020. 1~2 

11.045 
4.538.324 4.729.681 5,656.558 

2.861 2.651 2.~ 

1.068 166.117 
{IJ6.381¡ (99.<11191 19!1.171~ 
~e; 142.066 190455 

2U5S 

11.237.228 tllóe.822 1:1.7&1.086 

165.934 261.002 263.270 
4 4:19.985 2.102.633 2.063.70 1 

~.018.001 43.993.265 6.\431 18!5 
30.124 81.617 131.361 

648.236 G216J6 673.270 

231.148 111111 óe.841 
337.955 28!.276 »7.~ 

3416.707 2.901184 3.:t<l!l.009 

?.111-030 1.353 649.170 

65.456.0:1.0 56,382.510 &o.Sil6.1W 
76.693.248 66.~H3& 74.745.193 

o o o 

1.688.313 1 .... 615 _JJ25.693 

147.379 191.973 281.439 
247.376 192.043 6 1 

a c7ht 219 

'(1) OoUIIIal II'IS «fllr~irMJ ttt l11 jjtillf'GI:ts 

CORoep'tol 

3<105 

ABRIL 

1.6016:14 
7.531.953 

5.033.651 
11.67~ 

1).16 
(96.5931 
94.305 

14.119.571 

255.655 
1.915.109 

52.968.566 
132.325 
~.719 

156.366 
'102.689 

1287.726 
!;S9.090 

1.900 

E0.335.148 
14514,719 

o 

1.1E3.931 

222.430 
222.562 

(1141 

ltefl$)ficlleiale' 

TOIOI 

Jj)Q6 

MAYO 

512.533 
6.565WJ 

4.813.011 
2.391 

1m! 
(101.6431 
139.1:11 

11.1l01.131 

265.05B 
1.853.757 

56.381.569 
(15.711) 

1,188.241 

150.393 
221.321 

3.&16.338 

2.914 

63.WI.$36 
75.!67.317 

o 

t0li9.3SO 

182.184 
162.456 

(2721 

1001 3008 31!09 
MOVIMIENTOS DEl MES 

JUNIO JULIO AGOSTO 

1312.4!10 640.824 S66.251 
5.~1,442 6.868.504 G161.3SO 

l.829.z.l2 4.913.7113 ~.731.!63 
2.617 5.209 17.759 

1191 311 !.190 
1101-'tll (1111.6431 (101.743) 

95.1111 160.020 !SI .!lOO 

12.004J69 12.431.511 11,1182'1 

257.391 57.004.124 56.816.642 
1.828.931 (11.048) 613.000 

56.614.169 1.135.572 582281 
20.700 9~UM3 55.2114 

710.794 3.7ro i:Je 3.674.569 
256.148 262.162 

1.674.032 1.600.7~ 

54.770 
238.198 

1751 172 
48.0:1.0 

7.51 ó\40 308.6:ll 

61~4.800 6SJIE0.947 S:U13.l15<! 
75.l66.E69 77,542.~71 76.402.095 

o o o 

1.226.111 1.030.843 m.~as 

1952~ 185.929 1E0.958 
195 165.998 1E0.971 

1641 (101 113) 

lmport. 
Bt 

(&19) 

H~ns ~bino Nvñez Oams 

.¿¡¡\ 
"""'EfVlii)llbJ Fbl~ílS 

Contadora 

3<110 

SEPTIEMBRE 

~se.m 
5.993.265 

4.860.000 
2.6<6 

Ul2 
1103.100) 
103.100 
21.3118 

11.3-li.SIJ 

57.249.749 
10A, I31 
207,194 
233.683 

3.~. 176 
7..u.:m 

l. !'.Moa& 

8&060 

331249 

&1.82(.008 
76.168,510) 

o 

1127.~4 

161.971 
161.00 

{141 

11111 31112 1 1013 1011 

oc: UBRE IIOVIEMBRE DICIEMBRE OIAL 

1.000611 1.562.66& 339.165 10.134.642 
5.856.830 6.1!!6.595 1.641,.110 76.489.249 

11.045 
5.387.884 5.097 r>4B M87.326 5$.938.718 

19.355 33.008 2.9!9 IOB.Ilfl 

600 <1.694.846 513 4.870.1131 
1111.1311 1105.339l 1106.3131 {1.290,841¡ 

40.220 m.~ 15&000 1.429.681 
11.729 120.01& 

12.195.&13 17.656.9!05 13.513.872 ll3.811.i 4) 

e&11l1 196 56.008.731 60,404.082 343.9 10.411 
83.251 (106.040) 697.283 15,371.299 

113.406 449 488 461.646 326.457.6A5 
193.(137 165.799 157.317 1.2119.25o 

40}7,003 3.945.483 4.614.841 28.1Z!.6a l 
242.5J4 235.4Ja 244.018 1.~.294 

1.717.737 21!6.895 2.241.181 11.018739 
110.21!8 

1.li97.:l90 
616.000 8!18.660 n.mw 

4.531l.183 !5. 146193 
JOl245 4'[] 405 317.510 4.981.145 

~3091 62.S31.301 1459S.7eo 766.!1171!11 
7.8lll.9).1 eo.!ll4.W ae. ll9.667 9'10.38:1.105 

o o o 

1.037.163 1121.718 1.327.418 14,321,1)113 

162.597 245.7~1 203.721 2.388.836 
162.907 245.754 20l743 2.389.3 1~ 

PIO) 121 !221 (67~) 

- 5 -



EMPRESA: BANCO ECONOMICO S.A. 
GESTIÓN: 2021 

INFORMACION SOBRE LA DETERMINACION DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

4001 

Meses 

ENERO 
FEBRERO 
lviARZO 
ABRIL 
lviAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTALES 

4002 401)3 4004 

Total ingresos Ingresos no 
Ingresos gravados 

gravados por el IVA gravados por IT 
por ei iT solamente 

(1} (2} 

A B e 
11.237.228 - 58.345.117 
11.159.822 o 52.721.372 
13.759.086 o 57.702.517 
14.179.571 - 57.400.704 
11.807.431 o 61.516.837 
12.034.769 - 61.152.255 
12.481.574 o 62.873.929 
12.428.241 . 61.742.336 
11.347.513 o 61.786.934 
12.195.843 o 63.239.575 
17.656.996 o 59.451.463 
13.523.872 o 66.295.230 

153.811.947 - 724.228.267 

(1} Columna O menos la columna D del anexo 1 

tal ar los conceptos e Importes e mgresos no gravados por (2} De 1 d los. 

Conceptos 

Total 

(3} Detallar las aclaraciones de las diferencias 

Conceptos 

Diferencia no identificada por reclasificaciones 

IT 

4005 

Total Ingresos 
gravados por IT 

D=A oB+C 

69.582.345 
63.881.194 
71.461.603 
71.580.275 
73.324.267 
73.187.024 
75.355.503 
74.170.577 
73.134.446 
75.435.418 
77.108.458 
79.819.102 

878.040.214 

Importe 
Bs 

Importe 
Bs 

-

(63.355) 

ANEX04 

4006 4007 

Ingresos Dedaradas Diferencias 
según Form. 400 (3) 

E F=D-E 

69.582.190 155 
63.886.080 (4.886) 
71.443.668 17.935 
71.590.020 (9.744) 
73.347.753 (23.486) 
73.191.739 (4.715) 
75.362.321 (6.818) 
74.171.731 {1.154) 
73.135.551 {1.105} 
75.463.015 (27.597} 
n.108.671 (212) 
79.820.831 (1.729) 

878.103.569 (63.355) 

-6-



EMPRESA: BANCO ECONOMICO S.A. 
GESTION: 2021 

INFORMACION DE LA COMPENSACION DEL IT CON EL IUE 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

5001 5002 5003 
Meses Saldo IUE pagado Compensación 

A 
ENERO 17.872.081 
FEBRERO 15.784.615 
MARZO 13.868.033 
ABRIL 11 .724.723 
Subtotal1 
MAYO 24.944.574 
JUNIO 22.744.141 
JULIO 20.548.389 
AGOSTO 18.287.520 
SEPTIEMBRE 16.062.368 
OCTUBRE 13.868.301 
NOVIEMBRE 11.604.411 
DICIEMBRE 9.291.151 
Subtotal2 137.350.854 
Total 

e r .. ~ 1 • bl onc1 1aC1on ormu ano con registros conta es 

Saldo deiiUE por compensar al cierre de la gestión según formulario N° 400 
(Mes 12 - Columna C) 

Menos: IUE registrado en gastos según los Estados Financieros de la gestión anterior 

Mas: IUE estimado por la presente gestión (provisión} 

Menos: Importe deiiUE de la presente gestión registrado en gastos 

Saldo del anticipo deiiUE por compensar 
Saldo del anticipo dellUE por compensar según mayor al cierre de la gestión 
Diferencia 

Aclaración de la Diferencia 
IUE ADICIONAL GESTlON 2020 
COMPENSACION IT CON IUE DICIEMBRE/21 

estion 2020 

B 
2.087.466 
1.916.582 
2.143.310 
2.147.701 
8.295.059 
2.200.433 
2.195.752 
2.260.870 
2.225.152 
2.194.067 
2.263.890 
2.313.260 
2.394.625 

18.048.048 
26.343.107 

24.944.574 
2.394.625 

92.711 
27.431.910 

ANEXOS 

5004 
Saldo final del anticipo 

C=A·B 
15.784.615 
13.868.033 
11 .724.723 
9.577.022 

22.744.141 
20.548.389 
18.287.520 
16.062.368 
13.868.301 
11.604.411 
9.291.151 
6.896.526 

Bs 
6.896.526 

(23.161.484) 

53.128.377 

(26.790.796) 

10.072.623 
37.504.533 

(27.431 .910) 

- 7-
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BANCO ECONOMICO 5.A. 
GESllON 2021 

INFORMACION SOBRE INGRESOS Y GASTOS COMPUTABLES PARA LA DETERMINACION DEL IUE 
{EXPRESADO EN BOUVIANOS) 

Total según 
Descripc ión Estados 

Financieros 
INGRESOS 1.364.203.216 
PRODUCTOS POR DISPONIBILIDADES 2.959.582 
PRODUCTOS POR INVERSIONES TEMPORARIAS 25.212.861 
PRODUCTOS POR CARTERA VIGENTE 668.043.385 
PRODUCTOS POR CARTERA VENCIDA 1.563.716 
PRODUCTOS POR CARTERA EN EJECUCION 8.556.669 
PRODUCTOS POR OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3n.6r8.sor 
COMISIONES DE CARTERA Y CONTINGENTE 8.817.139 
ABONOS POR DIFERENCIA DE CAMBIO y Manlerim~ de Vamr 258.390 
RECUPERACIONES DE ACTIVOS FINANCIEROS CASTIGADOS 8.230.181 
Dismin.Prev.p/lncob.Cartera,Prev.Generica Voi.Perdidad Futu- 64.894.186 
DISMINUCION DE PREV1SION PARA INVERSIONES TEMPORARIAS 114 
OISMINUCION DE PREVISION PARA PATIDAS PENDIENTES IMPUTACION 1.241.613 
COMISIONES POR SERVICIOS 72.043.923 
GANANCIAS POR OPERACIONES DE CAMBIO Y ARBITRAJE 44.212.865 
INGRESOS POR BIENES REALIZABLES 4.077.353 
INGRESOS POR INVERSIONES PERIIIIANENTES NO FINANCIERAS 7.364.825 
INGRESOS OPERATIVOS DIVERSOS 54.050.729 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 5.325.962 
INGRESOS DE GESTIONES ANTERIORES 14.671.216 

GASTOS 1.289.004.678 
CARGOS POR OBLIGACIONES CON El PUBLICO 248.159.323 
CARGOS POR OBUGACIONES CON INSTITUCIONES FISCALES 546.740 
CARGOS POR OBLIG. CON BANCOS Y ENTIDADES OE RNANC. 42.636.677 
CARGOS P/OTRAS CUENTAS POR PAGAR Y COMISIONES RNANCIERAS 372.678.507 
CARGOS POR TITULO$ VALORES EN CIRCULACION 6.344.917 
CARGOS POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 6.446.868 
CARGOS P/OBLIG.CON EMPRESAS CIPARTICIPACION ESTATAL 2.863.625 
CARGOS POR DIFERENCIA DE CAMBIO Y MANTENIMIENTO DE VALOR 749.631 
PERDIDAS PIINCOBRAB. DE CREDITOS Y OTRAS CTAS. POR COBR. 122.710.972 
PERDIDAS POR INVERSIONES TEMPORARIAS 35.604 
CASTIGO DE PRODUCTOS FINANCIEROS 8.218.564 
PERDIDAS POR PARTIDAS PENDIENTES DE IMPUTACION 1.597.893 
COMISIONES POR SERVICIOS 26.294.828 
COSTO DE BIENES REALIZABLES 4.832.308 
GASTOS OPERATIVOS DIVERSOS 47.879.056 
GASTOS DE PERSONAL t 80.235.260 
SERVICIOS CONTRA T AOOS 31.725.792 
SEGUROS 3.995.103 
COMUNICACIONES Y TRASLADOS 9.788.377 
IMPUESTOS 1.555.818 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 5.372.895 
DEPRECIACION Y OESVALORIZACION DE BIENES DE USO 16.858.506 
AMORTIZACION DE CARGOS DIFERIDOS 4.281.368 
OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 86.501.230 
IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 56.694.557 
GASTOS DE GESTIONES ANTERIORES 257 

RESULTADO DE LA GESTION 75.198.538 
{MENOS): 
INGRESOS NO IMPONIBLES (1) (25.667.409) 

MAS: 
GASTOS NO DEDUCIBLES (2} 61.173.157 

MAS 1 (MENOS): 

/ OTRAS REGULARIZACIONES (3} (8.412.384} 

RESULTADO TRIBUTARIO / .,./ 102.291.902 

/~ 
~Sergio M. Asbú~ 

( 

ANEXO 7 

Ingresos Gastos 

Imponibles 
No 

Deducibles 
No 

lmoonibles d<>ducibles 
1.338.535.807 25.667.409 

2.959.582 . 
24.987.893 224.968 

668.043.385 -
1.563.716 -
8.556.669 

372.678.507 
8.817.139 

258.390 
&.230.181 -

64.822.736 71 .450 
114 

1.241.613 -
68.295.255 3.748.668 
44.212.865 -
4.077.353 -. 7.364.825 

54.050.729 . 
5.325.962 -

413.719 14.257.497 

248.159.323 . 
546.740 . 

42.636.677 . 
372.678.507 

6.344.917 -
6.446.868 . 
2.863.625 

749.631 . 
120.634.476 2.0 76.497 

22.556 13.049 
8.218.564 -
1.597.893 . 

26.294.828 . 
4 .832.308 . 

47.879.056 . 
180.127.883 107.377 

30.685.246 1.040.546 
3.608.322 386.781 
9.788.377 
1.404.339 151.479 
5.346.303 26.592 

16.858506 . 
4.281.368 . 

85.825.207 676.023 
- 56.694.557 
- 257 

1.338.535.807 25.667.409 1.227.831.521 61.173.157 
{1} (2) 

r ~ "\ 

\ ~ \ Hans Sabino Nuñez Oa,{OS 

las 
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BANCO ECONOMICO S.A. 
GESTION 2021 

DETALLE OE INGRESOS NO IMPONIBLES DEL liJE ( Columna O del ANEXO 7) Y OTRAS REGULARIZACIONES 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

8001 8002 8003 8004 8005 

Codigo de Motivo por el cual se considt>ra ingreso no 
Oescripc:fcln la Cuenta Nombre de la Cuenta Contable impoolble/Oira ~ 

Normativa que su5tenta 
Contable 

A B e o e 
Oe.señpción de los ingresos no imponibles 

PrOductos por tnversiones Temporarias 61207 
Rendirniettto inversiones de dispon;biii<!ad 

Re..dimfento Obtenido en el exterior 
Art 42 Ley 843: Art 31 os 

reslrin~ida 24051 
Oisminucion de Prevision para tnversiones 

63206 
Disminucion Prev .~n.Voluntp/Perdi<las Oisminuclon Prev.Gen.Voluntp/Perdidas Art 18 inc g) OS 24051 

Temporarias Futuras aun no idenl Futuras aun no ident 
Ingresos de fuente extranjera p()r dfferencial 

Comisi<>nes por Servicios 54115 Comisiones tarjetas de credíto cambiaría de operaciones en Art. 42 Ley 843 
estat>leclmltntos del exterie>r (Rebates) 
l"9'esoS de fuente eldranjera por diferencial 

C<Jmsiones por Servicios 54199 Comisiones vams eambiario de operaciones <Xlt'l banqueros del Art 42 ley 843 
e.xterior {Rebales) 

Ingresos Por Inversiones Permanentes No 54401 Ren<límiento participaóoo en enU<lades Renárnienro de irtversion en otras entidades M31 D$24051 Financieras financíe<as v afines locales 

Oisminucion de cuencas pasi'vas por exceso 
Ar117 os 24051 Ingresos de gestiones anteriores 58101 Ingresos de gestiones anteriores de provísion<n retaciona<las a cargos no 
oomplementado con Al1 8 deducibles en gestiones anteri()res 

Total 1 fNo lmoonibtesl 
Descrioci()rl de Olas rea:ulariz.ociones aue inetementan la base imoonible 

De acue<do a normativa A$FlloS EE.FF no M 16y38 0$24051 y AITB de Aclivos Fojos 170 Actualizacion Ac\Nos fijos torl$ideran ac!ualizacion de cuentas no 
monetarias Art2 os 29387 

De acuerdo a normativa AS Fi los EE.FF no 
Ar116 y38 os 24051 y AITB de Otros Activos 180 Actualizacion Cargos Diferidos consideran aet.uali2.acion de cuentas no 

monet.arias Ar1 2 os 2938 7 

Sub tola11 fOtras ReQulartzaciones oue incrementan la base imoooiblel 
Descriocion de Otras reoulariz.aciones oue <lisminuven la b~se imoonible 

De acuerdo a normativa ASFllos EE.FF no M16y38DS240Sty AITB cuentas de Pa!IYnonio 300 Actuaiza<:ion de cuenllls ~iales consideran ec~Ualizadon de cuentas no 
monEtarias Art2 os 29387 

Dismioocion <le c:u«1tas pasivas por 

Cargos ~regados 257-240 Prfl'lisiones y Provisiones 
ap§caci6n d• previsiones y provisiones Art17 os 24051 
relacionadas e cargos no deducibles en complementado con Art 8 
gestiones anteriores 

~ 

Sub tola! 2 (Otras Regularizaciones que / disminuven la base imoonlblr;¡\ 
Total2 CSub total 1 + Su~I.Oial21 ./ / 

~// t-\ :k v 

vx - Hans Sabino Nuñez Claros 
Gen!nte 1 

<) } i1 ~1 
~~ / t~v 7- / EIWa AJkia Pemlgon Sa \15 

Hadonalde 
~ nanas 

ANEX08 

3006 

Importe Total 

F 

224.968 

71.450 

3.261.708 

466.960 

7.364.825 

14.257.497 

25.667.409 

1.553.510 

98.031 

1.651.541 

5.306.672 

4.757.253 

10.063.925 
8.412.384 

' 
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BANCO ECONOMJCO SA 
GESTION 2021 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES DEL IUE (Columna F del ANEXO 7) 
EXPRESADO EN BOLNIANOS) 

9001 

Oescripeión del gasto no Deducible 

A 

Cargos por pll!visiones voluntarias para 
riesgo legal y operativo 

Perdidas por valoracion inversiones 
Temporarias Fondo RAL ME 

Excedente de la Oóeta de Director 
respecto al sala no del mayor ejecutivo 

Otros servicios al personal diversos no 
sujetos a re iva 

Refrigerios al personal 

Refrigerios al personal para capacitacion 

Servicios ele seguridad· Refrigeóos 

Otros Seguros· Salud Personal 

Impuesto al valOr agregado gestiones 
pasadas 

Otros Mantenimientos 

Aportes otras entidades 

Material de Servicio 

Otros Gastos de Adminístra<:ion 

Otros Gastos de Adminlstracion 

Impuesto sobre las UVIldades de 
Empresas 

Gastos de Gestiones Anteriores 

TOTAL 

9002 
Codigo de la 

Cuenta 
Contable 

B 

43109 

43201 

45101 

45199 

45117 

45119 

45202 

45399 

45503 

45699 

45909 

45904 

45911 

45999 

46101 

9003 

Nombre de la Cuenta Contable 

e 

CARGOS POR PREVISIONES VOLUNTARIAS 

Perdidas por inversiones temporarias 

Remuneraciones a d~totes y sindícos 

Otros servicios al personal 

Refrigerios 

Capac itacion 

Servicios de seguridad 

Otros seguros 

Impuesto al valor agregado 

Otros Mantenimientos 

A portes otras entidades 

Cafetería y Material de servicio 

Multas Superintendencía de Bancos y 
Entidades Financieras 

Diversos 

Impuesto sobre las utilidades de las empresas 

Gastos de gestiones anteriores 

9004 

Oescñpcion General deJ Gasto no 
deducible 

o 

Cargos por previsiones voluntarias 
para riesgo legal y operativo 

Perdidas por valoracion inversiones 
Temporarias Fondo RAL ME 

Excedente de la Dieta de Director 
respecto al salaóo del mayor ejecutivo 

Otros servicios al personal diversos no 
sujetos a re iva 

Re frigerios al personal 

Refrigerios al personal para 
capacitacion 

Servicios de seguridad- Refrigerios 

Otros Seguros ·Salud Personal 

Impuesto al valor agregado gestiones 
pasadas 

Otros Mantenimientos 

Aportes otras entidades 

Marerial y cateteria para el personal 

Otros Gastos de Administracion 

Otros Gastos de Administra cíen 

Impuesto sobre las Utilidades de 
Empresas 

Gastos de Gestiones Anteriores 

Hans 5abino Nuñez Claros w;= 

ANEX09 

9005 

Importe Total 

F 

2.076.497 

13.049 

13.058 

24.147 

66.778 

1.395 

1.040.546 

386.781 

151.479 

26.592 

158.941 

160.203 

174.977 

181 .903 

56.694.557 

257 

61.173.157 
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8ANCO ECONOMIOO S.A 

J • ' 1 

IHFORMAtiOifOE PAGOS A&! NEF I~AAIOS OEl EXTERIOFI. ttxCE:PTO Acl 1\1\0A.DES PARCIAI.ME'il 6 f:tli"llt/I..OA$ EN El f\AJB'I 
POR EL PERlOOO OOMPAENDIOO ENTRE EL ,. DE ENFRO Y l 1 Cf OICI[MBRE DE 2011 
IEXP~E~I>OO E~BOUIIIAHOSI 

10001 IIICOI lll()>j .._ ... _ -·-
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A B e 
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.A;u,lf'w lf\,-..,.;e., ,_, IOIMl t.lA.-.on 

t) o.~n. ft Otrcl.1 

[ror~ 1 om~" .1 
2) Dtt.lle '-R.ll"'tau: Pmdltc~te~ 

. !!0111-$ 
VISAO/IE-11001.'1. 
AMOfllllACIOKU$ 
,1\C,AOF;UIAI.IO\IIt..E$ SA.C 
ACA\1S. 
ACF"C&LLC 
Al>V..W:::EO SERVICE:OINTEkl-b\liONM tNC 
N.lf:RIC"'J TI~A,NINO COMPAtiY LLC 
M.OITOOL tAt 
IILOOIJIIERO nt<•nce LP. 
CE<!mc.oacrl SIISlEHTo\1\E S A 
ClCOfii'<IAAIION 
fPJ<ESIO LUIS IIAUHASENQOS 
ETEGRITY 6 A. DE CV 
FELNWI 
FIUE.I~ 
FLORIDA INT 8AN.\ERS A&&OCIAJION ( F IBA. 
FOCU& ECOt~C».."CS S.L V. 
GIIOOth JOSE PNW>ISO 
IOEMIA DEL PEIW $,A 
IIIFOiliP 
......... I.RL 
~EIUJXSA 
IJo1'10EilEIIT""E COOPOMIF. sERVa:S L.,lltO 
MOOI>Y'S NW. '(lltS 
I.IOOOYS LOCAL PE CV.SIFICIIOOAA DE RIESGO 
f'IRJJU SA.S 
PAJORITV P.AU lt>K; 
RI:F'INirfVUIAilf!l} 
SEGIJRID.lO NJER.tCA &Sl LTDA 
STAILEY 1 F"OOOMAt~CP.o\ 
lii'IIFISQ!L 
IIIOAC'l T<l<ll$ 
'IEBTOOLSS-L 

........ 
so 

&9!1JJlt 

13.326 
13.111 
t7.110 

119.956 
s.uo 
7 ISO 
~.IIOS 
32-t!f 
3.Jfl) 

1.3Q1 
6U31! 
~SOOI 
21.<140 
lot718 
Ht04) 
149~ 

15-1.1tl 
lt8.116 ..... 

7.141) 
3.M7 

1.S.t3ll 
108.Gil3 

<: 

-
Olvidellc»s 

o 

,_ llltW 1«108 '""' 
Btnlllcllriosll;(~1t$ 

S.eneficiaiosdal 
M101Al 

lO'Jil ellll;I'K/ f:cWIICIS 

E=/\4-S.c .. o F G t · 1-·G 
112.2562!>7 111331662 :».9P2 on&ó< 
9'7.1145.854 9~tll.9119 ~1.m 100U5'3 
tte.t1~.5'>2 1CIU1$U83 XU02 U3l.32:.S 
)tJOUf1 Tt04.1U 11.Jt1 l<m.lOI 

U2.1l<Ut0 lo41'5S')U 116SII!9 
t01.12U21 11$947St0 t2fll.313 
1 10.201.~ l0Ul1.078 1.115.1"52 
lóiJ.SM.:!.ali IOS.a47JJ05 UJ2381 
112.573.111 11U31.366 1.1363SS 
113.3l0.71S 11UUI.191 1.241.524 
114.32i074 113.!ill9.2" 816.829 
US2i2<6 6,,500.119 1.320.12& 

1.289.008021 l .t?S. Iü.~ 10191) 13.157;110 

U&O-OOI.W I 1.27).141.)1.$ tiUll 111M .al<> 

JI Ort\,11'1 4• UIIIAII.S di .... QoQ44at tri fltlkdot lnf4o.fb .. 

•d•• •n •1 ~:~~rf.odo. 

AHUCIPOS 
ACMf:'-CIAMOVILE S SAC 
ACAUS 
o\CFC&llC 
-~ sERVJOFS "'lmiiATIOIW.INC 
Aii~TRAta~<XJf .. NffUC 
AIJilfTOOLSo\& 
Bl()()lldSERG Frtfll«:E l P 
CERIIF'ICACIOU SUST(NTA8lE RA. 
CJ CORPORATIOII 
ERIJESTO LUIS 8A.Z/W MEI<ICIOS 
ETEGRITY S.A 0€ CV 
FELJ.9AAI 
,::tu!;t~C 

FlORIDA INT BN'K~S .4$5-0CIAt ION ( f JBA.l 
SEOONONICS • LU 
El .o<!! PAJWIISO 

IJEI.IAOEl~IIUSA 
UOBI? 
lt,'ft.AN &.R.l 
KERlUXSA 
I.A.VJ OE8ENTURE COAPOAATE SERVICI:& LIUIYEO 
t.IOOOY S /INA1. YltC$ 
MOOOVS lOCAl. PCi Ct.A.SIF ICAt.lORAOE ~IE.SGO 
PIRANISAS 
PRIORITY PAr.S rNC 
.REfiHfTIVLt••TEO 
SEGI.J<ClM AI.IEIOCA SSlLIIIA 
.stMI.EY 1 FOClDUAUCPA 
&WIFTSCR 
TR()FIC.AI, l0UR8 
WEB'IOOltU 

TOTAL 

lll"'b-OtttS 

~· 
13.328 
13.171 
11.~10 

41~831 

U lO 
~~ 

itl..528 
31928 
3980 
t . .J91 

6816l 
2~091 
27.4'11) 
14.118 
19CU 
UJ35 

15l1tl6 
3\8.11$ 
13'U71 

HAO 
3.5&1 

·~-Wl 
3al.G6) 
54.'155 
llsot 
11.130 
lli"S 
UOI 

llol"' 
141332 
81563 

1.451.1~ 
U4l 

AIIEXO IO 

UOit 10311 11Xrl1 10011 1001t ........ 
~ ... ---REnlu~• pollO<!o< Totaf·"'*ff - omwo~~eto1 
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638.2~ I. IM.193 l.ell28$ 1.6$1285 
11.!11.&10 148.21\ Ult$021 1.0'.M.028 1 
651 ~09 Só9.001 150311 9~.311 

328'-1& 113UI01 1.119.1115 U1~.18S 
812.t11 711049 ''""'8 t 118.500 2 

UJ$~ 15 11.930.015 ;uottn 14.901.921 2 
1 

UIUII o.m.m 1 IU I)Ul9 f(.ogow.t27 2 

41 OeUtt•ct• t.l.s 4lr.,.~ll• • II(.C)dft<fq' 

~moot(u 
1 81 

Oii"E'frr.:..ia W rotiMIIICIICIOt'ldt Mdot 

OJAL 
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BANCO ECONOMICO S.A. Anexo 11 

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INFORMACIÓN SOBRE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS RELACIONADAS CON IMPUESTOS 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

11001 

Cuentas 

ACTIVO 
Anticipo para el Impuesto a las Transacciones 
Otros lmpues>.os pagados por anticipado M/N 
Credito fiscal 
Otros (1) 

Total 

PASIVO 
Regimen complementario NA retenido a clientes 
RC-NA Retenido a Directores y Slndicos 
I.T.F. retenido a terceros 
l. T. retenido a terceros 
IUE Beneficiarios del Exterior 
R.C-IVA Retenido a funcionarios.VIATICOS M/N 
IUE - Operaciones parcialmente realizadas en el País MN 
l. U. E retenido a terceros 
R.C-IVA Retenido a funcionarios 
R.C-IVA Retenido por alquileres 
Regimen complementario NA retenido a clientes MIE 
Impuesto a las Transacciones 
Debito fiscal Impuesto al Valor Agregado 
Impuesto sobre las utilidades de las empresas 
Impuesto al Valor Agregado 
Acreedores por cargas sociales retenidas a terceros 
Acreedores cargas.sociales Aporte Solidario p/terceros 
Acreedores por cargas sociales a cargo de la entidad 
Acreedores p/Cargas Sociales CSBP a cargo de la Entidad MN 
Fondo Solidario 3% patronal M. N. 
Provision para otros Impuestos 
Prov.01ros Impuestos 
Total 

RESULTADOS 
Caja de Salud 
Riesgo Profesional 
Fonvis 
Aporte Fondo Solidario M.N . 
Propie<lad de bienes inmuebles y vehiculos automotores 
Propiedad Bs.lnmb.- Vehículos ·Provision 
Impuesto al Valor Agregado 
Patente Municipal 
Otros impuestos 
Impuesto al Juego M. N. 
Impuesto sobre las utilidades de las empresas 
Impuesto a Utilidades de EmpresastCompensacion IT) 
Ingresos por la generacion de credito fiscal N A M/N 

Otros(1) 
Total 

CONTINGENTES 
Otros (1) 

Total 

1 11002 

Saldos s~ún Estados Financ"leros 

· 1 Hans Sabino Nuñez Oaros 
Sindico ·wtJ 

Elvira n Salas 
Contadora 

37.504.533 
1.111.320 

275.555 
-

38.891.408 

178.752 
82.335 

1.267.686 
33.022 

147.313 
3.732 

704 
50.183 
40.654 

6.235 
595 

3.500.419 
L7S1.384 

53.128.3n 
1.025 

1.065.781 
74.353 

329.796 
893.286 
267.630 

8.499 
14.442 

62.846.203 

11.069.806 
1.804.643 
2.126.168 
3.189.213 

4.13<! 
1.228.939 

151.479 
146.709 

2.875 
21.678 

30.356.976 
26.337.581 

2.765.355 

79.205.559 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

EJERCICIO FINALIZADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

INFORMACIÓN SOBRE EL MOVIMIENTO DE INVENTARIOS DE PRODUCTOS GRAVADOS CON TASAS ESPECIFICAS Y PORCENTUALES 
(EXPRESADO EN CANTIDADES) 

12001 11 12002 11 12003 1 12004 1 12005 , 12006 11 12007 1 12008 
Movimiento flsico de inventarios por productos gravados con ICE e IEHD 

G 
Traspasos de Produc~i~n 'Importaciones Ingresos Salidas por 

Inventarlo inicial producción o enc~;~~r:S a a reali1:adas Totales ventas 
Mermas 

compras 
A B e 1 o E=B+C+D F G 

Enero 

&~~~ 
Febrero 
Marzo '{@ @ ~r 
Abril 
Mayo A 1 

Junio 
Julio J\_ ' Agosto ._ 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

!Totales 11 1 1 1 ~- 1 

1 

• J 

12009 

1 Salidas por 
elaboraciones 
para terceros 

H 

[§ 

~H.? 
Gerente General Sfndico 

( 

Anexo 12 

1 12010 l 12011 1 12012 

Salidas de 
Salidas 

' Inventarlo final productos 
totales 

importados 
1 J-F+G+H+I [ K=A+E-J 

1 1 1 

e= ~ 

, 
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BANCO ECONOMICO S.A. Anexo 13 
EJERCICIO FINAliZADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

INFORMACIÓN SOBRE LAS VENTAS DE PRODUCTOS GRAVADOS CON TASAS ESPECÍFICAS 
,_,'" ,, ___ , ___ , , ---······ ... --

13001 13002 11 13003 13004 13005 13006 13007 1300S 13009 13010 13011 13012 13013 13014 13015 

Meses n Vlll\tas seaún escados finaMieros 

Cálculo 1 Enero 1 Febrero 1 Marz.o 1 Abril 1 Maro 1 Junio 1 Julio 1 Agoslo 1 Soo!lembre 1 Oclub<a 1 NcMeml>r9 1 DICieMbre 1 Toca! 1 
Procu:to 1 
Canllded '(11 1 
Precio de venta '21 f 1 
Venlalolat 31:1'2 1 1 1 
IVA .. 1 1 
Venta nete Cotal (5':3-·U 1 1 1 
Tos~ ttpllcada '(8 1 1 1 1 
lmouesto Bs 7=1'0 1 1 1 
lmouesto deelaredo 1'141 1 1 
Oilerencll' 10•7-t) 1 1 1 1 
Producto 2 
Cantidad ' l;r ® ¡o ~~ [W,\ 1 ~- 1 
Predode-ta rm 1 

9 , - ~ 1 
Venia tolal 3'=1'11 1 
IVA ·e• 'Al)gjlJ ~~~~ gl: - ~ 1 
Venta ne~e total (5•3-•l ===¡:~ 1 
Tasa aollcada .. 1 
Impuesto Bs (7::1"0) 1 1 1 
Impuesto declarado '(9) 1 1 
OijerMcla 0=7·01 1 

Ploduclo3 
Canlldad nl 1 
Proclo de vema '(2) 1 1 
Venta tOIBI (3• 1"21 1 1 
fVA l •l 1 1 1 1 
Venia neta lota! (S.l-41 1 1 
Tasa aolicad4 ·~¡ 1 1 
Jmouesto es (7=1'8) 1 1 1 
lmJ)uesto de-clarado .. 1 
Dilerencla 0•7~ 1 1 
Producto 4 
Cantlded ' 1 1 1 1 
Predo de venta '7 1 1 
Vonta loto! :~oc ·n 1 1 1 1 
IVA .. 1 1 1 1 
Vente neta toca! 5~34 1 1 1 1 
lasa aokadll 1'101 1 
Jmouesto Bs 7-:1'4} 1 
lmou.e$tO decll!redo .. 1 1 1 
Dlforoncía lro• l·e 1 1 

ITolat ventas neJas lhumSJ 1 
~ """"' 

1 1 
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BANCO ECONOMICO S.A. 

EJERCICIO FINALIZADO El31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

INFORMACIÓN SOBRE LAS VENTAS DE PRODUCTOS GRAVADOS CON TASAS PORCENTUALES 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

14001 14002 11 14003 

' 
1~004 14005 1 MOOG 

Mese$ 11 
C~lcuto i Enoro 1 Febrero 1 Marzo 1 Abril 1 

Producto 1 
CMtidad ., 

!Precio de ve.ta • 2 1 
Total venta 3•1~ 2 1 

11VA • 1 
Tota¡ venfa neta !5 .. 3-.. l 
Tasa aoUcada • 
lmouesto 7-6'0 n 

llm.Jlue&~odec181ado '(tJ n 1 
Diferencia ""7-81 1 1 
P!OdUeto2 
CanUdad ., 
Precio de vellta . 2 1 
Tollll•eota 3• 1.2l 
IVA '(4) 

Tolal venia neta 5,.3-41 1 1 
Tasa aplicadA .. 1 

14007 14008 14009 14010 
IMresos oor ventas. notos do IVA 

M~xo 1 Junio 1 Julio 1 Ago~to 1 

1 1 
1 
1 
1 1 

1 
1 

r 

1 
1 
1 
1 

Impuesto hs·e 1 1 1 

~ {@W,Ar: ~ EE [~ ~!~ Impuesto declarMo .. 1 1 1 o ~ Diferencia Q'7·B 1 

o Producto 3 

w., ~ o\ 1: Cantidad ., 
11 1 1 

Precio de vei'IIS '2 11 1 r- -Tot&l venia ,,.,. 21 • 1 
lilA .. 1 1 1 
Total venta neta 

''""""' 1 
Tasa 011ieod8 • 1 
rrnouesto 1(7<5'0 1 1 
ltn~>U<>sto declarado 81 1 
Diferencio (O.'NI 1 1 1 
Prod\leto4 
Conlidod ., 

1 1 1 
1 

1 1 

1 

l __ .l 
Precio de venta . ~ 1 
Total venta 3• 1· 21 1 
tVA '. 1 
Totat venta neta S•:J.-4 1 
Tas:.a aplicada '. 1 
lmouesto 7•5•6 1 
lmouesto declarado '. 1 
Diferencia 8•1·1 1 1 

(Tot31 1ngresos ~-'1 )1 

Anexo 14 

14011 1401 2 14013 140H 11 1401 ~ 

Soptiembre 1 Oclub<e 1 Novlombre 1 Dlelemb•e 11 !!1181 

1 
1 
1 

r- 1 
r-
r--- r l t --, 1 

' 1 
1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 

1 

j 
1 __ ii 

1 
1 
1 

1 
1 

--- 1 ---···-- --
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BANCO ECONÓMICO SA 
GESTION 2021 

ANEXO 15 

INFORMAClON DE PAGOS A BENEFICIARIOS AL EXTERIOR POR ACTIVIDADES PARCIALMENTE REALIZADAS EN EL PAIS -
REMESAS EFECTUADAS POR COMPAÑIA$ BOLIVIANAS 
EXPRESADO EN BOLIVIANOS! 

15001 15002 15003 1 15004 

Agencias Empresas 
Meses 

Transporte y/o 
Internacionales de extranjeras de 

comunicaciones 
noticias seguros 

1 A B 1 e 

Enero 26.371 
Febrero 27.962 
Marzo 24.708 
Abril 26.863 
Mayo 31.348 
Junio 29.707 
Julio 28.005 
Agosto 64.350 
Septiembre 29.308 
Octubre 27.301 
Noviembre 26.858 
Diciembre 28.168 

!Totales 1 370.949 1 - 1 - 1 

(1) Detalle de las diferencias encontradas 

tSOOS 1 15006 15007 1 15008 1 15009 

Otras actividades Impuesto 
parcialmente 

TOTAL 
Retención del declarado 

Diferencia 
realizadas en el 2,5% Formulario 

país 550 
D 1 E-A+B+C+D F=E•2,5% 1 G 1 H-F-G 

- 1 

Conceptos 

26.371 659 
27.962 699 
24.708 618 
26.863 672 
31.348 784 
29.707 743 
28.005 700 
64.350 1.609 
29.308 733 
27.301 683 
26.858 672 
28.168 704 

370.949 1 9.2761 

659 
699 
618 
672 
784 
743 
700 

1.609 
733 
683 
672 
704 

9276 1 

Importes 1 
Bs 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

t\-~ S 
r:-< - \ ~ 

1 
r 

Hans Sabino Nuñez Oaros 
Sindico 

Salas 
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Banco Económico S.A. (BEC) cuenta con una participación de mercado – considerando el total de depósitos – del 3,8% 

con relación al sistema financiero. Mantiene presencia en todos los segmentos por tipo de crédito, ofreciendo también 

otros servicios financieros, con una cobertura geográfica en crecimiento, todavía concentrada principalmente en el 

departamento de Santa Cruz. Cuenta con un equipo gerencial de amplia experiencia en el rubro. 

Factores Clave de las Calificaciones 

Presiones en la calidad de la cartera de créditos: A dic-22, BEC muestra un importante crecimiento a doce meses de sus 

colocaciones del 8,5% en un entorno operativo desafiante. La cartera presenta tendencia creciente de la mora (2,2%) y 

una elevada cartera reprogramada que alcanza al 21,4%, ésta última en parte por el proceso de normalización regulatoria 

de la cartera diferida. La cobertura de la mora con previsiones es de 1,8 veces, manteniendo una importante proporción 

de cartera garantizada con hipotecas (62,6%). La cartera diferida se redujo entre dic-20 y dic-22 de 9,7% a 3,2%. 

Ajustados indicadores de capital en relación a sus pares: Los indicadores de capital del banco son ajustados en relación al 

promedio del sistema. Presenta una solvencia de 6,9% (medida por patrimonio sobre activos) y un CAP de 11,0% (83,7% 

capital primario), este último disminuye los últimos 12 meses debido a un mayor crecimiento de sus activos ponderados 

por riesgo que del patrimonio por capitalización de utilidades. El capital regulatorio está apoyado por capital secundario 

a través de obligaciones subordinadas y previsiones voluntarias. Ajustando la ponderación de riesgo de crédito de la 

cartera productiva y tomando en cuenta todas las previsiones cíclicas, el CAP disminuiría ligeramente.  

Elevada concentración de fondeo mayorista y moderada liquidez disponible: Las captaciones del público de BEC muestran 

un crecimiento a doce meses del 5,5% a dic-22. Considerando la importante colocación de cartera, mantiene una 

razonable cobertura de sus obligaciones de corto plazo (66,4%). Sin embargo, la liquidez disponible (15,1%), medida por 

sus activos líquidos (incluyendo el encaje legal disponible) sobre activos, es ajustada y menor a la de sus pares (17,6%). La 

relación de cartera a depósitos alcanza al 100,2%. Al igual que el sector, mantiene una concentración elevada de sus 25 

mayores depositantes, principalmente institucionales, los que tienen un alto poder de negociación de tasas. La estructura 

de su fondeo principalmente a plazo es menos volátil pero presiona su costo financiero. BEC presenta una posición larga 

de calce de moneda que incluye en el activo, recursos en fondos administrados por el ente emisor generados por la 

liberación de encaje en moneda extranjera y/o aportados voluntariamente. 

Rentabilidad mejora dada la mayor colocación crediticia: BEC presenta un margen de intermediación creciente el último 

año (margen de intereses a activos de 3,6%) en una coyuntura de tasas reguladas, cupos de cartera y un costo de fondeo 

con tendencia creciente. El margen mejora por una mayor colocación de cartera y una recuperación del rendimiento de 

la misma. Si bien, sus otros ingresos operativos incrementan por comisiones y operaciones de cambio, la dependencia en 

ingresos por cartera de créditos se mantiene. Un mayor resultado operativo por el incremento del margen financiero 

afecta positivamente al ratio de eficiencia. A dic-22, la rentabilidad incrementa, con un ROE del 11,2% y un retorno sobre 

activos ponderados por riesgo del 1,2%, ambos más favorables que los del sistema. 

Nueva emisión de bonos subordinados: BEC se encuentra gestionando la autorización de una primera emisión de bonos 

subordinados por BOB.50,0 millones, en una serie única. El propósito de la emisión es la colocación de cartera de créditos. 

Dada la subordinación de la emisión, la calificación de riesgo de crédito es menor a la de deuda de largo plazo en moneda 

nacional. 

Sensibilidad de las Calificaciones 

La perspectiva de las calificaciones cambia a “Negativa” desde “En Desarrollo” considerando la potencial variabilidad en el 

perfil crediticio del emisor ante un entorno operativo con presiones, al igual que todo el sistema.  

Factores que podrían generar una acción de calificación positiva/al alza: 

• Mayor tamaño y franquicia. 

• Mayores niveles de capital. 

 

 

 

Las Calificaciones en Escala Nacional corresponden a 

una opinión sobre un emisor en relación a otros 

dentro del país y excluyen el riesgo de transferencia y 

convertibilidad de moneda, propios de una 

calificación en escala internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen Financiero   
(USD millones) dic-22 dic-21 

Total Activos  1.892,4 1.801,5 

Total Patrimonio 131,0 120,6 

Resultado Neto 14,1 11,0 

Resultado Operativo 22,4 16,5 

ROAA (%) 0,8 0,6 

ROAE (%) 11,2 9,5 

Patrimonio / Activos (%) 6,9 6,7 

Endeudamiento (veces) 13,4 13,9 

Fuente: AESA RATINGS con información ASFI y del 

emisor. 

Calificación(es) 31/03/23

Escala Nacional Boliviana  

Banco Económico 

S.A.

AESA 

RATINGS
ASFI

Bonos Subordinados 

BEC V - E1 
AA AA2

Perspectiva Negativa

Ana María Guachalla Fiori 

Directora de Análisis  

+591 (2) 277 4470 

anamaria.guachalla@aesa-ratings.bo 

 

Óscar Díaz Quevedo 

Director de Análisis 

+591 (2) 2774470 

oscar.diaz@aesa-ratings.bo 

 

Jaime Martínez Mariaca 

Director General de Calificación 

+591 (2) 2774470 

jaime.martinez@aesa-ratings.bo 
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Factores que podrían generar una acción de calificación negativa/a la baja: 

• Mayor deterioro de la calidad de la cartera. 

• Indicadores de solvencia más ajustados. 

• Deterioro del perfil financiero provocado por un entorno operativo adverso. 

• Desequilibrios o un menor margen de maniobra en moneda extranjera. 

Calificación de Emisiones 

Deuda Subordinada 

AESA RATINGS califica la emisión “Bonos Subordinados BEC V – Emisión 1” por BOB.50,0 millones, de acuerdo con lo 

especificado en el anexo adjunto al presente informe.  

Compromisos Financieros 

En tanto los bonos subordinados se encuentren pendientes de redención total, la sociedad se sujetará a los compromisos 

financieros siguientes: 

a. CAP mínimo de 11,0%. 

CAP a dic-22: 11,18%. 

b. Activos Líquidos (Disponibilidades más Inversiones Temporarias) / Oblig. Público a la Vista + Cuentas de Ahorro 

mínimo 50,0%: 

Activos Líquidos a dic-22: 74,20%.  

c. Previsión total constituida en Activo y Pasivo / Cartera en Mora mínimo 100%. 

Previsión total a dic-22: 183,12%. 

*Cálculo de Compromisos Financieros reportado por el emisor. 
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Nueva Emisión válida exclusivamente para el Prospecto adjunto. 

 

Programa de Emisiones: “Bonos Subordinados BEC V” 

Monto Autorizado del Programa de Emisiones de Bonos Subordinados BEC V: USD.30.000.000.- 

(Treinta millones 00/100 de Dólares de los Estados Unidos de América) 

 

Denominación de la Emisión: “Bonos Subordinados BEC V – Emisión 1” 

Monto Autorizado de la Emisión de Bonos Subordinados comprendida dentro del Programa de Emisiones de Bonos Subordinados: 

BOB.50.000.000.- 

(Cincuenta millones 00/100 Bolivianos) 

 

Características de la Emisión 1 comprendida dentro del Programa de Emisiones “Bonos Subordinados BEC V”: 

DENOMINACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN BONOS SUBORDINADOS BEC V - EMISIÓN 1 

TIPO DE VALOR A EMITIRSE BONOS SUBORDINADOS OBLIGACIONALES Y REDIMIBLES A PLAZO FIJO 

GARANTÍA 

EL BANCO ECONÓMICO S.A. EN SU CALIDAD DE ENTIDAD DE INTERMEDIACIÓN 

FINANCIERA, SE SUJETARÁ A LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 464 DE LA LEY 

Nº 393 DE SERVICIOS FINANCIEROS DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013 

FECHA DE EMISIÓN 04 DE ABRIL DE 2023 

PLAZO DE COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN  

CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO COMPUTABLES A PARTIR DE LA FECHA DE 

EMISIÓN ESTABLECIDA POR EL EMISOR Y SEÑALADA EN LA AUTORIZACIÓN DE OFERTA 

PÚBLICA DE ASFI E INSCRIPCIÓN EN EL RMV DE ASFI DE LA PRESENTE EMISIÓN 

COMPRENDIDA DENTRO DEL PROGRAMA 

FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES 

MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE ANOTACIONES EN 

CUENTA A CARGO DE LA ENTIDAD DE DEPÓSITO DE VALORES DE BOLIVIA S.A. (“EDV”), DE 

ACUERDO A REGULACIONES LEGALES VIGENTES 

FORMA DE CIRCULACIÓN DE LOS BONOS SUBORDINADOS  

A LA ORDEN. LA SOCIEDAD REPUTARÁ COMO TITULAR DE LOS BONOS SUBORDINADOS 

DE LA PRESENTE EMISIÓN A QUIEN FIGURE REGISTRADO EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 

ANOTACIONES EN CUENTA A CARGO DE LA EDV. ADICIONALMENTE, LOS GRAVÁMENES 

SOBRE LOS BONOS SUBORDINADOS ANOTADOS EN CUENTA, SERÁN TAMBIÉN 

REGISTRADOS EN EL SISTEMA A CARGO DE LA EDV 

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS BONOS SUBORDINADOS MÍNIMAMENTE A LA PAR DEL VALOR NOMINAL 

PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y MECANISMO DE 

NEGOCIACIÓN 
MERCADO PRIMARIO BURSÁTIL A TRAVÉS DE LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

MODALIDAD DE COLOCACIÓN A MEJOR ESFUERZO 

TIPO DE INTERÉS NOMINAL, ANUAL Y FIJO 

PERIODICIDAD DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES 

LAS AMORTIZACIONES DE CAPITAL DE LOS BONOS SUBORDINADOS SERÁN PAGADAS DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

15% EN EL CUPÓN N°6; 20% EN EL CUPÓN Nº8; 25% EN EL CUPÓN Nº10; 20% EN EL 

CUPÓN N°12 Y N°14 

LOS BONOS SUBORDINADOS PAGARÁN INTERESES CADA 180 DÍAS CALENDARIO 

FORMA DE PAGO EN COLOCACIÓN PRIMARIA DE LOS BONOS 

SUBORDINADOS   

EL PAGO PROVENIENTE DE LA COLOCACIÓN PRIMARIA DE LOS BONOS SUBORDINADOS 

DE LA PRESENTE EMISIÓN SE EFECTUARÁ EN EFECTIVO 

REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE O ADJUDICACIÓN EN 

COLOCACIÓN PRIMARIA 

TASA DISCRIMINANTE: LA TASA DE CIERRE ES LA TASA OFERTADA POR CADA POSTOR 

DENTRO DEL GRUPO DE POSTURAS QUE COMPLETEN LA CANTIDAD OFERTADA 

 

SERIE 
CLAVE DE  

PIZARRA 
MONEDA VALOR NOMINAL 

TASA DE 

INTERÉS 

CANTIDAD 

DE VALORES 
PLAZO DE EMISIÓN FECHA DE VENCIMIENTO 

ÚNICA BEC-6-N1U-23 BOLIVIANOS BOB.10.000 6,00% 
5.000 

BONOS 
2.520 DÍAS CALENDARIO 26 DE FEBRERO DE 2030 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Banco Económico S.A.  

Informe de Calificación de Riesgo | Marzo, 2023 | Nueva Emisión 

Instituciones Financieras 

Bancos 

Bolivia 

aesa-ratings.bo 4 

fitchratings.com 

Banco Económico S.A.       

BALANCE GENERAL       

(millones de USD) dic-22 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 

       
ACTIVOS       

A. CARTERA       

1. Cartera Vigente 1.359,9  1.256,9  1.214,2  1.212,7  1.135,6  1.037,1  

2. Cartera Vencida 10,4  8,5  1,9  5,1  4,5  4,6  

3. Cartera en Ejecución 19,6  15,1  14,6  14,7  13,8  12,1  

4. Productos Devengados 68,5  73,2  56,2  13,1  10,6  9,8  

5. (Previsión para Incobrabilidad de Cartera) 39,0  38,3  34,5  33,2  31,9  30,8  

TOTAL A 1.419,4  1.315,4  1.252,3  1.212,4  1.132,7  1.032,7  
       

B. OTROS ACTIVOS RENTABLES       

1. Inversiones en el Banco Central de Bolivia 117,5  85,2  138,3  85,7  88,1  100,7  

2. Inversiones en Entidades Financieras del País 63,9  101,8  60,2  47,0  86,2  83,6  

3. Inversiones en Entidades Financieras del Exterior 10,8  10,8  14,6  13,9  14,2  6,7  

4. Otras Inversiones Corto Plazo 42,4  54,9  72,1  89,7  85,6  158,3  

5. Inversiones Largo Plazo 77,3  89,5  64,5  41,3  20,2  15,0  

6. Inversión en Sociedades 2,1  2,0  1,3  1,3  1,0  1,0  

TOTAL B 314,0  344,1  351,0  278,8  295,3  365,2  
       

C. TOTAL ACTIVOS RENTABLES (A+B) 1.733,4  1.659,5  1.603,3  1.491,1  1.427,9  1.398,0  
       

D. BIENES DE USO 27,8  28,7  27,6  26,7  19,9  18,3  
       

E. ACTIVOS NO REMUNERADOS       

1. Caja 89,3  78,7  63,0  70,1  55,2  49,6  

2. Bienes realizables 0,7  0,4  0,3  0,6  2,1  0,0  

3. Otros Activos 41,2  34,2  37,9  30,6  31,1  28,8  
       

TOTAL ACTIVOS 1.892,4  1.801,5  1.732,1  1.619,2  1.536,2  1.494,7  
       

PASIVOS       

G. DEPÓSITOS Y FONDEO DE MERCADO       

1. Cuenta Corriente 161,5  188,7  182,5  154,6  200,5  187,3  

2. Cuentas de Ahorros 257,0  243,0  231,9  227,2  259,0  258,8  

3. Depósitos a Plazo Fijo 808,0  733,0  762,2  728,1  655,8  677,2  

4. Interbancario 263,1  256,4  207,3  211,7  143,4  124,3  

TOTAL G 1.489,6  1.421,2  1.383,8  1.321,6  1.258,8  1.247,6  
       

H. OTRAS FUENTES DE FONDOS       

1. Títulos Valores en Circulación 18,8  18,8  18,8  0,0  0,0  0,0  

2. Obligaciones Subordinadas 17,7  22,0  20,8  26,7  32,2  29,7  

3. Otros 19,5  30,9  32,4  18,4  21,3  18,7  

TOTAL H 56,0  71,7  72,0  45,1  53,5  48,4  
       

I. OTROS (Que no Devengan Intereses) 215,8  188,1  166,7  145,2  125,3  107,4  
       

J. PATRIMONIO 131,0  120,6  109,6  107,3  98,6  91,3  
       

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1.892,4  1.801,5  1.732,1  1.619,2  1.536,2  1.494,7  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Banco Económico S.A.  

Informe de Calificación de Riesgo | Marzo, 2023 | Nueva Emisión 

Instituciones Financieras 

Bancos 

Bolivia 

aesa-ratings.bo 5 

fitchratings.com 

Banco Económico S.A.       

ESTADO DE RESULTADOS       

(millones de USD) dic-22 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 

       
1. Ingresos Financieros 111,5  103,0  105,3  109,1  103,4  96,5  

2. Gastos Financieros -47,4  -44,8  -43,2  -38,6  -33,4  -26,6  

3. MARGEN NETO DE INTERESES 64,1  58,2  62,0  70,5  70,0  70,0  

4. Comisiones 9,3  8,0  6,5  7,8  9,1  8,3  

5. Otros Ingresos (Gastos) Operativos 9,0  8,3  4,0  4,3  3,3  3,0  

6. Gastos de Personal -28,1  -26,3  -27,3  -28,6  -29,6  -27,4  

7. Otros Gastos Administrativos -24,2  -23,2  -24,4  -23,7  -24,0  -22,2  

8. Previsiones por Incobrabilidad de Cartera -8,2  -8,4  -7,9  -8,4  -7,0  -5,8  

9. Otras Previsiones 0,4  -0,1  1,2  0,2  0,5  0,2  

10. RESULTADO OPERACIONAL 22,4  16,5  14,1  22,3  22,3  26,1  

11. Ingresos (Gastos) de Gestiones Anteriores 0,9  2,1  0,2  0,5  -0,2  0,2  

12. RESULTADO ANTES DE ITEMS EXTRAORDINARIOS 23,3  18,7  14,4  22,8  22,1  26,2  

13. Ingresos (Gastos) Extraordinarios 0,8  0,8  0,4  0,5  0,2  0,2  

14. RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 24,1  19,5  14,8  23,3  22,4  26,5  

15. Impuestos -10,0  -8,5  -7,4  -9,8  -9,7  -11,7  

16. RESULTADO NETO 14,1  11,0  7,4  13,4  12,7  14,7  
       

PARTICIPACIÓN DE MERCADO       

1. Cartera Bruta 4,4  4,4  4,4  4,6  4,6  4,7  

2. Activos 4,0  4,0  4,1  4,3  4,4  4,6  

3. Patrimonio 3,7  3,6  3,5  3,5  3,5  3,5  

4. Cuenta Corriente 2,9  3,4  3,5  3,4  4,1  3,9  

5. Cajas de Ahorro 2,5  2,5  2,6  2,9  3,0  3,2  

6. Depósitos a Plazo 5,0  4,9  5,5  5,6  5,5  6,2  
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Banco Económico S.A.       

RATIOS       

(en porcentaje) dic-22 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 

       

I.  CALIDAD DE ACTIVO       

1. Crecimiento Activo 5,0  4,0  7,0  5,4  2,8  11,0  

2. Crecimiento Cartera Bruta 8,5  4,0  -0,1  6,8  9,5  8,7  

3. Crecimiento Cartera en Mora 27,3  43,2  -16,8  7,7  9,8  19,9  

4. Crecimiento Cartera Reprogramada -1,4  361,0  -23,6  121,3  22,4  13,1  

5. Crecimiento Cartera en Ejecución 29,7  3,5  -0,7  6,2  13,7  9,5  

6. Cartera Neta / Activo 75,0  73,0  72,3  74,9  73,7  69,1  

7. Contingente / Activo 6,2  4,8  4,5  4,5  3,4  3,8  

8. Cartera en Mora / Cartera Bruta 2,2  1,8  1,3  1,6  1,6  1,6  

9. Cartera Reprogramada / Cartera Bruta 21,4  23,6  5,3  6,9  3,4  3,0  

10. Cartera en Mora + Reprogramada Vigente / Cartera Bruta 22,0  24,5  6,2  8,0  4,5  4,2  

11. Cartera en Mora Reprogramada / Cartera Reprogramada 7,0  3,6  8,9  7,4  13,8  12,1  

12. Cartera Castigada / Cartera Bruta 2,1  2,2  2,3  2,2  2,1  2,1  

13. Cartera en Mora + Reprogramada Vigente + Castigada / Cartera Bruta 24,2  26,8  8,5  10,3  6,6  6,3  

14. Cartera en Ejecución Neta de Previsión / Patrimonio -14,8  -19,3  -18,2  -17,3  -18,3  -20,5  

15. Previsión de Cartera / Cartera Bruta 2,8  3,0  2,8  2,7  2,8  2,9  

16. Previsión de Cartera / Cartera en Mora 130,0  162,6  209,7  167,9  173,7  184,4  

17. Previsión de Cartera + Cíclica / Cartera en Mora 179,3  218,2  287,9  231,2  237,1  249,7  

18. Cartera en Mora Neta de Previsión / Patrimonio -6,9  -12,3  -16,5  -12,5  -13,7  -15,5  

       

II.  CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO       

1. Crecimiento Patrimonio 8,6  10,0  2,2  8,8  8,0  13,0  

2. Patrimonio / Activo 6,9  6,7  6,3  6,6  6,4  6,1  

3. Pasivo / Patrimonio (x) 13,4  13,9  14,8  14,1  14,6  15,4  

4. Activo Fijo / Patrimonio 21,3  23,8  25,2  24,9  20,2  20,0  

5. Coeficiente de Adecuación Patrimonial 11,0  11,2  11,3  11,7  12,1  11,5  

6. Coeficiente de Adecuación Patrimonial Ajustado 11,0  11,0  11,3  11,5  11,9  11,5  

7. Capital Primario / Activo Ponderado por Riesgo 9,2  9,5  9,0  8,6  8,4  7,9  

8. Capital Primario / Activo + Contingente 5,8  5,8  5,6  5,5  5,4  4,9  

9. Doble Apalancamiento* 2,1  2,1  1,5  1,6  1,4  1,5  

       

III. FONDEO       

1. Crecimiento Obligaciones con el Público 5,8  1,8  5,4  1,0  1,0  10,4  

2. Crecimiento Obligaciones Estatales -45,9  -68,4  2.402,3  -47,8  -69,7  -23,7  

3. Crecimiento Obligaciones con el Público + Estatales 5,5  0,7  7,1  0,9  0,6  10,2  

4. Crecimiento Obligaciones con Entidades Financieras 3,8  25,6  -2,4  47,0  16,2  29,6  

5. Cuentas Corrientes Público + Estatales / Pasivo 9,2  11,2  11,2  10,2  13,9  13,3  

6. Cajas de Ahorro Público + Estatales / Pasivo 14,6  14,5  14,3  15,0  18,0  18,4  

7. Depósitos a Plazo Fijo Público + Estatales / Pasivo 45,9  43,6  47,0  48,2  45,6  48,3  

8. Pasivo Corto Plazo / Pasivo 24,4  27,5  28,4  29,1  34,7  33,7  

9. Obligaciones con el Público / Pasivo 78,6  77,8  79,2  80,6  84,0  85,2  

10. Obligaciones Estatales / Pasivo 0,2  0,4  1,3  0,1  0,1  0,4  

11. Obligaciones Entidades Financieras / Pasivo 15,8  15,9  13,1  14,5  10,3  9,1  

12. Obligaciones Títulos Valores / Pasivo 1,1  1,1  1,2  0,0  0,0  0,0  

13. Obligaciones Deuda Subordinada / Pasivo 1,0  1,3  1,3  1,8  2,3  2,1  

       

IV. LIQUIDEZ       

1. Cartera Bruta / Oblig. Público + Estatales 100,2  97,4  94,2  101,0  95,5  87,7  

2. Disponibilidades + Inv. Temporarias / Oblig. Público CP 79,2  78,9  86,8  82,4  73,2  90,2  

3. Disponibilidades + Inv. Temporarias / Oblig. Público CP + Estatales CP 78,5  77,6  86,0  82,2  72,9  89,9  

4. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Estatales CP 68,2  61,3  70,7  60,0  62,6  63,1  

5. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Ent. Fin. CP + Estatales CP 66,4  57,4  63,8  52,1  57,9  60,1  

6. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público + Ent. Fin. + Estatales  17,2  16,8  19,3  15,9  21,3  21,4  

7. Activo Líquido + Encaje Disp. / Activo 15,1  14,7  17,0  14,2  18,8  19,0  

8. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Estatales CP 68,2  61,3  70,7  60,0  62,6  63,2  

9. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Ent. Fin. CP + Estatales CP 66,4  57,4  63,9  52,1  57,9  60,1  
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10. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público + Ent. Fin. + Estatales  17,2  16,8  19,3  15,9  21,3  21,4  

11. Activo Negociable + Encaje Disp. / Activo 15,1  14,7  17,0  14,2  18,8  19,0  

12. Activo Negociable sin Ent. Fin. + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Estatales CP 54,9  40,4  57,6  47,7  43,9  44,6  

       

V. UTILIDADES Y RENTABILIDAD       

1. Resultado Neto / Patrimonio (av) 11,2  9,5  6,8  13,0  13,4  17,1  

2. Resultado Neto / Activo (av) 0,8  0,6  0,4  0,9  0,8  1,0  

3. Resultado Operativo Bruto / Activo Ponderado por Riesgo (av) 6,9  6,5  6,5  7,8  8,3  8,7  

4. Resultado Operativo Bruto / Activo (av) 4,5  4,2  4,3  5,2  5,4  5,7  

5. Resultado Neto / Activo Ponderado por Riesgo (av) 1,2  1,0  0,7  1,3  1,3  1,6  

6. Gastos Administrativos / Resultado Operativo Bruto 63,7  66,6  72,4  63,5  65,4  61,8  

7. Margen de Intereses / Resultado Operativo Bruto 80,5  79,9  87,2  86,7  86,2  87,6  

8. Margen de Intereses / Activo (av) 3,6  3,4  3,8  4,5  4,7  5,0  

9. Margen de Intereses / Activo Productivos (av) 4,2  4,0  4,4  5,3  5,4  5,7  

10. Ingresos por Inversiones / Inversiones (av) 2,3  2,2  2,6  3,3  2,4  1,7  

11. Gastos por Previsión Netos / Cartera Bruta (av) 0,6  0,7  0,6  0,7  0,6  0,6  

12. Gastos por Previsión Netos / Margen de Intereses 12,3  14,2  12,5  11,7  9,8  8,2  

13. Gastos Financieros / Pasivo (av) 2,8  2,7  2,8  2,6  2,3  2,0  

14. Costos por Oblig. Público / Oblig. Público (av) 2,8  2,8  2,9  2,7  2,4  2,0  

15. Costos por Oblig. Ent. Financieras / Oblig. Ent. Financieras (av) 2,6  2,6  2,2  2,3  1,9  2,0  

16. Costos por Oblig. Estatales / Oblig. Estatales (av) 3,1  2,9  1,1  3,1  1,7  1,9  
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Anexo 

Información de la Calificación 

Información Empleada en el Proceso de Calificación. 

a) Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2021 y anteriores. 

b) Estados Financieros Internos al 31 de diciembre de 2022 y anteriores. 

c) Boletines del regulador. 

d) Informes de inspección del regulador e informes de descargo del emisor. 

e) Requerimiento de información enviado al emisor en el mes de enero de 2023. 

f) Reunión con el emisor en agosto de 2022. 

g) Contactos constantes con la gerencia del emisor durante el trimestre y el proceso de análisis. 

Descripción General del Análisis. 

La Metodología contempla el análisis de la fortaleza intrínseca del emisor y del potencial soporte extraordinario que 

recibiría del Estado o de sus accionistas, en función de factores cuantitativos y cualitativos. 

Fortaleza intrínseca basada en diversos factores: Al evaluar la calidad crediticia individual de un emisor se consideran cinco 

factores clave: el entorno operativo, el perfil de la empresa, la administración y estrategia, el apetito de riesgo y el perfil 

financiero. Cada factor se desglosa en varios sub-factores. La evaluación de la fortaleza intrínseca evalúa el riesgo de que 

una institución financiera falle, ya sea por incumplimiento o por la necesidad de recibir soporte extraordinario o imponer 

pérdidas sobre obligaciones subordinadas para restablecer su viabilidad.  

Soporte institucional y soporte soberano: Una Calificación por Soporte de una institución financiera refleja la opinión de 

AESA RATINGS acerca de la probabilidad de que la entidad reciba soporte extraordinario en caso de ser necesario. El 

soporte normalmente proviene de los accionistas de la institución financiera (soporte institucional) o de las autoridades 

nacionales del país en donde tiene su domicilio el emisor. AESA RATINGS considera tanto la capacidad como la propensión 

del soportador potencial para prestar el apoyo.  

Riesgo de incumplimiento, prospectos de recuperación: Las calificaciones de emisiones de corto o largo plazo de los 

emisores, reflejan la opinión de AESA RATINGS del nivel general del riesgo de crédito ligado a compromisos financieros 

específicos, generalmente títulos. Este punto de vista incorpora una evaluación de la probabilidad incumplimiento (o riesgo 

de “impago”) de la obligación específica y también sobre las recuperaciones potenciales para los acreedores en caso de 

incumplimiento/impago. 

Más específicamente, los factores que se evalúan son los siguientes: 

Fortaleza Intrínseca Soporte Soberano Soporte Institucional 

• Entorno Operativo  

• Perfil de la Empresa  

• Administración y Estrategia  

• Apetito de riesgo  

• Perfil financiero  

• Capacidad del soberano para proveer 

soporte 

• Propensión del soberano a proveer soporte 

al sector financiero  

• Propensión del soberano a proveer soporte 

a un emisor en específico  

• Capacidad de la matriz para proveer soporte  

• Propensión de la matriz a proveer soporte  

• Riesgos del país en la jurisdicción de la 

subsidiaria  

Es importante mencionar que de acuerdo con el tipo de emisor o emisión se podría utilizar más de una Metodología que 

complemente el análisis de los factores relevantes de calificación para Instituciones Financieras como Instituciones 

Financieras No Bancarias o Conglomerados Financieros. Es así como de acuerdo con los criterios establecidos en estas 

Metodologías y en la evaluación realizada por el equipo de profesionales de AESA RATINGS, el Comité de Calificación 

asignará finalmente la Calificación de Riesgo de la entidad. 

Calificación de Instrumentos de Deuda Subordinada. 

Los títulos subordinados tienen por definición una prelación inferior que otras obligaciones de las IF y, en particular, que 

los bonos y depósitos de largo plazo. Por lo tanto, tienen un riesgo de incumplimiento mayor; aspecto que debe reflejarse 

en una calificación de riesgo inferior a la de Largo Plazo correspondiente a los títulos sin subordinación. 
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Cuando la IF reciba calificación por soporte, el soporte soberano no debe ser tomado en cuenta al asignar la calificación 

de los bonos subordinados. En general, se aplicará una reducción de un notch con relación a la calificación de largo plazo, 

tomando en cuenta sólo el soporte institucional (si corresponde) pero las características particulares del bono subordinado 

podrían justificar una mayor disminución a ser considerada por el Comité de Calificación. 

Calificación de Riesgo: Banco Económico S.A. 

 

Descripción de las Calificaciones: 

Largo Plazo Moneda Nacional (Bonos Subordinados BEC V Emisión 1). 

ASFI: AA2 

AESA RATINGS: AA 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos y 

plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la 

economía. 

Nota: Estas categorías y nomenclaturas de Calificaciones Nacionales corresponden a las definiciones incluidas en la Resolución ASFI/No.033/2010 

del 15 de enero de 2010. Los numerales 1, 2 y 3 (categorías ASFI) y los signos “+”, “sin signo” y “–” (categorías AESA RATINGS) indican que la 

calificación se encuentra en el nivel más alto, en el nivel medio o en el nivel más bajo, respectivamente, de la categoría de calificación asignada. 

Estos numerales y signos no se agregan a la Categoría AAA ni a las categorías bajo CCC ni a las de corto plazo, excepto F1. 

(*) Perspectiva: La Perspectiva indica la dirección que probablemente tomará la calificación en el corto plazo, la que puede ser positiva, negativa 

o estable. La Perspectiva positiva o negativa se utilizará en aquellos casos en que se presenten cambios en la institución y/o el sector y/o la 

economía que podrían afectar la calificación en el corto plazo. En el caso que existan los cambios antes señalados y no se pueda identificar una 

Perspectiva, ésta se definirá como ‘en desarrollo’. Una Perspectiva positiva, negativa o en desarrollo no implica que un cambio de calificación es 

inevitable.  De igual manera, una calificación con Perspectiva estable puede subir o bajar antes que la Perspectiva cambie a ‘positiva’ o ‘negativa’, 

si las circunstancias así lo justifican. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calificación(es) de Riesgo     

Calificación de Riesgo en Escala Nacional Boliviana

AESA RATINGS ASFI Perspectiva

AA AA2 Negativa

31 de marzo de 2023  

Programa de Emisiones Bonos Subordinados BEC V

Emisión 1 por Bs.50.000.000 (Serie Única)

Fecha del Comité de Calificación de Riesgo:

Banco Económico S.A.



 
 

Banco Económico S.A.  

Informe de Calificación de Riesgo | Marzo, 2023 | Nueva Emisión 

Instituciones Financieras 

Bancos 

Bolivia 

aesa-ratings.bo 10 

fitchratings.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TODAS LAS CALIFICACIONES PÚBLICAS DE AESA RATINGS ESTAN DISPONIBLES EN HTTP://WWW.AESA-RATINGS.BO LAS DEFINICIONES DE 

CALIFICACIÓN Y LAS CONDICIONES DE USO DE TALES CALIFICACIONES ESTÁN DISPONIBLES EN EL MISMO SITIO WEB AL IGUAL QUE LAS 

METODOLOGÍAS. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE AESA RATINGS Y LAS POLÍTICAS SOBRE CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERESES, 

BARRERAS PARA LA INFORMACIÓN, CUMPLIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS ESTÁN TAMBIÉN DISPONIBLES EN ESTE SITIO BAJO CÓDIGO DE 

CONDUCTA.  

La reproducción o distribución total o parcial está prohibida, salvo con permiso. Todos los derechos reservados. En la asignación y el 

mantenimiento de sus calificaciones, AESA RATINGS se basa en información factual que recibe de los emisores y de otras fuentes que AESA 

RATINGS considera creíbles. AESA RATINGS lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la que se basa de acuerdo 

con sus metodologías de calificación, y obtiene verificación razonable de dicha información de fuentes independientes, en la medida de que 

dichas fuentes se encuentren disponibles para una emisión dada. La forma en que AESA RATINGS lleve a cabo la investigación factual y el 

alcance de la verificación por parte de terceros que se obtenga variará dependiendo de la naturaleza de la emisión calificada y el emisor, los 

requisitos y prácticas en que se ofrece y coloca la emisión, la disponibilidad y la naturaleza de la información pública relevante, el acceso a la 

administración del emisor, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros tales como los informes de auditoría, cartas de 

procedimientos acordadas, evaluaciones, informes actuariales, informes técnicos, dictámenes legales y otros informes proporcionados por 

terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competentes de terceros con respecto a la emisión en particular y una 

variedad de otros factores. Los usuarios de calificaciones de AESA RATINGS deben entender que ni una investigación mayor de hechos ni la 

verificación por terceros puede asegurar que toda la información en la que AESA RATINGS se basa en relación con una calificación será exacta 

y completa. En última instancia, el emisor es responsable de la exactitud de la información que proporciona a AESA RATINGS y al mercado en 

los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, AESA RATINGS debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los 

auditores independientes con respecto a los estados financieros y abogados con respecto a los aspectos legales y fiscales. Además, las 

calificaciones son intrínsecamente una visión hacia el futuro e incorporan las hipótesis y predicciones sobre acontecimientos futuros que por 

su naturaleza no se pueden comprobar cómo hechos. Como resultado, a pesar de la comprobación de los hechos actuales, las cali ficaciones 

pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no se previeron en el momento en que se emitió o afirmo una calificación. 

La información contenida en este informe se proporciona "tal cual" sin ninguna representación o garantía de ningún tipo. Una calificación de 

AESA RATINGS es una opinión en cuanto a la calidad crediticia de una emisión. Esta opinión se basa en criterios establecidos y metodologías 

que AESA RATINGS evalúa y actualiza en forma continua. Por lo tanto, las calificaciones son un producto de trabajo colectivo de AESA RATINGS 

y ningún individuo, o grupo de individuos, es únicamente responsable por la calificación. La calificación no incorpora el riesgo de pérdida 

debido a los riesgos que no sean relacionados al riesgo de crédito, a menos que dichos riesgos sean mencionados específicamente. AESA 

RATINGS no está comprometido en la oferta o venta de ningún título. Todos los informes de AESA RATINGS son de autoría compartida. Los 

individuos identificados en un informe de AESA RATINGS estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las 

opiniones vertidas en él. Los individuos son nombrados solo con el propósito de ser contactos. Un informe con una calificación de AESA 

RATINGS no es un prospecto de emisión ni un substituto de la información elaborada, verificada y presentada a los inversores por el emisor y 

sus agentes en relación con la venta de los títulos. Las calificaciones pueden ser modificadas, suspendidas, o retiradas en cualquier momento 

por cualquier razón a sola discreción de AESA RATINGS. AESA RATINGS no proporciona asesoramiento de inversión de cualquier tipo. Las 

calificaciones no son una recomendación para comprar, vender o mantener cualquier título. Las calificaciones no hacen ningún comentario 

sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier título para un inversor particular, o la naturaleza impositiva o fiscal 

de los pagos efectuados con relación a los títulos. La asignación, publicación o diseminación de una calificación de AESA RATINGS no constituye 

el consentimiento de AESA RATINGS a usar su nombre como un experto en conexión con cualquier declaración de registro presentada bajo 

la normativa vigente.  Esta Metodología o Informe está basado en información provista por Fitch®, sin embargo, su uso y aplicación es de exclusiva responsabilidad 

de AESA RATINGS. Fitch® y Fitch Ratings® son marcas registradas de Fitch Ratings o sus afiliadas. 


	Prospecto Complementario Bonos Sub BEC V - Emisión 1 (v.f)
	EEFF AUDITADOS 31 12 2022
	BEC_CU_Mar.2023 Nueva Emisión

